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Presentación

En nuestro rol de promover la democracia y el fortalecimiento del Estado de derecho, desde 
la Fundación Konrad Adenauer (KAS) hemos impulsado distintas iniciativas de diálogo sobre 
seguridad y defensa, condiciones fundamentales para consolidar la paz, la democracia y la 
libertad en el mundo. En particular, en Colombia tratamos estos temas con el fin de pro-
porcionar insumos a actores directamente involucrados en el análisis y la ejecución de la 
política de seguridad y defensa.

Hoy es un gran desafío para los Estados encontrar la mejor manera de abordar los cam-
bios sociales, políticos, económicos y culturales. Por lo tanto, resulta difícil establecer estrate-
gias de seguridad y defensa que protejan su funcionamiento y sostenibilidad, salvaguardando 
sus intereses vitales y satisfaciendo los intereses nacionales en diferentes áreas de la política.

Es preciso en este marco que la KAS, junto con la Escuela Superior de Guerra General 
Rafael Reyes Prieto (ESDEG), nos dimos a la tarea de analizar las transformaciones políticas, 
económicas, sociales y culturales de tipo global que han generado una influencia en las es-
trategias de seguridad y defensa nacionales.

Bajo el liderazgo de Eduardo Pastrana Buelvas, profesor titular de la Pontificia Universi-
dad Javeriana de Bogotá, y Fabricio Cabrera Ortiz, doctor en Seguridad Internacional y briga-
dier general de la Reserva Activa del Ejército Nacional, examinamos los efectos de los cambios 
en el orden mundial sobre las políticas de seguridad y defensa nacionales.

Así entonces, convocamos a un grupo selecto de generales y coroneles (activos y de la 
reserva) de todas las Fuerzas y académicos de varias universidades, para analizar dichas 
temáticas en el Curso de Altos Estudios Militares (CAEM) y el Curso Integral de Defensa Na-
cional (CIDENAL) de la ESDEG.

La publicación que aquí presentamos ofrece herramientas para entender el entorno inter-
nacional actual, así como para abordar los desafíos y amenazas que enfrentan los Estados en 
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materia de seguridad y defensa a nivel global, regional y nacional, especialmente de cara al 
diseño, la implementación y la evaluación de este tipo de políticas. Además, busca proporcio-
nar una visión crítica de los retos y desafíos contemporáneos, y contribuir a la comprensión 
del complejo contexto global, regional y nacional en esta materia.

A lo largo de cuatro capítulos y dieciocho artículos, se abordan temas como las transfor-
maciones sistémicas y su influencia en la agenda mundial y en las estrategias de seguridad 
y defensa nacionales; la competición estratégica y su impacto en las estrategias de seguridad 
y defensa nacionales; las amenazas contemporáneas para la democracia; la globalización 
de los problemas ambientales y sus repercusiones en las estrategias de seguridad y defensa 
nacionales; los cambios tecnológicos y su efecto en las estrategias de seguridad y de defensa; 
las trasformaciones institucionales de Colombia frente al objetivo estratégico de la paz; la 
reestructuración de la inteligencia y su incidencia estratégica para la seguridad nacional; 
los retos de Colombia sobre la diplomacia de defensa en el marco de los escenarios interna-
cionales; y la priorización de la seguridad nacional en los análisis de fronteras colombianas, 
entre otros.

Aunque habría muchos temas más por analizar en este campo, esperamos que el libro sea 
una herramienta útil para quienes, desde un enfoque académico, buscan comprender mejor 
los cambios en la agenda mundial y su influencia en las estrategias de seguridad y defensa 
nacionales.

Agradecemos a la Escuela Superior de Guerra y a los autores por sus aportes para la rea-
lización de esta obra. Asimismo, al profesor Eduardo Pastrana Buelvas y al general Fabricio 
Cabrera Ortiz, nuestro más sincero reconocimiento por su destacado liderazgo, compromiso 
y acompañamiento en la implementación de este proyecto.

Stefan Reith

Director 
Fundación Konrad Adenauer en Colombia



Prefacio

En una sana preocupación por dejar un legado, no solo a los oficiales y suboficiales de las 

Fuerzas Militares de Colombia, sino también a cualquier ciudadano nacional o extranjero 

que quiera profundizar en temas tan determinantes para el desarrollo de un país como la 

seguridad y la defensa nacionales, la Escuela Superior de Guerra General Rafael Reyes Prieto 

(ESDEG) se une en un mismo sentir con la Fundación Konrad Adenauer (KAS) para impulsar 

estudios avanzados que permitan una aproximación a los retos y desafíos que enfrenta la 

nación colombiana, a fin de contribuir al diseño y desarrollo de estrategias en seguridad y 

defensa fundamentadas en los intereses nacionales.

Transición del orden mundial: impactos en las estrategias de seguridad y defensa 

en Colombia y la región recoge investigaciones y análisis de oficiales en actividad y en uso 

de buen retiro de las Fuerzas Militares y de la Policía Nacional, reconocidos académicos y 

egresados del Curso Integral de Defensa Nacional, quienes, gracias a su experiencia y cono-

cimientos, aportan una invaluable obra para la construcción del Estado y el ejercicio de la 

función pública.

A lo largo de cada capítulo, el lector encontrará herramientas para comprender los fac-

tores de inestabilidad, los usos inadecuados de la inteligencia artificial y de la tecnología, 

el cambio climático, la movilización social violenta y la migración ilegal, entre otros que 

impiden avanzar en la construcción del tejido social y la gobernabilidad para cohesionar el 

Estado por medio de las políticas de gobierno. 

Es así como esta obra inter y multidisciplinaria refleja el compromiso constante de la 

ESDEG y la KAS por generar investigaciones de alto valor que sirvan como referente para los 

académicos y tomadores de decisiones, tanto de la fuerza pública, como del Gobierno nacio-

nal y los demás organismos del Estado, para enfrentar las problemáticas sociales, económi-

cas, políticas y culturales, en un entorno cada vez más volátil e incierto.
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Por último, es fundamental manifestar el agradecimiento a Stefan Reith, director de la 

KAS en Colombia, quien siempre ha apoyado a la ESDEG en el fortalecimiento de la estrate-

gia de seguridad nacional, al señor brigadier general (R) Fabricio Cabrera Ortiz, al profesor 

e investigador de la Pontificia Universidad Javeriana Eduardo Pastrana Buelvas, a todo el 

equipo editor y a cada uno de los autores que con sus aportes hicieron posible finalizar este 

importante proyecto de investigación.

Brigadier general Édgar Alexander Salamanca Rodríguez

Director 

Escuela Superior de Guerra General Rafael Reyes Prieto



Prólogo

A finales del siglo XX e inicios del XXI, se han configurado drásticas transformaciones en 
todas las áreas sociales. Transformaciones globales que afectan los procesos locales, pero 
en las que estos, a su vez, estimulan también los procesos a gran escala; es decir, se percibe 
una interacción dialógica no equilibrada entre lo local y lo global. Ciertamente, algunos 
procesos globales derivados de las acciones políticas de las grandes potencias y de actores in-
ternacionales con mayores recursos de poder, tienen mayor margen de influencia regional y 
local. Entonces, las dinámicas políticas, económicas, financieras, sociales y culturales de tipo 
global han influenciado procesos regionales y locales, los cuales, también, se han traducido 
en cambios en la forma de comprensión de los problemas nacionales e internacionales que 
inciden en los tipos de organización social y política. 

Así entonces, en la modernidad, para los Estados ha sido un gran desafío establecer es-
trategias idóneas y eficaces para afrontar los problemas que acarrean esas trasformaciones 
sociales, políticas, económicas y culturales. De ahí la complejidad para que los Estados ins-
tituyan estrategias de seguridad y defensa que protejan de toda amenaza y riesgo su funcio-
namiento y sostenibilidad, y que les permitan salvaguardar sus intereses vitales y lograr la 
supervivencia, pero, además, satisfacer la amplia gama de los intereses nacionales en distin-
tas áreas de la política. 

Ahora bien, históricamente los riesgos y amenazas han determinado la forma en que los 
Estados diseñan y proyectan tanto su forma de organización institucional como el despliegue 
de sus políticas. Por lo tanto, la interpretación y comprensión sobre las amenazas y los riesgos 
en cada momento histórico influye en el proceso de construcción del Estado y en la estrategia 
para el ejercicio del poder político. Así las cosas, se comprende la correlación entre percepción 
de amenazas y riesgos y construcción del Estado. 

Los riesgos y amenazas de la modernidad se caracterizan por ser inciertos, por su volatili-
dad, ambigüedad y complejidad, lo que ha generado que se revalúen los conceptos, las bases 
normativas y las políticas públicas que han servido de marcos operativos para la seguridad y 
la defensa nacionales. 
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De la misma forma, los objetos referentes de la seguridad han transitado, fundamental-

mente, de la autoconversación a una multiplicidad de referentes modernos que impactan 

tanto la concepción como el despliegue de las políticas nacionales y de la política exterior del 

Estado. Es así como la guerra cognitiva, la inteligencia artificial, la tecnología y su relación 

con las estructuras de macrocriminalidad, el dominio de nuevos espacios de conflicto social, 

la guerra híbrida, la degradación del medio ambiente y los cambios climáticos, la extracción 

licita e ilícita de recursos naturales, los grupos y actores armados, el control territorial, marí-

timo y aéreo, las migraciones, entre otros aspectos, se constituyen como variables dependien-

tes para el diseño de la estrategia de defensa y de seguridad y de los Estados. 

Igualmente, y en consecuencia, las fuerzas armadas de los Estados han tenido importan-

tes transformaciones institucionales para afrontar estos nuevos y complejos fenómenos. Por 

ello, las técnicas, los métodos y procedimientos para las operaciones han sido actualizados a 

través de nuevos marcos institucionales que les han permitido a las fuerzas armadas estatales 

ser más flexibles y sensibles de cara a estas trasformaciones globales y locales, que influen-

cian los riesgos y amenazas para las sociedades. 

Asimismo, la región continental y, específicamente, el Estado colombiano, no han sido 

ajenos a tales procesos. Por el contrario, la privilegiada y diversa posición geográfica del país 

sumada a sus extensas fronteras han agregado mayores niveles de dificultad para el ejercicio 

de las autoridades estatales. En ese sentido, las Fuerzas Armadas de Colombia, desde una 

actitud resiliente, han logrado comprender sus vulnerabilidades y capacidades para afrontar 

con recursividad los riesgos y amenazas de la modernidad. Ciertamente, es un enorme reto 

continuar avanzando en la actualización y las transformaciones institucionales que permi-

tan disponer de recursos más idóneos con miras a socavar los problemas para la democracia 

y para el funcionamiento del Estado. 

Entonces, el Estado colombiano y sus Fuerzas Armadas han tenido que revaluar y recon-

figurar los conceptos tradicionales de seguridad y defensa en aras de transitar hacia marcos 

de interpretación más amplios y de mejor comprensión de los nuevos fenómenos que afectan 

la seguridad del Estado y, por tanto, impactan negativamente en el ejercicio democrático y 

constitucional de la Nación. 

Así pues, es de relevancia la sensibilidad de Colombia, de sus instituciones y de sus Fuer-

zas Armadas de cara a los cambios globales, regionales y locales, por lo que la inserción y 

la cooperación internacionales en espacios multilaterales ha sido definitiva para proteger y 

satisfacer los intereses del país, pero, sobre todo, para tener referentes institucionales y apoyos 

políticos para afrontar las amenazas estatales. 

En ese contexto, tanto para los editores como para la Fundación Konrad Adenauer (KAS) 

y para la Escuela Superior de Guerra (ESDEG), es un placer presentar este libro colectivo, 
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resultado de la cooperación entre la KAS y la ESDEG y de un trabajo intersubjetivo y comple-
mentario de investigación en conjunto entre oficiales activos y de la reserva de las Fuerzas 
Armadas (FF. AA.) de Colombia, y de académicos de distintas universidades y centros de in-
vestigación en el país. 

Por un lado, los oficiales activos y de la reserva realizaron sus investigaciones y la pro-
ducción de sus textos en el marco del Curso de Altos Estudios Militares n.º 63 (CAEM) y del 
Curso Integral de Defensa Nacional n.º 49 (CIDENAL) de la Escuela Superior de Guerra. Por 
el otro, los académicos efectuaron sus contribuciones haciendo uso de marcos interpretativos 
o teóricos, en aras de producir insumos y textos académicos relevantes para la interpretación 
contextual y prospectiva sobre algunas variables y relaciones de la seguridad multidimensio-
nal en Colombia y sus retos. 

De esta forma, confluyen dos visiones o perspectivas de gran trascendencia para promover 
un conocimiento complejo, sólido, riguroso y complementario sobre cada objeto de estudio 
determinado. Así pues, la presente obra busca aportar insumos, reflexiones y análisis en aras 
de contribuir a la comprensión del complejo contexto global, regional y nacional, de cara a 
los retos y desafíos contemporáneos en el marco del diseño y la ejecución de las estrategias de 
seguridad y defensa de los Estados a nivel global, regional y nacional. 

Por lo tanto, el libro abre los análisis en una primera sección con el profesor Eduardo 
Pastrana Buelvas, el brigadier general (R) Fabricio Cabrera Ortiz y el profesor Diego Vera, 
quienes presentan un marco interpretativo en el que examinan los principales conceptos y 
propuestas analíticas relacionados con las discusiones que se han venido gestando acerca 
de los cambios y tendencias del orden internacional de cara al siglo XXI. Para ello, abordan 
el desarrollo del concepto de sistema internacional con las trasformaciones de mayor rele-
vancia y sus implicaciones para la seguridad y la defensa. Asimismo, interpretan los desafíos 
geopolíticos desde la percepción de un establecimiento de un orden más volátil y disruptivo. 
Frente a esto, elaboran un análisis sobre los efectos sistémicos de las nuevas guerras denomi-
nadas como guerras híbridas y las guerras en la zona gris, para terminar con la proyección 
de la defensa colectiva, la seguridad colectiva y la seguridad cooperativa como herramientas 
estratégicas de paz y para afrontar los desafíos de un sistema cambiante e inestable. 

Seguidamente, se presenta la segunda sección del libro que está compuesta por cinco 
capítulos y ha sido intitulada Transformaciones en la agenda mundial y su influencia en 

las estrategias de seguridad y defensa nacionales. El primer capítulo es trabajado por el 
profesor Eduardo Pastrana Buelvas, Sofía Margarita Peraza Ochoa y Vanessa Torres Alonso, 
estudiantes de Relaciones Internacionales de la Facultad de Ciencias Políticas y Relaciones 
Internacionales de la Pontificia Universidad Javeriana de Bogotá, quienes presentan un aná-
lisis sobre las transformaciones geopolíticas en el marco de la competición estratégica y de 
cara a la formulación de las estrategias de seguridad y defensa de los Estados. En esa línea, 
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los autores parten del desarrollo y la caracterización de los enfoques de la geopolítica con el 

objetivo de dar cuenta de la proyección de los intereses geopolíticos de los jugadores geoestra-

tégicos más importantes en la transición de poder que experimenta el sistema internacional. 

Seguidamente, interpretan los rasgos característicos de la multipolaridad emergente, el de-

sarrollo de procesos que conducen al surgimiento de arquitecturas regionales de gobernanza 

que le dan contornos a la nueva distribución de poder global en un orden mundial liberal 

en crisis y, por ende, identifican los jugadores geopolíticos más relevantes, con el propósito 

de comprender las estrategias desplegadas por las grandes potencias mediante las cuales 

intentan enfrentar y conjurar las amenazas que representan un peligro para sus intereses 

nacionales.

El segundo capítulo de la sección es elaborado por el brigadier general Eduardo Alberto 

Arias Rojas, estudiante del CAEM n.º 63, y el coronel (R) Yesid Eduardo Ramírez Pedraza, en 

el que trabajan la correlación entre los estándares internacionales en materia de derechos 

humanos y Derecho Internacional Humanitario como precursores de la legitimidad política 

de las estrategias de seguridad y defensa nacionales de los Estados. Posteriormente, el tercer 

capítulo de la sección es presentado por el brigadier general (R) Fabricio Cabrera Ortiz, 

Nancy Patricia Gutiérrez Castañeda, estudiante del CIDENAL n.º 49, y el profesor Ricardo 

García Briceño, quienes abordan de forma analítica la interpretación y comprensión de las 

amenazas contemporáneas para la democracia desde un enfoque de seguridad humana. Asi-

mismo, presentan un análisis sobre cómo se configura un nuevo grupo de riesgos y amenazas 

para la estabilidad de la democracia y la necesidad imperante de abordarlos desde nuevas 

perspectivas.

El cuarto capítulo de la sección es desarrollado por la profesora Louise Anne Lowe, quien 

presenta un trabajo sobre la globalización de los problemas ambientales y su influencia en 

las estrategias de seguridad y defensa nacionales, explicando la correlación entre globaliza-

ción, problemas medioambientales y la configuración de amenazas para la seguridad global, 

regional y nacional. Por su parte, el quinto y último capítulo de la sección es elaborado por el 

profesor Diego Vera, junto con Paula Prieto, politóloga de la Pontificia Universidad Javeriana 

de Bogotá, y Daniela Garzón, internacionalista y comunicadora social de la misma universi-

dad. En ese capítulo, los autores hacen un análisis sobre los impactos que están teniendo las 

nuevas tecnologías en las estrategias de seguridad y defensa de los Estados durante el siglo 

XXI. Para ello, abordan y caracterizan las nuevas tecnologías militares y de potencial uso 

militar (en prueba), la inteligencia artificial, el desarrollo espacial, los misiles hipersónicos 

y la disuasión nuclear, la biotecnología, y su relación con la disuasión, la denegación, la 

interferencia y el castigo a cargo de los Estados. 

Posteriormente, la tercera sección del libro cuenta con cuatro capítulos y ha sido denomi-

nada El Estado colombiano, la democracia y la estrategia militar general hacia la paz. El 
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primer capítulo es elaborado por Paula Prieto y Daniela Garzón, politóloga e internacionalista 
y comunicadora social de la Pontificia Universidad Javeriana de Bogotá, respectivamente, 
quienes presentan sus reflexiones sobre las transformaciones institucionales de Colombia 
frente al objetivo estratégico de la paz. Parten de una descripción retrospectiva sobre los prin-
cipales avances políticos e institucionales que se han dado en Colombia a la luz del objetivo 
estratégico de la paz nacional. 

El segundo capítulo de la sección es trabajado por los brigadieres generales Olga Patricia 
Salazar Sánchez y Hernán Alfonso Meneses Gelves, y contiene unas reflexiones sobre la refor-
ma institucional de la Policía Nacional y su impacto en la convivencia ciudadana y frente al 
objetivo estratégico de la construcción de paz duradera en Colombia. En consecuencia, los 
autores abordan el proceso de Transformación Integral Policial de cara a las actividades de 
formación, capacitación, entrenamiento y profesionalización del quehacer operacional de la 
institución. 

Seguidamente, el tercer capítulo de la sección es elaborado por el brigadier general Carlos 
Ernesto Marmolejo Cumbe, estudiante del CAEM 2022, y por el teniente coronel (R) Jesús 
Eduardo Moreno Peláez, quienes esbozan un análisis sobre la reestructuración de la inteli-
gencia militar en Colombia y cómo se ha proyectado la incidencia estratégica en la seguri-
dad nacional del país. Para ello, los autores parten de la descripción de la evolución de las 
dinámicas del conflicto armado interno y los retos que se derivan de este para la inteligencia 
nacional. Cerrando la sección, en el cuarto capítulo, la docente y conferencista Eunice Ñáñez 
y la brigadier general Luz Adriana Tabares describen cómo las Fuerzas Militares fueron el 
mayor apoyo del Estado colombiano para atender a la población más vulnerable del país du-
rante la pandemia por covid-19, así como para enfrentar el desastre causado por el huracán 
Iota en el archipiélago de San Andrés, Providencia y Santa Catalina.

Por su parte, la cuarta sección de la obra contiene ocho capítulos y ha sido denominada 
Desafíos de cara a las amenazas y los riesgos tras el despliegue del Plan Victoria y la 

firma del Acuerdo de Paz de 2016. El primer capítulo de la sección es presentado por el 
brigadier general Carlos Alberto Padilla Cepeda, estudiante del CAEM n.º 63, quien elabora un 
análisis interpretando los retos políticos y geopolíticos de la diplomacia de defensa de Colom-
bia en el marco de los escenarios colectivos, como la Organización del Tratado del Atlántico 
Norte (OTAN) y en el Consejo de Seguridad de las Naciones Unidas. 

El segundo capítulo de la sección es trabajado por el profesor Andrés Mauricio Valdivieso, 
en compañía de Sofía Correa, internacionalista de la Universidad Militar Nueva Granada, 
y Ana María Villota, estudiante de Relaciones Internacionales de la Pontificia Universidad 
Javeriana de Bogotá. En este capítulo se analiza el accionar estratégico de las Fuerzas Arma-
das de Colombia de cara a los riesgos y amenazas para la seguridad pública y la convivencia 
ciudadana. Para el efecto, los autores parten del desarrollo de un marco conceptual de la 
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teoría de sistemas, con el objetivo de plantear algunas correlaciones entre la concepción de 

la seguridad pública y el diseño institucional de las FF. AA. a la luz de los intereses domésticos 

en cuanto a la convivencia ciudadana. 

Seguidamente, el tercer capítulo de la sección es elaborado por el teniente coronel Andrés 

Eduardo Fernández Osorio, y por Lizbet Karina Navarro Santamaría y Amílcar José Valencia 

Núñez, estudiantes del CIDENAL n.º 49, quienes presentan un trabajo sobre las principales 

líneas de acción estatal frente a los cambios climáticos. Igualmente, abordan la importancia 

vital y estratégica de la Amazonia y los espacios oceánicos que tienen frontera en el territorio 

nacional y que, en consecuencia, se constituyen como recursos y variables para el despliegue 

de las Fuerzas Armadas ante los riesgos y amenazas percibidos. 

El cuarto capítulo de la sección es escrito por el brigadier general Jorge Ricardo Her-

nández Vargas y el coronel Leonardo Freitas de Souza Lima, estudiantes del CAEM n.º 63, y 

consiste en una reflexión sobre los principales desafíos contemporáneos derivados de la deno-

minada guerra cognitiva. A su vez, proyectan la relación de la guerra cognitiva y las nuevas 

formas de amenazas directas para el complejo proceso de construcción de una paz sostenible 

y duradera en Colombia, en el marco de las estrategias de seguridad y defensa nacionales. 

Por su parte, el quinto capítulo es trabajado por el brigadier general (R) Fabricio Cabrera 

Ortiz y Miguel Ángel Burgos Giraldo, internacionalista de la Pontificia Universidad Javeria-

na de Bogotá, quienes abordan analíticamente la estrategia de compensación militar para 

enfrentar los desafíos de la seguridad y la defensa nacionales. Para ello, los autores parten 

de identificar la evolución en las estrategias militares a nivel global a fin de evaluar el modo 

como Colombia puede enfrentar estos nuevos desafíos de seguridad nacional durante los 

próximos años. En ese propósito, plantean un marco interpretativo sobre los conceptos de 

dilema de seguridad y disuasión. Además, relacionan y decantan los Conceptos Estratégicos 

de la Organización del Tratado del Atlántico Norte (OTAN) y las estrategias de compensación 

estadounidenses que permiten entender la evolución militar desde el fin de la Segunda Gue-

rra Mundial, aterrizando al caso colombiano a la luz de los marcos institucionales. 

El sexto capítulo de la sección es desarrollado por el profesor Andrés Arturo Peña-Galindo, 

quien presenta un trabajo sobre la priorización de la seguridad nacional en los análisis de 

fronteras en Colombia. Seguidamente, aborda analíticamente las vulnerabilidades inexplo-

radas del país por la limitación de los énfasis de seguridad privilegiados políticamente a nivel 

interno, lo cual resulta obsoleto para atender los fenómenos dinámicos y complejos de la 

modernidad. 

Posteriormente, el séptimo capítulo es presentado por el profesor Diego Eduardo Davila 

Benavides y contiene sus reflexiones sobre los retos fundamentales de los grupos armados 

ilegales posdesmovilización de las FARC-EP, privilegiando un enfoque desde la teoría de los 
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spoilers de Stedman y el concepto de gobernanza para la seguridad. Finalmente, el octavo 
capítulo cierra la obra y es elaborado por el profesor Eduardo Velosa Porras, quien presenta 
un análisis sobre la influencia de las potencias modernistas y la ola iliberal en las democra-
cias occidentales. Para ello, parte de una interpretación del rol que desempeñan las potencias 
emergentes en la transición de poder y en la resistencia a los valores políticos occidentales 
que enmarcan la democracia liberal. 

En suma, cabe resaltar que desde una perspectiva interdisciplinaria y multidisciplinaria, 
los autores (académicos y oficiales de las FF. AA. activos y de la reserva) presentan sus análisis 
con el principal objetivo de contribuir de forma prospectiva al entendimiento de los posibles 
escenarios en el marco de los complejos procesos y las tendencias globales y regionales con 
incidencia en las estrategias de seguridad y defensa de los Estados.

Así mismo, es relevante destacar la satisfacción y el sentido gratificante que tiene para los 
editores contar con la participación pluralista y amplia de cada uno de los autores, a quienes 
extienden un gran agradecimiento por aceptar este desafío de proponer análisis y reflexiones 
para estos complejos y difíciles temas que determinan las agendas actuales. 

Los editores
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viene percibiendo, en lo corrido de los últimos años, un inquietante deterioro de la coopera-

ción y coordinación internacionales, un aumento de las fricciones entre grandes potencias, 

un debilitamiento de los procesos de integración regional, el aumento de conflictos políticos 

y armados con componentes transnacionales y una mayor sensación de inseguridad global 

con fenómenos como las pandemias, las migraciones descontroladas y los efectos devasta-

dores del cambio climático (Pastrana y Velosa, 2022). La guerra entre Rusia y Ucrania no 

solamente ha reflejado impactos sobre las seguridades alimentaria y energética y el balance 

geopolítico europeo y global, también ha sido un teatro de operaciones militares no conven-

cionales asociadas a las transformaciones de la guerra, las innovaciones tecnológicas mili-

tares y la hibridación de los conflictos. En síntesis, hoy se vislumbra un orden internacional 

más volátil, disruptivo e incierto, que complejiza la planeación y ejecución tanto de las polí-

ticas nacionales de seguridad y defensa como las dinámicas mismas de la gobernanza global, 

particularmente en cuanto a los campos de la seguridad multidimensional. 

En este capítulo, que pretende fungir como marco teórico y conceptual general para dar 

apertura a la presente obra, examinaremos varios conceptos y propuestas analíticas relacio-

nadas con las discusiones que se han venido gestando acerca de los cambios y tendencias del 

orden internacional de cara al siglo XXI y, por ende, analizaremos sus efectos presumibles 

para la seguridad y defensa de los Estados. En primer lugar, se abordan el concepto del sis-

tema internacional y sus cambios, con las implicaciones para la seguridad y la defensa. En 

segunda instancia, se delinea una revitalización de la mirada geopolítica en la perspectiva de 

la evolución hacia un orden más volátil y disruptivo. En tercer lugar, se examinan la globa-

lización y la gobernanza global frente a los riesgos y amenazas que se configuran en medio 

de los cambios internacionales. En cuarto lugar, se discuten las nuevas guerras y sus efectos 

sistémicos alrededor de conceptos como las guerras híbridas y las guerras en la zona gris. 

En quinto lugar, se recuperan los conceptos del multilateralismo y las medidas de fomento 

de seguridad y confianza como claves para mitigar la inestabilidad sistémica. Por último, se 

retoman los conceptos de defensa colectiva, seguridad colectiva y seguridad cooperativa como 

herramientas estratégicas de paz en un sistema cambiante e inestable. 

El sistema internacional: 
características, cambios e 
implicaciones para la seguridad
y la defensa
El concepto de sistema internacional es un tipo ideal, imagen y formulación académica que 
permite captar lógicas, regularidades, restricciones contextuales y patrones de conducta de 
diversos sujetos y objetos en el nivel más alto de las interacciones sociales. Es más restringido 
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que el entorno, ecosistema o medio en sí, donde se hallan los encuentros y hábitats humanos, 

ya que se comprende su existencia más allá del planeta Tierra, especialmente con la nueva 

carrera espacial (satélites, estaciones, módulos, etcétera) y los proyectos para llevar asenta-

mientos humanos exploratorios o transitorios, sistemas avanzados de observación y tecno-

logías civiles y militares al espacio exterior y sus cuerpos. Se están concibiendo sistemas de 

alerta y defensa fuera del planeta para enfrentar el eventual ingreso de objetos y fenómenos 

peligrosos ubicados fuera de las órbitas terrestres. 

El sistema no llega necesariamente hasta donde alcanzan esas tecnologías y ocasionales 

exploraciones, sino hasta donde se puede verificar una recurrencia y densidad importante 

de relaciones humanas en diversos campos, con una incidencia significativa y no periférica. 

Así como no todo lo que sale de las fronteras geográficas y políticas es objeto de estudio de 

las relaciones internacionales, al considerar criterios como relevancia, duración y efectos 

para múltiples actores, no todo lo que los seres humanos hacen o saben del espacio exterior 

se convierte en elemento sustantivo del sistema internacional. Esto no quiere decir que sus 

fronteras no puedan extenderse más allá de la Tierra a medida que evolucionan esas rela-

ciones entre diversas comunidades, actores y redes, y posiblemente se incorporan de forma 

permanente hábitats (y subsistemas), ubicados fuera del planeta, a los principales intercam-

bios políticos, económicos, militares, sociales, culturales, etcétera. El sistema internacional 

es una construcción intersubjetiva, normativa, cognitiva y práctica, que integra gran parte 

del entorno físico terrícola (subterráneo, terrestre, marítimo y aeroespacial), pero es más 

reducida, contenida e influida por aquel, que a su vez está incluido en un medio astrofísico 

(sistema solar, Vía Láctea, otras galaxias, etcétera) más vasto y en expansión.

Con el campo cibernético sucede algo similar: el sistema internacional se extiende cada 

día más por este nuevo campo, pero es distinto de aquel, particularmente por la presencia 

de espacios y códigos aleatorios, elementos no regulados, actores no identificados y franjas 

no estructuradas. Aunque haya empezado como artefacto humano digital y proyecto militar 

(internet), el ciberespacio es un campo extremadamente abierto, en permanente expansión, 

tremendamente anárquico y progresivamente autónomo, crecientemente independiente de 

los usuarios y terminales de acceso, por el avance de los servidores, la conectividad e inte-

ligencia artificial. Precisamente, conceptos como el ‘metaverso’ representan la aparición de 

un nuevo medio para la configuración y el encuentro de intereses, transacciones, objetos e 

identidades individuales y colectivas digitales.

El sistema internacional debe distinguirse de otros conceptos e imágenes de lo interna-

cional de alcance más estrecho, aunque estén relacionados con aquel, tales como la políti-

ca internacional, los asuntos mundiales, la sociedad internacional y la política exterior. El 

concepto de sistema apunta a identificar la totalidad que está (más o menos) estructurada, 

con una apuesta o mirada holística, pero orientada por componentes específicos que le dan 
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existencia, continuidad y dinamismo a ese conjunto. Su origen se encuentra en la perspectiva 

de la sociología y el enfoque funcionalista, que toma prestados fundamentos de la biología 

y la ingeniería de sistemas, destacando nociones como ecosistema, sistema y subsistemas, 

estructuras, funciones, órganos y organismos, enlaces, (auto)reproducción, comunicación, 

interacción, adaptación, entre otros (Casas y Losada, 2008). 

La ciencia política y las relaciones internacionales han incorporado estos códigos a con-

ceptos propios como el sistema político (nacional) y el sistema internacional, dentro de una 

lógica y un flujo de datos de entrada o inputs, procesados dentro del sistema y que producen 

datos de salida u outputs en un ciclo constante de alimentación y retroalimentación con res-

pecto al entorno. Dentro de esta óptica, se asumen cuatro supuestos o presuposiciones funcio-

nalistas: 1) se pueden identificar las estructuras y partes por la funcionalidad particular que 

asumen en un contexto social, 2) el sistema tiende a la perdurabilidad y estabilidad cuando 

sus estructuras y partes funcionan adecuadamente, 3) las condiciones para que el sistema 

se autorreproduzca y satisfaga las necesidades de sus unidades y estructuras constitutivas se 

pueden analizar objetivamente, y 4) es posible identificar las condiciones para el equilibrio 

homeostático o capacidad de adaptación del sistema como un todo y sus componentes frente 

al entorno cambiante, sincronizando los cambios entre unos y otros (Casas y Losada, 2008). 

Si bien hay que reconocer la utilidad de esta forma sistemática y fluida de estudiar la rea-

lidad, mantiene una concepción altamente subjetiva, mecanicista y normativa, de modo que 

algunas de sus formulaciones resultan extremadamente conservadoras en aras de la expli-

cación de la estabilidad, y otras pretenden capturar los cambios y crisis sin lograr demostrar 

cuándo o cómo se altera y desaparece o es remplazado el sistema, debido a lo cual abundan 

los modelos que se proponen según las variables críticas que se privilegien. Igualmente, los 

autores definen de formas muy variadas los conceptos transversales como estructura, proceso 

o función, y no hay consenso universal sobre el tipo y número de estructuras y funciones que 

los sistemas requieren –menos aún el internacional–, por lo que se hace muy compleja la 

operacionalización y verificación empírica de los conceptos e hipótesis, sobre todo mediante 

métodos cuantitativos (Casas y Losada, 2008). 

Pero las críticas que recibe este concepto y enfoque no solamente vienen de las orien-

taciones positivistas de las ciencias sociales, también las perspectivas críticas y posestruc-

turalistas estiman que se enfatizan relaciones y narrativas explicativas que invisibilizan 

actores y procesos de cambio que no se consideran relevantes porque no se ubican en los 

centros, estructuras y jerarquizaciones privilegiadas por los analistas. Las relaciones de in-

terdependencia predominante entre variables (locales-globales, internas-externas) también 

dificultan el uso de modelos lineales o multicausales de análisis cuando las causas son 

consideradas a su vez efectos y viceversa, y ante el supuesto constructivista de que los agen-

tes construyen las estructuras y a su vez las estructuras constituyen a los agentes. De allí 
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que estas perspectivas alternativas opten por analizar las relaciones internacionales desde 
marcos no estatocéntricos (actores no estatales) y construcciones y narrativas sociales an-
tihegemónicas o no hegemónicas.

Ahora bien, apreciando esos límites, pueden comprenderse mejor algunos de los debates 
sobre el sistema internacional desde las teorías de las relaciones internacionales. Para Bull 
(2005):

Allí donde los Estados mantienen un contacto regular entre sí y donde, además, existe una in-
teracción suficiente entre ellos como para que el comportamiento de cada uno de ellos sea un 
elemento necesario en los cálculos del otro, entonces podemos considerar que forman un sistema 
(p. 62). 

Por tanto, y desde una perspectiva histórica, se pueden diferenciar dos tipos de sistemas 
estatales: “un sistema internacional de Estados y un sistema de vasallaje en torno a un Estado 
soberano” (Wight, 1977, citado en Bull 2005, p. 62). La primera tipología se refiere al sistema 
interestatal constituido por entidades políticas soberanas y, en consecuencia, expresa el desa-
rrollo del sistema internacional de Estados que emergió con la Paz de Westfalia en 1648. La 
segunda tipología expresa la existencia de una estructura jerárquica debido a la distribución 
asimétrica de poder entre las unidades que conforman dicho sistema, cuyo rasgo característi-
co fundamental estriba en que el Estado más poderoso ejerce una hegemonía incuestionable 
sobre los demás Estados. Como ejemplos de sistemas de vasallaje, se pueden mencionar la 
forma en que el Imperio romano ejerció su dominio sobre los territorios conquistados, la Chi-
na imperial sobre sus Estados tributarios y Bizancio sobre sus vecinos menores (Bull, 2005).

Ahora bien, desde una mirada funcionalista, pero influida por el realismo estructural, 
Barbé (1995) define al sistema internacional como un conjunto de interacciones entre dife-
rentes actores internacionales y como objeto que se diferencia de las partes analizadas por 
separado, donde la naturaleza de su interacción es altamente variable y no necesariamente 
tiende al equilibrio. Está constituido por un conjunto de actores cuyas relaciones generan 
una configuración de poder (estructura) dentro de la cual se produce una red compleja de 
interacciones (proceso) de acuerdo a determinadas reglas o parámetros de juego. 

A diferencia de los sistemas políticos nacionales, se considera que los centros de decisión 
del sistema internacional están menos definidos, las funciones de las partes no están plena-
mente establecidas y no hay autoridad superior o gobierno central, por lo que la jerarquía 
entre Estados y el balance de poder o intento de mantener el orden relativo dependen fuer-
temente del tipo de distribución de poder entre potencias y de los alineamientos a favor o 
en contra de ese orden. Aunque hay diversos actores que intervienen de forma persistente y 
verificable fuera de las fronteras nacionales, como las organizaciones intergubernamenta-
les (OIG), las empresas transnacionales y las organizaciones no gubernamentales (ONG), 
se estima que son los Estados, y sobre todo las potencias principales, los actores centrales 



28KAS - ESDEG 

Transición del orden mundial: impactos en las estrategias de seguridad y defensa en Colombia y la región

y quienes definen la estructura principal del sistema o polaridad por el grado de control 
que tienen sobre la seguridad, la producción, las finanzas y los conocimientos científicos, 
técnicos y culturales (Barbé, 1995). Cabe señalar que tanto las OIG como las empresas y las 
ONG vienen aumentando su poder relativo frente a los Estados en un mundo crecientemen-
te interdependiente, globalizado e inequitativo (países pobres, Sur global). Pero los Estados 
aún son relativamente autónomos para decidir si se adhieren o no a las OIG y en qué grado 
de compromiso, las empresas dependen de las regulaciones o desregulaciones nacionales 
(por ejemplo, tarifas arancelarias, reglas de inversión y estímulos a la inversión extranjera 
directa, IED), bilaterales y multilaterales (normas y acuerdos comerciales), y las ONG aún 
dependen grandemente de ellos para poder operar en los territorios (legalidad, personalidad 
jurídica y permisos) y muchas otras de su financiación (ayuda oficial para el desarrollo, 
cooperación internacional, ayuda humanitaria). 

En últimas, en esta formulación estructuralista, el análisis de la estabilidad o del cambio 
en el sistema se reduce al examen de los cuatro elementos privilegiados: a) polaridad o es-
tructura de poder: cómo se reparten las capacidades materiales e influencia entre los actores, 
destacando la jerarquía principal y el número de las potencias superiores, observando qué 
países suben, se mantienen o bajan en el estatus internacional; b) procesos: cuál es la natu-
raleza (tipo) e intensidad (densidad) predominantes de la mayoría de las interacciones entre 
Estados y entre actores dentro de un continuo de relación de más positiva a más negativa 
(integración, cooperación, conflicto o guerra), donde se tiende a asumir que las grandes gue-
rras han definido en la historia quiénes se mantienen o convierten en potencias principales 
y el tipo de orden resultante; c) actores: los cambios domésticos drásticos en los Estados (por 
ejemplo, de régimen político o de orientación ideológica con un cambio de gobierno) y de 
política exterior pueden alterar las funciones internacionales y los compromisos asumidos 
por esas potencias, propiciando, por ejemplo, retraimiento o negativa al liderazgo (aisla-
cionismo y parroquialismo), nuevos liderazgos (a favor del status quo o del reformismo) y 
revisionismo (oposición agresiva al status quo); y d) reglas de juego: las costumbres, normas 
y prácticas internacionales y las restricciones geoestratégicas pueden variar como producto 
de los cambios en los tres elementos anteriores (Barbé, 1995). 

Aunque esta visión plantea un mapa interesante para rastrear continuidades y cambios 
internacionales, resaltan sus sesgos, como el marcado énfasis en los Estados y sobre todo las 
grandes potencias, la concepción negativa del conflicto y sus problemas para distinguir entre 
competencia y rivalidad/enemistad, la centralidad de una sola estructura (polaridad) y la 
escasa autonomía otorgada a los organismos y normas internacionales frente a los Estados. 
Además de estas y otras críticas, en el núcleo de los debates no resueltos sobre el sistema 
internacional se encuentran la relación entre el tipo de polaridad o distribución de poder y 
la estabilidad o inestabilidad, que por supuesto, tienen implicaciones para la seguridad y paz 
entre Estados. 
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Figura 1. Elementos del sistema internacional
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Fuente: autores, basados en Barbé (1995).

Desde el realismo estructural se asume que la asimetría de poder entre países es lo que 
facilita la paz y la estabilidad, por el efecto disuasivo a favor de las grandes potencias y que 
reduce los incentivos para que potencias inferiores o alianzas antagónicas intenten cambiar 
el orden establecido pues encaran costos demasiado altos al tratar de confrontarlas, por lo 
que los sistemas unipolares (una sola potencia dominante) y bipolares (dos potencias do-
minantes) serían más estables que los multipolares. En este orden de ideas, mientras Waltz 
creyó que el sistema bipolar, como el de la Guerra Fría, era el más estable al repartirse más o 
menos equitativamente las zonas de influencia mundial en dos bloques que se contrapesan 
mutuamente (1979, citado en Alons, 2007), otros pensadores del realismo estructural consi-
deraron que el unipolar ejerce mayor efecto disuasivo y condiciones claras (certidumbre) en 
los alineamientos, y citaron como casos de hegemonía duradera algunos periodos del sistema 
de Estados de Medio Oriente, del Mediterráneo, del Sur y del Este de Asia, de Asia Central y de 
Suramérica, incluyendo la posición sin rival directo de EE. UU. desde el fin de la Guerra Fría 
(Wohlforth et al., 2007). 

Por otro lado, pensadores del realismo clásico como Hans Morgenthau (1967) estimaban 
que el sistema multipolar era el más estable, apoyándose en la teoría del equilibrio de poder, 
presumiendo que hay una alta expectativa de paz cuando existe paridad de capacidades entre 
las unidades principales y se forman coaliciones que evitan que cualquier potencia solitaria 
o alianza logre un predominio militar (hegemonía) tal que amenace la independencia y 
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soberanía de las demás potencias (citado en Moul, 1985). La proposición clave es más o me-
nos así: como las unidades (Estados) de un sistema anárquico tienen interés en maximizar 
su supervivencia a largo plazo (seguridad), estarán atentas a las concentraciones peligrosas 
de poder por parte de alguna (hegemonía), ante lo cual responderán con alguna o varias 
de las siguientes estrategias: 1) aumentarán sus propias capacidades (balanceo interno), 2) 
realizarán alianzas para sumar capacidades junto a otros (balanceo externo), y 3) imitarán 
las prácticas exitosas del hegemón (emulación) (Wohlforth et al., 2007).

Sin embargo, Morgenthau (1967) reconoció un problema estratégico esencial, sin acep-
tar que se intensifica en la multipolaridad: el cálculo de las posiciones de poder, y en especial 
del tamaño del poder ofensivo, en el papel facilita el diseño de estrategias de balanceo/contra-
peso, pero en la práctica ambas no se pueden medir con absoluta precisión, lo cual añade in-
certidumbre y riesgo al tomador de decisión (citado en Moul, 1985). Adicionalmente, la teoría 
del equilibrio de poder no logra explicar por qué no todas las guerras entre grandes potencias 
se convierten en guerras generales que involucren a la totalidad de potencias y al sistema. 
En el realismo, en general, se asume que las alianzas funcionan para agregar capacidades, 
es decir, como simples instrumentos disuasivos, y se desconoce que no todas las alianzas se 
convierten en coaliciones de contrapoder –counterbalancing– (Moul, 1985), ni usan medios 
militares para responder estratégicamente ante conflictos externos.

Figura 2. Mecanismo de balance de poder

 

Percepción de amenaza

Anarquía del sistema

Emulación de capacidades

Alianzas de defensa

Fortalecimiento internoConcentración de poder
(hegemón)

Estrategias
de

balanceo

Fuente: autores, basados en Wohlforth et al. (2007).

La multipolaridad, más allá de las percepciones de inclusión democrática y equidad entre 
países que pueda suscitar, sin hegemonías, podría ser una distribución de poder altamente 
inestable teniendo en cuenta los siguientes argumentos. Primero, entre más jugadores par-
ticipen de la toma de decisiones en el sistema internacional o de la lucha por el predominio, 
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habrá una tendencia al aumento de la incertidumbre y los conflictos de intereses y valores 
(más preferencias y expectativas, más heterogeneidad). Segundo, en este sistema hay mayor 
probabilidad de que se formen múltiples coaliciones y muy cambiantes (no hay bando esta-
ble), lo que tiende a hacer más difícil el cálculo de utilidad y de riesgos de las opciones de po-
lítica exterior (por ejemplo, alinearse, no alinearse, contrapesar con poder duro o suave, no 
hacer nada). Tercero, apelando a la teoría económica de la acción colectiva, cuando no hay 
un promotor permanente y con suficientes capacidades materiales y políticas (incentivos) 
para iniciar la coordinación de los jugadores, la asunción de costos y responsabilidades in-
ternacionales por parte de las principales potencias que compiten será más incierta y mayor 
será la probabilidad de que algunos jugadores deseen sacar provecho del liderazgo de otros, 
pero sin comprometerse (free-riding) (Alons, 2007). 

Eso en el entendido de que la seguridad internacional es similar a un bien público na-
cional, porque no debería generar exclusión y debería beneficiar a todos o por lo menos no 
beneficiar a unos a expensas de (la seguridad de) otros, pero donde los mecanismos estatales, 
interestatales, de mercado o mixtos para financiarla y regularla resultan más volátiles en un 
sistema sin gobierno central y donde las OIG, los bloques y las redes de asociación tienden a 
la duplicidad de funciones y la superposición de reglas (basta advertir el (des)orden y enredo 
jurídico comercial mundial o ‘spaguetti bowl’). Cabe recordar que las OIG (por ejemplo, Or-
ganización de Naciones Unidas, ONU; la Organización del Tratado del Atlántico Norte, OTAN; 
la Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económicos, OCDE; y la Organización de 
Estados Americanos, OEA) y los regímenes internacionales dependen mucho de la financia-
ción, la adhesión y el apoyo de los Estados, lo que permite presumir que el declive de poten-
cias principales y los grandes conflictos entre ellas terminan afectando la institucionalidad e 
institucionalización de las normas y prácticas internacionales. 

Y cuarto y último, pero no menos relevante, en un sistema multipolar se debilitan los mo-
nopolios de producción y transferencia de armamento tanto convencional como estratégico, 
lo cual debilita los controles para la no proliferación y propicia la multiplicación de oferen-
tes y demandantes de bienes y servicios militares sustitutos para evadir las prohibiciones y 
limitaciones. Considérense además los efectos no deseados de la extrema desconcentración 
del poder internacional hacia actores no gubernamentales, que eleva la probabilidad de pro-
liferación de armas (individuos, partidos y movimientos radicales, grupos de terrorismo, or-
ganizaciones criminales) y agudiza la hipótesis de complejización de la acción colectiva para 
confeccionar una agenda global coherente, en seguridad o cualquier otra materia.

Siguiendo a Wohlforth et al. (2007), aunque la unipolaridad es más estable que la mul-
tipolaridad, el logro y mantenimiento de la hegemonía no es sencillo para las potencias aspi-
rantes. A pesar de haber muchos factores que explican la variación entre unipolaridad y mul-
tipolaridad, una buena parte de la explicación de por qué los sistemas logran concentrar o no el 
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poder subyace en la capacidad administrativa de los líderes y en los parámetros espaciales del 
sistema. En seis de ocho casos históricos revisados de sistemas internacionales unipolares, la 
capacidad administrativa del hegemón fue una condición necesaria para evitar el balanceo y 
jugó un papel importante en los otros dos. En seis de esos ocho casos, la preservación de un 
sistema cerrado (geografía delimitada) fue una condición necesaria para evitar el balanceo, 
mientras que en los otros dos casos desempeñó un rol destacado. En otras palabras, hubo un 
punto de inflexión en el que la poca capacidad para administrar todas las conquistas/aliados 
(autoridad, instituciones, políticas públicas) y la expansión territorial constante del sistema 
restaron estabilidad al orden hegemónico. Fue el caso de los imperios romano (27 a. C. - 476 
d. C.) o turco-otomano (1299-1922 d. C.), por mencionar algunos ejemplos. Esas dos varia-
bles son aún más álgidas de manejar en un sistema de pretensiones globales o universales.

Como alternativa a la teoría del balance de poder y en respaldo a la mayor estabilidad 
presuntamente generada por las hegemonías, otros autores del realismo estructural han pro-
puesto la teoría de la transición de poder. Según esa formulación, los Estados son reacios a 
pelear a menos que crean que tienen una probabilidad alta de ganar, lo cual es cierto para 
cualquiera de los dos lados solamente cuando están muy igualados. En cambio, en una situa-
ción de hegemonía, presuntamente la paz es más probable porque el lado más fuerte no nece-
sita atacar para obtener lo que desea, mientras el lado débil no se arriesga a atacar (Organski, 
1968, citado en Moul, 1985). En su versión simple, el conflicto se hace más probable entre 
más se reduzca la diferencia de capacidades entre las potencias principales, en detrimento del 
hegemón establecido y a favor de la potencia en ascenso. En una versión más compleja, el he-
gemón y sus aliados, presuntamente satisfechos con el orden establecido, intentan preservar 
la paz y las reglas de juego que definieron. Pero puede emerger con el tiempo una coalición 
de potencias con capacidades en ascenso e insatisfechas con el statu quo, liderando otro tipo 
de orden internacional, de modo que el conflicto se consuma cuando se oponen dos órdenes 
internacionales distintos y se presenta una relativa equivalencia de capacidades entre las 
potencias que los lideran. El punto más álgido de la Guerra Fría, con la crisis de los misiles 
nucleares soviéticos en Cuba y las presiones de las cúpulas militares de ambas superpotencias 
por una confrontación directa (administraciones J. F. Kennedy y Nikita Kruschev, en 1962) 
por poco cumple esta segunda predicción, pero al final la guerra frontal entre bloques nunca 
se produjo y la Unión Soviética desapareció producto de su implosión y decisiones internas 
(Gorbachov y la perestroika 1985-1991) y no de una agresión externa.

Por supuesto, esta teoría también ha enfrentado importantes cuestionamientos. Primero, 
no es claro el punto matemático en el que la acumulación de capacidades económicas y mi-
litares por parte de un Estado o una coalición asegura la hegemonía, incluyendo la dificultad 
metodológica de medir con total precisión esas capacidades y las diferencias relativas entre 
potencias, aunque se presume que ese punto se acerca a la mitad de recursos del sistema 
(Niou y Ordeshook, 1986). Segundo, muchas veces los poderosos se convierten en agresores y 
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los débiles tratan de defenderse o atacar, pese a las probabilidades en su contra (Moul, 1985). 

Basta recordar las invasiones de EE. UU. (gobierno de G. W. Bush) contra Afganistán (2001) e 

Iraq (2003) como retaliación por los atentados extremistas del 11 de septiembre de 2001 per-

petrados por Al-Qaeda, con claras conexiones en caso del gobierno talibán, pero sin evidencia 

sólida de nexos con el régimen de Saddam Hussein. Medió un concepto estratégico de la 

seguridad (halcones republicanos) de carácter dogmático (expansión de la democracia) que 

desfasó las capacidades estadounidenses y erosionó su legitimidad internacional. Tercero, la 

teoría no determina exactamente cuándo y cómo se dan esa satisfacción o insatisfacción con 

el orden internacional imperante. Cuarto, esa visión de los órdenes internacionales como 

esencialmente conflictivos no provee explicaciones para las confrontaciones entre potencias 

que no se derivan de su pertenencia a o de principios procedentes de un cierto orden inter-

nacional.

Una tercera teoría de respaldo a la hipótesis de estabilidad sistémica que genera la con-

centración de poder, con un argumento más sofisticado y basado en la teoría económica de la 

acción colectiva, es la de la estabilidad hegemónica. Se explica que puede emerger un ‘actor 

privilegiado’ que tiene tantos recursos a su disposición que su percepción de costos relativos 

a pagar para proveer el bien colectivo (por ejemplo, seguridad) es menor que su percepción 

del beneficio que obtendrá. Así pues, los grupos/órdenes/sistemas que contienen un actor 

privilegiado tienen más posibilidades de cumplir sus intereses comunes que los que no lo 

contienen. Esto implica en relaciones internacionales que cuando hay un problema de ac-

ción colectiva entre Estados y está presente un Estado poderoso, las expectativas de casi todos 

convergen hacia esa unidad, que empero, debe acceder o tener la voluntad de incurrir en ese 

costo –voluntad estratégica como promotor y financiador– (Kindleberger, 1974; Keohane, 

1980 y Snidal, 1985, citados en Lemke, 2010). 

Siguiendo esta línea de pensamiento, podría establecerse una correlación, por una parte, 

entre el declive relativo de EE. UU. como hegemón y el debilitamiento de su perspectiva estra-

tégica y voluntad de liderazgo en política exterior (en doce años entre Barack Obama y Donald 

Trump), y por otro, el estancamiento, la desfinanciación y el bloqueo institucional dentro de 

organizaciones como la ONU y la OEA, incapaces de actualizarse adecuadamente a los retos y 

amenazas del contexto global y donde la tendencia a la fragmentación político-ideológica y el 

debilitamiento de los consensos dificultan la formulación e implementación de una agenda 

específica, representativa y legítima (prioridad en los Objetivos de Desarrollo Sostenible y 

Agenda 2030, lucha contra el cambio climático, prioridades de seguridad). Por no mencionar 

la ausencia de una estrategia coherente hacia América Latina y que ha beneficiado a los 

gobiernos de discurso antihegemónico (México, Argentina, Venezuela, Nicaragua, Bolivia, 

Honduras, Chile y Perú, a la fecha de este texto) y al aumento de la penetración de potencias 

extrarregionales no democráticas como China, Rusia, Irán e incluso Corea del Norte. 
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En el contexto europeo, la incapacidad de la OTAN para disuadir a Rusia (bajo el gobierno 

de Vladimir Putin) de expandirse agresivamente contra Georgia (separaciones de Osetia del 

Sur y Abjasia, en 2008) y Ucrania (anexiones de Crimea en 2014 y de las cuatro provincias 

orientales ucranianas de Donesk, Lugansk, Jersón y Zaporiyia, en 2022) tendría que ver no 

solamente con que son países fuera del tratado de defensa noratlántico, sino esencialmente, 

con el mencionado declive de EE. UU. y las diferencias y el vacío de liderazgo entre la superpo-

tencia (eclipsada por la doctrina ambigua de America First de Donald Trump), Reino Unido y 

Francia, agravadas por la ambivalencia turca (Recep Tayyip Erdo–an) frente a Moscú. No en 

balde, se ha hablado en espacios, como las conferencias mundiales de seguridad en München 

(Alemania), del debilitamiento y vaciamiento de significado, identidad y valores asociados al 

concepto de ‘Occidente’, proceso que estaría relacionado con el declive, el ensimismamiento 

y la pasividad estratégica de las grandes potencias industrializadas democráticas. Similar-

mente, los problemas agudizados de la integración en la Unión Europea (UE) tendrían ex-

plicación no solamente en la crisis de la deuda pública de países de la zona monetaria euro 

(Portugal, Italia, Irlanda, Grecia, España) que inició entre 2009 y 2010. Tendrían también re-

lación directa con: a) la creciente incapacidad de EE. UU. para manejar y regular su sistema 

financiero, con el efecto transnacional y global venenoso de las hipotecas subprime de 2007-

2008, especialmente sobre la UE; y b) el descenso de la hegemonía regional históricamente 

compartida por Alemania y Francia, y la falta de visión y liderazgo europeo –agravados por la 

salida de Ángela Merkel del poder–, donde el retiro del Reino Unido de la UE (Brexit) en 2020 

fue sencillamente el epílogo de una relación de matrimonio por conveniencia instrumental, 

con bajo grado de compromiso, y materializado por un debilitamiento económico y político 

interno del ‘imperio británico’, con frustraciones que capitalizaron los nacionalistas ingleses, 

‘tories’ (Theresa May, Boris Johnson). Esto, además, dejó a esta potencia histórica con alto 

riesgo de desmembramiento (separatismos) y sin influencia directa sobre Europa continen-

tal, agudizados por el fallecimiento de Isabel II (1926-2022), fuente de unidad británica y 

enlace diplomático interior y exterior. 

En el mismo sentido, pero en el nivel regional, el Mercado Común del Sur (Mercosur) 

permanece vigente por la clara asimetría favorable a Brasil y la centralidad que tiene el 

bloque para sus intereses, pero se ha estancado por los problemas económicos y políticos 

de la potencia regional suramericana, además del debilitamiento de su imagen y liderazgo 

regionales por los escándalos de corrupción (Odebrecht, Lava Jato), y la imagen agresiva y 

polarizante del presidente Jair Bolsonaro. La virtual desaparición de la Unión de Naciones 

Suramericanas (Unasur), proyecto estratégico de Brasil en la era Lula, tendría que ver con 

lo mismo. En esta región, la Comunidad Andina de Naciones (CAN) se estaría debilitando y 

desintegrando no solamente por las fracturas político-ideológicas que agravaron los tratados 

de libre comercio (TLC) con EE. UU. y la UE y que prefirieron Colombia (gobierno de Álvaro 

Uribe) y Perú (bajo la presidencia de Alan García), además de la salida de Venezuela en 2006 
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(mandato de Hugo Chávez) y los procesos de Ecuador (gobierno de Rafael Correa) y Bolivia 
(presidencia de Evo Morales) para migrar al Mercosur. También pesaría significativamente la 
ausencia de un hegemón y liderazgo subregional claro, donde no le alcanzan las capacidades 
a Colombia como potencia regional secundaria para reactivar, ‘relanzar’ o ‘hacer reingenie-
ría’ al organismo (gobiernos de J. M. Santos e Iván Duque). El estancamiento de la Alianza 
del Pacífico (integrada por México, Chile, Colombia y Perú) y el prematuro nacimiento del 
Foro para el Progreso de América del Sur (Prosur), que probablemente desaparecerá con los 
cambios de signo ideológico de los gobiernos de Chile (Gabriel Boric), Perú (Pedro Castillo) y 
Colombia (Gustavo Petro), serían dos ejemplos adicionales de ese vacío de poder asimétrico. 

Aunque arrojan posibilidades analíticas persuasivas, el problema de fondo de las tres 
hipótesis de polaridad, de las tres teorías, y del realismo estructural en general, es que prácti-
camente de los análisis se excluyen los efectos de las variables y los procesos domésticos sobre 
la formulación de las políticas exteriores y el propio sistema (por ejemplo, los spillovers o 
efectos transnacionales), asumiendo una lógica uniforme de conducta de los Estados (auto-
protección, desconfianza mutua, cooperación limitada o instrumental) en la arena interna-
cional. Aunque se ha intentado actualizar la teoría incorporando a las hipótesis de conflicto 
y dilemas de seguridad (entre Estados) las lógicas de conflicto (asimétrico) entre Estados y 
actores no estatales (guerrillas, grupos de terrorismo, etcétera), el realismo estructural tiene 
grandes obstáculos para capturar los efectos sobre el sistema que tienen los conflictos arma-
dos no interestatales, tanto domésticos (por ejemplo, guerras civiles y separatismo) como 
internacionales (Estados contra grupos transnacionales y actores no estatales de distintos 
países enfrentados entre sí). 

Desde la óptica funcionalista, el realismo estructural también suele pasar por alto o men-
cionar muy tangencialmente el efecto de las dinámicas regionales y subregionales sobre el 
sistema y viceversa, es decir, no logra desarrollar teoría consistente de los subsistemas y cuyos 
efectos refuercen o mitiguen los patrones identificados en el nivel global de análisis. El rea-
lismo estructural resulta insuficiente cuando los temas de la agenda de seguridad se enfocan 
en temas que no son político-militares (por ejemplo, pandemias, cambio climático), cuando 
sus protagonistas no son los Estados y cuando las doctrinas o teorías que la guían no son 
materialistas (Buzan y Wæver, 2003). Por ello, vale la pena referirse no solamente a potencias 
emergentes que pueden desafiar el status de las potencias establecidas, sino también a regio-
nes geopolíticas en declive y en ascenso, con sus respectivos actores (estatales y no estatales), 
polaridades, jerarquías e interacciones. 

De hecho, la teoría de la gobernanza multinivel, pese a sus sesgos neoliberales y funciona-
listas, podría complementar al realismo estructural para identificar los distintos eslabones de 
poder y sus interdependencias, analizando las interacciones y los efectos entre actores, distri-
buciones de poder y reglas de juego dentro y entre niveles diversos de autoridad política (local, 
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subnacional, nacional, subregional, regional, continental, hemisférica, global). Al examinar 
el proceso de la UE, sus autores identificaron la presencia de un sistema de gobernanza y 
continua negociación de autoridad entre distintos niveles de gobierno y jurisdicciones te-
rritoriales (Marks, 1993). Desde la metáfora y juego de los dos niveles de política exterior 
(Putnam, 1988, citado en Alons, 2007), se entiende que los tomadores de decisión y estrategas 
nacionales no solamente están atentos a las amenazas, los riesgos, las oportunidades y los 
cambios de poder que hacen vulnerables a sus países y se derivan del sistema internacional, 
también usan o evitan decisiones de política exterior por cálculos domésticos, especialmente 
cuando enfrentan alta oposición, inestabilidad o impopularidad internas. Hacer política ex-
terior para elevar la favorabilidad interna, hacer política doméstica para mejorar su imagen 
internacional y hasta inventarse o participar de conflictos armados externos para tratar de 
cohesionar a la nación, apelando al enemigo exterior, son algunas posibilidades de los go-
biernos que cualquier teoría sistémica debería incorporar. Considérense entonces las impli-
caciones analíticas para el estudio de la estabilidad y la seguridad sistémicas internacionales 
que tienen los juegos multinivel de política exterior, con aliados, competidores, enemigos y 
audiencias en cualquiera de y entre esos niveles de relación. 

Por eso, apuestas teóricas como la de los órdenes de seguridad y la de los complejos de 
seguridad regional intentan articular los problemas y dinámicas de securitización naciona-
les, subregionales y regionales dentro de los patrones de conflicto y cooperación del sistema 
global, aunque con una mirada aún muy estatocéntrica. Actuar en el nivel regional para 
impulsar procesos de securitización podría explicarse como una estrategia de los gobiernos 
para usar este nivel intermedio como pívot en contra de amenazas globales o del nivel global 
(mercados ilegales, terrorismo transnacional, predominio cultural americano, etcétera), o 
como una forma de adquirir poder para mejorar su posición en las dinámicas o intercambios 
globales. Así, los procesos de securitización, como construcciones intersubjetivas sociales, 
políticas e ideológicas que moldean las prioridades de seguridad, pueden definir amenazas 
globales, pero los objetos referentes de la seguridad (aquellos a proteger) pueden situarse 
tanto en el nivel global (regímenes internacionales, ecosistema global, etcétera) como en 
otros niveles (la comunidad particular, el Estado o la región) (Buzan y Wæver, 2003). 

De forma similar, las potencias principales pueden invocar la existencia de amenazas 
globales o universales (macrosecuritizaciones) para inducir el alineamiento de regiones, 
bloques y países a sus doctrinas de política exterior y seguridad y defensa, o incluso para 
legitimar sus intervenciones sobre otros soberanos (por ejemplo, The War on Drugs, The 
War on Terrorism, the Responsibility to Protect, etcétera) y, paralelamente, los actores regio-
nales y bloques pueden usar la cooperación e integración como mecanismos para evitar el 
alineamiento inconveniente y comprometedor en conflictos del nivel global. Actualmente, el 
cambio climático (Antropoceno) y las amenazas que se le atribuyen y que no respetan fronteras 
geográficas, socioeconómicas, políticas o culturales, representan una ventana de oportunidad 
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para producir procesos de (macro) securitización, simultáneamente en los niveles local, na-

cional, regional y global. Sin embargo, en un sistema tendiente a la multipolarización y 

fragmentación territorial y político-ideológica, con rivalidades en aumento entre potencias 

principales, las posibilidades de confección de estándares y normas comunes y coordinación 

de políticas ambientales han tendido a enrarecerse. Las políticas locales, nacionales y trans-

nacionales de identidad y las perspectivas posmodernas de democracia radical, han elevado 

las confrontaciones identitarias en todos los ámbitos; así han generado micro y macro bata-

llas culturales, atomización de las sociedades y erosión de los referentes históricos colectivos, 

al tiempo que han incrementado la incertidumbre e inestabilidad sistémicas.

El complejo de seguridad regional (CSR) se define como un arreglo u ordenamiento de 

unidades donde los principales procesos de securitización o desecuritización (o ambos) es-

tán tan interrelacionados que sus problemas de seguridad no pueden analizarse o resol-

verse de manera razonable de forma individual (soberana) o aislada, particularmente ante 

la presencia de amenazas transnacionales. Y aunque estos clústeres de seguridad regional 

pueden relacionarse con clústeres globales, deben distinguirse de ellos con precisión (Buzan 

y Wæver, 2003). Así, se propone estudiar las similitudes, las diferencias, las sincronías y los 

desacoples entre los procesos y clústeres de securitización en los niveles estatal, subregional 

(subcomplejos de seguridad), regional (complejos de seguridad) y global (supercomplejos). 

Además, pueden construirse comunidades de seguridad para actuar en el nivel regional o 

global, cuando sus Estados miembros logran desecuritizar sus diferencias de intereses y valo-

res, optan por la prevención y resolución institucionalizada de sus conflictos, suprimiendo la 

coerción militar entre sí, y definen las amenazas predominantemente en términos comunes 

y en relación con fenómenos o actores externos a ellos (Ulusoy, 2003). En otras palabras, el 

actual sistema internacional y su estabilidad y seguridad tienen conexiones innegables con 

los subsistemas regionales y subregionales y los sistemas políticos nacionales por los procesos 

de interdependencia y globalización.

Precisamente, el análisis y los debates sobre el alcance geográfico y la profundidad de los 

procesos de interdependencia y globalización son otra clave de estabilidad, cambio o crisis del 

sistema internacional. Dos implicaciones directas de reconocer el papel de estos procesos son 

que: a) antes del sistema moderno de Estados-Nación, no podía hablarse en propiedad de ‘un 

sistema’ internacional (global) en propiedad, sino de ‘sistemas internacionales’ regionales 

o transregionales y poco o nada interconectados entre sí. El concepto de globalización no 

cobró sentido sino hasta mediados del siglo XX con la expansión mundial de los mercados, 

el transporte y las comunicaciones, aunque sus orígenes se llevan hasta las exploraciones y 

los procesos coloniales liderados por las potencias europeas entre los siglos XV y XVI (Viotti y 

Kauppi, 2013). Y b) la globalización es un proceso multidimensional de interconexiones sin 

precedentes, pero no es irreversible, organizado ni planificado. 
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Como proceso abierto, policéntrico y altamente dependiente de las decisiones humanas, 

la globalización puede ser resistida y reconducida por los agentes. En ese sentido, las con-

frontaciones entre potencias principales y sus ascensos y declives pueden generar un cambio 

de mando en el timonel, sin cambiar necesariamente la matriz principal de la globaliza-

ción (economía capitalista, cultura tecnológica), como se presume que podría pasar con una 

eventual hegemonía china, o devenir en procesos de renacionalización, relocalización y/o 

desglobalización, no solamente producto de una gran conflagración bélica entre Estados o 

un gran desastre ecológico, sanitario o nuclear, sino además por la creciente fragmentación 

del poder territorial e internacional, con numerosos actores y movimientos antiglobalización 

y antisistema, lo que acentuaría la anarquía internacional. Una opción intermedia de invo-

lución podría ser el regreso a un mundo de sistemas regionales altamente diferenciados, pero 

disfuncionales entre sí, con escasas o nulas dinámicas globales. Una posibilidad adicional, 

altamente funcionalista, pero autoritaria, podría ser que una alianza de potencias u OIG 

logre encadenar todos los niveles y jurisdicciones de política para mantener la globaliza-

ción y construir una arquitectura universal de integración, algo muy difícil de imaginar 

sin el recurso a la coerción. Finalmente, siempre cabe la posibilidad de emergencia de un 

imperio global, sea unipolar estatal (imperio clásico de una potencia) o por una suerte de 

megacorporación privada de monopolio global (aún ciencia ficción), pero eso resulta difícil 

de entrever en el actual escenario unipolar en tránsito hacia la multipolaridad y donde los 

Estados aún son actores centrales. 

Geopolítica: ¿hacia un orden más 
volátil y disruptivo? 
La geopolítica es una disciplina relativamente joven, su término fue acuñado por primera 

vez en 1905 y cobró prevalencia en los años 1930 bajo el liderazgo del general alemán Karl 

Haushofer; sus teorías se popularizaron y Hitler absorbió algunos de sus conceptos para la 

estructuración de la ideología nacionalsocialista. Por supuesto que este vínculo con el na-

zismo proscribió su progreso y empleo dadas las connotaciones negativas que naturalmente 

derivaba. Sin embargo, durante los años 1970 y 1980, a la teorización nazi se le aplicó el 

término Geopolitik; el objetivo no era otro que diferenciarlo de la nueva disciplina y esto 

permitió volver a trabajar académicamente en el concepto geopolítico y dejar atrás cualquier 

prevención frente a su relacionamiento con la ideología nacionalsocialista.

La geopolítica se entiende hoy como sinónimo de geografía política. Es el estudio de las 
consecuencias de la geografía humana y la geografía física en relación con la política y las 
relaciones internacionales. También se considera una forma de estudio de la política exterior 
de un Estado para comprender, explicar y pronosticar el comportamiento político interna-
cional a través de variables geográficas. La geopolítica como disciplina fue concebida por 
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sus teóricos desde sus inicios bajo un ámbito claramente práctico y por esto su vinculación 
con los gobiernos, la toma de decisiones y la elaboración de estrategias políticas, hacen parte 
fundamental de su esencia política (Martín, 24 de marzo de 2020).

La geopolítica es motivo de diversos estudios por parte de los científicos sociales, no obs-
tante, el presente análisis no busca profundizar en esos conceptos, puesto que el objetivo es 
plantear en el actual contexto la importancia que después de casi treinta años la vuelve a 
poner de moda. Dentro de las ideas prevalecientes en la actualidad, se creía que, por causa 
de la economía y su globalización –al igual que por la multilateralidad política–, el Esta-
do nacional desaparecía y, por lo tanto, era una institución en regresión. Se preveía que el 
conocimiento asumiría la jerarquía total mediante la gestión de la tecnología y por ende 
no tendrían mayor sentido conceptos tales como el territorio, los recursos naturales. Hoy la 
visión es distinta. 

Las nuevas tecnologías no solamente se han nacionalizado, sino que son un campo de 
batalla central entre EE. UU. y China por la hegemonía global. Lo multilateral se ha debili-
tado y las potencias regionales tienen más gravitación. Las redes sociales, que se creía iban 
a imponer una cultura universal, hoy son más instrumentos que refuerzan los conflictos de 
identidad. Las guerras, que hace treinta años se les consideraba un hecho del pasado, hoy 
han vuelto a ser un dramático presente, en el cual los diplomáticos hablan como guerreros y 
los ejercicios militares son instrumentos centrales de la política exterior (Fraga, 27 de agosto 
de 2022).

La caída del muro de Berlín en 1989 y la implosión de la Unión de Repúblicas Socialistas 
Soviéticas (URSS) en 1991, plantearon voces reflexivas en el mundo occidental relacionadas 
con la finalización de un ciclo y hasta de la propia historia. En este sentido, el filósofo nortea-
mericano Francis Fukuyama, en su renombrado libro El fin de la Historia y el último hombre, 
publicado en 1992, presupone epistemológicamente una situación no-cíclica ni gobernada 
por un eterno retorno. Según este enfoque, hay una evolución de la historia que tiene un fin 
y que desembocará en un período estable y sin mayores cambios. El fin de la historia, para 
Fukuyama, significaría la terminación de las guerras, de las revoluciones sangrientas, debido 
a que los hombres satisfarán sus necesidades por intermedio de la democracia participativa 
y del mercado representado en la libertad de empresa en el ámbito de la economía de mer-
cado (Baqués, 8 de junio de 2022). Su tesis entonces plantea a la ideología como motor de 
la historia, así que la caída del comunismo supondría el fin de la evolución ideológica de la 
humanidad y, por tanto, el fin de la historia en términos hegelianos. En este orden de ideas, 
para Fukuyama (1992), la victoria del liberalismo por el momento solo se ha alcanzado 
en el ambiente de la conciencia, y su concreción en el mundo material será inevitable y se 
constituirá en la forma de democracia por excelencia de la humanidad; la idea de Occidente 
se habrá impuesto en el mundo.
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Cuando se observa la oleada mundial hacia la democracia que comenzó en la década de 
1970 con la presencia de treinta y cinco democracias electorales y que fueron en aumento 
constante durante los siguientes treinta años, hasta alcanzar ciento veinte en los inicios de 
la primera década de 2000, la tesis de Fukuyama parecía tener sentido, puesto que la mayor 
aceleración se produjo entre 1989 y 1991 por causa del colapso del comunismo en Europa del 
Este, lo cual originó una significativa oleada democrática en la región. Samuel Huntington 
(1994) denominó el periodo de principios de la década de 1970 hasta mediados de la década 
de 2000 como la tercera ola de la democratización; en este periodo la democracia liberal se 
convirtió en la forma de gobierno predeterminada para gran parte del mundo. Sin embargo, 
desde la mitad de 2000, esta tendencia se ha revertido en cuanto a la sumatoria de los totales 
y de esta manera ha demostrado que las instituciones políticas modernas –el Estado, el impe-
rio de la ley y la rendición democrática de cuentas– así como evolucionaron positivamente a 
lo largo de la historia, habían entrado en decadencia (Fukuyama, 2019).

Posteriormente, el politólogo Samuel Huntington escribe su popular obra El choque de 
las civilizaciones y la reconfiguración del orden mundial (2005), en la que hace una crítica 
a la tesis de Fukuyama: la historia no ha terminado. Su idea tiene origen en el final de la 
Guerra Fría. Huntington analizaba el impacto de la caída de la Unión de Repúblicas Socialis-
tas Soviéticas en las relaciones y los conflictos internacionales, en un escenario de profundo 
cambio del orden mundial en el que prevalecen Estados que lideran otras civilizaciones que 
se oponen al modo de vida occidental, tanto a su forma de ver la democracia, como a la parte 
de la libertad de empresa y el ámbito del mercado, esto último con algún tipo de matices. 
Igualmente, una visión crítica del Estado de derecho y otros aspectos fundamentales de los 
valores occidentales como, por ejemplo, la ética de los derechos y no de las obligaciones, así 
como la actitud hedonista occidental (Huntington, 2005). Dentro de las civilizaciones descri-
tas por Huntington y conocida ampliamente por su presión en los últimos años a Occidente se 
encuentra el islam, la civilización ortodoxa en cabeza de Rusia que plantea su rebeldía frente 
a Occidente desde hace veinticinco años y las confucianas, en las que aparecen China e India. 

En función de lo planteado, es preciso repasar la resolución de la Organización de Nacio-
nes Unidas proferida en marzo de 2022 para la ayuda humanitaria en Ucrania, que exigía el 
cese inmediato de hostilidades por parte de Rusia, así como del ataque indiscriminado contra 
la población civil y las infraestructuras críticas (Noticias ONU, 24 de marzo de 2022). Como 
lo señala el profesor Baqués (7 de abril de 2022), desde una mirada mediática y política muy 
inadecuada, inexacta y superficial, por cierto, este documento plantea que 141 Estados con-
denan la agresión de Ucrania, solo cinco votan en contra de la condena (Bielorrusia, Corea 
del Norte, Eritrea, Rusia y Siria), se abstienen 38 Estados que en el contexto actual significa 
que no condenan a Rusia y esto se pueden leer como un apoyo tácito, y finalmente siete Es-
tados que no votaron, lo que no es otra cosa que una forma de abstención (Noticias ONU, 24 
de marzo de 2022). 
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De esta manera, si observamos desde el punto de vista cuantitativo, la sumatoria de los 
cincuenta Estados que no apoyaron la resolución de la ONU corresponde casi al 50% de la po-
blación mundial. Evidentemente se puede señalar que existen personas en China y Rusia que 
no están de acuerdo con la invasión, así como se encontraran en las sociedades occidentales 
personas a favor de Putin, pero lo que se infiere de esta circunstancia es que si la mitad de la 
población mundial se abstuvo de votar, muy seguramente la mitad del comercio mundial no 
estará de acuerdo con ningún tipo de sanciones económicas; incluso casos como los de Tur-
quía e Israel, que respaldaron la resolución aprobada, esbozaron que a pesar de su posición 
no están a favor de cualquier tipo de sanción económica (Baqués, 7 de abril de 2022).

Ahora bien, como lo señala el profesor Baqués, desde una perspectiva cualitativa y más 
profunda, al analizar los Estados que se abstuvieron de votar en contra de la invasión a Ucra-
nia por parte de Rusia, y conectando con la tesis de Huntington, se observa que entre ellos 
se encuentran aquellas civilizaciones señaladas en 1996 por Huntington que no aceptan el 
liderazgo occidental, como es el caso de China, India, Rusia y la inmensa mayoría de la civi-
lización musulmana: Estados sunitas como Argelia y Marruecos, enemigos acérrimos entre 
sí, se han alienado en esta decisión; Pakistán, de origen sunita, igualmente se ha enfilado con 
China, Rusia y la India, su gran enemigo natural; e Irán, el líder del mundo chiita, de igual 
modo está completamente identificado con Rusia. 

En definitiva, en esta lectura diferencial que realiza el profesor Baqués (7 de abril de 
2022), advierte una reorganización de diversas civilizaciones que se oponen a la lógica occi-
dental. Tal es el caso de Rusia, que por intermedio del pensamiento geopolítico de Alexander 
Duguin, ideólogo del presidente Putin, define su visión del mundo mediante un proceso re-
visionista de Rusia a reconstruir su influencia a través de alianzas con civilizaciones que se 
planten contra Occidente y cuyo aliado principal sería el mundo musulmán, aunque incluso 
China e India se unen en el mismo argumento. En este mismo fin, las nuevas conquistas 
territoriales, como son los casos de Crimea y actualmente la región del Dombás en Ucrania, 
son necesarias para desafiar al imperio rival atlantista que se encuentra en cabeza de EE. UU. 

En resumidas cuentas, y como lo señala el Foro Económico Mundial, los riesgos geopolíti-
cos se pueden agrupar en los siguientes: el colapso de una institución multilateral, la fractura 
de relaciones interestatales, la geopolitización de recursos estratégicos, los conflictos interes-
tatales, el colapso de los Estados, los ataques terroristas y las armas de destrucción masiva 
(World Economic Forum, 2020). No obstante, desde nuestra perspectiva, el principal factor de 
inestabilidad geopolítica está representado en la gradualidad a la realineación de la balanza 
Occidente-Oriente a favor de este último, en un escenario de transición que genera tensiones, 
desorden mundial y una transformación caótica a la incertidumbre. 

Del mismo modo, es un esfuerzo válido concentrarse en cuatro temas principales que 
adquieren mayor relevancia en la era pospandemia y que se encuentran interconectados: la 
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erosión de la globalización y el nacionalismo, la ausencia de una gobernanza global, el mo-
mento de la competición estratégica global, y el rumbo de los Estados frágiles y en deterioro. 
Muy seguramente la argumentación de estos temas contribuirá a un mayor entendimiento 
de los riesgos geopolíticos vigentes (Schwab y Malleret, 2020). 

Globalización, gobernanza global y 
nuevo orden internacional
La globalización es un concepto que se emplea para explicar el intercambio entre países de 
personas, bienes, servicios, capital y datos a nivel mundial. Es indudable que este proceso ha 
permitido que millones de personas salgan de la pobreza absoluta, pero hace algunos años 
que sus bondades están siendo puestas en duda debido a que la distribución de la riqueza no 
genera la equidad necesaria y, por lo tanto, ha empezado a retroceder. Por ejemplo, el Índice 
Global de Pobreza Multidimensional de 2022 muestra datos entre los que encontramos que 
–incluso antes de los efectos de la pandemia de covid-19 y de la crisis del costo de la vida– 111 
países habitados por 1.200 millones de personas vivían en pobreza multidimensional. Esta 
cifra llega casi al doble de personas que se encuentran en pobreza monetaria extrema subsis-
tiendo con algo menos de 1,90 dólares diarios (OPHI y UNDP, 2022). En razón de esta tenden-
cia que viene dándose progresivamente a través del tiempo, las reacciones políticas y sociales 
en contra de la globalización se han hecho más fuertes y evidentes a partir del año 2000. La 
globalización, debido a sus efectos asimétricos, especialmente aquellos relacionados con el 
desempleo en el sector de fabricación de los países de rentas altas y sus riesgos financieros, 
ha traído costes sociales significativos que se han advertido a raíz de la gran crisis financiera 
que se inició en 2008 (Schwab y Malleret, 2020).

Grosso modo, la combinación de estos factores frente a la paralización de los partidos 
tradicionales que conforman los Estados de las democracias liberales ha estimulado el sur-
gimiento de los partidos populistas y de extrema derecha en todo el mundo, y especialmente 
en Occidente, que al llegar al poder plantean una posición nacionalista y auspician una 
agenda aislacionista, las cuales constituyen dos argumentos categóricos que se oponen a la 
globalización. Los líderes pertenecientes a la tendencia mundial de la política del nacional-
populismo apelan a la identidad nacional para concentrar hostilidad sobre la migración, las 
minorías, el elitismo cosmopolita y la globalización. Se fundamentan bajo la legitimidad 
otorgada por las elecciones democráticas para consolidar su poder. Mediante la afirmación 
de su carisma con sus electores, que en algunas ocasiones se define desde el punto de vista 
étnico, son excluyentes con gran parte de la población (Fukuyama, 2019). En consecuencia, 
sienten animadversión por las instituciones y buscan socavar los pesos y contrapesos que 
contienen el poder personal del líder en una democracia liberal moderna plantando un 
enemigo interno que, en términos generales, está representado en la institucionalidad del 
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Estado. Schwab y Malleret (2020) piensan que el renacimiento del Estado-Nación será la 
causa para que los nacionalismos florezcan progresivamente. 

Ahora bien, los nacionalismos se reflejan en el famoso trilema de Rodrik, llamado igual-
mente el trilema imposible. El profesor de Harvard Dani Rodrik (2012) planteó –en su libro 
La paradoja de la globalización– su famoso trilema: en un momento determinado, no se 
puede optar simultáneamente por la hiperglobalización económica, la soberanía nacional y 
la democracia política, puesto que son irreconciliables; en esta lógica solo pueden coexistir 
dos de los tres efectivamente. Fue este economista quien explicó, frente a la plenitud de la 
globalización en los inicios de la década de 2010, que cuando se convierte en una cuestión 
política y social de sumo cuidado para la sociedad, en caso de un auge del nacionalismo, ésta 
sería una víctima inevitable.

Figura 3. Trilema de Rodrik

 

Hiperglobalización

Democracia
política

Soberanía
nacional

Fuente: autores con base en datos de Schwab y Malleret (2020).

Uno de los casos en los que se refleja el trilema es en el ejemplo de la UE. Por un lado, te-
nemos la integración económica que representa la globalización y, por el otro, la democracia 
política implica que las grandes decisiones deben tomarse a un nivel supranacional, lo que, 
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de cierto modo, contribuye al debilitamiento de la soberanía del Estado-Nación. En síntesis, 
la globalización debe contenerse forzosamente si no se aspira a un cierto nivel de privación 
ya sea de la soberanía o de la democracia. Consecuentemente, y especialmente en el hemis-
ferio occidental, el apogeo del nacionalismo será directamente proporcional con el retroceso 
de la globalización. Un ejemplo concreto de la oposición a la globalización en Occidente es 
la plataforma proteccionista que enmarcó tanto el voto por el Brexit como el de la elección 
pasada del presidente Trump (Schwab y Malleret, 2020).

Pues bien, una de las maneras más visibles de desglobalización se enfoca en el core de la 
globalización, esto es, la cadena de suministro (Schwab y Malleret, 2020). Desde un ámbito 
estratégico, no es sensato que las cadenas de suministro estén distantes, al igual que no es 
políticamente aceptable la dependencia extrema con algún país y, por lo tanto, su relocaliza-
ción es un hecho que demanda gestionar los riesgos asociados a una posible disrupción, que 
en caso de presentarse generaría un desequilibrio entre la eficiencia y la resiliencia (Khanna, 
2017). Por otra parte, existe una presión política tanto de la derecha como de la izquierda. La 
derecha fundamentada en temas tales como la seguridad nacional y el proteccionismo, entre 
otros, y la izquierda, los partidos verdes y los activistas durante la pandemia, mostraron con 
creces los beneficios recibidos por el medio ambiente frente a la reducción de las emisiones 
de carbono y de la contaminación de las aguas. No obstante, el proceso de relocalización y 
acortamiento de las cadenas de suministro no será sencillo de realizar por lo menos en el 
mediano plazo, puesto que lograrlo conlleva la inversión de ingentes recursos financieros 
que, frente a las actuales circunstancias de una posible recesión global, no lo hacen una 
opción tan viable.

Así las cosas, la regionalización también sería una apuesta intermedia frente al dilema 
de la globalización. Existen diversos modelos de integración económica y áreas de libre co-
mercio tales como la UE, la Asociación Económica Integral Regional de Asia, el comercio 
entre Canadá, EE. UU. y México, que han demostrado un carácter más intrarregional que 
interregional. El covid-19 aceleró estas divergencias globales y, por ello, tanto Norteamérica 
como Europa y Asia se preocupan cada día más por alcanzar la superioridad en cuanto a 
la autonomía regional, de modo que dejan de lado las distantes y complejas cadenas de 
suministro globales que anteriormente materializaban la globalización. En este sentido, “el 
regionalismo estaba superando claramente al globalismo antes que la pandemia dejara al 
descubierto las vulnerabilidades de nuestra interdependencia a larga distancia” (Schwab y 
Malleret, 2020, p. 122).

Ahora bien, la gobernanza global es entendida como un sistema que, en el marco de 
procesos de cooperación y mediante la aplicación de un conjunto de reglas, permite a los 
actores transnacionales dar respuestas a los problemas mundiales que afectan a más de un 
Estado y se pueden configurar igualmente de manera regional. Así mismo, está compuesta por 
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instituciones políticas e iniciativas que por intermedio de los Estados-Nación se emplean para 
gestionar los riesgos y desafíos planteados al planeta y que permiten la toma de decisiones 
que tienen lugar a escala planetaria. 

En el marco de las tres características que definen el mundo actual, interdependencia, 
velocidad y complejidad, el alcance temático de la gobernanza planetaria trasciende la se-
guridad y la resolución de conflictos, temas propios de las relaciones internacionales, y se 
amplía a espacios tales como la biodiversidad, el cambio climático, la contaminación, la 
gobernanza energética y de los recursos, la producción económica, el desarrollo en sentido 
más amplio (económico, social, cultural e institucional), las finanzas, así como al rol de la 
industria armamentística. No solo los jugadores de la gobernanza mundial se pueden contar 
entre las instituciones mundiales, las regionales, los Estados-Nación, la sociedad civil global, 
las grandes corporaciones y grupos con intereses variopintos tales como sindicatos, grupos 
culturales, grupos sociales e iglesias, sino que también hacen parte actores fuera de la ley 
como las redes de crimen transnacional, dentro de las cuales se identifican a de organizacio-
nes criminales tales como mafias, traficantes y terroristas, entre otros (Foro por una Nueva 
Gobernanza Mundial, 2013). Por otro lado, vivimos en un mundo signado por la anarquía en 
donde nadie ostenta el mando y en esta medida mientras más se extiendan el nacionalismo y 
el aislacionismo, como se señaló en el anterior acápite, mayores serán las probabilidades de 
la pérdida de relevancia de la gobernanza global (Schwab y Malleret, 2020).

Durante décadas, un pequeño número de potencias establecidas, principalmente desde el 
ámbito económico, se han reunido regularmente, en configuraciones como el Grupo de los 
Siete (G7). Así mismo, encontramos el Grupo de los 20 (G20) formado por el G7 más otras 
trece economías y potencias emergentes. Su interés común consistía en buscar soluciones 
colectivas a los desafíos más imperiosos del mundo. Además, EE. UU. empleó su poder, espe-
cialmente al término de la Guerra Fría, como una especie de ‘G1’ para suscribir las normas 
globales de comercio, finanzas y seguridad. Hoy, esa hegemonía se ha ido. Incluso, y en pa-
labras del economista Ian Bremmer, estamos en mundo G0 (BBC, 14 de febrero de 2011) y lo 
que puede ser, pero en un mundo G-menos-2 (sin China y EE. UU.) (Subramanian y Felman, 
26 de julio de 2019). Ninguna potencia o grupo de poderes está dispuesto o es capaz de esta-
blecer una agenda global. Es un mundo de muchos pretendientes, pero sin líderes (GZERO 
Media, s.f.).

Finalmente, y al analizar el Informe de riesgos globales 2020, se puede observar la exis-
tencia de fuertes interrelaciones entre el fracaso de la gobernanza global, el fracaso de la ac-
ción climática, el fracaso de los gobiernos nacionales, la inestabilidad social y, por supuesto, 
la limitada capacidad de gestionar las pandemias acertadamente (World Economic Forum, 
2020). 
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Figura 4. Mapa de interconexiones de riesgos globales 2020
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Fuente: adaptado de World Economic Forum (2020).

Esto demuestra que los grandes problemas que nos competen se desenvuelven fuera del 
control incluso de los Estados-Nación más poderosos; los riesgos y desafíos cada vez tienen 
más fuerza en el contexto de la globalización y, por lo tanto, son mayormente interconectados 
e interdependientes de cara a unas capacidades de gobernanza global menguadas y cada vez 
más débiles, que se enfrentan en este estado de indefensión al resurgimiento del nacionalis-
mo. Para que una gobernanza global sea efectiva, como lo sostiene la Organización de Na-
ciones Unidas, debe existir una cooperación internacional efectiva. Estos dos conceptos están 
entrelazados, son subsidiarios y se fortalecen entre sí (Schwab y Malleret, 2020). 

Ahora bien, tras entender cuáles son los principales riesgos que se tendrán que enfrentar 
en el futuro cercano, en el siguiente acápite se abordarán los términos guerra híbrida y zona 
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gris, que permitirán explicar el modo en que se están desarrollando las guerras actualmente 
y el protagonismo que adquirirán en los próximos lustros del siglo XXI.

Las guerras de cara al siglo XXI: 
guerras híbridas y guerras en la zona 
gris
El primer término que nos permite entender las características de los conflictos armados con-
temporáneos es la guerra híbrida (HW en adelante, por su sigla en inglés). Según Hartmann 
(2017), se define como “una combinación creativa de formas y medios civiles y militares que 
se despliegan de manera sincronizada” (p. 2). Esta definición ha sido muy debatida, ya que 
cada Estado ha ido desarrollando una interpretación propia sobre el significado de acuerdo 
con los retos de seguridad propios. Sin embargo, todas las versiones coinciden en que la HW 
busca primordialmente explotar las vulnerabilidades del Estado contrincante, antes que aca-
bar con sus Fuerzas Armadas. El objetivo ya no es obtener la victoria absoluta típica del para-
digma bélico de Occidente, porque ya no se declaran y terminan oficialmente las guerras. De 
hecho, la situación de guerra permanente favorece los intereses de la parte más débil al ge-
nerar crisis institucionales e inconformismos al interior de las sociedades (Hartmann, 2017).

Otra lectura interesante de este fenómeno es la planteada por la OTAN (2018), que enca-
silla como HW a las campañas contra uno o varios de los miembros de la Alianza por medios 
que no permitan la aplicación del artículo 5 de defensa colectiva del Tratado de Washington. 
Un ejemplo de lo anterior es el problema de la atribución, que dificulta rastrear con exac-
titud un ataque hasta el actor que lo originó. Especialmente, tras el auge del ciberespacio y 
las redes sociales, se ha demostrado cómo las dinámicas del poder actuales no están funda-
mentadas exclusivamente en las capacidades materiales, pues acciones perpetuadas en este 
nuevo dominio han logrado influenciar las creencias y actitudes de las personas y, por ende, 
desestabilizar a los gobiernos y parlamentos de Occidente.

Así pues, las operaciones de la HW se caracterizan por articular medios violentos y medios 
no violentos como propaganda, fake news, influencia económica y medidas políticas, que se 
aprovechan de las dinámicas entre los civiles y los militares en las democracias occidentales. 
Esto debido a que el balance entre esos dos niveles en Occidente, según Boucher (2017), ocu-
rre cuando existe una autoridad civil que vigila a las FF. MM., pero les dan determinado mar-
gen de maniobra para defender al país basado en la confianza mutua. Sin embargo, cuando 
las relaciones están en desequilibrio y escasea la confianza, se pueden desarrollar dos posibles 
escenarios: el primero motiva a que los civiles no deleguen autoridad y microgestionen las 
unidades militares, lo que puede generar en los militares una aversión al riesgo y un obstá-
culo para reaccionar correctamente ante la evolución de las circunstancias; en el segundo 
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escenario, los militares tienen demasiada autonomía y determinan, casi de manera exclusiva, 
la política de defensa nacional. Ante esta balanza que guía las dinámicas entre los políticos y 
las FF. MM., se aprovechan Estados autoritarios como Rusia o China, cuyos órganos armados 
responden a intereses de los mandatarios y no del pueblo. Por lo tanto, desde estos países se 
llevan a cabo operaciones propagandísticas de HW que generan tensiones e inconformismos 
entre el Estado, la sociedad y los militares para desestabilizar y generar incertidumbre.

Esta conceptualización de la HW nos permite introducir la zona gris (GZ en adelante, 
por su sigla en inglés) como el segundo término que resulta fundamental para entender las 
características de los conflictos en la actualidad. No obstante, antes de profundizar dicho 
tema, se debe mencionar que existe un debate respecto a la concatenación de ambos términos 
entre los académicos que estudian la naturaleza de la guerra. Por un lado, los canadienses 
David Carment y Dani Belo (2018) afirman que la GZ es el concepto más amplio, pues la hi-
bridación del conflicto representa un subconjunto táctico dentro de lo que se considera como 
conflicto de la zona gris. Por otro lado, el profesor Josep Baqués (2021), de la Universidad de 
Barcelona, considera que se debería encasillar la GZ en el concepto más amplio de conflicto 
híbrido, ya que esto permite analizar con claridad la evolución de estos paradigmas. La HW 
empezó a ser desarrollada mucho antes que la GZ y, por lo tanto, para comprender el alcance, 
las características y el formato de este segundo concepto, se requiere entender las bases que 
supone el primero. En este análisis se optó por desarrollar la línea investigativa de Baqués, de 
manera que ya se enunciaron las características de la guerra híbrida y ahora se procederá a 
definir la zona gris. 

La primera vez que se mencionó el conflicto en la zona gris fue en la Quadrennial Defense 
Review de 2010, como el espectro del conflicto entre la guerra (negro) y la paz (blanco). Den-
tro de estos enfrentamientos, coexisten estrategias de disuasión y coerción, principalmente 
asociadas a los Estados revisionistas del actual orden internacional, pero también los países 
miembros de la OTAN han empleado estrategias de este tipo. Según Pulido (2021), las prin-
cipales características para que un conflicto pueda ser categorizado dentro de la GZ son las 
siguientes: 

1. Ambigüedad: Es esencial en la zona gris desde dos dimensiones distintas. La prime-
ra, entendida como ambigüedad de intenciones, hace referencia a no revelar el pro-
pósito real de las intervenciones que se van a realizar para dificultar el cálculo de 
intereses del defensor. Por otro lado, la ambigüedad de atribución hace referencia 
a una característica de la GZ en la que se suele recurrir a milicias proxy, actores in-
terpuestos y acciones encubiertas para añadir incertidumbre al cálculo de intereses 
de escalar el conflicto.

2. Estrategias multidimensionales: Un elemento particular del conflicto en la zona gris 
es el empleo intencionado, multidimensional e integrado de múltiples instrumentos 
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de poder: políticos, económicos, sociales, informacionales, diplomáticos y militares, 
siendo estos últimos de carácter principalmente simbólico con intención coercitiva, 
ya que sus funciones principales son señalar, intimidar y marcar territorio.

3. Gradualismo: Se trata de un conflicto a largo plazo, donde los objetivos se estruc-
turan de manera que se logren progresos paulatinamente. De esta manera, busca 
evitar respuestas contundentes, al tiempo que el atacante va modificando sus estra-
tegias. El gradualismo refuerza la ambigüedad al dificultar que el rival conozca las 
acciones que realizará en el futuro y las verdaderas intenciones de las intervenciones.

4. Agitación política: En los conflictos de zona gris, aspectos no militares como lo polí-
tico, psicológico y propagandístico, juegan un rol fundamental, incluso superando 
la predominancia de lo militar. Lo que se busca es tener excusas para realizar una 
intervención y avivar la agitación al interior del Estado adversario a fin de desinte-
grarlo psicológicamente.

Asimismo, Jordán (2018) desglosa magistralmente, en su trabajo El conflicto interna-
cional en la zona gris: una propuesta teórica desde la perspectiva del realismo ofensivo, las 
siete líneas de acción estratégicas en la GZ que suelen ser articuladas de manera integral, 
coordinada y sincronizada para incrementar el poder relativo frente a Estados rivales. A con-
tinuación, en la figura 5, se resumen los elementos más importantes de cada punto.

En breve, estas líneas de acción de la GZ demuestran la diversidad y versatilidad de las 
medidas que han empezado a desarrollar diversos actores en el sistema internacional para 
ganar ventaja frente al adversario en terrenos que no se limitan exclusivamente a lo mili-
tar. Así, los civiles han adquirido mayor protagonismo como ejecutores de las estrategias y 
como objetivos que puedan desencadenar también una desestabilización del régimen al que 
pertenecen. Sin embargo, estos conceptos no se lograrían entender a cabalidad sin presentar 
situaciones que nos evidencien lo plasmado en la teoría. De ahí que se procederá a mostrar 
algunos ejemplos que evidencian las características y líneas de acción de los conflictos en la 
zona gris.

En primer lugar, la Rusia de Vladimir Putin representa uno de los países que más ha sa-
cado provecho de las líneas de acción estratégicas en la GZ. Por ejemplo, en enero de 2022, la 
Eurocámara publicó un informe en el que se acusaba a los partidos de extrema derecha en el 
viejo continente de “estar al servicio del presidente ruso” (Martínez, 26 de febrero de 2022), 
hecho que debilita las democracias europeas al tener esta injerencia extranjera y que lleva a 
que se polarice el debate público. Asimismo, las elecciones presidenciales de EE. UU. en 2016 
fueron objeto de ciberataques rusos mediante la publicación de comunicaciones internas del 
Partido Demócrata y el robo de información a agencias gubernamentales, infraestructuras 
críticas, universidades, entre otros. Sin embargo, estas operaciones se han atribuido a dos 
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grupos de espionaje identificados como APT28 y APT29, que al no estar directamente relacio-
nadas con el Gobierno ruso dificultan que se puedan tomar acciones concretas en su contra 
(Pereda, 30 de diciembre de 2016).

Figura 5. Líneas de acción estratégica en la zona gris
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Fuente: autores con base en datos de Jordán (2018, pág. 137).

Aunado a lo anterior, la exministra británica Theresa May acusó al Kremlin en 2017 
de estar “sembrando historias falsas” para “generar discordia en Occidente” (BBC, 14 de 
noviembre de 2017), afirmaciones que evidenciarían cómo Putin utiliza la estrategia de 
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influenciar a la opinión pública por medio de plataformas como Facebook, a fin de generar 
desinformación y polarización. Así pues, el país euroasiático ha sido acusado de ser el prin-
cipal productor de noticias falsas a nivel mundial, de acuerdo con un informe realizado por 
Facebook. A esto se suma la estrategia propagandística que Rusia ha utilizado para manipu-
lar a los medios masivos y ampliar las divisiones existentes mediante las redes sociales (Kelly 
y Samuels, 18 de noviembre de 2019; Lardieri, 26 de mayo de 2021).

Por otro lado, China ha ido implementando la estrategia de sliced salami en el mar del 
Sur de China. La construcción de múltiples islas artificiales y sistemas en esta zona disputada 
ha sido un proceso de varios años, en los que poco a poco los chinos han ido reafirmando su 
soberanía mediante la consolidación de estos espacios. Ello dificulta que se tomen acciones 
concretas por parte de EE. UU., ya que no representa un ataque convencional a ninguno de 
sus aliados, pero pone en jaque sus intereses geopolíticos en la región (AP, 21 de marzo de 
2022).

Los países de Occidente también han utilizado las estrategias de la GZ para debilitar al 
contrincante sin tener que desplegar sus capacidades militares, aunque en la literatura solo 
se suelen mencionar a los países revisionistas como Rusia, China, Irán o Corea del Norte. 
Para muestra, un botón: el embargo que EE. UU. impuso sobre Cuba hace sesenta años en el 
margen de la Guerra Fría sigue vigente, lo que significa que las severas sanciones económi-
cas, comerciales y financieras sobre la isla aún están presentes. Estas acciones, que se pueden 
enmarcar dentro de la GZ, han generado daños económicos cercanos a los 154.217 millones 
de dólares y han tenido efectos negativos sobre la población, como la falta de alimentos o la 
falta de acceso a insumos necesarios para hacer frente a la pandemia de covid-19 (AFP, 1 de 
noviembre de 2022).

Finalmente, el último elemento que se pondrá a consideración serán las guerras por de-
legación o proxy wars, que tuvieron auge a lo largo de la Guerra Fría con conflictos como el 
de Corea o Vietnam. Sin embargo, este tipo de fenómenos siguen ocurriendo en nuestros días 
y han aumentado los actores detrás de estas guerras o proxy forces, pues ya no se limitan a 
EE. UU. y Rusia, sino que están participando países como Turquía, Irán, Arabia Saudí, China 
y Paquistán, y actores no estatales como grandes corporaciones y grupos terroristas. Estas 
potencias grandes y medias aprovechan conflictos en países en vía de desarrollo que contri-
buyan a sus intereses y/o sus posiciones ideológicas para alcanzar sus objetivos y mejorar su 
situación geoestratégica (Pontijas, 2020).

El caso de Libia es muy ilustrativo ya que desde el derrocamiento del dictador Muamar 
Gadafi en 2011, el país ha sido escenario de violentas luchas de poder con múltiples Estados 
alentando a cada uno de los bandos. Por un lado, el Gobierno del Acuerdo Nacional (GAN) 
basado en la capital Trípoli y que cuenta con el referendo de las Naciones Unidas, es apoyado 
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por Turquía y Catar, mientras que el general Haftar del Ejército Nacional Libio (ENL) controla 

gran parte del país y recibe recursos de Rusia, Egipto, Arabia Saudí, Emiratos Árabes Unidos 

y Jordania (BBC, 15 de enero de 2020). Asimismo, en Siria se evidencian dinámicas de poder 

similares, pues al gobierno de Bashar al-Assad lo apoyan Rusia, Irán y el movimiento Hezbo-

llah. Los rebeldes, por otro lado, son financiados por EE. UU., Francia y Reino Unido (Caro, 26 

de abril de 2018). En ambos casos, los Estados que intervienen han asegurado que su apoyo se 

fundamenta en la necesidad de legitimar el tipo de gobierno para contribuir al bienestar de 

sus ciudadanos. Sin embargo, la realidad ha distado mucho de esos planteamientos, porque 

ha terminado en la muerte de miles de civiles como medio de enriquecimiento para Estados 

que no lloran esos muertos, pero sí disfrutan de sus ganancias.

El multilateralismo y las medidas de 
fomento de seguridad y confianza: 
claves frente a la inestabilidad 
sistémica

Enfoques sobre el multilateralismo
Tras el fin de la Segunda Guerra Mundial y después de la primera década del siglo XXI, las 

instituciones multilaterales se consolidaron como la forma mediante la cual se ha hecho 

frente a las amenazas contra la paz y la seguridad internacional, centrando sus acciones en 

lo prescrito por el Consejo de seguridad (CS) y la Carta de ONU –en principio–. El multilate-

ralismo puede ser considerado como: 

Una forma institucional que coordina las relaciones entre tres o más Estados sobre la base de 
principios estandarizados de conducta, es decir, principios que especifican la conducta adecuada 
para cada tipo de acción, sin la observancia de los intereses particulares de las partes o las exi-
gencias estratégicas que puedan darse en cada caso concreto (Ruggie, 1993, p. 571, traducción 
propia). 

Desde esta línea de interpretación, el multilateralismo existe debido a la estructura cogni-

tiva de carácter normativo que los Estados comparten en forma intersubjetiva y fundamenta 

el consenso sobre los principios generales apropiados, los cuales orientan su conducta en 

ámbitos específicos de sus relaciones. Esto puede ser denominado como la lógica de lo 

apropiado, que guía el comportamiento basado en reglas (Albert, Kessler y Stetter, 2008). 

En este orden de ideas, en un paso adicional, Adler (2006) introduce el concepto de multila-

teralismo comunitario, mediante el cual define los esfuerzos institucionalizados para construir 

socialmente comunidades multilaterales a partir de grupos de Estados que comparten tanto 
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ideas como valores políticos y económicos afines. Tales grupos pueden constituirse en comuni-

dades de prácticas comunes o comunidades de seguridad, como son los casos particulares de la 

UE y la OTAN, en las que se desarrolla, a diferencia de la lógica de lo apropiado, la lógica del 

hábito. Acá, esta lógica del hábito refuerza la cooperación al reducir la incertidumbre –los 

actores han incorporado el comportamiento adecuado y lo reproducen de manera automá-

tica–. La cooperación, entonces, está protegida por las construcciones mismas de las identi-

dades colectivas tanto al interior de los Estados como entre ellos y se defiende por los sesgos 

propios de estos procesos de construcción identitaria (Hopf, 2010). 

El multilateralismo es considerado también, desde la práctica, como como elemento 

constitutivo de la identidad internacional de los actores internacionales y, como un discurso 

de legitimación y principio rector de su política exterior. Así mismo, el multilateralismo hace 

énfasis en la necesidad del mecanismo de la cooperación internacional en la sociedad inter-

nacional caracterizada por reglas y pautas de conducta predecibles. Por ello, destacan, como 

práctica internacional, las formas específicas de organización y cooperación tanto en los 

ámbitos regional como global. Ello incluye los mecanismos de negociación, procesos de toma 

de decisiones y de gestión, mecanismos de implementación y control de normas, así como 

también a los recursos, capacidades y efectividad de las organizaciones internacionales, que 

en conjunto constituyen los fundamentos institucionales del multilateralismo actualmente 

(Sanahuja, 2013).

Figura 6. Orientaciones del multilateralismo
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Por su parte, desde la perspectiva funcional, Keohane define el multilateralismo como “la 

práctica de coordinar políticas nacionales en grupos de tres o más Estados mediante meca-

nismos ad hoc o a través de instituciones” (1990, p. 731, traducción propia). En este orden 

de ideas, el multilateralismo se concibe como la acción colectiva institucionalizada por un 

conjunto de Estados independientes en el marco de organizaciones multilaterales, mediante 

la cual están envueltos en una red de expectativas mutuas sobre los posibles beneficios que 

puedan obtener derivados de una reciprocidad difusa (Keohane, 2006). 

Más allá de los debates teóricos y la diversidad conceptual sobre el multilateralismo, exis-

ten diferentes narrativas cuyo origen está determinado por el lugar que ocupan los actores 

en la jerarquía del poder mundial, así como por la asimilación que han hecho de las normas 

que lo impulsan. De allí que Sanahuja (2013) defina tales narrativas de la siguiente ma-

nera: “a) el multilateralismo hegemónico bajo la égida de EE. UU.; b) el multilateralismo 

normativo, que preconiza la UE; c) el multilateralismo defensivo, que han abanderado los 

países en desarrollo; y d) el multilateralismo revisionista que han proclamado las potencias 

emergentes” (p. 38).

El multilateralismo hegemónico señala el rol de líder que desempeña EE. UU. a través de 

la pax americana, como creador y estabilizador del orden liberal internacional. Esta perspec-

tiva es argumentada por teorías como el realismo clásico y de la estabilidad hegemónica, las 

cuales legitiman la primacía de Estados Unidos como parte de los ciclos históricos de domi-

nación imperial. Así las cosas, la política exterior estadounidense, desde su autopercepción, 

se fundamenta en el excepcionalismo y el providencialismo que orientan sus objetivos como 

universales y virtuosos. De hecho, Smith (2012) lo plantea de la siguiente manera: 

La promoción de la democracia por parte de Estados Unidos nunca ha sido desinteresada. En oca-
siones, ha logrado camuflar preocupaciones nacionalistas, geoestratégicas, económicas o etno-
rreligiosas estrechas que han sido consideradas por este país como importantes pero que han sido 
más digeribles al estar envueltas en capas de alto moralismo. No obstante, su más fundamental 
ambición ha sido siempre el permanecer fiel a su propia declaración de propósito: defender la 
seguridad nacional de los Estados Unidos al promover un tipo de gobiernos para los otros que, 
mientras amplía las bendiciones de la libertad en el extranjero, redunde en beneficios para este 
país al establecer unas nuevas bases para el orden internacional (p. 346).

Debido a ello, EE. UU. antepone, por lo regular, su soberanía y sus intereses al multi-

lateralismo y las instituciones multilaterales son inherentemente vulnerables frente a sus 

acciones unilaterales como potencia hegemónica. Como se mencionó arriba, el multilatera-

lismo hegemónico ejercido por Estados Unidos usa los canales multilaterales para legitimar 

las decisiones que, en su propio interés, mantienen el orden internacional. Así, por ejemplo, 

se explica el momento inicial cuando en 2003 Washington buscó lograr el consenso interna-

cional para ocupar a Irak y, luego, ante la imposibilidad de obtenerlo, el propio Consejo de 
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Seguridad de la ONU fracasó al intentar la intervención militar estadounidense para deponer 
a Saddam Hussein. 

En contraste, bajo el multilateralismo normativo, la UE se percibe a sí misma como una 
potencia civil por su compromiso internacional, con un enfoque multilateral normativo con 
la democracia, los derechos humanos, el libre comercio, el desarrollo, la lucha contra la po-
breza y los procesos de paz, además de un enfoque en la seguridad humana que se desarrolla 
a través de instrumentos no militares de su política exterior –estatal y colectiva– (Neack, 
2008). La proyección internacional de la UE se ha traducido también en su participación 
activa en la conformación de principios, reglas e instituciones del sistema internacional que 
expresan sus valores como potencia civil o ética (Sanahuja, 2013), aunque no está exenta de 
contradicciones en sus propias prácticas internas y la política exterior que implementa en el 
sistema internacional (Hurrell, 2007). 

En lo que concierne al multilateralismo defensivo, el protagonismo del desempeño de 
dicho rol le corresponde al Sur global. Dicha narrativa contiene marcados antiimperialismo, 
decolonialismo y nacionalismo, que caracterizan la política exterior de muchos países en 
desarrollo. Sus postulados son el producto de contribuciones de pensadores de estos países en 
el contexto de escenarios de diálogo político y foros de concertación como el G-77 y China, el 
Movimiento de Países No Alineados o la Comisión de las Naciones Unidas para América Latina 
y el Caribe (Cepal). Este multilateralismo se expresa en un discurso contrahegemónico que se 
caracteriza por el conflicto entre los débiles y los poderosos, a fin de alcanzar mayor justicia 
y equidad en las relaciones internacionales, lograr mayor autonomía política y económica 
frente a las potencias establecidas y defenderse del intervencionismo de las grandes poten-
cias. Por ello, el multilateralismo defensivo aboga por la defensa del derecho internacional, 
y resalta los principios de la inviolabilidad de la soberanía nacional, la no intervención en 
los asuntos internos y el derecho a la libre determinación de los pueblos (Sanahuja, 2013).

El multilateralismo revisionista no es nuevo, ya que se puede rastrear desde los años 
sesenta del siglo pasado, cuando los Estados miembros del G-77 y China comenzaron a de-
mandar en el seno de la Conferencia de las Naciones Unidas sobre Comercio y Desarrollo 
(UNCTAD) y la Asamblea General de la ONU, la creación de un Nuevo Orden Económico Inter-
nacional (NOEI). De esta manera, el mundo en desarrollo exigía de los países desarrollados la 
implementación del principio de no reciprocidad o discriminación positiva en los acuerdos co-
merciales, la transferencia de tecnología, la soberanía permanente en los recursos naturales, 
la herencia común de la humanidad del suelo y subsuelo marino en aguas internacionales, 
entre otras demandas. En suma, los países en desarrollo exigían el reconocimiento, en el con-
texto de la ONU, de un derecho al desarrollo como un derecho humano de tercera generación, 
el cual era un derecho de los pueblos para alcanzar su independencia económica y justicia 
internacional frente a los países industrializados, que en su mayoría eran las antiguas poten-
cias coloniales (Pastrana, 1996). 
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Actualmente, esta forma de multilateralismo toma forma en iniciativas de las potencias 
emergentes, tales como los BRICS (Brasil, Rusia, India, China y Sudáfrica), IBSA (India, 
Brasil, Sudáfrica) y sus posiciones conjuntas al interior del G-20. Igualmente, los procesos 
de regionalización que se llevaron a cabo en el marco del regionalismo poshegemónico en 
América Latina y el Caribe en las dos primeras décadas del presente siglo (Riggirozzi y Tus-
sie, 2012), como Unasur y la Comunidad de Estados Latinoamericanos y Caribeños (Celac), 
son también expresiones de este tipo de multilateralismo que resaltan la importancia de la 
cooperación Sur-Sur. En suma, esta forma de multilateralismo constituye un escenario para 
impugnar el multilateralismo hegemónico mediante la reclamación de derechos y la deman-
da de la revisión (o implementación) de reglas existentes (Sanahuja, 2013), especialmente 
aquellas ligadas al orden westfaliano.

El rol de las organizaciones internacionales en 
el multilateralismo
Ahora bien, el enfoque teórico que mejor ilustra el rol de las organizaciones en este ámbito es 
el nuevo institucionalismo (neoinstitucionalismo), pues explica que la cooperación aporta 
estabilidad y reciprocidad de los vínculos que se establecen entre naciones sin perder la inde-
pendencia. Además, las instituciones proveen información y monitoreo en el cumplimiento 
de acuerdos para que los Estados alcancen sus objetivos de manera más eficiente y recíproca 
(Amaya, 2012). 

A diferencia del realismo, cuyo enfoque adopta una postura nacional en la que el Esta-
do –como supremo actor de las relaciones internacionales– asume que su comportamiento 
exterior se define por su propósito más inmediato, que es procurar su supervivencia y mitigar 
el riesgo de una amenaza externa por medio del fortalecimiento de sus capacidades (Morgen-
thau, 1993, citado por Betancourt, 2013), el neoinstitucionalismo sitúa que si bien los países 
reconocen la existencia de otros subordinados, se pronuncian por la cooperación estatal y de 
instituciones internacionales a fin de superar la anarquía del sistema global; observan los 
principios de reciprocidad y respeto a las normas y son parte de los procesos de integración 
regional y en todo el mundo. En este sentido, las instituciones son funcionales para generar 
un ambiente de participación y coordinación cuando las partes actúan desde el principio de 
transparencia, evocando el dilema del prisionero descrito por A. W. Tucker (1983). En este 

escenario existen tres posibilidades de acción: la tentación de no cooperar cuando otro lo 

hace, la defección mutua y la recompensa por cooperar ( Jiménez, 2003).

Teóricamente, la cooperación debe entenderse de forma dialéctica con la discordia o la 

ausencia de cooperación, noción que con frecuencia se vincula con la tradición realista. 

Sin embargo, desde el enfoque del nuevo institucionalismo, el multilateralismo parte del 

estudio del comportamiento y las elecciones individuales que a su vez están moldeadas por 
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las organizaciones conformadas desde el ejercicio de la acción colectiva. De hecho, el modelo 
constructivista también basa su estudio en que la manera como se comportan los agentes 
en el sistema internacional está mediada por los organismos de coordinación formalizada 
y otorga gran relevancia a la intersubjetividad –ideas socialmente compartidas– ( Jiménez, 
2003).

En materia de seguridad, este enfoque difiere en las percepciones de los actores del sis-
tema internacional porque las potencias no solo deben participar de manera activa en las 
estrategias del multilateralismo, aunque sus intereses no sean los mismos, sino que también 
deben velar por hacer prevalecer el valor compartido de la defensa conjunta. Antes de que el 
concepto de seguridad fuese incluido como un elemento de análisis de la cooperación, uno 
de los problemas centrales para abordarlo –según la Escuela de Copenhague– fue determi-
nar su objeto referente con base en las distintas posturas que en la teoría de las relaciones 
internacionales se han adoptado. La diversidad de posiciones del realismo, el neorrealismo, 
las teorías críticas, el institucionalismo neoliberal, entre otras, puso en evidencia que la se-
guridad no se constriñe a un solo contenido y es necesaria una concepción multidimensional 
para abordar las amenazas desde más de una sola arista. En otras palabras, el espectro de 
dimensiones que aborda la seguridad se abre en un abanico de posibilidades (Orozco, 2015). 

Lo anterior toma relevancia porque desde la corriente de securitización se pueden deter-
minar cuáles son las amenazas y su grado de incidencia en el imaginario colectivo de una 
nación, una sociedad o unos individuos, depurando los ámbitos que no son de su competen-
cia. Además, designar un problema como un asunto de seguridad no es solo una cuestión 
teórica, ya que los retos globales se han transformado y se ha incrementado la necesidad de 
ampliar su significado como se evidencia en la siguiente afirmación: “el concepto de seguri-
dad debe cambiar: de un énfasis exclusivo a un énfasis mucho mayor en la seguridad de las 
personas, el desarrollo humano y la seguridad territorial, alimentaria, laboral y ambiental” 
(PNUD, 1993, citado por Hough, 2018, p. 13). 

Desde esta perspectiva, es posible sostener que en todo proceso de integración relacionado 
con el fomento de seguridad y confianza para la seguridad y la defensa implica el avance 
hacia el establecimiento de decisiones colectivas, lo que involucra la reingeniería de las po-
líticas de los países en función de las nuevas realidades, en un contexto de construcción de 
comunidad. En el caso europeo, por ejemplo, se configuró la construcción de un sentido de 
comunidad en un territorio determinado, con instituciones y prácticas fuertes y extendidas, 
en pos de asegurar expectativas de cambio pacífico entre los Estados después de la posguerra. 
Sus propósitos unificadores en el plano de seguridad y defensa fueron siempre pioneros en 
el proceso de integración, incluso antes de la creación de las comunidades europeas. Así, es 
posible afirmar que, si bien la integración representó en su inicio un instrumento para dis-
minuir y superar fuentes históricas de conflictos entre los países miembros, en la actualidad 
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ha favorecido su inserción internacional mediante operaciones de gestión de crisis y la esta-
bilización de su entorno estratégico –no solo regional– (Riquelme y Quitral, 2019).

Como lo plantea Martínez (2011), después de los puntos de referencia temporal que mar-
can la nueva visión de la seguridad (final de la Guerra Fría y atentado a las Torres Gemelas en 
Nueva York, en 2001), se ha dado paso a un nuevo sistema en el que ha desaparecido la frac-
tura dominante y en el que surgen con fuerza una serie de factores, dinámicas internaciona-
les y nuevos protagonistas, que han conformado una sociedad cada vez más multicéntrica:

La seguridad tiene un carácter independiente derivado de la interrelación entre sus distintas di-
mensiones –medioambiental, económica, comercial, etc.–, tratando de dar respuesta a todas 
ellas, para lo cual precisa la cooperación internacional, que comienza en el nivel regional y se 
traslada al plano global (p. 75).

Defensa colectiva, seguridad colectiva 
y seguridad cooperativa: herramientas 
estratégicas de paz en un sistema 
cambiante
Es común en la literatura de relaciones internacionales entender a la seguridad como un 
primer objetivo de las entidades políticas, lo que justifica y da cuenta del comportamiento 
de los Estados para robustecer su brazo militar, a veces incurrir en carreras armamentistas 
y, por supuesto, buscar aliados. Este sentimiento o percepción de inseguridad generalizado, 
para la corriente idealista, es justamente lo que, sumado al militarismo, incita a la guerra 
(Aron, 1954). A diferencia del realismo, donde se concibe que cada unidad busca su seguridad 
por autoayuda, y muchas veces a costa de la seguridad de otros al enfatizar las ganancias 
relativas o competitivas, en el lente idealista la cooperación y la búsqueda de ventajas abso-
lutas o compartidas resultan esenciales para la estabilidad del sistema internacional, aún en 
condiciones de anarquía. 

Afortunadamente, la primera posguerra sentó el terreno fértil para la elaboración de 
propuestas y mecanismos de aseguramiento diferentes al armamentismo. De este modo, se 
tuvieron los primeros avances en la elaboración conceptual de la seguridad colectiva. Así, la 
seguridad empezó a concebirse como un tema más de la agenda colectiva, antes que de la 
puramente individual. Como consecuencia, ha emergido una preocupación permanente de 
los Estados, independientemente de su régimen político o tamaño económico, por la preser-
vación de la paz en el plano internacional, de tal manera que se genera una preocupación 
por la seguridad del grupo como si se tratase de la propia. En este orden de ideas, los Estados 

hostiles no lo serán solo con el Estado objeto de su amenaza, sino que afrontarán la respuesta 
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de todo un bloque, como si la ofensa no se hubiese dirigido contra un Estado individualmente 

considerado, sino en contra de todo el bloque (Morgan, 2007). 

Como forma de mantenimiento de la paz entre Estados, la seguridad colectiva estable-

cida a través de mecanismos legales y diplomáticos se ubica a medio camino entre los dos 

extremos del balance de poder sin ningún tipo de regulación y el del gobierno mundial, por 

el momento inviable en el sistema vigente (Griffiths y O’Callaghan, 2002). En términos for-

males, la seguridad colectiva se refiere a un arreglo de mecanismos legalmente establecidos 

para prevenir o suprimir las agresiones entre Estados, al presentar una amenaza creíble a las 

unidades hostiles y promesas realizables a las víctimas potenciales o actuales acerca de las 

medidas para mantener u obligar esa paz como no agresión armada. Tales medidas pueden 

variar desde los boicots diplomáticos hasta la imposición de sanciones y, de ser necesario, el 

uso de la acción militar, aunque desde el idealismo y el derecho internacional se prescribe 

como el último recurso. Los Estados que aceptan comprometerse en este sistema renuncian 

voluntariamente al uso de la fuerza para resolver sus conflictos, pero también acceden a 

sumarse a la acción de retaliación colectiva contra las unidades hostiles dentro del propio 

sistema, por lo que no opera para agresores por fuera de él. 

Asimismo, la literatura ha considerado que la aplicación de la seguridad colectiva en la 
realidad, para repeler agresiones, presupone tres condiciones esenciales. En primer lugar, que 
el sistema colectivo cuente con una fuerza disuasoria capaz de lograr que ningún Estado o 
coalición de Estados agreda al colectivo o intente hacerlo. En segundo lugar, que los Estados 
que unan sus esfuerzos para alcanzar la primera condición, tengan afinidad en la concepción 
de seguridad del Estado que como colectivo se busca defender. Por último, la tercera condi-
ción plantea que los Estados dirijan e incluso subordinen sus intereses políticos contrarios 
a los del colectivo, para priorizar estos por encima de aquellos y ponerse al servicio de la 
seguridad de todos los Estados (Gullo, 1995).

Apreciando esas características, cabe aclarar que la seguridad colectiva debería distin-
guirse de la defensa colectiva, si bien ambos conceptos pueden ser complementarios de acuer-
do a las necesidades de seguridad de los Estados. La Liga de las Naciones y posteriormente, 
de manera parcial, la Organización de Naciones Unidas (sin aludir a dicho concepto por el 
fracaso de su antecesora) representan arquitecturas inspiradas en la seguridad colectiva, 
buscando suprimir las agresiones entre miembros. La OTAN o la OEA representan más bien 
la idea de la defensa colectiva, cuya racionalidad opera esencialmente hacia amenazas ex-
ternas a los bloques o coaliciones (Griffiths y O’Callaghan, 2002). Idealmente, si el sistema 
de seguridad colectiva abarcara a todos los Estados y si existieran plenas garantías de que 
ninguno usará la fuerza ilegalmente en contra de los otros, no se requerirían alianzas de de-
fensa (pactos o tratados de defensa colectiva), pero esto lamentablemente dista de la realidad 
de poder e intereses de los Estados, en especial de las potencias principales, quienes suelen 
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intervenir unilateralmente contra otros soberanos o apoyar Estados agresivos económica, 
política y militarmente. 

De hecho, los sistemas de seguridad colectiva enfrentan cuatro grandes críticas. Primero, 
si dicho sistema no es realmente universal y vinculante, especialmente para los Estados más 
poderosos, no puede pacificar el sistema internacional, lo que sucedió justamente entre las 
dos guerras mundiales (Griffiths y O’Callaghan, 2002). Segundo, los Estados miembros deben 
compartir la percepción de que la paz es indivisible, por todos y para todos, y que así logra 
remplazar los intereses nacionales egoístas y las políticas de balance de poder o contrapeso, lo 
cual aún resulta poco factible. Tercero, son frecuentes las controversias acerca de qué definir 
por ‘agresión’ y que dificultan activar o desactivar la respuesta colectiva (ideal de la Liga de 
las Naciones) o el derecho a la legítima defensa (prescripción de Naciones Unidas), lo que 
propicia numerosas excepciones al no uso de la fuerza (ataques directos o indirectos, viola-
ción de tratados, apoyos directos o indirectos a terceros agresores, etcétera). Y, por último, se 
considera el concepto mismo de la seguridad colectiva extremadamente conservador, ya que 
pretende mantener el statu quo territorial entre Estados independientemente de los conflictos 
existentes y resolver todos los litigios territoriales con mecanismos normativos, además de 
olvidar los conflictos territoriales que se dan al interior mismo de los Estados (Griffiths y 
O’Callaghan, 2002). 

Por razones como esas, las alianzas de defensa siguen estando presentes en el transcurso 
del siglo XXI, y el recurso a ellas parece acentuarse a medida que se elevan la multipolariza-
ción del sistema internacional y las tensiones entre potencias y que decrece la eficiencia de 
las organizaciones intergubernamentales, empezando por la ONU, para mantener la coope-
ración y la paz. Puede advertirse en las coaliciones que EE. UU. activa o reactiva contra China 
y en la pugna entre la ampliación de la OTAN y la expansión territorial y geopolítica de Rusia 
en aras de reestablecer su estatus de gran potencia principal en la era postsoviética. Incluso 
pudo notarse en la coalición de países contra Al-Qaeda después del 11 de septiembre de 2001 
y contra el Estado Islámico desde 2014, lo cual refleja que las alianzas de defensa también 
operan contra actores armados no estatales y transnacionales.

La escuela de pensamiento idealista-liberal es una corriente que alcanza su apogeo des-
pués de la Primera Guerra Mundial y sigue vigente como óptica de análisis de la seguridad 
en las relaciones internacionales. Esta corriente tiene en común con otras como el realismo 
entender los Estados como los principales actores en el escenario internacional, pero, por 
su parte, también concibe la posibilidad de que haya otros actores relevantes. Por ejemplo, 
el liberalismo es consciente del rol de los gobiernos a nivel doméstico y su alta influencia 
en la orientación que tomará la política exterior de los Estados en el plano internacional, 
de manera que el desenvolvimiento de los Estados en sus relaciones con otros estará fuer-
temente condicionado por quién controle el gobierno (Morgan, 2007). En consecuencia, si 
bien el liberalismo considera el protagonismo de los Estados, también comprende que no son 
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actores necesariamente autónomos, sino que detrás de ellos cada uno de sus gobiernos tiene 
intereses y perspectivas que se proyectarán al ámbito internacional junto con sus conflictos 
y diferencias. 

Así mismo, en el lente liberal, las diferencias entre regímenes políticos democráticos y no 

democráticos, una variable doméstica, puede ser crucial para entender cómo se configuran 

las alianzas de defensa y qué tan consistentes pueden ser los sistemas de seguridad colecti-

va, dentro de supuestos, no exentos de polémicas, como que las democracias tienen menor 

probabilidad de enfrentarse directamente entre sí que los países no democráticos (Geva y 

Hanson, 1999), o que tienen la tendencia a no usar la fuerza en política exterior como primer 

recurso a menos que se trate de apoyar militarmente a otra democracia o coalición de demo-

cracias que se considera bajo amenaza (Mowle, 2003). Si bien estos supuestos están pensados 

sobre todo para democracias consolidadas y procedimentales (por ejemplo, donde es clara la 

separación de poderes públicos), más que la arquitectura política o normativa específica, lo 

más determinante parecen ser las precepciones del propio régimen y del régimen del otro que 

tienen los tomadores de decisión y los propios públicos nacionales (Geva y Hanson, 1999). 

Este mecanismo de acción o abstención de acción militar en relación con las percepciones de 

similitud o disimilitud parece funcionar al menos por dos razones. Primero, porque el efecto 

sociológico de identificarse positivamente con un grupo (el in-group) y diferenciarse de otros 

(el out-group), donde el tipo de régimen normalmente se asocia con unos valores y creencias 

ideológicas/normativas e incluso prácticas culturales, puede generar una presión colectiva y 

una presión doméstica que motivan la acción hostil contra el diferente y la constriñe hacia 

los afines (Geva y Hanson, 1999). Segundo, parece que la evidencia empírica apunta a que la 

mayor probabilidad de acción externa del in-group está en la defensa de otras democracias 

ante una agresión manifiesta, pero puede ser mucho menor en el caso de uso de fuerza en 

ausencia de un daño probado. 

Figura 7. Elementos de seguridad colectiva
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Una fuente adicional de activación del mecanismo de in-group versus out-group que 

habría de incorporarse para actualizar el patrón de redistribución de poder hacia actores 

no estatales en el siglo XXI y las tesis democráticas de la seguridad, son la presión y el po-

der crecientes de las ONG de derechos humanos para motivar a actuar con sanciones a las 

organizaciones intergubernamentales, potencias democráticas consolidadas y aliados demo-

cráticos, mediante el cabildeo directo con autoridades, la producción de informes, la movi-

lización transnacional física y digital (redes sociales) y la mediatización de sus posiciones 

en los grandes medios de comunicación que les son afines. Aunque usualmente las ONG no 

aprueban en sí las intervenciones militares aún en graves crisis humanitarias por los efectos 

colaterales que tiene el escalamiento de los conflictos sobre los civiles de cualquiera de las 

partes involucradas, aparentemente ajenas a causas nacionalistas, religiosas o étnicas, sus 

informes, declaraciones y estímulos a la acción pueden ser instrumentalizados por los go-

biernos democráticos para reforzar la precepción de similitud o disimilitud y justificar esos 

llamados al uso de la fuerza en aras del deber de protección. 

Figura 8. Respuestas frente a la agresión a un Estado
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Fuente: autores con base parcialmente en Geva y Hanson (1999).

Una doble conclusión de esta forma de pensamiento, en el marco de los cambios del 

actual sistema internacional, puede ser que: a) el debilitamiento de varias democracias (re-

trocesos en materia de derechos humanos, emergencia de líderes y partidos autoritarios o 

populistas) y no solamente la presencia de miembros no democráticos en el sistema de segu-

ridad colectiva (ONU), puede estar incrementando los problemas de coordinación y coopera-

ción multilateral en materia de seguridad; y b) el endurecimiento interno de regímenes de 

dudoso perfil democrático aunque aparenten mantener elecciones libres (por ejemplo, Rusia) y 

de regímenes no democráticos bien identificados (por ejemplo, China, Corea del Norte, Irán), en 
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contra de sus propios ciudadanos y contra los migrantes e intereses extranjeros en su territorio, 
en combinación con el endurecimiento de sus políticas exteriores frente a las democracias 
que los cuestionan o sancionan, parece multiplicar la probabilidad de activación y uso de 
coaliciones democráticas de defensa en respuesta, lo cual eleva las fricciones. 

Un gran punto distintivo del liberalismo de corte institucionalista es el cómo se enfoca 
más en la supervivencia de los Estados antes que en su autonomía. Bajo este supuesto, busca 
dar prioridad a temas como el desarrollo, la convivencia y la seguridad de los Estados muy a 
pesar de que el sometimiento de los mismos a estas iniciativas pueda reducir su autonomía. 
Dichas iniciativas de integración y la adhesión de los Estados a ellas corresponden a una 
tendencia a la creación de instituciones y órganos multilaterales como forma de alcanzar 
estos objetivos. Asimismo, estas instituciones cumplen un rol legitimador de los Estados, pues 
la incorporación y alineación de ellos y sus políticas exteriores a las perspectivas de las ins-
tituciones y la limitación a sus propios poderes en el ámbito internacional reducen el efecto 
permisivo de la anarquía al free-riding agresivo y la inestabilidad, que a futuro representarán 
una amenaza para sí mismos y para otros. En este escenario, la exclusión y las sanciones son 
formas de garantizar la armonía y la connatural cesión o sacrificio de la soberanía (Morgan, 
2007). Sin embargo, ha habido lugar a varias interpretaciones desde el liberalismo respecto 
de la reducción de la autonomía y la limitación de la anarquía en escenarios internacionales. 
Por un lado, se encuentra la posición según la cual esa anarquía o exceso de autonomía no 
siempre conduce a los Estados a rivalidades, por lo que no es necesariamente nociva para la 
seguridad de las dinámicas entre ellos. Por otro lado, están quienes creen que este ambiente 
de anarquía entre los Estados generará niveles de competencia e individualismo tales que 
dificultarán de forma considerable la cooperación.

Un punto intermedio entre estas dos posturas sugiere que, en este estado de cosas, las 
instituciones y los organismos multilaterales, como la ONU o la OTAN, son muestra del modo 
en que los Estados pueden dejar de lado sus rivalidades de forma voluntaria. Posiblemente, 
debido a un agotamiento de un entorno en permanente competencia, los Estados deciden 
virar hacia alternativas más cooperativas, pues preciso es el establecimiento de instituciones 
multilaterales, incluso en el ámbito de seguridad y defensa, lo que facilita la integración y 
proporciona soluciones de coordinación, así como también ofrece el efecto simbólico de ha-
cer más significativos los esfuerzos de dicha integración.

Justamente en este punto del espectro es donde se ubica la mayor parte de la literatura 
liberal. La amplia defensa y promoción de las instituciones multilaterales es propia de esta 
interpretación del liberalismo. Esto puede atribuirse a que estas instituciones cristalizan una 
serie de arreglos y estructuras, redes, reglas y patrones de comportamiento ampliamente 
aceptados, que proveen un orden coherente y racionalizado, en lo que se puede denominar 
régimen internacional (Morgan, 2007). En este sentido, las instituciones multilaterales no 
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solo fungen como canales que facilitan la cooperación, sino que también pueden moldear 

el comportamiento de los gobiernos. Esto puede ocurrir debido a la introducción de la idea 

de comunidad y de reducción del individualismo en la agenda interna que, como ya se sabe, 

puede estar cooptada por actores de tipo doméstico. 

Otro punto transversal a la teoría liberal es cómo la seguridad no es un tema exclusiva-

mente propio o atribuible a la agenda internacional y sus manejos, sino que, más bien, se 

producen formas de interacción benigna de facto. En este punto se habla de las llamadas 

comunidades pluralistas de seguridad (Adler, Barnett y Smith, 1998). Pese a que los Estados 

como individuos puedan tener un gran potencial de agresión y destrucción, ello no implica 

automáticamente que se perciban unos a otros como amenazas (Morgan, 2007). Así las cosas, 

los Estados son tan seguros y soberanos que no se temen entre ellos. Como consecuencia, 

se cree y se sostiene que, más allá de solo la integración en materia de seguridad, los in-

tercambios de todo tipo contribuyen a un mejor entendimiento de los Estados acerca de los 

otros. La interdependencia permite que se puedan ver y apreciar los intereses comunes y, así, 

reducir el riesgo de conflicto y la guerra. Es por ello que, en aras de analizar los cambios del 

sistema internacional, de las alianzas y de las rivalidades, cabe examinar los conflictos no 

militares, por ejemplo, comerciales y tecnológicos, entre potencias y bloques, en particular 

porque las medidas crecientemente proteccionistas, los litigios por patentes o incumplimien-

tos de acuerdos comerciales, las acusaciones de espionaje industrial y vigilancia virtual no 

autorizada, temas cada vez más frecuentes entre EE. UU. y China o entre algunas potencias 

europeas y China, pueden detonar o intensificar las hipótesis de conflicto. Así mismo, guerras 

como la de Rusia contra Ucrania han desatado una serie de sanciones internacionales de tipo 

migratorio, comercial y financiero entre Rusia y los países OTAN como fuente principal de 

conflicto ante la inviabilidad de involucramiento directo de la alianza noratlántica porque 

Ucrania no es Estado parte del tratado de defensa colectiva, por no mencionar la transferen-

cia de armamento, dinero y equipos a su gobierno para que resista, al considerar que se trata 

de una democracia bajo agresión ilegal rusa. 

Del liberalismo también desprende la afirmación según la cual esta integración y coo-

peración de Estados es un proyecto inacabado, donde las problemáticas son cambiantes y se 

llega a entender los múltiples beneficios que la cooperación y la interdependencia pueden 

implicar en diferentes esferas, entre ellas la seguridad. Por ejemplo, se genera preocupación 

común en torno a temas como la crisis medioambiental, el hambre, la salud o el terrorismo, 

entre otros. Esto explica parcialmente, por ejemplo, la insistencia de la OTAN por actualizarse 

en un sistema postsoviético, aceptando la existencia de amenazas no convencionales y am-

pliando su alcance geográfico mediante partenariados con múltiples países interesados en 

intercambiar estándares e información, aunque cabe la paradoja de que muchos de ellos no 

son democráticos o son democracias con importantes debilidades institucionales. 
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Por supuesto, y como ya se ha mencionado, alcanzar el objetivo de la integración riñe 

con el ideal de autonomía y soberanía plenas. Así las cosas, asumir esta visión implica para 

un Estado renuncias voluntarias a ciertas prerrogativas e, incluso, intromisiones forzadas en 

asuntos internos que puedan adoptar comportamientos problemáticos o conflictivos, como 

forma de restauración del equilibrio. Como resultado, a los Estados se les retendrá un nivel 

considerable de autonomía, pero, al mismo tiempo, una amplia variedad de actores no esta-

tales, como ONG, empresas y demás, podrán desarrollarse con más rapidez y potencial. Este 

nivel de integración se relaciona e incluso justifica el crecimiento económico producto de 

los fenómenos de la globalización y de la llegada a una sociedad de la información. Empero, 

como lo refleja el proceso de la UE, por ahora único en su especie, la integración econó-

mica asentada en bases como el mercado interior, la moneda común y las políticas fiscal y 

monetaria comunitaria parcialmente desarrolladas, no parece suficiente para propiciar la 

integración de la seguridad y la defensa, áreas mucho más sensibles y aún bajo discreción de 

los Estados soberanos, lo cual hace a la UE extremadamente dependiente de la OTAN y de las 

iniciativas individuales o bilaterales de sus miembros. Al menos hasta que se posibilite la con-

fección de unas Fuerzas Militares de la UE, algo que se viene discutiendo ante factores como el 

declive relativo de EE. UU., la amenaza de la administración del entonces presidente Trump a 

abandonar la alianza y los temores a un rearme alemán ante las amenazas geopolíticas que 

se advierten en el corazón de Europa (por ejemplo, el aumento de activos militares y presu-

miblemente nucleares de Rusia en Kaliningrado) y sin consenso europeo para enfrentarlas. 

Siguiendo esta línea, vale la pena retomar la idea de cómo la conformación de los go-

biernos locales permea las acciones de los Estados en el ámbito internacional. Un ejemplo 

usado por Morgan (2007) para ilustrar esto es cómo los intereses económicos, principalmen-

te de corte interno, pueden condicionar y moldear las decisiones de los Estados respecto a la 

agenda internacional. Lo que se argumenta es que las élites a la cabeza de los gobiernos de 

los Estados, que a menudo cuentan con intereses económicos relacionados con la entrada y 

salida de mercancías y capitales de los países, no son atraídas con frecuencia por la idea de 

entrar en desavenencias y mucho menos en guerras con otros países, pues esto traería serias 

consecuencias para los negocios en los cuales tienen intereses.

Otra muestra del cómo estos escenarios comunitarios logran moldear el comportamien-

to de los Estados son las dinámicas entre democracias y no-democracias. Lo que Morgan 

(2007) argumenta es cómo se hace evidente que tendencias de los Estados hacia la democracia 

pueden asegurar también la consecución de la paz, al menos entendida como la ausencia de 

conflicto armado. Si un Estado se concibe como democrático y lo es efectivamente, será muy 

poco probable que entre en conflicto con otro Estado, mucho menos si este otro también es de-

mocrático, pues sus valores los orientan a la paz. Sin embargo, contrario es el caso si se tratara 

de dos Estados donde uno de ellos fuera una no-democracia. Esto se debe a la diferencia de 
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las interacciones que tienen lugar entre Estados democráticos, que puede producir un efecto 

neutralizador de la desconfianza, en el que los Estados democráticos no se perciben unos a 

otros como amenazas debido al grado de cohesión logrado entre ellos.

Esa es la esencia de la seguridad cooperativa, donde se entiende que, a diferencia del 

dilema de seguridad, en el que las medidas de protección que un Estado toma pueden ir en 

detrimento de la seguridad de otros, se busca construir una seguridad del común, enfatizando 

las aproximaciones no competitivas y el intercambio entre aliados democráticos, lo cual au-

menta mutuamente su seguridad (Griffiths y O’Callaghan, 2002). Su materialización puede 

darse, por ejemplo, mediante transferencia de doctrina y estándares militares, ejercicios de 

interoperabilidad entre fuerzas y entre aliados, y más clásicamente, con medidas de fomento 

de la construcción de confianza y seguridad (MFCS), como la elaboración y divulgación entre 

aliados de los libros blancos de defensa, de modo que se transparenta lo que cada uno tiene y 

para qué, y el desarrollo y la implementación de medidas no ofensivas de defensa (NOD, por 

sus siglas en inglés). Sin embargo, los críticos de la seguridad cooperativa señalan que lograr 

una seguridad común de alcance global requeriría la transformación misma del sistema 

internacional de Estados, de modo tal que se edifiquen nuevas estructuras de gobernanza 

global multinivel, incorporando todos los niveles de jurisdicción que afectan la seguridad; y, 

además, que se propenda más por la seguridad humana, para evitar que la seguridad de los 

Estados vaya en detrimento de la seguridad de las poblaciones civiles.

De ahí que, para la seguridad cooperativa hacia la paz, se identifiquen por inducción dos 

ingredientes importantes: una democracia robusta y una economía ampliamente abierta. 

Ello puede atribuirse al hecho de que, si se está en frente de una democracia saludable, los 

Estados y sus respectivos gobiernos serán transparentes respecto del desempeño de sus admi-

nistraciones y no resentirán intervenciones, injerencias o requerimientos de los organismos 

o instituciones a los que se encuentren adscritos. Esto resulta importantísimo frente a la 

premisa de que la desconfianza entre los Estados facilita la llegada de conflictos. Asimismo, 

estos Estados suelen tener un mayor compromiso con la resolución pacífica de conflictos a 

través de la deliberación y la discusión: es más frecuente ver países democráticos negociando 

entre ellos que con otros no democráticos (Morgan, 2007). 

Otra bondad mostrada por estos escenarios de cooperación es, por ejemplo, que ya no 

solo hay preocupación común en temas que impactan a los Estados miembros de la comuni-

dad, sino que también se propicia la toma de decisiones en temas como derechos humanos, 

corrupción y bienestar. En vista de esto, los Estados empiezan a creer más en el valor de las 

instituciones multilaterales y emprenden cruzadas para procurar la adhesión de más países 

a las mismas, pues ello no solo representará un beneficio para esos nuevos adherentes o para 

la comunidad, sino también para los países en sí mismos.
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No obstante, el liberalismo y el idealismo ya esbozados han sido objeto de diferentes crí-
ticas y observaciones. Por ejemplo, el liberalismo ha sido acusado de ignorar las tensiones 
entre la teoría y la práctica que generan sus postulados. En los casos de relaciones de un 
bloque entendido democrático como la OTAN, se discute si frente a regímenes autocráticos 
debe procederse mediante el estímulo y apoyo económico para que el crecimiento los acerque 
a la democracia, o si más bien deben emplearse mecanismos de presión como las sanciones. 
Se presenta entonces la disyuntiva entre colaborar con estos Estados en busca de acuerdos 
de control de armas o sancionarlos de tajo. Varios de los cambios distintos a la instalación 
de una democracia justamente presuponen la existencia de un sistema democrático que los 
legitime y afiance (Morgan, 2007).

Asimismo, el concepto de la seguridad colectiva ha sido muy atado al idealismo en las 
relaciones internacionales. En este punto, la crítica radica en que, nuevamente, en teoría, la 
elaboración conceptual de la seguridad colectiva no parece tener mayores fallos. Sin embar-
go, lo que se afirma es que, en la realidad, los presupuestos que permiten aplicar el concepto 
no se presentan de la forma requerida, según lo sustenta la experiencia histórica. Concreta-
mente, la escuela realista sostiene que es realmente complicado que los Estados subordinen 
sus intereses políticos particulares a una noción del bien común. Independientemente de su 
compromiso con el derecho internacional, ninguna nación puede comprometerse de forma 
plena a repeler todas y cada una de las agresiones que puedan tener lugar, sin importar de 
dónde provengan o contra quién se dirijan (Morgenthau, 1986, citado en Gullo, 1995). 

Los escépticos de la seguridad colectiva argumentan no solo que las condiciones de apli-
cación de la misma muy rara vez pueden reunirse en la realidad y de forma sostenida en el 
tiempo, sino que, aun siendo opuestas a la naturaleza, en el improbable caso de que se pudie-
se materializar, seguiría siendo un concepto idealista. Lo que se afirma es que la naturaleza 
idealista del concepto no yace en las condiciones planteadas por este, ni en la necesidad de 
que ellas concurran, sino en los elementos propios de un sistema de seguridad colectiva. Así 
pues, Aron (1954, citado por Gullo, 1995) sostiene que estos sistemas tienden a generar una 
división entre países buenos y malos, o en pacíficos y beligerantes, en el imaginario de una 
paz definitiva alcanzada por el castigo a los malos y la victoria de los buenos. Por supuesto, 
es precipitado e impreciso agrupar a los Estados bajo estas etiquetas o categorías, en especial 
porque es muy poco probable que se trate de un sistema plenamente binario, donde las cul-
pas puedan atribuirse a un solo lado de la ecuación (Morgenthau, 1967). De hecho, en aras 
de la ‘exportación democrática’ con apoyo en el uso de la intervención militar, EE. UU. ha 
propiciado o intensificado crisis internacionales y conflictos bélicos que bien habrían podido 
encararse de otra manera. 

Pero, por otro lado, también se considera drástico condenar moral e históricamente la 
iniciativa de recurrir a la fuerza sin excepciones o atenuantes. Esto se fundamenta, entre 
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otras razones, porque recurrir a la fuerza, en algunos casos, puede constituir para los Estados 
la única forma de prevenir o reducir un ataque. Asimismo, porque tampoco hay autoridades 
capaces de establecer de forma objetiva y razonable cuál era la alternativa pacífica a adoptar 
y cuáles son los cambios pacíficos correspondientes, y mucho menos de imponer estas deci-
siones (Gullo, 1995). Más aún, el argumento de poder haber prevenido o al menos mitigado 
los desastres humanitarios como el de Ruanda, por el genocidio entre etnias, mediante la 
intervención de una fuerza armada superior a las partes y con capacidad creíble de actuar, 
entre otros semejantes, es usado por los defensores del principio de la responsabilidad de pro-
teger, otra forma de aplicación del ideal democrático que justifica la acción conjunta exterior 
contra los abusos de poder, lo cual abre problemáticamente la puerta a la relativización de la 
soberanía, pilar del sistema de Estados moderno desde su origen.

En síntesis, la perspectiva estratégica de la seguridad y la defensa en un sistema interna-
cional cambiante debe contemplar los beneficios, riesgos y restricciones que se derivan de 
recurrir a mecanismos de acción colectiva como los anteriormente discutidos: la seguridad 
colectiva, la defensa colectiva y la seguridad cooperativa. Recordando que se precisa contar 
crecientemente con los actores no estatales y los nuevos dominios de las interacciones in-
ternacionales, como el campo cibernético, en un ambiente de mayor inestabilidad, nuevas 
amenazas y amenazas tradicionales reactivadas. 
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orden mundial liberal, el cual Estados Unidos (EE. UU.) y sus aliados habían forjado durante 
la Guerra Fría y han intentado universalizar desde el fin de la bipolaridad.

El panorama de desorden mundial contemporáneo se caracteriza por la débil funciona-
lidad de las organizaciones internacionales, la escasa cooperación internacional en asuntos 
globales y, además, las tensiones entre EE. UU. y sus contendores más relevantes, China y 
Rusia, van en aumento. En suma, el desorden internacional que viene afectando el curso 
de la política mundial ha producido una situación de inestabilidad e incertidumbre en las 
relaciones internacionales, lo cual está produciendo cambios, movimientos geopolíticos y 
geoeconómicos y también reconfiguraciones políticas a escala global que están generando 
nuevos riesgos y amenazas globales (Pastrana y Velosa, 2022).   

De cara a este escenario, el presente capítulo presenta, en primer lugar, un marco inter-
pretativo que enuncia los enfoques más representativos de la geopolítica, con el propósito de 
dar cuenta de la proyección de los intereses geopolíticos de los jugadores geoestratégicos1 más 
importantes en la transición de poder que experimenta el sistema internacional. En este or-
den de ideas, se incluyen enunciados de la geopolítica clásica, la geopolítica constructivista, 
la geopolítica crítica y la geoeconomía. Segundo, se interpretan los rasgos característicos de 
la multipolaridad emergente, el desarrollo de procesos que conducen al surgimiento de ar-
quitecturas regionales de gobernanza que le dan contornos a la nueva distribución de poder 
global y, por ende, se identifican los jugadores geopolíticos más relevantes. Tercero, se ana-
lizan los impactos que produce la transición de poder en la estructura de un orden mundial 
liberal en crisis. Cuarto, se identifican e interpretan las narrativas geopolíticas que desplie-
gan los jugadores geoestratégicos más activos, a fin de proyectar sus intereses estratégicos en 
la lucha por defender o fortalecer sus esferas de influencia en el marco de un orden mundial 
en transformación. Quinto, se identifican y analizan las amenazas a la seguridad global, 
regional y nacional, así como también los focos de conflicto contemporáneos. Por último, 
se identifican e interpretan las estrategias de seguridad y defensa de las grandes potencias, 
mediante las cuales intentan enfrentar y conjurar las amenazas que representan un peligro 
para sus intereses nacionales.

Marco interpretativo
Geopolítica clásica
El enfoque clásico de la geopolítica se fundamenta en factores materiales, los cuales le dan 
forma y expresan la importancia de un espacio geográfico determinado. Así las cosas, en el 

1  “Los jugadores geopolíticos activos son los Estados con capacidad y voluntad nacional de ejercer poder o 
influencia más allá de sus fronteras para alterar —en una medida capaz de afectar a los intereses estadou-
nidenses— el estado actual de las cuestiones geopolíticas” (Brzezinski, 1998, pp. 48-49).



Transformaciones geopolíticas y su impacto en las estrategias de seguridad y defensa nacionales: 
la competición estratégica

79 KAS - ESDEG 

constructo teórico de dicho enfoque, desempeñan un rol clave factores tales como los acci-
dentes geográficos, las barreras naturales, la ubicación de enclaves económicos –en lo que 
se destaca su interconexión con mercados y centros de producción–, así como también las in-
fraestructuras de transporte (Scholvin, 2012). Los autores más conocidos de tal perspectiva de 
análisis son Halford Mackinder (1904) y Nicholas Spykman (1942).

Por lo que se refiere a Spykman, dicho autor hizo énfasis en la influencia que tienen la 
ubicación geográfica y el entorno natural sobre los procesos políticos. Mackinder, desde esta 
perspectiva de análisis, planteó su teoría del corazón continental (heartland), en la que 
destacaba que Asia Central era la región pivote de la historia mundial2. Expresaba el temor 
de que el desarrollo del ferrocarril –como nueva tecnología del transporte– marcaba el fin 
de las potencias marítimas, porque le podría permitir a una potencia continental el acceso 
a la región pivote, lo cual le abriría la puerta para el dominio de sus grandes yacimientos 
de recursos naturales y su inserción a los flujos económicos internacionales. En concreto, 
Mackinder vislumbraba la amenaza que para Gran Bretaña pudiese representar el hecho 
de que la Alemania imperial o la Rusia zarista pudieran acceder al control y dominio de la 
región pivote3. Luego, el autor en mención llevó a cabo una primera revisión (1919) de su 
modelo general original y redefinió a Asia Central como el corazón continental, a través de 
lo cual le atribuye una mayor extensión territorial que a su construcción original de pivote 
regional. Por último, Mackinder realizó una segunda revisión (1943), pero se alejó del mo-
delo original de su teoría del corazón continental. Sin embargo, mantiene su temor respecto 
a la posibilidad de que Alemania pueda dominar el corazón continental y, de esta manera, el 
mundo (Taylor y Flint, 2002).

Cohen (1957), por su parte, operacionalizó la categoría de región geopolítica. Consideró, 
desde su línea de interpretación, la importancia que tiene –en primer lugar– para la identifi-
cación de las fronteras de una región, la existencia de determinados accidentes geográficos. De 
allí que barreras naturales como cordilleras, pasos montañosos, selvas, ríos y desiertos puedan 
influir en la demarcación de los límites fronterizos de una región. Segundo, la ubicación e 
integración de ciertos centros o polos de desarrollo económico con otros espacios económicos 

2  Tomando como referente la historia de Asia y Europa en la Antigüedad y la Edad Media, Mackinder sos-
tiene que las potencias continentales que dominaron o intentaron dominar grandes territorios de la gran 
masa euroasiática tuvieron como medio de trasporte fundamental el caballo y le imprimieron su sello a la 
historia de Europa y Asia. Sin embargo, la aparición de las potencias costeras con el dominio de los mares 
en la Modernidad, léase Gran Bretaña, remplazó a las potencias continentales.

3  El Imperio británico basaba sus temores en el reto que le representaban las aspiraciones hegemónicas 
continentales de la Alemania imperial, la cual había sido fundada en 1871 bajo la égida de Bismarck al final de 
la guerra franco-prusiana y se había convertido en el actor más poderoso en el centro de Europa continental. 
Así mismo, le preocupaba la expansión de la Rusia zarista hacia el extremo este y sur de Asia, en cuyo con-
texto Gran Bretaña se había enfrascado con tal potencia en una serie de confrontaciones por el dominio de 
Persia y Asia Central, lo cual se conoció como el Gran Juego en la segunda mitad del siglo XIX.
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pueden influir en la construcción y delimitación geopolítica de una región. Por último, la 
construcción y el desarrollo de redes de infraestructura de transporte (líneas férreas, carre-
teras, aeropuertos, puertos, canales fluviales o interoceánicos), de telecomunicaciones y de 
interconexión energética, ofrecen evidencia sobre la coherencia, la expansión, la interdepen-
dencia y el nivel de integración de una determinada región (Scholvin, 2012).

Geopolítica constructivista
Los enfoques constructivistas moderados se orientan hacia la producción de conocimientos 
sobre los llamados códigos geopolíticos, los cuales son ideas sobre espacios específicos que 
tienen la capacidad de influir en la formulación e implementación de estrategias geopolíti-
cas. Son narrativas sobre espacios geográficos que compiten entre sí y apuntan a legitimar 
las acciones de política exterior de un Estado en particular. En tal sentido, para Taylor y Flint 
(2002), los códigos cognitivos son atributos mediante los que se pueden identificar o com-
prender lugares y espacios geográficos sobre mapas cognitivos. Son códigos operativos que 
permiten evaluar la importancia estratégica de lugares que están más allá de la frontera de 
un Estado. También son imágenes del mundo que orientan a los tomadores de decisión para 
el diseño de la política exterior a nivel local4, regional5 o global6. Los códigos geopolíticos son 
las visiones de los tomadores de decisión de un Estado en particular sobre el mundo, a través 
de las cuales identifica y evalúa la importancia estratégica, por ejemplo, de socios comercia-
les, destinos de inversión o amenazas potenciales para su seguridad.

Geopolítica crítica
La geopolítica crítica ofrece una línea de interpretación que se aleja de las anteriores. Dicho 
enfoque privilegia como herramienta de análisis a los discursos sobre espacios geográficos. 
Por tanto, a través de la deconstrucción de tales discursos se puede evidenciar el contenido 
ideológico de los mismos. Según Ó Tuathali y Agnew (1992), la geografía es un discurso 
social e histórico que está siempre estrechamente articulado a estrategias políticas y a una 
determinada ideología. Por tanto, la noción de la geografía no está dada por la naturaleza 
misma, sino que es el resultado de relaciones de poder, las cuales determinan qué discursos 
se imponen a fin de darles sentido y significado a determinados espacios geográficos desde 
una perspectiva hegemónica. Es más, la geografía como discurso es un medio de poder y un 

4  Supone una evaluación de los Estados vecinos.

5  Son necesarios para los Estados que aspiran a proyectar su poder más allá de sus vecinos inmediatos; 
ello aplica para las potencias regionales.

6  Solo unos cuantos países tienen políticas globales y están en capacidad de formular códigos geopolíticos 
de alcance mundial. Este es el caso de las grandes potencias. Un ejemplo claro de los tres niveles de 
intereses: para Alemania, en la I Guerra Mundial, sus objetivos eran defenderse de Francia, obstaculizar la 
expansión de Rusia y lograr la supremacía mundial al lado de Gran Bretaña.
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ejercicio de dominación a través de una estructura cognitiva colectiva específica que cimien-
ta los intereses geoestratégicos de grandes potencias en el sistema internacional.

La geopolítica crítica, además, se encarga de señalar la importancia que tienen las nocio-
nes y representaciones de espacios geográficos, los cuales pueden ser subdivididos en territo-
rios que poseen una identidad regional específica. Igualmente, se ocupa de la construcción 
de amenazas y nociones de poder que se derivan de espacios geográficos, así como también 
de la identificación de determinados actores geoestratégicos. De allí que Paul Reuber (2000), 
afirme que todo espacio geográfico es construido, interpretado y representado socialmente. 
Por tanto, la geopolítica crítica se preocupa por analizar la construcción de tales espacios, 
en la medida en que deconstruye las prácticas y teorías geopolíticas, a fin de develar su con-
tenido ideológico.

Geoeconomía
La categoría geoeconomía es utilizada para explicar o darle sentido a una serie de estrate-
gias de política exterior, las cuales se destacan por la utilización de medidas o instrumentos 
económicos para alcanzar el objetivo deseado. Su objeto de estudio, por tanto, son los aspec-
tos espaciales, culturales y estratégicos de recursos materiales o ideacionales, que pueden 
ser utilizados para obtener –de manera sostenible– ventajas competitivas en el contexto del 
sistema económico internacional. Sin embargo, se tienen en cuenta también –al lado del 
Estado– las operaciones de las empresas multinacionales, las cuales están envueltas también 
en dinámicas competitivas globales (Søilen, 2012). Por ello, se considera que el objetivo de la 
geoeconomía es el de garantizar el crecimiento y bienestar económico y la habilidad de con-
frontar y sostener la competencia económica global (Sa’id Ali, 1999). En tal sentido, se tiende 
a definir como tal la implementación de recursos de poder militar o de acciones geopolíticas 
para alcanzar fines económicos. Así mismo, se identifican como medidas geoeconómicas la 
promoción y defensa de intereses comerciales o la protección de la industria nacional (Blac-
kwill y Harris, 2016) y, por supuesto, los aspectos económicos de la expansión geográfica del 
flujo y la movilidad de capitales (Mercille, 2008). Además, son concebidas, igualmente, como 
de naturaleza geoeconómica, las decisiones que definen los espacios económicos (Pollard 
y Sidaway, 2002)7. En este orden de ideas, la geoeconomía ha sido definida como el uso de 
instrumentos económicos para defender los intereses nacionales y para producir resultados 
geopolíticos beneficiosos. Adicionalmente, son considerados también, desde esta perspectiva, 
los efectos de las acciones económicas de un Estado o de un bloque económico sobre los ob-
jetivos geopolíticos de otros actores (Blackwill y Harris, 2016).

7  La integración monetaria de la Unión Europea que creó la Zona del euro reestructuró las capacidades de 
decisión de los Estados que son miembros de ella.
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Además, la geoeconomía es entendida como el conjunto de medidas motivadas e imple-
mentadas a través de políticas económicas (especialmente comercio e inversión), las cuales 
están orientadas a garantizar el control territorial. Como un componente importante de las 
estrategias geoeconómicas, pueden ser entendidos también los programas y acciones que un 
Estado lleva a cabo, a fin de acceder, controlar y explotar los recursos naturales que se en-
cuentran más allá de sus fronteras en una región determinada (O’Hara y Heffernan, 2006). 
Por tanto, el control de las rutas marítimas y de transporte terrestre (ferrovías y carreteras) 
es indispensable para mantener el acceso a las fuentes de suministro de recursos naturales y 
alimentos (Scott, 2008).

Por otra parte, los constructivistas privilegian los discursos geoeconómicos que definen 
y permiten identificar espacios económicos. En este orden de ideas, identifican como es-
trategias geoeconómicas las acciones individuales o colectivas, respectivamente, de política 
exterior que buscan proyectar y promocionar como destino atractivo a un país o proceso de 
regionalización para la inversión extranjera directa o presentarlos como socios comerciales 
confiables (Sparke, 2002).

Ahora bien, entre los enfoques geopolíticos y geoeconómicos hay posturas que consideran 
los mecanismos geoeconómicos como medios para alcanzar fines geopolíticos. En tal sentido, 
como el objetivo fundamental de las políticas económicas de un Estado se identifica la in-
tención de elevar su potencial geopolítico. Asimismo, se entiende que un Estado utiliza tanto 
sus instrumentos de políticas económicas como sus capacidades económicas para maximizar 
sus beneficios en sus relaciones exteriores (Grosse, 2014). Finalmente, hay planteamientos 
(Sparke, 2002) que, por un lado, consideran que la geoeconomía constituye la fusión de 
objetivos geopolíticos y económicos; y, por otro, encontramos posturas (Mercille, 2008), las 
cuales afirman que la geoeconomía y la geopolítica se superponen y se complementan en la 
actualidad. De ello se desprende que mientras los políticos actúan con una lógica geopolítica, 
los grupos económicos –exportadores de bienes y servicios, inversionistas y bancos– llevan 
a cabo sus acciones bajo la orientación de una lógica geoeconómica en el contexto de un 
proceso de internacionalización de las actividades económicas.

Rasgos de la multipolaridad creciente
Estamos siendo testigos de una transición de poder que se manifiesta con la emergencia de 
nuevas potencias en las dos últimas décadas, lo cual genera un desplazamiento del poder 
mundial de Occidente hacia el resto del mundo, pero fundamentalmente hacia el Pacífico, 
que sirve de núcleo para dos regiones que reorientan el centro político del sistema interna-
cional: el Asia-Pacífico y el Indo-Pacífico. En consecuencia, la distribución del poder mundial 
ha cambiado sustancialmente de modo que la estructura unipolar del orden mundial hereda-
do de la Posguerra Fría se está transformando en multipolar. Sin embargo, encontramos una 
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diversidad de conceptos a través de los cuales se intentan delinear los rasgos que va tomando 
el orden mundial emergente: postamericano o postoccidental (Zakaria, 2008; Cooley, 2012), 

multinodal (Womack, 2015), G-cero (Bremmer, 2013), no-polar (Haass, 2008), multirregio-

nal (Hurrell, 2007), multiplex (Acharya, 2014), multi-civilizacional (Huntington, 1997) y 
multi-multipolar (Friedberg, 1994).

En tal sentido, las nuevas potencias emergentes, como China (reemergente/emergente)8, 
India (emergente), Rusia (reemergente), Brasil (emergente, antes de su crisis) y Sudáfrica 
(emergente), han ganado un peso relativo en su estatus internacional y vienen actuando como 
fijadores de agenda, intermediarios y forjadores de nuevas coaliciones. Al respecto, vale la pena 
resaltar el matrimonio por conveniencia entre China y Rusia en términos económicos y de 
seguridad, en la medida que vienen proyectando conjuntamente la narrativa geopolítica de 
la Gran Eurasia, en cuyo contexto se superponen proyectos como la Belt and Road Initiative 
(BRI), la Nueva Ruta de la Seda del Siglo XXI en sus versiones terrestre y marítima, la Unión 
Económica Euroasiática (UEEA), la Organización de Cooperación de Shanghái (OCS) y la Or-
ganización del Tratado de Seguridad Colectiva (OTSC). Dichas iniciativas buscan preservar los 
intereses de estos Estados y delinean normas y reglas que salen del orden internacional liberal.

Sin embargo, esto no quiere decir que las propuestas de órdenes sean convergentes entre 
China y Rusia. Ellos difieren en cuanto a la concepción de un mundo multipolar emergente. 
De un lado, Serbin (2019) sostiene que mientras China concibe la estructura del orden mun-
dial como bipolar, teniendo como rival a EE. UU., Rusia hace énfasis en la multipolaridad 
para antagonizar con EE. UU. De otro lado, se puede argumentar que China coincide con el 
carácter unipolar del sistema (Zhang, 2005), pero que esa distribución está diluyéndose hacia 
un sistema multilateral en el que China podría ‘ordenar al mundo’ de acuerdo con sus intere-
ses y valores, mientras que Rusia busca volver al estatus de superpotencia (Feklyunina, 2008; 
Heller, 2018).

Ahora bien, el ascenso vertiginoso de China es cuantitativa y cualitativamente superior 
al de las demás potencias emergentes. Por tal motivo, se afirma que el auge de China como 
gran potencia –y posible superpotencia al devenir el presente siglo– representa un desafío 
comparable al que significó el ascenso de Alemania para el orden mundial del siglo XX (Frie-
dberg, 2012; He, 2015). Los líderes chinos vienen desarrollando una narrativa para explicar y 
legitimar el actual proceso de estructuración del mundo en función de sus objetivos geoestra-
tégicos a mediano y largo plazo. Desde una perspectiva geopolítica, es evidente que ha surgido 

8  La emergencia o reemergencia de la República Popular de China depende de la perspectiva histórica 
que se asuma. De un lado, la transición de Mao a Deng y los posteriores desarrollos económicos y militares 
hacen pensar en la emergencia de un Estado ‘nuevo’: la República Popular. Si, por el contrario, se adopta una 
visión no eurocéntrica, China está volviendo a ocupar un lugar central en la configuración de poder regional 
y construyendo un imaginario colectivo, cuya máxima expresión fue el sistema tributario chino.
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una narrativa del Asia-Pacífico que ha venido desplazando la narrativa del Atlántico que pre-
dominó en los últimos cinco siglos. La narrativa actual del Asia-Pacífico destaca a China como 
agente de cambio, con el sueño chino como parte central del discurso (Friend y Thayer, 2018).

De hecho, se evidencia una nueva multipolaridad en los asuntos económicos y financieros 
que involucra varios polos: EE. UU., la Unión Europea (UE), Japón y las potencias emergentes 
anteriormente mencionadas. Sin embargo, esta nueva multipolaridad fáctica en la economía 
mundial no se ha traducido en un nuevo multilateralismo formal que le abra paso a la refor-
ma de instituciones como el Fondo Monetario Internacional (FMI), el Banco Mundial (BM), 
ni mucho menos el Consejo de Seguridad de la ONU, lo cual agudiza el llamado “dilema de 
gobernanza multipolar” (Wade, 2011, pp. 349-353, traducción propia).

Con esto, se puede afirmar que la multipolaridad del siglo XXI presenta algunas caracterís-
ticas particulares (Flemes, 2013):

1. Su ámbito geográfico se ha ampliado más allá del concierto europeo u occidental 
que predominó en los siglos pasados. Como efecto de la globalización económica, el 
nuevo orden es mucho más global, y sus polos se extienden a África, Asia y América 
Latina.

2. Los patrones de conducta y formas de actuación de la política exterior en el sistema 
internacional han cambiado drásticamente, en cuyo contexto predominan, en detri-
mento de las organizaciones multilaterales, la diplomacia de las cumbres como es-
cenarios de diálogo político y negociación. Las guerras entre grandes potencias y los 
choques entre superpotencias ya no son más los mecanismos dominantes que con-
ducen a grandes cambios en las estructuras de poder mundial. Durante las décadas 
pasadas, se han producido transformaciones en las estructuras de la política interna-
cional a través de escenarios de negociación tanto formal como informal y mediante 
el establecimiento de redes de política exterior de carácter intergubernamental.

3. La cultura diplomática ha cambiado radicalmente, con lo que el orden mundial reti-
cular se caracteriza por un multilateralismo informal, en cuyo contexto coaliciones 
políticas muy particulares determinan coyunturalmente los resultados de negocia-
ciones globales.

Impactos de la transición de poder en 
la estructura del orden mundial
Todo orden internacional enfrenta tarde o temprano dos desafíos: el cuestionamiento de su 
validez y, consecuentemente, la redefinición de su legitimidad o un cambio significativo en la 
distribución de poder que desequilibra el sistema de pesos y contrapesos existentes (Kissinger, 
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2014). Adicionalmente, por lo que se refiere a su validez, el orden mundial actual enfrenta 
grandes desafíos y cuestionamientos en su largo proceso de universalización, lo cual denota 
un marcado punto de inflexión. No existe un consenso universal sobre la validez de sus insti-
tuciones y valores claves, tales como el derecho internacional, las arquitecturas de gobernan-
za global, la democracia y los derechos humanos. La diversidad de interpretaciones sobre las 
normas fundamentales de dicho orden se expresa fácticamente, por un lado, en el creciente 
incumplimiento en que incurren muchos actores internacionales de tales principios; y por el 
otro, en el surgimiento de órdenes regionales que los relativizan. Además, en Oriente Próximo 
se ha producido la implosión del orden regional y el regionalismo en América Latina atra-
viesa por una gran crisis (González, Hirst, Luján, Romero y Tokatlian, 2021; Merke, Stuenkel 
y Feldmann, 2021). En cuanto al segundo desafío que enfrenta un orden mundial para su 
estabilidad, la distribución del poder mundial ha cambiado sustancialmente en lo corrido del 
siglo XXI, tal como señalábamos anteriormente: la estructura del orden mundial contempo-
ráneo avanza hacia la multipolaridad.

Es más, los desequilibrios del orden mundial del siglo XXI develan la ausencia de ciertos 
elementos que podrían apuntalar su estructura. En primer lugar, la naturaleza misma del 
Estado ha sufrido grandes transformaciones a causa del impacto de los procesos de globaliza-
ción, los cuales han incidido en los cambios de su estructura y en la redefinición de sus fun-
ciones; por tanto, los Estados han creado nuevas formas colectivas de gobernanza regional 
con fundamento en la soberanía compartida –UE–. Y en el segundo, el carácter transfronte-
rizo de los desafíos que enfrentan los ha llevado a constituir mecanismos colectivos de gestión 
en el marco de los procesos de regionalización. Por otro lado, Estados como Afganistán, Irak, 
Siria y Somalia, son considerados como fallidos en la medida que han perdido su capacidad 
de gobernabilidad y su integridad territorial a causa de guerras intestinas de tipo religioso, 
étnico o tribal. En segundo lugar, la falta de consenso entre las organizaciones políticas y 
económicas globales, y la falta de un escenario de diálogo político, es decir, de un concierto 
mundial en el que las grandes potencias lleven a cabo consultas y acuerden mecanismos de 
cooperación para la gestión de asuntos mundiales relevantes (Pastrana y Velosa, 2022).

En tercer lugar, la globalización económica se expresa a través de un mercado mundial 
único. Nunca antes se había alcanzado tal grado interconexión y densificación global de 
las redes financieras, de comercio e inversión, las cuales están entrelazadas en una red de 
interdependencias a escala planetaria. Las dinámicas económicas globales, por su carácter 
transfronterizo, desbordan las capacidades de regulación y de gestión de los Estados en dicha 
materia. Mientras los actores económicos se mueven en un espacio global con un horizonte 
cosmopolita, los Estados siguen atrapados en los marcos de la política territorial con su 
mirada nacional (Beck, 2004). Por tanto, la estructura política del mundo sigue basándose 
en el Estado nación y en conceptos como el interés nacional, lo cual impide que los Estados 
respondan con un proceso de renovación transnacional de cara a ejercer un contrapoder a 
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las fuerzas avasalladoras del mercado mundial. Ello dificulta su capacidad de enfrentar con 
éxito las crisis financieras periódicas con efectos estructurales de carácter global.

Pero, además, el horizonte de la globalización económica se torna cada vez más complejo 
porque, según Sanahuja (2019), la crisis económica que se desencadenó en 2008 podría 
marcar el final del ciclo hegemónico de la globalización occidental, dominado por el libe-
ralismo económico y un modelo altamente financierizado y desregularizado. Las dinámicas 
económicas, desde entonces, han comenzado a darle contornos a una nueva fase que se ma-
nifiesta en una revolución tecnológica, la cual tiene como impulsores la automatización, la 
inteligencia artificial y las plataformas digitales. En consecuencia, las recientes innovaciones 
tecnológicas cuestionan tanto el modelo productivo como la división internacional del tra-
bajo, que sirvieron de vehículo a la globalización occidental. Además, el surgimiento de las 
criptomonedas sirve como ejemplo de unos movimientos para ‘desestatizar’ los flujos finan-
cieros, que han sido controlados por los poderes occidentales a través de las instituciones de 
Bretton Woods, lo que dota a los individuos de un bien que puede ser transable en el mercado 
internacional y, al mismo tiempo, monetizable en las economías locales.

En cuarto lugar, se destaca la ausencia de un concierto mundial de grandes potencias y 
de potencias emergentes que esté dotado de un mecanismo de diálogo político para acordar, 
coordinar y gestionar los asuntos globales de gran relevancia. Como respuesta, las potencias 
emergentes –arriba señaladas– vienen implementando determinadas estrategias en materia 
de política exterior, las cuales tienden a ser cada vez más convergentes. En este sentido, inten-
tan contener y reducir la hegemonía de los EE. UU. a través de su participación e integración 
en organizaciones y regímenes internacionales, instancias que ofrecen condiciones apropia-
das para abordar en forma multilateral la búsqueda de soluciones a los problemas globales 
(Nolte, 2012; Pastrana y Vera, 2012). Desde esta perspectiva, las potencias emergentes vienen 
impulsando en los foros internacionales la reforma de las organizaciones de alcance global, 
tanto del sistema de la ONU como de las instituciones financieras internacionales, las cuales 
enfrentan grandes desafíos de legitimidad y eficacia. En esa vía, argumentan que se requie-
ren nuevas estructuras de gobernanza global más inclusivas, que contemplen los nuevos 
cambios en la distribución mundial de poder. Y para la construcción de nuevas estructuras de 
gobernanza global se requieren dos grandes reformas: la del sistema de seguridad colectiva y 
la del sistema económico-comercial internacional (Amorim, 2010).

Ante las dificultades encontradas para reformar las instituciones de la gobernanza glo-
bal o reducir la hegemonía estadounidense en las mismas, las potencias emergentes han 
optado por crear redes sustitutivas (substitution networks), esto es, instituciones paralelas 
a aquellas, a nivel global y en sus respectivas regiones de influencia (Flemes, 2013). Dentro 
de ese contexto, puede interpretarse la fundación del Nuevo Banco de Desarrollo o Banco de 
los BRICS, el cual surge bajo la égida de esta asociación como una alternativa al BM y al 
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FMI. En ese mismo sentido, pero a nivel regional, China da impulso a la creación del Banco 
Asiático de Inversión en Infraestructura (AIIB, por sus siglas en inglés) junto a los Estados del 
Asia-Pacífico y otros socios globales, en el cual no participa EE. UU. La creación de dicho ban-
co se considera no solo un contrapeso chino al BM y al FMI, sino también al Banco Asiático 
de Desarrollo (ADB, por sus siglas en inglés). A su vez, China avanza con su megaproyecto la 
Iniciativa de una Franja y una Ruta (Belt and Road Initiative), el cual busca intensificar ma-
sivamente su interconexión infraestructural y comercial con Asia, Europa, Oceanía y el este 
de África (véase infra). Del mismo modo, se encuentra liderando la puesta en marcha y la 
consolidación del megabloque comercial: el Regional Comprehensive Economic Partnership 
(RCEP), que tampoco incluye a EE.UU. y que hasta antes de la salida de este Estado del TPP, 
se identificaba como un acuerdo comercial que ejercía un contrapeso al mismo (Pastrana y 
Castro, 2020).

Por otro lado, además de la estrategia de las redes sustitutivas o instituciones paralelas, 
las potencias emergentes también quieren ser incluidas en las redes de mediación (media-
tion networks), a saber, aquellos mecanismos ad hoc que se organizan para resolver proble-
mas de seguridad específicos, por ejemplo, las Six Party Talks sobre Corea del Norte o el P5+1 
con relación al acuerdo nuclear con Irán. Un caso que ilustra esta búsqueda de inclusión en 
tales redes es el de Brasil, que buscó obtener un rol más activo en los asuntos de seguridad 
en Oriente Medio, especialmente durante la administración de Lula da Silva (Flemes, 2013).

En ese orden de ideas, estamos presenciando el surgimiento de un sistema multirregio-
nal de las relaciones internacionales (Nolte, 2012) o la construcción de un orden mun-
dial multilateral regionalizado (Farrell, Hettne, y Van Lagenhove, 2005). De ahí que, si 
partimos de la premisa de que las regiones van a desempeñar un rol importante en la estruc-
turación y comprensión del futuro orden mundial, el análisis de las relaciones internaciona-
les debe pasar de los dos niveles tradicionales –es decir, el nacional y el internacional– a un 
modelo analítico que contemple cuatro niveles: el nacional, el internacional, el regional 
y el interregional, en cuyo contexto la gobernanza global y la multinivel se entrecruzan en 
los distintos niveles y así ofrecen alternativas para abordar con mayor eficacia la gestión de 
los problemas globales (Betz, 2012). Por tanto, la construcción de un nuevo orden mundial 
debería tener en cuenta dos aspectos fundamentales: la nueva distribución global de poder y 
los órdenes regionales emergentes.

Narrativas geopolíticas que compiten 
por esferas de influencia
El orden liberal internacional –que emergió al final de la Segunda Guerra Mundial y se de-
sarrolló bajo el liderazgo de EE. UU. a lo largo de la Guerra Fría– actualmente se encuentra 
en crisis. En tal sentido, comenzó a experimentar la erosión institucional de sus principios 
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básicos y encontró límites para la generación de bienestar social en las democracias occiden-
tales; es decir, comenzó a enfrentar una crisis de legitimidad y de pérdida de capacidad para 
cohesionar a las comunidades nacionales.

El núcleo de Estados que habían conformado el orden liberal internacional compartía 
una estructura cognitiva que les ofrecía la visión común de hacer parte de una comunidad de 
democracias liberales, la cual les brindaba seguridad y bienestar económico. Esta comunidad 
de sentido compartido equilibraba la apertura económica y la protección social en el marco 
de un sistema organizado de cooperación multilateral. Sin embargo, cuando el orden liberal, 
inspirado por las ideas del neoliberalismo en el contexto de la tercera ola de la globalización 
occidental, comenzó a universalizarse, los pilares de la comunidad de seguridad que habían 
sido construidos a lo largo del mundo bipolar empezaron a derrumbarse. En consecuencia, 
amplió su ámbito de acción, pero perdió profundidad y consistencia, con lo cual se debilitó; 
es decir, la expansión global del orden liberal internacional trajo consigo la pérdida de con-
sistencia que había ganado la comunidad política del bloque occidental durante la Guerra 
Fría: el orden interno se convirtió en un orden externo (Sanahuja, 2019; Ikenberry, 2020).

La agenda internacional experimentó la inclusión y el tratamiento de nuevos asuntos 
globales, tales como la lucha en contra del terrorismo, el cambio climático y la aparición de 
grandes desafíos con un alto grado de interdependencia compleja. Dicho proceso comenzó a 
evidenciarse en el intento de EE. UU. de globalizar sus postulados políticos, como democracia, 
pluripartidismo, Estado de derecho y libre comercio, que constituyen el núcleo del interna-
cionalismo liberal. Igualmente, la superpotencia estadounidense y sus aliados tradicionales 
de Europa Occidental estaban convencidos de que el impulso de la cooperación multilateral 
contribuiría a la expansión de la democracia liberal. Como consecuencia, la Organización 
del Tratado del Atlántico Norte (OTAN) se expandió hacia Europa Oriental, incorporando a 
los antiguos Estados miembros del Pacto de Varsovia, con lo que le generó un gran dilema de 
seguridad a Rusia, quien sintió seriamente amenazada su seguridad nacional, lo cual afectó 
severamente sus frágiles relaciones con EE. UU y la UE.

Así las cosas, la expansión del orden liberal significó al mismo tiempo el comienzo de su 
crisis, porque empezó a perder los rasgos que le dieron estabilidad durante la Guerra Fría a 
medida que fue globalizándose. En tal sentido, perdió la identidad colectiva –que un gru-
po de Estados habían construido a lo largo del mundo bipolar– al derrumbarse los valores 
compartidos que habían inspirado la creación de una comunidad de seguridad. En adición, 
la distribución unipolar de poder que favoreció a EE. UU. le creó una paradoja: la enorme 
capacidad de influencia junto a un desconocimiento de qué hacer con ella (Walt, citado por 
Herring, 2008). De ahí que el proceso de globalización del orden liberal internacional generó 
problemas de gobernanza y autoridad, ya que con el final de la Guerra Fría desapareció la 
amenaza conjunta que habían forjado la OTAN y la alianza entre EE. UU. y Japón.
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Al convertirse el orden liberal internacional en un orden abierto, ya no fue más una comu-
nidad política estable, sino que se transformó en un sistema fragmentado y disperso de institu-
ciones, normas e interacciones. En este nuevo contexto, Estados como China implementaron 
un enfoque selectivo respecto a cuáles instituciones del orden liberal internacional les inte-
resaba integrarse; esto es, escogieron a la carta los compromisos que podían asumir en el 
orden liberal internacional abierto. Desde tal perspectiva, China pudo obtener los beneficios 
derivados de su integración a un mercado internacional (Shambaugh, 2013), cuyos funda-
mentos son las instituciones liberales internacionales, pero no llevó a cabo transformaciones 
liberales en sus regímenes político y económico internos (Glenn, 2016) y tampoco se convir-
tió en un socio estratégico de los Estados liberales que han liderado el intento de globalizar el 
orden liberal internacional (Ikenberry, 2020).

En este orden de ideas, la administración Clinton, bajo los efectos del deslumbramiento de 
la expansión global de la democracia, apoyó el ingreso de China en la OMC. Los tomadores de 
decisión estadounidenses, imbuidos por la creencia de la universalización de las ideas liberales, 
estaban convencidos de que la incorporación de China en el sistema comercial internacional im-
pulsaría el fomento de los valores liberales de Occidente al interior de su sociedad, lo cual 
generaría un proceso interno que conduciría a reformas políticas. Incluso dicha creencia se 
mantuvo durante la administración Bush al despuntar el presente siglo (Ikenberry, 2020). 
Sin embargo, China no emprendió las reformas liberales que los líderes estadounidenses y 
europeos esperaban como una consecuencia lógica de su transformación económica y su 
inserción en el mercado capitalista global. Por el contrario, desde que Xi Jinping llegó al po-
der en 2013, China se ha vuelto más iliberal, ha desplegado un nacionalismo renovado y ha 
comenzado a proyectar un liderazgo regional que ha estado apuntalado por el aumento de 
sus capacidades militares y una diplomacia económica muy asertiva9, mediante lo cual está 
desafiando la hegemonía estadounidense en Asia del Este y en otros lugares del planeta. En 
efecto, China ha comenzado a proyectar sus aspiraciones de convertirse y ser aceptado como 
un nuevo rule maker (Yang, 2016), especialmente al establecer nuevos tipos de regímenes 
internacionales, como el Nuevo Banco de Desarrollo en el marco de los BRICS (Brasil, Rusia, 
India, China y Sudáfrica), o el Banco Asiático de Inversión en Infraestructura (AIIB, por sus 
siglas en inglés) (Lanteigne, 2020). Esto ha llevado a que China se vea ella misma como un 
par económico y no como un socio junior de la superpotencia estadounidense.

La emergencia económica de China le ha dado un impulso al aumento de la economía 
mundial y ha desplazado a EE. UU. como la locomotora del crecimiento económico global. 

9  Esta caracterización de la asertividad en la política exterior china antecede al propio Xi Jinping y, de he-
cho, autores como Johnston (2013) la criticaban hace casi una década. No obstante, China sí ha desarrollado 
posiciones más activas en la promoción de sus intereses y más defensivas en las líneas rojas que ha esta-
blecido, especialmente en relación con su definición como entidad territorial.
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En 2010 China superó a Japón como la segunda economía mundial y, en los últimos años, se 
le ha ido acercando cada vez más a EE. UU., que sigue todavía ocupando el primer lugar. En 
dicho contexto, Alemania y Japón mantienen estrechas relaciones con el mercado estadouni-
dense, pero se han venido integrando cada vez más a sus mercados regionales a través de las 
cadenas regionales de valor y distribución que se han constituido en Europa y Asia. Adicional-
mente, China se ha convertido también en el primer socio comercial de Japón, Corea del Sur, 
de la mayoría de los Estados del sudeste asiático y, desde 2015, en el mayor socio comercial de 
EE. UU. (Pastrana y Velosa, 2022).

De cara a este desafío, Washington apoyó, e incluso fomentó, la creación del Trans-Pacific 
Partnership (TPP) –una especie de pívot Asia– para reafirmar los compromisos estadouni-
denses con la región en materia económica y de seguridad, a fin de contener la proyección 
de liderazgo de China en Asia del Este. No obstante, Trump retiró a EE. UU. en 2017 de dicho 
acuerdo, con lo que le asestó un golpe certero a este mecanismo de la administración Obama 
para contener las ambiciones de China por establecer su liderazgo regional. En suma, China 
ha crecido y está estrechamente integrada al orden económico internacional liderado por EE. 
UU. desde el final de la Segunda Guerra Mundial, pero el gigante asiático se ha mantenido 
por fuera de la órbita política y de las estructuras de seguridad de cuño estadounidense. Por 
tanto, no solo se ha venido convirtiendo cada vez en un jugador independiente de la eco-
nomía mundial desplegando sus propias iniciativas y enfoques, sino que se ha mantenido 
siempre por fuera del club de las democracias liberales (Ikenberry, 2020).

Es más, China y Rusia han rechazado –permanentemente y de distintas maneras– la 
adopción de los principios del internacionalismo liberal que le sirven de fundamento al or-
den internacional liderado por EE. UU., pero no el orden westfaliano, centrado en los fun-
damentos territoriales en donde se ejerce un poder soberano. Así mismo, cuestionan vehe-
mentemente el doble rasero que Occidente les aplica, pues legitimó las intervenciones de EE. 
UU. y algunos de sus aliados en Serbia (1999) e Irak (2003) que se llevaron a cabo sin la 
autorización de la ONU, las cuales han sido definidas como flagrantes violaciones de normas 
internacionales vigentes, pero EE. UU. y la UE han acusado reiteradamente a Rusia por la 
anexión de Crimea en 2014 y la invasión a Ucrania en 2022, así como también las acciones 
de China en el mar de la China Meridional (la reivindicación de islotes y archipiélagos) como 
violatorios de principios fundamentales del derecho internacional contemporáneo que cons-
tituyen pilares del orden mundial liberal.

De cara a este escenario, los líderes de las potencias emergentes vienen articulando nue-
vas narrativas que expresan sus cuestionamientos a las reglas de juego de orden mundial 
liberal en crisis y sustentan sus demandas en torno a una restructuración del orden mundial, 
la cual corresponda a sus intereses geoestratégicos. Por tanto, sus estrategias de política ex-
terior se traducen en acciones que buscan incrementar su poder e influencia en el escenario 
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mundial, en la gobernanza global y en regiones vecinas, en cuyo contexto se evidencia la 
relación entre la globalización y el regionalismo. En tal sentido, la geopolítica crítica nos 
brinda herramientas para deconstruir tales narrativas, a fin de comprender los objetivos y 
prácticas de los jugadores geoestratégicos más importantes (Serbin, 2017).

En primer lugar, encontramos la narrativa del Asia-Pacífico en oposición a la narrativa 
del Atlantismo. En este marco, el desplazamiento del dinamismo económico del Atlántico 
al Asia-Pacífico contribuyó significativamente a centrar la atención mundial en esta última 
región. No obstante, en sus inicios, EE. UU. impulsó y apoyó esta narrativa –durante la Guerra 
Fría, en los años 1960 y 1970–, la cual se amplió con la inclusión de Canadá y varios países 
de América Latina en el Foro de Cooperación Económica Asia-Pacífico (APEC). En contraste, 
China ha reconstruido la narrativa de Asia-Pacífico, en cuyo contexto destaca el auge de Asia 
como polo mundial de desarrollo y enfatiza el postulado de Asia para los asiáticos (Serbin, 
2017).

En segundo lugar, se abre camino la narrativa del Indo-Pacífico, la cual tuvo origen 
también durante la Guerra Fría, cuando el Comando del Pacífico de EE. UU. esgrimió dicho 
concepto, en 1972, con el propósito de contrarrestar la creciente presencia e influencia mili-
tar de la Unión Soviética en el océano Índico. La reedición de la narrativa del Indo-Pacífico 
que han emprendido EE. UU., Japón, India y Australia, apunta a contrabalancear el código 
geopolítico del Asia-Pacífico que China pregona como noción o representación de un espacio 
geográfico sin la presencia e influencia de EE. UU. En tal sentido, contraponen la noción de 
un espacio geográfico más abierto y democrático que excluye a una China autoritaria e ili-
beral. De manera que la estrategia del Indo-Pacífico ha sido definida como la Santa Alianza 
geoeconómica y geopolítica de los EE. UU., India, Japón y Australia, mediante la cual intentan 
contrarrestar a China, que viene liderando el desarrollo del megabloque económico, el Regio-
nal Comprehensive Economic Partnership (RCEP), desde su fundación en noviembre de 2020 
(véase infra) y su entrada en vigor en enero de 2022 (Serbin, 2017).

Desde esta perspectiva, la piedra angular del código geopolítico del espacio del Indo-Pací-
fico lo constituye un cuadrángulo (quad) entre Japón, India, Australia y los EE. UU., el cual 
ha sido definido también como el diamante de seguridad democrática. La representación o 
noción del espacio del Indo-Pacífico expresa los intereses individuales de los cuatro actores 
que lo integran y lo promueven. El código geopolítico del Indo-Pacífico no solo toma forma 
como estrategia de seguridad regional, sino que también pretende desarrollar programas de 
infraestructura y conectividad, a fin de fomentar el desarrollo en el sudeste de Asia y en África 
para contrarrestar la BRI de China, así como también la creación de un bloque que constituya 
una comunidad de valores liberales compartidos en contra del autoritarismo (Serbin, 2017).

En contraposición, China viene pregonando su propia narrativa sobre el Asia-Pacífico de 
vectores múltiples, en cuyo entramado se traslapan intereses geopolíticos y geoeconómicos, 
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en el marco del BRI, el RCEP y el potencial desarrollo de la Zona de Libre Comercio de 
Asia-Pacífico (FTAAP, por su sigla en inglés). En tal sentido, China (véase supra) ha liderado 
e impulsado el megaacuerdo de libre comercio: RCEP, en el cual participan los diez miembros 
de la Asociación de Naciones del Sudeste Asiático (ASEAN), (Brunéi, Camboya, Indonesia, 
Laos, Malasia, Myanmar, Filipinas, Singapur, Tailandia y Vietnam) más los seis Estados con 
los que esta organización tiene tratados de libre comercio (China, Australia, India, Japón, 
Corea del Sur y Nueva Zelanda). En este orden de ideas, el acuerdo que dio origen al RCEP en 
2020, según acordaron quince Estados participantes en la cumbre de Bangkok en noviembre 
de 2019, fue suscrito en el transcurso de 2020. No obstante, la India ha decidido por el mo-
mento mantenerse al margen del megabloque. El RCEP tiene el potencial de convertirse en la 
mayor zona de comercio del mundo: podría abarcar el 47% de la población mundial, un mer-
cado de 3.400 millones de consumidores y el 32% del PIB mundial (Pastrana y Castro, 2020). 
Adicionalmente, se considera que el RCEP busca hacer contrapeso a la presencia de EE. UU. 
en Asia-Pacífico, en lo que puede ser interpretado como inter-institutional balancing (He, 
2015; Flemes y Castro, 2018).

Así mismo, China dio lugar a la creación del Banco Asiático de Inversión en Infraestructu-
ra (AIIB, por sus siglas en inglés) junto a los Estados del Asia-Pacífico y otros socios globales, 
que algunos consideran un contrapeso chino al Banco Mundial (BM), al Fondo Monetario 
Internacional (FMI) y a la superpotencia estadounidense. A su vez, China ha dado comienzo 
a su megaproyecto BRI (véase infra), el cual fue presentado por el presidente Xi Jinping –a 
finales de 2013– como una gran estrategia de política exterior en materia económica, que le 
da contornos claros a los códigos geopolíticos regionales y globales del país en su proyección 
como gran potencia mundial.

Con relación a lo anterior, se trata de la construcción de una moderna ruta terrestre y 
marítima de la seda en el siglo XXI, a través de la cual China proyecta un amplio y ambi-
cioso programa de construcción de infraestructura, a fin, en primer lugar, de integrar sus 
regiones fronterizas menos desarrolladas con los países vecinos. Segundo, el Gobierno chino 
aspira, en el marco de tal programa, conectar por vía terrestre dichas regiones –que confor-
man su hinterland– con Europa a través de Asia Central. Tercero, pretende la construcción 
de la Ruta Marítima de la Seda del siglo XXI mediante la interconexión de las provincias del 
sur de China con las pujantes naciones del sudeste asiático, para cuyo propósito se proyecta 
la construcción de redes ferroviarias y de puertos (Cai, 22 de marzo de 2017). Cuarto, China 
busca también intensificar masivamente su interconexión infraestructural y comercial con 
Asia, Europa, Oceanía y el este de África. Es más, los tomadores de decisión chinos vienen 
impulsando, con relativo éxito, los programas de la BRI en América Latina, porque Panamá, 
Uruguay, Bolivia, Costa Rica y Perú se han sumado a dicha iniciativa (BBC, 26 abril de 2019).

En este orden de ideas, China intenta proyectar y consolidar su liderazgo regional y global 
a través de un gran y amplio programa de integración económica. De ello se puede derivar el 
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carácter geoeconómico de la BRI. Su objetivo es la creación de cadenas regionales y globales 
de valor, en cuyo proceso de desarrollo China podría convertirse en un centro avanzado de 
producción industrial e innovación, a fin de exportar estándares técnicos chinos globalmente.

Por último, China y Rusia han buscado convergir en los últimos años en un conjunto de 
proyectos para integrar la masa continental euroasiática y, de esta manera, darle contornos 
propios al concepto geopolítico de la Gran Eurasia. Por su parte, Rusia lideró la creación 
de la Unión Económica Euroasiática (UEE) con la esperanza de crear un bloque geopolítico 
que le permita preservar su ‘exterior cercano’ después del colapso de la URSS. Así las cosas, 
China y Rusia, en mayo de 2015, en una declaración conjunta, anunciaron un ambicioso 
proyecto político, el cual pretende unir la UEE y la BRI. Por tanto, Rusia y China intentan –a 
través de la articulación entre UEE y BRI– la creación de un polo importante, mediante el 
cual ambicionan una transformación radical del orden mundial liberal que se encuentra en 
crisis (Serbin, 2017).

Amenazas de seguridad y focos de 
conflicto contemporáneos
Los procesos de globalización intensifican los efectos de la interconexión humana y, por ende, 
las percepciones de seguridad y amenaza se sienten más próximas e interconectan a las socie-
dades distantes. Las amenazas son cada vez más complejas y dinámicas, por lo que enfatizan 
un mayor número de factores y actores tanto nacionales como internacionales que inciden 
en los procesos de seguridad (Pastrana, Reith y Cabrera, 2022).

El aumento de la percepción de inseguridad y vulnerabilidad surge de las amenazas tradi-
cionales (conflictos armados), las nuevas amenazas (terrorismo internacional, proliferación 
de armas de destrucción masiva, delincuencia transnacional organizada) y los nuevos desa-
fíos a la seguridad (degradación ambiental, pobreza, desigualdad económica, enfermedades 
infecciosas, etcétera) (Pérez, 2009). Como consecuencia, cada Estado busca medios para pre-
servar e incrementar sus niveles de seguridad nacional.

Por tanto, resulta pertinente precisar que las amenazas se definen como circunstancias 
o agentes hostiles que ponen en peligro la seguridad o estabilidad de un Estado; y los riesgos 
son todas las contingencias o probabilidades de que una amenaza se materialice y produzca 
un daño (Pastrana, Reith y Cabrera, 2022). Esta consideración de amenaza depende, en 
cierta medida, de construcciones sociales como la comprensión de amenaza que tienen tanto 
los gobernantes como las poblaciones. Por lo mismo, Viotti y Kauppi (2013) postulan una 
ecuación para conocer la aproximación al grado de percepción de amenaza:

Percepción de las capacidades × Percepción de las intenciones =

Aproximación al grado de percepción de amenaza
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Que un agente pueda darle sentido a la percepción de la amenaza y, con ello, a las inten-
ciones de un actor rival, dependerá del análisis que haga de las capacidades que este posea y 
de la forma en que capte la naturaleza de sus intenciones.

Buzan (1991) introduce el concepto de seguridad multidimensional que, además de re-
plantear la concepción de seguridad tradicional, establece la percepción de nuevos retos para 
toda sociedad. La expansión de la noción tradicional de seguridad implica incorporar ejes 
en torno a problemáticas sociales, ambientales, económicas y de seguridad humana (Stein, 
2015). De hecho, algunos Estados consideran la existencia de cinco amenazas claves a tener en 
cuenta en el proceso de construcción del plan de seguridad: crimen organizado, Estados falli-
dos, conflictos regionales, armas de destrucción masiva y terrorismo (European Council, s.f.).

Ahora bien, a partir de finales del siglo XX y con la terminación de la Guerra Fría (véase 
supra), comienza a producirse un desplazamiento del dinamismo económico desde el Atlán-
tico hacia Asia-Pacífico (Serbin, 2022b). La pugna por el liderazgo mundial en diferentes 
áreas entre China, Rusia y los países occidentales encabezados por EE. UU. ha provocado 
tensiones y disputas en varias regiones del planeta (BBC, 26 de febrero de 2022). El deseo 
por incrementar poder, las concepciones históricas ligadas al imperialismo y expansionismo, 
los desarrollos tecnológicos, militares y nucleares, los intereses comerciales o económicos, 
representan algunos de los factores que han moldeado las percepciones de amenaza de los 
Estados y que, por lo mismo, ubican a China, Rusia, EE. UU. y la UE como actores relevantes. 
De esta forma, el panorama internacional actual ha sido moldeado por la rivalidad creciente, 
la competencia estratégica y la tensión creciente en Asia-Pacífico y Medio Oriente.

Las amenazas actuales en Asia-Pacífico
China, ¿oso panda o dragón?
Se han formulado dos interpretaciones de lo que puede acontecer con China en un debate 
entre Brzezinsky y Mearsheimer (2005). Por un lado, con base en la teoría de transición de 
poder, China se puede percibir como insatisfecha y agraviada, de manera que se encuentra 
abierta a una confrontación directa con EE. UU. Por otro, se puede percibir al Gigante Asiá-
tico en línea con la idea del ‘mundo armonioso’, principio de su política exterior , del cual se 
infiere que su ascenso implica la construcción de mecanismos de cooperación y la resolución 
pacífica de los conflictos que puedan emerger (Velosa, 2022). En consecuencia, China podría 
considerarse una potencia pacífica –bajo la simbolización del oso panda– o una potencia 
revisionista –que alude a la metáfora del dragón– (Ruiz, 2015).

Como lo ha destacado el presidente Xi Jinping, enarbolando la doctrina del “ascenso pací-
fico”, el progreso y constante desarrollo de China no conlleva una amenaza al orden interna-
cional. Sin embargo, la agresividad de sus reivindicaciones, el crecimiento en sus capacidades 
e influencia, así como también las acciones que ha emprendido el gobierno chino, se han 
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considerado por varios Estados como amenaza, dentro y fuera de la región (Rubbi y Martínez, 
2020). La consideración de China como una potencia revisionista –que pretende recuperar su 
esplendor perdido– se sustenta en el crecimiento exponencial de sus capacidades militares, 
la reclamación agresiva de los espacios marítimos de soberanía, y el creciente nacionalismo 
económico y político, entre otros (Salvador, 2019).

Taiwán: en el ojo del huracán
China ha esgrimido sus objetivos estratégicos que señalan el camino hacia el retorno de la 
‘Gran China’. Entre ellos se destaca el propósito firme de la recuperación de aquellos terri-
torios que fueron ocupados y desmembrados por las potencias occidentales a lo largo del 
llamado ‘Siglo de Humillación’ (Veiguela, 30 de julio de 2022). Deng Xiaoping, para 1984, 
plantea la doctrina One Country Two Systems (OCTS), la cual promulgaba la coexistencia y 
el funcionamiento de dos sistemas políticos y económicos dentro de un mismo Estado. Dicha 
doctrina estableció los principios que sustentan los intereses de China a fin de alcanzar la 
unificación del territorio nacional, sin que ello afectara las libertades políticas y económicas 
que pudiesen disfrutar los ciudadanos en los territorios de la llamada Región Administrativa 
Especial (SAR, por sus siglas en inglés) (Cuesta, 2021). Sin embargo, luego del fracaso de esta 
doctrina, debido a su decisión de mantener su independencia de Asia continental, el apoyo 
del activismo global y la situación crítica en Hong Kong, como lo sentencia Serbin (2022b), 
“Taiwán parece estar en el ojo del huracán” (p. 137).

Taiwán, reclamado por Pekín como su territorio, es considerado por Washington esencial 
para la seguridad de EE. UU. bajo el precepto de Mahan (Serafino, 12 de noviembre de 2021). 
El fundamento de ello es la ubicación geoestratégica de Taiwán en un nodo crítico dentro de 
la primera cadena isleña, que sirve como ancla para una red de socios y aliados de EE. UU. en 
la región. De esta forma, la isla posee un doble estatus: por un lado, es clave para la seguridad 
de la nación estadounidense y, por otro, para la defensa de sus intereses en el Asia-Pacífico, lo 
cual se hace extensivo también a la narrativa geopolítica del Indo-Pacífico.

Con aviones volando de forma periódica dentro del espacio aéreo de Taiwán, buques esta-
dounidenses vigilando el estrecho de Taiwán y las crecientes tensiones por visitas de políticos 
estadounidenses a Taiwán, existe la posibilidad de que por parte de China o EE. UU. pueda ser 
traspasada una línea roja, hecho que podría desencadenar el estallido de un conflicto militar 
en la zona (Kalire, 2022) Como lo establece Trsai Ing-wen, la presidenta taiwanesa, “China y 
Rusia están perturbando y amenazando el orden mundial con las crecientes maniobras mi-
litares a gran escala de Beijing cerca de Taiwán y la invasión de Ucrania por parte de Moscú” 
(Wu, 27 de agosto de 2022). Finalmente, un enfrentamiento directo entre China y EE. UU. 
en el corto plazo, por Taiwán, pareciera poco probable, pero las fuerzas armadas de ambos 
países tienen tensiones crecientes cada vez más frecuentes en torno a la isla y el mar de China 
Meridional, con todos los riesgos y peligros que ello implica.
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Las disputas en el mar Meridional de China
El mar del sur de China (o de la China Meridional) se traza desde Singapur hasta el estrecho 
de Taiwán, y el de China Oriental va desde el estrecho de Taiwán hasta la península coreana 
(incluyendo el mar Amarillo). El mar del sur de China resulta fundamental para la obtención 
de recursos (pesca e hidrocarburos), el acceso al estrecho de Malaca (enlaza al Asia-Pacífico 
con el subcontinente indio) y el alcance comercial, puesto que es atravesado por más de la 
mitad de la flota mercante del mundo (Hidalgo, 2020).

La transición de una economía agrícola a una industrial ocasionó que la base del modelo 
económico de China se construyera sobre la importación de materias primas y la exportación 
de productos manufacturados, situación que explica su dependencia del comercio marítimo 
y, por tanto, determina su interés en controlar y preservar la entrada al mar de China y sus 
rutas marítimas. Para el Gigante Asiático, el control del mar del sur de China o, en su defecto, 
el dominio negativo sobre el mismo, resulta relevante en términos de seguridad y posicio-
namiento en la región y está intrínsecamente relacionado con su objetivo de proyectar su 
hegemonía regional. En consecuencia, las acciones de China en el mar Meridional han ido 
aumentando desde 2010 mediante la instalación de plataformas petroleras, la construcción 
de islas artificiales y el despliegue de fuerza naval en la zona (García, 2016).

La disputa sobre los territorios del mar del sur de China ha aumentado las tensiones en 
la región. Para Vietnam, China supone una amenaza en tanto posee amplias ventajas mi-
litares, económicas, territoriales y demográficas. Además, la proximidad geográfica genera 
que las capacidades ofensivas marítimas resulten un alto riesgo a los intereses marítimos 
vietnamitas. De hecho, Vietnam declaró que las acciones de China en la zona han amenazado 
directamente la paz, estabilidad, seguridad y libertad de navegación en el mar del Este, debido 
a que la capacidad naval vietnamita es altamente asimétrica en comparación con la china. 
En consecuencia, Vietnam ha emprendido la modernización militar centrada en el desarrollo 
de capacidades de navegación y antiacceso aéreo, con el propósito de impedir el acceso de 
China a lo que considera su territorio (Karim y Chairil, 2016). Vietnam es un país económi-
camente vulnerable al comportamiento chino y, en efecto, su crecimiento económico no se 
puede mantener sin sus relaciones comerciales y el flujo de capitales del Gigante Asiático. 
No obstante, esta interdependencia económica asimétrica no impide que Vietnam acuda a la 
estrategia de balance de poder, basándose en la percepción de que el Estado chino significa 
una amenaza a su seguridad e intereses (Nahuel y Martínez, 2020).

Cómo contrarrestar a la amenaza china mediante el AUKUS y 
el QUAD
La rivalidad existente entre China y EE. UU. se evidencia en el terreno económico y comercial 
en medio de la batalla por lograr una supremacía en el ámbito tecnológico, a fin de imponer 
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nuevos estándares técnicos y fijar nuevas reglas comerciales tanto a nivel regional como glo-
bal (Camargo, 2020). Sin embargo, estas tensiones, vinculadas principalmente a la compe-
tencia comercial y tecnológica, cada vez adquieren más rasgos de una disputa geoestratégica 
en tanto suponen una amenaza de doble vía (Serbin, 2022b).

La creciente influencia china, enmarcada en la posibilidad de ampliar su poder marítimo 
en el mar Meridional y la capacidad de recuperar a Taiwán, podrían considerarse amenazas 
para el liderazgo estadounidense en la región. En otras palabras, “la proyección de China ha 
producido una preocupación estratégica, que incluso ha sido caracterizada como una ame-
naza inminente para la democracia estadounidense, su poder geopolítico y la supremacía 
económica estadounidense en el mercado global” (Treacy, 2021, p. 36). A su vez, la confor-
mación de alianzas estratégicas estadounidenses con Estados en la región, con el objetivo de 
contrarrestar la proyección e influencia china, representa un desafío para las pretensiones de 
liderazgo regional que ha proclamado el Gigante Asiático.

En los últimos años, se han promovido alianzas entre países de América, Europa, Asia y 
Oceanía para contener el avance chino en áreas comerciales, económicas y militares. Por un 
lado (véase supra), el Diálogo Cuadrilátero de Seguridad (QUAD, por sus siglas en inglés) 
en conjunto con India, Japón y Australia (Serbin, 2021) tiene como objetivo preservar un 
Indo-Pacífico libre y abierto, sin la influencia militar o política en las vías marítimas. Por su 
parte, el pacto de seguridad entre Australia, Gran Bretaña y EE. UU. (AUKUS) para compartir 
tecnología de defensa de punta, surge como una iniciativa que proporciona submarinos de 
propulsión nuclear a Australia (Serbin, 2021). Ahora bien, aunque no se menciona de for-
ma explícita que la creación de QUAD y AUKUS esté vinculada al desarrollo de la capacidad 
militar de China y la posible amenaza a la seguridad nacional que ello implique para varios 
países, tales acuerdos manifiestan las inquietudes de Estados, como Japón, Singapur, India, 
Vietnam y Australia, que comparten el interés con EE. UU. de contener la influencia china. 
Para China, la adopción del AUKUS representa un peligro para la estabilidad regional e im-
pulsa una carrera armamentista que perjudica los acuerdos internacionales encaminados a 
la no proliferación nuclear (Peckel, 24 de mayo de 2022).

Japón se encuentra en una situación muy difícil en un contexto de creciente conflictivi-
dad entre EE. UU., su principal aliado, y China como su mayor socio comercial. En términos 
de vínculos comerciales, Japón es uno de los principales socios de China al ubicarse como el 
tercer destino más relevante de sus exportaciones y el segundo en cuanto a sus importaciones. 
Sin embargo, el intercambio comercial es superavitario para China y, en efecto, ubica a Japón 
en una posición de vulnerabilidad que intentó reducir mediante la firma de acuerdos como 
el TPP, el cual perdió consistencia y peso cuando Trump retiró a EE. UU. de dicho acuerdo 
en 2017 (Ruiz, 2015). En términos de la dimensión de seguridad en la relación bilateral, la 
situación es compleja. Ambos países mantienen un conflicto sobre la soberanía de las islas 
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Senkaku (para Japón) o Diaoyu (para China), ubicadas en el mar del Este, al oriente de 
China y al norte de Taiwán. Estas islas son estratégicas debido a su ubicación, teniendo en 
cuenta que se encuentran en medio de las rutas de navegación comercial de la región, así 
como también poseen yacimientos de petróleo y gas que tienen gran relevancia para Japón 
(Zalazar, 2021).

Por su parte, India percibe que la presencia de China en el océano Índico no solo está 
ligada a sus objetivos económicos, sino que también está relacionada con la intención de 
reducir sus oportunidades para ampliar su influencia en la región. Por tanto, el creciente 
poder marítimo de China en el océano Índico constituye, por un lado, una amenaza para los 
intereses de India en la región y, por otro, apuntala el objetivo del Gigante Asiático de intentar 
consolidarse como actor hegemónico en Asia (Veiguela, 30 de julio de 2022). A esto se suma la 
rivalidad regional que se materializa en la iniciativa de seguridad que representa el QUAD y 
la disputa fronteriza que mantienen ambos Estados en la zona de Doklam, que se complejiza 
por el conflicto entre India y Pakistán (estrecho aliado de China).

La carrera nuclear como amenaza a la seguridad 
global
El régimen de seguridad de no proliferación nuclear busca hacer frente a las amenazas que 
emanan de la disputa en la carrera armamentística nuclear. Sin embargo, el panorama glo-
bal demuestra que estas pautas de comportamiento internacional establecidas no generan 
una percepción enteramente compartida de amenaza para la seguridad internacional y, por 
ello, tienen un efecto parcial sobre la intención de actuar en un mundo más seguro y estable 
(Fortuny y Bohigas, 2022). Adicionalmente, la búsqueda de armas y tecnología nuclear resul-
ta útil y funcional para la supervivencia de los regímenes autoritarios que se esfuerzan por 
desarrollar este tipo de armas, a fin de conjurar una amenaza externa para su supervivencia, 
tal como lo denotan los casos de Corea del Norte e Irán (González y Niño, 2022).

Bajo la lógica de la construcción de la percepción de amenaza, resulta fácil comprender 
la razón por la cual los intereses de los actores regionales en el noreste asiático convergen en 
la desnuclearización militar de Corea del Norte. Las detonaciones nucleares de este país no 
solo amenazan la seguridad de Corea del Sur y Japón, sino que también contribuyen a ten-
sionar más las relaciones entre EU. UU. y China, escenario que justifica la presencia militar 
estadounidense en la región con bases militares en Corea del Sur y Japón. Por otro lado, el 
programa nuclear de Corea del Norte está relacionado con la percepción de amenaza desa-
rrollada desde la Guerra de Corea (1994), porque la presencia militar de EE. UU. le genera 
al régimen norcoreano inseguridad en el entorno regional (Ramírez y López, 2017). Luego 
de retirarse en 2003 del Tratado de No Proliferación Nuclear, Corea del Norte ha realizado 
múltiples ensayos nucleares, pese a las sanciones que el Consejo de Seguridad de las Naciones 
Unidas ha establecido. De hecho, en marzo de 2022, el Pentágono confirmó que la nación 
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norcoreana probó un nuevo sistema de misiles balísticos intercontinentales, lo que fue consi-
derado como una grave escalada de Pyongyang (CNN, 25 de abril de 2022).

Ahora bien, desde 2003 el programa nuclear iraní –y la amenaza que este representa en 
el Medio Oriente– generó que varios Estados de la región emprendieran diversas estrategias 
para mitigar el desarrollo de esta tecnología por parte de Irán (Sánchez, 2021). Israel viene 
reaccionando de manera ofensiva e intenta evitar que Irán adquiera capacidades nucleares. 
Para Turquía, la relación con Irán está determinada por intereses estratégicos similares en 
la zona, que a su vez colisionan por las ambiciones de ambas potencias medias, al intentar 
posicionarse cada una como líderes regionales en el Oriente Medio. Por otro lado, Arabia Sau-
dita se constituye como ‘enemigo natural’ de Irán en diversas áreas de influencia cultural y 
política, en cuyo entramado sostienen una lucha por alcanzar el estatus de potencia regional. 
En este contexto, Irán es considerado por los actores regionales y las potencias occidentales 
como una fuente de terrorismo y un factor desestabilizador en la región (Sánchez, 2021).

Israel y Arabia Saudita perciben como una amenaza directa para su seguridad nacional 
el desarrollo nuclear iraní, frente a lo cual vienen intentando evitar la emergencia de un Irán 
poseedor de armas nucleares. Israel tiene el monopolio de las armas nucleares dentro de la 
región, pero su intento de conjurar la amenaza que le representa un Irán con capacidades 
nucleares, podría producir un efecto derrame hacia el resto de la región que terminaría 
por afectar aún más su seguridad (Sánchez, 2021). El programa nuclear de Arabia Saudí se 
encuentra en sus primeras fases y demandaría todavía un largo proceso en su cometido por 
lograr la producción de armas nucleares (Reuters, 15 de marzo de 2018). Para el caso de 
Turquía, su participación en la OTAN explica su posición de menor resistencia y percepción 
de amenaza frente al desarrollo nuclear de Irán, al encontrarse protegida por el paraguas 
nuclear de la alianza. Sin embargo, dentro de los círculos de poder turcos se promueven po-
líticas que respondan a la autonomía defensiva y no dependan de un actor colectivo como la 
OTAN, porque sienten la necesidad de defenderse por sí mismos de la amenaza potencial que 
les representa el programa nuclear iraní (Sanger y Broad, 21 de octubre de 2019).

Los esfuerzos para desarrollar un régimen internacional de desarme y no proliferación 
nuclear no han cesado. La lógica de la administración Trump de encauzar sus compromi-
sos internacionales con el objetivo de consolidar su poder estratégico afectó el régimen del 
control de armas y puso en riesgo algunos de los mecanismos de control para contener y 
prevenir un conflicto internacional. Dicho escenario tomó forma cuando el otro presidente 
norteamericano retiró a EE. UU. del Tratado de Cielos Abiertos, del Acuerdo sobre el Control 
del Desarrollo Nuclear en Irán (2017) y del Tratado de Fuerzas Nucleares de Rango Medio 
con Rusia (Serbin, 2022b). El desafío de Biden está representado en las nuevas negociaciones 
que responden a un entorno más complejo, con nuevas prioridades, como lo evidencia la 
renovación del Tratado de Reducción de Armas Estratégicas o Nuevo START (por sus siglas 
en inglés) de reducción de armas estratégicas, en consonancia con los lineamientos de la 
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política exterior de su gobierno que tiene como prioridad la reactivación del acuerdo con 
Irán (Serbin, 2022b).

Insurgencias como nuevas amenazas
El Estado Islámico (EI) constituye un cambio de paradigma en el espectro del yihadismo 
internacional, pues, pese a no ser reconocido por ningún actor internacional, factores como 
el control de territorios en Siria e Irak, la distribución de recursos y servicios en estas zonas, 
su capacidad militar y su creciente influencia, hacen que el EI sea considerado como un 
Estado de facto (Riaño, 2017). Ahora bien, como lo establecen Visbal y David (2016), el EI 
ha logrado posicionarse como una amenaza a la seguridad global como consecuencia de la 
inestabilidad política observada en otras regiones que padecen conflictos internos e interna-
cionales y, ante todo, por su influencia sobre organizaciones radicales en Asia, Europa, norte 
de África, el Pacífico y EE. UU.

El EI representa una amenaza para Europa tanto por su proximidad geográfica como por 
la marginalización que los musulmanes experimentan en países de la UE, como Francia y 
España. Por lo mismo, pese a que la UE ha logrado evolucionar en el desarrollo de la política 
integral antiterrorista, prima la ineficacia de las políticas de seguridad en términos de pre-
vención, identificación y lucha contra el fundamentalismo islámico (Riaño, 2017).

En Asia-Pacífico, China no es la única amenaza en la región para India. Incluso la Orga-
nización para la Cooperación de Shanghái (OCS) tiene como objetivo primordial enfrentar el 
terrorismo, el extremismo y el radicalismo islámico en la región, así como también garanti-
zar la seguridad y estabilidad regional. India es, de hecho, el Estado más afectado en cuanto 
a la posibilidad de que los grupos terroristas islámicos utilicen a Afganistán para ampliar 
sus operaciones en su territorio con el apoyo de Pakistán, su enemigo declarado y una de las 
grandes amenazas para su seguridad nacional (Serbin, 2021).

Las ‘nuevas amenazas’, amenazas 
transnacionales y guerra híbrida
El proceso de globalización –en su última ola desde comienzo de los años noventa– ha oca-
sionado grandes transformaciones en las amenazas a la seguridad tanto global como na-
cional. La interconexión de los mercados financieros junto con el establecimiento de redes 
informáticas, aportan, al acortar las distancias, al desarrollo de la economía internacional. 
Sin embargo, esta interconexión ha permitido el incremento de la actividad económica ilegal, 
al posibilitar el flujo financiero de compañías ilegales transnacionales y de los recursos con 
los que se desarrollan diversos grupos por fuera de la ley (Cañizares y Padilla, 2019).

Las amenazas híbridas hacen referencia a una mezcla de actividades hostiles que combi-
nan tanto métodos convencionales como no convencionales, las cuales son coordinadas por 
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agentes estatales o no estatales, sin que haya sido declarada una guerra abierta entre actores 
estatales. Estas amenazas tienen como fin causar daño a una población, desestabilizar una 
sociedad y generar inseguridad e incertidumbre, que conduzcan a dificultar la toma de de-
cisiones y la implementación de acciones para contrarrestarlas por parte de los Estados. Este 
tipo de agresiones –de nuevo cuño– pueden ser perpetradas por actores no gubernamentales 
como los grupos terroristas o regímenes autoritarios como Rusia, China, Corea del Norte o 
Irán. Hacen referencia a campañas de desinformación, propaganda y especialmente a ata-
ques tecnológicos como las operaciones cibernéticas, el uso de inteligencia artificial y la 
nanotecnología, entre otros (Cañizares y Padilla, 2019).

Análogamente, los países de América Latina necesitan coordinar acciones que enfrenten 
de manera conjunta los retos en el ámbito de seguridad. El terrorismo, la delincuencia trans-
nacional organizada, el lavado de activos, la producción de sustancias ilícitas, el tráfico de 
personas y armas, así como también los ataques cibernéticos –que se aceleraron con la pan-
demia–, hacen más necesario el fortalecimiento de la capacidad institucional en la región 
(González y Chaguaceda, 2022).

Focos de conflicto en la actualidad
En el año 2021, el mundo fue testigo de la masacre en Etiopía, el triunfo de los talibanes en 
Afganistán, los enfrentamientos entre Rusia y Ucrania y de las amenazas constantes de China 
a Taiwán, en medio de una disminución de la influencia de la potencia norteamericana en 
el escenario global. La pandemia del covid-19 y la emergencia climática se suman con otros 
factores, los cuales en conjunto producen y fortalecen una imagen de que el mundo se en-
cuentra en un período de inestabilidad (Ero y Atwood, 29 de diciembre de 2021).

Curiosamente, las estadísticas revelaban que la guerra estaba en declive, como lo registró 
el Programa de Datos sobre Conflictos de Uppsala: las cifras de 2020 evidenciaban menos 
muertes en combate que en los siete años anteriores (Universidad Upsala, 2020). Adicional-
mente, el número de guerras de gran escala se había reducido considerablemente antes de la 
reciente invasión de Rusia a Ucrania. Los Estados rara vez se enfrentan en guerras. De hecho, 
las guerras del siglo XXI han resultado menos letales, hasta ahora, que las que les precedieron 
en el siglo XX (Ero y Atwood, 29 de diciembre de 2021).

No obstante, las muertes en combate no relatan la historia completa de las dificultades 
que se desprenden de un conflicto. En Yemen, la crisis causa más muertes por enfermedades 
que por violencia y los conflictos ocasionados por grupos insurgentes en África y Medio Orien-
te pueden no ocasionar la muerte, pero sí el desplazamiento de personas y ello genera crisis 
humanitarias con efectos regionales y globales (Noticias ONU, 8 de septiembre de 2021).
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Conflicto en Ucrania
El acercamiento de Ucrania a la UE y la posibilidad de su incorporación a la OTAN ocasiona-
ron movimientos de las tropas rusas en la frontera entre ambos países. En consecuencia, Ru-
sia lanzó su invasión el 24 de febrero de 2022, con lo cual se produce el estallido del conflicto 
bélico en Ucrania y, al mismo tiempo, significa el mayor ataque militar desde las guerras de 
secesión en la antigua Yugoeslavia (Serbin, 2022a).

Para comprender la crisis en Ucrania es relevante entender las aspiraciones históricas e 
ideológicas de Putin, los intereses geoestratégicos rusos que encarna el territorio ucraniano, 
la problemática en las repúblicas separatistas de Lugansk y Donetsk, y la disputa entre la 
OTAN, léase más bien EE. UU. y Rusia.

Los conflictos entre rusos y ucranianos se remontan a la Edad Media, ya que comparten 
raíces históricas en el Estado eslavo oriental de Rus de Kiev. Para Putin, los rusos, ucranianos 
y bielorrusos conforman un solo pueblo y su misión es reunificar el imperio perdido. Para 
el presidente ruso, Ucrania no es un país vecino, sino que constituye una parte integral de la 
historia y del espacio vital de Rusia y, en consecuencia, uno de los grandes temores es que los 
países occidentales transformen a Ucrania en una nación antirrusa: una barrera entre Rusia 
y Europa. La invasión, por tanto, tendría como uno de sus objetivos la creación de una zona 
de seguridad que contrarreste la expansión de la OTAN, la cual ha venido avanzado desde los 
años noventa del siglo pasado. En términos geográficos, Ucrania es el segundo país europeo 
más grande en superficie después de Rusia, el cual, además de tener salida al mar Negro y li-
mitar con varios países de la antigua Unión Soviética, comparte una frontera con la potencia 
rusa que es considerada vital para su seguridad.

Rusia y EE. UU. compiten por controlar Europa del Este y, por su parte, Crimea desempe-
ña un rol clave para que los rusos mantengan su influencia sobre la cuenca del mar Negro 
y la región del Cáucaso. De allí que, si Ucrania y Crimea se transforman en un baluarte de 
Occidente y la OTAN, se derrumbarían para Rusia su estrategia de seguridad y la influencia 
que ha intentado restaurar en los antiguos dominios del imperio soviético (Galán, 9 de abril 
de 2022). De esta manera, Rusia percibe a los EE. UU., la OTAN y la UE, como un conjunto de 
amenazas directas para su seguridad nacional y su propósito de mantener el estatus de gran 
potencia en el concierto europeo y poder contribuir a la reconfiguración del orden mundial 
(Serbin, 2022a).

El conflicto de Ucrania pone en juego también grandes intereses económicos, en cuyo 
marco la distribución de gas hacia Europa tiene un gran protagonismo. Se estima que antes 
de la invasión rusa a Ucrania, el 40% del gas que se consumía en Europa provenía de Rusia, 
un suministro que primordialmente se sigue llevando a cabo a través de gasoductos que 
atraviesan a Ucrania. De hecho, la ruta del gas ruso a través del territorio ucraniano le ha 
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producido grandes beneficios a este país de tránsito, porque le ha supuesto una importante 

fuente de ingresos, pero un gran desafío para Rusia, la cual venía buscando alternativas para 

diversificar las rutas de suministro del gas hacia Europa a fin de no depender del cruce por 

Ucrania (Galán, 9 de abril de 2022). Sin embargo, las sanciones a Rusia han provocado un 

descenso del 4% en su PIB entre abril y junio de 2022. Durante los primeros tres meses del 

año, la economía rusa presentó un crecimiento del 3,5%, pero según las proyecciones del 

Banco Central ruso se proyecta que para final de 2022 se contraiga la economía en un 4% a 

6%, y de 1% a 3% en 2023 (AFP, 13 de agosto de 2022).

La realidad denota que la guerra en Ucrania es una crisis que se extiende fuera de Europa 

al espacio euroasiático. Esta invasión redefine la postura y estrategia de EE. UU. y de China 

en el Indo-Pacífico. China, por su lado, rechaza la ampliación de la OTAN y establece que 

las sanciones económicas impuestas son ilegales, pero analiza con cautela el escenario de 

invasión en Ucrania como simulacro de lo que podría acontecer en Taiwán (Pita, 28 de enero 

de 2022).

Por culpa del presentismo vemos los acontecimientos como una serie de televisión, en la 

que todo se arregla después de unos cuantos episodios, afirma el historiador François Hartog 

(Marín, 13 de marzo de 2021). Sin embargo, el mundo ha observado cómo tras haber fra-

casado el plan de guerra relámpago de Rusia, se retornó, en Ucrania, a la forma de guerra 

clásica, más duradera y de desgaste (CNN, 21 de febrero de 2022). En tanto, algunos analistas 

consideran el panorama actual como la repetición cíclica de sucesos históricos. Empero, la 

realidad nos revela que el futuro es incierto. Como lo estableció el opositor Alexei Navalny, 

“Ucrania puede ser para Putin lo que Afganistán fue para el fin de la Unión Soviética” (La 

República, 2 de marzo de 2022).

Panorama regional en África y Medio Oriente
La guerra en Ucrania y las tensiones crecientes con China han desplazado del foco mediático 

a múltiples conflictos fronterizos, bilaterales o de alcance global. En el norte de África, se 

ha vislumbrado la posibilidad de retomar la guerra en el Sahara, que podría agudizar la 

rivalidad argelino-marroquí. En Túnez, el jefe de Estado Kais Saied ha logrado establecer 

y formalizar el giro presidencialista y autoritario, situación que aumenta la sensación de 

incertidumbre en medio de la crisis económica (Sacaluga, 17 de agosto de 2022). En Etio-

pía, pese a la esperanza que suponía la llegada de Abiy Ahmed al poder, el despliegue de la 

ofensa militar en la región de Tigray en 2020, a causa del ataque realizado por el Frente de 

Liberación del Pueblo de Tigray (TPLF), revivió el contexto de violencia y desestabilidad en 

el país. Adicionalmente, las disputas territoriales por las tierras fronterizas de la Gran Presa 

del Renacimiento Etíope en el Nilo y Al-Fashaga se suman a la tensión latente (Villegas, 1 de 

enero de 2022).
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Por su parte, el panorama contemporáneo de Medio Oriente refleja, desde inicios del siglo 
XXI, el grave deterioro de su orden regional. Con la instauración del discurso de la lucha con-
tra el terrorismo, el curso de la evolución regional se encaminó hacia el caos con guerras en 
Irak, Siria, Yemen y Libia, mediante lo cual se produjo un traslape con los conflictos previos 
en Palestina y Afganistán, cuyo resultado ha sido un mayor deterioro de la estabilidad de la 
región con el consecuente agravamiento de la seguridad regional en todas sus dimensiones 
(Baltar, 2021). El panorama en el Medio Oriente se ve condicionado por el juego geopolítico 
de actores tanto globales como regionales, la corriente yihadista y los choques etnorreligio-
sos, así también como la represión autoritaria de algunos gobiernos.

La toma de Afganistán que se inició en 2020 mediante el acuerdo entre las fuerzas tali-
banes y EE. UU., en el que se establecía el retiro de las tropas norteamericanas del territorio 
afgano, exacerbó una profunda crisis humanitaria. Con la toma de Kabul en agosto de 2021, 
el gobierno terminó de colapsar y dio paso a la instauración de un régimen en manos de los 
talibanes. Un año después, son evidentes las violaciones a los derechos humanos mediante la 
imposición de restricciones severas, mordaza a los medios de comunicación y, tanto torturas 
como ejecuciones sistemáticas a supuestos opositores. En tanto, el futuro de Afganistán de-
pende del compromiso activo de los gobiernos extranjeros en torno al respeto y la protección 
de los derechos humanos y la negociación de la inserción del país en el comercio internacio-
nal (Human Rights Watch, 12 de agosto de 2022).

El desarrollo de los conflictos, su naturaleza y la violencia se han transformado desde la 
fundación de las Naciones Unidas, en tanto esta organización ha prevalecido como el máxi-
mo organismo encargado de velar por la paz y estabilidad internacional. Bajo esta lógica, 
factores como los conflictos históricos, la delincuencia organizada junto con la violencia 
urbana y doméstica, el extremismo violento y el avance de nuevas tecnologías que conlleva a 
la amenaza nuclear, evidencian la evolución de la naturaleza de las amenazas. En la actuali-
dad, estas amenazas nuevas y más complejas exigen la formulación de estrategias audaces y 
con una mayor colaboración entre Estados, el sector privado y la sociedad civil.

Las estrategias de defensa de las 
grandes potencias
De cara al escenario conflictivo en el cual se encuentra el mundo actualmente, es importante 
analizar que estrategias de defensa utilizan los Estados para enfrentar las amenazas que 
perciben. Actores individuales o colectivos han recurrido a la formulación e implementación 
de estrategias para alcanzar objetivos de distinta índole a lo largo de la historia humana 
(Freedman, 2013). En tal sentido, los procesos de globalización han generado la necesidad 
de aplicar nuevas estrategias económicas, políticas, sociales y militares para afrontar las 
amenazas, los riesgos y desafíos actuales. Asimismo, el aumento de las tensiones y los 
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choques geopolíticos entre las grandes potencias establecidas y las emergentes –en el ámbito 
internacional– plantea la necesidad de analizar sus estrategias. Por tal razón, en esta 
sección se busca explicar cuáles son los métodos que utilizan los actores más relevantes 

del sistema internacional para defenderse de la realidad internacional cada vez más hostil.

¿Qué es una estrategia?
Para analizar la acción exterior de los Estados, es importante entender qué significa el con-
cepto de estrategia. Según Seijo (2022), la estrategia se entiende como “el proyecto que surge 
cuando se diseñan las líneas de acción que llevan a alcanzar los objetivos que se buscan, 
teniendo en cuenta los medios de que se dispone y el contexto en que se desarrollará la actua-
ción” (p. 4). Esto quiere decir que las estrategias de los Estados no solamente son militares, 
sino que también pueden ser políticas, económicas o sociales, para lograr un propósito deter-

minado. De allí que los Estados, en el marco de sus estrategias de seguridad y defensa, tengan 

como objetivo la conjura de amenazas internacionales que ponen en peligro su seguridad 

nacional.

Si se analiza cómo ha evolucionado la definición del concepto de estrategia a lo largo de 

los años, se puede afirmar que existen cuatro paradigmas en torno a este término. En primer 

lugar, los Estados utilizaban distintas estrategias con el fin de defenderse en el campo de ba-

talla. Para lograr este propósito, muchos de ellos aumentaban sus capacidades militares con 

el fin de enfrentar a otros actores en los escenarios de conflicto (Seijo, 2022). Posteriormente, 

a causa del avance de distintas dinámicas entre países, el término de estrategia se redefinió. 

Con el inicio de la Guerra Fría, se creó otra concepción de las estrategias, concentradas en la 

evasión del conflicto. Como ejemplo de ello, se encuentra la estrategia de disuasión nuclear 

de las superpotencias de la época que tenía como objetivo evitar una tercera guerra mun-

dial (Seijo, 2022). Asimismo, la Organización de las Naciones Unidas fue creada con el fin 

de promover el diálogo entre países antes de que las disputas entre estos mismos escalaran 

(Seijo, 2022). Más tarde, el enfoque de las estrategias cambió hacia la seguridad humana y 

el bienestar de las personas. A pesar de que en un principio es bueno proteger las fronteras y 

evitar la guerra, las distintas protestas sociales, a principios de los años sesenta del siglo pa-

sado, hicieron caer en cuenta a los gobiernos de que los individuos eran los más afectados por 

los conflictos armados y que, por eso, debían ser protegidos (Seijo, 2022). En la actualidad, 

debido a la expansión de la tecnología, las redes sociales y el internet, las nuevas estrategias 

van dirigidas hacia la ciberseguridad de los Estados (Seijo, 2022).

La variedad de paradigmas estratégicos demuestra que las estrategias ejecutadas por los 

países son diversas. Dependiendo de la situación que se presente, las estrategias que van a ser 

utilizadas varían. Por esta razón, no se busca analizar las estrategias de las grandes potencias 

desde una sola dimensión, sino desde múltiples perspectivas.
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Las estrategias
Debido a la variedad de conflictos, los Estados en la actualidad han implementado distintas 
estrategias para enfrentar los riesgos y amenazas del sistema internacional. Las estrategias 
de los Estados se pueden dividir en cuatro dimensiones principales: políticas, económicas, 
militares y sociales. Estas dimensiones son planteadas para categorizar de mejor forma las 
maniobras de defensa de los Estados (ver figura 1).

Figura 1. Estrategias de defensa utilizadas por las grandes potencias en escenarios de conflicto
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Fuente: elaboración propia. 

De forma general, se puede afirmar que, en la dimensión política, los Estados han inicia-

do alianzas de carácter político con otros Estados a fin de defenderse de las amenazas exterio-

res. Asimismo, los países han buscado promover su ideología para expandir su visión sobre el 

mundo a nivel internacional y evitar posibles disputas (Department of State, 2022). Aparte de 

lo mencionado, los líderes de muchos Estados han fomentado el nacionalismo en sus países 

(Serbin, 2019; Da Vinha, 2018) y han construido narrativas geopolíticas para proyectarse en 

las regiones a las que pertenecen (Serbin, 2019).

Con respecto a la dimensión económica, los Estados para defenderse de los conflictos han 

forjado alianzas de cooperación económica (Serbin, 2019) en las que han impuesto sancio-

nes financieras a aquellos actores que van en contra de sus intereses (Ziegler, 2022; Consejo 

de Europa, 2022). Asimismo, los Estados han incrementado su inversión internacional hacia 

distintos países con el fin de adquirir aliados estratégicos y han proveído asistencia financiera 

a otros actores internacionales (Garlick, 2020; Bolt y Gray, 2007). Por último, algunos Esta-

dos han buscado desdolarizar la economía internacional y han construido rutas de comercio 

para expandir sus exportaciones (Rodríguez, 2021).

En la dimensión militar, se han generado organizaciones de cooperación para realizar 

operaciones conjuntas entre Estados (Carlson, 2022; Menon y Ruger, 2022; Webber, Sperling 
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y Smith, 2012). Asimismo, los países han aumentado su presupuesto, modernización y ca-
pacidad militar con el fin de enfrentar distintas amenazas ( Jash, 2022; Persson, 2021; Peng, 
Zhao y Luo, 2010). Además, algunos Estados han iniciado conflictos armados para solucionar 
las disputas de manera rápida (Kofman, Fink, Gorenburg, Chesnut, Edmonds y Waller, 2021).

Por último, distintos Estados han iniciado estrategias de carácter social en modo de de-
fensa. En primer lugar, los países les han transferido conocimiento a otros para fomentar 
una imagen de lo que ellos representan en cuanto a valores políticos y morales (Bolt y Gray, 
2007). En segundo lugar, algunos Estados –en aras de defender la democracia– han optado 
por realizar intervenciones humanitarias para ayudar a la población que sufre por los con-
flictos (Moore, 2007; Seybolt, 2007; Inge, 2022). Asimismo, los países han utilizado los medios 
de comunicación nacionales para proyectar sus visiones del mundo y algunos han proyecta-
do la idea de reducir las inequidades que existen entre ellos (Paz, 2022).

Para observar a mayor profundidad cómo estas estrategias son utilizadas, cada uno de los 
puntos mencionados va a ser expuesto. Es importante entender que, dependiendo del contex-
to, la función que desempeña cada una de las estrategias es diferente. Asimismo, de acuerdo 
a la magnitud del conflicto, una estrategia será más utilizada que las demás.

Dimensión política
Para el inicio de cualquier estrategia de carácter económico, social o militar, primero es rele-
vante entender que los Estados cuentan con unos intereses de carácter político que guían sus 
estrategias. Por esta razón, para entender a profundidad cómo se generan diversas alianzas 
de cooperación militar y económica, es relevante comenzar a explicar las estrategias políticas 
que utilizan las grandes potencias para defenderse de posibles riesgos y amenazas de carácter 
internacional.

En primera instancia, se puede afirmar que los Estados han buscado promover su ideolo-
gía para construir alianzas de cooperación y justificar sus acciones de defensa. Al encontrar 
intereses políticos en común, los Estados inician acciones en conjunto con el propósito de 
defenderse en escenarios de conflicto. Asimismo, mediante la promoción de diversos ideales 
políticos, se evita que surjan y existan ciertos tipos de gobierno que después puedan represen-
tar una amenaza para las grandes potencias.

Un ejemplo clave en la promoción de la ideología es la estrategia de EE. UU. y la UE sobre 
la difusión de la democracia en distintos Estados (Pastrana y Velosa, 2022). En el documento 
USA Strategy to prevent conflict, el gobierno norteamericano enfoca sus estrategias políticas 
y económicas hacia la fragilidad de los Estados. A partir de ello, Washington afirma que 
existen distintos Estados débiles en el mundo que necesitan estabilidad y la única forma de 
alcanzarla es mediante la ayuda de grandes potencias (Department of State, 2022). Debido a 
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que los países de carácter frágil son vulnerables por la violencia existente en sus territorios, 

EE. UU. se ha propuesto promover la democracia en distintos países con el fin de que las 

fragilidades de los Estados no escalen hacia conflictos de carácter internacional (Department 

of State, 2022). Con base en ello, se puede afirmar que las grandes potencias utilizan su ideo-

logía para defenderse contra posibles riesgos.

En segundo lugar, la proyección de los nacionalismos a nivel internacional es una estra-

tegia que han utilizado las potencias mundiales para defenderse de las amenazas del exterior. 

En el caso de EE. UU., en los últimos años se presentó un aumento del nacionalismo con 

el mandato de Donald Trump. A lo largo de su campaña, el expresidente norteamericano 

prometió que iba a reducir el internacionalismo tradicional estadounidense para aplicar 

una política exterior nacionalista (Da Vinha, 2018). Con el argumento de que Estados como 

China aumentaron su esfera de influencia, Trump afirmó que la única manera de enfrentar 

estos problemas era priorizando la agenda política, económica y social de EE. UU. sobre las 

organizaciones y los tratados multilaterales o bilaterales, de los que la superpotencia nortea-

mericana era signataria.

Un ejemplo de la aplicación de la estrategia a nivel internacional fue el retiro de Washin-

gton del Acuerdo de París. Para justificar su decisión en 2020, Trump aseguró que el conve-

nio afectaba la economía de EE. UU. y debilitaba su soberanía nacional, cuando sugería en 

sus declaraciones la importancia de que los países redujeran sus emisiones de carbono (Da 

Vinha, 2018). Esta postura demuestra la aplicación del nacionalismo americano sobre su 

política exterior, priorizando la agenda nacional sobre la agenda internacional. A pesar de 

que en la actualidad el presidente Biden se ha propuesto retomar el liderazgo estadounidense 

en las instituciones internacionales (2021), todavía hace falta mucho trabajo para reducir 

los efectos del nacionalismo trumpista.

Por otro lado, las tres últimas presidencias de Rusia desde 1991 han mostrado el esta-

blecimiento de un nacionalismo ruso. Recientemente, “en la Rusia de Vladimir Putin, el 

Kremlin ha decidido que, si no puede controlar a los grupos y tendencias nacionalistas y 

patrióticas, por lo menos trata de asegurarse de estar liderándolos” (Mcgregor, 2017, citado 

en Serbin, 2019, p. 59). Este comportamiento se ha generado por el desinterés de Occidente 

hacia el incremento de sus vínculos con Moscú y hacia el papel que se le ha asignado a Rusia 

como actor maleable desde finales de la Guerra Fría (Serbin, 2019). En respuesta a aquellas 

situaciones, Putin se encuentra comprometido a restablecer el rol predominante de Rusia en 

los asuntos regionales e internacionales mediante el nacionalismo ruso que concibe a Moscú 

como un gran poder (Kanet, 2022).

En tercer lugar, las grandes potencias han buscado su autonomía política con respecto 

a otros Estados para poder tomar sus propias decisiones sin la interferencia de otros países. 
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Por ejemplo, a pesar de las alianzas fuertes entre la UE y EE. UU., en los últimos años, la 
Unión ha tenido el interés de reforzar su autonomía y soberanía transatlántica desligándose 
un poco de los intereses norteamericanos. Aun cuando la relación cooperativa entre la UE y 
EE. UU. es bastante positiva, “los europeos están obligados a encontrar sus propias respuestas 
geoeconómicas y geoestratégicas en todos los campos” (Ministerio de Defensa de España, 
2021, p. 8). Como ejemplo de sus intentos de establecer su autonomía estratégica, la UE en 
diciembre de 2020 cerró un pacto con China (Pellicer, 30 de diciembre de 2020), en el cual no 
contó con su aliado norteamericano (Ministerio de Defensa de España, 2021). Estas acciones 
tienen el propósito de que los líderes europeos puedan tomar decisiones de manera mucho 
más autónoma. 

Por último, los Estados han creado distintas narrativas geopolíticas (véase supra) para 
justificar sus acciones militares y económicas y sus proyectos de integración política, por 
medio de las cuales los Estados tienen la oportunidad de reconceptualizar su visión del orden 
regional o global (Serbin, 2019).

Dimensión económica

Las estrategias económicas de los Estados son fundamentales para defenderse de las ame-

nazas del exterior. Por medio de estas, los países pueden obtener los recursos monetarios 

suficientes para invertir posteriormente en sus capacidades y medios militares. Asimismo, 

mediante las estrategias económicas, los Estados pueden construir relaciones de dependencia 

con otros y, a la hora de iniciar un conflicto, los factores económicos pueden hacer pensar dos 

veces a los países sobre si la decisión que van a tomar es la mejor. A partir de ello, se puede 

afirmar que existen cinco estrategias económicas utilizadas por los Estados en los escenarios 

actuales de conflicto.

En primer lugar, con el surgimiento de distintos conflictos armados, los Estados han apli-

cado sanciones económicas a otros con el fin de ejercer presiones financieras sobre ellos en 

específico. Los Estados utilizan este tipo de estrategias hacia otros actores internacionales 

como castigo o para cambiar su comportamiento. Por ejemplo, “las sanciones económicas se 

han vuelto el instrumento de política exterior de Washington para contrabalancear a Rusia” 

(Ziegler, 2022, p. 217, traducción propia). En un principio, con la anexión de Crimea y la 

intervención rusa en Ucrania, la potencia estadounidense comenzó a sancionar a los fun-

cionarios rusos. Posteriormente, la magnitud de las sanciones aumentó poco a poco. Desde 

2012 hasta 2014, el gobierno de EE. UU. impuso un promedio de 70 sanciones financieras, 

energéticas y de defensa a Rusia (Ziegler, 2022).

Debido a la cercanía de Washington con otros actores internacionales, las sanciones tam-

bién han sido aplicadas por sus aliados. Por ejemplo, la UE ha implementado penalidades a 
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Rusia debido a su intervención sobre el territorio de Ucrania. Inicialmente, la UE aplicó res-
tricciones a la importación de productos rusos y exportación de bienes europeos dirigidos ha-
cia Moscú (Consejo de Europa, 2022). Dentro de los productos restringidos a la exportación 
se encuentran “tecnología de vanguardia, bienes específicos necesarios para el refinado de 
petróleo, equipos, tecnología y servicios de la industria energética, (…) artículos de lujo como 
relojes”, entre otros (Consejo de Europa, 2022, párrs. 15-16). Por otro lado, no se pueden 
importar en territorio europeo productos rusos como el petróleo, el carbón, el oro, el acero, 
el hierro y la madera. Todas las sanciones mencionadas han tenido el objetivo de cambiar el 
comportamiento hostil de Rusia hacia Ucrania desde el inicio del conflicto.

En segundo lugar, los Estados han iniciado alianzas de cooperación económica con el fin 
de fortalecer sus lazos comerciales con otros actores del sistema internacional. Esta estrategia 
tiene el propósito de iniciar acuerdos con algunos Estados, a fin de generar, posteriormente, 
alianzas cooperativas mucho más fuertes que tengan como propósito la defensa común de 
los países en escenarios de conflicto. Asimismo, esta estrategia sirve para diversificar las rela-
ciones comerciales con otros Estados y no depender de un solo socio comercial por si llega a 
suceder una crisis internacional.

Existen diversos procesos de integración económica regional alrededor del mundo. Uno 
de ellos es el establecimiento de la UEEA (véase supra). Rusia impulsó la creación de dicha 
organización, de la que son miembros algunas exrepúblicas soviéticas, con el propósito de 
recuperar, con fundamento en un código geopolítico regional, una parte importante de la 
esfera de influencia que tuvieron tanto el vasto imperio de los zares como la Unión Soviética. 
En este caso, “la integración económica en la UEEA apunta a desarrollar una cooperación 
y una modernización integral, y a incrementar la competitividad de las economías nacio-
nales creando condiciones para un desarrollo estable” (Serbin, 2019, p. 81). Desde su esta-
blecimiento en 2014, más Estados se han unido a la iniciativa y se han integrado a la UEEA. 
Asimismo, esta organización ha establecido acuerdos con Estados de América Latina y con 
países de la región asiática como India y Mongolia (Serbin, 2019). Dichas dinámicas han 
aumentado la esfera de influencia de Moscú sobre territorios cerca de sus fronteras.

En tercer lugar, los Estados han buscado incrementar su inversión internacional y han 
proveído asistencia financiera a los países que la necesiten, con la condición de recibir algo 
a cambio. Con esta estrategia, los Estados buscan generar mayores lazos de interdependencia 
que influencien las futuras decisiones que pueden tomar los líderes con respecto a distintos 
conflictos. Desde esta perspectiva, podemos destacar nuevamente la importancia que tiene 
para China la BRI (véase supra). Como narrativa geopolítica, se puede afirmar que la palabra 
belt hace referencia a las rutas terrestres desde Pekín que atraviesan territorios como Rusia, 
Medio Oriente y Europa; mientras que el concepto road se refiere a las rutas marítimas que 
quiere establecer el gobierno de Pekín para poder ejercer un mayor control sobre el mar de 
China Meridional y el océano Índico (Garlick, 2020).
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Figura 2. Mapa de las principales rutas terrestres y marítimas de la Iniciativa
de la Franja y la Ruta
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Fuente: Garlick (2020, p. 4).

A partir de lo mencionado, China ha buscado invertir en distintos Estados con el fin de 
construir infraestructura energética y de transporte para lograr su proyecto de expansión 
económica. Por ejemplo, Pekín ha invertido en puertos, carreteras, ferrocarriles, presas y 
centrales eléctricas en países como Pakistán, Camboya y Myanmar con el fin de alcanzar sus 
objetivos (Garlick, 2020). Asimismo, “veinticinco de los setenta y dos proyectos que figuran 
en el sitio web oficial del China-Pakistan Economic Corridor (CPEC) son proyectos energé-
ticos chinos en Pakistán, como centrales eléctricas de carbón, parques eólicos y proyectos 
hidroeléctricos” (Garlick, 2020, p. 7, traducción propia). Todas estas inversiones han sido 
fundamentales para el desarrollo de la Iniciativa de la Franja y la Ruta de China y han au-
mentado las interdependencias de unos Estados débiles hacia Pekín (ver tabla 1).

Aparte de lo anterior, China ha buscado proveer a distintos países de asistencia financiera 
con el fin de cumplir sus objetivos, lo cual se evidencia en África, América Latina y varios 
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países del sudeste asiático. Por ejemplo, “China ha invertido en países como Sudán y Zim-
babue, […] con el fin de asegurarse valiosos recursos y llenar vacíos de poder que EE. UU. y 
otros inversores no han querido o no han podido ocupar” (Bolt y Gray, 2007, p. 5, traducción 
propia). A pesar de que los Estados más débiles se benefician de la asistencia financiera de 
Pekín, también se puede observar que con esta estrategia China ha obtenido ganancias que 
aumentan la dependencia de los países más débiles sobre su economía y puede influir en que 
estos mismos apoyen a Pekín en futuros conflictos.

Tabla 1. Inversión de China en Pakistán, 2020-2022

Año Mes Constructor o inversionista Sector Cantidad 
(millones USD) Tipo

2020 Junio Power Construction Corp. (Power China) Energía 1.930 Construcción

2020 Julio China Energy Engineering Energía 1.230 Inversión 

2020 Septiembre China Communications Construction Otro 130 Construcción

2021 Marzo China Energy Engineering Energía 470 Construcción

2021 Mayo Harbin Electric Energía 160 Construcción

2021 Mayo Power Construction Corp. (Power China) Energía 350 Construcción

2021 Junio Gansu International Cooperation Corp. Utilidades 140 Construcción

2021 Junio Harbin Electric Energía 240 Construcción

2022 Abril China National Chemical Engineering Energía 310 Construcción

2022 Mayo China Communications Construction Utilidades 130 Construcción

2022 Mayo China Energy Engineering Transporte 150 Construcción

Fuente: American Enterprise Institute (2022).

Finalmente, algunos Estados han buscado la progresiva desdolarización de la economía 
para no depender en su totalidad del mercado estadounidense y poder tomar sus propias 
decisiones económicas. Uno de los candidatos para transformarse en una divisa internacional 
clave es el renminbi chino (RMB). Para que esto sea posible, China ha buscado mejorar 
su economía nacional y su respectiva integración con la economía mundial. De acuerdo 
con Rodríguez (2021), “a pesar de la existencia de varias monedas nacionales, solo unas 
pocas mantienen una dinámica considerable en el ámbito internacional que les permite 
desempeñar un papel clave como medio de pago, unidad de cuenta y reserva de valor global” 
(p. 238). Aunque todavía el renminbi chino no ha logrado ser en su totalidad una divisa 
internacional, Pekín ha tratado de utilizar distintas estrategias para posicionarlo en distintos 
Estados. Por ejemplo, con el programa Renminbi Qualified Foreign Institutional Investor 
(RQFII), se les ha permitido a los inversionistas extranjeros invertir en los mercados de 
renta fija y variable en China (Rodríguez, 2021). Este tipo de iniciativas han incentivado el 
incremento de transacciones financieras en la moneda de Pekín.
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Dimensión militar
Las estrategias de defensa que más han utilizado los Estados en la última década son de ca-
rácter militar. De esta forma, pueden garantizar la protección de su soberanía y territorio. En 
el mundo conflictivo, del cual hacemos parte, existen cinco estrategias militares principales 
que los países utilizan como defensa ante las amenazas de carácter internacional.

En primer lugar, se puede afirmar que, tras el inicio de la crisis en Ucrania, las maniobras 
militares conjuntas y otras formas de cooperación en materia de defensa se han intensificado 
(Carlson, 2022). Por esta razón, una de las estrategias militares de mayor relevancia, que las 
grandes potencias han puesto en marcha, es el fortalecimiento y la expansión de alianzas de 
cooperación militar. Inicialmente, uno de los organismos de acción militar coordinada más 
importantes ha sido la OTAN. Esta organización ha sido efectiva desde su establecimiento y 
ha logrado que EE. UU. pueda proyectar su poder militar de manera global al tener acceso a 
los puertos, aeródromos y servicios de inteligencia de los países que son miembros de la OTAN 
(Menon y Ruger, 2022).

Desde esta perspectiva, la OTAN ha tratado de expandirse hacia otros territorios, con mi-
ras a enfrentar amenazas potenciales para la seguridad internacional (Webber, Sperling y 
Smith, 2012). Por esta razón, recientemente la organización internacional está evaluando 
la posible membresía de Estados como Bosnia y Herzegovina, Georgia y Ucrania, con el fin 
de aumentar su esfera de influencia (Webber, Sperling y Smith, 2012). Asimismo, desde la 
anexión de Crimea por parte de Rusia en 2014, la OTAN ha buscado fortalecer su presencia 
y compromiso con sus Estados miembros de Europa Oriental, con el propósito de contrarres-
tar las percepciones de amenaza que se derivan de las ambiciones imperiales de Rusia. De 
cara al escenario de desorden mundial que se experimenta, la OTAN se ha propuesto seguir 
protegiendo la seguridad de los miembros ante posibles escenarios de conflicto mediante la 
cooperación en el ámbito militar.

Aparte de lo mencionado, la Organización de Cooperación de Shanghái (OCS) fue creada 
con el fin de aumentar las acciones militares coordinadas entre distintos Estados. “Oficial-
mente su propósito inicial fue promover la confianza, la estabilidad y el mutuo entendi-
miento entre sus miembros, incluyendo la construcción de confianza en la esfera militar y la 
mutua reducción de las fuerzas armadas en las zonas fronterizas” (Serbin, 2019, pp. 92-93). 
En la actualidad, la OCS ha buscado luchar contra el extremismo, el separatismo y el terroris-
mo para garantizar la seguridad regional y ha ampliado su membresía a países como India 
y Pakistán (Serbin, 2019). Aunque algunos analistas afirman que la organización puede ser 
la representación de una anti-OTAN, la OCS no ha llegado a tal integración en cuestiones de 
seguridad. A pesar de las relaciones de cooperación en materia militar entre China y Rusia10, 

10  Como compra y venta de armamento militar, ejercicios militares y navales conjuntos y consultas de 
defensa (Carlson, 2022).
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todavía no existe una integración en materia de seguridad similar a la de la OTAN. En suma, 
se puede afirmar que los Estados construyen alianzas de cooperación militar para defenderse 
de las amenazas que les representan otros actores estatales para su seguridad nacional.

En segundo lugar, los Estados han incrementado su presupuesto militar con el fin de 
aumentar la inversión dirigida al aumento de sus capacidades y sus medios militares. Por 
ejemplo, China en la última década ha aumentado su presupuesto militar con el fin de salva-
guardar su soberanía nacional y su integridad territorial. Por esta razón, en marzo de 2022, 
el Congreso chino anunció que se iba a incrementar el presupuesto de defensa a 229.000 mi-
llones de dólares con el fin de afrontar las nuevas amenazas de carácter internacional ( Jash, 
2022). Al igual que Pekín, las grandes potencias como Rusia y EE. UU. han incrementado su 
presupuesto militar para los mismos fines. La tabla 2 muestra el incremento de los gastos 
militares de distintos Estados desde 2018 hasta 2022. En este orden de ideas, se puede afirmar 
que conforme se invierta más dinero en el sector de defensa, aumenta el convencimiento de 
los Estados que poseen más capacidades militares para garantizar su seguridad frente a po-
tenciales agresores, pero aumenta, en consecuencia, la espiral armamentista.

Tabla 2. Gasto militar de las grandes potencias, 2018-2022 (en miles de millones de dólares)

Países 2018 2019 2020 2021 2022 (parcial)

Estados Unidos 694,86 734,344 778,232 801 750

Rusia 62,404 65,201 66,838 65,9 48

Japón 47,426 47,609 49,149 54,1 49

China 229,168 240,333 252,304 293 237

Alemania 44,67 49,008 51,57 56 50

Francia 49,304 50,119 52,747 56,6 41,5

Fuente: SIPRI (s.f.).

En tercer lugar, con el aumento del gasto militar, los Estados han incrementado sus ca-
pacidades y entrenamientos militares. Por ejemplo, Rusia se hizo el proveedor más fuerte de 
China en armas a inicios de 2022 (Carlson, 2022,). Asimismo, “the russian State Armament 
Programme up to 2020 aimed at replacing the stock of thousands of Soviet-era armoured 
vehicles, tanks, guns and howitzers with new pieces in the hundreds” (Persson, 2021, p. 
357). Aparte de lo mencionado, el presidente ruso, Vladimir Putin, firmó un decreto con el 
fin de aumentar 137.000 efectivos de combate para afrontar las pérdidas humanas sufridas 
en combate en lo que ha transcurrido de la guerra en Ucrania (Deutsche Welle, 25 de agosto 
2022). Esto demuestra su interés de incrementar las capacidades militares rusas para afron-
tar el conflicto con su vecino.

Por el lado de China, en los últimos años, el Gigante Asiático se ha propuesto como es-
trategia nacional de defensa, incrementar sus capacidades y recursos militares, lo cual se 
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evidencia en su reciente interés en aumentar sus capacidades navales. Actualmente, China 
cuenta con tres portaaviones (Díaz, 17 de junio de 2022) que afirman su poder militar a nivel 
internacional. Igualmente, ha comenzado a entrenar a distintos militares sobre un enfoque 
que vaya más allá de las guerras mecanizadas11. Con el inicio de guerras futuras basadas en 
la tecnología, nuevas formas de combate son necesarias y, por lo tanto, el gobierno chino 
se ha encargado en entrenar a sus fuerzas militares en ámbitos como la ciberseguridad y la 
inteligencia artificial (Peng, Zhao y Luo, 2010).

Finalmente, con respecto a EE. UU., Biden se ha propuesto –en la Estrategia Provisional 
de Seguridad Nacional–12 mantener a su país como el Estado más poderoso en materia mili-
tar. Para lograrlo, el presidente norteamericano se ha propuesto incrementar las capacidades 
militares de su país con respecto a las de Rusia y China. Adicionalmente, Washington se ha 
trazado el objetivo de mejorar el entrenamiento de sus fuerzas militares para contar con el 
recurso humano calificado que pueda operar de forma correcta las capacidades militares 
que posee el país (Biden, 2021). Con base en lo que ha sido mencionado, se puede afirmar 
que el entrenamiento y aumento de las capacidades militares representa una estrategia fun-
damental que los Estados han utilizado para defenderse en contra de sus rivales y agresores 
potenciales.

En cuarto lugar, los Estados han buscado modernizar su dimensión militar con el fin 
de afrontar de mejor manera los nuevos retos de los conflictos de ciberseguridad. En el caso 
de China, el Ejército Popular de Liberación ha buscado fortalecerse por medio de la ciencia 
y la tecnología. Con este objetivo en mente, las estrategias de combate en guerra han sido 
pensadas desde los avances tecnológicos y científicos, a fin de tener mayor ventaja que otros 
actores en los escenarios de conflicto; a partir de ello, China se ha propuesto desarrollar equi-
pos tecnológicos y reforzar sistemas de reconocimiento e inteligencia artificial para enfrentar 
futuras guerras electrónicas (Peng, Zhao y Luo, 2010). Por otro lado, en el caso de Rusia, 
recientemente en su Programa Estatal de Armamento se ha trazado como objetivo moderni-
zar en un 70% su equipamiento militar para 2027, con el propósito de ser un contrapeso para 
otros actores como EE. UU. (Persson, 2021). Por tanto, se puede concluir que las potencias 
buscan modernizar su armamento militar con el fin de enfrentar los nuevos conflictos cau-
sados por la globalización.

Por último, es claro que las intervenciones militares y el inicio de conflictos armados son 
medios que hacen parte de estrategias utilizadas por los Estados para defenderse de las ame-
nazas exteriores. Uno de los ejemplos actuales más relevantes es el conflicto entre Ucrania y 
Rusia. En primer lugar, Moscú ha ejecutado estrategias ofensivas con el fin de defender sus 

11  Las guerras mecanizadas son combates de hierro y acero, de fuego, de maniobra, de velocidad, de rango 
de fuego de las armas, así como implican la cantidad de tanques y armamento blindado (Bolt y Gray, 2007).

12  Interim National Security Strategy.
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fronteras ante posibles escenarios conflictivos (CRS, 2020). Debido a que el interés de Kiev de 
entrar a la OTAN es percibido como una amenaza para el Kremlin, Putin decidió iniciar una 
guerra con el fin de anexar parte del territorio de Ucrania e impedir la membresía de este 
actor a la alianza militar liderada por EE. UU. Por otro lado, las estrategias militares de Rusia 
también se han enfocado a lo largo de la historia en prevenir los avances o ataques de sus 
enemigos (Kofman et al., 2021). Partiendo de ese supuesto, Moscú decidió atacar primero, 
antes de que la OTAN incorporara a Ucrania, para evitar que la alianza llegara a sus fronteras 
y, de esta manera, mejorar sus capacidades de defensa frente a EE. UU. y sus aliados.

Dimensión social
Para finalizar, es importante mencionar que, aunque las estrategias de carácter militar, po-
lítico y económico son importantes para entender cómo se defienden los Estados ante nuevas 
amenazas, existen estrategias sociales que les sirven a estos actores en su defensa. Las estra-
tegias que se encuentran en la dimensión social tienen como propósito proyectar una imagen 
distinta de los países y evitar que los conflictos escalen. A partir de los conflictos mencionados 
en la anterior sección, se puede afirmar que existen tres estrategias de defensa en la dimen-
sión social utilizadas por los Estados en la actualidad.

En primer lugar, una de las estrategias fundamentales utilizadas en los conflictos es la in-
tervención humanitaria, la cual sirve para defender a un Estado de una posible amenaza mi-
litar proveniente del exterior o para solucionar las crisis humanitarias. Según Moore (2007), 
una intervención humanitaria es una “una acción de los actores internacionales […] con el 
objetivo de aliviar el sufrimiento humano grave y generalizado y la violación de los derechos 
humanos dentro de los Estados” (p. 169, traducción propia). Aparte de lo mencionado, Sey-
bolt (2007) argumenta que existen cuatro tipos de intervenciones humanitarias. En la actua-
lidad, se está utilizando la primera de ellas, que tiene como objetivo asistir a los Estados bajo 
el suministro de ayuda para atender las necesidades esenciales de quienes sufren (Moore, 
2007). Las intervenciones humanitarias son estrategias de carácter social porque los Estados 
participan socialmente con el fin de asegurar el bienestar de una población determinada.

Debido al reciente conflicto entre Ucrania y Rusia, EE. UU. ha decidido utilizar como 
estrategia las intervenciones humanitarias para apoyar a la población ucraniana durante 
la guerra. Este tipo de acción no es nueva en el marco de las operaciones estratégicas que 
realiza EE. UU., porque son numerosas las intervenciones humanitarias que sus efectivos han 
llevado a cabo en distintas ocasiones, así como también sus agencias estatales han suminis-
trado ayuda humanitaria en zonas de conflicto y desastre13 (Inge, 2022). Más que ayudar a 

13  Algunas de las intervenciones humanitarias realizadas por Estados Unidos son: el caso de Sudan en 2003, 
el de Libia en 2011 y el de Siria en 2013 (Inge, 2022).
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Ucrania de forma militar, la potencia norteamericana ha proporcionado más de mil millones 
de dólares en ayuda humanitaria a los afectados por la reciente guerra entre Rusia y Ucrania 
(Inge, 2022). Aparte de lo mencionado, EE. UU. se ha propuesto darle la bienvenida a más de 
100.000 ciudadanos ucranianos afectados por el conflicto, coincidiéndoles visas de acuerdo 
con su estatus como refugiados. Con fundamento en lo anterior, se puede afirmar que por 
medio de las intervenciones humanitarias se busca proteger a la población civil de las viola-
ciones flagrantes y masivas de las que pueden ser objeto por parte de su propio Estado.

En segundo lugar, los Estados han utilizado los medios de comunicación y la opinión 
pública para mostrar una imagen específica de ellos hacia el mundo. Con esta estrategia, los 
Estados han logrado argumentar el porqué de sus acciones a nivel internacional y alterar lo 
que perciben sus ciudadanos, a fin de que apoyen sus acciones de carácter internacional. Es 
un hecho que, sin el apoyo de la población, un líder no puede tomar decisiones efectivas. En-
tre mayor respaldo tenga el gobierno, más fácil podrá ejercer acciones defensivas u ofensivas 
en contra de otros Estados.

Por ejemplo, la desinformación propagada a través de los medios de comunicación es una 
de las estrategias de Rusia más utilizadas a lo largo de la guerra con Ucrania. El objetivo de 
estas campañas de desinformación ha sido mostrar a Rusia como la víctima de las políticas 
agresivas de Occidente como, por ejemplo, la expansión de la OTAN hacia sus fronteras (Paz, 
2022). La desinformación tiene efectos sociales, ya que logra influenciar las opiniones de 
los individuos al mostrar una perspectiva del fenómeno, la cual construye una realidad que 
refuerza la narrativa y la visión de los tomadores de decisión de un Estado en particular, me-
diante lo cual se logra un apoyo irrestricto por parte de los ciudadanos. En el caso de Rusia, 
actualmente, su propaganda desinformativa ha influenciado directamente a la población 
rusa, en la medida que ha moldeado sus ideologías y perspectivas con respecto a la guerra 
entre Moscú y Kiev (Paz, 2022). Por tanto, la desinformación ha sido tan efectiva que muchos 
ciudadanos rusos siguen apoyando al gobierno y su invasión a Ucrania (Paz, 2022). Con res-
pecto a la influencia en sociedades del exterior, el impacto social ha sido mitigado debido a la 
rapidez de las instituciones internacionales (por ejemplo, la UE) de presentar su perspectiva 
sobre la guerra de Kiev y Moscú.

Por último, la transferencia de conocimiento también ha sido una estrategia utilizada 
por distintos Estados, más allá de sus fronteras, para difundir sus valores políticos, econó-
micos, culturales y sociales en otras sociedades. En la actualidad, China ha promovido su 
cultura a través de institutos Confucio fundados por la Oficina del Consejo Internacional 
del Idioma Chino (Hanban). El primer instituto fue implementado en Corea del Sur (Bolt y 
Gray, 2007) y, desde entonces, 162 países cuentan con estas academias. “El propio nombre del 
Instituto Confucio está relacionado con el resurgimiento de los valores confucianos […] y 
con los intentos de definir un sentido más unificado de lo que es realmente la cultura china” 

(Bolt y Gray, 2007, p. 91, traducción propia).
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La implementación de academias en distintos Estados hace posible proyectar una ima-

gen diferente de China que vaya más allá de la perspectiva que Occidente tiene sobre esta 

civilización. Así, los institutos Confucio han permitido presentarle al mundo un lado blando 

de la cultura China (Bolt y Gray, 2007). En consecuencia, se puede concluir que, mediante 

la transferencia de conocimiento, se puede construir una imagen distinta de los Estados al 
exterior que influencie a los individuos sobre su opinión con respecto a un país en específico.

Conclusiones
El orden liberal internacional está en crisis y ello se evidencia a través de muchos fenómenos 

políticos, sociales y económicos. Por tanto, estamos presenciando una transición de poder 

que se manifiesta con la emergencia de nuevas potencias en las dos primeras décadas del pre-

sente siglo, lo cual genera un desplazamiento del poder mundial de Occidente hacia el resto 

del mundo, pero fundamentalmente hacia el Pacífico, que sirve de núcleo para dos regiones 

que reorientan el centro político del sistema internacional: Asia-Pacífico y el Indo-Pacífico. 

En consecuencia, la distribución del poder mundial ha cambiado sustancialmente de modo 

que la estructura unipolar del orden mundial heredado de la Posguerra Fría se está transfor-

mando en multipolar.

Como consecuencia de la transición de poder, el orden internacional liberal enfrenta 

grandes desafíos y cuestionamientos en su intento de universalización, lo cual denota un 

marcado punto de inflexión. Por ende, no existe un consenso universal sobre la validez de 

sus instituciones y valores claves, tales como el derecho internacional, las arquitecturas de 

gobernanza global, la democracia y los derechos humanos. La diversidad de interpretaciones 

sobre las normas fundamentales de dicho orden se expresa fácticamente al imponerse con-

cepciones de soberanía dura que cuestionan el postulado liberal cosmopolita de la suprema-

cía de los derechos humanos sobre la prerrogativa de la soberanía nacional en los asuntos 

domésticos.

La emergencia de nuevas potencias desde comienzos del siglo XXI impulsó la construc-

ción de una narrativa multipolar, con el propósito de explicar la aparición de nuevos actores 

económicos poderosos y, por supuesto, para legitimar su creciente influencia política a través 

de su liderazgo en la creación de bloques regionales que cuestionan el sistema internacio-

nal establecido por EE. UU. y sus aliados. Así mismo, compiten narrativas geopolíticas que 

ayudan a comprender la lucha, en el marco de la transición de poder, entre las principales 

potencias al desplegar sus códigos geopolíticos, a fin de fomentar sus intereses nacionales 
tanto a nivel regional como global.

El aumento de la percepción de inseguridad y la vulnerabilidad que surge de los distintos 
tipos de amenaza, tiene como consecuencia que los Estados busquen un incremento de su 
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seguridad nacional. Debido a esta razón, existe una posibilidad de que las amenazas a la se-
guridad trasciendan y se materialicen en conflictos. Bajo esta lógica, es oportuno señalar la 
posibilidad de que surjan diferentes confrontaciones por las tensiones existentes entre China 
y Taiwán, las disputas del mar Meridional, la carrera nuclear que desestabiliza la seguridad 
global y las nuevas amenazas. Es así como la región de Asia-Pacífico ha renacido como la 
nueva zona de disputa, en tanto se ha desplegado una lucha entre los actores internacionales 
por ejercer influencia a lo largo de esta región.

En los nuevos escenarios de conflicto de la actualidad, los Estados han utilizado diferentes 
estrategias de carácter económico, político, social y militar, con el propósito de confrontar 
distintas amenazas y riesgos. Dependiendo del Estado que se analice, su percepción de ame-
naza será diferente y, por lo tanto, sus estrategias variarán en comparación con otros actores 
estatales. Así las cosas, cada Estado aplica sus estrategias de manera diversa y dependiendo 
del lugar que ocupe en la jerarquía de poder internacional. Por tanto, la tarea implica seguir 
analizando el desarrollo de los conflictos internacionales actuales y abordar la forma en que 
los Estados formulan sus estrategias para velar por sus propios intereses.
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Introducción 
Los derechos humanos (DD. HH.), el Derecho Internacional Humanitario (DIH) y la segu-
ridad provienen de concepciones tan antiguas como la humanidad. Los imperios libraban 
guerras para asegurar sus territorios y propiedades, basados en la necesidad de proteger la 
vida, la familia, los bienes y la libertad de sus habitantes. También, en medio de estas guerras, 
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se escribieron códigos de honor para tratar al enemigo de una manera humana. Así, se fue-
ron generando progresivamente sistemas complejos basados en el ius ad bellum y el ius in 

bello que, como Sierra-Zamora, Fonseca-Ortiz y Fernández-Osorio enuncian, corresponden 
al derecho a la guerra y “justicia en la guerra” (2021, p. 29) y “a las normas que determinan 
cómo y de qué manera se puede llevar a cabo una confrontación armada” (2021, p. 31), 
respectivamente. 

De la misma forma, existen diversos hitos históricos que han permitido la formación 
y evolución tanto de los DD. HH. como de la seguridad; estos dos fundamentan sistemas 
completos que a su vez dan forma a los gobiernos y sociedades actuales. Entre estos hitos 
que representan la modernidad y la contemporaneidad, se encuentra la Paz de Westfalia en 
1648, antecedente directo del Estado-Nación, del Estado moderno y del primer sistema inter-
nacional (Pearson y Rochester, 2000); la Revolución francesa en 1789, en medio de la cual 
se plasmó la primera generación de derechos humanos en la Declaración de los Derechos 

del Hombre; las dos guerras mundiales, que provocaron un interés en el estudio del sistema 
internacional y su funcionamiento, y en las causas y prevención de la guerra; y finalmente, la 
Guerra Fría, en la que se formalizaron las primeras estrategias de seguridad nacional. 

Los sistemas, conceptos, términos, teorías, exigencias y políticas públicas, son el resultado 
de un trasegar histórico e interacciones. Este trasegar no se ha detenido, por el contrario, 
existen amenazas a la seguridad y a los derechos humanos que persisten, por lo que los go-
bernantes se encuentran ante constantes desafíos para mantener a salvo las poblaciones que 
representan y para guardar su legitimidad. 

En este contexto, es fundamental reconciliar conceptos que debido a su origen pueden 
parecer opuestos, pero que en la práctica deben ser tenidos en cuenta para generar acciones 
estratégicas integrales que aseguren el mayor bienestar de la sociedad y su paz. 

El marco normativo de los DD. HH. 
y el DIH en un sistema internacional 
anárquico
Para hablar de los derechos humanos como un marco normativo, es necesario diferenciar su 
conceptualización desde el iusnaturalismo y el positivismo. Acorde al iusnaturalismo, los de-
rechos son una obligación moral de los seres humanos, en donde se respetan unas condicio-
nes básicas de vida. Es decir, sin importar qué tipo de gobierno esté establecido, los derechos 
humanos son inherentes a las personas por el solo hecho de existir. 

Desde el positivismo, los derechos humanos deben establecerse por medio de la ley para 
poder ser reclamados y para tener la posibilidad de reivindicación en caso de que sean violados 
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(Reyes, 2010). En este sentido, el positivismo busca un reconocimiento jurídico de los dere-
chos naturales o fundamentales. 

Ese reconocimiento jurídico existe en el sistema internacional por medio del Derecho 
Internacional Público. En este se contemplan tanto el Derecho Internacional de los Derechos 
Humanos (DIDH), como el Derecho Internacional Humanitario (DIH) (Castañeda, 2018). 
Los dos cuerpos jurídicos buscar proteger los derechos de las personas, pero tienen una apli-
cabilidad diferente dependiendo el contexto. El DIH debe ser aplicado por las partes de un 
conflicto, sean estas Estados o no, y regula lo relacionado a la conducción de hostilidades, la 
diferenciación del combatiente y el no combatiente, el trato a los prisioneros de guerra y el 
uso de la Cruz Roja y de la Media Luna Roja (CICR, 2003). 

El DIDH busca que los DD. HH. de todas las personas sean protegidos, para lo cual obliga o 
vincula a los gobiernos a respetar y hacer respetar estos derechos. El DIDH es aplicable tanto 
en caso de conflicto como en tiempos de paz, pero como aclara el Comité Internacional de la 
Cruz Roja (CICR, 2003), regula derechos que se ejercen específicamente en tiempos de paz, 
como el derecho a votar. 

El DIH se fundamenta principalmente en los convenios de Ginebra y sus protocolos adi-
cionales. El DIDH en la Carta de las Naciones Unidas (ONU) y en diversos pactos, como los 
pactos internacionales de derechos civiles y políticos (1966) y de derechos económicos, so-
ciales y culturales (1966), las convenciones relativas al genocidio (1948), la discriminación 
racial (1965), la discriminación contra la mujer (1979), la tortura (1984) y los derechos del 
niño (1989), el Convenio Europeo para la Protección de los Derechos Humanos y de las Liber-
tades Fundamentales (1950), la Declaración Americana de Derechos y Deberes del Hombre 
(1948), la Convención Americana sobre Derechos Humanos (1969) y la Carta Africana sobre 
Derechos Humanos y de los Pueblos (1981).

Ahora bien, la aplicación de cualquier acuerdo internacional depende, por una parte, de 
la firma de los Estados, mediante la cual se establece el compromiso de ceñirse al convenio; 
pero, sobre todo, del proceso de ratificación, en el que el Estado reconoce, por medio de 
su ley interna, la obligación jurídica de lo acordado internacionalmente. Generalmente, el 
compromiso de los Estados con los DD. HH. se encuentra en las constituciones, a las que a su 
vez, acorde a la jerarquía normativa de Hans Kelsen, deben someterse las leyes, los decretos 
y otras ordenanzas o normas que emita el Estado en mención (Galindo Soza, 2018). De esta 
manera, los Estados, tras firmar los convenios, deben incluirlos en su normatividad jurídica 
para cumplir tanto a nivel internacional, como con las obligaciones domésticas en materia 
de derechos humanos. 

No obstante, el sistema internacional es un sistema anárquico en el que los Estados actúan 
basados en sus intereses, los cuales pueden estar alineados o no con los derechos humanos. 
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Al respecto, Robert O. Keohane y Joseph Nye (1973), formularon la teoría de la interdepen-

dencia compleja. En ésta, afirman que, ya que el sistema internacional es anárquico, los 

Estados actúan acorde a sus propias capacidades, las cuales influyen en si pueden asumir o 

no los costos de ciertas acciones. 

En este sentido, los Estados con mayor poder tienen una mayor libertad para llevar a cabo 

sus agendas de política exterior, en tanto que los países con menores capacidades deben ali-

nearse a otros actores del sistema internacional para perseguir sus intereses. Keohane y Nye 

(1973) también estudiaron la importancia de los organismos intergubernamentales (OIG) 

como lo son la ONU, la Organización de Estados Americanos (OEA) y el Comité Internacional 

de la Cruz Roja (CICR); plantearon que los OIG tienen un papel en el sistema Internacional y 

que el Estado no es el único actor, aunque sí el más relevante en la arena global. 

Para los autores mencionados, los OIG son fundamentales para mitigar la anarquía pues-

to que, si bien no son un gobierno global, sí generan canales de cooperación y confianza que 

permiten predecir de una mejor forma cómo actuarán los otros Estados y que reducen costos 

de información, entre otros, lo cual facilita la resolución pacífica de diferencias entre actores 

del sistema internacional. 

Así las cosas, el marco normativo de los DD. HH. y el DIH toma sentido solamente cuando 

es respetado por los Estados que conforman el sistema internacional y es vulnerable respecto 

a los Estados que ostentan mayor poder, pues por ello podrán hacer frente a las consecuencias 

en caso de no firmar y ratificar los acuerdos mencionados, o de incumplirlos así los hayan 

ratificado. En otras palabras, el nivel de obligatoriedad de los Estados a los DD. HH. y el DIH 

se puede ver comprometido dependiendo del poder y de las capacidades.

De la misma forma, los Estados que tienen las capacidades y la voluntad pueden interve-

nir cuando un Estado o la contraparte en un conflicto está violando los DD. HH. y el DIH. Esta 

intervención se basa en la responsabilidad de proteger. Acorde a Vallejo Franco (2018), dicha 

responsabilidad surge del paradigma de seguridad humana, en el que el bienestar de los 

individuos pasa a ser central y a justificar la intervención en otros Estados, lo cual conlleva a 

una soberanía responsable que no es inquebrantable. 

En consecuencia, los DD. HH. y el DIH funcionan como marcos normativos que pueden 

ser utilizados por los Estados de una forma consciente y responsable o, por el contrario, ser 

ignorados por aquellos gobiernos o grupos que tienen capacidades para responder a los cos-

tos que esto puede acarrear. Por su parte, las OIG utilizan lo que Álvarez-Calderón, Barón y 

Monroy (2018) denominan como estrategia del compromiso en la que, por medio de la firma 

de tratados, se busca obligar a las partes a cumplir con estándares que buscan proteger la 

vida y la dignidad de las personas. 
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Los DD. HH. y las estrategias de 
seguridad nacional 
Ballesteros (2016) narra la evolución de las estrategias de seguridad nacional (ESN) a nivel 
global. Estas no eran comunes al principio del siglo XXI y prácticamente solo EE. UU. contaba 
con una ESN. Sin embargo, las ESN facilitan la toma de decisiones y la gestión de crisis pues 
relacionan y priorizan las amenazas, además de establecer los recursos con los que se cuenta. 

Dependiendo del país y de los retos que enfrenta, las ESN tienen un enfoque doméstico 
o internacional. Sin embargo, independientemente del enfoque que tengan, pueden y deben 
construirse basadas en los marcos normativos de los DD. HH. y el DIH. Ahora, las ESN no son 
leyes y, por lo tanto, no son vinculantes u obligatorias. Las ESN son la forma en la que los 
países relacionan medios y modos para lograr sus intereses o fines, de modo que enfrenten 
los factores de inestabilidad que pueden ser clasificados como peligros, riesgos o amenazas, 
dependiendo de su inminencia y de la voluntad y la capacidad del enemigo. 

Burke-White (2004) realiza un análisis de la relación de los DD. HH. con las ESN en EE. 
UU. y genera con ello lineamientos para los Estados que tienen sus estrategias enfocadas 
al entorno nacional o internacional. El autor señala que históricamente se ha percibido la 
seguridad nacional como contraria a la protección de los derechos humanos, lo cual hace 
que los tomadores de decisiones traten estos temas como objetivos mutuamente excluyentes. 
Esto implica que se puede llegar a justificar una subordinación de los DD. HH. a la seguridad 
nacional, o viceversa, lo cual Burke-White argumenta como innecesario y cuestionable desde 
el punto de vista estratégico.

Para Burke-White (2004) existe una relación directa entre los países que son respetuosos 
de los derechos humanos con los que buscan una resolución pacífica de los conflictos en la 
arena internacional. El autor sustenta que: 

1) Los Estados que sistemáticamente abusan los derechos humanos a nivel doméstico tienen 

mayor posibilidad de generar una agresión a nivel internacional. 2) Los Estados con estadís-

ticas buenas o promedio tienen poca probabilidad de generar una agresión a nivel internacio-

nal. 3) Los Estados respetuosos de los derechos humanos pueden participar en intervenciones 

internacionales (usualmente en conformidad con el derecho internacional) para proteger los 

derechos humanos de los ciudadanos de un Estado que abusa seria y sistemáticamente los 

derechos de sus propios ciudadanos (Burke-White, 2004, p. 254, traducción propia).

Lo anterior tiene sentido al revisar la diferencia de una cultura de derechos y libertades, 
contrastada con una cultura autoritaria. La primera basa su legitimidad en la sumisión de 
los gobernantes y ciudadanos a la ley, lo que conlleva la búsqueda de consensos, la rendición 
de cuentas, la vigilancia y supervisión mutua y una cultura de legalidad. En la segunda, los 
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gobernantes pueden cambiar la ley y hacerla cumplir por medio del terror, por lo que depen-
diendo de los intereses que persigan pueden justificar los ataques contra su propia población 
y contra otros países en el sistema internacional. 

El autoritarismo, por su parte, puede ser justificado cuando la gobernabilidad enfrenta 
desafíos graves. Este es el caso de algunos Estados que cuentan con una gran población en 
un territorio extendido. Una población vasta exigirá una economía fuerte, con un nivel de 
estabilidad que permita que las personas se desarrollen con un acceso, aunque sea mínimo, 
a servicios esenciales como la salud, los servicios sanitarios y la educación. Por ello, estos 
Estados pueden tener una cultura estratégica que exija un liderazgo fuerte que no se mida 
por los modos sino por los fines alcanzados. En estos casos, la legitimidad se basa más en la 
eficacia que en la legalidad, siendo en gran manera un tipo de legitimidad carismática según 
la clasificación de Weber1.

Este no es el caso de países en los que el respeto a las libertades y los derechos es costum-
bre, pues para que los líderes puedan mantenerse en el poder deben construir una legitimi-
dad de tipo racional, en la clasificación weberiana. Para ello, no solamente deben lograr lo 
propuesto con los recursos disponibles (eficacia) sino que deben tener unos modos y métodos 
que guarden armonía con los fines elegidos. Esto es, para proteger a la población interna no 
se puede atacar otra población, pues ello podría significar una derrota en el ámbito de la 
opinión pública, como sucedió en el caso de Vietnam. 

Así las cosas, los países respetuosos del derecho y la ley deben construir sus políticas 
exteriores y estrategias de seguridad nacional basados en una legitimidad racional, compren-
diendo que la forma en la que ejecutan los planes es tan importante como los objetivos que 
se buscan. En tal sentido, acorde a Burke-White (2004), este criterio afecta la priorización 
de los países que representan una mayor preocupación y dirige las políticas que se seguirán 
en estos lugares, pues se dará mayor prioridad a los países que tienen un sistema de DD. HH. 
inestable, buscando generar en ellos gobernabilidad y gobernanza. 

De la misma forma, el autor señala que la armonización entre los DD. HH. y las ESN 
puede facilitar alianzas que se dirijan a la construcción de un mundo más seguro por medio 
de la mejora de las condiciones de vida de habitantes de Estados autoritarios para prevenir 
agresiones internacionales y el uso de armas nucleares. Esta es una manera de construir 
tejido social trabajando directamente con las comunidades que a su vez son víctimas de los 
gobiernos que las dirigen. 

Estas ideas han sido ejecutadas, entre otros, por el general David Petraeus (Real Instituto 
Elcano, 15 de enero de 2015) basado en autores como Robert Thompson (Miron, 2019), 

1  Para mayor información respecto a Weber, revise Martínez-Ferro (2010).
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cuyas ideas contra la insurgencia se fundamentan, en parte, en el trabajo con la sociedad y 
el respeto a las libertades (Thompson, 1966). En su estrategia The Surge, liderada en Irak y 
Afganistán, el general ordenó a las tropas vivir con las comunidades para generar lazos de 
confianza, buscar reconciliación con reclutados en células terroristas y hacer inteligencia 
para usar el poder duro contra los líderes de estos grupos. La estrategia tuvo excelentes re-
sultados mientras se usó pues disminuyó la cantidad de ataques al día y mejoró la calidad de 
vida de los iraquíes (Petraeus, 29 de octubre de 2013).

Dicho esto, para evaluar cómo se integran los marcos normativos de los DD. HH. y el DIH 
en las ESN, se requiere hacer un recorrido por la evolución del concepto de seguridad y de 
los DD. HH. 

La evolución del concepto de seguridad
Desde el final de la Guerra de los Treinta Años con la firma de la Paz de Westfalia, se generó 
el Estado moderno, en el que la seguridad del Estado representaba la seguridad del individuo 
y de la nación. Esta concepción de seguridad se basaba en la protección del territorio y de 
la soberanía a través del poder militar y económico. Así, el bienestar de la población estaba 
intrínsecamente relacionado con la supervivencia del Estado e incluso su crecimiento por 
medio de la anexión de territorios útiles para la explotación de las materias primas necesa-
rias para mantener el comercio fluyendo. 

No obstante, como narra Ballesteros (2016) a partir de las dos guerras mundiales se ha 
dado una evolución del concepto de seguridad hasta llegar a lo que hoy se conoce como segu-
ridad multidimensional. A partir de los grandes hechos bélicos entre 1914 y 1945, se produjo 
una búsqueda constante de la paz que permitió la construcción de la liga de las naciones 
y, posteriormente, de la Organización de Naciones Unidas (ONU). Estas organizaciones se 
basaban en el concepto de seguridad colectiva, en la que todas las naciones se unen contra el 
agresor, quien quebrante el Derecho Internacional.

Tras ello, con la Guerra Fría, los países europeos buscaron la distensión entre la URSS y 
EE. UU. fundando la Conferencia sobre la Seguridad y la Cooperación en Europa (CSCE) en 
Helsinki, en 1973. Este sería un antecedente para la Organización para la Seguridad y la Coo-
peración en Europa (OSCE), fundamentado en lo que hoy se conoce como seguridad integral. 
En Europa, Olof Palme renovó su visión de la seguridad, hablando sobre seguridad común, 
antecedente de la seguridad humana. En esta concepción, la seguridad debía ir más allá de la 
protección de los Estados para enfocarse en el bienestar y el desarrollo del individuo. 

De la misma forma, Europa vio nacer un homónimo de la seguridad común, basada en la 
protección y defensa común de los Estados que hacen parte de la Unión Europea. Esta se ve re-
flejada hasta la actualidad en la PESC (Política Exterior y de Seguridad Común), bajo la que 
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se han generado mecanismos de gestión de crisis, una fuerza de policía europea y un marco 
ideológico común. Por otro lado, se tiene la seguridad cooperativa, la cual incluye a actores 
no estatales; y algunas visiones de seguridad democrática, entre las que se encuentra la de 
Honduras con la búsqueda de subordinar el poder militar al poder civil (Ballesteros, 2016).

Respecto a América, como se verá más adelante, las concepciones fundacionales son la 
seguridad multidimensional y humana; basándose en el Sistema de Seguridad Colectiva de 
Naciones Unidas (ONU) y el Sistema de Seguridad Regional de la Organización de Estados 
Americanos (OEA) (Soto Muñoz, 2009). Lo anterior teniendo en cuenta que por mucho tiem-
po el continente estuvo basado en el Tratado Interamericano de Asistencia Recíproca (TIAR) 
y la Junta Interamericana de Defensa ( JID), que como argumenta Soto Muñoz (2009), no 
fueron tan efectivas como las misiones de paz de la ONU en conflictos como el guatemaltense 
o el nicaragüense. 

Las generaciones de los DD. HH.
Para visualizar la evolución de los DD. HH. se analizan las cuatro generaciones de los dere-
chos humanos. Esta clasificación fue propuesta por Karel Vasak y originalmente solo incluía 
tres generaciones (Domaradzki, Khvostova y Pupovac, 2019). La primera se refiere a los dere-
chos de defensa de las libertades (Pérez Luño, 2013) e incluye los derechos civiles y políticos. 
Estos derechos se incluyeron en la Constitución de los Estados Unidos, y fueron el baluarte de 
la revolución francesa y de las independencias en América. 

La segunda generación de derechos son los derechos económicos, sociales y culturales, 
y son denominados como los derechos de participación (Pérez Luño, 2013). Estos tomaron 
importancia tras la Revolución mexicana y aparecen en las constituciones junto con los 
derechos de tercera generación, la cual reúne derechos colectivos como son los “derechos 
relativos al medio ambiente, la calidad de vida, la paz, la libertad informática, la ciber ciuda-
danía, o las garantías en la esfera biotecnológica” (Pérez Luño, 2013, p. 175). 

Los derechos de cuarta generación, de acuerdo con Bailón Corres (2009), son respuesta 
a un reconocimiento a los pueblos indígenas y americanos, en lo que refiere a su autodeter-
minación, identidad y costumbres. Se encuentran en la Declaración sobre Derechos de los 
Pueblos Indígenas de la ONU y algunas constituciones del continente, como la boliviana, los 
tienen incluidos. 

Por otro lado, respecto al DIH, las leyes de la guerra han estado siempre presentes desde 
la antigüedad; ejemplo de ello son Las seis enseñanzas secretas de Tai Kung, que ordena 
“no mates a los que se rinden ni masacres a los que se ha hecho prisioneros” (Kung, 2004). 
Sin embargo, el DIH se formaliza a partir de la reflexión de Henry Dunant en Recuerdo 
de de Solferino (2017), cuya primera publicación en 1862 motivó la creación del Comité 



Los estándares internacionales de DD. HH. y DIH y las obligaciones que imponen de cara
a la legitimidad de las estrategias de seguridad y defensa nacionales de los Estados

141 KAS - ESDEG 

Internacional de la Cruz Roja. A partir de allí se comenzaría la consolidación de los convenios 
de Ginebra y los protocolos ya mencionados. 

Seguridad humana y seguridad multidimensional
Acorde a lo expuesto anteriormente, se puede afirmar que la seguridad ha tenido un desarro-

llo dirigido cada vez más hacia el individuo, en tanto las cartas de derechos se han ampliado 

progresivamente y han visibilizado diversas problemáticas. Así, en 1994, con base en las ideas 

de Olof Palme, se conceptualizó en el marco de las Naciones Unidas la seguridad humana, 

mediante la cual se busca que el individuo se encuentre libre del temor y de la necesidad, 

pues se entiende que es necesario protegerle de amenazas crónicas y amenazas súbitas o 

repentinas. 

Las amenazas crónicas son las que se relacionan con la calidad de vida de los ciudadanos, 

como el acceso a la salud, a servicios públicos, al agua, a la educación, y con sus derechos 

civiles y políticos, de modo que dichas amenazas se relacionan con la gobernabilidad, la go-

bernanza, la transparencia e institucionalidad de los Estados que habitan. Por otro lado, las 

amenazas súbitas son aquellas que generan un cambio inesperado en la cotidianidad, como 

el terrorismo, las pandemias, los desastres naturales o la guerra. 

Por ello, la seguridad humana tiene en cuenta siete dimensiones para proteger la integra-

lidad del ser humano, incluyendo la seguridad económica, ambiental, alimentaria, sanitaria, 

social, personal y política. Estas dimensiones de la seguridad humana se relacionan profun-

damente con las diversas generaciones de los DD. HH. que se analizaron anteriormente, pues 

tienen en cuenta al individuo y a la dignidad que merece por el simple hecho de ser humano. 

Ahora bien, la Organización de los Estados Americanos, en la Declaración de las Américas, 

firmada en 2003 en México, posiciona a la seguridad multidimensional como la visión oficial 

de la seguridad del continente. Esta incluye tres paradigmas de la seguridad: el primero, la 

seguridad humana con las siete dimensiones ya mencionadas; el segundo, la seguridad pú-

blica, la cual hace referencia a la convivencia pacífica de los habitantes de un mismo Estado; 

y tercero, la seguridad colectiva, la cual busca proteger la seguridad nacional a través de las 

alianzas hechas en el continente. 

Con el paradigma de la seguridad multidimensional se busca hacer frente a las amenazas 

tradicionales, mediante la protección de los derechos básicos a la vida, la propiedad y la liber-

tad, pero también se abarcan amenazas nuevas tales como el crimen organizado transnacio-

nal, que afecta derechos dentro del espectro de las cuatro generaciones. Acorde a Soto Muñoz, 

la seguridad multidimensional tiene en cuenta: amenazas “duras” a la seguridad, amenazas 

de origen social, amenazas provenientes de la naturaleza y la salud, amenazas generadas por 
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crimen organizado, amenazas provenientes de las TIC, amenazas del transporte de productos 
peligrosos y amenazas por eventuales posesiones de armas de destrucción masiva en manos 
de particulares o terroristas (2009).

Como se evidencia, la seguridad multidimensional comprende un gran abanico de ame-
nazas que tienen en cuenta varios factores. Se consideran, entre otros, los factores de ines-
tabilidad generados por la globalización y la facilidad que esta genera para el crimen; las 
demandas de una sociedad cada vez más expuesta a múltiples canales de información; los 
peligros que pueden llegar a representar las nuevas tecnologías; las crisis que pueden pro-
ducirse a partir de cambios en la naturaleza, o de su mal uso; y la creciente exigencia de las 
sociedades hacia sus gobiernos de responder a todos los derechos ya normativizados en las 
jurisdicciones domésticas e internacional. 

Así las cosas, tal y como lo plantean Enseñat y Berea (2012), las ESN buscan proteger 
los intereses nacionales de un Estado en cuanto a su territorio, su población y su gobierno, 
de modo que respondan a las amenazas contemporáneas en un ambiente en el que la legi-
timidad y la opinión pública son esenciales para mantener el poder necesario para ejecutar 
cualquier estrategia que se establezca. 

En este sentido, los Estados han generado mecanismos institucionales que supervisan 
constantemente la gestión de los gobiernos y su protección a la normatividad de los DD. HH. y 
el DIH; generalmente estos toman la forma de cortes constitucionales, personerías y defenso-
rías. De la misma manera, hay mecanismos internacionales como la Corte Interamericana de 
los DD. HH., la cual hace parte de la OEA; la Corte Penal Internacional, creada por el Estatuto 
de La Haya; la Corte Internacional de Justicia, de la ONU; y organizaciones no gubernamen-
tales como Human Rights Watch y Amnistía Internacional.

No obstante, la efectividad de estos mecanismos depende en gran manera del grado de 
autonomía que tienen los Estados a los que hacen frente, pues Estados con mayor peso en 
el sistema internacional pueden hacer caso omiso a regulaciones de los DD. HH. y del DIH, 
con menores costos o consecuencias que los países que no cuentan con una gran capacidad 
económica o militar.

Con ello en mente, se procederá a realizar un recorrido corto por las estrategias de segu-
ridad nacional a nivel global y hemisférico, analizando la implementación de los DD. HH. y el 
DIH por los países que componen el Consejo de Seguridad de la ONU (China, EE. UU., Rusia, 
Inglaterra y Francia) y algunos países del continente (Venezuela, Perú y Brasil).
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Las estrategias de seguridad nacional a 
nivel global y hemisférico

China
El enfoque de China hacia la visión global y los regímenes multilaterales que aportan a la 

construcción de los derechos humanos han creado una adhesión generalizada. Desde el ámbito 

internacional, este país se ha apegado a normativas conjuntas como la Convención contra la 

Tortura y Otros Tratos o Penas Crueles, Inhumanas o Degradantes y el Pacto Internacional de 

Derechos Económicos, Sociales y Culturales. La adopción de estos va ligada con sus políticas 

internas, debido a que ha adoptado las pautas internacionales de protección en su sistema ju-

rídico nacional. No obstante, para China la mayor prioridad es el mantenimiento del régimen 

del Partido Comunista chino (Álvarez-Calderón y Fernández-Osorio, 2019). Por ello, la ley 

y las instituciones encargadas no poseen poder suficiente para proteger el área de derechos 

humanos, entendiendo que esta temática es políticamente sensible (Williams, 2020).

Incluso la revisión del contexto nacional chino asegura la incursión de un panorama 

desalentador, teniendo en cuenta la perpetración de abusos masivos a los derechos humanos, 

incluyendo acciones de reducción forzosa de la población tales como la esterilización for-

zada, el aborto forzado y demás políticas coercitivas de planificación familiar. Cada uno de 

estos escenarios puede ser concebido bajo la normatividad de las Naciones Unidas como actos 

de genocidio, teniendo en cuenta la Convención para la Prevención y Sanción del Crimen de 

Genocidio, la cual fue ratificada por este país (Williams, 2020).

La reaparición que ha desarrollado China como potencia mundial ha puesto al país en 

la mira global. La especulación del poderío chino sobre ámbitos como el enfocado en los 

derechos humanos ha dejado en duda su comportamiento en el sistema internacional. Sus 

acciones de protección a los DD. HH. y al DIH no han dejado resultados positivos, incluso se 

ha reconocido una reacción fuerte por parte de Pekín durante los momentos en los cuales 

ha sido cuestionada con respecto a su desarrollo político o sus prácticas internas de poderío 

gubernamental. Aun así, su participación en el sistema internacional de derechos humanos 

sigue latente, sin importar su denominación de “potencia insatisfecha”, la cual se encuentra 

en el proceso de remodelar el orden internacional (Sceats y Breslin, 2012).

Estados Unidos
Para Estados Unidos, los objetivos fundamentales de su desarrollo nacional deben ir direc-
cionados hacia el fortalecimiento de la democracia, los derechos humanos y la gobernanza; 
asimismo, determina que reconocer los derechos humanos implica proteger los valores de 
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los ciudadanos estadounidenses. Los dirigentes norteamericanos afirman que la incapacidad 
de un gobierno débil o ilegitimo para gestionar un conflicto o resistir a las crisis naturales y 
económicas puede conllevar a un retroceso sustancial de los logros de desarrollo; a su vez, se 
considera un espacio influenciado por temáticas de corrupción y captura de los beneficios del 
Estado por parte de las elites de la nación (USAID, 2013).

Estados Unidos adoptó la Declaración Universal de los Derechos Humanos, proclamando 
a través de la Carta de las Naciones Unidas la no intervención en los asuntos internos de otros 
Estados, protegiendo los derechos de la ciudadanía (Cox, 2008). Como miembro de la Orga-
nización de las Naciones Unidas (ONU) y de la Organización de Estados Americanos (OEA), 
este país debe demostrar que sus prácticas a favor de la protección de los derechos humanos 
son supervisadas por diversos mecanismos internacionales, los cuales aceptarán cualquier 
tiempo de queda individual; esto promueve el cumplimiento de las leyes y la supervisión de 
los mecanismos de denuncia individual de derechos humanos (IJRC, 2013).

A pesar de la proclamación a favor del respeto por los derechos humanos, Estados Unidos 
también ha presentado críticas por su comportamiento hacia personas extranjeras e incluso 
estadounidenses por su condición racial. A nivel internacional, EE. UU. ha tenido que en-
frentar críticas por discriminación racial en contra de los afroamericanos, quienes viven en 
un panorama de discriminación constante. La condición de país desarrollado y su poderío 
global han puesto a este país en un gran reto por fortalecer y demostrar el cumplimiento de 
los derechos con el resto del mundo. Aun así, ha tratado de inmiscuirse en las diversas proble-
máticas a nivel global en torno a los derechos humanos y el DIH, incluso reafirmó su papel 
como defensor principal de responsabilidad por los crímenes de guerra, genocidio y crímenes 
de lesa humanidad, rechazando cada una de esas prácticas (OAS, 2004).

Rusia
Desde el ámbito constitucional, establecido en 1993, este país ha determinado una estrategia 
direccionada hacia la protección de los principios y las normas de derechos generalmente 
aceptada a nivel internacional. Rusia ha ratificado que la firma de un tratado internacional 
implica el cumplimiento de la normativa al margen de la ley, correspondiente a medidas de 
protección establecidas en el sistema jurídico nacional. Desde el nivel teórico, aboga por la 
protección internacional de los derechos humanos; incluso, desde 1949, hizo parte de los cua-
tro Convenios de Ginebra y de este modo se mostró al mundo como promotor de los derechos 
humanos en la región. 

En este orden de ideas, Rusia, a nivel internacional desde la firma de tratados 
internacionales, se ha mostrado al mundo como promotor y protector de los derechos 
humanos. No obstante, los reportes internacionales sobre la Federación Rusa frente a Ucrania 
dejaron un panorama desalentador, puesto que este país demostró no respetar las barreras de 
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control, pues no evitó su contacto con la población civil. El Ejército ruso provocó situaciones 
devastadoras que han deteriorado los derechos humanos en la región, teniendo en cuenta 
las consecuencias de todo esto: miles de civiles muertos y heridos, destrucción masiva de 
infraestructuras y viviendas, detención arbitraria y desaparición forzada, tortura y malos 
tratos, entre otros (UN, 2022).

A su vez, organizaciones locales y activistas de derechos humanos han denunciado otras 
numerosas violaciones del DIH y de los DD. HH., dentro de las cuales se incluyen: impedir el 
acceso por parte de la ayuda humanitaria a los civiles necesitados; el uso de bienes cultura-
les con fines militares y como lugares en los cuales se han cometido actos en contra de los 
derechos humanos, como centros de detención ad hoc; perfidia o capacidad del engañar al 
enemigo ganándose su confianza; uso de trampas explosivas; violaciones a los derechos a la 
igualdad y a la no discriminación, a la libertad de asociación, libertad de pensamiento, de 
conciencia y de religión, entre otros (Global Rights Compliance, 2021).

La imagen internacional de Rusia no es suficiente para ocultar su incapacidad por rete-
ner los problemas en la aplicación del DIH, lo que refleja un conjunto amplio de problemá-
ticas relacionadas con el deficiente sistema político del país a favor de la población civil y el 

control parlamentario sobre el poder Ejecutivo (Makarychev, 2012).

Inglaterra
Durante noviembre del año 2011, la Comisión de Igualdad y Derechos Humanos instauró un 
proceso revisorio con respecto a la protección humanitaria en Inglaterra, desde el Instituto de 
Investigación sobre Derechos Humanos y Justicia Social de la Universidad Metropolitana de 
Londres, enfocado en indagar acerca del funcionamiento del Tribunal Europeo de Derechos 
Humanos de Estrasburgo; el objetivo estuvo enfocado en proporcionar información de cali-
dad acerca de los principales responsables en los procesos de toma de decisión, en el que fue 
posible determinar cuáles son las pautas bajo las cuales se deben analizar los procesos de 
cumplimiento a los derechos humanos en este país. 

En primer lugar, es necesario considerar la obligación de respetar los derechos, el derecho 
a la vida, la prohibición de la tortura, las penas o los tratos inhumanos y degradantes; a su 
vez, se resalta el derecho al juicio, la libertad de pensamiento, de conciencia y de religión, en-
tre otros (Donald, Gordon y Leach, 2012). El Consejo de Derechos Humanos se establece como 
el primer foro intergubernamental de la ONU sobre los derechos humanos, el cual destaca 
que cada uno de los derechos establecidos por el país a nivel interno ha recibido una actitud 
de respeto y concordancia con lo estipulado para la protección de estos. Reino Unido ha asu-
mido un papel de liderazgo en la región, principalmente frente a las situaciones de Siria y 
Sudán del Sur, apoyando la priorización del establecimiento de derechos ante condiciones de 
esclavitud moderna (House of Commons - Foreign Affairs Committee, 2018).
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Sin embargo, existen acusaciones hacia Inglaterra en las cuales se afirma que este país 

estuvo implicado en la protección de Arabia Saudí y Baréin, por lo que se ha solicitado a 

la nación la recolección de pruebas que logren evidenciar los actos a favor de los derechos 

humanos, con el fin de conservar su rol de pioneros en la protección de estos (House of 

Commons - Foreign Affairs Committee, 2018). Es importante reconocer que Inglaterra se 

diferencia de otros países en cuestiones de derechos humanos y DIH, puesto que no ha pro-

mulgado ninguna declaración constitucional escrita en la cual aborde la temática de DD. HH. 

De hecho, el derecho inglés afirma que los individuos pueden hacer lo que quieran, siempre 

y cuando sus acciones no sean contrarias a la ley. Dentro de los factores fundamentales 

para tener en cuenta sobresale el hecho en el cual Reino Unido expone el derecho a la libre 

expresión como ilimitado, salvo que exista alguna restricción positiva al caso (Slynn, 2004).

Francia
La estructura gubernamental francesa se encuentra determinada por una democracia 

constitucional multipartidista, la cual presenta ciertas problemáticas contra los derechos 

humanos a nivel nacional. En primer lugar, es necesario reconocer la violencia contra 

periodistas, la existencia de leyes penales de difamación, la violencia motivada por el an-

tisemitismo y los delitos que implican violencia contra los musulmanes, minorías étnicas, 

lesbianas, gays, bisexuales y transexuales. El Gobierno nacional toma medidas de manera 

constante para responder a las problemáticas planteadas, sin embargo, los procesos de 

investigación, procesamiento y castigo no han logrado superar la impunidad generalizada 

de los casos (United States Department of State, 2021b).

En este sentido, se ha reconocido el papel activo de Francia por fortalecer de manera 

constante el Consejo de Derechos Humanos como principal órgano intergubernamental 

para promover y proteger los derechos humanos. Su rol ha estado construido desde el 

desempeño de mandatos de manera consecutiva, desde los cuales el Gobierno nacional se 

involucra en los aspectos de protección y promoción de los derechos humanos. De hecho, 

uno de los sus objetivos principales ha sido desempeñar un papel clave en la lucha contra 

todas las formas de discriminación, estructurando los siguientes compromisos (France 

Diplomacy, s.f.):

• Fortalecer las vertientes y los movimientos a nivel internacional, teniendo en cuen-
ta los derechos de las mujeres y la eliminación de formas de violencia y discrimina-
ción en diversos sectores; es necesario asegurar la implementación de las resolucio-
nes enfocadas en mujeres, paz y seguridad. 

• Seguir el compromiso de los derechos del niño, luchando contra la utilización de 
niños en los conflictos armados.
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• Promoción de los procesos de libertad de opinión y expresión, apoyando acciones 

de los defensores de los derechos humanos en la sociedad civil, desde contextos de 

manifestaciones de tipo pasivo. 

• Alentar de formas dinámicas la participación de los Estados para luchar en contra 

de la detención arbitraria, la tortura y la desaparición forzosa, ratificado desde la 

Convención Internacional para la Protección de Todas las Personas contra las Desa-

pariciones Forzadas, entre otros factores que fortalecen su rol internacional. 

Venezuela
Venezuela ha direccionado la construcción de su política de derechos humanos hacia fac-

tores de programas y políticas sociales. Durante dos décadas, el Gobierno venezolano se ha 

encargado de promover programas económicos y sociales destinados a combatir la pobreza 

y disminuir la brecha de igualdad; sin embargo, en 2016, el Gobierno se declaró en estado 

de emergencia, factor tras el cual se vieron en aumento las violaciones a los derechos hu-

manos y la falta de control estatal para detener estos escenarios de crisis. La discriminación 

basada en motivos políticos fue aumentando paulatinamente e incluso la Oficina del Alto 

Comisionado de las Naciones Unidas para los Derechos Humanos recibió relatos por parte 

de mujeres, líderes políticos y religiosos, quienes han presenciado amenazas, torturas y vio-

laciones a los derechos humanos por parte de grupos civiles armados progubernamentales 

(ONU, 4 de julio de 2019).

La Fiscalía General de Venezuela indico un número de más de 600 personas investigadas 

por delitos relacionados con los derechos humanos para 2019. Además, las condiciones se 

consideraban limitantes, reconociendo que las autoridades venezolanas no daban oportu-

nidad de revisar y analizar la situación frente a las peticiones de las Naciones Unidas. Esto 

conlleva a enlistar una serie de preocupaciones para la implementación de los derechos 

humanos y el DIH en este país, entre ellas: 

• Las instituciones policiales de Venezuela, incluidos fiscales y tribunales, parecen ha-

berse politizado mucho en los últimos años.

• No se han encontrado indicios de investigaciones creíbles sobre tortura, que destaca 

como delito sistemático. 

• Las pruebas de condenas por los homicidios ilegítimos cometidos por las Fuerzas de 

Acción Especial de la Policía y Cuerpo de Investigaciones Científicas, Penales y Cri-

minalísticas no cuentan con pruebas suficientes para determinarse como crímenes 

de lesa humanidad (Valiñas, Cox Vial y Seils, 2019).
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Estos crímenes repetitivos, los cuales tienen una barrera gubernamental para ser identifi-
cados y comprobados a profundidad, crean un obstáculo que retiene el libre flujo de derechos 
en la sociedad. De hecho, el problema social que genera el no reconocimiento de los derechos 
afecta el bienestar de la población civil. 

Perú
Perú ha demostrado una implementación directa de políticas a favor del libre desarrollo 
de los derechos humanos; de hecho, es posible resaltar un factor particular en sus políticas 
de implementación y protección: la no discriminación. Las personas o grupos que sufren 
algún tipo de discriminación directa o indirecta, o desde múltiples formas, tienen derecho a 
reclamar bajo el principio de la igualdad y no discriminación reconocido en la Carta de las 
Naciones Unidas y en la Declaración Universal de los Derechos Humanos, lo que resalta su 
relevancia en los objetivos globales de protección humana internacional (UN Peru, 2021). 

Las instituciones de derechos humanos en Perú han demostrado un progreso acelerado. 
A nivel de políticas públicas, es posible reconocer el Plan Nacional de Derechos Humanos 
como una herramienta estratégica del poder Ejecutivo, el cual vincula sus metas con los 
Objetivos de Desarrollo Sostenible de la ONU y las recomendaciones de protección por parte 
de organismos internacionales, incluyendo la participación, por primera vez, de personas de 
la comunidad LGTBIQ+, defensores de derechos humanos y trabajadores domésticos, como 
grupos de protección especial (UN Peru, 2021).

A nivel nacional, las empresas locales han tomado como base preceptos internacionales 
para la protección de los derechos humanos relacionados con operaciones empresariales 
y han ofrecido la construcción de espacios de diálogo y compromiso desde foros entre las 
múltiples partes interesadas; de hecho, este factor se ha convertido en una Guía País con pro-
yección externa (The Danish Institute for Human Rights y Socios Perú, 2017). Cada una de 
estas proyecciones y estrategias se fortalecen teniendo en cuenta los tratados internacionales 
que ha firmado el país para la protección de los DD. HH. y el DIH: la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos; el Protocolo Adicional a la Convención Americana sobre Derechos 
Humanos en Materia de Derechos Económicos, Sociales y Culturales; la Convención Intera-
mericana para la Eliminación de Todas las Formas de Discriminación contra las Personas 
con Discapacidad; la Convención Interamericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar la 
Violencia contra la Mujer; y la Convención Interamericana para Prevenir y Sancionar la 
Tortura (IJRC, 2018).

Brasil
El escenario de Brasil se ha caracterizado por presentar problemáticas diversas con respecto 
a los derechos humanos. Entre las situaciones que sobresalen es posible incluir: asesinatos 
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ilegales o arbitrarios por parte de la policía, condiciones carcelarias duras y, algunas veces, 
mortales, detenciones arbitrarias, violencia periodística, actos de corrupción generalizados 
por parte del Gobierno, falta de investigación y rendición de cuentas por la violencia contra 
las mujeres, amenazas a activistas de derechos humanos y medio ambiente, entre otros. Ade-
más, vale la pena resaltar que estas situaciones se han quedado en largos procesos de impu-
nidad y falta de responsabilidad de las fuerzas de seguridad, de tal suerte que los procesos 
judiciales se han vuelto ineficaces (United States Department of State, 2021a).

Los procesos de discriminación y violación de los derechos humanos en Brasil han tenido 
una connotación histórica. Los afrodescendientes se han visto afectados por la discrimina-
ción estructural desde hace algunas épocas. La percepción de ver a este grupo poblacional 
como personas subyugadas se ha convertido en algo característico en medio de la población 
brasileña. Estos fenómenos de discriminación y violación de los derechos humanos han con-
tribuido a la creación de estereotipos raciales que someten a las personas a niveles inacepta-
bles de desigualdad (IACHR y OAS, 2021).

De acuerdo con el derecho internacional, la responsabilidad de Brasil y demás países que 
adoptaron sistemas de protección a los derechos humanos, se basa en garantizar los derechos 
humanos desde el Estado nacional. El Estado federal de Brasil hace un uso constante de sus 
sistemas de control de orden público, de la administración judicial y del sistema penitencia-
rio, lo cual evidencia una inacción gubernamental. De hecho, el sistema de protección de 
los derechos humanos del Gobierno brasileño se ha enfrentado a la paradoja de adquirir la 
responsabilidad, pero no los medios para actuar (Pinheiro, 1998).

La inacción de los autores estatales en Brasil ha generado que la violencia, los procesos 
de discriminación y demás acciones en contra de la libertad de derechos se lleven a cabo 
en un escenario ameno, incluso puede causar el aumento desconcertado de las actividades 
criminales al ignorar la aplicación de los convenios internacionales, los cuales están instau-
rados para la protección social a favor de una mejora en la calidad de vida y la seguridad 
nacionales. 

Conclusiones 
La ratificación de normativas internacionales en torno a la promoción y la protección de los 

derechos humanos y el derecho internacional humanitario no debería considerarse una evi-

dencia para estipular que un país cumplirá a cabalidad los objetivos estipulados. De hecho, 

existen dos extremos que pueden mencionarse con respecto al escenario analizado.

En primer lugar, los países que son potencias mundiales estarían dispuestos a caer en la 

violación de los derechos humanos con tal de alcanzar sus objetivos de poder. En segundo 

lugar, se puede observar otro extremo en el cual los países en vías de desarrollo no han 
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encontrado la manera de arreglar problemáticas internas, como la corrupción, la violencia 

ciudadana, la guerra de guerrillas, entre otros, lo cual frena significativamente la imple-

mentación de los procesos a favor de los derechos humanos. Aun así, cada país ha logrado 

demostrar a nivel global que sus estrategias están ligadas a su preocupación por el individuo 

en un entorno colectivo, más allá de descifrar sus intereses individuales; sin embargo, los es-

cenarios prácticos no permiten visualizar un trabajo conjunto y de responsabilidad sistémica 

en un panorama global. 

Con ello en mente, se requieren sociedades conscientes de sus amenazas como colectivos y 

gobiernos dispuestos a lograr los intereses de los Estados que representan, junto con el respeto 

y la garantía de cumplimiento con los DD. HH. y el DIH. Esto no como ideas irreconciliables 

y opuestas, sino como marcos complementarios que funcionan como dos caras de una sola 

moneda. 

Por medio de la seguridad multidimensional y la seguridad humana, estos marcos se ob-

servan como necesarios e innegociables para generar respuestas adecuadas a una ciudadanía 

compleja, reflexiva y vulnerable, que requiere de un liderazgo fuerte y sometido a la ley, para 

seguir avanzando y desarrollándose. 

Colombia, por su parte, no escapa de estas realidades. Al contrario, debe hacer uso del 

conocimiento que está a su alcance y de las experiencias que han tenido otros Estados para 

producir una calidad de vida acorde a su potencial, en medio de un sistema jurídico que 

permita la libertad y el orden que su escudo señala. 

Recomendaciones
Ya analizado el panorama internacional y regional, Colombia, como país privilegiado geo-

gráficamente, pero con grandes retos en cuanto a su consolidación como Estado, debe tener 

en cuenta varios factores respecto a la creación de ESN efectivas que fortalezcan la protección 

de los DD. HH. y que sigan respetando el DIH. 

Hasta el momento, el escenario en Colombia con respecto a la protección de los derechos 

humanos y la propagación de medidas que implementen el DIH tiene diversos retos. En 2021, 

la Oficina del Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los Derechos Humanos recibió 

un reporte informativo acerca del accionar de 100 posibles masacres, de las cuales se han 

verificado 78 y registrado allí 292 víctimas, que involucran a mujeres, niños, niñas y personas 

pertenecientes a grupos étnicos (UN, 2021). Incluso la organización internacional reconoce 

los departamentos específicos en los cuales ocurren este tipo de violaciones, entre ellos Antio-

quia, Cauca, Nariño y Valle del Cauca. Asimismo, sobresalen actos de desplazamiento forzoso, 

el cual obliga a las personas a movilizarse por todo el país.
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Las violaciones mencionadas anteriormente han sido propiciadas por grupos armados 

organizados ilegales, los cuales desean adquirir mayor poder de dominio sobre el territorio, 

instaurando economías ilícitas en las regiones y violentando la calidad de vida de las pobla-

ciones afectadas. En este sentido, se han desarrollado una gran variedad de informaciones de 

organizaciones y coaliciones colombianas internacionales (incluyendo de las Naciones Uni-

das), las cuales indican que los procesos de defensa, promoción y protección de los derechos 

humanos en Colombia no son una tarea fácil; de hecho, son un trabajo peligroso, con el que 

miles de funcionarios arriesgan sus vidas (Salazar Volkmann, 2010). 

La construcción de estrategias y políticas que resguarden los derechos humanos y den 

cumplimiento a los tratados internacionales se dificulta debido al violento escenario nacio-

nal. Los defensores de los derechos humanos han implementado diversos tipos de actividades 

para proteger estos derechos; no obstante, estos tipos de liderazgo no son totalmente reco-

nocidos y su olvido genera criterios de amenaza hacia ellos por parte de las organizaciones 

criminales (IACHR y OAS, 2019). Esto, resaltando que desde el contexto colombiano los de-

fensores de derechos humanos han sido un pilar fundamental en el proceso de democrati-

zación nacional; aun así, el robustecimiento de la ley debe desarrollar mayores ámbitos de 

practicidad. 

De esta forma, se evidencia una serie de amenazas que afectan derechos reconocidos por 

la Constitución Política de 1991 y/o por los tratados ratificados por Colombia en DD. HH., 

reseñados en la siguiente tabla:

Amenaza Derechos 

Ecosistemas criminales
Derecho a la vida, derecho al trabajo, derecho al medio ambiente, derecho a la 
paz y derechos de las minorías.

Narcotráfico
Derecho a la vida, derecho a la salud, derecho al medio ambiente, derecho a la 
paz, y derecho a la libertad y seguridad de la persona.

Terrorismo
Derecho a la vida, derecho a la paz, y derecho a la libertad y seguridad de la 
persona.

Pobreza multidimensional
Derecho a no ser discriminado, derecho a la libertad y seguridad de la persona, 
derechos de las minorías, derecho al agua y a la alimentación, derecho a los 
servicios básicos, y derecho al hábitat y la vivienda.

Tráfico ilegal de armas Derecho a la libertad y seguridad de la persona y derecho a circular libremente.

Guerrillas o grupos subversivos
Derecho a la vida, derecho a la paz, derecho a circular libremente, derecho a la 
libertad y seguridad de la persona y derechos de las minorías.

Pandemias y/o endemias Derecho a la salud.

Minería ilegal
Derecho a un medio ambiente sano, derecho a la libertad y seguridad de la 
persona y derechos de las minorías.

Trata de personas Derecho a la integridad física, psicológica y sexual.
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Para hacer frente a ello, no se pueden separar los DD. HH. y el DIH de las ESN. Al con-
trario, se requiere comprender que las estrategias de seguridad nacional buscan generar un 
escenario en el que la justicia y el orden son garantizados, lo cual es favorable para la protec-
ción de los derechos de las personas. 

Por esto, y debido a la diversidad de las amenazas, se requieren por lo menos cuatro cur-
sos de acción del Estado colombiano. En primera medida, debe crearse y promulgarse una 
ley de seguridad y defensa que genere lineamientos claros en cuanto al uso de las Fuerzas 
Militares (FF. MM.) y la Policía Nacional (PONAL), dependiendo del tipo de amenaza. Estos 
lineamientos permitirán a los gobernantes utilizar el brazo armado del Estado de la manera 
más eficiente posible sin vulnerar los derechos ni de la población, ni de los seres humanos 
que conforman las filas de la Fuerza Pública. 

Segundo, debe hacerse un mejor uso del Consejo de Seguridad, el cual no solo comprende 
el Ministerio de Defensa sino diversas entidades estatales que son esenciales para generar 
estrategias que respondan a todas las exigencias que la seguridad multidimensional propone. 
Para ello, debe existir mayor periodicidad en las reuniones y una ejecución de planes más 
proactiva, lo cual puede requerir capacitaciones de parte de tanques de pensamiento de se-
guridad nacional. 

Tercero, se deben seguir actualizando y fortaleciendo los manuales y protocolos de las 
FF. MM. y de la Policía Nacional. Por ejemplo, el Ejército (EJC) cuenta con un Manual para 
Asistencia de la Defensa a la Autoridad Civil en donde se estipula el apoyo que este órgano 
puede prestar en la atención de amenazas que no necesariamente son de naturaleza militar. 
Ello, considerando que cada vez más las FF. MM. se dirigen a cumplir tareas multimisión, 
en donde las operaciones se basan en diversas capacidades no siempre relacionadas con la 
administración de la violencia legítima. 

En último lugar, debe protegerse el sistema de justicia en medio de los tratados de paz fir-
mados y por firmar. En cuanto a esto, debe enfatizarse que tanto el DIDH como el DIH, tienen 
como finalidad la protección del ser humano, pero como la Cruz Roja indica, “algunos tra-
tados de derechos humanos permiten derogar ciertos derechos en situaciones de emergencia 
pública. Ninguna derogación es permitida en el DIH, porque fue concebido para situaciones 
de emergencia, específicamente el conflicto armado” (More, 2007, p. 155, traducción propia). 

Bajo esta premisa, a la hora de implementar acuerdos de paz “debe enfatizarse que las 
obligaciones humanitarias no deben ser ignoradas o negociadas para lograr objetivos políti-
cos” (Mack y Pejic, 2008, p. 24, traducción propia). Por ello, con el acuerdo de paz ya firmado 
con las FARC-EP y la búsqueda de la paz total del presidente actual, Gustavo Petro, se han de 
tener cuenta dos elementos: 1) el castigo apropiado a los crímenes de guerra y de lesa huma-
nidad; y 2) la apropiada reparación de las víctimas. 
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“La amnistía está dirigida solo a actos de mera participación en hostilidades, no a crí-
menes de guerra o a otros crímenes bajo la ley internacional” (Mack y Pejic, 2008, p. 28, 
traducción propia). Esto implica que el indulto se ha de dar solo a los grupos que cometieron 
crímenes de rebelión, uso ilegal de armas e incluso narcotráfico, en un marco de conflicto, 
siempre y cuando se hayan mantenido respetuosos al DIH. 

El no hacer cumplir el DIH, el cual acarrea otorgar penas proporcionales, haría que Co-
lombia estuviese incumpliendo sus obligaciones internacionales por omisión. Este elemento 
de incumplimiento en sí de las penas en cuanto a crímenes graves, se relaciona con las 
garantías de no repetición en la reparación de las víctimas. Éstas, por el hecho de ser vícti-
mas, tienen derecho a que se le sean concedidas “restitución, compensación, rehabilitación y 

satisfacción de garantías de no repetición”, acorde con los principios básicos de la reparación 
de víctimas (Evans, 2012, p. 37, traducción propia).

Esto tiene que ver con una perspectiva en la que la justicia debe ser sacrificada por la paz. 
Pero la paz para las víctimas tiene que ver con su acceso a una justicia efectiva, aunque sea 
transicional. Uprimny y Saffon (2006) argumentan que la impunidad puede incluso extender 
las consecuencias de la guerra debido a los deseos de retaliación y venganza que se generan 
en las víctimas. Estos autores indican que un castigo adecuado, por el contrario, trae un 
cierre a un capítulo significativo de sufrimiento para las personas y envía un mensaje claro 
de “que los individuos no pueden violar los derechos humanos sin que ello tenga serias re-
percusiones” (Uprimny y Saffon, 2006, p. 14).
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“Los vínculos entre el Estado y el ciudadano se debilitan, la sociedad pierde cohesión
y se vuelve líquida” (Bauman y Bordoni, 2016, p. 29).

Introducción
En el año de 1945, el sistema de Naciones Unidas contaba con un grupo de 51 Estados vincu-
lados en calidad de miembros. Con el pasar de las décadas, el número de Estados miembros 
ha ido en aumento. Esto se explica en razón de los procesos independentistas en diversas 
regiones del mundo durante la segunda mitad del siglo XX. Por ejemplo, en África y Asia 
tuvieron lugar movimientos decoloniales que permitieron la formación de nuevas unidades 
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políticas1; también se suman los 15 nuevos Estados consecuencia de la disolución de la Unión 
Soviética en el viejo continente europeo2.

Para el año 2019, el número de Estados a nivel mundial oscilaba entre 193 y 2063 (Costa 
y Tombesi, 31 de mayo de 2019). Para las Naciones Unidas el último Estado incorporado 
fue la República del Sudán del Sur en 2011; con esto llegó a reconocer 193 países como 
Estados soberanos (Naciones Unidas, s.f.). Es decir, con sus propias “fronteras y gobierno 
independiente” (Costa y Tombesi, 31 de mayo de 2019). De forma paralela, el crecimiento 
de los Estados se relaciona con el aumento en el número de habitantes en el mundo. Según 
el informe Perspectivas de la Población Mundial 2022, la población en el mundo ronda el 
umbral de los ocho billones de habitantes y llegaría el 15 de noviembre de 2022 a este número 
(Naciones Unidas, 2022).

En consecuencia, en el contexto de los ocho billones de personas que habitan alrededor de 
200 unidades políticas en el mundo, emerge “una nueva generación de amenazas interconec-
tadas que están surgiendo en el nuevo contexto del Antropoceno” (PNUD, 2022, p. 6). Estas 
son: los inconvenientes de la tecnología digital, los conflictos violentos, las desigualdades ho-
rizontales y los desafíos cambiantes a los que se enfrentan los sistemas de atención de la salud 
(PNUD, 2022). Por lo tanto, en este trabajo se abordan aquellas amenazas que impactan la 
estabilidad de la democracia.

En el actual contexto, la forma como la ciudadanía se relaciona entre sí y con las au-
toridades de gobierno es aún más susceptible y vulnerable frente a los diferentes riesgos y 
amenazas en los entornos sociales, políticos, económicos y ambientales de las sociedades. 
Como lo señalan Bauman y Bordoni: “los vínculos entre el Estado y el ciudadano se debilitan, 
la sociedad pierde cohesión y se vuelve líquida” (2016, p. 29). La consolidación de diversos 
sistemas y tecnologías de comunicación ha producido una expansión ampliada alrededor 
de la conectividad en el mundo. Esto ha contribuido a la eliminación de barreras para la 
movilización y construcción de redes, así como a una transformación profunda, acelerada y 
sin precedentes, de los diversos componentes de las sociedades que experimentan procesos de 
cambio en sus valores, ideas y prioridades para sus sistemas políticos.

Hoy en día no existen mecanismos y criterios claros para una evaluación ponderada de 
los efectos de estos sistemas y ecosistemas digitales en los sistemas democráticos. Por ejemplo, 

1  La decolonización en el África inició a principios del siglo XX con algunos procesos en Sudáfrica y Egipto. 
No obstante, fue en las décadas de los años cincuenta al setenta cuando hubo importantes movimientos de 
emancipación e independencia.

2  Armenia, Azerbaiyán, Bielorrusia, Estonia, Georgia, Kazajistán, Kirguistán, Letonia, Lituania, Moldavia, Rusia, 
Tayikistán, Turkmenistán, Ucrania y Uzbekistán.

3  Según el informe World Population Prospects 2022, se reconocen 237 países o áreas en la actualidad.
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la hiperconectividad facilitada por las tecnologías de la comunicación ha permitido la for-
mación de coaliciones internacionales multiactor para la resolución de problemas globales 
como el cambio climático o la reciente pandemia del covid-19. No así, al mismo tiempo ha 
potencializado el crecimiento y la difusión de movimientos nacionalistas, populistas, antide-
mocráticos y xenófobos, con los cuales se socava la legitimidad de los Estados-Nación.

En ese sentido, la democracia en el siglo XXI se enfrenta a riesgos y amenazas para su de-
sarrollo en un entorno dinámico de hiperconexión. Esta concepción es relevante debido a que 
las estrategias de seguridad deben analizar cómo factores internos en las sociedades operan 
como catalizadores de los riesgos y amenazas que no parecen ser previsibles a simple vista. 
La protección de la democracia requiere no solo de la identificación de peligros externos, sino 
también de alteraciones que se van conformando y consolidando silenciosamente al interior 
de las sociedades. En razón de lo anterior, el objetivo del presente artículo es analizar cómo 
se configura un nuevo grupo de riesgos y amenazas para la estabilidad de la democracia y la 
necesidad imperante de abordarles desde nuevas perspectivas.

Para alcanzar tal fin, este artículo se divide en cinco partes. La primera abarca los mar-
cos conceptuales de la seguridad humana y la seguridad multidimensional como enfoque 
y método, respectivamente, que sirven de herramientas cognitivas para el abordaje de los 
problemas complejos contemporáneos a la estabilidad de la democracia. En segundo lugar, 
se hace un análisis sobre la misma concepción de estabilidad democrática en el contexto 
actual en América Latina y en particular en Colombia. En la tercera parte, se analiza cómo 
la composición demográfica de una sociedad puede alterar en el largo plazo los riesgos y 
amenazas dentro de una sociedad. En cuarto lugar, se abordan las alteraciones en la demo-
cracia derivadas de la transición a una sociedad digitalizada. Finalmente, se aportan algunas 
conclusiones y recomendaciones sobre lo abordado.

Seguridad humana y seguridad 
multidimensional: nuevas perspectivas 
para abordar las nuevas amenazas 
contemporáneas en el Antropoceno
A la luz de este trabajo, en aras de contribuir a la discusión conceptual de lo humano y lo 
multidimensional del re-branding del significado de la seguridad, el cual ha tenido lugar 
en las agendas académicas y políticas de las últimas tres décadas concretamente, se propone 
reflexionar sobre lo humano y lo multidimensional como enfoque para analizar la seguri-
dad. Así, la primera parte de este acápite aborda elementos de la seguridad humana como 
construcción cognitiva para, luego, observar las herramientas y los instrumentos referidos de 
pensar la seguridad desde lo multidimensional.
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En el año de 1994, en el escenario de la gobernanza multilateral, las Naciones Unidas 

plantearon una nueva racionalidad que transformó la naturaleza discursiva de la seguri-

dad y su puesta en marcha en diversas políticas (Chandler y Hynek, 2011). Este organismo 

proporcionó un nuevo enfoque: la seguridad humana4. Coincidió con los debates mundiales 

que acompañaron esta década en torno a la seguridad posterior a la finalización de la caída 

del muro de Berlín y la disolución de la Unión Soviética (Wilson y Sherwood, 2000; Wibben, 

2004). Como quedó señaló en la resolución 66/290 de la Asamblea General de las Naciones 

Unidas, la seguridad humana es un enfoque para ayudar a los Estados miembros a identificar 

y abordar desafíos generalizados y transversales a la supervivencia, el sustento y la dignidad 

de su pueblo (Abudu, 2020). Este enfoque amplió el rango que abarca las amenazas pues sus-

cribió otras seguridades (alimentaria, salud, medio ambiente, el ser humano, la economía, 

la comunidad y seguridad política).

La formación de este concepto al interior del Programa de las Naciones Unidas para el 

Desarrollo (PNUD) incluyó una lista de temas o ejes que tuvieron en cuenta otras comisiones 

de la ONU en el contexto de la Guerra Fría y con ello demandó la necesidad de comprender de 

forma más amplia la seguridad, así como la oportunidad de establecer nuevos mecanismos 

de financiación para el desarrollo (Bosold, 2011). Así lo señala el PNUD: 

[Emergen] nuevos conceptos de seguridad humana que enfatizan la seguridad de las perso-

nas, no solo de las naciones y sus territorios. Esto implica acelerar el desarme y hacer recortes 

de defensa para impulsar el desarrollo humano. Significa un nuevo papel para las Naciones 

Unidas, interviniendo cada vez más para brindar seguridad humana en áreas como la ex 

Yugoslavia y en Somalia, donde las personas luchan dentro de los países en lugar de entre 

países (1993, p. 487, traducción propia).

Como concepto, la seguridad es un valor social, un fin político y también puede ser una 

herramienta de protección, de reducción del riesgo, para la construcción de certeza y previ-

sibilidad frente a riesgos, peligros y amenazas. Entre la seguridad tradicional y la seguridad 

humana opera un cambio de enfoque llevando a que el objeto referente de estudio también 

cambie del Estado al ser humano (Cassotta, Sidorstov, Pursiainen y Goodsite, 2019). En ese 

sentido, igualmente cambia la pregunta frente a la cual se interpela la seguridad: ¿cuál es 

el objeto de la seguridad?, ¿qué necesita para sobrevivir?, ¿qué pone en riesgo su existencia?

Ahora bien, si dentro de la concepción tradicional de la seguridad el objetivo primordial 

es garantizar la soberanía estatal, para la seguridad humana su desafío central es garantizar 

los derechos fundamentales a cada ser humano, lo cual implica encontrar los agentes que 

4  Frente a la discusión sobre la trayectoria de formación de este concepto, puede consultar el trabajo de 
Chandler y Hynek, 2011.
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puedan viabilizarlo (Alkire, 2003). Es decir, garantizar la soberanía de cada ser humano para 
vivir de forma libre, digna y autónoma.

En consecuencia, el discurso de lo humano en la seguridad refuerza el paradigma de la 
paz liberal central en la democracia (Bosold, 2011; Reis, 2021). La seguridad humana foca-
liza su atención en dotar de libertades al individuo, así como también lo hace la democracia. 
Coinciden en el proceso del “ensanchamiento de las capacidades y libertades de las personas” 
(Ortega y Font, 2012, p. 170). Esto impulsa una variedad de nuevas agendas y la inclusión 
de sociedades antes excluidas en los discursos tradicionales de la seguridad, lo que implica 
una reconfiguración de los sistemas económicos y políticos para el empoderamiento de sus 
habitantes y la construcción de capacidades humanas y sociales dirigidas a gestar relaciones 
de interdependencia entre la persona, el planeta y el Estado (Chandler y Hynek, 2011).

A su vez, esto fortalece el vínculo entre seguridad interna y externa que conduce a deman-
dar relaciones de cooperación internacional como planteamiento estratégico fundamental 
para los Estados. Lo anterior conllevaría la construcción de una arquitectura de la seguridad 
pensada con actores sociales y civiles, que impulsa agendas de relacionamiento entre las 
instituciones del Estado y las bases sociales para construir mayores capacidades de empode-
ramiento social. Del otro lado, con mayor interés y solidaridad de los ciudadanos hacia su en-
torno y con los suyos, siguiendo a Jessop (2016a), el Estado es una relación social cambiante. 
Por consiguiente, se está configurando y estructurando en razón y función de la/s sociedad/
es que lo integra/n. Por ello, Jessop otorga un mayor acento a la esencia relacional del poder 
del Estado y su capacidad para proyectar el mismo sobre campos sociales que van más allá 
de sus propias fronteras institucionales. Este modelo de análisis estatal es denominado por 
Jessop (2016a y 2016b) como enfoque estratégico-relacional (EER).

Sin embargo, la transición hacia un enfoque antropológico de la seguridad centrada en 
el ser humano no solamente obedece al aumento exponencial de demandas para garantizar 
los recursos y el entorno para su supervivencia, sino que, en razón del aumento poblacional 
mundial y la migración de esta hacia las ciudades, los Estados tienen retos aún mayores 
para garantizar el acceso y pleno goce de los derechos a sus ciudadanos y habitantes (Alkire, 
2003), de modo que este enfoque permite alcanzar los objetivos de la seguridad humana en 
un contexto plural (Cassotta et al., 2019).

La seguridad humana entonces apunta a desmilitarizar aspectos de la vida o de las socie-
dades que fueron militarizados como actuaciones principales para la solución de los proble-
mas o amenazas que se abordaron desde la vía militar o de la criminalización. Para Ortega y 
Font, “ninguna de las nuevas amenazas es meramente militar ni puede atajarse únicamente 
con medios militares” (2012, p. 169). Esto pone énfasis en la necesidad de construir capa-
cidades que pongan la vida humana como eje de la seguridad o de las seguridades. En ese 
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sentido, el informe del PNUD insta a que la seguridad sea una construcción social a partir de 
la solidaridad.

El Informe aboga por ampliar el marco de seguridad humana frente a una nueva generación 

de amenazas interconectadas que están surgiendo en el nuevo contexto del Antropoceno. Pro-

pone añadir la solidaridad a las estrategias de seguridad humana basadas en la protección y 

el empoderamiento propuestas en el informe de Ogata y Sen (PNUD, 2022, p. 6).

Este enfoque es coherente con la tendencia internacional por la superación del entendi-

miento de los riesgos y amenazas a la seguridad desde el ‘paradigma criminal’, junto a las 

nuevas tendencias académicas de partir del abordaje de los problemas y las inestabilidades 

democráticas desde una perspectiva multidimensional. Esto implica sobrepasar la barrera de 

lo militar y policial como primera o única respuesta para atender y superar las amenazas 

y las inseguridades, el punitivismo y el aumento en la libertad para el porte de armas por 

cuenta de la ciudadanía.

Sumado a la transformación principalmente en la ampliación de las dimensionalidades 

de la seguridad, en la primera década del siglo XXI, al interior de la Conferencia de Seguridad 

en América Latina, se presenta, en el mes de octubre del año 2003, la “seguridad multidimen-

sional” como un nuevo concepto para pensar la seguridad hemisférica y su relación con los 

cambios que han tenido el mundo y el continente en las últimas décadas. Principalmente, 

como una respuesta a los atentados terroristas del 9/11.

La declaración de la OEA en 2003 planteó entonces la seguridad multidimensional como 

un nuevo elemento y enfoque para la seguridad en América Latina y llevó a la creación de la 

Secretaría Multidimensional de la OEA en 2005. Bajo este enfoque se incluyen las amenazas 

no tradicionales como la migración ilegal y el tráfico de personas, las organizaciones multi-

crimen y de crimen transnacional, los riesgos a la salud, los desastres naturales, la violación 

a los derechos humanos, el tráfico de armas y de drogas, los delitos cibernéticos, entre mu-

chas otras amenazas.

Desde este enfoque se pensó que muchas de las nuevas amenazas, preocupaciones y otros 

desafíos a la seguridad hemisférica, demandan la necesidad de nuevas aproximaciones para 

su análisis. Por ejemplo, el problema transnacional de la producción y el tráfico de drogas 

que requiere una cooperación hemisférica apropiada. De este modo, dicha propuesta ha sido 

materializada como el modelo de seguridad multidimensional, el cual está integrado por 

cuatro vectores: la defensa nacional, la seguridad democrática, la seguridad humana y la 

seguridad cooperativa (Escuela Superior de Guerra, 2019).

En primer lugar, las respuestas a las amenazas a la seguridad multidimensional deben in-
volucrar tanto a las instituciones estatales como a la sociedad civil. Este enfoque pone mayor 
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atención en la cooperación entre las instituciones centrales del Estado (gobierno elegido, 
instituciones públicas y agencias estatales) con los gobiernos locales y la sociedad civil. La 
seguridad multidimensional no descansa solamente sobre la idea de ver más variables de pro-
blemas organizados en diversas categorías. Esta implica una comprensión sistémica de cada 
problema desde un enfoque de multicausalidad y, por ende, su abordaje y posible mitigación 
desde diferentes mecanismos y tratamientos (Richards, 2012). Por lo tanto, la noción de 
seguridad humana y multidimensional debería abarcar la seguridad de manera holística y, a 
su vez, demanda que el conjunto de reglas y estrategias que aborda y guía la seguridad cubra 
no solo las amenazas y los conflictos entre Estados, sino también a todos los ciudadanos y 
sectores privados de la sociedad (Cassotta et al., 2019).

También enfrenta el reto de no securitizar o militarizar las nuevas dimensiones de la se-
guridad ampliadas de la seguridad nacional a la seguridad humana y multidimensional. Esto 
resultaría en un estiramiento conceptual según lo señala Tickner (2005), como ocurre en los 
procesos de securitización (Buzan, 1991). Por ello, lo multidimensional de la seguridad, así 
como lo humano en esta, debe propender por la interdependencia de los sistemas de seguri-
dad, no por su homogeneidad. Son diversos sistemas los que se construyen para enfrentar las 
inseguridades. Por ello, uno de sus grandes retos es analizar la complejidad de los problemas 
construidos en cada elemento de la seguridad y la transversalidad operante en los mismos 
(Winjum y Kjetil, 2008).

Rhodes (1991), citado por Candel y Biesbroek (2016), planteó que un elemento comple-
mentario a los problemas complejos en la seguridad es la transversalidad5 que se da en la 
ampliación y expansión originada de los mismos. Afirmó acertadamente que la arquitectura 
de los problemas transversales se da a través de subsistemas sectoriales, lo que origina que 
la gobernanza de estos sea aún más difícil dado que muchos de estos problemas también son 
complejos. Por ejemplo, las dinámicas de escalamiento transversal que tienen las organiza-
ciones multicrimen en las sociedades implican altos grados de ambigüedad, controversia, 
incertidumbre y patrones de interacción estancados.

De este modo, desde la seguridad humana, un problema debería ser entendido como “una 
situación donde los actores perciben desviaciones entre lo que es, lo que podría ser o lo que 
debiera ser” (Surel, 2008, p. 52). Empero, la realidad no siempre presenta un único problema 
y, a su vez, los problemas no son monocausales sino multicausales (como en los casos de los 
ataques cibernéticos o la migración ilegal), razón por la cual, en el campo de estudio de las 
políticas públicas, este tipo de problemas y amenazas se estudian y analizan desde el modelo 
de los problemas complejos.

5  Del inglés, cross-cutting policy problems.
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Rittel, citado por  McCandless (2013), define por primera vez los problemas complejos 

como la clase de problemas dentro de un sistema social que han sido mal formulados, donde 

la información que se tiene de estos es confusa, donde hay conflicto de valores entre los acto-

res y los tomadores de decisión, y donde las ramificaciones de estos dentro de la totalidad del 

sistema son completamente confusas.

No obstante, lo multidimensional y lo humano plantean una doble vía de acción in-

terpretativa. Es decir, como un método aproximativo de la imagen de la seguridad y de las 

condiciones de la misma a la cual se apunta a llegar, y también como un instrumento para 

pensar las amenazas desde una comprensión holística, de sistema y de complejidad. Plantea 

con ello analizar las interrelaciones e interconexiones operantes en los sistemas complejos 

de la seguridad y de las inseguridades que enfrentan las sociedades en el contexto actual del 

nuevo grupo de amenazas en el Antropoceno.

En ese orden de ideas, la multidimensionalidad no es una característica solo de la segu-

ridad, sino que también las amenazas son multidimensionales. Consecuentemente, al cons-

truir métodos para analizar las amenazas contemporáneas es necesario involucrar estrate-

gias analíticas propias del multiperspectivismo y del pensamiento sistémico originado en la 

multidimensionalidad (Abudu, 2020). Es un ejercicio de pensar la realidad desde múltiples 

direcciones y comprender la amenaza dentro del sistema y como parte de una compleja ame-

naza. Implica trascender del pensamiento lineal al pensamiento multidimensional.

Por lo tanto, se debe ir más allá que los esfuerzos aislados proporcionados por los enfo-

ques de seguridad fragmentados. Implica superar la visión lineal de la seguridad basada en el 

esquema causa-efecto y dispuesta en los dispositivos de análisis estratégico reconocidos como 

tradicionales. No solamente centrarse en aquello que se entiende como problema o amenaza, 

sino también apuntar a explicar sus causas y sus posibles interrelaciones con otras amenazas 

o sistemas de amenazas. De alguna forma, ver bidimensionalmente, tridimensionalmente 

o multidimensionalmente aquello que atenta contra la estabilidad y el bienestar humano 

(Cabrera, 2016).

Por otra parte, pensar las amenazas como elementos surgidos dentro de un ecosistema de 

criminalidad o, también, amenazas que surgen en zonas grises o inestables. Por ello, surge 

la necesidad de hacer un análisis multiactor a los fenómenos de inseguridad, así como mirar 

a los nuevos actores o actores secundarios en la cadena de construcción de la criminalidad. 

Es decir, observar las interdependencias entre los diversos niveles de análisis en los cuales se 

constituyen las nuevas amenazas (las causas de las causas de los problemas).

El peligro de lo multidimensional y lo humano en la seguridad es pensar que “todo es se-

guridad” (militarizar la seguridad). Frente a esto, se pueden situar dos principales críticas. La 
primera de ellas es el estiramiento conceptual que sufre la seguridad como concepto en razón 
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de su polisemia. En ese sentido, para algunos académicos e investigadores lo multidimen-
sional puede entenderse como una buzzword. Es decir, una palabra que genera ruido pero 
que carece de un significado específico. La ausencia de límites conceptuales puede implicar 
pasar a una ampliación descontrolada que podría conllevar procesos hacia la securitización 
(Buzan, 1991).

Finalmente, para analizar los problemas complejos es importante comprender que es-
tos también se convierten en problemas transversales y que para su estudio no solo deben 
ser observados desde la integración empírica, sino también desde la integración teórica. La 
seguridad multidimensional implica una aproximación plural a los objetos de análisis bajo 
un sustento conceptual que atiende el giro cognitivo de lo que hoy se entiende por seguridad 
humana. Debe existir entonces una diferencia entre pensar la seguridad multidimensional 
como un concepto y entenderla como un enfoque. Para la precisión de este trabajo, lo mul-
tidimensional es un enfoque y el concepto será lo humano, es decir, la seguridad humana 
desde un enfoque multidimensional (Cabrera, 2021).

En ese orden de ideas, los conceptos de la seguridad humana y multidimensional son 
polisémicos, difíciles de llevar a la práctica y con múltiples interpretaciones que causan con-
fusión, especialmente en los temas relacionados con la seguridad; por lo tanto, desarrollar 
su aplicación requerirá de muchas habilidades y de la genialidad de los formuladores de las 
políticas públicas. Por esta razón, se presentan a continuación tres de las amenazas referen-
ciadas en el informe del Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo Las nuevas 

amenazas para la seguridad humana en el Antropoceno exigen una mayor solidaridad 
(2022) y algunas aproximaciones para su consideración.

Diagnóstico de la democracia en 
la actualidad: entre la pérdida de 
legitimidad y la reconfiguración en 
alternativas poco democráticas
En la actualidad, la democracia se encuentra en uno de sus momentos más críticos. Así lo 
señala el informe Democracy Index 2021, elaborado por la Unidad de Inteligencia de The 

Economist (EIU, por sus siglas en inglés). En una escala de cero a diez, el promedio global 
del índice de democracia es de 5,28 puntos, la calificación más baja desde que se empezó a 
elaborar este índice en 2006 (Merino, 10 de febrero de 2022). 

Este índice analiza el estado de la democracia en 165 estados independientes y dos territo-
rios. Se basa en cinco indicadores: proceso electoral y pluralismo, funcionamiento del gobier-
no, participación política, cultura política y libertades civiles. De acuerdo con los puntajes 
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obtenidos en los indicadores de cada una de las categorías, los países son clasificados en uno 
de cuatro tipos de régimen diferentes: democracia plena, democracia defectuosa, régimen 

hibrido o régimen autoritario (Morales, 25 de febrero de 2022).

De acuerdo con el Índice de democracia 2021, 74 de los 167 países analizados se con-
sideran como democracias. El número de países con democracias plenas cayó a 21 en 2021 
como consecuencia de que Chile y España fueran degradados a democracias defectuosas. De 
los 93 países restantes, 34 son regímenes híbridos y 59 son regímenes autoritarios. En este 
sentido, más de un tercio de la población mundial (37,1%) vive bajo un régimen autoritario, 
con una gran proporción en China, mientras que menos de la mitad (45,7%) de la población 
mundial vive en algún tipo de democracia. Esto representa una disminución significativa 
respecto al año anterior, 2020, que presentó un valor de 49,4%. El 17,2% restante vive en un 
régimen híbrido (EIU, 2021, p. 4). En la Tabla 1 se presentan los resultados.

Tabla 1. Resultados del Índice de Democracia para el año 2021

Tipo de régimen Número de países Porcentaje de países 
respecto del total

Porcentaje de la 
población mundial

Democracias plenas 21 12,6% 6,4%

Democracias defectuosas 53 31,7% 39,3%

Regímenes híbridos 34 20,4% 17,2%

Regímenes autoritarios 59 35,3% 37,1%

Fuente: elaboración propia a partir de EIU (2021).

Para comprender esta crisis democrática alrededor del planeta es necesario entender las 
razones por las que el mundo se encuentra en un proceso de crisis de legitimidad de las 
instituciones políticas. De acuerdo con Alcántara (1996), uno de los principales factores de 
estabilidad y continuidad de cualquier régimen político depende de los equilibrios internos 
dentro de su sociedad. Los sistemas democráticos se basan en instituciones políticas de par-
ticipación política, rendición de cuentas, elecciones programadas, imperio de la ley, etcétera. 
Estas instituciones son creadas por parte de los regímenes y las autoridades políticas con la 
intención de que las decisiones políticas sean tomadas a partir de un marco de reglas cono-
cidas previamente por el conjunto de la sociedad. No obstante, es necesario que la población 
crea en el régimen y sus reglas políticas y los valide. Esta confianza se suele formar a partir 
de los juicios individuales y sociales sobre el cumplimiento y acatamiento de expectativas o 
necesidades que la sociedad tiene en un momento determinado.

En otras palabras, la estabilidad y continuidad de un régimen político depende de su 
legitimidad, entendida como la “creencia de que, a pesar de sus limitaciones y fallos, las 
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instituciones políticas son mejores que otras que pudieran haber sido establecidas” (Linz, 
1987, p. 38). Es decir que la estabilidad de cualquier régimen político depende del consenso 
por parte de la población sobre su subordinación y acatamiento del sistema político vigente. 
La legitimidad permite que, como los subordinados creen en la inexistencia de unas mejores 
instituciones de orden social, “el gobierno puede exigir obediencia” (Alcántara, 1996, p. 18). 
A partir de la legitimidad es que se organiza y conforma la relación entre la sociedad y sus 
autoridades.

Si bien las crisis de legitimidad de los órdenes políticos pueden ocurrir por quiebres o 
declives en el rendimiento del Estado para cumplir con las expectativas y satisfacer las necesi-
dades de su población, no ocurren enteramente por juicios de rendimiento (Beetham, 1991). 
También pueden suceder por choques externos que alteraron los equilibrios internos de las 
sociedades, el surgimiento de movimientos políticos emergentes o el cambio de preferencias 
de los agentes sociales y políticos.

En este marco, la pandemia del covid-19 logró exacerbar percepciones sobre la autoridad 
en América Latina que alteraron la legitimidad del sistema político y el consenso de los go-
bernados sobre la idoneidad de las instituciones establecidas. En primer lugar, la percepción 
de que las autoridades actuaron de manera improvisada y sin mayor conocimiento respecto 
a la atención y prevención de la propagación del virus. En segundo lugar, la falta de comu-
nicación clara y pedagógica de las decisiones que se iban tomando y sus justificaciones. Fi-
nalmente, la derivada de actitudes autoritarias en las que no existían deliberación o debates 
en torno a las decisiones que se imponían (Alcántara, 2022). Si bien en tales contextos de 
atención y respuesta a las necesidades de salud pública las decisiones sobre la restricción 
de las libertades ciudadanas eran fundamentales para el control del virus, las percepciones 
ciudadanas sobre la improvisación, la falta de pedagogía o las actitudes autoritarias desem-
bocan en una pérdida de legitimidad de las autoridades que las imponen.

No obstante, este proceso de pérdida de legitimidad de los últimos años se venía preparan-
do desde antes de las medidas sanitarias por la pandemia. En América Latina, tras el fin del 
boom de las materias primas en 2014, se presentaron años de ajuste presupuestal, deterioro 
económico y mayor incertidumbre frente a la situación social de la población, hasta el punto 
que, en el año 2019, en Ecuador, Chile y Colombia, estallaron manifestaciones multitudina-
rias y prolongadas que lograron alterar completamente la estabilidad del sistema político. 
En Perú, Bolivia y Paraguay, se presentaron agudas crisis institucionales, pero no finalizaron 
necesariamente en protestas masivas.

Estas crisis a la estabilidad del sistema democrático no deben ser pensadas exclusivamen-
te como producto de alteraciones o choques externos por variables económicas, sino también 
como derivaciones de descontento en el mismo seno de la sociedad. De acuerdo con Villasmil 
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Espinoza y Babarykina (2022), existen tres escenarios políticos que permiten un entendi-
miento amplio sobre las trayectorias ocurridas: 1) fragmentación política, entendida como el 
descontento popular frente a las autoridades y las elites gobernantes; 2) continuidad de la po-
larización ante crisis de representación de los partidos tradicionales en los sistemas políticos; 
y 3) liderazgos emergentes que logran reestructurar todo el sistema político. En definitiva, se 
presenta una reconfiguración de todo el sistema político ante la falta de legitimidad en las 
autoridades que gobiernan las democracias.

Si bien en cada uno de estos países el surgimiento de los procesos de movilización ciuda-
dana de 2019 tiene un origen diferente, se evidencia un proceso de fatiga en la confianza de 
la democracia. Fatiga democrática entendida como el quebranto de las funciones esperadas 
de los partidos políticos como interlocutores y articuladores de los intereses, las necesidades 
y las expectativas de la sociedad; un deterioro y una pérdida de fortaleza y solidaridad de la 
acción colectiva; y unos Estados políticos con capacidades reducidas o mermadas en los años 
previos (Alcántara, 2022).

La pérdida de legitimidad en los sistemas democráticos de América Latina impone la 
necesidad de pensar los conflictos entre subordinados y autoridades dentro del seno de una 
sociedad como determinantes de potenciales alteraciones a la estabilidad de los sistemas 
democráticos, sus reglas, sus instituciones y sus autoridades. En los últimos años, las masivas 
movilizaciones sociales derivadas de una pérdida de confianza sobre la capacidad e intencio-
nalidad de las autoridades para responder a las necesidades y expectativas sociales, generan 
no solo inestabilidad democrática sino también una completa reconfiguración del sistema. 
De la comprensión de tales cambios depende que dichas reconfiguraciones se den de la ma-
nera más pacífica, participativa y dialogada posible. No obstante, muchas de las reconfigu-
raciones que se presencian afectan, desde su misma composición y conformación, al sistema 
democrático. Estas son las autocracias y los nacionalismos, las sociedades polarizadas y el 
retorno a los extremos políticos.

Al respecto, el siglo XXI ha sido testigo del resurgimiento del populismo y la polarización 
en América Latina. En parte porque, como señala el Informe Latinobarómetro 2021, los la-
tinoamericanos ya no toleran los gobiernos que defienden los intereses de unos pocos, la con-
centración de la riqueza, la escasez de justicia, la debilidad de las garantías civiles y políticas, 
y la tardanza en garantizar los derechos económicos, sociales y culturales. Esto conduce a 
que el apoyo a la democracia cada vez sea menor, pues de acuerdo con la misma fuente, entre 
2010 y 2020, el apoyo a la democracia disminuyó de 63% a 49% (gráfica 1), mientras que la 
proporción de aquellos a quienes les es indiferente el régimen de gobierno se incrementó de 
16% en 2010 a 27% en 2020. Para este año, 13% optó por preferir un gobierno autoritario y el 
11% restante no sabe o no responde (Corporación Latinobarómetro, 2021).
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Gráfica 1. Apoyo a la democracia en Latinoamérica, 2010-2020
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Fuente: elaboración propia a partir de Corporación Latinobarómetro (2021).

De acuerdo con Ospina (s.f.), este panorama se convierte en un escenario adecuado para 

los liderazgos populistas, la polarización de la sociedad y las autocracias, que se presentan 

como una solución a las necesidades desatendidas por décadas, mediante discursos que pro-

mueven el descontento social y la movilización para demandar la inclusión de nuevas fuerzas 

en la democracia y la solución a problemáticas sociales que no han tenido respuesta, pero 

a costa de la propia institucionalización y la democracia. Es de resaltar que, como lo señala 

Malamud (2019), el populismo es un fenómeno propio de la democracia. Los líderes auto-

ritarios, como Nicolás Maduro en Venezuela o Daniel Ortega en Nicaragua, no pueden ser 

considerados populistas ya que se sitúan en un escenario de autoritarismo, que es diferente.

De hecho, Malamud y Núñez (2021) establecen que el autoritarismo no es patrimonio 

de ningún grupo concreto del espectro político o ideológico. Principalmente su estrategia 

consiste en debilitar la institucionalidad democrática y potenciar la concentración del poder 

en torno a un liderazgo carismático. Por ello, los autoritarismos pueden ocurrir tanto en 

regímenes teóricamente de izquierdas (la Venezuela de Hugo Chávez y Nicolás Maduro o la 

Nicaragua de Daniel Ortega) como en países con mandatarios conservadores ( Juan Orlando 

Hernández, Honduras). Incluso sus protagonistas pueden ser tanto millennials procedentes 

de la izquierda (Nayib Bukele, El Salvador), como líderes de más edad ( Jair Bolsonaro, 65 

años, exmilitar de extrema derecha, Brasil).
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Al respecto, según el Instituto Internacional para la Democracia y la Asistencia Electoral 

(IDEA, por sus siglas en inglés) (2021), la democracia ha incrementado su importancia en 
América Latina desde mediados de la década de los setenta, puesto que el porcentaje de países 
con un régimen democrático incrementó de 30% en 1975 a 78% en 2020, mientras que los 
regímenes autoritarios decayeron de 65% a 13% en esos años, siendo Cuba el único país de 
la región que hasta el momento no ha experimentado una transición hacia la democracia 
y aún constituye un régimen autoritario. El 9% restante corresponde a regímenes híbridos. 
Estas tendencias se presentan en la gráfica 2.

Gráfica 2. Evolución de los regímenes políticos en América Latina y el Caribe, 1975- 2020
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Fuente: Instituto Internacional para la Democracia y la Asistencia Electoral, IDEA (2021, p. 9).

Ahora bien, el uso del discurso emocional permite movilizar sectores excluidos de la arena 
política y profundizar los regímenes democráticos en pro de encontrar en la democracia un 
espacio mayoritario e igualitario, sin embargo, al tiempo, el populismo, al utilizar discursos 
que polarizan, puede debilitar o eliminar a las instituciones que garantizan la competencia 
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y, en últimas, disminuir la capacidad de grupos diferentes a la mayoría de competir o acceder 
al poder. Así, el populismo y la polarización son, en ese sentido, armas de doble filo. Si bien 
logran movilizar ciudadanos y ampliar la arena política, la naturaleza de estos fenómenos 
los hace particularmente vulnerables a tendencias autoritarias (Gamboa y Jaramillo, 2022).

Por lo tanto, la pérdida de legitimidad, unas instituciones ineficientes para responder 
a las demandas ciudadanas, el desmejoramiento de las garantías sociales, el descontento 
social, la concentración de la riqueza, la escasez de justicia y, en general, un entorno inter-
nacional de un creciente auge del populismo y donde los regímenes o liderazgos autoritarios 
ganan terreno mientras las democracias pierden el apoyo de los ciudadanos, plantean la ne-
cesidad de un debate indispensable hacia un cambio de enfoque por parte de los Estados, los 
cuales deben establecer en el centro de su gobernanza al ciudadano para responder a sus in-
tereses, necesidades y expectativas insatisfechas, junto con una verdadera y mayor inclusión y 
participación democrática, así como transparencia y rendición de cuentas, todo con el fin de 
mejorar la credibilidad en las instituciones y, en últimas, el estado de salud de la democracia.

Cambios demográficos exponenciales en la 
estabilidad de la democracia
En la actualidad, las políticas de seguridad y defensa deben analizar las dinámicas de las 
sociedades. En este marco, el entendimiento de los cambios de la composición demográfica 
de las naciones juega un papel fundamental para la estabilidad de las democracias. Por 
ejemplo, dentro de la Estrategia Española de Seguridad (EES) de 2011 se introduce una apro-
ximación integral de la seguridad en la que se catalogan los “desequilibrios demográficos” 
como uno de los principales “potenciadores de riesgo” (Gobierno de España, 2011, p. 23) que 
pueden propagar amenazas o riesgos dentro de las sociedades modernas.

Anteriormente, los investigadores en temas de seguridad determinaban el nexo entre de-
mografía y seguridad mediante el crecimiento de la población y la disponibilidad de recursos 
naturales. Una mayor población genera presión sobre el acceso al capital natural como la 
tierra arable, el agua o los ecosistemas estratégicos. Su degradación genera conflictos dentro 
de una sociedad y entre diferentes Estados (Goldstone, 2002). Si bien este enfoque es prio-
ritario en un entorno global marcado por el cambio climático, en los últimos años se han 
abordado los estudios de la población y su relación con la seguridad de una sociedad por las 
alteraciones de dinámicas políticas y sociales internas.

Específicamente, la demografía impacta a la seguridad de una sociedad no solo por cam-
bios en el tamaño de su población, sino también en su composición en términos de edad, con-
centración geográfica, étnica y religiosa (Sidorenko, 2019). Según Cincotta (2004), los prin-
cipales factores demográficos que pueden generar inestabilidad política y así riesgos para la 
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democracia son: el incremento de la proporción de adultos jóvenes, una rápida urbanización, 
el cambio en la estructura de los géneros en la población, diferentes tasas de crecimiento de 
la población entre grupos étnicos y/o religiosos, una mayor mortalidad en población adulta 
en edad de trabajo, la migración y el envejecimiento de la población.

Los cambios en el tamaño y la composición de la población no representan intrínseca-
mente amenazas a la seguridad nacional. Su comprensión para la garantía de la estabilidad 
de la democracia se fundamenta en que pueden agravar crisis de carácter político o eco-
nómico ya existentes o en gestación. Fenómenos como la pobreza, el desempleo, el declive 
económico de algunas regiones, mayores cargas impositivas, mas no cambios demográficos 
por sí mismos, son desencadenantes o impulsores de conflictos en el seno de una sociedad 
(Sidorenko, 2019). Es decir, los cambios demográficos generan o profundizan quiebres en la 
cohesión social.

Según el Banco Mundial (2022), en los próximos años, en países como Chile, Colombia 
y Brasil, se presentará una reducción de la proporción de la población en edad de trabajar y 
un envejecimiento acelerado de la población. En la gráfica 3 se evidencia la reducción de la 
tasa de fecundidad en estos países: el dividendo demográfico se está acabando y la proporción 
de adultos mayores está aumentando. Esto tiene implicaciones en la seguridad ya que, si bien 
las personas con mayor edad demandan un mayor gasto en defensa (Ecer y Veasey, 2015), 
al momento de tomar decisiones políticas, un alto envejecimiento puede conllevar a dilemas 
entre los gastos en defensa y en seguridad social.

Gráfica 3. Tasa de fecundidad (promedio de hijos por cada mujer)
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En países donde la pirámide poblacional se invierte, la defensa y la seguridad pierden 
importancia en las prioridades de política pública de los Estados por una mayor presión fiscal 
de los sistemas de pensiones y salud pública. Por ejemplo, en Europa y Japón, donde hay bajas 
tasas de natalidad, se prevé que en los próximos años se incremente el gasto en pensiones y 
salud a la población mayor como porcentaje del PIB, en detrimento del gasto en seguridad 
(Sciubba, 2008; Libicki, Shatz y Taylor, 2011). En la gráfica 4 se presenta cómo la expectativa 
de vida de la población crecerá y así este problema se intensificará.

Adicionalmente, la transición demográfica en Latinoamérica, donde hay sistemas de 
seguridad social débiles, puede afectar la cohesión social por una reasignación de cargas 
impositivas de manera intergeneracional. A saber, los jóvenes, cada vez más pocos, tendrán 
que asumir mayores cargas en impuestos para financiar sistemas de salud y pensiones para 
la población de adultos mayores. De igual manera, al crecer la tasa de dependencia en una 
sociedad, es previsible que la productividad y el crecimiento económico se reduzcan (Libicki, 
Shatz y Taylor, 2011). En este contexto de bajo crecimiento económico y alta carga impositi-
va, en sociedades con la pirámide poblacional invertida, las reformas políticas y económicas 
necesarias generan tensiones sociales y alteraciones a la cohesión social, especialmente en 
un nivel intergeneracional. Por ello, este cambio de composición puede generar o intensificar 
riesgos y/o amenazas a la estabilidad de la democracia.

Gráfica 4. Expectativa de vida al nacer
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Un factor que puede mitigar la inversión de la pirámide poblacional, y sus efectos socioe-
conómicos, es la migración. En sociedades envejecidas, los trabajadores extranjeros pueden 
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impulsar el mercado laboral y el crecimiento económico de los países receptores, además de 
aportar a la financiación de los gastos estatales en seguridad social. En este marco, el Banco 
Mundial (2022) expone que en Colombia la población ha crecido cerca de un 20% como 
resultado del movimiento migratorio desde Venezuela.

Si bien la migración puede aportar al abordaje de los riesgos y amenazas para la de-
mocracia por los cambios de la composición demográfica, también trae sus propios retos y 
desafíos en materia de seguridad. De acuerdo con The Global Risks Report 2022 del Foro 
Económico Mundial, uno de los principales riesgos en el tiempo pospandemia es el estableci-
miento de barreras a la migración internacional. El establecimiento de limitaciones para la 
movilidad de población entre países eleva los riesgos de garantizar una correcta inserción de 
los migrantes y mantener la estabilidad política. Según el informe, las barreras a la migra-
ción generan y agravan las tensiones dentro y fuera de los países de origen y de destino. Las 
estructuras democráticas se ven directamente afectadas porque este tipo de medidas incre-
mentan la polarización dentro de una sociedad y el apogeo de movimientos populistas que 
basan su discurso en medidas contra la migración.

La baja integración social de la población migrante y su estigmatización en el país de 
destino generan su marginalización en comunidades y grupos radicalizados que afectan la 
convivencia en el país de acogida (Sciubba, 2008). Por ello, los Estados que formulen e imple-
menten políticas migratorias efectivas que garanticen la integración socioeconómica de los 
migrantes tendrán mayor seguridad y estabilidad en un contexto globalizado internacional 
(Adamson, 2006). Adicionalmente, no se puede desconocer que la migración en los próximos 
años se incrementará debido al cambio climático. La mayor intensidad y frecuencia de los 
incendios, las inundaciones y las sequías afectará particularmente a poblaciones en países en 
desarrollo con bajas capacidades de adaptarse o mitigar sus efectos, por lo que terminarán 
migrando (Foro Económico Mundial, 2022).

Otra característica fundamental en los cambios demográficos en América Latina es la 
alta urbanización. Según el BID (2015), cerca del 80% de la población del subcontinente vive 
en una ciudad. Esta tendencia puede convertirse en un 90% del total de la población en los 
próximos 25 años. La mayor urbanización no genera por sí misma amenazas a la seguridad 
de las sociedades, sino que al darse a una gran velocidad y sin una correcta planificación, la 
capacidad de los Estados de asegurar una correcta infraestructura para garantizar el acceso 
a bienes y servicios públicos a toda la población es reducida. Esta aglomeración de personas 
inconformes con necesidades insatisfechas es un elemento para la generación de inestabi-
lidades y tensiones sociopolíticas (Sciubba, 2008). Especialmente, si en los asentamientos 
informales y precarios se encuentra una población con alto desempleo (Cincotta, 2004).

En definitiva, las estrategias de seguridad y defensa deben partir de un enfoque de la se-
guridad humana y multidimensional para entender cómo los factores demográficos pueden 
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generar o exacerbar riesgos o amenazas para la democracia. Los sistemas sociales son caldos 
de cultivo que pueden derivar en conflictividades sociales por una alta polarización social o 
choques internos intergeneracionales. Analizar la sociedad y sus transformaciones permite 
entender cómo la cohesión social es fundamental para la estabilidad democrática.

A su vez, con las dinámicas poblacionales expuestas, la capacidad de la administración 
de seguridad y defensa se reduce. No solo, como ya se expuso, por motivos financieros, sino 
también porque se dificulta la capacidad de reclutamiento de las Fuerzas Militares, debido a 
que, según avanzan los años, la proporción de jóvenes sobre el total de la población se reduce 
(Manigart et al., 2018). Esta tendencia se evidencia en países como Japón, Estados Unidos y 
los miembros de la Unión Europea (Sandell, 2004; Quester, 2005; Shibazaki, 2020). En este 
marco, la administración de seguridad y defensa perderá capacidad a nivel humano y finan-
ciero para enfrentar las amenazas a la seguridad y el sostenimiento de la democracia cuando 
más retos existirán.

Sociedad de la información y estabilidad de la 
democracia
Por otra parte, en la actualidad, la tecnología e internet son una parte esencial del día a día 
de una persona. Es posible observar cómo a raíz de la pandemia del covid-19 la vida cotidia-
na se ha digitalizado, cada vez es más común que el smartphone o el computador sean por 
excelencia la herramienta de trabajo. Esto no es solo una percepción sino un hecho medido 
y detallado, ya que, como lo señala el estudio Digital Report realizado por We are social y 
Hootsuite (2022) en 48 países del mundo, para 2022, los colombianos navegan por internet al 
día, en promedio, 10 horas y 3 minutos, y utilizan 3 horas y 43 minutos de su día para revisar 
redes sociales (las estadísticas se presentan en la gráfica 5). Colombia ocupó el cuarto puesto 
y presentó cifras por encima del promedio. Lo anterior solo confirma lo expresado por el pro-
fesor Klaus Schwab: la revolución digital en su esencia “no cambia lo que hacemos, sino que 
cambia lo que somos” (Foro Económico Mundial, s.f., traducción propia).

No obstante, si bien la digitalización de la vida ofrece vastas oportunidades de aprendizaje 
y desarrollo de competencias, también es una puerta para las amenazas y vulnerabilidades 
cibernéticas. Tal como lo señala el informe The Global Risks Report 2022, del Foro Econó-
mico Mundial (2022), a medida que la sociedad continúa migrando hacia el mundo digital y 
en tanto que el ser humano comparte datos confidenciales con terceros, este se expone a dis-
tintas y cada vez más complejas amenazas en diversos frentes: financieros, políticos, infraes-
tructura crítica, cohesión social, bienestar mental, entre otros. De hecho, según Chainalysis 
(14 de mayo de 2021), la actividad maliciosa en el ciberespacio está proliferando, pues el 
malware (o software maligno) aumentó un 358% en 2020, mientras que el ransomware (o 
secuestro de datos) aumentó en un 435%.
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Gráfica 5. Promedio de tiempo (en horas y minutos) que un colombiano entre 16 y 64 años utiliza al día 
para navegar por internet en cualquier dispositivo, 2019-2022
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Fuente: elaboración propia con datos de We are social y Hootsuite (31 de enero de 2019, 30 de enero de 2020, 2021 y 2022).

Bajo este panorama de una dependencia generalizada de sistemas digitales, unas cre-
cientes amenazas cibernéticas y mayores interacción e intercambio de información entre los 
seres humanos, cada vez más libres e inmediatos, surge un nuevo reto para que los Estados y 
gobiernos desarrollen doctrinas, métodos y órganos que sean capaces de reaccionar de forma 
predictiva y, por qué no, proactiva ante los ataques de la delincuencia cibernética globalizada 
(Realpe y Cano, s.f.; Robles, 2018). Sin embargo, en este contexto, los gobiernos deben tran-
sitar por la delgada línea entre promover el derecho a la libertad de expresión y proteger los 
derechos a la información y a ser informado que tiene el ser humano (Organización de los 
Estados Americanos, OEA, 2019), dado que, aun cuando internet permite a cada ciudadano, 
sin distinción alguna, compartir información por igual, es deber de los Estados evitar que 
una persona sea expuesta a información falsa, errónea y/o carente de objetividad, ya que esta 
puede afectar no solo la integridad de la persona, sino también a las propias instituciones 
gubernamentales e, incluso, a la estabilidad política.

Las noticias falsas, la información errónea, la desinformación y otras formas de distri-
bución y manipulación de información inexacta, son un problema que deben afrontar los 
Estados. Estas situaciones pueden afectar el resultado de su propio proceso electoral y, en sí, 
la democracia. Un Estado extranjero podría manipular la información y mediante ataques 
cibernéticos tradicionales a la infraestructura podría perturbar y afectar el proceso electoral 
de otro país, reduciendo la participación en la votación y afectando directamente el resultado 
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(OEA, 2019). Por ello, dentro de las diferentes amenazas cibernéticas a las que se expone el 
ser humano, en época de elecciones, la información errónea podría incluso afectar el proceso 
electoral y democrático de un país.

Al respecto, el informe anual del Panorama de Amenazas en América Latina 2021 de 
Kaspersky (Díazgranados, 31 de agosto de 2021), revela un aumento del 24% en ciberataques 
durante los primeros ocho meses del año, en comparación con el mismo periodo de 2020. 
Colombia se ubicó en quinto lugar, con 87 ciberataques por minuto, en el ranking global 
del top 20 de malware que mide el informe. Asimismo, respecto a los ataques de phishing o 
mensajes fraudulentos, considerando la proporción de usuarios atacados, Colombia ocupó el 
quinto lugar con 11,09% de usuarios que registraron algún intento de ataque. En consecuen-
cia, las personas en Colombia no son ajenas a recibir información errónea que pueda afectar 
su preferencia electoral en las votaciones.

Lo anterior especialmente mediante la manipulación de información a través de redes 
sociales como Facebook y WhatsApp, ya que, como lo señala Rosenbach (2020), esto ocurre 
por tres vías principales: 1) difusión de información falsa o engañosa con la ayuda de cuentas 
falsas de redes sociales, bots, etcétera, para desacreditar a los candidatos, el sistema de vota-
ción o los resultados; 2) fugas de información confidencial sobre campañas, vulnerabilidades 
o comunicaciones privadas para socavar la credibilidad del sistema; y 3) amplificación o 
debilitamiento del contenido en función de su fuente, de modo que se favorecen las opinio-
nes polarizadoras o populistas que intentan trasladar el foco de los medios y los votantes a 
temas inmediatos y no relevantes. Este contenido, de acuerdo con Jeangène Vilmer, Escorcia, 
Guillaume y Herrera (2018), es amplificado en redes sociales mediante dos mecanismos: bots 
(actores automáticos o semiautomáticos que involucran cuentas falsas de Twitter o Face-
book) y trols (personas dedicadas a acosar, calumniar o manipular).

Como ejemplo, para las elecciones de 2016 realizadas en Estados Unidos, en las cuales se 
enfrentaron Donald Trump por parte de los republicanos y Hillary Clinton por parte de los 
demócratas, el uso de bots en debates políticos en Twitter aumentó del 23% al 27% desde el 
primer debate presidencial en 2015 hasta fines de la elección en 2016. De hecho, durante el 
primer debate presidencial, por cada tuit generado por un bot que apoyaba a Hillary Clin-
ton, cuatro tuits eran generados a favor de Trump. Esta diferencia se acrecentó aún más al 
llegar al período de elecciones, cuando un tuit para Hillary equivalía a cinco tuits para el 
candidato republicano. La importancia de los bots fue tal que generaron del 20% al 25% del 
tráfico de tuits referidos al debate presidencial, siendo a su vez grandes influencias a la hora 
de establecer sobre qué temas se habló en las redes sociales (Mouriño, Garay, Puchol, Cruz y 
Battaglia, 2019).

Otro factor que podría afectar el proceso democrático y, por extensión, perturbar unas 
elecciones justas, libres y seguras, es el hecho de que las amenazas cibernéticas están bajo 
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la dirección de diferentes niveles de administración electoral (OEA, 2019), por lo cual las 
ciberamenazas son a menudo responsabilidad de diferentes actores institucionales que ca-
recen de enfoque y colaboración interinstitucional o de un grupo especializado dedicado 
específicamente a la ciberseguridad electoral. Esto resulta de gran importancia ya que las 
capacidades humanas resultan indispensables para poder enfrentar este tipo de crisis y son 
de especial interés para los Estados (Siboni y Klein, 2018), particularmente, en un contexto 
donde el 95% de los problemas de seguridad cibernética pueden atribuirse a un error humano 
(Foro Económico Mundial, 2022).

En este sentido, el reporte Consideraciones de ciberseguridad del proceso democrático 

para América Latina y el Caribe de la OEA (2019), describió una encuesta de 28 preguntas 
dirigida a partes específicas involucradas en los procesos democráticos de sus 34 Estados 
miembros. Dentro de los principales hallazgos están:

1. Más del 50% de los encuestados indicaron que no tienen un presupuesto o equipo 
dedicado a mejorar la ciberseguridad del proceso democrático.

2. Más del 70% de los encuestados anticipan un aumento en el número de ataques 
cibernéticos en las próximas elecciones.

3. Casi el 60% de los encuestados indicaron que su país no tiene un grupo de trabajo o 
un comité de ciberseguridad responsable de asegurar el proceso democrático.

4. Casi todos los encuestados (93%) han digitalizado sus procesos democráticos en 
un grado u otro. Las herramientas más utilizadas, con una penetración de más del 
75%, son las bases de datos de registro de votantes y las páginas web institucionales.

Ahora bien, otra situación que le dificulta al Estado responder a estas ciberamenazas es 
la falta de cooperación entre Estados. Se plantea que la seguridad cibernética es un tema de 
interés de seguridad nacional pues afecta principalmente a individuos, empresas y corpora-
ciones, actores que conforman la nación. Sin embargo, el problema de catalogar la seguridad 
cibernética como un problema de seguridad nacional es que el Estado no puede proteger de 
manera efectiva los derechos y la propiedad de sus ciudadanos debido a que la amenaza es 
externa (Roff, 2016), por lo cual, para este caso, la soberanía del propio Estado estaría me-
noscabada al existir un factor externo que le impide gobernarse a sí mismo, razón por la que 
se hace necesario incrementar la cooperación entre Estados.

Esta cooperación permitiría enjuiciar y castigar a los responsables de un ataque ciber-
nético por fuera de la jurisdicción jurídica de un país, puesto que si un Estado sufre de 
un ciberataque y este no ocurre dentro de su jurisdicción, es indispensable la cooperación 
internacional para responsabilizar a los culpables (Roff, 2016). El derecho internacional, 
los tratados y los acuerdos de cooperación internacional pueden ayudar a incrementar las 
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barreras de protección de un Estado contra la industria del malware y aumentar el riesgo de 
extradición, enjuiciamiento y sanción para los perpetradores.

Por lo tanto, las amenazas y vulnerabilidades cibernéticas deben ser analizadas y com-
prendidas a partir de un enfoque de seguridad humana, más allá de una seguridad nacional, 
puesto que al proteger los derechos de las personas en el ciberespacio, también se garantizan 
la soberanía de los Estados y su estabilidad democrática. A pesar de que los Estados recono-
cen que las personas pueden ser víctimas de algún tipo de amenaza cibernética, que a su 
vez podría afectar los procesos electorales, esta es externa y, en general, los Estados carecen 
de equipos especializados y presupuesto para afrontar dichas vulnerabilidades. Así, la segu-
ridad humana podría ser un cambio de enfoque que permitiría a los Estados proteger a las 
personas de estas amenazas y, por ende, a sí mismos de las interrupciones en su soberanía y 
democracia.

Conclusiones
En este trabajo se expuso cómo el cambio de enfoque a la seguridad humana brinda una 
perspectiva multidimensional e integral para abordar las amenazas y los riesgos a las demo-
cracias. En los años venideros, las sociedades políticas cada vez serán más complejas y sus 
subsistemas presentarán comportamientos que alterarán la estabilidad de su desarrollo; por 
lo tanto, las políticas de seguridad y defensa deben analizar las dinámicas, los comporta-
mientos y los cambios de estructura de la sociedad.

En este marco, la pérdida de legitimidad que se venía consolidando en América Latina 
y que fue potencializada por la pandemia genera un claro deterioro en las relaciones entre 
gobernados y autoridades políticas, debido a que tal relación se fundamenta en la confianza 
en que las instituciones como reglas de juego determinan los cursos de acción políticos, 
cumplen y satisfacen las necesidades y expectativas de las sociedades, por lo que no existe al-
guna configuración de mejor régimen político. Así, este contexto actual de descontento social 
y de pérdida de apoyo a la democracia posibilita las reconfiguraciones políticas en el seno 
de la democracia con el surgimiento de movimientos extremistas, autoritarios, populistas y 
de discursos polarizadores que afectan la estabilidad de los valores y reglas democráticas al 
postularse como una solución definitiva ante las necesidades desatendidas por décadas en los 
ciudadanos.

Las estrategias de defensa y seguridad para la mitigación de los riesgos y amenazas a la 
democracia deben partir de que la misma democracia está en crisis. Sus niveles de aproba-
ción y confianza se han reducido a niveles de una seria crisis de legitimidad de su acción. 
Por eso, las amenazas a la democracia se gestan, en los tiempos actuales, mayoritariamente, 
desde el mismo seno de la sociedad.
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El entendimiento de los cambios de la composición demográfica de las naciones juega 
un papel fundamental para la estabilidad de las democracias. No solo desde el punto de vista 
del crecimiento poblacional como generador de presiones sobre los recursos naturales, sino 
también contemplando cambios en la estructura de la población en temas como la edad, el 
género, la etnia, la situación socioeconómica, la concentración geográfica sobre el territorio, 
etcétera. Por ejemplo, un amplio envejecimiento de la población generará deterioro en el 
crecimiento económico y mayor presión fiscal a la sociedad para el pago de las obligaciones 
estatales en seguridad social. Lo anterior es una receta para aumentar las conflictividades 
dentro de una sociedad y, así, las inestabilidades democráticas.

Asimismo, la tecnología se posiciona como un elemento indispensable de ser analizado 
por las políticas de seguridad y defensa de los Estados, ya que se ha convertido en un instru-
mento capaz de transformar las dinámicas y los comportamientos no solo del individuo sino 
de los procesos democráticos. Las amenazas y vulnerabilidades cibernéticas pueden afectar el 
proceso electoral de un país, reduciendo la participación en la votación y afectando directa-
mente el resultado. Por ejemplo, mediante el uso de bots o trols que a través de cuentas falsas 
podrían desinformar al ciudadano con información falsa o engañosa para desacreditar a los 
candidatos, el sistema de votación o los resultados; también por medio de atacar infraestruc-
tura crítica, filtrar información confidencial de las campañas, generar polarización sobre 
temas relevantes y/o desviar la atención de estos. Lo anterior acrecentado por la carencia de 
cooperación internacional entre Estados para enjuiciar a los responsables, un bajo presu-
puesto, incluso en ocasiones inexistente, destinado a la ciberseguridad y prevención de estos 
ataques, la carencia de un grupo especializado o un comité de ciberseguridad y una alta di-
gitalización de los procesos democráticos; todo ello se convierte en una variable para afectar 
la democracia y soberanía de un Estado.

En consecuencia, factores como los cambios demográficos, la inversión de la pirámide 
poblacional, la migración internacional, la alta urbanización, las amenazas y vulnerabilida-
des cibernéticas que deben afrontar tanto los ciudadanos como los Estados, la baja o incluso 
inexistente creación de presupuesto destinado a la ciberseguridad, así como la falta de un 
grupo especializado o entidad específica encargada de estos temas, y la escasa cooperación 
internacional para enjuiciar y responsabilizar a quienes desarrollen ataques cibernéticos, 
generan un grupo de amenazas contemporáneas para la democracia de los países de América 
Latina que afecta su estabilidad y desafía su existencia puesto que, además, los gobiernos 
deben responder a situaciones que han generado estallidos sociales y descontento social en la 
región y, en esta vía, a la pérdida de legitimidad estatal y a la desconfianza en la democracia 
como un régimen político capaz de responder a las necesidades insatisfechas de una socie-
dad que se ve cada vez más expuesta a los discursos polarizadores y populistas de quienes 
consideran que las autocracias y los nacionalismos son una oportunidad de respuesta a las 
demandas sociales desatendidas por los gobiernos democráticos.
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Recomendaciones
En relación con lo discutido en este capítulo, las nuevas amenazas a la democracia se pos-
tulan como una oportunidad para que los Estados respondan a lo que es, en últimas, una 
petición de una democracia más igualitaria y participativa de los ciudadanos. En este sentido, 
se presentan las siguientes recomendaciones.

• Los Estados y gobiernos deben establecer en el centro de sus políticas públicas y de sus 
acciones gubernamentales los enfoques de la seguridad humana y multidimensional 
que buscan como principal objeto la seguridad del ser humano, su protección contra 
las situaciones y las amenazas críticas (graves) y omnipresentes (generalizadas), sus 
derechos y garantías sociales.

• Se debe asumir un compromiso real, absoluto y decidido de responder a las profundas 
necesidades de las personas más vulnerables de la sociedad, a las carencias estructu-
rales y a las demandas sociales desatendidas a fin de garantizar la subsistencia de la 
democracia.

• Las fuerzas de seguridad y defensa deben establecer estrategias de autofinanciamiento 
y de sostenibilidad a nivel financiero y de talento humano ante las dinámicas mar-
cadas de inversión de la pirámide poblacional y reducción de la población en edad 
de trabajar.

• Se deben establecer alianzas con el sector privado para que sea un motor fundamental 
para el desarrollo, la construcción y la consecución de todos los objetivos en que sean 
pertinentes; esto permitirá alcanzar un bienestar social integrado por el individuo, el 
sector privado y los gobiernos.

• Se recomienda promover e incluir mecanismos de participación ciudadana para que 
a los ciudadanos no se les consideren simples espectadores, sino actores comprometi-
dos con los procesos democráticos y electorales. Esto incluye que los gobernantes, los 
servidores públicos y las personas elegidas en cargos públicos permitan la participa-
ción ciudadana en los procesos de deliberación, rendición de cuentas y vigilancia y 
control social al actuar gubernamental.

• Mantener la ciberseguridad como un tema de tendencia en los procesos democráticos 
para promover la prevención y contrarrestar cualquier tipo de manipulación de infor-
mación que podrían padecer los ciudadanos.

• Invertir en desarrollo, construcción y mantenimiento de sistemas completos de pro-
tección de datos y comprometerse a salvaguardar la imparcialidad de Internet.
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• Fortalecer y robustecer los marcos legales y la cooperación internacional para abor-
dar las preocupaciones frente a las sanciones y procurar la judicialización de quienes 
atenten contra la ciberseguridad de un Estado.

• Identificar asentamientos informales derivados de los procesos acelerados y desorde-
nados de urbanización, donde la falta de bienes y servicios estatales puedan derivar en 
alteraciones a la estabilidad política, con la intención de poder priorizar y focalizar la 
atención del Estado en tales zonas.

• Reorientar las acciones de seguridad y de defensa hacia la consolidación de territorios 
desde un enfoque de seguridad humana, entendiendo las conflictividades sociales in-
trínsecas de sistemas políticos con instituciones democráticas.
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El mundo entero está viviendo una crisis ambiental de una escala cada vez más signi-
ficativa, y los impactos ambientales de y para nosotros, los seres humanos, son más y más 
visibles, frecuentes y fuertes. La emisión de gases de efecto invernadero que ha provocado la 
crisis climática; la pérdida de biodiversidad; la deforestación; la desertificación; la acidifi-
cación de los océanos; el deshielo de los polos y los glaciares, y el consecuente aumento del 
nivel del mar; distintas formas de contaminación que degradan los suelos, el aire y el agua; 
la extinción masiva de especies; estos son solo algunos de los problemas ambientales que 
enfrentamos hoy en día.

Los daños ambientales no se ocasionan sin motivación, al menos no a las escalas tan 
grandes que vemos actualmente, sino se consideran en muchos casos como externalidades de 
otras acciones. Por lo tanto, es necesario analizar cómo se ha llegado a este punto de crisis 
ambiental, y cuáles han sido los factores claves que han impulsado los cambios y daños en to-
dos los ecosistemas del planeta. Existe una relación estrecha entre la presente crisis ambien-
tal y los procesos de globalización que, por sus implicaciones políticas, económicas y sociales, 
han tenido impactos directos sobre el medio ambiente global. Es más, la crisis ambiental 
incide en todas las áreas de la política y, por eso, se han visto las crecientes interdependencias 
e interconexiones entre los campos del medio ambiente y de seguridad y defensa.

Mientras históricamente los problemas ambientales fueron tratados de manera aislada, 
hoy por hoy se reconoce que un enfoque de mitigación, prevención y adaptación debe ser 
transversal a todas las áreas de la política. Es más, por la naturaleza transfronteriza y/o 
global de muchos problemas ambientales –como otros fenómenos globales–, los Estados se 
ven obligados a actuar en formas que desafían la conceptualización histórica de la soberanía 
y a cooperar entre ellos y con otros actores, porque los cambios globales “diluyen sistemáti-
camente las fronteras de los asuntos externos e internos de los Estados” (Pastrana Buelvas y 
Sánchez Mendioroz, 2014, pp. 32-33). Las estrategias de seguridad y defensa nacionales no 
son excepción.

Históricamente, el sector de seguridad y defensa se ha preocupado por la seguridad del 
Estado frente a amenazas de actores concretos y externos, y las Fuerzas Militares (FF. MM.) 
fueron los agentes centrales en estos procesos. Sin embargo, es necesario reconocer que “no 
todos los asuntos militares son asuntos de seguridad, así como no todos los asuntos de seguri-
dad están relacionados con asuntos militares” (Kirchner, 2007, p. 6). Este hecho se volvió más 
claro con los procesos de globalización y los cambios en el panorama de la seguridad global. 
En este sentido, fue clave que los procesos que acabaron con la Guerra Fría entre los años 
1989 y 1992 coincidieran con la Conferencia de las Naciones Unidas sobre Medio Ambiente y 
Desarrollo en Río de Janeiro, en junio de 1992 (Floyd y Matthews, 2015), lo cual facilitó que, 
en ese momento de cambios globales profundos, se acercaran los campos del medio ambiente 
y de seguridad y defensa, y que ambos comenzaran a replantear sus conceptualizaciones y a 
abarcar nuevas dimensiones.
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Teniendo en cuenta lo anterior, el presente capítulo examina la globalización de los pro-

blemas ambientales y su influencia en las estrategias de seguridad y defensa nacionales. Está 

organizado de la siguiente manera: primero, considera qué entendemos por procesos de glo-

balización y problemas globales; segundo, explora la relación de la globalización con los pro-

blemas ambientales; tercero, explica por qué la globalización de los problemas ambientales 

constituye una amenaza para la seguridad global, regional y nacional; y, cuarto, reflexiona 

sobre la evolución de las estrategias de seguridad y defensa que los Estados y otros actores 

pueden emplear para confrontar estas amenazas originadas en los problemas ambientales 

transfronterizos y/o globales, tomando como ejemplos algunas estrategias implementadas en 

Colombia a nivel nacional, bilateral, regional y global.

Los procesos de globalización y los 
problemas globales
Desde la década de los ochenta del siglo XX se ha vuelto común hablar de la globalización, 

pero este hecho no implica que el fenómeno exista solo desde ese momento ni que haya un 

consenso sobre su definición. Desde distintas posiciones, se puede entender la globalización 

como sinónimo de internacionalización, liberalización, universalización, occidentalización 

o desterritorialización; todas estas perspectivas tienen sentido en escenarios y procesos dife-

rentes, pero es la última –desterritorialización– la que se puede considerar más relevante 

para los problemas globales (Scholte, 2001) y para los problemas ambientales en particular.

De acuerdo con Scholte (2001), conceptualizar la globalización como desterritorializa-

ción es lo que nos ayuda a diferenciar entre los fenómenos internacionales y los fenómenos 

verdaderamente globales. Su definición de la globalización como “los procesos por los cuales 

muchas relaciones sociales se desvinculan relativamente de la geografía territorial, de modo 

que las vidas humanas se juegan cada vez más en el mundo como un solo lugar” (Scholte, 

2001, pp. 14-15, traducción propia) es un buen punto de partida para concebir los procesos 

y problemas globales. Hablar de desterritorialización sugiere que la importancia histórica 

de las fronteras nacionales y los espacios territoriales de los Estados ha perdido cierto grado 

de relevancia frente a procesos y problemas supraterritoriales. Como se profundizará en la 

siguiente sección, los problemas ambientales son un ejemplo por excelencia de estos fenó-

menos globales.

Sin embargo, la globalización sigue siendo un concepto bajo discusión y muchos de los 

teóricos más importantes de las relaciones internacionales han contribuido a dicho debate 

(véase Held y McGrew, 2003). De acuerdo con el análisis comprensivo de este debate reali-

zado por Pastrana Buelvas y Sánchez Mendioroz (2014), se resumirán brevemente las tres 

corrientes principales en la teorización de la globalización: los globalistas o hiperglobalistas, 



194KAS - ESDEG 

Transición del orden mundial: impactos en las estrategias de seguridad y defensa en Colombia y la región

los escépticos, y los transformacionalistas o posescépticos. Aunque estas corrientes no son 
homogéneas en sus planteamientos, cada una abarca diversas aproximaciones intelectuales 
e ideológicas.

Los hiperglobalistas, bien sean de la derecha o la izquierda del espectro ideológico, con-
vergen en su énfasis en que la globalización es el resultado de la expansión del capitalismo a 
nivel global, del mercado global cada vez más integrado, y que es en su esencia un fenómeno 
económico que conlleva innovaciones en la tecnología, la información y las comunicaciones, 
y finalmente incide en las formas de organización social y política en todo nivel del sistema 
internacional.

Por su parte, los denominados escépticos también parten de una creencia en la importan-
cia del aspecto económico de la globalización, pero en lugar de ver un mundo completamente 
regido por el mercado capitalista ‘globalizado’, argumentan que la globalización es más una 
combinación de distintas regionalizaciones e internacionalizaciones. En este sentido, la glo-
balización es un conjunto de distintos polos de poder y bloques regionales dentro del cual 
existen asimetrías de poder. En otras palabras, “la globalización no es un fenómeno real: es 
un discurso que enmascara las imposiciones que una serie de Estados hacen sobre otros, para 
favorecer a sus empresas transnacionales” (Borón, 1999, p. 23, citado en Pastrana Buelvas y 
Sánchez Mendioroz, 2014, p. 29).

Por último, la tercera corriente –de los transformacionalistas o posescépticos– plantea 
que la globalización es en realidad una multitud de procesos sociales, políticos y económicos 
que están transformando las sociedades nacionales y el sistema internacional de manera 
multicausal, multiforme, multicéntrica, multiescalar y multitemporal (Pastrana Buelvas y 
Sánchez Mendioroz, 2014). Yendo más allá de la esfera económica, los transformacionalistas 
argumentan que estos procesos de cambio también surgen de lo cultural, lo tecnológico, lo 
ecológico e, incluso, lo criminal: todos los ámbitos de los Estados y sociedades modernos se 
entrelazan y son transformados, aunque con intensidades diferentes dependiendo del sector y, 
en este panorama, ciertos riesgos y amenazas también tienen que ser considerados globales.

Mientras estas tres corrientes teóricas sobre la globalización tienen sus convergencias 
y divergencias frente a los cambios y procesos de interdependencia e interconexión, todas 
tienen implicaciones importantes para el rol del Estado en el mundo actual. Los hipergloba-
listas afirman que por la primacía del mercado capitalista globalizado el Estado ha perdido 
influencia y poder, e incluso cierto grado de soberanía, porque son las políticas económicas 
globales las que rigen el mundo globalizado. Los escépticos difieren al argumentar que son 
los Estados quienes lideran y manejan las políticas de la internacionalización de la economía 
y, por lo tanto, no pierden poder ni soberanía. Y, tal como lo sugiere su nombre, los transfor-
macionalistas plantean que el Estado se transforma frente a las nuevas dinámicas del sistema 
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internacional (o global), pero que no pierde su rol protagónico: aunque deja más libertad 
al mercado capitalista, el Estado continua con su regulación e incluso con intervenciones 
cuando es necesario (Pastrana Buelvas y Sánchez Mendioroz, 2014).

En todo caso, la globalización ha provocado cambios profundos en los campos de acción 
de los Estados, tanto en la política interna como en la política externa (Nuschler, 2000, citado 
en Pastrana Buelvas y Sánchez Mendioroz, 2014), de acuerdo con “la intensificación y con-
centración de las interacciones transfronterizas, que envuelven a todos los Estados en una 
red de interdependencias, en la que los someten, con distintos grados de vulnerabilidad, a las 
nuevas tendencias internacionales de desarrollo” (p. 35). Este hecho representa un desafío 
tanto para los mismos Estados, como para el estudio de las relaciones internacionales que se 
ha enfocado, históricamente, en los roles de poder y los intereses nacionales de los Estados. 
En un mundo y un sistema internacional cada vez más globalizados, se requieren nuevos en-
foques y aproximaciones capaces de responder a las nuevas dinámicas de la interdependencia 
e interconexión, tanto entre los Estados, como entre los Estados y una multitud de actores 
distintos.

A pesar de las diferentes interpretaciones y caracterizaciones que existen sobre la glo-
balización, es un fenómeno que se ve cada vez más materializado en las vidas cotidianas 
de los humanos alrededor del mundo. En las esferas de la tecnología y las comunicaciones, 
las organizaciones y estructuras de los sectores privado, público, e incluso el criminal, los 
sistemas de producción y financieros, entre muchos otros, el pensamiento global y la difusión 
de nuevas reglas del juego son evidentes. Estas circunstancias no existían hace unas pocas 
generaciones y, de acuerdo con Scholte, “hoy vivimos no solo en un país; en sentidos muy 
directos e inmediatos también vivimos en el mundo como un solo lugar” (2001, p. 16, tra-
ducción propia). Esto implica que las decisiones y acciones tomadas en un lado del planeta 
suelen tener impactos, directos o indirectos, al otro lado del globo.

Algunos ejemplos de los problemas globales prevalentes hoy en día son el manejo de la 
economía global, la aplicación –o no– de los derechos humanos, el terrorismo, el narcotrá-
fico y otras modalidades del crimen transfronterizo, la proliferación de las armas de destruc-
ción masiva y la lucha contra enfermedades como el sida (O’Neill, 2009). La experiencia de 
la pandemia del covid-19 en los últimos años también demuestra claramente las interdepen-
dencias globales que resultan de un mundo globalizado e interconectado: detener la difusión 
de esta enfermedad fue imposible en un mundo donde las personas viajan frecuentemente 
de país a país, y ni siquiera el cierre de las fronteras nacionales –algo sin precedente en los 
tiempos modernos– podía detener que el covid-19 se volviera una pandemia global en unos 
pocos meses.

Aunque los impactos de la globalización son evidentes, vale la pena aclarar que es un 
fenómeno cambiante y que en el siglo XXI, con el incremento de nacionalismos y conflictos 
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raciales y religiosos, es cuestionada su “narrativa global liberal(izante)” (Pastrana Buelvas, 

Cabrera Ortiz y Vera Piñeros, 2022, p. 54) y su discurso de multilateralismo también ha sido 

desafiado por posturas como el America First de Trump en los Estados Unidos (EE. UU.) y el 

Brexit en el Reino Unido. Por lo tanto, muchos actores dentro de los debates de la globaliza-

ción hoy preguntan si los procesos de globalización están perdiendo la fuerza que tenían en 

la segunda mitad del siglo XX.

A pesar de este debate actual, el ámbito del medio ambiente es una de las áreas en que 

más se ven las interdependencias e interconexiones que surgen de la globalización, aunque 

la esfera de la seguridad y defensa nacional tampoco es inmune a estas fuerzas. Por lo tanto, 

la globalización ha conllevado consigo el fenómeno de problemas globales de un alcance, 

una escala, una visibilidad y una complejidad nunca visto (O’Neill, 2009), y es necesario 

preguntar si los efectos de los procesos de globalización ya han tenido impactos irreversibles 

sobre el medio ambiente.

La globalización de los problemas 
ambientales
Los problemas ambientales son un ejemplo perfecto de los problemas globales, dado que 

tanto las causas de muchos daños ambientales como sus impactos no respetan las fronte-

ras de los Estados inventados por los seres humanos. En este sentido, las políticas de índole 

únicamente nacional suelen ser incapaces de responder a dichos problemas porque los 

impactos se sienten en lugares distintos a donde son producidos.

Se mencionaron en la introducción del presente capítulo algunos de los problemas am-

bientales más importantes que el planeta enfrenta hoy en día y el propósito de esta sección no 

es profundizar en un diagnóstico de la salud ambiental del mundo, sino explorar la relación 

de la globalización con los problemas ambientales. De acuerdo con lo planteado por O’Neill 

(2009), para definir la globalización de los problemas ambientales e identificar los rasgos 

característicos que posee, es necesario revisar tres elementos: primero, cómo se globalizaron 

las preocupaciones y las acciones ambientales; segundo, los diferentes tipos de problemas 

ambientales; y tercero, analizar la relación de dichos problemas ambientales con otros pro-

blemas del mundo globalizado.

Respecto al primer asunto, según Scholte (2001), un punto de inflexión importante en 

la conciencia global y ambiental fue en el año 1966 con la primera foto de la Tierra entera 

tomada desde el espacio exterior, la cual se complementó en 1972 con la foto de la Tierra 

en color, llamada “la canica azul”, tomada por la tripulación del Apolo 17 en su viaje hacia 

la luna (National Geographic Society, s.f.). Estas muestras visuales que, con la ayuda de los 
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avances en los medios de comunicación dieron la vuelta al mundo, contribuyeron a una 
conciencia en los seres humanos de que la Tierra es un solo lugar.

Sin embargo, fue el aumento significativo en la escala y el alcance de los problemas 

ambientales durante la segunda mitad del siglo XX lo que realmente movilizó tanto las pre-

ocupaciones como las acciones ambientales. Es decir, mientras en el pasado los problemas 

ambientales permanecían más localizados, con los procesos de industrialización y, posterior-

mente, globalización, los daños ambientales llegaron a nuevos territorios o se expandieron a 

afectar territorios cada vez más grandes (escala), y nuevos problemas emergieron (alcance) 

(O’Neill, 2009). Este segundo elemento, de los problemas nuevos, se relaciona estrechamente 

con los avances científicos y la disponibilidad de nuevos mecanismos para medir y modelar 

los cambios en los ecosistemas del planeta, especialmente respecto a problemas no visibles 

como el cambio climático y el deterioro de la capa de ozono.

Sin duda, la globalización económica ha sido uno de los motores claves en estos cambios 

en la escala y el alcance de la degradación ambiental. El desarrollo industrial y económico 

que alcanzó niveles sin precedente mediante los procesos de globalización no tenía en cuenta, 

durante mucho tiempo, las consecuencias del uso desenfrenado de los recursos naturales ni 

la contaminación como una externalidad. Con la promoción del mercado global capitalis-

ta, y su priorización del crecimiento económico a través del movimiento libre de bienes, el 

agotamiento de los recursos y la generación de distintos tipos de contaminación aceleraron 

masivamente (O’Neill, 2009).

Sobre el segundo punto de O’Neill (2009), los diferentes tipos de problemas ambientales 

se han globalizado como consecuencia del aumento en su escala y su alcance, y se pueden ca-

tegorizar de la siguiente manera: problemas en los comunes globales, problemas transfronte-

rizos, y problemas local-acumulativos. El primer grupo hace referencia a la teoría clásica de 

Hardin (1968), de la llamada Tragedia de los Bienes Comunes: según la teoría, los recursos 

naturales de uso colectivo, sin un propietario que los administre y regule, inevitablemente 

derivan en una sobrexplotación que, a largo plazo, llevará a su destrucción. Estos bienes co-

munes incluyen la Antártida, la atmósfera, el sistema climático y los océanos, porque existen 

fuera de los territorios nacionales divididos en y entre los Estados soberanos.

El cambio climático es en el presente un ejemplo perfecto de esta problemática porque 

la emisión de los gases de efecto invernadero afecta totalmente a la atmósfera y el sistema 

climático del planeta, sin importar su lugar de proveniencia: en teoría, una empresa o un 

sector productivo dentro de las fronteras nacionales de un Estado puede emitir estos gases sin 

límite, pero los efectos no se concentran únicamente dentro de estas fronteras. Por lo tanto, 

dichos problemas son verdaderamente de naturaleza global y, según la teoría de Hardin, no 

existen incentivos para que los distintos actores restrinjan sus acciones dañinas.
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El segundo grupo de problemas ambientales, los transfronterizos, refiere a los que cruzan 

las fronteras nacionales entre los Estados soberanos. De acuerdo con O’Neill (2009), en estos 

casos los impactos suelen ser más limitados, es más fácil identificar tanto sus victimarios 

como sus víctimas y, en teoría, su resolución es más viable mediante acuerdos bilaterales o 

regionales; algunos ejemplos incluyen la contaminación de los ríos y del aire, como en el caso 

de las lluvias ácidas.

Los problemas local-acumulativos, del tercer grupo, se pueden considerar globales –in-

cluso cuando un daño específico no traspasa fronteras nacionales– porque, al fin y al cabo, 

existimos en un solo planeta y ecosistema. Por lo tanto, desde una perspectiva holística, 

problemas ambientales como la pérdida de biodiversidad, la deforestación y el manejo de 

las fuentes hídricas, sí tienen implicaciones globales cuando ocurren a una escala lo 

suficiente grande (O’Neill, 2009).

Respecto al tercer elemento de la globalización de los problemas ambientales planteado 

por O’Neill, es necesario considerar la relación entre los problemas ambientales y otros pro-

blemas en el mundo globalizado. Los problemas ambientales son la consecuencia de decisio-

nes políticas, económicas y sociales, tal como las involucradas en los procesos de globaliza-

ción, y se cruzan con todos los otros ámbitos de la política, como el desarrollo, la seguridad y 

defensa, la salud, la seguridad alimentaria y los derechos humanos (2009). No existe ningún 

área que no tenga cierto grado de relación con los problemas ambientales globales.

Como ya se señaló, los Estados tienen diferentes niveles de vulnerabilidad frente a los 

impactos positivos y negativos de la globalización y el caso de los problemas ambientales es 

igual: no se distribuyen de manera homogénea entre todos los Estados del planeta. En este 

sentido, es una crítica común que la globalización tiende a profundizar la desigualdad entre 

Estados y, mientras algunos países del norte global se han vuelto más ricos, hay muchos más 

en el sur global que se ven marginalizados (Held et al., 2002, citado en Pastrana Buelvas y 

Sánchez Mendioroz, 2014). En el caso de los problemas ambientales, estas divisiones son al-

tamente relevantes en términos de las causas y los impactos de los daños, y en las capacidades 

de que disponen los diferentes Estados para responder a dichos problemas. En este sentido, se 

considera el cambio climático en particular como un “multiplicador de amenazas” porque 

incide en y exacerba otros problemas y amenazas que surgen de la pobreza, y de las divisiones 

y desconfianzas entre distintos actores y frente a las instituciones y los procesos del manejo de 

los recursos, entre otros factores (Secretario General de las Naciones Unidas, 11 de septiembre 

de 2009).

La tabla 1 a continuación compara dos principios claves en el manejo de los problemas 

ambientales, el primero de la Declaración de Estocolmo, el resultado de la Conferencia Mundial 
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sobre el Medio Ambiente Humano llevada a cabo en el año 1972 –la primera conferencia 

global sobre temas ambientales–; y el segundo, de la Declaración de Río que surgió de la 

Conferencia de las Naciones Unidas sobre el Medio Ambiente y el Desarrollo en 1992.

Tabla 1. Principios claves en el manejo de los problemas ambientales

Principio 21 de la Declaración de Estocolmo Principio 7 de la Declaración de Río

De conformidad con la Carta de las Naciones Unidas y 
con los principios del derecho internacional, los Estados 
tienen el derecho soberano de explotar sus propios 
recursos en aplicación de su propia política ambiental 
y la obligación de asegurar que las actividades que se 
lleven a cabo dentro de su jurisdicción o bajo su control 
no perjudiquen al medio ambiente de otros Estados o 
de zonas situadas fuera de toda jurisdicción nacional 
(Naciones Unidas, 1973, p. 5).

Los Estados deberán cooperar con espíritu de solidaridad 
mundial para conservar, proteger y restablecer la salud y la 
integridad del ecosistema de la Tierra. En vista de que han 
contribuido en distinta medida a la degradación del medio 
ambiente mundial, los Estados tienen responsabilidades 
comunes pero diferenciadas. Los países desarrollados 
reconocen la responsabilidad que les cabe en la búsqueda 
internacional del desarrollo sostenible, en vista de las 
presiones que sus sociedades ejercen en el medio 
ambiente mundial y de las tecnologías y los recursos 
financieros de que disponen (Naciones Unidas, 1993, p. 3).

Enfoque: primacía de la soberanía estatal, con 
responsabilidades compartidas.

Enfoque: responsabilidades compartidas pero diferenciadas.

Al comparar estos dos principios, se puede ver una evolución en el enfoque del manejo 

de los problemas ambientales de la primacía de la soberanía estatal al reconocimiento de las 

consecuencias de los procesos de industrialización y globalización que han resultado en una 

situación de ‘ganadores’ y ‘perdedores’ de la globalización; es decir, las desigualdades entre 

el norte y el sur global, dentro de las que tanto las causas como los impactos de los daños 

ambientales son elementos claves. La posibilidad de conflicto y/o contradicciones entre la 

primacía de la soberanía de los Estados y sus responsabilidades comunes sigue siendo deter-

minante en el panorama global de los problemas ambientales hoy en día.

Este es un punto crítico en cómo la naturaleza global y/o transfronteriza de muchos pro-

blemas ambientales incide en la seguridad nacional: no pueden ser respondidos por un solo 

Estado. Retomando el concepto de la Tragedia de los Bienes Comunes, es necesario considerar 

por qué un Estado asumiría los costos y esfuerzos de la mitigación, adaptación o prevención 

de los daños ambientales si no todos hacen el mismo, bien sea por falta de voluntad o por 

falta de capacidades. Esta situación puede resultar en algo que se conoce como free-riding 

y es consecuencia del estado anárquico de un sistema internacional de Estados soberanos 

(O’Neill, 2009).

Por lo tanto, es menester: 1) conceptualizar los problemas ambientales como amenazas 

a la seguridad, según se expone en la próxima sección, para que los Estados y otros actores 

los tomen en serio e implementen respuestas adecuadas; y 2) considerar cuáles estrategias 
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son las más efectivas para responder a los problemas ambientales globalizados. Mientras los 
procesos de la globalización han contribuido al aumento en la escala y el alcance de los pro-
blemas ambientales, a la vez, las interdependencias entre los Estados han propiciado espacios 
de diplomacia y cooperación ambiental, y las interdependencias entre diferentes áreas de la 
política han posibilitado su inclusión en ámbitos como la seguridad y defensa.

El multilateralismo ha sido característico del mundo cada vez más globalizado desde 

la segunda mitad del siglo XX y la gobernanza ha surgido como uno de sus conceptos más 

emblemáticos. Sin embargo, tal como en el caso de la globalización, la gobernanza es un con-

cepto con múltiples definiciones e interpretaciones. Una definición general de la gobernanza 

es “las estructuras y [los] procesos mediante los cuales los actores políticos y sociales llevan 

a cabo prácticas de intercambio, coordinación, control y adopción de decisiones en sistemas 

de gobiernos democráticos” (Pastrana Buelvas, Betancourt Vélez y Simmonds Pachón, 2014, 

p. 103). La inclusión de actores sociales en esta definición refleja los debates acerca del rol 

del Estado y la necesidad de su adaptación a las nuevas dinámicas del mundo globalizado.

Es más, la participación de múltiples actores en los procesos de gobernanza ha contri-

buido –igual que en los procesos de globalización– a la ampliación de los agendas interna-

cionales, regionales y nacionales, de modo que cada vez se han abierto más espacios para los 

problemas ambientales. Este es un elemento clave del trabajo de Ostrom (2000) en su libro 

El Gobierno de los Bienes Comunes: la evolución de las instituciones de acción colectiva, 

el cual se considera una respuesta en cierta medida más optimista al dilema planteado por 

Hardin que siempre resulta en la destrucción de los recursos compartidos. Ostrom argumenta 

que existen pruebas amplias de casos en que distintos actores sí tienden a idear formas de 

gobernar los bienes comunes para asegurar su supervivencia, tanto para sus necesidades 

como para las generaciones futuras: “se pueden crear instituciones estables de autogestión si 

se resuelven ciertos problemas de provisión, credibilidad y supervisión” (p. 15).

En este orden de ideas, las organizaciones intergubernamentales como las Naciones Uni-

das y las instituciones de gobernanza económica como el Fondo Monetario Internacional son 

algunos ejemplos a nivel internacional, y existen diversos ejemplos a nivel regional, como la 

Unión Europea, ASEAN, Unasur y la Unión Africana, entre muchos otros. Estos espacios de 

gobernanza y acción colectiva se han vuelto cada vez más importantes en el mundo globali-

zado interdependiente e interconectado. Es más, todas estas organizaciones han propiciado 

espacios para la gobernanza y la diplomacia ambientales, sin decir que han demostrado 

resultados concretos y/o positivos a favor de la protección del medio ambiente.

La gobernanza ambiental es también un concepto que abarca muchas corrientes y cos-

movisiones diferentes. La primera se enfoca en el desarrollo sostenible, dentro del marco 

de la gobernanza de los procesos de globalización de corte neoliberal, como un equilibrio 
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de las dimensiones económicas, sociales y ambientales sin que prime una sobre las otras, 
mientras la segunda toma una postura más crítica hacia la globalización como la fuente de 
los problemas ambientales, y argumenta que el mercado capitalista casi siempre subyuga los 
elementos sociales y ambientales a lo económico (Pastrana Buelvas y Lowe, 2020). A pesar de 
la complejidad de definir la gobernanza ambiental, sí es cierto que hoy por hoy existen muchos 
mecanismos, arquitecturas institucionales, tratados y organizaciones que trabajan en pro 
de ella y, además, que estas estructuras de gobernanza ambiental se han conectado poco a 
poco con sus equivalentes en el campo de la seguridad y defensa, algo que se profundiza en 
la última sección del capítulo.

La globalización de los problemas 
ambientales como amenaza para la 
seguridad global, regional y nacional
Por el aumento en su escala y alcance, y sus fuertes interdependencia e interconexiones con 

otras áreas de la política, se han visto acercamientos entre los campos del medio ambiente y 

de seguridad y defensa. Todos estos cambios están asociados con los procesos de globalización 

ya descritos, además de los cambios profundos en las dinámicas del sistema internacional 

después del fin de la Guerra Fría. Pero incluso antes del fin de la Guerra Fría, existían debates 

acerca de la naturaleza de las amenazas a la seguridad internacional, regional y nacional. Un 

elemento clave de estos debates es el empleo de una definición de amenaza que va más allá 

de las amenazas militares, sean ellas las que surgen afuera de las fronteras nacionales de un 

Estado o las que surgen dentro de estas mismas fronteras.

Desde la década de los ochenta, Ullman ha sido de los teóricos más importantes en dichos 
debates. Este autor plantea la siguiente definición de amenaza:

Una amenaza a la seguridad nacional es una acción o secuencia de eventos que (1) amenaza 

drásticamente y durante un tiempo relativamente breve con degradar la calidad de vida 

de los habitantes de un Estado, o (2) amenaza significativamente con reducir el rango de 

opciones de política disponibles para el gobierno de un Estado o para entidades privadas no 

gubernamentales (personas, grupos, corporaciones) dentro del Estado (Ullman, 2011, p. 13, 

traducción propia).

Esta conceptualización de amenaza refleja los cambios provocados por los procesos de 
globalización, al considerar la interdependencia e interconexión entre todas las esferas de 
la política y las sociedades contemporáneas, no solamente la militar, y por incluir actores 
no estatales. Por lo tanto, al abarcar nuevas amenazas, la conceptualización de la misma 
seguridad y defensa también ha pasado por cambios.
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De acuerdo con Giraldo Bonilla y Cabrera Ortiz (2020), el propósito de la seguridad na-
cional es “proteger los intereses nacionales ante cualquier interferencia o perturbación que 
impida su desarrollo” (p. 91), y el fin superior es “el bien común, que se materializa en 
mayor medida por el desarrollo y accionar coherente y sincrónico de los diferentes elemen-
tos que integran el poder nacional” (EE. UU., Joint Chiefs of Staff, 2018, citado por Giraldo 
Bonilla y Cabrera Ortiz, 2020, p. 89). Estas definiciones van más allá de la esfera militar y 
reflejan los cambios en la conceptualización tradicional de la seguridad, la cual se asoció 
desde el siglo XVII con la preponderancia del Estado como aquel que tiene el monopolio de 
la violencia en las sociedades para mantener la paz dentro de las fronteras y evitar ataques 
de los Estados vecinos, y que tuvo un enfoque estatista, militarista y competitivo (Pastrana 
Buelvas y Burgos Giraldo, 2020).

Esta conceptualización tradicional de la seguridad se ha transformado hoy en día en el 
concepto de la seguridad multidimensional, del cual la seguridad ambiental hace parte. Antes 
de describir el concepto de la seguridad ambiental, es importante resaltar que se alinea en 
muchos sentidos con la seguridad humana, otro aspecto clave de la seguridad multidimen-
sional. En las últimas décadas la seguridad humana ha sido un eje de los intentos de distintos 
actores al responder a la cuestión de cómo manejar estos problemas ambientales que son 
estrechamente relacionados con todas las decisiones políticas, económicas y sociales en un 
mundo globalizado (O’Neill, 2009). El Informe de Desarrollo Humano del Programa de las 
Naciones Unidas para el Desarrollo (PNUD), publicado en 1994, exploró nuevas dimensio-
nes de la seguridad en un sentido holístico y así especificó la naturaleza global de muchas 
amenazas como consecuencia de la globalización, y también afirmó que la seguridad es un 
concepto universal, no divisible por la interdependencia entre sus componentes, preventivo 
y centrado en el individuo. La seguridad humana abarca las dimensiones económicas, de 
alimentación, de salud, ambiental, personal, comunitaria y política (O’Neill, 2009).

En este contexto de la reconceptualización de la seguridad y defensa, y de las amenazas 
que debe enfrentar y manejar, el concepto de la seguridad ambiental también ha venido 
cobrando fuerza en las últimas décadas por el aumento en las amenazas que surgen de los 
problemas ambientales. De acuerdo con Lodgaard, la seguridad ambiental tiene dos aspectos 
centrales: primero, la protección y el empleo sostenible del medio ambiente y los recursos que 
nos brinda a los seres humanos; y segundo, la mitigación de riesgos ocasionados por daños y 
cambios ambientales futuros (citado en Græger, 1996).

Este concepto converge en muchas maneras con los propósitos de seguridad ya 
mencionados, y sobre todo por los riesgos, es decir, las amenazas, que surgen de los problemas 
ambientales. Tomando en cuenta la perspectiva holística de la seguridad multidimensional, 
en la tabla 2 a continuación se resumen, en la columna A, las principales amenazas a la 
seguridad internacional, regional y nacional; y en la columna B, los principales problemas 
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ambientales que las pueden causar. Es importante resaltar que, tal como los procesos de 
globalización y los problemas ambientales, tanto las amenazas como sus causas están 
interrelacionadas estrechamente y por eso no se especifica una sola causa por cada amenaza.

Tabla 2. Amenazas a la seguridad y defensa, y causas ambientales

A
Tipo de amenaza a la seguridad y defensa

B
Causas ambientales

• Migraciones y desplazamientos irregulares, internos y 
externos, cuando un territorio ya no es adecuado para 
distintas dimensiones de la vida humana: podrían 
surgir por problemas de seguridad alimentaria y de 
salud, y resultar en la exacerbación de tensiones y/o 
conflictos étnicos, religiosos y políticos.

• Conflictos internos, regionales y/o internacionales, 
por la escasez de recursos naturales vitales, como el 
agua, y especialmente los recursos de naturaleza no 
renovable.

• La desaceleración o reversión del desarrollo 
económico podría poner en riesgo las capacidades de 
los Estados para mantener su estabilidad.

• En casos extremos, la apatridia o el colapso estatal, 
es decir, la posible pérdida por un Estado de su 
condición como tal.

• Cambio climático:
-  Aumento en las temperaturas.
-  Deshielo de los glaciares.
-  Aumento del nivel del mar en territorios insulares y 

costeros.
-  Aumento de la frecuencia y fuerza de eventos 

extremos, como huracanes o sequías.

• Contaminación del aire, los suelos y las fuentes 
hídricas.

• Sobreexplotación de recursos no renovables.

• Deforestación.

• Desertificación.

• Pérdida de biodiversidad.

Fuente: elaboración propia basada en Pastrana Buelvas y Burgos Giraldo (2020); Pastrana Buelvas, Cabrera Ortiz y Vera Piñeros 
(2022); Secretario General de las Naciones Unidas (11 de septiembre de 2009); y World Economic Forum

(11 de enero de 2022).

Para resaltar la importancia de estas amenazas ambientales, de acuerdo con el Informe de 
Riesgos Globales 2022 producido por el Foro Económico Mundial, los tres riesgos más seve-
ros a escala global durante los próximos diez años son ambientales: el fracaso de la acción 
climática, el clima extremo y la pérdida de biodiversidad (ver gráfica 1) (World Economic 
Forum, 11 de enero de 2022).

Gráfica 1. Riesgos más severos en los próximos diez años
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Fuente: tomado de Zurich Seguros (s.f.).
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Mientras los siguientes dos riesgos más importantes se categorizan como societales –la 
erosión de la cohesión social y la crisis de subsistencia– es menester reconocer que estos dos 
riesgos también tienen conexiones con las amenazas y causas ambientales señaladas en la 
tabla 2 y, además, con los procesos de globalización. Se considera que todos estos riesgos son 
agravantes de otros riesgos, como ya se señaló en el caso del cambio climático de ser multi-
plicador de amenazas.

De nuevo, es importante anotar que dichas amenazas no se distribuyen de manera homo-
génea alrededor del planeta, son ciertas regiones las que resultan más vulnerables a sus im-
pactos por condiciones tanto naturales como resultadas de los procesos de globalización. Por 
ejemplo, América Latina y el Caribe se considera altamente vulnerable por su variabilidad 
climática, la dependencia de sus Estados en modelos de desarrollo basados en la extracción 
y exportación de materias primas, y sus altos niveles de pobreza y desigualdad (Cárdenas, 
Bonilla y Brusa, 2021, citados en Pastrana Buelvas y Burgos Giraldo, 2020). Estos últimos dos 
factores se relacionan estrechamente con los procesos de globalización.

Cabe apuntar que también existen fenómenos que ponen en riesgo la seguridad y defensa 
y, a la vez, ocasionan daños ambientales. Por ejemplo, el fortalecimiento de actores ilegales a 
través de su participación en delitos como el narcotráfico, la extracción ilícita de minerales y 
la tala ilegal de árboles. Estas actividades ilícitas contribuyen al sostenimiento de los grupos 
armados organizados (GAO), bien sean puramente criminales o de naturaleza paramilitar o 
guerrillera, y así mismo se relacionan con los procesos de globalización, por ejemplo, me-
diante la alta demanda de minerales en el mercado global y las condiciones persistentes de 
pobreza y desigualdad en muchos países del sur global (Lowe, 2022).

Las estrategias de seguridad y defensa 
para confrontar las amenazas de 
la globalización de los problemas 
ambientales
De igual manera que los problemas ambientales globales y transfronterizos han creado la 
necesidad de nuevas conceptualizaciones teóricas, en la práctica, el sector de seguridad y 
defensa –como toda área de la política– también se ha visto obligado a replantear algunas 
de sus estrategias y modos de operar frente a los problemas ambientales y las dinámicas de 
los procesos de globalización y gobernanza. Sin embargo, esto no ha ocurrido de manera 
homogénea, en diferentes momentos se han visto enfoques distintos.

Por ejemplo, con el fin de la Guerra Fría, fueron muchos los Estados –incluso los EE. 
UU. y la antigua Unión Soviética– que comenzaron a considerar los impactos ambientales 
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del conflicto, a repensar sus mecanismos de cooperación y a integrar nuevas dimensiones en 
sus sectores de seguridad y defensa (Floyd y Matthews, 2015). En los EE. UU., esto significó 
en cierta medida una securitización del campo ambiental, con la creación de la Oficina del 
Subsecretario de Defensa para la Seguridad Ambiental dentro del Departamento de Defensa, 
para liderar la planificación ambiental, la limpieza de los bases militares, el cumplimiento 
de las regulaciones ambientales, la prevención de la contaminación, nuevos modos de capa-
citación, el desarrollo tecnológico y las medidas de conservación de recursos. Sin embargo, 
estos hechos fueron la fuente de muchas discusiones acerca de las intenciones del gobierno: 
¿fueron realmente dirigidos al bienestar de la población y el medio ambiente, o fueron una 
manera de justificar la continuación de un sector de seguridad y defensa que había perdido 
su “razón de ser” con el fin de la Guerra Fría y, por lo tanto, tenía que justificar su existencia 
y financiación? (Floyd y Matthews, 2015, p. 5).

En todo caso, el cambio de doctrina hacia la defensa preventiva ha sido clave en las es-
trategias de seguridad y defensa alrededor del mundo desde entonces y ha contribuido a la 
conceptualización de la seguridad multidimensional. Como consecuencia de las interdepen-
dencias de los Estados y otros actores, las interconexiones entre distintas áreas de la política 
surgidas de los procesos de globalización, y el creciente reconocimiento de los problemas 
ambientales como amenazas a la seguridad y defensa, los sectores de seguridad y defensa 
abarcan cada vez más los temas ambientales.

De acuerdo con Ospina Gutiérrez y Cabrera Ortiz (2022), hay tres elementos claves en es-
tos procesos: la redefinición del concepto tradicional de seguridad de los Estados, la necesidad 
de un nuevo planteamiento del entorno estratégico y de seguridad en el mundo globalizado, 
y la diversificación de las estructuras y dinámicas institucionales en las esferas públicas y 
privadas. En este sentido, a nivel nacional o interno, los Estados requieren de estrategias mul-
tidimensionales que reflejen el concepto de la seguridad multidimensional y las amenazas 
no tradicionales, incluso las ambientales, que son de las más urgentes hoy en día. Este hecho 
implica la necesidad de enfoques transversales en los que las amenazas ambientales globales 
y transfronterizas –y las respuestas a estas amenazas– se abarcan en todos los planes de los 
gobiernos. El caso de Colombia ofrece un ejemplo de esto, como lo explican Giraldo Bonilla y 
Cabrera Ortiz (2020), el sector de seguridad y defensa se guía por los cinco pilares de: la Cons-
titución Nacional, el Plan Nacional de Desarrollo, la Política de Defensa y Seguridad, el Plan 
Nacional de Gestión de Riesgo de Desastres y la Apreciación Política Estratégica Nacional. 
Para confrontar las amenazas de los problemas ambientales y las demás amenazas no tra-
dicionales, es clave que todos estos pilares abarcan dichas amenazas de manera integral. En 
este sentido, se destaca que la Política de Defensa y Seguridad de 2019 otorgó por primera vez 
el estatus de “activos estratégicos de la nación” al agua, la biodiversidad y el medio ambiente 
(Ministerio de Defensa Nacional, 2019, p. 6), lo cual demuestra una perspectiva holística y 
las interdependencias entre las distintas áreas de la política respecto a los recursos naturales.
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Sin embargo, frente a los diferentes tipos de problemas ambientales que existen –lo-
cal-acumulativos, transfronterizos y globales– los esfuerzos de los sectores de seguridad y 
defensa a nivel nacional no son suficientes para lograr las respuestas necesarias y, por lo tan-
to, los mecanismos y espacios de cooperación bilateral, regional y global son de alta impor-
tancia. Esto puede darse mediante la participación de este sector en la gobernanza ambiental 
y también a través de acciones ambientales en los espacios de gobernanza de la seguridad 
y defensa. En la tabla 3 a continuación se resumen algunos ejemplos de estrategias a nivel 
bilateral, regional y global, tanto en los proyectos de gobernanza ambiental como en los de 
gobernanza de la seguridad y defensa, en la cuales ha participado el sector de seguridad y 
defensa de Colombia.

Tabla 3. Ejemplos de estrategias de seguridad y defensa bilateral, regional y global para confrontar
a las amenazas de los problemas ambientales

Nivel de 
acción

Tipo de 
problema 
ambiental

Ejemplos de estrategias

Bilateral Local-acumulativo

Acciones coordinadas colombo-ecuatorianas para enfrentar al crimen 
transfronterizo y los GAO que operan en los espacios fronterizos, y así reducir 
la producción de estupefacientes, la tala ilegal de madera y la extracción 
ilícita de minerales. Se destacan:
El Plan Operativo Anual Binacional (POAB), eje estructural de cooperación 
entre los dos países que orienta la inversión de recursos de las capacidades 
institucionales en la planeación y ejecución operacional. El POAB cuenta con 
11 compromisos: 1) planificación operativa anual binacional; 2) mecanismos 
técnicos binacionales; 3) mecanismo de fomento a la confianza mutua; 4) jornadas 
binacionales de apoyo al desarrollo; 5) industria de la seguridad y defensa; 
6) cooperación técnica bilateral; 7) delincuencia organizada transnacional; 8) 
estrategia para combatir el narcotráfico; 9) seguridad ciudadana, prevención del 
delito, orden público y servicios de emergencias; 10) estrategia de seguridad en 
los pasos de frontera binacionales; 11) gestión de riesgos y desastres.
La Comisión Binacional de Fronteras (COMBIFRON), un mecanismo de 
confianza mutua en el cual participan las FF. MM., la Policía, las agencias 
de migración, los departamentos de inteligencia y las Cancillerías de 
ambos países para intercambiar información de inteligencia y optimizar las 
operaciones coordinadas.

Regional Transfronterizo

La Organización del Tratado de Cooperación Amazónica (OTCA) es el único 
bloque socioambiental en América Latina y está constituida por los ocho 
países amazónicos que suscribieron el Tratado: Bolivia, Brasil, Colombia, 
Ecuador, Guyana, Perú, Surinam y Venezuela. Se complementa con el Pacto 
de Leticia de 2019, firmado por Bolivia, Brasil, Colombia, Ecuador, Guyana, 
Perú y Surinam.
En ambas instancias existen programas para velar por la conservación y el 
desarrollo sostenible de este bioma compartido que es, además, de suma 
importancia para el sistema climático global. Se destacan las siguientes 
estrategias puntuales, aunque por supuesto existen muchas otras:
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Nivel de 
acción

Tipo de 
problema 
ambiental

Ejemplos de estrategias

Regional Transfronterizo

La creación de mecanismos de intercambio de información de inteligencia 
para combatir las actividades ilegales que atentan contra la conservación de la 
Amazonia, como la deforestación y la minería ilegal.
El Memorando de Entendimiento de Cooperación y Asistencia Mutua para el 
Manejo Integral del Fuego entre los Países Miembros de la OTCA y la creación 
de la Red Amazónica de Manejo Integral del Fuego para contrarrestar los 
incendios de origen natural y antrópico.

Regional Transfronterizo

De acuerdo con Vera Piñeros, Prieto Ararat y Garzón Amórtegui 
(2020), las Fuerzas Militares de los países amazónicos tienen un rol 
protagónico en estas estrategias por la falta de instituciones gubernamentales 
civiles en este territorio complejo, tanto en la lucha contra los GAO y el crimen 
transnacional, como en las estrategias de desarrollo y de protección de la 
biodiversidad.

Global Global

El sector de seguridad y defensa colombiano tiene una oportunidad importante 
para confrontar a las amenazas ambientales mediante su estatus como socio 
extracontinental o global de la Organización del Tratado del Atlántico Norte 
(OTAN) desde 2017. Aunque la OTAN se enfoca, en teoría, en los asuntos de 
seguridad y defensa de la región del Atlántico, tiene una proyección global 
en este ámbito mediante sus asociaciones con países alrededor del mundo, 
incluso Afganistán, Australia, Irak, Japón, Corea del Sur, Mongolia, Nueva 
Zelanda y Pakistán.
Como reflejo de la importancia de la seguridad ambiental, la lucha contra el 
cambio climático es hoy en día un elemento clave de la agenda de la OTAN. 
De acuerdo con Jiménez (2 de diciembre de 2021), en el Plan de Acción de la 
OTAN definido en junio de 2021, se especificaron cuatro estrategias claves en 
esta lucha:
Aumentar la conciencia de los aliados.
Adaptarse al cambio climático con fundamento en sus evaluaciones, e 
incorporar consideraciones sobre resiliencia, preparación civil, planificación 
de la defensa, entrega de capacidades, activos e instalaciones, estándares, 
innovación, capacitación, ejercicios y respuesta a desastres.
Contribuir a la mitigación: desarrollar una metodología analítica y cartográfica 
de las emisiones de gases de efecto invernadero procedentes de actividades e 
instalaciones militares.
Mejorar la divulgación: fortalecer los intercambios con los países socios, así 
como con las organizaciones internacionales y regionales que participan 
activamente en cuestiones relacionadas con el cambio climático y la seguridad, 
incluidas la UE, las Naciones Unidas y otras, cuando proceda. También 
aumentar el diálogo con la sociedad civil, el mundo académico y la industria 
sobre el cambio climático y las cuestiones de seguridad, para apoyar su trabajo 
y contribuir a la respuesta global al cambio climático.

Fuente: elaboración propia con información de Cancillería (s.f.), Cancillería (6 de septiembre de 2019), El Nuevo Siglo
(1 de junio de 2022), France24 (30 de mayo de 2018), OTCA (s.f.), OTCA (9 de junio de 2021) y Pinzón Arana (2019).
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Todo lo anterior demuestra cómo las estrategias del sector de seguridad y defensa pueden 
contribuir de manera importante para enfrentar a las amenazas de los problemas ambienta-
les y, a la vez, contribuir al logro de una seguridad verdaderamente multidimensional.

Conclusiones y recomendaciones
Si bien existen perspectivas teóricas distintas sobre los procesos de globalización y sus causas 
e impactos, es claro en la segunda década del siglo XXI que ha ocurrido una desterritoriali-
zación de muchos asuntos políticos y que las fronteras nacionales han perdido cierto grado 
de relevancia frente a problemas globales, como los ambientales, y que el rol del Estado se 
ha reconceptualizado también. Son muchos los problemas globales que han surgido como 
consecuencia de los procesos de globalización en un mundo cada vez más interdependiente 
e interconectado y los problemas ambientales han aumentado, en muchos casos, como una 
externalidad de dichos procesos políticos, económicos y sociales.

El aumento importante en la escala y el alcance de los problemas ambientales ha movi-
lizado tanto preocupaciones como acciones en este ámbito. Tal aumento se relaciona estre-
chamente con los procesos de globalización económica y se revela en los problemas ambien-
tales globales, transfronterizos y local-acumulativos. Estos problemas conllevan diferentes 
perspectivas teóricas sobre las posibles maneras de resolverlos y es menester reconocer las 
conexiones entre los daños ambientales y otras áreas de la política en el mundo globalizado. 
Además, los problemas ambientales no se distribuyen de manera homogénea alrededor del 
planeta y existen brechas grandes en las capacidades de los Estados para enfrentarlos, tam-
bién como consecuencia de los procesos de globalización.

Reconocer que los problemas ambientales son amenazas a la seguridad es clave para 
asegurar respuestas adecuadas por parte de los Estados y otros actores. En el marco de la glo-
balización, la gobernanza ha surgido como el mecanismo multilateral para enfrentar a los 
problemas globales, incluidos los ambientales, mediante las instituciones, las organizaciones 
y los tratados multilaterales. A la vez, estos espacios de acción colectiva han abierto espacios 
de gobernanza y diplomacia ambiental y han surgido conceptos como el desarrollo soste-
nible. Los problemas ambientales se deben considerar como amenazas a la seguridad por 
muchas razones, y los sectores del medio ambiente y de seguridad y defensa se han acercado 
más y más en las últimas décadas.

La seguridad multidimensional considera las amenazas ambientales como elemento cen-
tral y en la tabla 2 se resumieron dichas amenazas. Las estrategias para enfrentar a estas 
amenazas son hoy en día una parte clave de las doctrinas y acciones del sector de seguridad 
y defensa. Mediante los espacios de gobernanza –tanto ambiental como de seguridad y de-
fensa– el sector de seguridad y defensa participa cada vez más en acciones de mitigación, 
adaptación y prevención de daños ambientales. Con acciones internas relacionadas con el 
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uso de recursos y las externalidades de las acciones militares tradicionales, y también exter-

nas en los procesos de gobernanza y acción colectiva, el sector de seguridad y defensa es en la 

actualidad una parte central de los esfuerzos para enfrentar a las amenazas que surgen de la 

globalización de los problemas ambientales.

A continuación, se presentan unas recomendaciones para asegurar el logro de una segu-

ridad verdaderamente multidimensional que responda a las amenazas ambientales:

• Los problemas ambientales son transversales a todas las áreas de la política y, por 

lo tanto, deben ser considerados en la planeación y las estrategias de todos los de-

más sectores. Pensar problemas como el agotamiento de recursos o la contaminación 

como externalidades de otras acciones (más) importantes no es válido cuando estos 

mismos problemas ponen en riesgo la seguridad de los Estados y de los seres humanos.

• Los Estados siguen teniendo el derecho soberano sobre las acciones que ocurren den-

tro de sus fronteras nacionales, a pesar de que estos procesos son cada vez más inter-

dependientes e interconectados con los procesos y problemas globales. En todo caso, 

tienen la responsabilidad de asegurar que las actividades dentro de su jurisdicción no 

perjudiquen al medio ambiente de los otros Estados y, en este sentido, las regulaciones 

ambientales internas deben cumplir con las normas internacionales y globales.

• Por la desigualdad entre Estados que surgió como consecuencia de los procesos his-

tóricos de industrialización y globalización –tanto en las responsabilidades históri-

cas por ocasionar los problemas ambientales actuales, como en las capacidades que 

tienen para responderlos– los países del norte global, los ‘ganadores’ de la globali-

zación, deben asumir estas responsabilidades y hacer disponibles sus recursos, bien 

sean monetarios o tecnológicos, para enfrentar a las amenazas ambientales en todo 

el planeta.

• Todos los Estados deben contribuir de manera constructiva a la gobernanza ambien-

tal y a los espacios de acción colectiva, porque sin respuestas globales no es posible 

responder de manera efectiva a los problemas globales, como son los ambientales.

• Los sectores de seguridad y defensa demuestran una trayectoria positiva respecto a 

la seguridad multidimensional y la seguridad ambiental, y deben continuar en este 

camino a nivel nacional, bilateral, regional y global. Las amenazas que surgen de 

la globalización de los problemas ambientales no son menos importantes que las 

amenazas tradicionales de actores concretos externos o internos. Aunque el cambio 

climático, para mencionar solo un ejemplo, no tiene rostro, sí representa un riesgo 

existencial al futuro del planeta y de la humanidad, en sí mismo y por ser multiplica-

dor de otras amenazas.
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• Frente a los cambios en las dinámicas de la seguridad internacional desde el fin de la 
Guerra Fría, los sectores de seguridad y defensa pueden dirigir recursos, conocimien-
tos y tecnologías hacia la lucha contra los problemas ambientales. Esto es especial-
mente importante en lugares en donde la presencia del Estado es débil y las FF. MM. 
tienen un rol protagónico en la vida pública.
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Introducción
Las armas y sus tecnologías cambiantes no explican por sí solas la detonación de conflictos 
armados y tampoco la trayectoria y desenlace de esos fenómenos. Sin embargo, adquieren 
enorme relevancia en la planeación de la actividad militar y la formulación de las políticas y 
estrategias de seguridad y defensa orientadas por capacidades. Máxime teniendo en cuenta la 
llamada cuarta revolución industrial, que impulsa la convergencia de tecnologías digitales, 
físicas y biológicas hacia la generación de sistemas complejos y automatizados de diseño y 
producción en todos los ámbitos, tanto civiles como militares. Una revolución que también 
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induce una transformación radical de los asuntos militares y del análisis de la seguridad 
nacional e internacional.

Precisamente en el avance tecnológico sin precedentes que se está experimentando du-
rante el siglo XXI, destaca la iniciativa de innovación e inversión de los actores privados 
y la descentralización asimétrica del conocimiento. Si bien tienden a beneficiarse más las 
sociedades del centro del sistema internacional, de allí surgen activos cognitivos y físicos 
arduos de monopolizar de forma permanente en un mundo altamente interdependiente e 
interconectado; sobre todo por la internacionalización creciente de los hallazgos científicos, 
la multiplicación de canales de difusión de información –incluso reservada– y la apertura 
hacia diversas oportunidades de comercialización de bienes y tercerización de servicios u 
outsourcing, tanto en los límites de las regulaciones nacionales e internacionales como fue-
ra de ellas.

En un sistema internacional en transición hacia la multipolaridad se configura un nuevo 
y muy inestable panorama geopolítico con la redistribución del poder económico, político, 
militar y hasta cultural, no solo entre Estados sino particularmente entre actores estatales y 
no estatales. Actualmente, parecen converger amenazas y factores de inestabilidad heredados 
de la Guerra Fría o sistema bipolar, como la carrera nuclear militar, con las fracturas propias 
de un mundo policéntrico y donde no resulta clara la frontera o matriz ideológica o religiosa 
principal de los conflictos nacionales e internacionales.

En los conflictos híbridos del presente, se incorporan dinámicas terroristas de múltiples 
tipologías, mercados ilícitos transnacionales convergentes, actividades disruptivas ocultas en 
las redes físicas y virtuales, el uso de proxies en los teatros de operaciones para eludir res-
ponsabilidades directas, y distorsiones en la información por parte de los gobiernos y otros 
jugadores para desestabilizar o interferir en otros países, además del recurso en aumento 
hacia medios no convencionales e irregulares de agresión por parte de actores estatales y no 
estatales para reducir la capacidad de reacción del oponente.

En este sistema en ebullición, el uso dual de estas nuevas tecnologías, tanto civil como 
militar, económico y político, legal e ilegal, nacional e internacional, complejiza y desafía el 
pensamiento estratégico tradicional, de modo que expone brechas e interrogantes muy gra-
ves para la seguridad y la defensa de los Estados. En definitiva, parecen avanzar más rápido 
estos nuevos medios bélicos y de enriquecimiento e influencia que las normas domésticas e 
internacionales para encauzarlos, la cooperación internacional multilateral para desarro-
llarlos equitativa y pacíficamente, y la reflexión y el consenso académicos sobre sus riesgos 
y potencialidades.

La presencia de nuevos campos y dominios de la guerra, como el cibernético, obliga a 
repensar la seguridad y la defensa, así como la reactivación de la competencia espacial y 
nuclear entre potencias con apoyo de empresas tecnológicas privadas, la instrumentalización 
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del campo cultural a través de las redes y los movimientos sociales para desafiar las narrati-
vas que dan asiento a la memoria histórica compartida, la verdad jurídica, la autoridad po-
lítica y los pilares sociológicos de cohesión nacional y, por supuesto, la expansión de las apli-
caciones militares con inteligencia artificial y el desdibujamiento de la frontera entre hombre 
y máquina con la biotecnología. Estos elementos también ponen en entredicho el concepto 
mismo de la guerra como actividad humana de violencia organizada en función de objetivos 
político-ideológicos más o menos racionales y que transcurre en un plano físico o geográfico 
concreto, con operaciones militares por parte de actores armados fácilmente identificables.

En este capítulo se procura trabajar la siguiente pregunta: ¿qué impactos están teniendo 
las nuevas tecnologías en las estrategias de seguridad y defensa de los Estados en el siglo 
XXI? Se propone exponer un panorama general, con algunos ejemplos de nuevas tecnologías 
militares o de potencial uso militar (en prueba) y países que las desarrollan y/o adquieren a 
partir de la información pública gubernamental, periodística y académica revisada, de for-
ma eminentemente descriptivo-analítica y cualitativa, como estudio de caso exploratorio. Se 
abordarán los siguientes segmentos: a) un breve marco de referencia sobre las revoluciones 
tecnológicas, las revoluciones militares (RMA) y las estrategias de defensa; b) la inteligencia 
artificial (IA); c) el desarrollo espacial; d) los misiles hipersónicos y la disuasión nuclear; y e) 
la biotecnología y el sector militar. Finalmente, se plantean unas conclusiones y recomenda-
ciones con énfasis en Colombia. Se discutirá el impacto del fenómeno en relación con cuatro 
estrategias de defensa: disuasión, denegación, interferencia y castigo.

Marco de referencia: revoluciones 
tecnológicas y militares y estrategias 
de defensa
El mundo moderno ha transitado por cuatro transformaciones tecnológicas que alteraron 
profundamente la relación de la humanidad con su entorno y consigo misma, no solamente 
los modos y medios de producción económica. Los parámetros de organización social y polí-
tica también cambiaron, incluyendo la forma de conducir las guerras. La primera revolución 
modificó el patrón de trabajo agrario y artesanal al traer el predominio de la industria y las 
manufacturas elaboradas por máquinas de vapor, entre 1760 y 1830. La segunda revolución 
permitió la producción en masa gracias a la generación de electricidad, alrededor de 1850. 
La tercera revolución facilitó la producción parcialmente automatizada con las tecnologías 
de la información y la electrónica o computacionales, a mediados del siglo XX (Perasso, 12 de 
octubre de 2016). Actualmente, la cuarta fase implica la creación y el uso de sistemas ciber-
físicos hacia la total automatización, combinando maquinaria física con procesos digitales 
para hacerlos capaces de tomar decisiones y de cooperar –entre ellos y con los humanos– 
mediante el internet de las cosas (Perasso, 12 de octubre de 2016).
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La cuarta revolución está propiciando cambios en los patrones de evolución del conoci-
miento, dinámicas de enriquecimiento y relaciones de poder en todas las esferas, y así bene-
ficia a los que más rápidamente se adaptan a y apropian de estas tecnologías (Min, David y 
Suk, 2018). Esta etapa se caracteriza por la expansión de las industrias de alta tecnología, 
tanto megacorporaciones como empresas emergentes o startups, el uso de medios de trans-
porte eléctrico y ultrarrápido, la investigación y el uso de ‘energías verdes’ y la comerciali-
zación de bienes y servicios derivados del internet, la industria aeroespacial, la impresión en 
3D, la ingeniería genética y la computación de generación reciente, como la de tipo cuántico. 
Aunque varios de estos sectores se basan en los alcances de las tecnologías de la tercera re-
volución, la nueva característica es la integración acelerada de tecnologías diferentes y que 
desdibuja las fronteras entre las esferas física, digital y biológica (Min, David y Suk, 2018). Su 
evolución puede ser exponencial por la velocidad, el alcance y el impacto de esas tecnologías 
emergentes.

Esta revolución también está incidiendo en el carácter cambiante de la guerra, en la pros-
pectiva de las amenazas y en la revisión de los supuestos del pensamiento estratégico militar. 
La convergencia de tecnologías informáticas y biológicas hace parte de un nuevo entorno 
estratégico junto con la geopolítica cambiante, las transformaciones en el mercado global del 
trabajo, las presiones demográficas contemporáneas y las nuevas aproximaciones y concep-
tualizaciones de la seguridad (Ryan, 31 de octubre de 2018). En el campo militar, esta revolu-
ción puede observarse en el desarrollo de cabezas explosivas más pequeñas, cabezas nuclea-
res tácticas, drones de doble propósito, aplicaciones específicas de inteligencia artificial para 
operaciones militares y sistemas de armas o la impresión 3D de armas, vehículos y equipos 
militares, todo lo cual permite elevar la letalidad, precisión, indetectabilidad y producción 
en masa, al tiempo que se reducen costos y operaciones industriales (Hammes, 24 de agosto 
de 2018). Pero este escenario no solamente está modificando los medios de la guerra, sino 
igualmente desatando una nueva revolución en los asuntos militares, ejerciendo influencia 
sobre cambios en la doctrina, la organización y los procesos de reclutamiento, formación, 
tácticas y comando de las fuerzas militares en diversos países (Ryan, 31 de octubre de 2018).

En ese sentido, entre finales de los años noventa y principios de los dos mil ya se había 
advertido en el establecimiento militar de EE. UU. el advenimiento de una “revolución en 
asuntos militares” (Revolution in Military Affairs o RMA), entendida como una transforma-
ción inminente en la conducción de la guerra por causa de las nuevas tecnologías, entre las 
que se destacan las municiones guiadas por sistemas de precisión y las tecnologías de infor-
mación y telecomunicación (Bousquet, 2017, p. 1). No obstante, las RMA no son un fenómeno 
nuevo. Los avances en la tecnología y la estrategia tienden a revolucionar la manera como se 
combate en la guerra a partir de la transformación de la doctrina militar, el entrenamiento, 
la organización, el equipamiento, las tácticas, las operaciones y la propia estrategia dentro 
de nuevos patrones para hacer la guerra (Mallick, 2020). De hecho, su concepto antecedente 
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es de origen soviético, conocido como Military Technical Revolution (MTR), en el cual se 
concibe que ciertos eventos tecnológicos pueden alterar el curso de la historia militar.

Aunque no hay absoluto consenso al respecto, se suele hablar de varias RMA desde el siglo 
XIV, siguiendo parcialmente a Mallick (2020):

1) La revolución en la infantería (incluso sobre la caballería)

2) La revolución en la artillería

3) La revolución de la navegación y el disparo naval

4) La revolución de fuertes/fortificaciones antiartillería

5) La revolución de la pólvora y las armas de fuego

6) La revolución napoleónica en logística y organización militar

7) La revolución de la guerra terrestre mediante poder de fuego, transportes y comu-
nicaciones

8) La revolución naval con el acero, el hierro y los submarinos

9) La revolución aérea y espacial (aeronaves de combate y telecomunicaciones)

10) La revolución nuclear (bombas y propulsión nucleares)

En la actual RMA, las variables independientes parecen ser innovaciones como las tecno-
logías para capturar, procesar y distribuir la información, las tecnologías militares en nuevos 
dominios de la guerra como el espacio, el ciberespacio y hasta el subsuelo, y los dispositivos 
que permiten mayor maniobrabilidad y más rápidas comunicaciones al personal. Los cam-
bios que están propiciando, como variables dependientes, tienden a ser cuatro: ataques mu-
cho más precisos y a mayor distancia, mejora dramática de los sistemas de comando, control 
e inteligencia, capacidad para desplegar guerra informática y de información y operaciones 
no kinésicas ni letales (Mallick, 2020). Sin desconocer estos avances, las nuevas capacidades 
de las fuerzas militares, incluyendo las de EE. UU., aún no son garantía de superioridad ab-
soluta, particularmente examinando las confrontaciones con insurgencias armadas y actores 
difusos y resilientes (Bousquet, 2017).

Dentro de ese tipo de cuestionamientos y similares a la actual RMA, subsisten varios inte-
rrogantes que hacen que el futuro siga abierto y no sea posible anticipar la forma exacta ni el 
éxito de esta nueva fase, por ejemplo: a) los elementos políticos e ideológicos, no puramente 
el cambio tecnológico, determinan su evolución y modo de aplicación militar (Bousquet, 
2017); b) el precepto occidental de proyectar poder militar y así reducir la proyección de 
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vulnerabilidad, usando medios a distancia como los drones, asume que el ajuste técnico 
permanente basta para acabar con la amenaza (por ejemplo, el terrorismo global), y de 
este modo ignora sus raíces profundas; c) se podrían estar hiperbolizando las promesas de 
eficiencia militar del RMA al subestimar la respuesta estratégica de los adversarios, ya que la 
reducción de riesgo al evitar la exposición directa del personal al combate, operando a dis-
tancia, puede ser una invitación a que el enemigo responda con ataques más indiscriminados 
en contra de su población o infraestructuras para elevar el costo del conflicto y trasladarlo a 
sus propios territorios “seguros” (p. 17).

Además de los desafíos de los conflictos asimétricos, los interrogantes que surgen de esta 
nueva fase tecnológica para los propios militares no son menores porque están teniendo im-
pactos directos en los roles del personal e incluso en su alistamiento y formación. Los drones 
y la inteligencia artificial están dado paso a aeronaves y buques remotamente tripulados y 
sistemas de armas semi o totalmente automatizados; esto genera presiones de sustitución de 
funciones, pilotos y operarios, o lo que se conoce de modo más genérico como la ‘destrucción 
de empleos’. Empero, el mundo no parece estar listo económica, social ni psicológicamente 
aún para dar tan rápido el salto hacia vehículos civiles y militares totalmente controlados por 
máquinas y programas de computadora (Cukier, 2018). La transición cultural puede acor-
tar el tiempo de implementación, pero también habrá que adaptar los modelos económicos 
para generar nuevo personal y absorber o recapacitar al remanente laboral, incluyendo los 
oficiales militares.

Con respecto al campo de batalla, hay una consternación similar por la posibilidad de que 
los drones y la inteligencia artificial den paso a la producción y al uso de robots de combate 
o soldados robot en todos los dominios de la guerra, lo que propicia dudas sobre la conve-
niencia táctica y humanitaria de que ejecuten las misiones, especialmente ante la presencia 
de civiles. También preocupa que el desplazamiento de la industria militar por parte de las 
industrias tecnológicas privadas resulte en falta de conocimiento y control de esas armas por 
parte de decisores políticos y oficiales militares (Cummings, 2018). Sin embargo, también 
pueden ampliarse las oportunidades de desarrollo profesional para otros oficiales porque los 
sistemas artificiales de pensamiento requieren de programadores, controladores y superviso-
res humanos, especialmente cuando las tareas/misiones involucran entornos o teatros muy 
complejos, donde las habilidades de precisión o detección y las reglas parametrizadas en los 
modelos no son prenda de garantía para el cumplimiento de los objetivos con el mínimo 
efecto colateral posible. El razonamiento basado en conocimiento amplio y la experiencia 
resultan necesarios cuando la incertidumbre es muy alta y se precisa de intuición, buen 
juicio y rápida interpretación de la situación cambiante, algo difícil de replicar en las máqui-
nas (Cummings, 2018). Por esa razón, la planeación de la guerra en los niveles estratégico, 
táctico y operacional seguirá siendo eminentemente humana, aunque esté apoyada cada vez 
más por insumos cibernéticos y su ejecución se lleve a cabo con más medios automatizados.
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Como muestras de esta nueva revolución tecnológica en el campo militar, EE. UU. creó 
su cibercomando en 2010 (USCYBERCOM) y la primera fuerza militar espacial (USSF) del 
mundo en 2019 y adelanta varios proyectos de integración entre máquinas y organismos bio-
lógicos, algunos por cooperación público-privada, encabezados por la agencia gubernamen-
tal de proyectos avanzados de defensa (DARPA). Esa agencia señala su misión en el campo 
biotecnológico: demostrar y generar una transición tecnológica revolucionaria –para EE. UU. 
y su defensa– a partir de investigaciones, descubrimientos y aplicaciones que logren integrar 
la biología, la ingeniería, las ciencias computacionales, las matemáticas y las ciencias de la 
física, incluyendo en su portafolio no solamente innovaciones para la medicina, sino además 
para desarrollar la interfaz entre humanos y máquinas, usar microorganismos como plata-
formas de producción, y fomentar la exploración profunda del impacto de las ecologías y los 
entornos en evolución en la preparación y las capacidades de las Fuerzas Militares de EE. UU. 
(DARPA, s.f.). Esto ya no es solamente ‘doctrina de EE.UU.’ sino una realidad pujante en todo 
el pensamiento militar mundial.

Aunque podría pensarse que son capacidades exclusivas de la superpotencia o de gran-
des potencias y con pocas posibilidades de reproducción, el mecanismo de emulación entre 
potencias competidoras, la transferencia de tecnologías a los aliados, y el robo o desvío de 
información industrial/científica suelen ser mecanismos que inducen la proliferación. Y si 
bien las potencias en vías de desarrollo tienen enormes dificultades y restricciones para apro-
visionarse de estas innovaciones, resultan de uno u otro modo estremecidas por las posibles 
consecuencias que para su seguridad y la estabilidad mundial tengan esa difusión y esa 
competencia entre grandes jugadores, lo cual las obliga a actualizarse también en menor 
proporción o, por lo menos, a responder jurídica y diplomáticamente para compensar su 
desventaja y mitigar los riesgos y amenazas que perciben de esos avances.

Lamentablemente, el rezago de los civiles, los medios de comunicación y los propios to-
madores de decisión (por ejemplo, legisladores y jueces) frente a estos desarrollos puede 
derivar en situaciones como el debilitamiento del control civil sobre los proyectos de defensa 
avanzada, la incapacidad de regularlos debidamente en aras del interés nacional (o de la 
transparencia internacional), la formulación de políticas públicas discontinuas en la mate-
ria y hasta la pérdida de oportunidades de investigación, inversión y aplicación relacionadas 
con estas innovaciones, básicamente por desconocimiento o prejuicios. Sin obviar que las 
preocupaciones y los límites humanitarios y bioéticos son fundamentales por las fuertes im-
plicaciones en los protocolos de investigación y uso de estas tecnologías, con el agravante de 
que los regímenes no democráticos que las exploran enfrentan menos restricciones y resultan 
menos abiertos al escrutinio doméstico e internacional.

En efecto, el principio de rendición de cuentas es central en las democracias. Sin embar-

go, en asuntos complejos como los sistemas de inteligencia artificial, por su carácter técnico 
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y la dificultad para explicar su forma de “pensamiento” a las audiencias no especialistas, 

incluyendo los políticos, la toma de decisiones sobre su desarrollo y uso se hace más opaca 
(Bryce y Parakilas, 2018, p. 43). Sus aplicaciones militares y posibles consecuencias son tan 
inquietantes que líderes de la innovación tecnológica como Elon Musk o Mustafa Suleyman 
enviaron una carta abierta a las Naciones Unidas en 2017 para que se busque una manera de 
proteger a la sociedad de sus usos indebidos, por ejemplo, con restricciones para los sistemas 
letales y autónomos de armas (Bryce y Parakilas, 2018).

En otro ejemplo, además de la inconveniencia estratégica de depender crecientemente 
de infraestructuras, dispositivos y servicios de soporte de empresas de alta tecnología y/o 
de las inversiones de China en estas áreas, lo cual resta autonomía tecnológica a los países 
receptores, se viene discutiendo en Europa que ese despliegue, respaldado por el Estado chi-
no, no solamente tiene el objetivo geopolítico de consolidar a China como primera potencia 
mundial (tecnológica) y así debilitar la influencia de EE. UU. y sus empresas. También se 
mencionan los peligros del robo de propiedad intelectual e información estratégica y del uso 
dual de tecnologías digitales para conducir operaciones disruptivas contra sus gobiernos y 
Fuerzas Militares al permitirle el acceso a sistemas muy sensibles para la seguridad y la de-
fensa, lo que ha llevado a varios países de esa geografía a limitar el monto o los sectores de 
IED de China (Nelson et al., 2022). Tecnologías emergentes como la inteligencia artificial, los 
sistemas autónomos, el internet de las cosas y sus componentes, así como las capacidades con 
soporte espacial, son los blancos de los inversionistas chinos respaldados por su Estado; para 
el Partido Comunista Chino (PCC), la alta tecnología es el soporte de una economía avanza-
da, el control gubernamental de la sociedad y unas Fuerzas Militares de capacidad superior, 
como temas interconectados y orientados por el principio de fusión civil-militar, que facilita 
el uso dual de todos los avances (Nelson et al., 2022).

Las tecnologías emergentes en conjunción con el despliegue de actores disruptivos y ten-
siones y rupturas geopolíticas crecientes de un mundo cada vez más multipolar y anárquico 
invitan a pensar en las repercusiones actuales y futuras para la seguridad multidimensional, 
la seguridad nacional y la seguridad humana. La complejización de los conflictos armados 
con nuevas lógicas y actores, o las guerras híbridas y las tecnologías emergentes ofensivas, 
defensivas y de uso dual (civil-militar), están haciendo más difícil la planeación estratégica 
en relación con la identificación precisa de las amenazas y de las capacidades y acciones 
necesarias para contrarrestarlas.

Una forma para aproximarse a las ventanas del cambio estratégico puede ser la discusión 
del impacto de estas tecnologías emergentes sobre tipos conocidos de estrategias de defensa. 
A continuación, definimos brevemente cuatro:

1. Disuasión (deterrence): es esencialmente psicológica y sucede cuando un Estado 
usa la amenaza de represalia para imposibilitar una agresión por parte de un 
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adversario. Su mayor conceptualización se ha dado en el marco de la competencia 

nuclear armada, donde esas potencias buscan mantener un alto nivel de capacidad 

destructiva instantánea y abrumadora contra cualquier agresión a ellas o sus alia-

dos. Se basa en dos condiciones básicas: a) la capacidad de tomar represalias des-

pués de un ataque sorpresa debe percibirse como creíble; y b) la voluntad de tomar 

represalias debe percibirse como una posibilidad, aunque no necesariamente como 

una certeza (Britannica, s.f.b). Se busca afectar la voluntad estratégica del otro.

2. Denegación (denial): es esencialmente material y se usa para dificultar que un 

oponente logre un objetivo militar. A diferencia de la disuasión, que busca cambiar 

la intención del otro, la denegación procura poner el objetivo del oponente fuera de 

su alcance en dos formas: a) cualquier medida para bloquear u obstruir el ataque u 

ocultar el blanco constituye denegación, ya sea con una barrera natural o artificial 

(por ejemplo, una muralla); y b) cualquier medida para neutralizar o destruir las 

capacidades del oponente antes de que realice el ataque (por ejemplo, una zona de 

exclusión aérea o destruir sus instalaciones militares y sistemas de armas) (Britan-

nica, s.f.a). Se busca afectar la capacidad estratégica del otro.

3. Interferencia: puede ser ejecutada tanto por medios militares como no militares. 

Se trata de una estrategia disruptiva para manipular o usar los elementos, actores 

y dinámicas domésticas del rival para obstruir o cambiar el curso de sus procesos 

de toma de decisión de forma conveniente. Es una estrategia asociada a la guerra 

híbrida, en la que se utilizan herramientas como la desinformación, la interferen-

cia económica, la interferencia electoral, el apoyo externo a subversión y a suble-

vaciones o disturbios internos, paramilitares y actores armados no identificados 

(milicias, terroristas), ciberatacantes (hackers, crackers, hacktivistas) e incluso 

empresas privadas (Wigell, Mikkola y Juntunen, 2021). Se busca paralizar la toma 

de decisiones desde adentro.

4. Castigo: involucra el ataque directo a los centros de gravedad o intereses vitales del 

contrincante como forma de tratar de detener aquellas acciones que se considera 

afectan los propios intereses nacionales. Puede escalar en términos de intensidad de 

la respuesta y de tipo de operación militar, empezando con el desarme forzado, la 

inhabilitación de sus capacidades, repeler con otro ataque y, finalmente, derrotar al 

enemigo con una ofensiva abrumadora (Kainikara, 2013). Es un tipo de estrategia 

que en las democracias normalmente se considera de último recurso. Busca causar 

un daño insoportable o irreparable al enemigo.
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Inteligencia artificial
Tradicionalmente se ha visto a EE. UU. con amplia superioridad en investigación y desarrollo 
de inteligencia artificial (IA), escenario que cambió con la evolución de China y Rusia en la 
materia. Como reacción a un posible rezago, el país tomó como punto de partida la confor-
mación de un grupo interministerial que analizó el impacto de la IA en la seguridad estadou-
nidense. El resultado fue el informe Preparing for the Future of Artificial Intelligence de la 
Oficina de Ciencia y Tecnología de la Casa Blanca, en el que se reconoce la importancia de la 
IA como herramienta de transformación en seguridad y defensa. Posteriormente, en 2018, la 
Estrategia de Defensa Nacional definió la IA como elemento prioritario y vital para la conser-
vación de la ventaja militar (Haney, 2020).

En febrero de 2019, el presidente Trump dio la orden ejecutiva Maintaining American 

Leadership in Artificial Intelligence, que contiene los lineamientos para el fortalecimiento 
científico, técnico y financiero en investigación y desarrollo en IA y contempla cinco princi-
pios esenciales: a) EE. UU. debe dirigir los avances tecnológicos en IA en todo el gobierno fede-
ral y la academia para promover el desarrollo científico y económico y la seguridad nacional; 
b) se compromete con el desarrollo de estándares técnicos adecuados que permitan el desa-
rrollo y testeo seguros de la IA y su acogimiento en la industria; c) procurará la capacitación 
de las generaciones presentes y futuras en la aplicación de IA; d) fomentará la confianza del 
público y la confiabilidad de la IA y protegerá las libertades civiles en la aplicación de la IA; 
y e) promoverá un ambiente internacional que favorezca la investigación e innovación esta-
dounidense en IA y el ingreso de sus industrias de IA a mercados abiertos, para así mantener 
la protección de su competitividad y sus intereses de seguridad (Haney, 2020).

En esencia, el gobierno estadounidense procura conservar su posición dominante me-
diante la Defense Innovation Iniciative, Third Offset Strategy (Martin, 2019, citado en Ro-
mero, 2019). Sin embargo, otros análisis evidencian algunas fallas en la forma como ha 
tenido lugar la aplicación de la IA en la agenda de seguridad y defensa y que ha afectado 
la protección de los intereses nacionales estratégicos. Por ejemplo, Almeida (2019) plantea 
que estas políticas han tenido un campo de acción limitado, principalmente por cuestión de 
recursos, ya que no se han incrementado sustancialmente. Asimismo, expone la necesidad 
de que los asuntos relacionados con IA se encuentren regulados por una agencia específica 
del gobierno, conformada por personal especializado, y dedicada al aval de los sistemas y la 
creación de estatutos o normas que estandaricen los requerimientos para dichos sistemas.

Comparativamente, cuando el desarrollo de IA de EE. UU. es analizado desde una perspec-
tiva tradicional de capacidad estatal, parece que ha sido superado por China. Sin embargo, 
al tener en cuenta su sector privado, que ha logrado los mayores avances e innovación –las 
startups–, termina siendo un actor relevante para la adquisición de tecnología a través de las 
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alianzas público-privadas, incluyendo IA para seguridad y defensa. Así, el panorama apunta a 
que la superpotencia intenta mantenerse como líder en el área, a pesar de su declive relativo 
como hegemón global.

Uno de los principales desafíos con el desarrollo de la IA, especialmente cuando no es 

controlada por el gobierno central, es que estos avances de programación se hacen públicos 

y pueden desviarse hacia grupos criminales o terroristas que amenacen la seguridad de otros 

Estados. Es por ello que desde la academia militar se ha recomendado la expansión de las 

alianzas público-privadas para hacer cumplir los regímenes de propiedad intelectual y re-

ducir la probabilidad del uso malicioso de la IA por parte de actores estatales y no estatales 

(Chandra, 15 de febrero de 2021).

China, por su parte, ha exhibido sus fines competitivos en IA, pues en gran medida su mo-

tivación está alimentada por la percepción del avance estadounidense. Como parte del cami-

no para alcanzar estos fines, China ha destinado grandes presupuestos a planes formulados 

a largo plazo, políticas y rutas de acción, encaminados a la formación del personal estatal –y 

militar– en IA (Romero, 2019). El énfasis mostrado por China en asuntos de IA corresponde 

a un enfoque de innovación, investigación y desarrollo más ambicioso que el desplegado por 

EE. UU., que está más centrado en la renovación y actualización de tecnologías preexistentes.

Ahora bien, las aplicaciones de la IA en las agendas de China se han dirigido a la estabi-
lidad social interna y la gobernanza internacional, así como a la dominación del mercado 
tecnológico; incluso el país ha realizado inversiones estratégicas en empresas comerciales de 
sus competidores. Pese a tener un mayor papel del Estado en IA que EE. UU., la mayor parte 
de su inversión reciente ha provenido del sector privado, incluyendo elevadas participaciones 
en industrias estadounidenses. Las inversiones chinas allí ascendieron de 1,5 millones de 
dólares en 2010, en una sola empresa, a 514 millones de dólares en 25 empresas, en 2019 
(Congressional Research Service, s.f., citado en Romero, 2019). Así, la estrategia empleada 
por China parece favorecer la integración del sector privado y el militar, vinculando capaci-
dades militares en IA.

Precisamente se han presentado conflictos en torno al tema de propiedad intelectual esta-
dounidense, atribuidos a la interferencia de servicios de inteligencia chinos (Romero, 2019). 
Aparentemente, el gobierno chino realiza constantes monitoreos de la actividad estadouni-
dense en IA desde la institucionalidad y la academia, además de promover la sofisticación de 
sus propios sistemas y recursos de IA empleados para el hackeo, la filtración de información 
sensible y el sabotaje de funciones críticas de red (Haney, 2020). Algunas empresas del sector 
privado estadounidense se abstienen de patentar tecnologías ante los numerosos anteceden-
tes de robo de parte de China y, además, han cuestionado que ningún sistema de machine 

learning reconocido a la fecha ha provenido originalmente de ahí (Haney, 2020).
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Una de las maneras en las que el país asiático usa la IA es como herramienta ofensiva psi-

cológica, en la guerra cognitiva, aplicando tácticas como propaganda y desinformación. Se 
trata del deep fake, un tipo de interferencia con IA para generar noticias, videos e imágenes 
con el fin de engañar al oponente y manipular la opinión pública nacional e internacional 
( Jing, 28 de diciembre de 2021). China ha mostrado otros avances en implementaciones 
bélicas y militares de IA, como su uso en sistemas de navegación aérea y reconocimiento de 
objetivos, y ha logrado exitosamente incorporar estas tecnologías en misiles de crucero de 
nueva generación.

En cuanto a Rusia, se ha expuesto una actitud de compromiso con el desarrollo de IA, 
entendiendo su importancia estratégica e instrumental para el Estado. Como consecuencia, 
ha realizado inversiones en IA aplicada a la protección de información sensible del gobierno, 
como forma de repeler y contener el acceso a la información y la opinión negativa acerca 
del régimen del Kremlin (Haney, 2020). Asimismo, Rusia hace uso de IA con fines ofensivos, 
similares a China, en el marco de la guerra híbrida. Por ejemplo, está el caso de los comicios 
presidenciales de EE. UU. en 2016, cuando Rusia mostró su capacidad de IA en operaciones 
de interferencia para manipular el comportamiento electoral. Aunque se perciba como una 
influencia política externa y no como un ataque a la seguridad, el uso de estas herramientas 
tecnológicas con fines parecidos es considerado no solo una herramienta de poder blando 
para persuadir, sino además una vía para debilitar y desprestigiar desde adentro al sistema 
político y/o el régimen democrático del enemigo (Kamarck, 29 de noviembre de 2018).

El Ejército ruso ha trabajado en el desarrollo de robots controlados mediante sistemas de 
IA, especialmente en vehículos terrestres y aeronaves autónomas con capacidad de identifica-
ción automática de blancos. En marzo de 2018, Rusia publicó planes para la conformación 
de un Centro Nacional para la Inteligencia Artificial, así como otras iniciativas de defensa, 
incluyendo la creación de complejos militares dedicados a la aplicación de los avances en IA 
(Haney, 2020). Por otro lado, ha realizado también algunas transformaciones orgánicas e 
institucionales en su camino para desarrollar IA, creando la Dirección para la Investigación 
Científica y las Tecnologías Avanzadas y la Fundación para Estudios Avanzados. Empero, al 
país se le dificulta lograr mayores resultados en esta materia debido a la falta de financiación 
(Haney, 2020).

Ahora bien, en cuanto a las cuatro estrategias de defensa aplicadas al tema, la estrategia 
de disuasión puede verse afectada por el desarrollo de IA, en el sentido en que el cálculo no 
estaría totalmente inducido por la percepción humana. Como muestra, hoy se programan 
modelos y algoritmos que arrojan posibles escenarios de confrontación en el Este asiático, 
incluyendo actores como China, EE. UU., Japón, Corea del Sur y Corea del Norte. En uno, se 

asume que estos países han invertido en IA a excepción de Corea del Norte y se plantea un 

panorama en el cual EE. UU. se verá rezagado en el ámbito militar y económico con China, lo 
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cual ocasionaría que Japón, Corea del Sur y otros aliados de la zona como Taiwán se alineen 
con la superpotencia para contener a una China en ascenso (Wong et al., 2020).

Después de aplicar el modelo con varias rondas y posibles cursos de acción de cada actor, 
se llega a varias conclusiones sobre la incidencia de la IA en la estrategia de disuasión. El de-
sarrollo de IA, al ir de la mano con el desarrollo de armas autónomas, hace que los vehículos 
no tripulados sean menos útiles en dicha estrategia de defensa. En una simulación, la pre-
sencia de humanos en una de las plataformas chinas hizo dudar a los oponentes de atacarlas 
para no escalar el conflicto, a diferencia de otras secuencias en las que no había presencia 
humana. Al ser la disuasión menos efectiva en ausencia humana, las guerras tenderían a 
ser más largas a medida que dicho escalamiento del conflicto también se sigue extendiendo 
(Wong et al., 2020).

Sin embargo, la reducción de riesgo colateral producto del avance de la IA y las armas 
autónomas, sumado al estatus que produce ser pionero en este tipo de tecnología, hace que 
sus poseedores lo perciban como un elemento de disuasión. La presencia de la IA en la toma 
de decisiones tiende a confundir y generar incertidumbre en el oponente por la falta de infor-
mación sobre estas nuevas herramientas tecnológicas (Wong et al., 2020).

En cuanto al efecto sobre la estrategia de denegación, el avance de la IA permite crear 
y desarrollar herramientas autónomas que eleven la precisión para identificar y atacar un 
determinado activo del oponente y de forma más eficiente. Por ejemplo, la IA ayuda a auto-
matizar las tareas de vehículos terrestres y aéreos no tripulados (Dash, 2018). Así, se facilitan 
los ataques preventivos y a distancia para reducir la posibilidad del oponente de desplegar sus 
capacidades militares, mediante armas cibernéticas inteligentes y drones.

El desarrollo de la IA también hace que la estrategia de interferencia tome relevancia. En 
marzo de 2022, se informó sobre la manera como el uso de IA por parte de los bancos en EE. 
UU. para comercio, aprobación de créditos y funcionamiento de aplicaciones, entre otros, in-
crementa el riesgo de ciberataques por parte de Rusia, ya que las herramientas de cibersegu-
ridad que usan siguen siendo rudimentarias. Además, la protección viene de agentes privados 
que imposibilitan tener cifras claras acerca de los incidentes y ataques (Thomas, 23 de marzo 
de 2022). China y Rusia ya tienen las capacidades y recursos para optar por estrategias de 
interferencia basadas en IA, incluso Rusia ya ha optado por desplegarlas, retomando el caso 
de las elecciones de EE. UU. y de países de la Unión Europea donde usó la desinformación.

Frente a la estrategia de castigo, aquí se considera como la que tiene menores beneficios 
en IA. Primero, porque esta estrategia se usa como último recurso, debido a que, si el atacante 
no obtiene resultados devastadores –parálisis estratégica–, podría esperarse una respuesta 

aún más fuerte por parte del agredido y que podría ser convencional o masiva. Segundo, en 

el contexto actual de la guerra híbrida, el empleo del castigo por medio de la IA conduce a 
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resultados difusos, ya que en vez de destruir al enemigo o intimidar a la población civil para 

que presione al gobierno central a la rendición, podría elevar el sentimiento de venganza. El 

ejemplo son los ciberataques entre Rusia y Ucrania, donde se desdibuja la línea entre ataques 

a los militares y los civiles, lo cual ha hecho que aumente la participación de cibervoluntarios 

para la resistencia ucraniana (Elliot, 14 de marzo de 2022).

Desarrollo espacial
Con el nuevo siglo se han empezado a construir rutas estelares y a comercializar el espacio a 

través de la expansión de la industria (Álvarez Montero, 2021). Durante cincuenta años, gran 

parte de la visión sociopolítica, económica y militar del sistema internacional se definió por 

EE. UU. y la URSS y la centralidad de una confrontación nuclear bipolar. Sin embargo, casi 

tres décadas después, se ha catalogado el periodo como una nueva era espacial, con otros paí-

ses protagonistas y otros sujetos, como el sector privado en cabeza de empresas como SpaceX y 

Blue Origin. La presente época ha fomentado un mayor número de actividades en el espacio y 

esto ha provocado innovaciones y desafíos para la seguridad. Desde 2015, países como China, 

EE. UU., Irán, Francia y Japón han creado unidades militares independientes para contrarres-

tar amenazas a sus activos en el espacio (Cabrera-Ortiz y Ospina-Gutiérrez, 2021).

La competencia por la conquista militar del cosmos se desprende de la agenda pública 

que dominó la era bipolar. Sin la contienda entre el occidente capitalista y el oriente comu-

nista por el desarrollo de armamento estratégico y los programas espaciales militares, hoy no 

se podría entender el espacio como un teatro con operaciones de fuerzas especiales, ejercicios 

militares y avances tecnológicos que le dan la vuelta al mundo. La tabla 1 expone los hitos de 
las dos principales potencias militares espaciales desde la Guerra Fría, así como algunos de 
sus actuales programas de defensa ultraterrestre.

Tabla 1. Hitos y programas de defensa ultraterrestre de las potencias militares espaciales 

País Programas espaciales

Estados Unidos

1949: creación de un campo de pruebas de misiles balísticos intermedios e intercontinentales en 
Cabo Cañaveral, Florida, en el marco del Programa Star Wars.
1958: creación de la Administración Nacional de Aeronáutica y del Espacio (NASA), a través de la 
Ley del Espacio.
1958: impulso a la Oficina de las Naciones Unidas para Asuntos del Espacio Exterior, el primer 
organismo internacional para la cooperación internacional pacífica en el espacio.
Finales de los cincuenta: lanzamiento del proyecto High Frontier. Su objetivo era crear un escudo 
antimisiles tierra-aire de varias capas que pudiera rastrear, interceptar y destruir misiles balísticos 
enemigos.
Década de los sesenta: lanzamiento del Programa Espacial Apolo, con el que se planteó 
transportar personas a la Luna. En diciembre de 1968, la misión tripulada Apolo 8 realizó su 
primer vuelo en órbita lunar y el 20 de julio de 1969, la misión tripulada Apolo 11, realizó su 
primer alunizaje.
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País Programas espaciales

Estados Unidos

1972: firma del Tratado de Misiles Antibalísticos (ABM o ABMT) que estuvo en vigor desde 1972 
hasta 2002 y limitó a las partes a 100 misiles antibalísticos.

1972-1979: conversaciones sobre la Limitación de Armas Estratégicas (SALT) I-II. Después, en 
1991, se dio la firma del Tratado de Limitación de Armas Estratégicas (START 1). Los anteriores 
tuvieron como objetivo prohibir la colocación de armas nucleares o cualquier otro tipo de 
armamento de destrucción masiva en la órbita terrestre.

1998: la Estación Espacial Internacional fue puesta en órbita. Esto fue resultado de la colaboración 
de las agencias espaciales de EE. UU., Rusia, Japón, Canadá y Europa.

2017: la NASA lanzó Artemis, un programa internacional que para 2025 pretende reanudar el 
transporte humano a la Luna y luego ir a Marte.

2018: establecimiento de la Fuerza Militar Espacial de EE. UU.

2021: primera reunión del Consejo Nacional del Espacio (NSC).

Rusia

A diferencia de EE. UU., Rusia delegó las responsabilidades del espacio exclusivamente al sector 
militar.

1955: el Comité Central del Partido Comunista y el Consejo de Ministros de la URSS establecieron 
la Instalación Tayga para dar paso al dominio de la investigación científica en el espacio.

1955: creación de la base militar espacial en Kazajistán. El Cosmódromo de Baikonur fue el 
primer y más grande puerto espacial del mundo.

1959: primer objeto hecho por el hombre en alcanzar la órbita heliocéntrica. El 12 de septiembre 
de 1959, Luna 2 aterrizó en la Luna y menos de un mes después, Luna 3 tomó sus primeras fotos 
del lado oscuro del satélite.

1961: lanzamiento de una sonda espacial que midió la atmósfera de Venus. Ese mismo año, Yuri 
Gagarin se convirtió en la primera persona en viajar al espacio.

1971: la órbita terrestre baja Salyut 1 (DOS-1) fue la primera estación espacial del mundo. Otras 
siete estaciones fueron lanzadas como parte del programa.

Década de los noventa: el colapso del imperio soviético provocó el declive temporal de los 
programas espaciales rusos. Las Fuerzas Espaciales Rusas se crearon el 10 de agosto de 1992.

1992: creación de la Agencia Espacial Rusa. En 2004 se transformó en la Agencia Espacial 
Federal (Roscosmos), que se ubica en Moscú y trabaja con el Comando de la Fuerza Aérea ruso.

2003: Rusia forma parte del Proyecto Soyuz en colaboración con la Agencia Espacial Europea.

2011: primer lanzamiento del vehículo Soyuz-ST-B, que se puso en órbita dos de los satélites 
europeos Galileo.

2021: Roscosmos firmó un memorando de entendimiento con la Administración Nacional del 
Espacio de China (CNSA) para la construcción de una base permanente en la Luna. También se 
anunció que para 2024 abandonará el programa de la Estación Espacial Internacional (ISS) y 
construirá la nueva Estación de Servicio Orbital Ruso en 2025. 

Fuente: elaboración de los autores con base en Catrinel (2022).

Además de Rusia y EE. UU., el juego espacial ha estado protagonizado por otras naciones 
importantes en el desarrollo de programas civiles para la investigación científica, así como 
proyectos militares dirigidos a los sectores de comunicaciones por satélite y la recopilación de 
información para inteligencia. El florecimiento de actores como China, India, Israel, Japón, 
la Unión Europea, Gran Bretaña, Alemania, la Liga Árabe, Sudáfrica y Brasil, entre otros, se 
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ha traducido en un escenario de dominación global incierto y ha provocado una espiral de 
armamento espacial. Cabe mencionar los siguientes casos (Catrinel, 2022):

• China: en 2021 se convirtió en el tercer Estado en establecer comunicación con la 
superficie de Marte, después de Rusia y EE. UU. El 30 de enero de 2022, Xihe-1, el 
primer satélite de exploración solar de China, fotografió la línea espectral solar H-alfa 
desde la órbita.

• Israel: es una de las siete potencias espaciales con autonomía en la producción de 
satélites y vectores de lanzamiento. Su autonomía está garantizada por Shavit, el ve-
hículo de lanzamiento independiente capaz de enviar cargas a la órbita terrestre baja, 
y por su programa espacial enfocado en la producción y el lanzamiento de telescopios 
y satélites.

• India: su Agencia de Defensa Espacial fue creada en 2018, con la meta de realizar 
misiones de recopilación de inteligencia satelital y guerra espacial. En 2019, probó 
con éxito un arma antisatélite, realizó la Misión Shakti y ejecutó una prueba de arma 
antisatélite (ASAT). Además, llevó a cabo su primer ejercicio simulado de guerra es-
pacial llamado IndSpaceEx.

• Japón: es la séptima potencia en producción y lanzamiento de satélites espaciales por 
medio de estrategias de posicionamiento, navegación y temporización. En 2020, esta-
bleció el Escuadrón de Operaciones Espaciales dentro de la Fuerza de Defensa Aérea, 
con sede en la Base Aérea de Fuchu, Tokio.

• Gran Bretaña: en abril de 2021 estableció el Comando Espacial del Reino Unido con 
el que desarrolló el programa de comunicaciones satelitales militares Skynet, que 
brinda cobertura a casi todo el mundo.

El creciente número de satélites, operadores y aplicaciones comerciales ha convertido el 
cosmos en algo tan esencial como el espacio aéreo y el mar. El desarrollo de las capacidades 
espaciales está vinculado con sus posibles usos militares. Así lo fue en sus inicios con los 
satélites espía y la tecnología balística de EE. UU. y la URSS, y así lo es hoy con los sistemas 
de comunicación, observación y posicionamiento. Ahora, los Estados están viviendo la tran-
sición de la guerra mecanizada a la guerra informatizada del siglo XXI, donde el campo de 
batalla se ha ampliado hasta el espacio y la tecnología espacial dirige unidades de combate 
(Berrío, 2008).

En relación con la seguridad, el espacio se ha consolidado como un área en constante 
contienda. En este sentido, es preciso ahondar en tres dimensiones relevantes. 1) Geoespa-
cialidad: el espacio debe ser visto como una región más de la Tierra que tiene características 
operativas, ambientales e infraestructurales que pueden estudiarse como un conjunto o de 
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manera particular. 2) Legalidad: el espacio exterior, incluyendo la Luna y otros cuerpos ce-
lestes, no debería ser sujeto de ninguna reivindicación de soberanía por medio del uso, la 
ocupación u otros medios de exploración o utilización del espacio; existe un régimen in-
ternacional que busca el desarrollo de normas, mecanismos, acuerdos y cooperación que 
busca regular el comportamiento de los Estados en el espacio exterior y limitar la hegemonía 
militar para garantizar la paz. 3) Historicidad: el progreso de los medios aerostáticos, aero-
náuticos y aeroespaciales ha modificado la relación de la vida en la Tierra con el cosmos y ha 
transformado las motivaciones de los Estados y fortaleciendo sus habilidades (López, 2010).

Estas tres dimensiones exigen la protección de los sistemas espaciales para prevenir, resis-
tir y sobreponerse a las nuevas amenazas que podrían afectar al planeta Tierra, pero también 
al control de las redes satelitales estatales que pueden ser blanco de ataques. Los asuntos 
geoespaciales, legales e históricos enfrentan la espiral del armamento espacial entre los Es-
tados, que buscan protegerse desde todos los frentes. Actualmente el espacio juega un papel 
en inteligencia de los países, vigilancia y reconocimiento, respuesta a desastres, seguimiento 
del movimiento de tropas en tierra, mar y aire, telecomunicaciones clasificadas y no clasi-
ficadas, seguimiento del movimiento de refugiados, identificación de pruebas de crímenes 
de guerra, genocidio u otras violaciones de los derechos humanos, operaciones con drones, 
armas guiadas por GPS y, por supuesto, el fenómeno de la guerra cibernética, ligada a las 
tecnologías satelitales (Steer, 8 de enero de 2020). A medida que el cosmos se ha militarizado 
y que las actividades militares en la Tierra dependen más de las tecnologías espaciales, todos 
los actores continúan creando una escalada parecida a la de la Guerra Fría, pero multipolar, 
previendo diversas confrontaciones espaciales. Eso plantea una honda preocupación tanto 
para las grandes potencias que desean la supremacía tecnológica como para los Estados con 
alta dependencia y que son los más vulnerables (Steer, 8 de enero de 2020).

Ahora bien, con respecto a la relación entre desarrollo espacial y las cuatro estrategias de 
defensa descritas, se resaltan los siguientes elementos:

Desde la carrera espacial de la Guerra Fría, la tecnología satelital ha sido esencialmente 
usada en disuasión y monitoreo nuclear y en apoyo –técnico, no kinésico– a las operaciones 
militares terrestres, marítimas y aéreas, mas no como recurso primario de acción bélica. 
De hecho, el propósito de las misiones espaciales ha sido la conquista del espacio exterior 
especialmente como factor de prestigio. Aunque esta carrera espacial se ha extendido hasta 
la actualidad por medio del surgimiento de nuevos poderes y actores, su carácter esencial 
continúa siendo de disuasión militar, comunicación e innovación científica, ya que la guerra 
todavía se entiende y ejecuta en otros dominios. Esto ha provocado que el espacio se convierta 
en un área de congestión, competitividad y disputa tecnológica, en tensión con la intención 
de fortalecer el derecho espacial para la conservación de la paz, pero aún no es una zona de 
guerra, si bien no se puede ignorar que las potencias principales espaciales están probando 



232KAS - ESDEG 

Transición del orden mundial: impactos en las estrategias de seguridad y defensa en Colombia y la región

el emplazamiento de armas nucleares, láser y otras que podrían lanzarse desde activos en el 
espacio hacia puntos terrestres específicos.

El armamento espacial que se está investigando podría usarse como una herramien-
ta de denegación. Actualmente, la tecnología espacial militar ha logrado la capacidad de 
neutralizar o destruir facultades satelitales de los oponentes, así como afectar sus habilida-
des estratégicas. China desarrolla armas orbitales con aptitud de lanzar proyectiles y armas 
antisatélite para cegar, bloquear y destruir naves espaciales desde la superficie y en órbita. 
Rusia ha anunciado su intención de crear una nave espacial llamada Zeus para destruir 
satélites y naves enemigas a través de pulsos electromagnéticos de alta potencia. A su vez, la 
Fuerza Espacial de EE. UU. ha manifestado interés por la construcción de armas terrestres 
(meadowlands) capaces de incapacitar satélites adversarios (Díaz, 13 de julio de 2021). Si 
bien muchos son solamente proyectos, el teatro de guerra espacial tenderá a evolucionar con 
la creciente voluntad estratégica de innovar para contrarrestar el avance militar de otros.

Igualmente, las armas espaciales podrían usarse en la estrategia de interferencia a gran 
distancia. En el marco de la guerra híbrida, los satélites pueden usarse como activos para 
potenciar el hackeo o la desactivación de satélites de otro país, de modo que se afecten su 
capacidad de comunicarse y los contenidos, aunque hoy se consideran estos actos como ca-

sus belli o razones legítimas para responder con medios de guerra convencional (DW, 2 de 
marzo de 2022). Pese a que puede resultar muy contraproducente usarla así, no se descarta 
que la tecnología espacial pueda ser manipulada para fomentar crisis o malentendidos entre 
potencias, o incluso para afectar los procesos nacionales de toma de decisión y votación desde 
el espacio ultraterrestre.

Por último, estas armas no son en esencia herramientas de la estrategia de castigo por 
los siguientes factores ligados al marco regulatorio internacional del espacio exterior. Las 
fronteras ultraterrestres deben seguir siendo un santuario pacífico donde ningún Estado-Na-
ción puede reclamar soberanía, según el Tratado del Espacio Exterior de 1967. El artículo 
I establece que el uso del espacio debe llevarse a cabo en beneficio y en interés de todos los 
países. El artículo III enfatiza que todas las actividades en el espacio deben realizarse de 
conformidad con el derecho internacional y en el interés de mantener la paz y la seguridad. 
El Tratado declara que la Luna y todos los demás cuerpos celestes deben ser utilizados con 
fines exclusivamente pacíficos, aunque es cierto que esto no excluye los usos militares no 
agresivos, como sistemas de detección de lanzamiento de misiles. Finalmente, la mayoría de 
los Estados han optado por la promoción del uso sostenible y a largo plazo del espacio a través 
de la colaboración y la transparencia (Steer, 2017).



Los cambios tecnológicos y su impacto en las estrategias de seguridad y defensa

233 KAS - ESDEG 

Misiles hipersónicos y disuasión 
nuclear
Los misiles hipersónicos representan una tecnología emergente de elevada preocupación 

para todos los países por al menos tres razones: a) alteran dramáticamente los cálculos y 

sistemas convencionales de defensa antibalística y los hacen virtualmente obsoletos; b) en la 

competencia por su desarrollo, Rusia y China llevan la ventaja sobre EE. UU. y sus aliados, 

lo que desafía en este componente la unipolaridad y hegemonía militar occidental; y c) las 

tecnologías para producirlos son extremadamente complejas y costosas, lo que amplía la 

brecha militar con países en vías de desarrollo. Aún por medio de la venta/transferencia 

directa, el costo de cada unidad de estos misiles podría ser de entre 89,6 millones de dólares 

y 106 millones de dólares (Capaccio, 12 de noviembre de 2021), sin mencionar el costo de los 

sistemas apropiados de lanzamiento y monitoreo.

Sin entrar en los detalles técnicos, en general existen dos tipos de armas supersónicas: 

los vehículos de desplazamiento hipersónico o HGV (sigla en inglés) y los misiles de crucero 

hipersónicos, los cuales se caracterizan a continuación, siguiendo a Sayler (20 de julio de 

2022):

• En términos de velocidad, pueden superar hasta cinco veces la barrera del sonido 

(Mach 5 o 6.174 kilómetros por hora).

• A diferencia de los balísticos tradicionales, no siguen una trayectoria parabólica uni-

forme, de modo que pueden ser maniobrados en el aire hasta su destino.

• Brindan opciones de ataque rápido y a gran distancia contra blancos muy protegidos 

e incluso móviles.

• Desafían de forma crítica a los sistemas de detección y defensa ya que pueden ser 

maniobrados a baja altitud, por lo cual hacen casi inservibles los sistemas de radares 

terrestres.

• La detección retrasada que logran afecta drásticamente el tiempo de respuesta y eva-

luación de opciones de los tomadores de decisión de los países atacados/atacables, y 

así propician un único y muy breve instante de interceptación.

Las dos variantes de misiles hipersónicos en prueba y desarrollo son: a) los que usan 

motores de tipo SCRAMJET o formas avanzadas de turbinas de jet (propulsión de aire), que 

funcionan de forma idéntica a los misiles de crucero tradicionales, pero volando dentro de la 

atmósfera y a velocidad superior a Mach 5; y b) los misiles de planeo hipersónico, que pueden 
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ser vehículos HGV, instalados en cohetes convencionales similares a los misiles balísticos 
intercontinentales (ICBM, en inglés), que cruzan por encima de la atmósfera y planean a 
velocidades similares (Infobae, 29 de diciembre de 2018).

Mientras EE. UU. ha realizado varias pruebas fallidas a la fecha de finales de 2022, Rusia 
y China han expuesto públicamente sus avances en la materia. En diciembre de 2018, las 
Fuerzas Armadas de Rusia lanzaron desde los montes Urales un HGV bautizado Avangard, 
transportado por un misil balístico. Según fuentes rusas, el aparato avanzó por 6.000 kiló-
metros sobre la estepa de Siberia y alcanzó la exorbitante velocidad tope de Mach 27 o unos 
32.202 kilómetros por hora, para posteriormente golpear un blanco elegido en la península 
de Kamchatka (Stone, 8 de enero de 2020). Unos meses antes, en agosto de 2018, China lanzó 
exitosamente el misil de crucero hipersónico Xingkong-2 con motor SCRAMJET, que alcan-
zó Mach 6 o unos 7.156 kilómetros por hora serpenteando a través de la atmósfera, siendo 
exhibido supuestamente como uno de los tres tipos de misiles hipersónicos que la República 
Popular de China alega poseer (Goldberg, 10 de enero de 2020).

Este claro rezago de EE. UU. ha intentado corregirse recientemente elevando el presu-
puesto en el área y estimulando múltiples programas de investigación, prueba y desarrollo 
en armas hipersónicas, entre los cuales se destacan: a) para la Armada, el Conventional 
Prompt Strike y el Offensive Anti-Surface Warfare Increment 2, más conocido como Hyper-
sonic Air-Launched OASuW (HALO); b) para el Ejército, el Long-Range Hypersonic Weapon 
(LRHW); c) para la Fuerza Aérea, el Air-Launched Rapid Response Weapon (AGM-183) y el 
Hypersonic Attack Cruise Missile (HACM); y d) dentro de la agencia DARPA, el Tactical Boost 
Glide (TBG), el Operational Fires (OpFires) y el Hypersonic Air-breathing Weapon Concept 
follow-on (MoHAWC) (Sayler, 20 de julio de 2022). Complementariamente, el Congreso es-
tadounidense aprobó en 2022 una partida de 550 millones de dólares, de un costo total es-
timado de 2.500 millones de dólares, para iniciar el despliegue de una constelación de 28 
pequeños satélites en la órbita baja terrestre, equipados con sensores infrarrojos, para poder 
detectar y rastrear los misiles hipersónicos de Rusia y China. Este sistema, llamado Tracking 
Layer, pretende cobertura global, fue planeado por el Departamento de Defensa y la Agencia 
de Desarrollo Espacial y adquirió los primeros ocho satélites de las industrias privadas L3Ha-
rris y la alianza SpaceX-Leidos en 2020, que serán lanzados en 2023 (Erwin, 15 de marzo de 
2022).

Ahora bien, cuando se piensa en esta nueva tecnología, pero dotada de cabezas nucleares, 
las alarmas son aún más elevadas. En la Guerra Fría se pensaba que la amenaza de retalia-
ción nuclear era la mejor disuasión frente a una amenaza de ataque nuclear (fuego contra 
fuego), pero hoy esa idea está cambiando. Por una parte, las nuevas tecnologías de sensores 
para ubicar con mayor facilidad los blancos han generado la idea de que los sistemas de 
misiles balísticos pueden ser más rápidos, precisos y letales (Futter, 2020). Por otro lado, los 
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misiles hipersónicos hacen aún más difíciles la defensa antimisiles y la respuesta oportuna 

al ataque. Sin contar con que la inteligencia artificial y la automatización también pueden 

aplicarse a esta capacidad nuclear militar. Esa capacidad de ataque nuclear aumentada pue-

de producir el efecto no deseado de nuclearización militar de otros países y esto aceleraría la 

proliferación mundial (Futter, 2020), ya que incluso si no pueden contar con misiles hiper-

sónicos, el cálculo para los países en inferioridad puede ser que es mejor contar con alguna 

amenaza nuclear que ninguna para tratar de disminuir la posibilidad de una agresión o, por 

lo menos, generar la percepción de que alguno de sus sobrevivientes a un ataque nuclear 

rápido podría desatar una respuesta nuclear, aunque sea retardada.

Las estrategias de disuasión nuclear ya no son tan efectivas por la dificultad para inter-

ceptar misiles hipersónicos. La denegación tradicional de poder militar nuclear se hace más 

difícil por la multipolaridad y la emulación tecnológica (por ejemplo, Irán). Los ataques 

preventivos kinésicos a recursos físicos o centrales nucleares (por ejemplo, de Israel a Irán) 

hacen parte de esa denegación desesperada, pero pueden generar respuestas más agresivas 

(por ejemplo, acelerar la adquisición de una bomba nuclear) o difusas, como el terrorismo. 

Por estas situaciones, una opinión es que tecnologías tan avanzadas como esa pueden ser 

disuadidas u obstruidas con estrategias de la llamada guerra híbrida (de interferencia do-

méstica), a falta de capacidades de emulación (Shea, 20 de abril de 2020). Las capacidades 

cibernéticas facilitan los ataques ocultos y a distancia y están disponibles para instituciones 

y actores no militares. El uso de proxies permite a los Estados elevar sus estrategias de dene-

gación. La interferencia digital termina siendo una herramienta clave para tratar de hackear 

los sistemas de mando y control de armas nucleares –y misiles hipersónicos–. Además de 

demostrar capacidad y voluntad estratégica para disuadir al posible agresor nuclear, pueden 

ayudar nuevos elementos estratégicos, tales como la conciencia y habilidad del sector privado 

para implementar estándares de seguridad, la habilidad de los gobiernos para movilizar a los 

expertos civiles y la capacidad de alistamiento para desatar respuestas firmes, aún si se trata 

de amenazas no tan inminentes (Shea, 20 de abril de 2020).

Otra clave estratégica para elevar la capacidad de disuasión frente a estas tecnologías es el 

conocimiento profundo de las doctrinas militares y nucleares de las potencias que las desean 

o poseen, lo que permite mejorar las anticipaciones o previsiones. En este sentido, doctrinas 

que se limitan al uso disuasivo podrían confrontarse de otras formas, como la diplomática 

(por ejemplo, no proliferación y desarme o reducción nuclear mutua). Sin embargo, doc-

trinas que plantean la posibilidad de usarlas frente a obstrucciones a sus intereses vitales y 

objetivos estratégicos resultan más agresivas, como sucede actualmente con la publicación 

de Rusia en 2020 de su política nuclear y las amenazas que ha hecho el presidente Vladimir 

Putin sobre usar armas nucleares tácticas contra Ucrania en caso de seguir en resistencia ar-

mada contra la invasión y anexión de las provincias del oriente, lo que supera el límite entre 
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superpotencias acordado tácitamente en la Guerra Fría (Castro, 20 de abril de 2022). Aunque 
allí se requerirían estrategias disuasivas más fuertes, incluyendo la amenaza de retaliación 
nuclear, la falta de información y las interpretaciones equivocadas acerca de las intenciones 
del otro pueden ocasionar graves errores de cálculo, con implicaciones más graves que las 
de la Guerra Fría por el poder destructivo aumentado y la velocidad de esas armas en caso de 
usar misiles o vehículos hipersónicos como vectores (Castro, 20 de abril de 2020).

En cuanto a la relación entre misiles hipersónicos armados nuclearmente y las estrate-

gias de defensa definidas en el primer segmento, caben varias anotaciones. Las armas nuclea-

res y los nuevos misiles aún son esencialmente usados por su efecto psicológico o disuasivo 

como amenazas posibles, pero no como recurso primario de acción por su poder de extrema 

destrucción. Con excepción de las bombas de Hiroshima y Nagasaki lanzadas por EE. UU. contra 

esas ciudades de Japón en 1945 y que significaron la muerte aterradora de entre 129.000 y 

226.000 personas, la mayoría civiles, las armas nucleares no se han utilizado en otro con-

flicto armado. La velocidad y dificultad de interceptación que le dan estos nuevos misiles 

a la capacidad de explosión nuclear eleva su efecto psicológico o disuasivo por tenerlas y 

exponerlas públicamente, tanto contra armas y operaciones militares convencionales como 

frente a ataques nucleares, pero no necesariamente eleva la posibilidad de uso final, algo que 

se deriva más de las causas político-ideológicas de las guerras totales que de la tecnología 

en sí. Tampoco parecen muy útiles para disuadir ataques indirectos o híbridos, como los que 

caracterizan a las estrategias de interferencia.

Estas armas de destrucción masiva no tienen sentido como herramientas de denegación. 
Su uso desborda la desactivación o destrucción controlada de las capacidades bélicas del otro 
y no se pueden usar como escudo contra ataques. Sin embargo, empleados esos misiles con 
explosivos convencionales, podrían constituir una forma rápida, pero sumamente costosa 
y con enormes efectos colaterales, de destruir infraestructuras militares, incluyendo donde 
se sospeche que haya armas nucleares. Más bien, poseer este tipo de tecnologías de vectores 
para lanzar ataques convencionales o nucleares a mucha distancia incentiva que las po-
tencias que se sienten intimidadas usen diversas estrategias de denegación para obstruir su 
efectividad (mejorar sistemas de detección temprana de lanzamientos y escudos antimisiles), 
retrasar su desarrollo o adquisición con ataques a centros de investigación, ingenieros e in-
termediarios, o destruir directamente las instalaciones donde se encuentran y/o sus sistemas 
de control. Las ciberarmas pueden ser parte de esa estrategia de denegación para desactivar o 
alterar los programas de soporte de esos misiles.

Tampoco tienen sentido como parte de la estrategia de interferencia por su uso a distancia 
y poder de destrucción. Antes bien, su existencia o sospecha de ella en un país puede propiciar 

que los gobiernos que perciben esa amenaza potencial opten por inmiscuirse en la política 

interna de aquel para impedir su uso y proliferación desde adentro del sistema político, 
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mediante múltiples operaciones de desestabilización, desinformación, oposición y distrac-

ción. Entre más difíciles de interceptar y evadir sean las armas, más factible es tratar de 

desactivarlas desde su origen. Aunque se ha discutido el riesgo creciente de la transferencia de 

armas nucleares a actores no estatales e ilegales, la posibilidad de que adquieran, controlen 

y usen misiles hipersónicos parece remota por su elevado costo y aspectos técnicos. Sin em-

bargo, hay un riesgo no descartable de que terceros usen ataques cibernéticos para alterar los 

sistemas de control de estas armas y manipular el conflicto entre potencias, es decir, usando 

estrategias cibernéticas de interferencia en los sistemas de soporte para crear una crisis con 

diversos fines, no necesariamente ideológicos (por ejemplo, pedir rescate económico).

Por último, estas armas no son esencialmente una herramienta de la estrategia de cas-

tigo por tres razones básicas: a) contra potencias que tienen –o presumiblemente poseen– 

bombas nucleares, el riesgo de retaliación nuclear es extremadamente alto, ya que algún 

sobreviviente puede activar esa respuesta; y b) contra rivales muy inferiores y sin esa capa-

cidad, el efecto tan desproporcionado de su uso puede implicar costos financieros, políticos 

y humanitarios injustificables, incluyendo la retaliación internacional mancomunada; y c) 

como usualmente los objetivos políticos de la planeación de la guerra son limitados, rara vez 

buscando la derrota total del enemigo o su aniquilación, el poder aprovechable de esas armas 

es manipular psicológicamente al rival y elevar la política de prestigio o estatus internacional 

militar, poder que se pierde totalmente al detonarlas/lanzarlas.

Biotecnología y sector militar
El recurso de las armas biológicas es una práctica antigua en conflictos armados con el pro-

pósito de infectar a combatientes, población o cultivos y ganados del enemigo. Los avances en 

materia de ingeniería genética y sus aplicaciones militares han aumentado la preocupación 

de la comunidad internacional por los riesgos derivados de posibles guerras bacteriológicas 

y bioterrorismo (Pérez, 2004). Este tipo de tecnología es de carácter dual, ya que puede desti-

narse a diversos usos biomédicos civiles y militares o a la fabricación de armas de destrucción 

masiva.

El manejo de este tipo de armas se ha justificado sobre cuatro puntos fundamentales. 

En primer lugar, la gran variedad de organismos y toxinas facilita la selección táctica del 

momento de uso; por ejemplo, podrían ser herramientas para incapacitar temporalmente 

al adversario o, si se desea, para destruirlo por completo. En segundo lugar, poseen un 

potencial desmoralizador importante, usando el miedo a una enfermedad o afectaciones a los 

servicios sanitarios; su carácter imperceptible contribuye en gran medida a que se incentive 

su efecto psicológico, pues hace imposible prever y organizar la defensa. Tercero, se han 
considerado como una variante de “armas limpias” o que solo destruyen vidas humanas 
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y recursos primarios como el ganado y la agricultura, sin afectar la infraestructura o los 
recursos industriales. Finalmente, son armas baratas en comparación con otras armas de 
destrucción masiva; sus procesos de fabricación son relativamente sencillos y los Estados 
pueden mantenerlas ocultas fácilmente. No obstante, los métodos de diseminación son 
complejos e imprecisos y engloban desde la contaminación directa hasta la propagación 
mediante proyectiles o la dispersión de aerosoles, polvos o líquidos desde aviones a baja 
altitud (Alcocer, 2002, pp. 86-87)

A pesar del creciente interés por fortalecer las maniobras biotecnológicas para la guerra, 
es importante destacar que ha habido pocos ataques biológicos reales, pues la adquisición de 
los conocimientos y recursos necesarios para la ejecución exitosa de un ataque de esta índole 
es muy difícil. En la Segunda Guerra Mundial, Gran Bretaña, debido al temor de una invasión 
alemana, ensayó armas con bacterias de carbunco sobre el despoblado islote de Gruinard –
costa noroeste de Escocia–. En los años ochenta, se comprobó que la isla seguía contaminada 
y que podría permanecer así durante más de un siglo (Alcocer, 2002).

En la guerra de Vietnam, el agente naranja fue un defoliante químico esparcido por 
aviones y helicópteros de la Fuerza Aérea estadounidense entre 1962 y 1971 para reducir los 
densos bosques vietnamitas, descubrir los escondites y las rutas de suministro del Vietcong y 
fumigar las tierras de cultivo para privar al enemigo de alimentos. EE.UU. llevó a cabo más 
de 6.000 misiones con los distintos defoliantes y se rociaron cerca de 45.677.937 litros de este 
agente. El contacto con el TCDD (su tóxico activo) provoca lesiones cutáneas, así como daños 
graves en los órganos, afectaciones en el útero y enfermedades como el cáncer (Freund, 10 
de mayo de 2021). Casi tres generaciones después de haber sido usado, muchos niños en 
Vietnam nacen con graves malformaciones en su cuerpo.

Los primeros esfuerzos internacionales para regular la guerra biológica se dieron a fina-
les del siglo XIX y principios del XX. Con la adopción del Protocolo de 1925, firmado en Gi-
nebra, la comunidad internacional tomó conciencia de la gravedad que plantean los agentes 
biológicos. Sin embargo, con lo ocurrido durante la Segunda Guerra Mundial y la Guerra 
Fría, en 1972 se firmó el Convenio sobre la prohibición del desarrollo, la producción y el 
almacenamiento de armas bacteriológicas (biológicas) y toxínicas y su destrucción (CAB), 
instrumento que contiene los pilares fundamentales para la regulación de este tipo de arma-
mento (Pérez, 2004). A medida que la revolución biotecnológica siga avanzando con gran 
rapidez, los Estados continuarán respaldando este tipo de instrumentos para asegurarse de 
que sea regulada.

La biotecnología en el sector militar no solo se centra en la creación y el uso de armas 

químicas y tóxicas. Hoy busca la creación de herramientas tecnológicas por medio de orga-

nismos biológicos vivos y que generalmente han sido alterados para mejorar sus funciones 

(NTNU, s.f.). A continuación, se esbozan algunos proyectos de EE. UU. y China al respecto.
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Tabla 2. Proyectos estadounidenses y chinos de biotecnología

Contribuyente Avance biotecnológico

Estados Unidos

Xenobots: el mismo equipo que construyó los primeros robots vivos en 2020 
descubrió que también son organismos con capacidad reproductiva. Estos 
pequeños robots pueden salir, encontrar células y construir copias de sí mismos. 
Michael Levin, PhD., profesor de biología y director del Allen Discovery Center 
en la Universidad de Tufts, mencionó que es una forma completamente nueva 
de reproducción biológica y diferente a la de cualquier animal o planta conocida 
(citado en Hunt, 29 de noviembre de 2021). Sus creadores han resaltado que 
tales máquinas pueden contribuir a combatir problemas como la polución, el 
cambio climático, las pandemias como el covid-19 y enfermedades como el cáncer 
(Brown, 29 de noviembre de 2021). 

China

Quimeras: un equipo de estadounidenses, chinos y españoles, liderado por Juan 
Carlos Izpisua, ha creado 132 embriones a partir de una mezcla de células de 
mono y humano que llegaron a crecer hasta 19 días fuera del útero. Su meta final 
es la creación de quimeras de cerdo y persona con la finalidad de generar órganos 
humanos en el ganado porcino para miles de pacientes que esperan un trasplante. 
Este trabajo tendría una variedad de aplicaciones en investigación y medicina 
regenerativa, según Izpisua (DW, 16 de abril de 2021).

Fuente: elaboración de los autores.

Tanto los xenobots como las quimeras tendrían una enorme contribución para la salud 
de los combatientes de guerra, pues se estima que en el futuro podrían ser usados para me-
jorar articulaciones, generar compuestos regenerativos como piel y órganos, detectar enfer-
medades, curar heridas e identificar y reemplazar células malignas. Aunque todavía no han 
tenido aplicaciones prácticas, la combinación de biología molecular e inteligencia artificial 
podría usarse potencialmente en el cuerpo y el medio ambiente, de acuerdo con las proyec-
ciones científicas.

En relación a las cuatro estrategias de defensa, los desarrollos biotecnológicos ponen en 
evidencia lo siguiente. Las armas biológicas pueden llegar a tener un gran efecto disuasivo 
y psicológico en la guerra a pesar de las prohibiciones internacionales. El avance logrado 
por los EE. UU. en la década de 1960 y por la URSS en la década de 1980 sugiere que es muy 
probable que se haya desarrollado la capacidad de lanzar un ataque biológico con la equi-
valencia destructiva de un ataque nuclear. De hecho, en las próximas décadas, los ataques 
biológicos menos letales pueden volverse amenazas usuales (Buccina, George y Weber, 17 
de septiembre de 2021). A medida que las potencias militares empiecen a prestar atención a 
la posibilidad de incurrir en armas biológicas más sutiles y precisas para evitar confronta-
ciones bélicas, otras naciones del mundo podrían seguir este juego, no solo por la amenaza 
que representan, sino por la transformación del orden mundial en la búsqueda de liderazgo 
biotecnológico.

Como estrategia de denegación estas armas no tienen mucho campo de acción. Su uso 
a lo largo del tiempo no ha tenido como propósito neutralizar o destruir las capacidades 
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militares del oponente, sino intimidar a los adversarios para conseguir objetivos específicos. 
La biotecnología configura la siguiente relación: cuando un país ve que su rival avanza en 
esta área, usa otros medios de disuasión para demostrar su capacidad de responder hasta 
lograr emular esta capacidad –o pretende hacerlo–, pero no puede frenar fácilmente la del 
otro y ello genera un contexto de competencia y de vulnerabilidad mutua o cooperación por 
la posibilidad de un escenario de conflicto. Mantener el secreto de fondo de estos desarrollos, 
filtrando solo una parte, y sumarse al esfuerzo público por prohibir los avances militares (del 
otro) usando el derecho internacional, es parte del juego.

En la estrategia de interferencia, la biotecnología encuentra un gran espacio. Los avan-
ces que se han dado, especialmente en biología sintética, proporcionan a los atacantes una 
variedad de armas que son cercanas a los mecanismos de guerra híbrida. Por ejemplo, el 
ántrax se ha visto como un arma biológica ideal, pues es una sustancia que cautelosamente 
libera esporas que causan una infección mortal una vez que se inhala. Si bien es un contexto 
imaginario, en caso de realizarse un ataque bioterrorista, el Bacillus anthracis (la bacteria 
que causa el ántrax) podría ser uno de los agentes biológicos que se utilizaría con más proba-
bilidad (CDC, 2014). La biotecnología como estrategia de interferencia se entiende desde una 
perspectiva en la que participan actores no estatales e ilegales, así como proxies, buscando 
desestabilizar el orden doméstico de otro país.

Finalmente, estas armas se han usado, brutalmente, en la estrategia de castigo, en tanto 
que su empleo causa un daño insoportable o irreparable al enemigo. A pesar de que existen 
regímenes internacionales que pretenden frenar el uso de estas tecnologías con propósitos de 
castigo, el caso de la guerra civil en Siria demuestra el alcance de la biotecnología en este 
ámbito. Según el Departamento de Estado de EE. UU., en 2013 el régimen de Assad lanzó gas 
sarín sobre la sociedad civil en el distrito de Ghouta de Damasco, que mató a más de 1.400 
sirios, muchos de ellos niños. Se estima que el régimen de Assad ha usado armas químicas 
contra el pueblo sirio al menos 50 veces desde que comenzó el conflicto (Price, 21 de agosto 
de 2021). El impacto de estas armas, a diferencia de las nucleares, es tardío e incluso puede 
extenderse por años, ya que su intención no es la aniquilación total ni alentar una confron-
tación militar.

Conclusiones y recomendaciones
La cuarta revolución industrial, con la integración de tecnologías mecanizadas, digitales y 
biológicas, en conjunción con sistemas avanzados de datos y de aprendizaje profundo e in-
teligencia artificial, están generando presiones de cambio inusitado en los asuntos militares. 
No solamente están cambiando los medios de la guerra al aumentar su velocidad, precisión y 
letalidad (en caso de las armas convencionales) y traer innovaciones en cuanto a armas no 
kinésicas, además de la posibilidad de su total automatización. Puede argumentarse que se 
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está produciendo una nueva revolución en asuntos militares (RMA), con patrones de trans-
formación de doctrina, organización, tácticas, comando, control e inteligencia e, incluso, 
del perfil y las funciones del personal militar. Estos desarrollos están ampliando la brecha 
entre las potencias militares más avanzadas y el resto de los países. Empero, en un sistema 
internacional tendiente a la multipolarización, el mecanismo de emulación y la posibilidad 
de desarrollar y adquirir tecnologías de uso dual, hacen más factible su proliferación y así 
inducen una mayor inestabilidad.

Sin embargo, estos medios aún enfrentan dificultades en términos de eficiencia para 
cumplir los objetivos políticos, especialmente en el contexto de los conflictos asimétricos e 
híbridos, y no necesariamente resuelven las raíces o cuestiones de fondo que dan lugar a los 
enfrentamientos violentos internos e internacionales. En últimas, la planeación estratégica 
y la toma final de decisiones seguirán bajo el control de los seres humanos, aunque cuenten 
cada vez más con el insumo de las herramientas digitales, ya que las emociones y la intui-
ción, así como la experiencia, siguen siendo factores estratégicos importantes, difícilmente 
replicables por las máquinas.

Se tiene un escenario internacional marcado por tres grandes potencias en materia de IA, 
pero con particularidades que permiten distinguir sus desempeños. En primer lugar, el perfil 
estadounidense, si bien parece ser el más claro de los tres analizados, aún tiene el reto de 
la financiación, así como también de la necesidad de arreglos institucionales que permitan 
realizar esfuerzos gubernamentales específicos en IA y brindar mejor acompañamiento, re-
gulación y cooperación con el sector privado. China, por su parte, parece mostrar un rol más 
diplomático enfocado en la interacción de sus industrias con las de otros países, pero se ha 
comprobado que usa la IA como herramienta de desinformación y se beneficia del desvío de 
datos. Por último, se observa cómo Rusia ha mostrado vocación ofensiva y defensiva en sus 
desarrollos, al haber logrado modificaciones estatales para dar vía a sus proyectos en IA, sin 
embargo, se enfrenta a obstáculos en materia de financiación, más aún, con el desgaste del 
conflicto actual en Ucrania. De las estrategias de defensa, las de denegación e interferencia 
parecen ser a las que más puede recurrirse desde la IA.

La carrera espacial desde los tiempos de la Guerra Fría ha marcado un camino de avance 
constante y de fortalecimiento de capacidades por parte de los Estados. Teniendo en cuenta 
que han surgido otros actores importantes en el teatro de operaciones espaciales, y que las 
grandes potencias se han vuelto vulnerables por esto, el mundo de hoy se encuentra en una 
espiral de armamento espacial que ha sido denominada como un regreso a la Guerra Fría, 
pero multipolar. Tal escenario pone sobre la mesa la importancia de un régimen internacio-
nal que no solo se encargue de pautar los límites y/o fronteras ultraterrestres de los países, 
sino de seguir fortaleciendo las reglas de juego para garantizar la paz y la no soberanía en los 
cuerpos celestes. De las estrategias de defensa, la disuasión, la interferencia y la denegación 
parecen las más útiles en el desarrollo espacial militar.
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Los misiles hipersónicos alteran los cálculos y sistemas tradicionales de defensa antibalís-

tica. Por la velocidad extrema que pueden alcanzar, su capacidad de volar a baja altitud y la 

posibilidad de ser maniobrados en el aire, resultan prácticamente imposibles de interceptar 

con la tecnología actual. En la competencia por su desarrollo, Rusia y China parecen llevar la 

ventaja sobre EE. UU., aunque no por mucho tiempo. El Congreso estadounidense ha aproba-

do varias partidas presupuestales para el logro de esta tecnología y también para desarrollar 

una constelación de pequeños satélites con cobertura planetaria y mayor capacidad de detec-

tar esos lanzamientos desde su origen. Como en otras áreas, la clave para la superpotencia es 

la cooperación y coordinación con las empresas privadas de tecnologías de defensa, en lugar 

del monopolio de Estado. Sin embargo, en el actual contexto internacional, resulta más fácil 

el desvío y la captación de información reservada, incluso en materia de propiedad intelec-

tual y avances tecnológicos, para provocar mayor posibilidad de copia y réplica.

La estrategia de disuasión nuclear, típica de la Guerra Fría, está siendo alterada por esa 
tecnología emergente. La posibilidad de un ataque nuclear inminente con poca capacidad de 
contramedidas es evidente. No obstante, este medio de guerra resulta vulnerable ante ataques 
cibernéticos y ante estrategias disruptivas como la de interferencia en los sistemas políticos 
de los países que lo tienen (o quieren). No resulta útil como medio de las estrategias de dene-
gación ni de interferencia y tampoco de castigo, por sus efectos devastadores. Empero, en el 
contexto de la actual geopolítica inestable y disruptiva, es indispensable conocer a fondo la 
doctrina de defensa y nuclear de los países para poder hacer cálculos estratégicos acerca de 
su peligrosidad y posibilidad de uso. Asimismo, cabe la posibilidad de que actores no estatales 
(por ejemplo, terroristas) y proxies ataquen los sistemas de control y soporte digital de estos 
misiles, tanto con fines ideológicos como económicos, lo cual eleva los riesgos de posesión y 
transferencia de esta tecnología.

La biotecnología ha brindado herramientas al sector militar desde dos aristas importan-
tes, pero aterradoras. Por un lado, el empleo de armamento químico ha transformado las 
reglas de la guerra convencional porque son armas económicas en comparación con otras 
armas de destrucción masiva y sus procesos de fabricación son relativamente sencillos. Por 
el otro, el resurgimiento de esta tecnología es capaz de mejorar los procesos e impactos de 
la guerra alrededor del mundo, tal y como ocurre con los xenobots y las quimeras. De las 
estrategias de defensa, la disuasión, la interferencia y el castigo parecen ser las que más se 
propician desde el desarrollo biotecnológico.

Finalmente, las implicaciones de las innovaciones mencionadas anteriormente para Co-
lombia dependen de la posición geopolítica que tenga el Estado con los países desarrollado-
res. Tickner y Morales (2015) sugieren que Colombia y EE. UU. guardan una relación de coo-
peración dependiente, especialmente en torno a temas de seguridad. Surge como producto de 
la redistribución de funciones, originada en cambios en la política internacional de EE.UU. y 
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cuyo efecto principal es la transferencia de nuevos roles a países como Colombia, con cierto 
grado de experticia y afinidad. Allí hay una puerta para la transferencia de doctrina y tecno-
logía, obviamente limitada a fenómenos y amenazas domésticos, regionales o transnaciona-
les. Aún con la designación de Colombia como socio no miembro de OTAN y aliado estratégico 
de EE. UU. no miembro de OTAN, difícilmente el país suramericano, una potencia regional 
secundaria y apegada al derecho internacional, adquirirá o estará interesado en adquirir 
tecnologías emergentes en relación con estrategias de interferencia, denegación o castigo, 
siendo más racionales las disuasivas limitadas y preventivas.

Entretanto, las relaciones de Colombia con Rusia y China responden, principalmente, 
a vínculos económicos y comerciales, que pueden expandirse de forma limitada a aspectos 
puntuales –no estratégicos– de la industria de defensa en un mundo multipolar de oferen-
tes y compradores. Lo anterior es consecuencia de un escenario económico globalizado. Sin 
embargo, la relación oscila entre la desarticulación y la discontinuidad, por cuenta de la 
relación estrecha que prefiere Colombia con EE. UU. (Rodríguez, 2019). Ello no debe implicar 
una actitud hostil o displicente de Colombia para con China o Rusia, sino más bien una cons-
tante postura al margen de conflictos militares entre grandes poderes. Como consecuencia, 
las implicaciones de las innovaciones tecnológicas de otros en seguridad y defensa para Co-
lombia variarán dependiendo de quién las ostente, pero serán esencialmente indirectas hasta 
que tengan incidencia sobre sus hipótesis propias de conflicto, preocupando, por ejemplo, el 
efecto de los avances rusos y chinos sobre la capacidad militar de Venezuela. Allí se recomien-
da analizar de cerca, mediante herramientas de inteligencia avanzada, el progreso de las 
capacidades bélicas y de interferencia del régimen político dictatorial vecino, examinando si 
ha recurrido a instrumentos de las guerras híbrida y cognitiva para incidir en el sistema de 
decisiones y electoral de Colombia.

Tratándose de EE. UU., las implicaciones pueden reflejarse en una extensión de los co-
nocimientos y avances para las FF. MM. colombianas en el desarrollo y mejoramiento de 
herramientas propias, con adaptaciones a necesidades particulares, como el combate al nar-
cotráfico, la insurgencia, la minería ilegal y el contrabando, y la prevención y atención a 
desastres naturales y emergencias migratorias, como lo ofrecen las tecnologías espaciales 
y cibernéticas. El país tiene un campo enorme por desarrollar en estas dos áreas, con fines 
tanto civiles como militares, para tiempos de guerra y tiempos de paz, en aras del progreso 
económico y de la seguridad y defensa. En este sentido, los tomadores de decisión políticos y 
militares y los estrategas deben identificar las oportunidades más viables, menos onerosas, 
de las tecnologías duales emergentes que beneficiarán a Colombia según sus características 
como país en vías de desarrollo y consolidación interna, en un entorno mundial VICA (de 
volatilidad, incertidumbre, complejidad y ambigüedad). No obstante, para reducir la depen-
dencia estratégica con la superpotencia, podría ser conveniente aprovechar o buscar comple-
mentos tecnológicos con países OTAN y con aliados estratégicos en la región, tales como Brasil 
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o México, con perspectiva de cooperación, transferencia e integración tecnológica regional de 
mutuo beneficio y en condiciones de equidad, sostenibilidad y transparencia.

El Estado colombiano debe seguir participando dinámicamente y del lado de las potencias 
democráticas en los escenarios multilaterales que discuten la prohibición, el uso y la regula-
ción de armas autónomas y de destrucción masiva, además de propender por el uso pacífico 
y sin apropiación del espacio y los cuerpos celestes. El control humano de los sistemas de 
armas y de decisión debe persistir en todo momento por la amenaza en sí que representan los 
sistemas autónomos y no regulados (HRW, 2020). La diplomacia normativa y la diplomacia 
de la defensa con fines pacíficos, como la seguridad cooperativa, además de una mínima di-
suasión creíble y una inteligencia eficiente, son las mejores herramientas de estrategia para 
potencias secundarias e intermedias, que no tienen la capacidad de competir de frente con las 
principales potencias militares, y cuyo alineamiento geopolítico debe ser limitado en aras de 
su propia subsistencia e interés según la jerarquía que ocupan en el sistema.
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Para efectos del presente trabajo, se considera como primer proceso de paz el ocurrido 
en 1982 bajo el mandato de Belisario Betancur, ya que fue uno de los primeros esfuerzos por 
crear una entidad enfocada en el diálogo con rebeldes armados, la cual fue llamada con el 
nombre de Comisión de Paz. Este antecedente dio paso a que los mandatarios posteriores, de 
una forma u otra, abrieran la puerta a conversaciones con distintos adversarios para encon-
trar alternativas de paz y dar fin a la violencia. También se resalta que es hasta 2016, median-
te la firma del Acuerdo General para la Terminación del Conflicto y la Construcción de 

una Paz Estable y Duradera, que el país puede empezar a hablar de reconciliación y recons-
trucción del tejido social a pesar de los obstáculos que ha encontrado en su implementación. 
Sin embargo, los pactos de La Habana dieron un vuelco al discurso nacional, transformaron 
la perspectiva internacional y pusieron sobre la mesa la reparación de las víctimas como un 
eje fundamental para la fase de posconflicto.

Sumado a lo anterior, el acuerdo de paz del gobierno de Juan Manuel Santos se entiende 
como el resultado y compendio de los esfuerzos previos por adecuar una institucionalidad 
para la paz, no solo por medio de la creación de entidades encargadas de atender las diversas 
dimensiones impactadas por la guerra, sino a través de la adecuación de marcos jurídicos le-
gales para combatir la impunidad. Por esta razón, a lo largo del texto se pondrá en evidencia 
el progreso de algunas de las instituciones más notables e importantes en la materia.

En este capítulo se procura trabajar la siguiente pregunta: ¿cuáles han sido las 
transformaciones y los avances institucionales que se han llevado a cabo en Colombia para 
alcanzar el objetivo estratégico de la paz? Se propone explicar el panorama general por medio 
de la descripción de los procesos de paz que se han dado en Colombia desde los años ochenta 
y los avances institucionales que se han tenido para la construcción de este objetivo estraté-
gico. Asimismo, se pretende exponer los obstáculos pasados (vistos como enseñanzas) y los 
retos futuros que se tienen para sanar las heridas de la guerra. Se abordarán los siguientes 
segmentos: a) breve marco conceptual con definiciones relevantes de paz para el caso colom-
biano y referente teórico construido por peacekeeping, peacemaking y peacebuilding; b) 
diálogos, procesos de paz y cooperación internacional; c) avances y transformaciones de las 
entidades de paz; d) aprendizajes y desafíos del mañana. Finalmente, se plantearán conclu-
siones y recomendaciones.

Marco de referencia: definiciones 
más relevantes de paz para el caso 
colombiano
La Real Academia Española entiende la paz como un estado de cosas en el que no existe lu-
cha armada entre países o al interior de estos; también como la ausencia de conflicto entre 
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las personas e, incluso, como un acuerdo que pone fin a la guerra. Sin embargo, como bien 
anota Harto de Vera (2016), definir el concepto de paz no es una tarea sencilla pues, por un 
lado, como es el caso de muchos conceptos en ciencias sociales, se está ante un término po-
lisémico, o sea, con un amplio abanico de acepciones y significados. De otro lado, se trata de 
un concepto susceptible a las transformaciones que supone el paso de la historia.

A partir de una revisión de varias definiciones, Harto de Vera (2016) concluye que el 
concepto de paz es un concepto dual; es decir, definir la paz implica remitirse a otro concepto 
que, en este caso, será el de la guerra o el conflicto. En ese sentido, paz y guerra funcionan 
como un par conceptual, donde el término dominante es «guerra», y el débil, «paz» y, como 
consecuencia, es apropiado, aunque insuficiente, entender la paz como ausencia de guerra, 
pero no la guerra como ausencia de paz. Una forma de desatar esta dualidad es entendiendo 
que la relación existente entre la guerra y la paz se puede apreciar de dos maneras: guerra 
y paz como los extremos de un espectro, o como dos fenómenos opuestos y excluyentes. No 
obstante, a partir de estos dos entendimientos, se puede abordar uno de los enfoques más 
recurrentes en los estudios de paz a la hora de definir este concepto: la paz positiva y la paz 
negativa.

En primer lugar, se tiene la paz positiva, caracterizada por ser un concepto principalmen-
te holístico. En resumen, y a primera vista, se tiene que la paz positiva se caracteriza por la 
ausencia de violencia, tanto directa como indirecta o estructural. En esa medida, se puede 
afirmar que un estado de cosas pacífico requiere o supone haber alcanzado un escenario de 
amplia justicia social y concreción de los mandatos de optimización de los derechos huma-
nos, que propicie armonía en las relaciones entre individuos y grupos sociales. Así las cosas, 
este concepto se relaciona con la consecución de otros objetivos deseables, como lo son la 
justicia o la libertad, como condiciones necesarias para reducir las posibilidades de conflicto 
(Galtung, 1964).

La paz negativa, por oposición a la paz positiva, entiende la paz desde una óptica más 
reduccionista. Así, el sentido negativo de la paz se circunscribe a una ausencia de violencia, 
interesándose por la falta de violencia directa y organizada. Desde ya, se evidencia cómo este 
concepto deja por fuera muchas de las variables incluidas en la paz positiva. De forma sinté-
tica, la literatura se refiere a este concepto de paz negativa como el concebir la paz como «no 
guerra». De esta forma de aproximación al concepto desprenden dos consecuencias básicas: 
(i) que se contempla la posibilidad de que dos actores, especialmente grupos, puedan tener 
un conflicto sin necesariamente estar en guerra propiamente dicha, partiendo de la base de 
que el estado de paz no excluye la ocurrencia de conflicto, sino solo el conflicto violento, prin-
cipalmente físico, prolongado y sistemático; y (ii) expresiones de violencia aislada o esporá-
dica se entienden compatibles con la paz. La defensa de uno u otro concepto de paz por los 
autores responde a si se considera que las situaciones de desigualdad estructural conducen 
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de forma casi inexorable al estallido violento de conflictos. De otra parte, quienes se oponen a 
adoptar el concepto de paz positiva lo hacen argumentando que, al incluir tantos elementos 
en él, se desdibujan los límites del concepto mismo (Harto de Vera, 2016).

Como una forma de solucionar las tensiones y controversias surgidas alrededor del con-
cepto de paz positiva y paz negativa, surge, al lado de estos conceptos, el de paz imperfecta. De 
forma muy resumida, Harto de Vera (2016) explica que los escenarios de conflicto son con-
naturales a las sociedades y que, en esa medida, para las relaciones sociales es necesario un 
mínimo de conflicto que también las haga dinámicas, pero no en tal proporción que afecte 
la armonía y la cohesión social. Es decir, el conflicto puede, eventualmente, ser funcional a 
las sociedades como factor de evolución social, pero hay otros factores disruptivos a tal punto 
que llegan a fracturar las sociedades donde operan. Sin embargo, debe tenerse muy presente 
que, en escenarios de conflicto, la violencia es opcional, de manera que las sociedades pue-
den avanzar sobrellevando el conflicto, pero evitando tanto como sea posible situaciones de 
violencia. Finalmente, se puede entender que la paz es un concepto inacabado, no solo por 
las dificultades y los diferentes debates que en torno a él giran, sino también porque siempre 
sufrirá transformaciones, lo cual hace de la paz algo que se logra con el tiempo y debe seguir 
trabajándose mediante la resolución pacífica de los conflictos (Harto de Vera, 2016).

Peacekeeping, peacemaking y peacebuilding
El término conocido como peacebuilding fue acuñado a mitades de la década de los setenta 
por Galtung, sin definirlo de forma concreta, sino diferenciándolo de los conceptos de peace-

keeping y peacemaking. Cada uno de estos tres conceptos es parte de una triada y encarna un 
enfoque disociativo (peacekeeping), un enfoque de resolución de conflictos (peacemaking) 
y un enfoque asociativo (peacebuilding).

Galtung (1976) empieza describiendo el peacekeeping como el enfoque en el que los 
actores antagónicos en conflicto son separados unos de otros. Esto se puede realizar ya sea 
mediante la coerción derivada de la amenaza de un castigo inminente, por la exclusión o el 
prejuicio, o mediante las barreras geográficas. Incluso, y más importante para el análisis del 
peacekeeping, mediante llamados realizados a terceros para ejercer funciones que procuren 
el mantenimiento del estado de ausencia de conflicto.

El autor reconoce que el término tiene algunos méritos como vacíos. Teniendo en cuenta 
esta vocación de intervención de terceros, Galtung (1976) reconoce que el peacemaking 
puede ser como un vacío, donde no puede haber estallido de conflicto. En consecuencia, de 
haber desigualdad entre los grupos, esto no es consecuencia del estallido de un conflicto en 
el que uno oprima al otro. Sin embargo, Galtung identifica varios defectos del concepto. El 
primero es que, en la aplicación de este concepto, las armas están apuntadas. Con esto, el 
autor quiere decir que el concepto da por sentado quién es el enemigo, las capacidades de 
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agresión que tiene y que estas, muy seguramente, serán utilizadas. Como consecuencia, se 
genera un estado de zozobra, miedo y desconfianza generalizados que termina por fortalecer 
una tendencia contagiosa a impulsar carreras armamentísticas.

Otro defecto es que el avance tecnológico y la integración de los países hace que las limi-
taciones geográficas carezcan de relevancia al no haber limitación geográfica que no pueda 
ser superada por dichos medios. En ese contexto, la carrera armamentista se hace patente 
ya en el plano científico y tecnológico, pues la tecnología, dice Galtung (1976), se enfrenta a 
más tecnología mediante la creación de barreras artificiales. En tal escenario, se hace nue-
vamente necesario ese llamado a terceros, para que complementen, modulen o armonicen 
las estrategias disociativas desplegadas por las partes en conflicto, de manera que, en caso de 
conflicto, se propenda por revertir y regresar las cosas al statu quo anterior.

El peacekeeping se erige como un enfoque centrado en los actores, en la medida en que 
busca evitar que los sujetos en conflicto recurran a métodos violentos o malignos de resolu-
ción de conflictos. En la aplicación del peacekeeping no se evalúa qué statu quo es mejor, 
o si ese episodio de violencia responde a un contexto estructural y particular de violencia, 
sino que privilegia por sobre todo mantener la paz, entendida, principalmente, como una 
paz negativa que, como se mencionó anteriormente, se limita a procurar la ausencia de vio-
lencia directa. En esa medida, el peacekeeping no es una etapa en sí misma que forme parte 
de una secuencia, sino un proceso que puede darse de forma paralela al peacemaking y al 
peacebuilding.

El peacemaking, por su parte, corresponde al enfoque de paz de la resolución de con-
flictos. Para este, es crucial el cese de cualquier conflicto subyacente en una sociedad y que, 
en consecuencia, el resto de las implicaciones, como la violencia, terminarán por sí solas. 
La proposición general, que después desarrolla Galtung con todas sus deficiencias, es que la 
carrera y el ánimo por la guerra, e incluso la existencia de armas, pueden finalizar como ca-
dena de eventos desplegada por el fin del conflicto. Sin embargo, ello no ocurre como por arte 
de magia, pues aun logrando el objetivo principal de terminación del conflicto, puede seguir 
habiendo guerra, ánimo belicista, y tecnología y armamento para la guerra. Por supuesto, 
ello no quiere decir que se deba dejar de intentar apostarle a la terminación de los conflictos. 
Por el contrario, es un aliciente para no solo superar el conflicto, sino emprender un proyecto 
hacia la superación de diferencias e incompatibilidades entre grupos e individuos que impi-
den un avance colectivo hacia el progreso (Galtung, 1976).

Ahora bien, esta aproximación al conflicto cuenta con méritos y limitaciones o, por lo me-
nos, matices o precisiones que deben ser tenidos en cuenta. En primer lugar, se tiene que los 
conflictos existen, también, cuando los actores se encuentran persiguiendo objetivos incom-
patibles. Contemplar este escenario nos permite entender cómo opera el peacemaking, pues 
se parte de la base de que hay intereses preexistentes, representados en objetivos, perseguidos 
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por los actores que movilizan y, de esta manera, el conflicto se concibe con un fenómeno casi 
siempre horizontal o realizado entre iguales. Yendo más allá, Galtung (1976) afirma que no 
deben confundirse los conflictos con sus expresiones, es decir, no debe confundirse el con-
flicto con la violencia o las actitudes displicentes de los actores entre ellos, y mucho menos 
concentrarse en la superación de estas expresiones antes que en la superación del conflicto 
mismo, pues, en sus palabras, esto equivaldría a tratar los síntomas y no la enfermedad.

Para ello, el autor propone formas de contribuir a la superación del conflicto. Por un 
lado, se tiene un mecanismo planteado como óptimo, que es la eliminación de la incompati-
bilidad. Tal mecanismo es posible, puesto que la resolución del conflicto es su anulación, lo 
que puede ocurrir cuando los objetivos perseguidos por los actores dejan de ser incompati-
bles, o se les disuada de continuar persiguiéndolos, o incluso se hacen tan irrelevantes que su 
intensidad no ameritaría el estallido de un conflicto.

En definitiva, la resolución de los conflictos es tan necesaria como problemática para 
Galtung (1976). Particularmente teniendo en cuenta que unas u otras alternativas o formas 
de aplicación del peacemaking pueden ser más o menos disruptivas con el statu quo ante-
rior. En esa medida, los actores en conflicto no pueden utilizar el enfoque de peacemaking 
de forma exitosa sin recurrir a la ayuda de terceros, ya sea de manera permanente e institu-
cionalizada o ad hoc. Ello evidencia cómo existen rezagos de nociones del peacekeeping a la 
hora de analizar el contenido del peacemaking.

Sin embargo, la principal objeción contra el enfoque de pacificación es que a menudo 
surge de una concepción poco realista de la resolución de conflictos. De acuerdo con este 
enfoque general, se ha llegado a una solución cuando se ha negociado un acuerdo que puede 
ser ratificado por ambas partes. En otras palabras, la resolución de conflictos se ve en gran 
medida como algo que descansa en la mente de las partes en conflicto, de los actores. Este 
marco de apreciación resulta limitado en la medida en que deja de lado que los actores pue-
den desintegrarse, desaparecer y ser remplazados por nuevos actores para quienes el acuerdo 
ya no se siente vinculante, situación que tiene alta probabilidad de ocurrir.

A propósito de esta idea, Galtung explica que el peacemaking tiene mayor probabilidad 
de resultar exitoso recurriendo a un tercero, en el caso de conflictos horizontales. Ello ocurre 
en tanto las asimetrías existentes entre los grupos en conflicto pueden sesgar o cohibir el 
ejercicio de voluntad de la parte débil frente a la más fuerte, lo cual tiene serias implicaciones 
en un proceso que da gran relevancia a la participación activa de los actores en pro de su 
autonomía y la resolución del conflicto. Como consecuencia, Galtung sostiene que, enton-
ces, al no haber participación activa, el intento de resolver el conflicto daría lugar a nuevas 
estructuras de dominio, solo que con el tercero mediador como nuevo factor dominante. En 
conflictos verticales, omitir la participación implica reproducir esas estructuras de domina-
ción preexistentes, quizá mediante nuevas formas de control.
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Por último, el enfoque asociativo, representado por el peacebuilding principalmente, 
se entiende como un proceso que facilita el establecimiento de una paz duradera, pero que 
también trata de prevenir el regreso de la violencia o su recurrencia como forma de reso-
lución del conflicto, abordando las causas profundas y los efectos del conflicto a través de 
la reconciliación, la creación de instituciones y la transformación política y económica. En 
este punto, se empiezan a hacer notorias las similitudes o los puntos de contacto entre este 
concepto y el de paz positiva.

El autor entiende que el concepto involucra una amplia gama de procesos, enfoques y 

niveles necesarios para transformar el conflicto en un escenario de paz más duradera. De 

igual forma, acompasa una serie de tareas que pueden anteceder o tener lugar de forma 

posterior a la suscripción de acuerdos formales de paz. En esta vía, cabe recordar cómo la paz 

es un concepto que supone un verdadero proceso vivo, sostenido y mutable en el tiempo. De 

ahí que construir una paz que perdure en el tiempo requiere iniciar sobre la base de marcos 

metodológicos y temporales, que apunten a un enfoque de transformación sustentable, el 

cual propone que los actores y la relación entre ellos constituyen ese factor esencial, en todos 

los ámbitos, desde el psicosocial y espiritual, hasta el económico, político e, incluso, el militar.

Asimismo, también se ha relacionado con la asistencia humanitaria, asimilado a un en-

tendimiento más altruista o filantrópico del concepto. En efecto, el peacebuilding está orien-

tado a la reconstrucción de comunidades, grupos y tejidos sociales colapsados o marcados por 

guerras o conflictos internos de cualquier tipo. Como consecuencia, más que el cese del con-

flicto o la violencia en sí misma, el resultado es que la pretensión del concepto sea restaurar el 

vínculo preexistente al interior de los grupos y comunidades mediante la búsqueda de puen-

tes de beneficio mutuo pacífico. Por ello, se ha sostenido que la aplicación del peacebuilding 

es también una apuesta por la inclusión de todos los actores y un enfoque considerado con las 

capas o aristas del conflicto en una apuesta por la institucionalización de la paz.

Siguiendo esta misma línea, según la cual la intención del peacebuilding es prevenir los 
brotes de violencia en el conflicto, el concepto de paz positiva adquiere mayor relevancia en 
tanto Hänggi (2005, citado por Lamidi, 2019) ha considerado que dentro de este conjunto de 
actividades que implican la construcción de paz, también juegan un papel relevante las diri-
gidas a reducir o erradicar la pobreza y la desigualdad, las relacionadas con la sostenibilidad 
ambiental y el desarrollo, el respeto y la garantía de los derechos humanos, la promoción de 
una cultura de la paz y la democracia, entre otros. Tanto es así que, muchas veces, las tareas 
o medidas que se enmarcan en el peacebuilding son similares y hasta las mismas que co-
rresponden con las de optimización de los niveles de desarrollo o protección y promoción de 
la democracia. Sin embargo, la construcción de la paz es un mecanismo sensible al conflicto, 
lo que hace que la construcción de la paz un instrumento para la gestión de conflictos, la 
prevención y reconstrucción del posconflicto (Lamidi, 2019)
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En síntesis: la consolidación de la paz supone el trabajo del peacebuilding, abordando 
cuestiones estructurales y el largo plazo de las relaciones entre grupos en conflicto. Así, el 
peacebuilding, de acuerdo con este punto de vista, ocurre al final de un conflicto. Como se 
afirmó párrafos más arriba, esto no debe necesariamente ser así, pues es válido que el peace-
building tenga lugar en escenarios de posconflicto o, incluso, para evitar que ocurra ya no 
por segunda, sino por primera vez. De este modo, se confirma que la construcción de la paz 
no debe limitarse a situaciones posteriores a los conflictos, ni debe limitarse a evitar recaer 
en el conflicto. Tal conceptualización restrictiva puede, paradójicamente, socavar las perspec-
tivas de una paz sostenible. Para finalizar, acerca del peacebuilding, vale mencionar que la 
paz tiene una estructura y es una infraestructura más que una supraestructura multinivel. 
Para que tenga algún valor en la lucha contra la violencia, debe construirse tanto dentro de 
las naciones como entre las naciones.

Los procesos de paz en Colombia: un 
camino hacia la reconciliación nacional
En general, como se desarrolló en el apartado anterior, un proceso de paz es un esfuerzo para 
lograr un acuerdo que ponga fin a la violencia, así como para implementarlo, por medio de 
negociaciones entre las partes que, en ocasiones, pueden requerir la mediación de terceros. 
Con esta definición se destaca que un proceso no es un momento puntual, sino un conjunto 
de etapas que se extienden a lo largo del tiempo y en las que participan todos los actores 
involucrados con el fin de terminar con el contexto dominado por el conflicto y el enfrenta-
miento armado, para abrir la puerta al diálogo y facilitar el consenso en pactos que permitan 
iniciar una etapa de reconciliación, progreso y construcción sobre las secuelas de la guerra 
(Fisas, 2010b).

Con este antecedente, el conflicto colombiano es catalogado el más antiguo del mundo y 
quizá uno de los que más ha requerido intentos por encontrar una salida política acordada. 
Esto no solo debido a los diversos actores que han hecho parte (ELN, FARC-EP, grupos de au-
todefensas, organizaciones de crimen organizado, entre otros), sino por su naturaleza y los 
miles de víctimas que dejó a su paso. La búsqueda de la paz, desde sus inicios hasta la época 
actual de posconflicto tras la firma del tratado de paz con las FARC-EP en 2016, se ha dado en 
diferentes escenarios donde la violencia se ha manifestado desde tres frentes o dimensiones: 
(i) directa: se trata de la violencia manifiesta más evidente y se puede dar de manera física, 
verbal y psicológica; (ii) estructural: violencia relacionada con los sistemas sociales, políticos 
y económicos que gobiernan las sociedades; (iii) cultural: abarca el ámbito simbólico de los 
Estados, que puede utilizarse para justificar o legitimar la violencia directa o estructural. A 
partir de esta premisa, Calderón (2016) propone que el conflicto armado en Colombia ha 
transitado por tres etapas (tabla 1), cada una con características, retos y balances propios, 
pero con las tres dimensiones.
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Tabla 1. Etapas del conflicto en Colombia

Etapa del conflicto Descripción

Inicial: intensidad del conflicto 

Comprende el surgimiento de las nuevas organizaciones armadas 
en Colombia, que desafiaron el poder del Estado con el fin de abrirse 
camino en la era de violencia en el país. Algunos de los hitos más 
importantes de esta etapa, según Calderón (2016), son:

• Creación de las primeras guerrillas en las décadas de 1960 
y 1970, entre ellos, las Fuerzas Armadas Revolucionarias 
de Colombia – Ejército del Pueblo (FARC-EP) y el Ejército de 
Liberación Nacional (ELN), ambos nacidos en 1964.

• Principios de los años ochenta: agravación de la violencia. 
Aparición de grupos paramilitares, especialmente las 
Autodefensas Unidas de Colombia (AUC).

• Década de los noventa: fenómeno de la producción y exportación 
de droga, así como surgimiento de nuevas estructuras 
vinculadas al narcotráfico.

• Degradación del conflicto y víctimas de desplazamiento, 
homicidios, secuestros, desapariciones forzadas, expropiación 
de tierras, entre otras violaciones a los derechos humanos (DD. 
HH.) de la sociedad civil. 

Intermedia: diálogos de paz como estrategia 
de resolución del conflicto 

Esta fase inicia con y se caracteriza por el desarrollo de negociaciones 
de paz para la terminación del conflicto. Cabe traer a colación que 
a partir de los años ochenta se empezaron a reproducir múltiples 
esfuerzos de construcción de paz, sin embargo, los acuerdos de La 
Habana son conocidos por ser los de mayor complejidad en términos 
de compromisos. Si bien en el periodo de posconflicto ha exigido 
reorganización y dotación de las Fuerzas Armadas para combatir 
disidencias y actores que han intentado ocupar el rol de las FARC-
EP, su desmovilización fue un hecho trascendental en el inicio de la 
construcción de paz como un asunto de la sociedad en su conjunto. 

Final: del conflicto al posconflicto 

Etapa caracterizada por el tránsito hacia el final del conflicto. En 
ella existen un sinnúmero de retos y desafíos para lograr que la 
construcción de la paz estable y duradera sea exitosa y definitiva. Más 
allá del cese de hostilidades, es el comienzo de un camino para llegar 
a la reconciliación nacional. No obstante, si bien este periodo en el que 
actualmente se encuentra Colombia se ha percibido como un nuevo 
tiempo, también ha estado marcado por un sentimiento de descontento, 
incumplimiento y abandono por parte del Estado, especialmente en las 
regiones. 

Fuente: elaboración de las autoras con base en Calderón (2016).

Ahora bien, hablar de la etapa intermedia implica pensar que en Colombia –a priori de 
la firma de la paz en 2016– se han realizado diversos procesos de paz con distintos grupos 
al margen de la ley. Este fenómeno no solo ha provocado una producción académica consi-
derable para su sistematización y análisis, sino el progreso institucional, económico, legal y 
social que ha permitido avanzar sobre los cimientos que ha dejado cada uno. Cabe destacar 
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que antes de los intentos de diálogo, el Estado sostenía que el fin de la violencia nacional se 
lograría con la rendición de los enemigos a través de la fuerza directa y por medio de una 
lucha interna con organizaciones al margen de la ley para restarles poder.

En esa medida, se considera como primer proceso de paz el ocurrido en 1982 durante el 

gobierno de Belisario Betancur (1982-1986), quien consideró por primera vez como actor po-

lítico de oposición a la guerrilla armada. El espacio político-democrático que se propició a lo 

largo de estos años, permitió llegar a pactos del cese al fuego hasta 1990 y apertura de mesas 

de discusión de asuntos enmarcados en un contexto de DD. HH., así como a la creación de 

la Comisión de Paz (entidad que anunció la implementación de las conversaciones de paz). 

Este proceso no fue reconocido por los sectores sociales ni políticos porque, entre otras cosas, 

el Movimiento 19 de Abril (M-19) y el Ejército Popular de Liberación (EPL) se retiraron del 

acuerdo, argumentando incumplimiento de las reformas por parte del Gobierno y hostiga-

miento por parte de las FF. MM. Asimismo, la toma del Palacio de Justicia por parte del M-19, 

en noviembre de 1985, así como el asesinato de militantes de la Unión Patriótica (UP, partido 

político conformado por las FARC-EP), fueron hechos que expresaron con nitidez el fracaso 

de los diálogos y que resultaron en la ruptura definitiva de la tregua que se había alcanzado 

con las FARC-EP (Turriago, 2016). Lo anterior motivó la creación de la Consejería para la 

Reconciliación, Normalización y Rehabilitación de la Presidencia, con la que se buscó orien-

tar al Gobierno en las negociaciones retomadas en 1989 con algunos grupos insurgentes. En 

1990 se logró la desmovilización de la tercera guerrilla del país (M-19) y se sentaron las bases 

para una nueva Constitución en 1991.

Durante 1990 y 1994, durante el gobierno del presidente César Gaviria, se propuso una 

Asamblea Nacional Constituyente capaz de representar las fuerzas existentes, entre ellas, el 

Partido Conservador, el Partido Liberal, la Alianza Democrática M-19 y los grupos evangéli-

cos. Esto para concluir con la elaboración de la Constitución ya mencionada. Además, en este 

contexto, el Gobierno intentó nuevos planes de paz que no tuvieron mayor alcance por varias 

razones: falta de voluntad de los grupos guerrilleros, desconfianza entre las partes, fortaleci-

miento del narcotráfico y uso del terror como instrumento de convicción política. Aun así, en 

1991 y 1992, se celebraron encuentros en Caracas y Tlaxcala (México) entre el Gobierno y la 

Coordinadora Guerrillera Simón Bolívar, de la que formaban parte las FARC-EP, el ELN y el 
EPL, pero las conversaciones se suspendieron en 1992 (Fisas, 2010a).

Posteriormente, entre 1994 y 1998 con Ernesto Samper en el poder, se resalta la creación 
de la Comisión de Conciliación Nacional (CCN), cuyas funciones se enfocaron en: a) asesorar 
en temas relacionados con la consecución de la paz; b) elaborar propuestas acerca de solu-
ciones negociadas al conflicto político armado interno; c) proponer mecanismos de partici-
pación de la sociedad civil en los procesos de diálogo con los grupos guerrilleros; d) asesorar 
al Gobierno nacional en el diseño de las modalidades de acción y participación internacional, 
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a partir de la colaboración de gobiernos extranjeros, y entidades y organismos internacio-
nales (Fisas, 2010, citado por Cujabante, 2016). Es de anotar que, aunque los índices de vio-
lencia aumentaron en ese entonces, uno de los logros importantes de la creación de la CCN 
fue la liberación de 72 soldados e infantes de marina secuestrados por las FARC-EP, la cual 
se dio con apoyo de la Cruz Roja Internacional (Ramírez, 2004, citado por Cujabante, 2016).

A finales de 1998, el apoyo internacional en la búsqueda de un proceso de paz en Colom-

bia tuvo su punto álgido en el transcurso de la presidencia de Andrés Pastrana (1998-2002), 

quien promovió la desmilitarización de un área de 42.000 kilómetros cuadrados, denomi-

nada El Caguán, con el fin de instalar una mesa de negociación con las FARC-EP. Turriago 

(2016) argumenta que la mecánica de las negociaciones se centró en la figura de un Alto 

Comisionado para la Paz y en una agenda de 12 puntos (llamada también Agenda Común 

para el Cambio hacia una Nueva Colombia) acordada con el grupo armado. A pesar de los 

pasos que se adelantaron, Manuel Marulanda Vélez (líder de la guerrilla) no acudió al en-

cuentro y el evento fue catalogado como incoherente por parte de las partes involucradas en 

el curso del diálogo. En 2001, con la consolidación del Grupo de Amigos de los acuerdos con 

las FARC-EP, conformado por Canadá, Cuba, España, Francia, Italia, México, Noruega, Sue-

cia, Suiza y Venezuela, Pastrana llegó al Acuerdo de Caquetania con el que se estableció una 

agenda que contuvo puntos como una nueva política integral, reformas al Estado y defensa 

de los derechos humanos, entre otros. Sin embargo, en febrero de 2002, las negociaciones 

se interrumpieron de manera definitiva, como consecuencia de episodios de violencia que 

empezaron a darse en la zona de distensión (Turriago, 2016).

El Caguán fue el primer acuerdo que contó con un esquema organizado y colaborativo, 

pues se dividió en estructuras de primer y segundo nivel, como se muestra en la tabla 2. Aun 

así, su fracaso indujo al recelo de la terminación negociada al conflicto y al fortalecimiento 

militar del grupo insurgente FARC-EP.

Tabla 2. Estructuras del Acuerdo de El Caguán

Primer nivel 

A. Instancia negociadora oficial del Gobierno y las FARC-EP: mesa nacional de 
diálogos y negociación, agenda común.

B. Alto Comisionado de Paz y líder de las FARC-EP: acuerdo humanitario.

C. Delegado Especial de la ONU para el proceso de paz: Jan Egeland y James 
Lemoyne.

D. Iglesia católica: Conferencia Episcopal (obispos colombianos).

E. Comisión facilitadora internacional: G25 y G10. 

Segundo nivel
A. Comité temático: representantes del Gobierno y de las FARC-EP (10 c/u).

B. Audiencias públicas: sociedad civil.

Fuente: elaboración de las autoras con base en Fisas (2010a).
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Con el antecedente de inestabilidad del país debido al aumento de la violencia, la llegada 
de Álvaro Uribe Vélez al poder (2002-2010) presentó un panorama opuesto al que se había 
dado hasta el momento con relación a la exploración de mecanismos de resolución de ma-
nera concertada. Uribe no solo contó con gran apoyo ciudadano para su candidatura, sino 
que gobernó Colombia bajo la premisa de la denominada Seguridad Democrática (que se 
basó en preferir una solución militar del conflicto en lugar de una salida negociada). Tras su 
asunción al mandato presidencial, en 2022, algunos líderes de las AUC declararon cese uni-
lateral de hostilidades e hicieron pública su intención de negociar para la desmovilización 
de sus fuerzas. Este proceso de diálogo, extendido hasta mediados del año 2003, resultó en 
un acuerdo preliminar en el que se fijó la meta de desmovilizar las filas de las Autodefensas 
Unidas de Colombia para 2005. Incluso, en mayo de 2004, ante algunos de los compromisos 
alcanzados para contribuir al perfeccionamiento y a la verificación del cese de hostilidades, 
avanzar hacia la definición de un cronograma de concentración y desmovilización de los 
miembros de la AUC, permitir la interlocución de la mesa de diálogo con todos los sectores 
nacionales e internacionales y facilitar la participación ciudadana en el proceso, fueron sus-
pendidas las órdenes de captura de integrantes del grupo armado que se encontraban en la 
zona de extensión de Tierralta, Córdoba (CIDH, 13 de diciembre de 2004), y se desmovilizaron 
cerca de 30.000 combatientes, incluido Salvatore Mancuso en 2005. 

No obstante, en 2006, la Corte Constitucional falló en contra de la Ley 2005 de Justicia, 
Paz y Reparación, norma que servía de marco en el desmantelamiento de colectivos parami-
litares, pues discrepó con varias estipulaciones consideradas condescendientes y comprome-
tedoras con el principio de justicia en medio de la búsqueda de la paz. Este hecho provocó que 
las AUC advirtieran de su retiro del proceso, así como dudas persistentes acerca del rearme de 
aquellos que se habían desmovilizado. La Misión de Apoyo al Proceso de Paz de la OEA (MA-
PP-OEA), que acompañó los diálogos, identificó tres preocupaciones al respecto: (i) resurgi-
miento de las AUC en bandas delincuenciales con control de economías ilícitas; (ii) reductos 
no desmovilizados; (iii) aparición de nuevos actores armados y robustecimiento de algunos 
ya existentes (Arnson, Bermúdez, Echeverri, Henifin, Suárez y Valencia, 2007).

Se puede mencionar que el gobierno de Uribe también tuvo acercamientos cautelosos con 
las FARC-EP y el ELN. Con el primero, se realizó el programa de intercambio humanitario 
con apoyo de Francia, España y Suiza, el cual tuvo el propósito de desmilitarizar una zona 
del Valle del Cauca para intercambiar rehenes en poder de las FARC-EP, sobre todo los identi-
ficados como rehenes de alto perfil, por presos de esa guerrilla en cárceles colombianas o de 
los Estados Unidos. En 2008, algunos secuestrados fueron liberados o rescatados por medio de 
estrategias como la Operación Jaque. Con el ELN se inició un proceso de negociación en 2006, 
conformado por cuatro rondas de reuniones preliminares en La Habana entre diciembre de 
2005 y octubre de 2006. Éstas generaron un avance relevante en la cuestión de remover las 
minas terrestres de las zonas de conflicto para reducir las víctimas civiles (Arnson et al., 2007).
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No obstante, González (citado por Turriago, 2016) cataloga el periodo de Álvaro Uribe 
en materia de paz y conflicto como: guerra frontal contra las FARC-EP y el ELN, negociación 
con las AUC, pasividad ante el rearme paramilitar y destape de relaciones imprecisas entre 
sectores políticos y grupos de autodefensa.

La era de Juan Manuel Santos (2010-2016) se destacó por dar vida a uno de los momentos 
más trascendentales para la historia actual y futura de Colombia: la firma del Acuerdo Gene-

ral para la terminación del conflicto y la construcción de una paz estable y duradera. 
Desde el inicio de la fase pública de las conversaciones, se llevaron a cabo cincuenta y cinco 
ciclos de reuniones entre el Gobierno nacional y las FARC-EP, tras la instalación de la mesa 
de conversaciones en Oslo y Hurdal en el año 2012. Fueron cinco puntos los que guiaron el 
Acuerdo: (i) hacia un nuevo campo colombiano: reforma rural integral; (ii) participación 
política: apertura democrática para construir la paz; (iii) cese al fuego y de hostilidades 
(bilateral y definitivo), dejación de armas, garantías de seguridad y refrendación; (iv) solu-
ción al problema de las drogas ilícitas; (v) acuerdo sobre las víctimas del conflicto. En 2016 
finalizaron las discusiones formales y durante el mismo año se dio la firma final entre las 
partes. Posteriormente, por medio de un plebiscito, se convocó a la sociedad colombiana para 
pronunciarse a favor o en contra del acuerdo alcanzado en La Habana, sin embargo, la mayo-
ría de votos dieron como resultado un no a su implementación (Oficina del Alto Comisionado 
para la Paz, 2016).

Lo anterior motivó a que el Gobierno nacional realizara conversaciones con voceros del 
no y el sí para establecer en la Corte Constitucional los términos y condiciones del camino 
escogido. La alta Corte, entonces, indicó que con el nuevo documento (luego de casi cuarenta 
días de refrendación) se iban a conservar las competencias del Presidente de la República 
para mantener el orden público, incluso a través de la negociación con grupos armados ile-
gales tendiente a lograr los acuerdos de paz, así como se iba a velar por hacer valer la decisión 
de las partes de proseguir con la búsqueda de la terminación del conflicto e impulsar la pre-
sencia y acción eficaz del Estado en todo el territorio nacional –especialmente en múltiples 
regiones en condición de abandono– para encontrar reconciliación mediante la construcción 
de un nuevo paradigma de desarrollo (Oficina del Alto Comisionado para la Paz, 2016).

Con la firma del Acuerdo, y bajo el propósito de iniciar el proceso de superación del con-
flicto armado con las FARC-EP, comenzó la adecuación de la estructura y el funcionamiento 
de la institucionalidad para la paz, cuyo propósito final es la implementación de los pactos 
a los que se llegó. Estas instituciones se suman a las entidades ya existentes, tales como la 
Unidad para la Atención y Reparación Integral de las Víctimas, la Unidad de Restitución de 
Tierras y el Centro Nacional de Memoria Histórica, para conformar una gobernanza de asis-
tencia, atención y reparación de las personas afectadas por el conflicto, y de reconstrucción 
del territorio. Estas son (CIDOB, s.f.):
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• La Jurisdicción Especial para la Paz y el Sistema Integral de Verdad, Justicia, Repara-
ción y no Repetición: cumplen con investigar, esclarecer, perseguir, juzgar y sancionar 
las graves violaciones a los derechos humanos y las graves infracciones al Derecho 
Internacional Humanitario (DIH) que tuvieron lugar en el marco y con ocasión del 
conflicto armado.

• La Comisión para el Esclarecimiento de la Verdad, la Convivencia y la No Repetición: 
tiene el mandato de promover el reconocimiento de la verdad, investigar todos los 
componentes de su ordenanza, y crear espacios en los ámbitos internacional, nacio-
nal, regional y territorial.

• La Comisión Nacional de Garantías y Seguridad: encargada del seguimiento y des-
mantelamiento de las organizaciones criminales que amenazan a los líderes sociales 
y a la implementación del Acuerdo de Paz.

• El Consejo Nacional de Paz, Reconciliación y Convivencia: órgano asesor del Gobierno 
nacional para la definición de alternativas de negociación del conflicto, con partici-
pación de la sociedad civil.

• Sistema Integral de Seguridad para el Ejercicio de la Política: creación de una cultura 
de tolerancia del ejercicio político para prevenir cualquier tipo de estigmatización.

• Agencia para la Reincorporación y la Normalización (antes Agencia Colombiana para 
la Reintegración): tiene el propósito de acompañar la transición a la vida civil de los 
miembros de las FARC-EP.

• Unidad para la Búsqueda de las Personas dadas por Desaparecidas (UBPD): creada 
con el fin de coordinar los esfuerzos para identificar y encontrar a las personas desa-
parecidas dentro del marco del conflicto armado.

• Fondo Colombia en Paz: encargado de la administración y ejecución de diferentes 
fuentes de recursos para la implementación del Acuerdo.

Esto pone en evidencia algunos elementos importantes: (i) el reconocimiento de retos na-
cionales, tales como el desarrollo agrario integral y la apertura del sistema político a sectores 
excluidos, ha requerido la profundización de la democracia con garantías plenas; (ii) lograr 
la transformación de las entidades existentes y trastocar el conjunto de reglas sobre las bases 
construidas ha exigido una modificación profunda de los planos legales; (iii) los cambios y 
transformaciones que plantea el Acuerdo para su ejecución efectiva han necesitado la parti-
cipación de la sociedad civil y de los sectores políticos en oposición; (iv) la construcción de 
paz en Colombia es un esfuerzo que debe abarcar todas las dimensiones impactadas por el 
odio y la guerra, por tanto, debe estar respaldado por un andamiaje institucional capaz de 

responder a las demandas del perdón y la recuperación de los tejidos de convivencia.
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La transición al poder de Iván Duque en la fase de posconflicto no representó cambios 
relevantes frente a lo que se construyó años previos e incluso el periodo de su mandato ha 
sido catalogado como un tiempo de retroceso. Insuficiencia de recursos, falta de tramitación 
legislativa de normas claves para la puesta en marcha de los puntos del Acuerdo, retrasos en 
la reforma rural integral y en la participación política, fueron algunos hallazgos contenidos 
en el informe No enreden la paz, el documento de control político que se dio a conocer en 
julio de 2022 por parte del bloque del Congreso integrado por 18 senadores y representantes 
de diferentes partidos políticos, con el interés de ejercer control en la implementación del 
Acuerdo (su décima edición hizo énfasis en la gestión del gobierno instalado entre 2018 y 
2022). En este contexto, la esfera institucional no ha sido la excepción y, de hecho, el informe 
identificó que resultados como los de la UBPD han sido lentos y de poco alcance ya que, por 
ejemplo, de las 99.235 personas dadas por desaparecidas se estableció un estado de búsqueda 
de 4.795 (solo un 4,8%) (Morales, 12 de julio de 2022).

Por último, el actual presidente Gustavo Petro desde su programa de gobierno ha pro-
puesto el cumplimiento del Acuerdo de Paz de 2016 en toda su extensión. Así, ha puesto como 
pilar el proceso de democratización de la tierra por medio de la construcción del Fondo de 
Tierras, la creación de la jurisdicción agraria y la elaboración de planes de ordenamiento 
social de la propiedad rural (POSPR). A su vez, tiene como objetivos fortalecer los planes de 
desarrollo con enfoque territorial (PDET), articular los instrumentos más efectivos del Plan 
de Nacional de Sustitución de Cultivos, brindar total colaboración a la JEP y demás entidades, 
reactivar la Comisión Nacional de Garantías de Seguridad, potenciar la institucionalidad con 
la consolidación de organismos como el Ministerio de la Igualdad y crear condiciones para 
avanzar en un diálogo con el ELN con apoyo de la comunidad internacional, teniendo en 
cuenta las lecciones aprendidas de la firma de la paz en Cuba (Petro y Márquez, 2022).

Este escenario completo deja como resultado un recurso fundamental en el progreso de la 
búsqueda de la paz en el país. Como se detalló en párrafos anteriores, a partir de los diálogos 
fallidos de Andrés Pastrana, el Gobierno inició la Diplomacia por la Paz y la internacionali-
zación del conflicto armado para conseguir apoyo de la comunidad internacional. Algunos 
de los principales colaboradores y donantes en este camino han sido Estados Unidos, la Unión 
Europea y organizaciones de carácter mundial como la ONU y el Consejo de Seguridad, que 
han apoyado y acompañado los diferentes espacios que se han abierto para instaurar la paz a 
lo largo de la historia. A continuación, se agrupan algunos actores que jugaron un rol influ-
yente en los procesos de Pastrana y Santos, escogidos por ser los que más alcances obtuvieron 
para la resolución del conflicto (Cujabante, 2016):

El Caguán:

• Países: Estados Unidos (Plan Colombia), Cuba, Venezuela, Europa, Grupo de Países 
Amigos (embajadores de Canadá, Cuba, España, Francia, México, Noruega, Suecia, 
Venezuela, Italia y Suiza) y Bélgica (mesa de donantes).
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• Organismos internacionales: se solicitó una labor de “buenos oficios” para ayudar 
a promover y mantener en pie las negociaciones, ofrecer consejos y apoyo y facilitar 
enlaces con la comunidad internacional.

La Habana:

• Países: Venezuela y Chile (naciones acompañantes); Noruega y Cuba (naciones ga-
rantes) y Estados Unidos (aunque su apoyo no fue tan notable como con el proceso 
de 2002).

• Organismos internacionales: Consejo de Seguridad de Naciones Unidas (creación 
de una misión para la verificación del alto al fuego definitivo entre ambas partes) y 
Comunidad de Estados Latinoamericanos y Caribeños, Celac (observadores para la 
misión política especial en Colombia).

Avances y transformaciones 
institucionales
Calderón (2016) argumenta que durante las etapas en las que se consolidan las garantías 
para que el conflicto sea superado, siempre es necesario que el gobierno asuma responsabi-
lidades de carácter institucional por medio de marcos jurídicos que eviten la reproducción 
de cualquier forma de violencia. Sin ello, solo la firma de un acuerdo no garantiza una paz 
duradera y estable. Esto aterriza en lo descrito a lo largo del apartado anterior pues, como se 
expuso, los periodos presidenciales que condujeron a procesos de paz estuvieron permeados 
por una evolución estatal que acompañó los alcances de cada negociación. En retrospectiva, 
desde Belisario Betancur hasta Juan Manuel Santos se ha notado una transformación posi-
tiva en torno al compromiso con la institucionalidad para la paz en todas sus dimensiones 
y la reconstrucción nacional en la era actual de posconflicto. Tal afirmación se pondrá en 
evidencia con las entidades que a continuación se exponen, ya que son resultado del progreso 
que se alcanzó con los pactos acordados en 2016.

Agencia Nacional de Tierras, Agencia de 
Desarrollo Rural y Agencia de Renovación del 
Territorio
El diseño institucional de la Agencia Nacional de Tierras (ANT) se encuentra definido en el 
Decreto 2363 de 2015. Esta norma plantea la entidad como la máxima autoridad de tierras 
de la Nación, que cuenta con la ejecución de la política de ordenamiento social de la propie-
dad rural como principal objetivo. La creación de la ANT tiene como uno de sus principales 
antecedentes al INCODER, entidad que debió sustituir, entre otros, por los recurrentes desvíos 
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de su finalidad principal. Asimismo, la importancia de esta entidad es ser la principal herra-
mienta de solución del problema de la tierra en Colombia, como causa del conflicto armado 
interno (Land Portal, s.f.).

Concretamente, en el periodo 2019-2022, se han ingresado al Fondo Nacional de Tierras 
1.683.073 hectáreas, equivalentes a 12.681 predios, que se suman a 226.831 hectáreas apor-
tadas entre 2014-2018, para un total de 1.909.400 hectáreas. La importancia de esto radica 
en que el fortalecimiento y engrosamiento del Fondo Nacional de Tierras permite a largo 
plazo que el Estado disponga de más tierras para repartir entre los sujetos que las necesiten. 
Asimismo, hasta la fecha, en Colombia no había un inventario de los bienes baldíos de la 
Nación, que forman parte de las fuentes del Fondo, de modo que ese inventario se convierte en 
la primera herramienta del país para registro de baldíos. Ello también implica otro avance, 
pues es importante identificar los bienes con los que cuenta el Fondo y determinar si estos 
son objeto o no de adjudicación. De igual forma, de esas 1.909.404 hectáreas disponibles, 
durante la vigencia 2019-2022, se entregaron un total de 472.846 hectáreas a 48.632 familias 
beneficiadas (Semana, 5 de marzo de 2022). De otro lado, también se han expedido cerca de 
50.000 títulos de propiedad, lo que contribuye a la normalización jurídica de la propiedad de 
las personas en Colombia.

La Agencia de Desarrollo Rural (ADR), por su parte, es una entidad creada por el Decreto 
2364 de 2015, que tiene como misión la promoción, estructuración, cofinanciación y ejecu-
ción de planes y proyectos integrales de desarrollo agropecuario y rural, y la generación de 
capacidades para mejorar la gestión del desarrollo rural integral con enfoque territorial para 
contribuir a la transformación del campo colombiano. En consecuencia, se desempeña como 
aliado de los productores agrícolas del campo colombiano en pro de la rentabilidad y sosteni-
bilidad de su actividad. Ello es posible mediante la estructuración, cofinanciación y ejecución 
de planes integrales de desarrollo agropecuario y rural (PIDAR). Como entidad adscrita al 
Ministerio de Agricultura, la ADR lleva a cabo la política de desarrollo agropecuario y rural 
con enfoque territorial propuesta por el Gobierno nacional. Dentro de sus funciones se des-
tacan: (i) adoptar los planes de acción para la ejecución de las políticas de desarrollo agro-
pecuario y rural integral, a través de la estructuración de proyectos estratégicos nacionales 
bajo los lineamientos del Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural; y (ii) promover la 
elaboración y adopción de planes de desarrollo agropecuario y rural con enfoque territorial 
en las entidades e instancias territoriales, y establecer los criterios para su formulación, con 
base en las políticas que defina el Ministerio de Agricultura, en coordinación con los demás 
sectores administrativos (ADR, s.f.).

Como logros de la entidad, y ejemplos de la gestión que realiza para el cumplimiento de 
su fin misional, se tienen los diversos proyectos de asistencia técnica, entrega de insumos agrí-
colas o zonas de riego que ha implementado para la comunidad. Muestra de lo anterior son, 
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entre otros, los 16.940 millones de pesos invertidos en la realización de 20 pozos profundos 
en el departamento de La Guajira, mediante los cuales beneficia con soluciones alternativas 
de agua a más de 4.106 indígenas wayuu de 20 comunidades; la entrega de 2.792 activos pro-
ductivos como maquinaria agrícola, insumos, semillas o herramientas, cuyo valor asciende 
a más de 8.500 millones de pesos; casi 4.000 iniciativas de proyectos productivos conocidos 
mediante convocatorias de la entidad; y la realización de 19 encuentros territoriales de apo-
yo a proyectos productivos, con impacto en más de 2.500 emprendedores rurales. Todos los 
datos anteriores corresponden a acciones realizadas durante el año 2020 (ADR, 8 de agosto 
de 2020).

Finalmente, la Agencia de Renovación del Territorio (ART) fue creada mediante el De-
creto Ley 2366 de 2015, y entró en operación el 1 de enero de 2017. Al estar adscrita al De-
partamento Administrativo de la Presidencia de la República, es la entidad más cercana al 
Gobierno nacional. Su objetivo es coordinar la intervención de entidades nacionales y terri-
toriales en zonas rurales afectadas por el conflicto armado, y que han sido priorizadas por el 
Gobierno nacional. Esa priorización permite que estos territorios sean objeto de la ejecución 
de planes y proyectos para su renovación territorial y que, como consecuencia, se produzca 
su reactivación económica y social y su fortalecimiento institucional como presupuesto de 
su integración sostenible al desarrollo del país (ART, s.f.). Entre sus funciones se encuentran: 
liderar el proceso de coordinación inter e intra sectorial para desarrollar la estrategia de in-
tervención, implementar espacios de participación para la formulación de planes y proyectos 
de intervención, formular e implementar un plan general de renovación territorial, entre 
otras también contenidas en el Decreto.

En esa medida, la ART trabaja muy de cerca en torno a los programas de desarrollo 
con enfoque territorial (PDET). Estos programas son instrumentos de planificación y gestión 
para implementar de manera prioritaria los planes sectoriales y programas en el marco de 
la Reforma Rural Integral (RRI) y las medidas pertinentes que establece el Acuerdo Final, en 
articulación con los planes territoriales. En esa misma línea, para la entidad, es así mismo 
importante articular procesos intersectoriales, apuntando a la integralidad de las interven-
ciones que realiza, con el objetivo de contribuir a la corrección de desigualdades existentes 
entre el territorio rural y el urbano. De igual forma, la formulación y ejecución de proyectos 
es la manera mediante la cual busca consolidar la transformación de los territorios priori-
zados, para avanzar hacia la meta de implementar alternativas de desarrollo y fortalecer las 
capacidades institucionales y comunitarias en el marco de la implementación de los PDET y 
de la sustitución voluntaria de cultivos ilícitos (ART, s.f.).

En cuanto a logros de la ART, se evidencian dos ejes principales: los PDET y el avance del 
Programa Nacional Integral de Sustitución de Cultivos Ilícitos (PNIS). Acerca del primer eje, 
se tiene que, hasta junio de 2020, la inversión del Gobierno nacional en los municipios PDET 
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asciende a 13,73 billones de pesos. Por parte de inversión internacional vía cooperación, se 
han aprobado alrededor de 400 proyectos, que ascienden a un valor de 919.536 millones de 
pesos, así como también se han identificado 115 proyectos a través del Trazador Paz de la 
Procuraduría General de la Nación por un valor de 4,65 billones de pesos. Ahora, respecto del 
segundo eje, se tiene que se han gestionado 2,4 billones de pesos para su implementación, 
de los cuales, 1,7 billones se obtuvieron a través del Fondo Colombia en Paz, entre agosto 
de 2018 y mayo de 2022. En términos humanos, el PNIS ha vinculado cerca de 100.000 fa-
milias a su programa de sustitución voluntaria de cultivos ilícitos, y 76.307 familias de 14 
departamentos y 56 municipios han recibido pagos por concepto de asistencia alimentaria 
inmediata, con una inversión de 894.546 millones de pesos. En cuanto a proyectos produc-
tivos, 69.878 familias han recibido bienes e insumos para la implementación de proyectos 
de huertas caseras, con una inversión de 156.787 millones de pesos (Consejería Presidencial 
para la Estabilización y la Consolidación, 2022).

Sistema Integral de Verdad, Justicia, Reparación 
y No Repetición
En aras de un análisis integral y más adecuado, debe tenerse en cuenta que tres de las ins-
tituciones abordadas en este apartado se circunscriben al Sistema Integral de Verdad, Justi-
cia, Reparación y No Repetición (SIVJRNR). Este sistema se compone de varios mecanismos 
judiciales y extrajudiciales que, de manera coordinada, buscarán la mayor satisfacción de 
los derechos de las víctimas del conflicto armado. Concretamente, se espera que aseguren el 
conocimiento de verdad de los hechos del conflicto y la rendición de cuentas por lo ocurrido, y 
que brinden seguridad y definición a la situación jurídica de los involucrados en el conflicto, 
así como que contribuyan a garantizar la convivencia, la reconciliación y la no repetición del 
conflicto. Todas estas consignas revisten una importancia neurálgica para una sana y ade-
cuada transición a la paz y así asegurar la transición del conflicto armado a la paz (Oficina 
del Alto Comisionado para la Paz, 2016). Este sistema está compuesto por: la Comisión para el 
Esclarecimiento de la Verdad, la Convivencia y la No Repetición, la Unidad para la Búsqueda 
de Personas dadas por Desaparecidas en el contexto del conflicto armado y la Jurisdicción 
Especial para la Paz. El Acto Legislativo 01 de 2017 es la norma que introduce las reformas 
constitucionales que abren la puerta a las transformaciones institucionales requeridas para 
la implementación de los Acuerdos de Paz.

Jurisdicción Especial para la Paz
En septiembre de 2015, el Gobierno nacional acordó, en el marco de las negociaciones de paz 
con la entonces guerrilla de las FARC-EP, la creación de la Jurisdicción Especial para la Paz 
( JEP). Como funciones principales, a gran escala, la JEP cumple con el deber de investigar, 
esclarecer, perseguir, juzgar y sancionar las graves violaciones a los derechos humanos y las 
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graves infracciones al Derecho Internacional Humanitario (DIH) que tuvieron lugar en el 
marco y con ocasión del conflicto armado, tanto por los guerrilleros como por agentes del 
Estado.

Ahora bien, ante la magnitud y el volumen de los hechos del conflicto armado, la JEP 
debe realizar actividades de priorización y selección de los eventos acerca de los cuales ten-
drá conocimiento. Así, para 2021, la JEP tenía en su conocimiento siete macrocasos, forma 
en la que agrupa y sistematiza los hechos del conflicto para emitir sus pronunciamientos. 
Precisamente, estos casos corresponden a: (i) toma de rehenes y otras privaciones graves de 
la libertad; (ii) situación territorial de Ricaurte, Tumaco y Barbacoas (Nariño); (iii) muertes 
ilegítimamente presentadas como bajas en combate por agentes del Estado; (iv) situación 
territorial de la región de Urabá; (v) situación territorial en la región del norte del Cauca y 
sur del Valle del Cauca; (vi) victimización de miembros de la Unión Patriótica; y (vii) reclu-
tamiento y utilización de niñas y niños en el conflicto armado (CEJ, 2021).

Como logros que hasta el momento ha alcanzado la Jurisdicción Especial para la Paz, 
cabe destacar la visibilización del papel de las víctimas en el conflicto, la apertura de espacios 
para el surgimiento y la expresión de la verdad judicial y los enfoques territoriales, entre 
otros. Como se vio, tres de los siete macrocasos que a 2021 había abierto la JEP tienen un 
especial enfoque territorial; ello evidencia conciencia de los impactos diferenciados que su-
puso el conflicto armado en cada territorio, pero también precisa enfoques étnicos y raciales 
especiales. La JEP, afortunadamente, ha tenido avances significativos en este camino, pues 
se confirma su realización de esfuerzos para la construcción de un diálogo intercultural, así 
como también ha hecho llamados a la colaboración y coordinación interinstitucionales para 
la realización de sus funciones y objetivos, especialmente los relacionados con la salvaguarda 
de los derechos de las víctimas y, en general, de las personas sometidas de forma ya sea im-
puesta o voluntaria a su jurisdicción (CEJ, 2021).

En específico, la JEP ha realizado, ya en reiteradas ocasiones, audiencias y demás diligen-
cias judiciales in situ, esto es, en territorios donde hubo especial impacto del conflicto o se 
presentan las consecuencias derivadas de su paso. En estos casos, la Jurisdicción se desplaza 
para escuchar las versiones de los hechos de las víctimas, pero también propicia espacios de 
diálogo donde los victimarios –también llamados comparecientes– compartan con ellas su 
versión del conflicto, en un ejercicio de rendición de cuentas. Asimismo, la JEP realiza acti-
vidades técnico-forenses, mediante las cuales se recuperan cuerpos de personas muertas en 
hechos del conflicto, con el fin de identificarlas y realizar entrega digna a sus familiares y, 
eventualmente, darles disposición final a los restos. Es amplio el alcance que ha tenido la JEP: 
ha acreditado a miles de víctimas y con esto ha garantizado su participación en las diferentes 
audiencias y etapas procesales; en ese sentido, se está logrando la satisfacción de sus derechos 
a la justicia, la verdad, la reparación y la no repetición (CEJ, 2021).
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Comisión de la Verdad
La Comisión Interamericana de Derechos Humanos entiende las comisiones de la verdad 
como como órganos oficiales, temporales y de constatación de hechos, que no tienen carácter 
judicial y se ocupan de investigar abusos a los derechos humanos o al Derecho Internacional 
Humanitario que se hayan cometido a lo largo de varios años. En este punto, es crucial acla-
rar que, a diferencia de la JEP, no difieren responsabilidad penal, ni las conclusiones a las que 
lleguen tienen implicaciones o alcances judiciales, pues se trata de mecanismos de verdad 
extrajudiciales, cuyos fines de investigación se limitan a llegar al conocimiento de los hechos 
de crímenes de lesa humanidad, llegar al reconocimiento público y finalmente determinar la 
responsabilidad social (Bayona y Camargo, 2017).

Bayona y Camargo (2017), citando a la Comisión Colombiana de Juristas (2007), traen a 
colación otro punto importante a tener en cuenta cuando se habla de comisiones de la ver-
dad: su carácter temporal. Asimismo, insisten en que no están instituidas para administrar 
justicia, sino para esclarecer patrones de violencia y contribuir a la construcción de la verdad, 
como formas de garantía del derecho de las víctimas a la verdad.

En la negociación del Acuerdo de Paz, las FARC-EP y el Gobierno nacional acordaron la 
creación de la Comisión para el Esclarecimiento de la Verdad, la Convivencia y la No Repeti-
ción. Esta institución tiene el objetivo de recoger los relatos del conflicto para la construcción 
de una narrativa de la verdad, así como darla a conocer incluyendo los delitos de lesa huma-
nidad y las infracciones al DIH. 

Desde el Decreto 588 de 2017 se definen los lineamientos generales que delimitarán el 
funcionamiento de la Comisión de la Verdad. Esta norma establece que la Comisión estará 
conformada por once personas que deberán inspirar confianza en la ciudadanía y serán 
elegidas por un comité compuesto por nueve integrantes. Todas las comisiones de la verdad 
trabajan bajo las directrices de lo que los estudios de paz han llamado mandatos; en este 
caso y según la norma citada, la Comisión colombiana tendrá un mandato de duración de 
tres años, incluyendo la elaboración del informe final y contará con seis meses para preparar 
todo lo necesario para su funcionamiento. De igual forma, el mencionado Decreto establece 
sus objetivos principales, dentro de los cuales están: (i) obtener una explicación amplia de 
la complejidad del conflicto, de tal forma que se promueva un entendimiento compartido 
en la sociedad, especialmente de los aspectos menos conocidos del conflicto; (ii) promover 
y contribuir al reconocimiento de las víctimas como ciudadanos que vieron sus derechos 
vulnerados, al reconocimiento voluntario de responsabilidades individuales y colectivas por 
parte de todos quienes de manera directa o indirecta participaron en el conflicto, como una 
contribución a la verdad, a la justicia, a la reparación y a la no repetición; y (iii) promover 
la convivencia en los territorios.



274KAS - ESDEG 

Transición del orden mundial: impactos en las estrategias de seguridad y defensa en Colombia y la región

Hay que tener en cuenta que, de cara a la limitada duración que establece el mandato, 
la Corte Constitucional prolongó la duración del mandato de la Comisión de la Verdad. Así, 
en esos tres años, sumados a la prórroga, la Comisión logró, a marzo de 2022, llegar al 70% 
del avance del informe final; la recolección de 1.748 testimonios, lo cual significa que se 
escucharon a más de 4.565 personas durante 2021; se recibieron 487 informes y 385 casos 
por parte de la sociedad civil y algunas organizaciones. Asimismo, la Comisión logró llevar a 
cabo 27 actos de reconocimiento, propiciar la suscripción de seis acuerdos de convivencia y 
dirigir cinco diálogos para la no repetición, a partir de los cuales se obtuvieron los insumos 
para las recomendaciones de su informe final. Así, se consolidaron un total de 635 casos y 
964 informes recibidos desde el inicio del mandato de la entidad y hasta el 31 de diciembre 
de 2021 (Comisión para el Esclarecimiento de la Verdad, la Convivencia y la No Repetición, 
16 de marzo de 2022).

Unidad para la Búsqueda de Personas dadas por 
Desaparecidas
También en el marco de los Acuerdos de Paz, el Acto Legislativo 01 de 2017 abre la puerta para 
la creación de la Unidad para la Búsqueda de Personas dadas por Desaparecidas (UBPD). 
Desde esta norma, y desde el Decreto Ley 589 de 2017, se concibe la Unidad como una entidad 
de carácter transitorio, que tiene por objetivo principal:

Dirigir, coordinar y contribuir a la implementación de las acciones humanitarias de búsqueda 

y localización de personas dadas por desaparecidas en el contexto y en razón del conflicto 

armado que se encuentren con vida, y en los casos de fallecimiento, cuando sea posible, la 

recuperación, identificación y entrega digna de cuerpos (Quintero, 2022, p. 42).

Asimismo, la UBPD cuenta con características especiales, algunas comunes con otras en-
tidades del SIVJRNR. Sus normas de creación la plantean como una institución humanitaria 
y de carácter extrajudicial. Es humanitaria, por un lado, en la medida en que sus esfuerzos 
están dirigidos a aliviar el sufrimiento de las víctimas. Por otro lado, es de carácter extraju-
dicial puesto que toda la información obtenida y producida por la entidad en el ejercicio de 
sus funciones queda excluida como prueba o criterio para la atribución de responsabilidad 
judicial. No obstante, sus actividades no equivalen o sustituyen procesos ni investigaciones 
judiciales, mucho menos obstruirlas o impedirlas (Quintero, 2022; Ramírez, 2020).

Para abordar el tema de los logros que ha tenido la UBPD, debe tenerse en cuenta la 
complejidad y multiplicidad de tareas que adelanta, entre las que se encuentran actividades 
de localización, gestión interinstitucional para el acceso a la información, construcción del 
Registro Nacional de Fosas, Cementerios Ilegales y Sepulturas, tomas de muestras biológicas 
a familiares, reencuentros y entregas dignas de restos, aplicación de enfoques diferenciales, 
identificación de casos y de personas encontradas vivas, etcétera (Ramírez, 2020).



Las transformaciones institucionales de Colombia frente al objetivo estratégico de la paz

275 KAS - ESDEG 

Teniendo en cuenta lo anterior, a partir de informes de gestión del año 2020, se tiene que 
la UBPD se desenvolvió en todos estos frentes. Concretamente, la Unidad continuó con la 
gestión para el acceso a información requerida para la búsqueda de personas dadas por des-
aparecidas y logró el acceso a la información de actores claves entre instituciones del Estado 
y organizaciones de la sociedad civil. En ese contexto, estableció puentes interinstitucionales 
con la Fiscalía General de la Nación que, como resultado, obtuvieron información básica de 
251 expedientes activos. A partir de ello, se realizó la sistematización de 9.710 expedientes, de 
los cuales se digitalizaron 1.529 entre el 11 de agosto y el 30 de noviembre del 2020. En ellos 
se registraron 2.063 personas dadas por desaparecidas en el contexto del conflicto armado y 
debido a este. En el marco de la articulación con el Sistema Integral de Verdad Justicia y Re-
paración, la UBPD realizó acciones para identificar a las personas dadas por desaparecidas en 
el marco de los casos 01, 02, 03 y 07 de la Sala de Reconocimiento de la Jurisdicción Especial 
para la Paz. En esa vía, obtuvo información acerca de aproximadamente 400 personas que es-
tarían desaparecidas en hechos asociados a dichos casos. En esta anualidad, la Unidad logró 
cuatro recuentos, con la participación de 39 personas víctimas del conflicto, y siete entregas 
dignas, con participación de 75 personas.

***

En general, se observa que desde los primeros intentos por abrir espacios para la paz hasta 
la instauración del complejo institucional para abarcar las dimensiones que requiere la re-
solución del conflicto, se ha seguido un proceso con elementos integrados de peacebuilding 
debido a que estas entidades han facilitado el establecimiento de una paz estable, duradera 
y sostenible con el fin de prevenir el regreso de los ciclos de violencia, han propendido por la 
asistencia humanitaria para la reconstrucción de tejidos sociales, apuestan por la inclusión 
de todos los actores y problemas que se han perpetrado en el tiempo a través del conflicto 
armado, buscan responder al fortalecimiento de la democracia, juegan un papel relevante en 
la reparación de las víctimas y, por supuesto, velan por proteger la institucionalización que 
regula la resolución de la guerra. De acuerdo con el referente teórico que se desarrolló en el 
primer apartado, la fase actual de posconflicto puede entenderse como una etapa de peace-

building y/o construcción de paz.

Obstáculos de ayer y retos del mañana
La trayectoria de la búsqueda de la paz en Colombia ha demostrado que existen varios ele-
mentos necesarios para la implementación de un acuerdo que active mecanismos que favo-
rezcan la lucha contra la impunidad como puente de reconciliación social. Partiendo de los 
antecedentes presentados previamente en materia de procesos de paz, puede decirse que una 
de las causas principales en el fracaso de algunas negociaciones fue la falta de proactividad 
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entre las partes. Tender puentes para pasar del conflicto al diálogo requiere ir más allá de 
la voluntad política a la construcción de compromisos y escenarios propicios para dar fin a 
las hostilidades, ceder en las diferencias y divergencias, construir consensos y establecer en 
armonía el respeto a las necesidades de todos los involucrados. Este punto es, tal vez, el obs-
táculo en el que más se trabajó durante las conversaciones en La Habana.

A esto se agrega el aspecto de las fallas estructurales, sociales, económicas y políticas 
que han contribuido a la aparición de la pobreza, la desigualdad, la proliferación de actores 
armados y la marginación de minorías, factores que a su vez agudizaron y prolongaron el 
conflicto armado a través de lógicas de ilegalidad, corrupción, narcotráfico y violencia. Tales 
variables son, y continúan siendo, un reto transversal en los intentos de paz que se han pro-
longado y replicado (CIDOB, s.f.).

Igualmente, poder trascender de lo nacional a lo local –entendiendo el conflicto armado 
como una realidad eminentemente endógena– es un obstáculo consumado en la historia 
del país. Como aprendizaje del rumbo que se llevó durante el gobierno de Andrés Pastrana, 
por ejemplo, cabe destacar que la puesta en marcha de un acuerdo consensuado requiere el 
diálogo entre la institucionalidad y los territorios (especialmente los más afectados por la 
guerra) con el fin de ensamblar la confianza y legitimidad que exige la paz. En este sentido, 
se necesitan estrategias que no solo se enfoquen en el apalancamiento y acompañamiento 
internacional, sino que velen, especialmente, por la coordinación con actores locales que 
entiendan de primera mano aquello que se ha vivido durante el conflicto.

Entre los obstáculos de ayer también se identifica que una sociedad comprometida con la 
paz es fundamental. Recordar la victoria del no en el plebiscito de 2016 dejó como enseñanza 
que la reconciliación implica perdón y que el perdón solo se alcanza con la restauración de 
la verdad y la justicia sin impunidad.

En lo que respecta a los retos del mañana, y por la complejidad ya descrita de sus funcio-
nes y actividades, la JEP sería de las entidades referenciadas con más campo de análisis. Así, 
Rengifo y Pico (2021) consideran que uno de los principales retos de la JEP como institución 
dedicada a la administración de justicia desde un punto de vista retributivo es lograr una 
efectiva y armónica inclusión de víctimas y ofensores en el mismo espacio, de forma que se 
propenda más por un entorno de conciliación y que se eviten percepciones de impunidad, 
en especial frente a hechos relacionados con la comisión de delitos de lesa humanidad, pero 
ello implica también realizar un esfuerzo por buscar en la comunidad la comprensión de un 
nuevo paradigma de justicia.

En síntesis: un primer obstáculo, en el corto plazo y desde la creación de la JEP, es la espe-
cial atención a las necesidades de las víctimas. Si bien los avances que ha tenido la Jurisdic-
ción parecen mostrar interés en este asunto, no es menos cierto que también han persistido 
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los cuestionamientos del papel de la entidad frente a los derechos de las víctimas. Justamente 
en esta línea, pueden identificarse otros retos: (i) equilibrar los intereses de los defendidos 
con los de las víctimas y de la sociedad respecto de los casos; y (ii) procurar la legitimidad de 
los mecanismos de justicia transicional en contextos políticos polarizados.

En efecto, pese a que en la actualidad parece que se hayan apaciguado estas discusiones, 
aún, para efectos del análisis de este artículo, sirve tener presente cómo en cierto momento 
la existencia misma de esta entidad se vio amenazada por las divergencias políticas que en 
torno a su naturaleza y competencias existían. Ello evidencia la relación existente entre los 
dos retos anteriormente descritos, en la medida en que las críticas al funcionamiento de la 
Jurisdicción reflejaban inquietudes reales existentes entre las personas, en particular frente 
al temor de la desprotección de garantías de las víctimas e, incluso, de los miembros de la 
fuerza pública sujetos de los procesos que adelantara la JEP (CEJ, 2021).

De igual forma, y desde un punto de vista más jurídico, pueden identificarse otros desa-
fíos. La armonización de su funcionamiento con estándares de justicia penal internacional 
constituye un reto jurídico teniendo en cuenta la diversidad y el carácter difuso de las fuentes 
normativas que ha de emplear la JEP, y su compatibilidad con lo prescrito en, por ejemplo, el 
Sistema Interamericano de Derechos Humanos o el de la Corte Penal Internacional. Otro reto 
jurídico es la definición de las situaciones jurídicas de los comparecientes pues, en muchos 
casos, se cuestiona la adecuación de las modalidades de sanción a las conductas cometidas. 
Tales críticas se potencian al sumarse al hecho de que la JEP, como se mencionó, debe realizar 
tareas de selección y priorización. Por último, relacionado con medidas judiciales y extraju-
diciales, se tiene que la implementación de medidas judiciales y extrajudiciales, complemen-
tariedad y formas de cooperación, desafíos, buenas prácticas y lecciones aprendidas, es un 
punto que debe seguirse trabajando, pero existe una gran complejidad de cara a la cantidad 
y diversidad del conjunto de víctimas del conflicto ( JEP, s.f.).

En segundo lugar, en cuanto a la Comisión de la Verdad, el análisis de sus retos a largo 
plazo debe tener en cuenta que su mandato se cumplió y se entiende finalizado con la entrega 
del Informe Final, a mediados de 2022. Sin embargo, pueden traerse a colación algunos de los 
obstáculos que enfrentó mientras estuvo vigente. Vale la pena anticipar que muchos de estos 
desafíos se relacionan con la legitimidad de la entidad y las intromisiones y los ataques que 
se le hacían desde la política. En su momento, se evidenció que la Comisión debió trabajar en 
un escenario de incertidumbre política e incluso de recrudecimiento del conflicto en algunas 
áreas del país, lo que muy seguramente debió dificultar su trabajo. Tal incertidumbre polí-
tica, entre otras razones, se debe a la fuerte tensión entre el Estado y sectores de la sociedad 
civil, en particular algunas organizaciones de representantes de víctimas del Estado y de 
la fuerza pública, producto de sus diferentes perspectivas y narrativas acerca del conflicto. 
Asimismo, y de manera análoga a como ocurrió con la JEP, la Comisión debió dirigir sus 
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esfuerzos a sistematizar un relato del conflicto proveniente de víctimas y grupos de ellas con 
diferencias sustanciales entre ellos (Massal, 18 de diciembre de 2021).

La recepción del lanzamiento y la difusión del Informe Final sigue implicando un reto en 
el sentido que es un punto sensible en la trayectoria de la Comisión, pues coincidió con el pe-
ríodo electoral colombiano y, en consecuencia, con la polarización política que ello implica. 
En esa medida, previamente a este escenario se sostuvo que la prioridad, en ese momento, era 
la preparación de la sociedad colombiana para el impacto que supone recibir el contenido 
del informe, incluso cuando ello supuso procurar que segmentos escépticos de la sociedad 
o grupos que pudieren sentirse incómodos optaran por darle una oportunidad al informe 
(Massal, 18 de diciembre de 2021).

En cuanto a la UBPD, Quintero Martínez (1 de septiembre de 2020) identifica que, desde 
el inicio, tendría un desafío que se proyectaría a lo largo de todo su mandato y es que la Uni-
dad decidió centrarse en los casos con información o indicios claros sobre el paradero de la 
persona desaparecida. Como consecuencia, las exhumaciones que realice solo tendrán lugar 
cuando se crea que es posible identificar el cuerpo exhumado, lo que impide la realización de 
exhumaciones masivas. Ello puede entenderse de dos maneras: como un acierto en la medida 
en que prioriza que se exhumen cuerpos que eventualmente serán entregados a sus familia-
res, o como un desacierto en el que se limite el campo de acción de la Unidad.

Ahora bien, un reto que persiste en la UBPD es la constante necesidad de diálogo y coordi-
nación interinstitucional. Comenta Quintero (1 de septiembre de 2020) que, en consonancia 
con su posición como líder en la estrategia de búsqueda de personas desaparecidas, la UBPD 
establezca puentes de coordinación con un gran número de entidades estatales que también 
adelantan actividades relacionadas con la búsqueda, localización, identificación y restitución 
de las personas desaparecidas.

Ahora bien, uno de los desafíos respecto de la coordinación con las demás entidades es 
lograr la estandarización de la información en poder de cada una de ellas. En esa vía, es cru-
cial crear canales de comunicación y de cooperación para facilitar los cruces de información 
tanto a nivel nacional como territorial. Adicionalmente, teniendo en cuenta que a pesar de 
que todas estas entidades trabajan con objetivos afines, pueden prestarse diferencias en las 
competencias y en los criterios que maneja cada una, por lo cual se refuerza la necesidad de 
un diálogo interinstitucional permanente que además permita generar confianza en el siste-
ma. Esto es así, a tal punto que se aconseja que estas entidades deben abstenerse de adoptar 
decisiones que sean contradictorias o que entorpezcan la estrategia de búsqueda de la UBPD 
(Quintero, 1 de septiembre de 2020).
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Conclusiones
De acuerdo a las diferentes definiciones y aproximaciones de la paz, el presente análisis de-
fine en primera instancia los conceptos de peacekeeping, el cual se trata de controlar el 
comportamiento de los actores en conflicto de manera que dejen de destruirse entre ellos y 
a sí mismos; el peacemaking, que busca fundir los actores en uno solo y redirigirlos hacia 
metas comunes; y, por último, el peacebuilding, que busca la superación de la contradicción 
subyacente al surgimiento del conflicto.

El largo proceso por el cual Colombia ha atravesado para cumplir con el objetivo es-
tratégico de la paz se ha visto materializado en la creación o transformación de distintas 
entidades, lo cual refleja un compromiso a largo plazo que se ha materializado en acciones 
como el Sistema Integral de Verdad, Justicia, Reparación y No Repetición, que abarca distin-
tas tareas en el proceso de peacemaking y peacebuilding dentro las distintas entidades que 
lo conforman.

En cuanto a los retos a futuro, principalmente se encuentra la correcta distribución de la 
justicia, la recepción del Informe Final de la Comisión de la Verdad, así como las tensiones 
entre los distintos actores del conflicto sumadas a la polarización política. Estos son algunos 
de los obstáculos que tiene el Estado para cumplir con el objetivo de la paz.

Adicional a esto, este periodo de posconflicto (peacebuilding) exige seguir pensando en 
una transición política e institucional de largo aliento que implica procesos heterogéneos, no 
lineales y continuos, en los que se planteen reformas que tengan la capacidad de penetrar el 
sistema de valores y normas de la sociedad colombiana, con el fin de lograr una implemen-
tación legítima de los pactos del Acuerdo. El Gobierno actual, asimismo, tiene por delante 
un camino arduo y complejo, no solo por el cumplimiento real y acertado del proceso de 
paz vigente con las FARC-EP y la reparación de las víctimas, sino por el desafío institucional 
que exige el espacio que se ha pretendido abrir en torno a las negociaciones para el cese de 
hostilidades con el ELN.
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Introducción
Con ocasión de la expedición de la Constitución de 1991, se dio inicio a un nuevo marco ju-
rídico dentro del cual se incluyeron normas de organización y funcionamiento de la Policía 
Nacional, a partir de las que se han presentado estrategias y modelos de gestión cuyo objeto 
es dar cumplimiento a la misión constitucional consistente en “el mantenimiento de las 
condiciones necesarias para el ejercicio de los derechos y libertades públicas” (Constitución 
Política de Colombia, 1991, art. 218); todo ello es objeto de análisis desde la perspectiva de 
la ciencia de policía.

Dentro del proceso de transformación integral que adelanta la Policía Nacional de Colom-
bia, se realizó el análisis de impacto en la convivencia ciudadana y la paz social, para lo cual se 
determinó examinar la evolución histórica de la Constitución, las normas y reglamentación 
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de la actividad de la institución, con el propósito de describir los diferentes procesos de re-
forma a la seguridad en el marco de los cambios globales, en una temporalidad desde 1991 
hasta 2022.

Con relación al impacto en la convivencia y la paz social, se determinó cómo con el Pro-
ceso de Transformación Integral Policial (PTI) se logrará prestar un mejor servicio de policía 
en las calles, en beneficio de todos los ciudadanos, la institución fortalecerá los procesos de 
formación, capacitación y entrenamiento, mediante la profesionalización, lo que conducirá 
a mejorar las condiciones de carrera, con un régimen disciplinario eficiente, y alcanzar la 
legitimidad, mediante un servicio de policía de calidad.

La Policía Nacional ha jugado un papel fundamental en la lucha contra el narcotráfico, 

siendo protagonista de la desarticulación de diversos carteles y grupos delincuenciales, me-

diante sinergia con las Fuerzas Militares. Esto ha permitido obtener importantes logros en 

materia de convivencia y seguridad ciudadana y así ha brindado condiciones para el Estado 

social de derecho.

Evolución de la Policía Nacional desde 
la Constitución de 1991
El artículo 218 de la Constitución Política de Colombia define a la Policía como un cuer-

po armado permanente, de naturaleza civil, que tiene como fin “el mantenimiento de las 

condiciones necesarias para el ejercicio de los derechos y libertades públicas”. La función 

que le corresponde cumplir es muy importante para el Estado, por cuanto implica que los 

ciudadanos puedan ejercer a plenitud sus derechos y libertades dentro del marco de la Cons-

titución y la ley, teniendo por objeto la convivencia, como lo profesa el derecho de policía. La 

Constitución también establece un régimen común de las Fuerzas Armadas, con carácter no 

deliberante (art. 219) y fuero penal militar (art. 221).

El deber de protección recae directamente en las autoridades de policía encargadas de 
protección, convivencia y preservación del orden público, que hace referencia a las labores de 
la Policía Nacional (Ministerio de Justicia, s.f.). En este sentido, la Ley 1801 de 2016 definió 
poder, función y actividad de policía, así:

• Poder de policía es la facultad de expedir leyes para regular y proteger el ejercicio de 
la libertad, los derechos y deberes. Corresponde al Congreso de la República.

• Función de policía es la materialización jurídica del poder de policía, a través de la 
expedición de reglamentos, actos administrativos y acciones policivas, por autorida-
des administrativas tales como el presidente, los gobernadores y alcaldes.
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• Actividad de policía es la ejecución material, no jurídica, del poder y la función de 
policía en casos concretos, por parte de los uniformados de la Policía Nacional.

El Plan de Transformación Cultural ente 1993 y 1997, orientado a fortalecer el liderazgo 
en el servicio hacia la comunidad y en el mando y control al interior de la institución, brin-
dar atención a la comunidad de manera cercana y oportuna, tuvo muy buenos resultados y 
aportó de forma considerable a la profesionalización de la actividad.

Con la expedición de la Ley 180 de 1995 por parte del Congreso de Colombia se creó el 
Nivel Ejecutivo y mediante el Decreto 132 de 1995 se establecieron los grados y los tiempos 
mínimos para el ascenso, norma que fue modificada por el Decreto 1791 de 2000.

En 1995, se dio inicio al Sistema de Gestión Integral (SGI), con un enfoque gerencial con 
cuatro pilares: construir una cultura de seguridad, cambiar la forma de trabajar (funciones, 
reglamentos y manuales), profesionalizar al policía e incrementar la calidad de vida a través 
del Modelo de Gestión del Talento Humano.

Para 2008, comenzó el Sistema de Gestión de Calidad (SGC), gerencia por procesos, den-
tro de los cuales Integridad Policial es herramienta fundamental para la toma de decisiones 
del mando institucional. El SGC tiene su origen en el proceso de transformación cultural 
que inició la institución desde el año 1995, orientado a lograr mayor efectividad (Dirección 
General de la Policía Nacional, 17 de septiembre de 2019).

Mediante la Resolución 03948 del 17 de septiembre de 2019 se creó el Manual del Sistema 
de Gestión Integral, con tres grandes componentes: i) estrategia y gestión estratégica; ii) ges-
tión y estructura de procesos; y iii) talento humano y gestión de la cultura institucional, con 
el propósito final de crear valor hacia los clientes y partes interesadas de la Policía Nacional. 
Los principales sistemas de gestión aplicables en la Policía Nacional, según la Resolución 
03948 de 2019 expedida por la Dirección General de la institución, son:

• Sistema de Gestión de la Calidad (SGC)

• Sistema de Gestión Ambiental (SGA)

• Sistema de Gestión de la Seguridad y Salud en el Trabajo (SGSST)

• Sistema de Gestión de la Seguridad de la Información (SGSI)

• Sistema de Gestión de Seguridad Operacional

• Modelo de Acreditación de Alta Calidad Educativa

En 2012 se puso en funcionamiento el famoso Plan Nacional de Vigilancia Comunitaria 
por Cuadrantes (PNVCC), a partir del modelo de policía orientado a problemas (POP), con el 
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objetivo de contribuir al mejoramiento de la calidad de vida de la comunidad a través de la 
solución de las problemáticas de convivencia y seguridad ciudadana.

Mediante la Resolución 00223 del 29 de enero de 2015, se formuló el Mapa Estratégico 
Institucional y se establecieron siete políticas institucionales sobre las cuales se deben enca-
minar los esfuerzos y recursos del Estado.

En 2017 se dio inicio al Proceso de Modernización y Transformación Institucional (MTI) 
con siete círculos estratégicos de transformación institucional (CETIN), nueve planes de de-
sarrollo, dos comités técnicos especiales y la Secretaría Ejecutiva Ampliada (Gutiérrez López, 
2017).

El más grande de los procesos de trasformación institucional se realizó durante 2021 y 
2022 y se denominó Proceso de Transformación Integral Policial (PTI), el cual es coherente 
con la visión 2030 que establece la hoja de ruta para el fortalecimiento de la confianza social, 
a través de un servicio de policía de calidad, cercano al ciudadano, transparente, innovador, 
humano y mucho más efectivo.

Para la ejecución y el despliegue del Plan Integral de Innovación y Efectividad Policial, 
con el propósito de mejorar el servicio de policía, se establecieron 10 clústeres o equipos 
dinamizadores (Dirección General de la Policía Nacional, Directiva Transitoria 019 de12 de 
abril de 2019) con los siguientes propósitos:

• Nuevo modelo de servicio de policía

• Profesionalización

• Estándares

• Integridad, legitimidad y confianza

• Estatuto de carrera

• Identidad institucional

• Desarrollo doctrinal

• Desarrollo organizacional

• Tecnología

• Comunicación estratégica
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Resultados en el proceso de transformación
Se realizaron 140 acciones de diálogo en 36 ciudades con la participación de 10.625 personas 
y se adelantaron cuatro audiencias públicas legislativas en las que participaron aproximada-
mente 1.000 líderes comunitarios, ciudadanos y representantes de diferentes agremiaciones 
(Policía Nacional de Colombia, 2021).

Entre las principales normas expedidas en virtud del proceso de transformación está la 
Ley 2179 del 30 de diciembre de 2021, por la cual se crea la nueva categoría de “patrulleros 
de policía”, el régimen especial de carrera y estímulos profesionales y salariales, con enfoque 
en derechos humanos en la prestación del servicio policial (arts. 1 y 2).

La transformación se fundamenta en procesos educativos y tiene como ejes centrales el 
marco constitucional y el desempeño laboral, siendo prioritaria la formación en derechos 
humanos e investigación científica, buscando competencias para la toma de decisiones de 
manera autónoma con base en un pensamiento reflexivo y crítico (Ley 2179 de 2021, art. 83).

Uno de los aspectos más relevantes de la ley objeto de análisis es la creación del Centro 
de Estándares de la Policía Nacional, para establecer los estándares mínimos profesionales 
en la prestación y el mejoramiento del servicio de policía, así como validar las competencias 
del personal uniformado para el fortalecimiento del servicio de policía (Ley 2179 de 2021, 
art. 96).

En las disposiciones finales, la Ley 2179 de 2021 regula la entrega de los estímulos crea-
dos para la nueva categoría a los actuales patrulleros del Nivel Ejecutivo, en lo relacionado 
con distinciones que impactan los aspectos salarial y prestacional (art. 116) y se conservan 
todas las prerrogativas, además de otros estímulos como la distinción y una bonificación a 
la excelencia por los servicios en actividad cada cinco años (Ministerio de Defensa Nacional, 
Decreto 669 de 2022).

Frente a los aspectos de bienestar, la Ley 2179 de 2021 (arts. 127-132) otorga un beneficio 
al personal uniformado de la institución y sus familias, con los siguientes preceptos:

• Establece la gratuidad en los cursos de ascenso.

• Disminuye el tiempo en el grado de Intendente de 7 a 5 años.

• Pago de asistencia familiar al Nivel Ejecutivo y patrulleros de policía (30% por el 
cónyuge, 3% por el primer hijo y 3% por el segundo hijo).

Otra de las normas de gran impacto es la Ley 2196 del 18 de enero de 2022, por medio de 
la cual se crea el Estatuto Disciplinario Policial que regula todos los aspectos disciplinarios 
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propios del cuerpo de policía, en virtud de los cuales el Estado asegura la obediencia, la 

disciplina y el comportamiento ético, la moralidad y la eficiencia de los servidores públicos, 

con miras a garantizar el buen funcionamiento de los diferentes servicios a su cargo (Corte 

Constitucional, sentencia C-341).

Por medio del Decreto 113 del 25 de enero de 2022 se busca cambiar la estructura del 

Ministerio de Defensa Nacional, para lo cual se modifica el artículo 1° del Decreto 049 del 13 

de enero de 2003, creando las jefaturas nacionales de servicio, educación, desarrollo humano 

y administración de recursos.

Así mismo, se dictan normas tendientes al fortalecimiento de la seguridad ciudadana 

como la Ley 2197 del 25 de enero de 2022, cuyos fines son la creación y el fortalecimiento de 

los instrumentos jurídicos y los recursos económicos con que deben contar las autoridades 

para consolidar la seguridad ciudadana (art. 2) para brindar protección a los derechos de los 

ciudadanos, especialmente los considerados fundamentales.

Principales modificaciones de la presente ley son: se aumentan las penas para delincuen-

tes reincidentes y aquellos que afecten la seguridad de los ciudadanos; se tipifica el avasa-

llamiento mediante incursión violenta o pacífica, temporal o continua en inmueble ajeno; 

se constituye en delito el uso de máscaras o elementos con el fin de ocultar la identidad; se 

impone mayor sanción penal a quien afecte la infraestructura destinada a la seguridad ciu-

dadana y la administración de justicia; se aumentan las penas por homicidio de miembros de 

la Fuerza Pública y se regula el uso de armas menos letales.

Mediante el Decreto 668 del 30 de abril de 2022 se fijan los regímenes especiales en mate-

ria salarial, prestacional, pensional y de asignación de retiro para el personal de patrulleros 

de policía, entre los que encontramos asignaciones, primas, bonificaciones, subsidio de ali-

mentación y distinción.

El Decreto 669 del 30 de abril de 2022 modifica y adiciona los decretos 1091 de 1995, 4433 

de 2004 y 1858 de 2012 para el personal del Nivel Ejecutivo de la Policía Nacional, con las 

siguientes prerrogativas:

• Crea y regula la bonificación a la excelencia y reglamenta la distinción para el per-

sonal en el grado de patrullero del Nivel Ejecutivo de la Policía Nacional en servicio 

activo.

• Establece los efectos prestacionales de la distinción para dicho personal.

• Reglamenta la bonificación para la asistencia familiar para el personal del Nivel Eje-
cutivo en servicio activo.
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• Regula la bonificación por permanencia para el personal de mandos del Nivel Ejecu-
tivo en servicio activo de la Policía Nacional.

Otro aspecto relevante es el mejoramiento, el fortalecimiento y la motivación del per-
sonal de patrulleros del Nivel Ejecutivo en búsqueda de su promoción y permanencia en la 
institución aportando su capacidad de trabajo y conocimientos, lo cual implica el ejercicio 
de sus funciones y competencias con altos niveles de excelencia para que la ciudadanía se 
sienta segura.

Por otro lado, el nuevo estatuto disciplinario contenido en la Ley 2196 de 2022 constituye 
un gran aporte para el mejoramiento del servicio de policía, por cuanto el personal unifor-
mado debe dar ejemplo de excelente comportamiento y contar con las mejores calidades y 
valores, debido a la necesidad de dar buen ejemplo ante la ciudadanía y convertirse en un 
facilitador para aportar a la solución de conflictos cotidianos que se presentan en el marco 
de la convivencia ciudadana.

Las normas disciplinarias incorporan los estándares internacionales de los pactos, tra-
tados y convenciones internacionales de derechos humanos suscritos y ratificados por Co-
lombia, de manera que fortalecen el servicio de policía con el Sistema de Garantías para 
la Formulación, Consulta y Seguimiento Ciudadano en Materia Disciplinaria, lo cual dará 
mayor transparencia y efectividad en la prestación del servicio.

Contexto histórico de la Policía 
Nacional en la lucha contra la violencia 
y el narcotráfico
La historia de Colombia ha estado marcada por diferentes fenómenos de agitación social, 

violencia partidista, alteración de orden público, insurgencia, narcotráfico y delincuencia, 

generadores de todo tipo de violencia que ha afectado gravemente la convivencia y la paz, 

siendo la Policía Nacional un actor fundamental en el devenir para el mantenimiento del 

orden público.

La década de 1920 se caracterizó por la existencia de movimientos sociolaborales que 

fueron intervenidos por la fuerza por parte de la Policía, lo cual generó una enorme tensión 

en razón a la restricción del derecho de huelga y asociación; el Estado empleó un modelo 

paternalista que invadió los diferentes ámbitos de los ciudadanos, al considerarlos incapaces 

de utilizar apropiadamente su libertad. El activismo de los movimientos sociolaborales dio 

lugar a episodios regionales de violencia bipartidista, en los que la actuación policial se vio 

altamente influenciada por la política, lo que resultó en la restricción del derecho al voto de 
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sus miembros, concibiendo su carácter no deliberante, medida que fundamentó la restricción 
contenida en la actual Constitución Política de 1991.

Después de 1948, debido a la muerte de Jorge Eliecer Gaitán, se presentó un fenómeno de 

violencia especialmente en el campesinado y los estamentos populares que buscaban amplia 

participación en el poder y las decisiones que afectaban la situación nacional, lo cual dife-

rencia dicho movimiento de las guerrillas que se organizarían en las subsiguientes décadas, 

debido a que los líderes campesinos de los años cincuenta no buscaban convertirse en sub-

versivos, ni actuar contra el Estado, sino al contrario, poder participar de las decisiones que 

los afectaban.

De 1945 a 1965 se produjeron entre 100.000 y 300.000 muertes, como lo describe Sánchez 

(2009) al señalar que los índices de violencia relacionados con el bipartidismo permiten afir-

mar que la conciencia política en Colombia se había desarrollado aceleradamente, lo cual 

dificultaba el control de los brotes de violencia debido a que los departamentos, intendencias 

y comisarías contaban con muy poco personal para el servicio de policía, lo que obligó al 

Gobierno nacional a expedir el Decreto 446 de 1950, por medio del cual se crearon y orga-

nizaron las escuelas regionales de la Policía para formación y preparación del personal de 

agentes.

Posteriormente, debido a la agudización de la violencia, la Policía Nacional pasa al Mi-

nisterio de Guerra (Decreto 1814 de 1953) que después, en 1965, cambió su denominación 

por la de Ministerio de Defensa. Mediante el Decreto 1814 de 1953 se cambió la denominación 

de Comando General de las Fuerzas Militares a Comando General de las Fuerzas Armadas, del 

cual formaban parte el Ejército, la Armada, la Fuerza Aérea y las Fuerzas de Policía para fa-

cilitar la gestión en el desempeño de sus funciones y competencias asignadas de conformidad 

con el fenómeno de violencia que se venía presentando y los tipos de criminalidad.

Como quiera que el conflicto y la violencia en este periodo contaban con una amplia 

pluralidad de actores (entre los que se contaban los partidos políticos tradicionales, los mo-

vimientos guerrilleros, el campesinado que buscando huir del conflicto resultó desplazado 

de los campos), el conflicto por la explotación de esmeraldas en Boyacá agravó la situación 

de seguridad con el problema social, aunado al activismo de las guerrillas que, bajo la de-

nominación de autodefensas campesinas, empezaron a actuar como autoridades asumiendo 

dichas responsabilidades en las diferentes regiones, a tal punto que durante un debate en el 

Congreso de la República, el 25 de octubre de 1961, el senador conservador Álvaro Gómez 

Hurtado dio a conocer la existencia de 16 “repúblicas independientes”, por medio del siguien-
te pronunciamiento:

No reconocen la soberanía del Estado colombiano, donde el Ejército colombiano no puede 

entrar, donde se le dice que su presencia es nefasta, que ahuyenta al pueblo, o a los habitantes 
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[…] Hay la república independiente de Sumapaz; hay la república independiente de Planadas, 

la del Río Chiquito, la de este bandolero que se llama Richard y ahora, tenemos el nacimiento 

de una nueva república independiente del Vichada.

Para atender esta grave problemática de violencia en las zonas rurales, el Gobierno nacio-
nal dio paso al denominado Plan Lazo (Duffort, 2013) el cual operó hasta 1965 y se funda-
mentaba en la doctrina de la guerra irregular empleada por los Estados Unidos para detener 
el avance del comunismo y la adecuó a las circunstancias internas de nuestro país, lo que 
exigió la cooperación permanente entre las Fuerzas Militares, especialmente el Ejército y 
la Policía Nacional, realizando actividades de aprendizaje y entrenamiento en operaciones 
contraguerrilla. Así fue como a la Policía Nacional, además de su activa participación la res-
ponsabilidad de coordinar con los gobiernos locales las acciones de control de la población, 
le fue asignada la realización, coordinada con las demás fuerzas, de acciones cívico-militares 
y operaciones ofensivas para prevenir la formación de nuevos grupos guerrilleros, lo cual li-
mitó su contacto con la población civil mediante el incremento de la presencia militar, en un 
modelo que implicaba la participación activa de la Policía en la lucha contra la insurgencia 
debido a la situación de violencia y criminalidad que vivía el país y que originó el plan al que 
nos referimos y que es ampliamente explicado en el libro Aporte a la verdad: contexto de 

la Fuerza Pública para la memoria histórica (Ardila et al., 2022).

Ante la evidencia del control territorial logrado hasta el momento por parte de las Fuerzas 
Militares, se hizo necesario expedir el Decreto 3398 del 24 de diciembre de 1965, por el cual se 
organizó la defensa nacional, con el fin de armonizar la coordinación de esfuerzos entre las 
diferentes ramas del poder púbico y las Fuerzas Armadas para continuar contrarrestando las 
acciones subversivas dirigidas a alterar el orden público y constitucional.

Se determinó como función de la Policía Nacional, en relación con la defensa nacional, 
“preparar y ejecutar los planes particulares que, en desarrollo de los planes de defensa na-
cional, emitidos por el Comando General de las Fuerzas Militares, les correspondan” (Decreto 
3398 de 1965, art. 18).

En virtud de lo anterior, las Fuerzas Armadas mantuvieron su misión de garantizar la 
independencia nacional, se facultó a los Comandos de las Fuerzas Militares para dirigir y 
coordinar el empleo de la Policía Nacional ante cualquier tipo de agresión exterior, conmo-
ción interior o calamidad pública (Decreto 3398 de 1965, art. 19).

En los años subsiguientes, la Policía Nacional con las Fuerzas Militares produjeron mu-
chos resultados en contra de los grupos guerrilleros que empezaban a surgir: ELN (1965), las 
FARC-EP (1966) y el EPL (1967), que diezmaron sus actuaciones y redujeron las acciones de 
violencia. Entre los resultados se cuenta la Operación Marquetalia u Operación Soberanía, 
efectuada el 27 de mayo de 1964 como respuesta oficial a las denominadas “repúblicas 
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independientes”, sobre todo la que estaba localizada en la hacienda Marquetalia, en el sur 
del departamento del Tolima, y que condujo a evitar su expansión y crecimiento, siendo obli-
gadas a desplazarse a territorios distantes, selváticos y de difícil acceso, donde disminuyeron 
sus ingresos y fuentes de financiación económica, con la consecuente reducción de capacidad 
y fuerza operativa (Urueña-Sánchez y Dermer-Wodnicky, 2020).

En 1969, cuando el Banco de la República se encargaba de la explotación de las minas de 
esmeraldas, la explotación minera mediante fuerzas privadas ejerció coerción y fue necesaria 
la intervención de la Fuerza Pública por los conflictos conocidos como la guerra verde en los 
años setenta y la segunda guerra verde de 1984 a 1990 (Uribe Alarcón, 1992).

El 6 de septiembre de 1978 se expidió el Decreto 1923, denominado Estatuto de Seguridad, 
el cual contenía un régimen penal de excepción generado por la ocurrencia de varios hechos 
violentos de los movimientos guerrilleros que produjeron el paro cívico del 14 de septiembre 
de 1977 y enfrentamientos con la Fuerza Pública. Fue así como, por ejemplo, los paros de 
Barrancabermeja y Apartadó terminaron con la imposición de alcaldes militares (Medina, 
1984).

Así mismo, las organizaciones guerrilleras concluyeron que era necesario armar a la po-
blación, razón por la cual se presentó, en diciembre de 1978, el robo de cinco mil armas del 
Cantón Norte del Ejército Nacional por parte del M-19.

Posteriormente, de 1979 en adelante, las Fuerzas Militares y la Policía Nacional reali-
zaron una serie de operaciones en contra del M-19. Entre el 1º y el 22 de enero de ese año, 
llevaron a cabo en Bogotá, 32 allanamientos a residencias ocupadas por integrantes del M-19, 
lograron la captura de 139 personas (El Tiempo, 2 de enero de 1979, 6 de enero de 1979 y 
23 de enero de 1979), recuperaron la mayor parte de armas hurtadas del Cantón Norte (El 

Tiempo, 17 de enero de 1979) y hallaron de una de las denominadas ‘cárceles del pueblo’, 
donde los guerrilleros del M-19 mantuvieron secuestradas a algunas personalidades, varias 
de las cuales fueron asesinadas (El Tiempo, 4 de enero de 1979).

El 27 de febrero de 1980 se presentó la toma de la Embajada de la República Dominicana 
con el secuestro de 17 embajadores por cerca de dos meses sin que el Gobierno haya optado 
por una operación de rescate sino por una salida negociada.1

En 1982, el presidente Belisario Betancur propuso la salida política al problema de la vio-
lencia y de las guerrillas en el país con la expedición de la Ley de Amnistía (Ley 35 de 1982), 
la celebración de acuerdos con varios grupos guerrilleros, la creación de la Comisión de Paz 

1  Una alternativa hubiese sido el GOES (Grupo de Operaciones Especiales de la Policía Nacional), creado por 
Directiva Permanente 002 de marzo de 1978.
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y concediendo el indulto general a autores, cómplices o encubridores de hechos constitutivos 

de delitos. A pesar de esto, los grupos guerrilleros FARC-EP, EPL y ELN no se comprometieron 

con el proceso y no se consiguió llegar a ningún acuerdo; por el contrario, se intensificaron 

los actos terroristas y estos grupos se reorganizaron y adquirieron moderno armamento para 

desestabilizar las instituciones democráticas (Medina, 4 de mayo de 1985).

En este contexto, mediante el Decreto 2137 del 29 de julio de 1983, se reorganizó la 

Policía Nacional, se estableció que “la Policía es un servicio público a cargo del Estado, 

encaminado a mantener y garantizar el orden público interno de la Nación” (art. 1) y se 

determinó que el orden público a cargo de la Policía resulta de la prevención y eliminación 

de las perturbaciones de la seguridad, tranquilidad, salubridad, moralidad, ecología y orden 

públicos (arts. 2 y 3).

El 6 de noviembre de 1985, se produjo el asalto a sangre y fuego al Palacio de Justicia por 

parte del M-19, bajo el argumento de realizar un juicio político al Presidente de la República. 

El Ejército, en coordinación con la Policía Nacional, iniciaron la recuperación de la sede con 

el Grupo de Operaciones Especiales (GOES) y el Comando de Operaciones Especiales (CO-

PES), al mando del general Jesús Armando Arias Cabrales, comandante de la Décimo Tercera 

Brigada (Bejarano González, 2010).

Unos años después, con la aparición de los grupos paramilitares se presentó el aumento 

de la violencia, razón por la que se expidió el Decreto 815 del 19 de abril de 1989, por el cual 

se suspendió el artículo 33 del Decreto 3398 de 1965, debido a la errada interpretación al en-

tenderse que se trataba de una autorización legal para organizar grupos de civiles armados, 

cuando en la realidad actuaban al margen del marco constitucional y legal vigente.

Con la promulgación de la Constitución de 1991 se pretendió fortalecer a las Fuerzas 

Militares y a la Policía Nacional para continuar con el actuar en contra de los grupos arma-

dos irregulares de manera conjunta y coordinada, tras haber realizado varias operaciones 

exitosas.

En relación a la participación de la Policía en la lucha contra el narcotráfico como fe-

nómeno criminológico que persistía en la década de 1990, es posible afirmar, como efectiva-

mente lo hacen varios escritores, que Colombia se convirtió en el primer productor de hoja 

de coca debido a la interacción entre las bandas de narcotraficantes, las autodefensas y la 

guerrilla de las FARC-EP.

La guerrilla se financiaba del cobro por seguridad a los cultivos ilícitos, del impuesto a 

laboratorios (llamado impuesto de gramaje) y del uso de pistas clandestinas, de modo que el 

narcotráfico se constituyó como medio de financiación de los grupos delincuenciales.
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Los carteles de droga se concentraron principalmente en las ciudades, siendo los más 
conocidos el cartel de Medellín y el cartel de Cali, los cuales fueron desmantelados o sus 
miembros encarcelados durante los años noventa, después de haber sido el blanco de grandes 
operaciones por parte de la Policía colombiana.

En el reporte Cuatro décadas de guerra contra las drogas ilícitas: un balance 

costo-beneficio publicado por el Centro de Pensamiento Estratégico del Ministerio de Rela-
ciones Exteriores, se afirma que hay una correspondencia directa entre los años en los que 
inició el tráfico de cocaína, los de mayor producción de coca y cocaína y los de más alta tasa 
de homicidios, y que los resultados contra los carteles generaron un primer cambio en las 
estructuras de las organizaciones de tráfico de drogas, que pasaron de ser grandes carteles 
centralizados a convertirse en organizaciones más pequeñas y dispersas, con lo que se regis-
tró un aumento considerable del cultivo de coca después de los años noventa, pues cambió el 
rol de distribución al de producción de hoja de coca (Páez, 2012). 

Una vez desaparecidos los carteles, surgieron nuevas agrupaciones con nexos hacia Cen-
troamérica y México y que mantuvieron acuerdos con los paramilitares y las guerrillas. Tam-
bién se intensificó el consumo de drogas interno y así se incrementó el crecimiento de la 
demanda nacional, lo que generó la aparición de un tráfico organizado de estupefacientes 
en pequeñas cantidades al que se denomina microtráfico o narcomenudeo (CEASC, 2012).

Estas mutaciones del fenómeno del narcotráfico han obligado a la Policía a mantenerse 
en lucha permanente contra todos los actores del conflicto. En 1998 se logró la cooperación 
internacional para estos efectos con la firma del Plan Colombia con EE. UU. para la erradica-
ción de cultivos ilícitos. Entonces, los asuntos de convivencia y seguridad ciudadana, policía 
comunitaria, pasaron a un segundo plano (Bello Montes, 2008).

La constante lucha contra el narcotráfico que ha venido realizando la Policía Nacional 
ha producido resultados a lo largo de los años, tal como lo ha reconocido el Gobierno de los 
Estados Unidos, que en virtud de acuerdos de cooperación suministra recursos para la reali-
zación de actividades antinarcóticos: el 25 de junio de 2021, la Oficina de Política Nacional de 
Control de Drogas (ONDCP, por sus siglas en inglés) publicó los resultados de las estimaciones 
anuales de  cultivos de coca y la producción potencial de cocaína para la República de Colom-
bia (Embajada de los Estados Unidos en Colombia, 25 de junio de 2021).

En conclusión, la Policía Nacional, debido a su injerencia en todos los aspectos de la 
criminalidad, permanecerá vinculada directamente en la lucha contra la insurgencia y el 
narcotráfico o la combinación de ambos fenómenos, pero siempre sin olvidar la misionalidad 
principal del servicio policial con enfoque preventivo respecto a la regulación de los compor-
tamientos sociales, para lo cual se hace necesaria la estricta aplicación del Código Nacional de 
Convivencia y Seguridad Ciudadana, que regula los mecanismos, medios de policía y medidas 
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correctivas para garantizar el cumplimiento de los deberes y las obligaciones ciudadanas en 
materia de convivencia.

Otro aspecto de relevancia consiste en la necesidad de políticas públicas claras y compro-
metidas para dar solución definitiva a los dos graves problemas que aquejan a Colombia, el 
narcotráfico y la insurgencia, sin que la alternativa sea únicamente o lo militar y policial o 
lo social, sino que, por el contrario, las alternativas de solución deben ser integrales por la 
injerencia de los fenómenos tanto en lo político, como en lo social y cultural.

La actividad policial del mundo globalizado requiere de una mayor corresponsabilidad en 
asuntos de cooperación y recursos, tal como ha demostrado la Policía Nacional a partir de su 
experiencia en la lucha histórica contra el narcotráfico, el terrorismo y todos los delitos que 
estas actividades implican, para garantizar la estricta aplicación de la ley y el fomento de la 
cultura de la legalidad.

Rol de la Policía Nacional en la 
construcción y consolidación de la paz
El 24 de noviembre de 2016, el Gobierno nacional y la guerrilla de las FARC-EP firmaron 
el Acuerdo Final para la Terminación del Conflicto y la Construcción de una Paz 

Estable y Duradera, en cuyo texto se incluyeron tareas y responsabilidades específicas a la 
Policía Nacional, entre las cuales se destacan algunas que a continuación se describen.

En cumplimiento del mencionado Acuerdo, se creó en la Policía Nacional, en abril de 
2016 y como parte de la estructura de la Subdirección General, la Unidad Nacional para la 
Edificación de la Paz (UNIPEP), establecida en la Resolución 1710 de 2016, modificada por 
la Resolución 229 de 2018. En la UNIPEP se crearon tres áreas: Memoria Histórica y Vícti-
mas; Operaciones Policiales para la Paz, con el despliegue policial en territorio, seguridad y 
prevención en los antiguos espacios territoriales; y Área Encargada de la Implementación de 
los Acuerdos.

El propósito específico de la UNIPEP estaba dirigido especialmente a ejercer sus funciones 
en las zonas de ubicación temporal a donde llegarían los desmovilizados de las FARC-EP, 
posteriormente denominadas zonas veredales transitorias de normalización (ZVTN), para 
brindar seguridad y mantenimiento del Estado social de derecho en los territorios aledaños 
a dichas zonas y seguridad a lo largo del proceso de dejación de armas (Macías y Bayona, 
2019).

El Área de Historia, Memoria Histórica y Víctimas de la UNIPEP se encargó de definir 
medidas institucionales que aportan a la reparación integral, dignificación y visibilización 
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de policías víctimas y sus familias. Gracias a la labor de esta Área se han reconocido 49.975 
policías víctimas del conflicto armado, 9.937 encontrándose en servicio activo y 120 desapa-
recidos. Así mismo, se han implementado diferentes mecanismos de análisis y recolección de 
información relacionada con el cumplimiento del cese al fuego y demás aspectos que hacen 
parte de la implementación del Acuerdo.

Con el fin de alcanzar los objetivos propuestos en la construcción de paz que adicional-
mente contribuyen a la misionalidad de la Policía Nacional, se enfocan todos los esfuerzos 
humanos e institucionales en la búsqueda de la convivencia social pacífica, democrática, 
justa y equitativa, con los aportes de los ciudadanos en cuanto a generación de confianza, 
legitimidad, cohesión social y su apropiación para el cumplimiento de los acuerdos que bus-
can la terminación definitiva del conflicto. Para alcanzar esos objetivos se establecieron los 
siguientes enfoques que sustentan el Modelo de Construcción de Paz de la institución (Policía 
Nacional de Colombia, 2017):

• Gobernabilidad y derechos humanos

• Transformación de conflictos

• Prevención

• Tratamiento diferencial

• Paz territorial

Una vez establecidos todos los aspectos propios del modelo, fue necesario determinar un 
sistema de monitoreo y evaluación, como efectivamente lo hizo la UNIPEP, que estructuró en 
las diferentes áreas de la Policía Nacional la documentación de los planes implementados, 
para realizar los respectivos seguimiento, monitoreo y evaluación permanente, mediante la 
identificación de indicadores claros y concretos que determinen el nivel de cumplimiento y 
produzcan reportes que faciliten la toma de decisiones por parte del mando institucional.

En la ejecución del sistema de monitoreo y evaluación de la implementación del Modelo 
de Construcción de Paz, se tuvieron en cuenta los siguientes elementos (Policía Nacional de 
Colombia, 2017, p. 58):

• Priorización temporal y territorial de los proyectos, acciones y recomendaciones.

• Diferenciación de las variables de medición específicas para la implementación de 
Acuerdos de Paz.

• Alineación de variables e indicadores respecto de los sistemas existentes en la Policía 
Nacional.
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• Definición de mediciones de medio término.

• Recomendaciones periódicas.

La organización y el funcionamiento de la UNIPEP han producido resultados y, aunque 
puede mejorar y fortalecer mucho más el proceso de construcción de paz en Colombia con 
la asignación de los recursos humanos y logísticos requeridos para cubrir todas las zonas 
del territorio que lo requieran, se considera de gran importancia fomentar la comunicación, 
información y divulgación de la labor y las responsabilidades de la UNIPEP, para lograr que 
tanto la sociedad como las entidades oficiales que ignoran su desempeño, puedan colaborar 
y fortalecer las competencias a su cargo.

¿Por qué la Policía ha estado en el 
Ministerio de Defensa y no en el 
Ministerio del Interior?
La Policía Nacional pertenece al Ministerio de Defensa Nacional desde el año 1953, cuando 
el Gobierno nacional (Acore, 7 de julio de 2022) consideró que por los hechos de violencia 
política vivida desde los años cuarenta, la Policía debía dejar de ser municipal y de pertene-
cer al Ministerio Gobierno, por cuanto se observaba la politización que se presentaba en los 
miembros de la institución y se consideró que la forma de corregir esta situación era designar 
oficiales del Ejército al mando de las diferentes unidades y escuelas de formación, de modo 
que se decidió que la Policía sería nacional y dependería del Ministerio de la Defensa, y se 
adoptó el régimen de carrera con tres categorías: oficiales, suboficiales y agentes, con los 
mismos grados que en el Ejército y asimilando los agentes a los soldados o base institucional.

Estas decisiones se adoptaron en el Decreto 1814 del 10 de junio de 1953, firmado por el 
presidente de la República, el teniente general Gustavo Rojas Pinilla, en el que se determinó:

Artículo 1º. A partir de la fecha de este Decreto el Comando General de las Fuerzas Militares 

se denominará Comando General de las Fuerzas Armadas. 

Artículo 2º. Las Fuerzas Armadas comprenden: El Comando General de las Fuerzas Armadas. 

El Ejército La Armada. La Fuerza Aérea. Las Fuerzas de Policía. 

Artículo 3º. La Policía Nacional pasará desde la fecha de expedición de este Decreto, a formar 

parte activa del Ministerio de Guerra, como el cuarto componente del Comando General de 

las Fuerzas Armadas, con presupuesto y organización propios, y prestará los servicios que por 

ley le corresponden.

El escenario que se vivía en esa época para la Policía Nacional es descrito de la siguiente 
manera: 
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Para el momento en que se lleva a cabo esta reforma, la Policía Nacional contaba con un 

régimen de carrera producto de su adscripción al Ministerio de Defensa, y a la fuerte tutela de 

la que fue objeto la institución por parte de los militares a partir de la dictadura del general 

Rojas Pinilla. Como es bien conocido, para el año 1953, y producto de los hechos de violencia 

política que vivió el país desde la década de los años cuarenta, los cuerpos de policía, que 

para ese entonces eran municipales y estaban adscritos al Ministerio de Gobierno, estaban 

altamente politizados. Para corregir esta situación el Gobierno adoptó la decisión de “mili-

tarizar” los cuadros de mando y las escuelas de formación de la institución remplazando 

oficiales de Policía por oficiales del Ejército, darle carácter de cuerpo nacional y pasarla a 

depender del Ministerio de la Defensa. Uno de los productos de esa intervención fue el régi-

men de carrera vigente, el cual contaba con tres escalafones diferentes: el de oficiales, el de 

suboficiales y el de agentes. En el caso de los oficiales y suboficiales, los grados y tiempos de 

permanencia en cada uno de ellos eran idénticos a los de las demás Fuerzas Militares de la 

nación. El de agentes era diferente, pero en la práctica se asimilaba al de los soldados en las 

FF. MM. (Casas Dupuy, 2005, p. 19).

En otro documento, se complementa el momento histórico que se estaba viviendo y los 
resultados con el paso de la Policía al Ministerio de Defensa: 

Ese mismo año se inició la primera incorporación de la Policía Nacional; este fue un curso 

riguroso que promovía un estricto régimen disciplinario; lógica policial; labores de control 

social sobre prácticas como el ser “depravado”, “vago”, “beodo”, o antisocial; se valoró el 

carácter nacional y único de la institución y su plena sujeción a las autoridades civiles (no 

al poder político) y el régimen constitucional; se buscó la promoción de principios como 

“igualdad legal en el trato a todos; apoliticidad; imparcialidad como mandato constitucio-

nal; manejo de relaciones personales. La premisa en la capacitación es que el Policía se debía 

ganar el respeto de la comunidad”.

[…]

Esta formación, que tendría una marcada continuidad durante el siglo XX, es incluso ras-

treable en lo contemporáneo, sobre todo en los procedimientos y códigos de conducta insti-

tucionales. 

Como se ha visto, mucho de su componente formativo y doctrinal está concebido bajo el prin-

cipio de ser una fuerza principalmente urbana, que actúa bajo parámetros internacionales y 

con criterios de tiempos de paz. Esta relación con las conflictividades asociadas a la violencia 

por mucho tiempo se camuflaría en los documentos doctrinarios y directivas bajo los concep-

tos y eufemismos de asonadas, disturbios o tensiones. 

Esto cambiaría tras el intento de golpe militar que sufriría el presidente Alberto Lleras Ca-

margo, el cual suscitaría el ya mencionado discurso del Teatro Patria en 1958, que de alguna 

manera guarda relación con la reorganización del Ministerio de Guerra, en la que se redefine 
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a la Policía Nacional como una “institución de carácter civil, con régimen y disciplinas 

especiales”.

Este proceso se vio complementado con la llegada de la misión norteamericana en el periodo 

del presidente Guillermo León Valencia, en enero de 1963, y que traería a David Laughlin y 

un grupo de asesores con el propósito de ayudar en la estructuración de la Policía Judicial y 

Criminalística; ellos promoverían la creación del primer curso de granaderos, la Academia 

Superior de Policía y la Policía de Turismo (Salgado, 2001, p. 54). A esto se sumó la creación 

de la Procuraduría Delegada para la Policía (Ardila et al., 2022, pp. 213-214).

En 1993, se avanzó notablemente en el proceso de desmilitarización, además de otros al-
cances de años subsiguientes, que lograron dar a la institución mayor autonomía a pesar de 
lo cual existe disciplina que puede compararse con una especie de militarización (Leal Bui-
trago, 2018) y que ha proyectado la imagen de que la Policía no tiene una identidad acorde 
con su condición de cuerpo civil armado, que actúa con el apoyo y la colaboración de todas 
las Fuerzas, por lo que es posible corregir esta situación con profundos cambios sin necesidad 
de suprimir su dependencia del Ministerio de Defensa para adscribirla a otro ministerio, me-
diante una reorganización de fondo.

Hasta la fecha y luego de muchos ajustes y modificaciones a su estructura, la Policía Na-
cional sigue perteneciendo al Ministerio de Defensa, de modo que resulta procedente, desde el 
punto de vista jurídico, que el presidente adopte la decisión de adscribirla para que pertenez-
ca a otro Ministerio existente o que sea creado para estos efectos mediante ley2, debido a que 
el artículo 218 de la Constitución Política de Colombia no determina que la Policía Nacional 
deba pertenecer a una u otra cartera y el presidente tiene las facultades como suprema au-
toridad administrativa, de acuerdo con lo establecido en el artículo 189 de la Constitución, 
para tomar esta decisión, pero teniendo en cuenta que de conformidad con el artículo 216 
constitucional, la Fuerza Pública está integrada por las Fuerzas Militares y la Policía Na-
cional. En consecuencia, cualquier modificación debe tener en cuenta que sin una reforma 
constitucional no es posible que la Policía Nacional deje de pertenecer a la Fuerza Pública.

A lo largo de los años se ha discutido la posibilidad de separar a la Policía de las Fuerzas 
Militares y, por ende, del Ministerio de Defensa y varios autores han estudiado el tema (Ca-
macho Guizado, 1993) fundamentando el análisis en la gran diferencia que existe desde el 
punto de vista de la misión constitucional entre la Policía Nacional y las demás Fuerzas, las 
cuales protegen la integridad de la Nación y el orden constitucional, mientras que la Policía 
tiene la función de proteger al ciudadano y garantizarle el libre ejercicio de sus derechos, por 

2  Artículo 49 de la Ley 489 de 1998: “Creación de organismos y entidades administrativas. Corresponde a 
la ley, por iniciativa del Gobierno, la creación de los ministerios, departamentos administrativos, superinten-
dencias, establecimientos públicos y los demás organismos y entidades administrativas nacionales”.
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lo cual se habla de la naturaleza civil de la Policía, que en concepto de algunos debe ser ajena 
a la milicia y a la guerra y, por ello, aspectos como la obediencia debida en la Policía debe ser 
flexible y totalmente diferente a la orden militar.

Pero este argumento aplicaría en la medida que los problemas de seguridad de los ciuda-
danos estuvieran completamente deslindados de las organizaciones y bandas criminales de-
dicadas a actividades delincuenciales del narcotráfico, la guerrilla, los paramilitares y otras 
que permanentemente contribuyen a la existencia del conflicto interno y que de una u otra 
manera han permeado las diferentes instituciones con manejos corruptos contra los cuales se 
tiene que seguir luchando y que se pueden presentar cualquiera que sea el ministerio al cual 
pertenezca la Policía, por lo cual no se estaría solucionando el problema de fondo.

En la media que la Policía Nacional siga perteneciendo al Ministerio de Defensa, la dis-
ciplina y el orden, por tratarse de una institución jerarquizada, permiten el control de los 
subalternos, con mandos que contribuyan a la aplicación estricta de principios éticos y mo-
rales y que puedan aportar a que la institución controle eficazmente los peligros corruptores.

Adicionalmente, la permanencia de la Policía dentro del Ministerio de Defensa permite 
que, por las características peculiares del conflicto colombiano y los desafíos de seguridad, 
sea más efectiva y eficiente en el ejercicio de las competencias a su cargo debido a que su 
adscripción a esta cartera facilita la continuidad y la realización de acciones conjuntas y 
coordinadas con las Fuerzas Militares al pertenecer todas a un mismo centro de decisiones 
estratégicas a cargo de un único mando en cabeza del Ministro de Defensa, como el encarga-
do de ejercer bajo su propia responsabilidad las funciones que el Presidente de la República le 
delegue o la ley le confieran y vigilar el cumplimiento de las que por mandato legal se hayan 
otorgado a dependencias del Ministerio, así como de las que se hayan delegado en funciona-
rios del mismo (Ley 489 de 1998, art. 61).

No puede dejarse de lado que los grandes resultados operacionales contra los diferentes 
actores del conflicto, que han impacto directamente en la seguridad ciudadana, se han dado 
gracias a la sinergia existente entre militares y policías, debido a que pertenecer a una misma 
cartera y estar bajo la responsabilidad de una misma cabeza visible, facilita las labores de 
coordinación, complementariedad, concurrencia y subsidiaridad entre las diferentes fuerzas.

Otro argumento que debe tenerse en cuenta para que la Policía permanezca en el Mi-
nisterio de Defensa es el número limitado de uniformados con que cuenta, que siempre será 
insuficiente para cubrir los extensos territorios con todo tipo de condiciones topográficas, 
donde hay redes y bandas criminales que afectan la seguridad y causan terror en la pobla-
ción, por lo que es indispensable contar con el apoyo y la colaboración de las Fuerzas Mili-
tares y la ayuda de los dineros provenientes de la cooperación internacional, especialmente 
del Plan Colombia, que cuentan con destinación específica en la lucha antinarcóticos y no 
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para combatir a los grupos guerrilleros que también afectan la seguridad con actividades 
de narcotráfico, por lo cual la Policía puede destinar estos dineros y contribuir en todos los 
aspectos de la seguridad.

Para darle un enfoque más civilista a la Policía y acercarla a su prioridad que son las 
funciones de seguridad ciudadana, no es necesario aislarla de la persecución de las grandes 
bandas criminales y los grupos ilegales armados, sino, por el contrario, fortalecerla para que 
ejerza sus funciones indistintamente en las zonas urbanas y rurales, bajo las directrices del 
Ministro de Defensa y en estrecha colaboración con todas las fuerzas, lo cual redundará en el 
mejoramiento de las condiciones de seguridad de los ciudadanos.

Otro aspecto que debe fortalecerse es el mejoramiento de las condiciones de seguridad, 
atendiendo a la ciudadanía de manera integral con la mejora de las condiciones sociales, 
de salud, laborales, mediante la orientación de la acción gubernamental tanto del nivel na-
cional como regional y local, priorizando la atención a los más vulnerables por cuanto en 
la medida que cuenten con condiciones de vida dignas y justas, no habrá descontentos, ni 
protestas que desvíen la atención de la Policía hacia aspectos diferentes al mejoramiento de 
la tranquilidad y seguridad ciudadanas.

La Policía, para solucionar las falencias y debilidades que se han identificado y conti-
nuar dando resultados concretos en contra de la criminalidad, debe contar con estabilidad 
y organización que no dependan de ideologías políticas, sino de priorizar la seguridad y la 
tranquilidad de los ciudadanos mediante la lucha permanente en contra de todas las formas 
de criminalidad, con la colaboración permanente de todas las fuerzas. Definitivamente, tra-
segar y cambiar de ministerio no contribuye a este objetivo; es totalmente inconveniente e 
innecesario que la Policía pertenezca a otra cartera diferente a la de Defensa para ejercer su 
misión constitucional y legal.

Es importante tener en cuenta las experiencias de otros países en donde el cambio de 
ministerio no ha funcionado. Es el caso de la Policía de Carabineros de Chile que, en el año 
2011, pasó del Ministerio de Defensa al Ministerio del Interior y Seguridad Pública (Ley 18961 
de 1990, Ley Orgánica Constitucional de Carabineros), pero sigue siendo una de las fuerzas 
policiales más militarizadas del continente y seriamente criticada por su actuación durante 
el “estallido social” de 2019 y 2020 que dejó un saldo de 12.500 heridos y 23 fallecidos (Urre-
jola, 25 de noviembre de 2019).

Como quiera que esta discusión ya se ha dado en el país desde hace varios años, se observa 
que en su gran mayoría se presenta consenso a favor de que la institución continúe pertene-
ciendo al Ministerio de Defensa. Es así como, por ejemplo, el periódico El Nuevo Siglo (7 de 
junio de 2021) consultó a varios expertos, quienes coincidieron en que es mejor mantener a 
la Policía adscrita al Ministerio de Defensa pues es un esquema que, salvo algunas excepcio-
nes, ha operado por varias décadas.
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En una entrevista concedida a la revista Semana, Rafael Nieto explicó respecto al carác-
ter operativo por el que la Policía hace parte de la cartera de Defensa que:

En ningún otro país la policía tiene que enfrentar los problemas que en Colombia sí. Si usted 

la saca a otros ministerios, corre varios riesgos. Primero, politizarla y, segundo, disminuir la 

capacidad de coordinación operativa entre las Fuerzas Militares y la Policía [...]. Las conse-

cuencias de sacar a la Policía del Ministerio de Defensa, probablemente, van a perjudicar la 

paz, la seguridad ciudadana y la lucha contra el narcotráfico (Semana, 6 de julio de 2022, 

párr. 8).

Se observa que muchas de las propuestas realizadas por el Estado colombiano en respues-
ta a la Comisión Interamericana de Derechos Humanos hoy son una realidad y buscan el 
mejoramiento continuo de la Policía Nacional y el acercamiento a la ciudadanía en cumpli-
miento de su misión constitucional como parte de la Fuerza Pública (Constitución Política, 
1991, art. 216).

Se debe precisar que no es acertado afirmar que la Policía Nacional de Colombia tiene 
un carácter militar por el simple hecho de estar adscrita al Ministerio de Defensa Nacional, y 
mal se puede equiparar con cuerpos de policía militarizados de otros países, en donde efecti-
vamente existen unidades de policía militar como parte de los ejércitos y que cumplen fun-
ciones de regulación y control al interior de la fuerza militar, pero estas unidades de policía 
militar no están encargadas de la seguridad ciudadana o pública.

En Colombia, por mandato constitucional, la institución policial tiene un carácter civil 
y como tal da cumplimiento a la Política de Convivencia y Seguridad Ciudadana que está en 
cabeza del Ministerio del Interior con participación de otras instituciones, como el Departa-
mento Nacional de Planeación y el Ministerio de Defensa, entre otros; actualmente rige la 
Política Marco de Convivencia y Seguridad Ciudadana (PMCSC) emitida por el presidente 
Iván Duque en el mes de diciembre de 2019.

En conclusión, solamente hay dos caminos posibles para el futuro de la Policía Nacional, 
que han sido analizados por diferentes autores (Casas Dupuy, 2005) y que buscan resolver el 
problema institucional. En el primer escenario, se propone eliminar de forma definitiva el 
carácter militar en la Policía y se adopta el camino de darle un carácter eminentemente civi-
lista en cuanto a su estructura y formas de operar, para convertirla en una policía de carácter 
civil al estar fuera del Ministerio de Defensa, opción que se concluye no es la más acertada. 
Y el otro camino es que la Policía Nacional continúe con la naturaleza y funciones que tiene 
actualmente, ajustando su estructura y mejorando las debilidades que se han identificado, 
para lo cual se hace necesario fortalecerla, incrementar el pie de fuerza y tener un modelo de 
seguridad propio de la situación colombiana en cuanto a los diferentes actores generadores 
de delincuencia en general, lo cual requiere de transformaciones profundas y mejoramiento 
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de la convivencia ciudadana, alternativa que se considera la más conveniente y viable de 
acuerdo con la realidad delincuencial.

Se debe buscar un alto nivel de cultura ciudadana que permita un ambiente óptimo para 
la convivencia pacífica y que en dicho estadio funcione la Policía Nacional como responsable 
del mantenimiento de esas condiciones necesarias para el libre ejercicio de los derechos y 
libertades públicas, de acuerdo con el mandato de la Constitución Política.

El compromiso de la Policía Nacional 
con la convivencia ciudadana y la paz 
social
Colombia es el segundo país más afectado por la criminalidad en el mundo, según el Índi-
ce Global de Crimen Organizado 2021, desarrollado por la Iniciativa Global Contra la De-
lincuencia Organizada Transnacional (GI-TOC, por sus siglas en inglés) (Colprensa, 19 de 
octubre de 2021), en virtud del cual se afirma que los países con los niveles más altos de cri-
minalidad son aquellos que experimentan conflictos o fragilidad. La República Democrática 
del Congo fue identificada como el país más afectado por el crimen organizado, seguida de 
Colombia, Myanmar, México y Nigeria. Con relación al resto del continente americano, 
Colombia es el país que más se encuentra afectado por el crimen y le siguen México, Hondu-
ras, Paraguay y Panamá.

Este índice evalúa los niveles de criminalidad y resiliencia al crimen organizado en los 
193 Estados miembros de la ONU. En ambos casos, el índice califica con una puntuación de 
1 a 10 y Colombia alcanzó un puntaje de 7,67, mientras que la República Democrática del 
Congo, que se lleva el primer puesto mundial, obtuvo 7,75 puntos. El tercer puesto del ran-

king lo tiene Myanmar con 7,59 puntos y el cuarto lugar pertenece a México con 7,56 puntos.

El índice basa el puntaje de la criminalidad en un país de acuerdo con dos variables, el 
mercado criminal y los actores criminales, y así determinó que Colombia es uno de los países 
donde hay mayores centros de trata de personas y más cocaína se exporta al mundo, lo que 
está íntimamente ligado con las causas de la violencia y el conflicto en el país. Colombia 
recibe una calificación de 9,5 sobre 10 en el tráfico de cocaína, respecto de lo cual afirma el 
informe: 

El mercado de la cocaína en América del Sur (y en particular en Colombia, identificada como 

el mercado de cocaína más generalizado del mundo, con 9,5) se ha vuelto tan persistente 

que los países de las subregiones vecinas (incluyendo México, Guatemala y Haití) también 

se consideran entre las principales zonas de tránsito del mundo, a través de las cuales la 

droga circula a sus mercados de destino en América del Norte, Europa y más lejos. De hecho, 
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se evaluó que siete de los ocho países de la región de América Central tienen mercados de 

cocaína con una influencia de significativa a profunda, con puntuaciones de 7,00 o más 

(GI-TOC, 2021, p. 75).

También Colombia resalta en crímenes sobre recursos no renovables, que incluyen mine-
ría ilegal, con un puntaje de 9. En cuanto a tráfico de armas y de cannabis, el país obtuvo una 
calificación de 8 puntos en cada uno. En virtud de lo anterior, la recomendación es continuar 
la lucha contra las drogas, para afectar directamente las finanzas de los grupos criminales.

En cuanto a los actores criminales, Colombia alcanzó un puntaje de 9,5 en grupos estilo 
mafia, en redes criminales obtuvo 9 puntos y un 7 sobre 10 en actores integrados por el Esta-
do, así como en actores criminales extranjeros, afirmación con fundamento en la cual es po-
sible concluir que los diferentes comportamientos de la criminalidad se hallan influenciados 
en gran porcentaje por el fenómeno del narcotráfico, que afecta en forma directa e indirecta 
la seguridad y la convivencia.

Retomando la conclusión según la cual es conveniente que la Policía Nacional continúe 

perteneciendo a la estructura del Ministerio de Defensa, se considera que no es necesario 

limitar sus funciones a asuntos relacionados con la convivencia ciudadana y la paz social, 

debido a los altos índices de criminalidad y la complejidad de los actores que intervienen en 

la afectación de la seguridad y la tranquilidad, para lo cual es importante, más que replantear 

su estructura, priorizar sus funciones y competencias relacionadas con la lucha contra la cri-

minalidad y la preservación de la seguridad y la tranquilidad mediante la prevención de los 

delitos, el fortalecimiento continuo en todos los aspectos de las personas que forman parte de 

la Policía Nacional, teniendo en cuenta un escenario de posconflicto y la necesidad de contar 

con una policía comprometida con la lucha contra las organizaciones criminales y a favor de 

la paz, la convivencia pacífica y la armonía en la vida cotidiana en comunidad, para poder 

llegar a cumplir con las expectativas de lo que las propias definiciones de policía exigen:

Hablar de policía es referirse a la paz, a la convivencia pacífica, a la armonía, a la vida 

cotidiana de las personas en comunidad, llegando a considerarla como una extensión del 

gobierno que va por la calle, donde el servicio de policía se convierte en un verdadero sistema 

nervioso del Estado, respondiendo a las exigencias ciudadanas con rapidez y rectitud, para 

que los habitantes convivan en paz (Roberto Pineda Castillo, exdirector de la Escuela de 

Policía General Santander, citado en Diccionario de Doctrina Policial, 26 de noviembre de 

2008, párr. 11).

Con el fin de aproximarse a estas definiciones, la institución ha hecho ingentes esfuerzos 
a través de numerosas reestructuraciones y ajustes en la prestación del servicio, sin que estos 
hayan sido suficientes, debido a la permanencia y al fortalecimiento de la delincuencia que 
tiende a incrementarse coyunturalmente en algunas zonas o regiones, lo que dificulta la 
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convivencia al aparecer nuevos actores y nuevas modalidades que impiden la armonía en la 
sociedad, la hacen convulsionada e insegura y generan desconfianza en la población.

Sin embargo, estas malas experiencias no pueden impedir que la Policía conserve y for-

talezca su esencia, pero ajustando tácticas y estrategias en su actuación en el día a día. Lo 

anterior implica la adopción de medidas tales como:

Robustecer y revisar los procesos de incorporación de nuevos miembros, para que 

formen parte de la institución personas con valores, principios y ética, comprometidas y con 

vocación de servicio, a fin de fortalecer los lazos con la comunidad en la lucha común contra 

la delincuencia y la inseguridad.

Para efectos de adelantar los programas de incorporación es necesario fortalecer los me-

canismos de evaluación y selección de los aspirantes por cuanto el perfil que se necesita 

(Policía Nacional de Colombia, 2010) se refiere a un/a policía integral, con cualidades de 

comunicación, gestión e iniciativas, acordes a las necesidades y desarrollando las siguientes 

competencias específicas y habilidades:

• Habilidad para comunicarse: capacidad para expresar sus ideas en forma coherente, 

con un lenguaje claro, preciso y sencillo.

• Relaciones interpersonales: capacidad para comprender a otras personas, asociarse 

con ellas y respetar sus ideas.

• Dinamismo e iniciativa: comportamiento activo motivado por las manifestaciones de 

interés.

• Integridad: fortalecimiento de la autoestima, fundamentada en un sistema sólido de 

virtudes, valores éticos y morales.

• Estabilidad emocional: capacidad para controlar sus sentimientos y emociones.

• Creatividad: capacidad de innovar, concebir ideas en forma original y ponerlas en 

práctica.

• Cooperación: actuación conjunta dirigida hacia la consecución de un objetivo del 

grupo. 

• Sensibilidad social: actitud frente a los grupos sociales.

• Compromiso institucional: introyección de las políticas institucionales.

• Seguimiento y control permanente de la gestión: ejercer el control y hacer la verifica-

ción de cada una de las tareas asignadas, a fin de validar, reordenar o avanzar en los 
diferentes procesos.
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Revisar y ajustar los programas de formación de los policías en las escuelas, dando 

prioridad al respeto de los derechos humanos y el Derecho Internacional Humanitario, la 

solución alternativa de conflictos, la prevención del delito y demás aspectos que impactan 

directamente en un servicio de policía más cercano a los ciudadanos y conocedor de la pro-

blemática de las zonas.

En cuanto a los derechos humanos y el Derecho Internacional Humanitario, son aspectos 

que permanentemente han sido priorizados, pero que requieren mayor énfasis en las etapas 

de formación y capacitación que complementan el mandato de legalidad dentro del ejercicio 

profesional de la Fuerza Pública, entre cuyas normas se destacan:

• Directiva Permanente 018 del 25 de mayo de 1994 del Ministerio de Defensa Nacional: 

ordena la reestructuración interna de la Oficina de Derechos Humanos y la creación 

de dependencias análogas en las Fuerzas Militares, encargadas del seguimiento de los 

casos de violaciones de derechos humanos en los que estuviera vinculado alguno de 

sus miembros.

• Directiva Permanente Directiva 024 del 5 de mayo de 1995 del Ministerio de Defensa 

Nacional: desarrolla la política gubernamental en derechos humanos y Derecho In-

ternacional Humanitario para el sector Defensa, impulsándolos como cultura y pilar 

ético al interior de las Fuerzas Militares y de la Policía Nacional para fortalecer su 

legitimidad y credibilidad en el plano nacional e internacional.

• Directiva Permanente 011 de 2000 del Ministerio de Defensa Nacional: refuerza la 

política pública, determinando las competencias y responsabilidades de las diferen-

tes instancias comprometidas con los derechos humanos y el Derecho Internacional 

Humanitario.

• Directiva 24 MDN-DDHH-775 de 2005: reitera que la observancia tanto de los derechos 

humanos como del Derecho Internacional Humanitario “profundiza los efectos posi-

tivos del ejercicio recto y estricto de la disciplina y el honor”.

• Entre 2008 y 2011 se consolida esta línea de acción con cuatro nuevas directivas: Di-

rectiva 25 MDN-DDHH-725 de 2008, por la cual se ordenó a la Fuerza Pública imple-

mentar un sistema de recepción de quejas por hechos que presuntamente involucren 

la participación de sus miembros; Directiva 13 MDN-DDHH-725 de 2010, en la que el 

Ministro de Defensa requirió a los comandantes de fuerza para que se fortalezca la 
calidad del diálogo entre el Comité Internacional de la Cruz Roja y las unidades mili-
tares; Directiva 7 MDN-DDHH-725 de 2011, que implementó un sistema de monitoreo 
de casos e impartió medidas para luchar contra la impunidad.
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Específicamente en la Policía Nacional, la evolución de los derechos humanos y el De-
recho Internacional Humanitario se viene dando desde el año 1994 con la creación de la 
Oficina de Derechos Humanos, a través de la Directiva Transitoria 59, la cual se expidió en un 
momento histórico difícil debido a los altos niveles de violencia contra los uniformados de la 
institución por parte de las organizaciones del narcotráfico que, además, la habían permeado 
con altos niveles de corrupción. Por esta Directiva, se dio inicio a actividades con el apoyo del 
mando institucional, buscando el fortalecimiento de los procesos de capacitación, promoción 

y difusión de los derechos humanos y el Derecho Internacional Humanitario.

En la actualidad se encuentra operando el Sistema Integral de Derechos Humanos (SI-

DEH), herramienta que le permite a la Policía Nacional realizar el monitoreo continuo y en 

tiempo real al Sistema Interamericano de Derechos Humanos, para adelantar acciones ten-

dientes a la defensa institucional, a la promoción, difusión y capacitación al personal policial 

referente a temáticas de derechos humanos y Derecho Internacional Humanitario, así como 

emprender acciones institucionales frente al conflicto armado interno y actuaciones frente 

a las manifestaciones sociales, además de la atención y protección para la garantía de los 

derechos a las poblaciones en situación de vulnerabilidad con el fin de reducir los fenómenos 

que las afectan (Ardila et al., 2022).

A pesar de los resultados obtenidos en los años 2020 y 2021 en la Policía Nacional en 
materia de derechos humanos y Derecho Internacional Humanitario, es necesario fortalecer 
y dar continuidad a planes y programas, entre los cuales se destacan (Ministerio de Defensa, 
Observatorio de Derechos Humanos y Defensa Nacional, febrero de 2022):

• Continuar con las acciones encaminadas a agilizar y hacer efectivas las actividades 
de investigación y sanción, tanto disciplinaria como penal, de los hechos denunciados 
por los ciudadanos, para dar más y mejores resultados y mejorar la calidad del servicio 
frente al uso de la fuerza y demás aspectos en los que se presenten extralimitaciones.

• Reiterar en forma permanente no solo con la capacitación y la expedición de actos 
administrativos, sino con el ejemplo de los mandos, que la actuación de la Fuerza 
Pública debe ejercerse en el cumplimiento del deber constitucional, con apego al De-
recho Internacional de los Derechos Humanos.

• Fortalecer y dar prioridad a los programas de prevención y atención a las poblaciones 
más vulnerables, con el fin de proteger y garantizar su derecho a la vida.

Reforzar los sistemas de evaluación, análisis y examen detallado de los procesos 
y procedimientos aplicados en la prestación del servicio de policía en forma permanente y 
respecto de los resultados obtenidos, para ajustar las deficiencias y adoptar los correctivos que 
correspondan, lo cual redunda en que el servicio sea más eficiente, teniendo en cuenta no 
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solo el modelo de evaluación por competencias que se realiza en forma individual a cada po-
licial y que existe actualmente, sino que se hace necesario fortalecer el sistema de evaluación 
integral que permita al mando institucional tener conocimiento de la gestión, el desempeño 
institucional, los resultados, las actividades de seguimiento realizadas, para requerir proce-
sos de mejoramiento e informar a la ciudadanía los efectos de la evaluación y las decisiones 
adoptadas con fundamento en los mismos.

Coordinar más estrechamente el cumplimiento de la misión policial con las autorida-
des administrativas de policía, por cuanto se observa que pueden presentarse dificultades en 
la realización de las actividades de coordinación y gestión interinstitucional para atender la 
problemática de seguridad ciudadana, además de la deficiencia de recursos de las entidades 
territoriales para brindar apoyo económico y logístico a la Policía Nacional para el desempe-
ño de sus funciones y competencias.

Las actividades de coordinación y articulación entre gobernaciones y alcaldías con las 
unidades policiales se consideran adecuadas, pero vale la pena trabajar por su fortalecimien-
to para lograr atender todos los aspectos sociales, educativos, de salubridad que influyen 
directamente en la seguridad ciudadana.

Comprometer a la comunidad para que participe activamente en las labores que coadyu-
van en el mejoramiento de las condiciones de seguridad y tranquilidad y prevención de la 
criminalidad, teniendo en cuenta que la Policía no es solamente la fuente de la autoridad y 
la responsable única para garantizar las condiciones de seguridad y convivencia, sino que se 
hace necesario continuar fortaleciendo la relación Policía-comunidad, bajo un enfoque de 
participación y corresponsabilidad.

En la medida que exista un mayor acercamiento e integración de la Policía con la co-
munidad, se facilitan las acciones educativas y de prevención que desarrolla normalmente 
la institución, así como también se posibilita identificar acertadamente los problemas más 
arraigados y que afectan la seguridad, la convivencia y la calidad de vida de los vecindarios, 
todo lo cual incentivará a los policías para participar en la efectiva solución de los problemas.

La prevención del crimen es un elemento indispensable y ha sido adoptado incluso por 
organismos de carácter multilateral, como la Organización de Naciones Unidas y los Estados 
miembros3, debido a la gran importancia que tiene como un complemento de la política 
criminal y de las acciones de control y castigo a los delincuentes, debido a que involucra la 
participación activa de la sociedad en este proceso.

3  Comisión Intergubernamental en Prevención del Crimen y Justicia Criminal, 1992, por mandato de la 
Asamblea General y bajo las órdenes del Consejo Económico y Social, ECOSOC.
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No obstante, los programas de prevención no son de responsabilidad exclusiva de la po-
licía, sino que requieren de la participación activa de las comunidades y de todas las autori-
dades que deben intervenir en el mejoramiento de las condiciones y las características de los 
espacios públicos, en la medida que se requiere renovar los sitios que puedan ser centros de 
inseguridad, lo cual influye en la disminución de condiciones y posibilidades que contribu-
yan a la comisión de conductas delincuenciales.

La atención de los sitios propicios para la comisión de delitos se fundamenta en la teoría 
de las ventanas rotas4, utilizada inicialmente con éxito en Nueva York y replicada en otras 
ciudades importantes donde se realizaron cambios urbanísticos con los que se lograron com-
portamientos ciudadanos colectivos de prevención y control del crimen.

Algunos expertos recomiendan como parte importante de las acciones de prevención a 
cargo de la policía, y así se ha determinado en programas establecidos en el país (Policía 
Nacional de Colombia, 2010), realizar labores encaminadas a examinar y analizar las con-
diciones de cada lugar con el fin de determinar las acciones a seguir, de conformidad con las 
coyunturas políticas, económicas, culturales y sociales del entorno, no solo para tener un 
conocimiento estratégico local, sino para evitar la probabilidad de que un crimen ocurra. En 
consecuencia, la evaluación del área es de vital importancia en los programas de prevención, 
para lo cual se recomienda la realización de un inventario y una encuesta a la comunidad.

Finalmente, es necesario establecer procesos y mecanismos claros de evaluación, con par-
ticipación de la comunidad para determinar el impacto del programa a nivel local.

En conclusión, la implementación de programas de prevención en Colombia se considera 
relevante para el servicio de policía, pero para estos efectos se hace necesario y urgente incre-
mentar el pie de fuerza con el fin de tener un mayor cubrimiento de las zonas, disminuir los 
niveles de criminalidad y, por ende, aumentar la percepción de seguridad en la ciudadanía.

Adicionalmente, debe tenerse en cuenta que los aspectos de estadísticas de criminalidad 
no deben ser el único ni el principal indicador de seguridad local, máxime cuando está de-
mostrado que no todos los delitos son reportados y que la criminalidad oculta es mayor de 
lo que se cree, debido a la poca o nula credibilidad del ciudadano en el aparato de justicia.

Debe existir una relación estrecha entre la comunidad y el servicio de policía; no sola-
mente se debe mantener comunicación entre los líderes cívicos y la policía comunitaria, 
sino que la relación permanente debe ser con toda la población, como sujeto principal de los 
servicios de seguridad del Estado, que debe ser escuchada y atendida para que sea una aliada 
efectiva en la lucha contra el delito.

4  Kelling y Wilson (marzo de 1982) explican cómo el desorden pequeño conduce a otro mayor y al crimen.
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En la medida que existan buenos resultados y se reporten beneficios derivados de los pro-
gramas locales de prevención del delito, se beneficia a la comunidad y se producen automá-
ticamente mejoramientos en varios aspectos tales como menor demanda y acceso adecuado 
al sistema de justicia, mayor empleo, mayor inversión, menores costos de seguridad social y 
ampliación en sistemas de salud.

Es conveniente que la Policía Nacional adopte medidas efectivas para reforzar los meca-
nismos de prevención y aprovechar los excelentes resultados que se produjeron en el pasado, 
para trabajar conjunta e interinstitucionalmente en la reducción del delito.

Impulsar un verdadero programa de política criminal que busque solucionar las cau-
sas estructurales generadoras de la actual crisis de la justicia penal, mediante una revisión 
detallada del régimen penal para determinar la necesidad de modificar o fortalecer el siste-
ma penal acusatorio, tal como lo propuso recientemente el presidente de la Corte Suprema 
de Justicia, magistrado Luis Antonio Hernández Barbosa, en el Conversatorio de Género de 
la Rama Judicial, en el que cuestionó el funcionamiento del sistema establecido en la Ley 
906 de 2004 y criticó principalmente la labor de algunos de sus intervinientes. A raíz de la 
intervención del magistrado en ese conversatorio, el portal web Ámbito Jurídico (10 de 
diciembre de 2021) publicó un informe especial para el que consultó a varios expertos a fin 
de establecer los problemas del sistema penal acusatorio e identificar las posibles soluciones. 
La publicación determinó que no existe una opinión unánime al respecto y los principales 
expertos consultados opinaron lo siguiente:

Ángela María Buitrago Ruiz, abogada de la Universidad Externado de Colombia, especia-
lista en Derecho Penal, docente de Derecho Penal en pregrado y posgrado de la misma 
universidad, consideró que el sistema penal acusatorio sí funciona, para demostrarlo hizo 
referencia al resultado de los allanamientos y de los preacuerdos, y concluyó que la justicia 
ha sido más expedida en la medida que se ha logrado identificar responsables con su propia 
aceptación.

No obstante, la especialista admitió que existen múltiples obstáculos para que el sistema 
no produzca los resultados esperados y al respecto afirmó: 

Lo primero que hay que decir es que las diversas decisiones de los órganos de cierre lo juzga-

ban [al sistema penal acusatorio] con la mirada del sistema inquisitivo, sin ver las bondades 

que puede permitir un sistema oral, público, contradictorio y con inmediación. Desde el día 

uno, las excepciones fueron la regla (Ámbito Jurídico, 10 de diciembre de 2021, párr. 5). 

Adicionalmente, la especialista opinó que falta capacitación de los abogados, el Ministerio 
Público, los fiscales y los jueces y observó que se ha presentado “la alteración de principios 
propios del sistema, como el de concentración, los cuales fueron sufriendo excepciones a 
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lo largo del camino, en detrimento del sistema penal acusatorio” (Ámbito Jurídico, 10 de 
diciembre de 2021, párr. 6). Por otro lado, cuestionó la falta de investigación, la cual calificó 
como “el peor de los pecados en un sistema como este” (párr. 7), por cuanto la prioridad del 
sistema es identificar desde el inicio una fuerte evidencia que facilite la toma de decisiones 
adecuadas y negociaciones provechosas, en términos de la justicia. Por tanto, concluye que 
“el culpable no es el sistema como tal, sino la arquitectura del sistema jurídico la que no 
responde” (párr. 8).

Carmen Adriana Blanco Niño, abogada de la Universidad de La Sabana, especialista en 
Investigación Criminal e Intervención en Juicio Oral, consultora internacional, afirmó que 
el sistema penal acusatorio sí funciona, “aunque no al ritmo y con la eficacia deseada y 
proyectada en los estudios previos a su implementación, así como en los ajustes iniciales” 
(Ámbito Jurídico, 10 de diciembre de 2021, párr.9). Consideró que a pesar de todo se han 
producido resultados positivos, pues obliga a fiscales y a defensores a asumir la dirección de 
sus investigaciones y a formular sus respectivas estrategias, así como a estar presentes en las 
diferentes etapas y audiencias del proceso, con lo cual se corrigen las falencias del sistema 
inquisitivo, en el que secretarios de juzgados y de fiscalías eran quienes se hacían cargo de 
estas funciones.

Blanco Niño reconoció que los tiempos en que se deciden las diferentes instancias se redu-
jeron en más del 50% respecto del esquema procesal anterior, incluso, frente a la resolución 
de los recursos extraordinarios de casación y revisión. Respecto a las falencias del sistema, 
aseguró que: 

Tienen su origen en la falta de voluntad política para invertir los recursos necesarios para me-

jorar (i) las investigaciones, (ii) los procesos de sensibilización y educación de la población 

acerca de los mecanismos alternativos de solución de conflictos, (iii) las condiciones salaria-

les de fiscales y de defensores públicos y (iv) el trámite de los concursos de la Rama Judicial 

y los salarios de los jueces municipales y del circuito (Ámbito Jurídico, 10 de diciembre de 

2021, párr. 12).

Y planteó como solución que es indispensable superar “la mentalidad carcelera” que 
impera en Colombia y entender que:

Fortalecer el sistema procesal es imposible si no se reforma por completo el corrupto e inefi-

ciente sistema penitenciario con el que contamos, el cual sigue siendo la mayor escuela del 

crimen, con sedes en todo el país, en donde se vulneran, además, los derechos más funda-

mentales de procesados y condenados, a pesar de la reiterada declaratoria de cosas inconsti-

tucional (Ámbito Jurídico, 10 de diciembre de 2021, párr. 23).

En conclusión, las diferentes opiniones y criterios respecto al sistema penal acusatorio 
llevan a afirmar que efectivamente adolece de graves fallas que surgen al momento de 
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su implementación, pero que son susceptibles de ser corregidas con el aporte de todos los 

actores en la medida que no depende exclusivamente de algunos de ellos, entre los cuales 

se encuentran los funcionarios de la Policía Nacional que tienen el deber de identificar las 

falencias y debilidades en su actuación frente al sistema para corregirlas y que así, en forma 

mancomunada, sea posible hacer eficiente el mecanismo diseñado para garantizar una jus-

ticia penal más expedita y garantista. Pero lo importante es que las soluciones se den con la 

participación activa de todos las partes e instituciones que tienen participación en la ejecu-

ción del sistema penal acusatorio.

La necesidad de solucionar la problemática del sistema penal acusatorio se respalda en 

que es insostenible un sistema penal que no soluciona los conflictos sociales, lo cual se de-

muestra con los datos de la Fiscalía General de la Nación y sus estadísticas de noticias crimi-

nales (2021), en los que se muestra que desde 2010 y hasta 2021 se denunciaron 22.887.723 

delitos, se presentaron querellas por otros 7.495.626 y se abrieron 4.145.226 noticias crimina-

les de oficio, cifras que tienen colapsados los despachos de los operadores de justicia penal y 

desgastan en forma permanente a la Policía Judicial, por cuanto es imposible materialmente 

investigar y juzgar semejantes cantidades de delitos, a tal punto que en el 74,5% de los casos, 

las conductas no pasan siquiera de la indagación preliminar y menos del 2% llegan a juicio.

Conclusiones
1. Los procesos de transformación de la Policía Nacional que se han producido desde la en-

trada en vigencia de la Constitución de 1991, han sido relevantes para su fortalecimiento 
e institucionalidad, pero el proceso, las recomendaciones y los actos derivados de la refor-

ma de 1993 fueron de gran trascendencia y sus postulados siguen estando muy vigentes.

2. No se puede cuestionar que la Policía Nacional, por las características del servicio que 

presta, necesite controles civiles y ciudadanos, así como contar con formación y espe-

cialidades del servicio ajustadas a las necesidades de la ciudadanía y de las autoridades 

civiles locales, con las cuales se debe mantener contacto permanente para la realización 

de coordinaciones en beneficio de la seguridad.

3. En la medida que los centros urbanos y la vida en comunidad son dinámicos, la organi-

zación y los procedimientos de la Policía deben ser cambiantes y flexibles, por cuanto los 

comportamientos delictivos, el uso del espacio público, las costumbres de los ciudadanos 

y la problemática social, cambian permanentemente y así ofrecen nuevos retos y desafíos 

a las autoridades civiles y de policía.

4. La misión esencial de la Policía consiste en contrarrestar hechos y actores en renovación 
permanente, que abarcan “la insurgencia armada, pasando por la lucha contra el crimen 
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organizado, el narcotráfico, las bandas criminales, hasta la prevención del delito común 

y en general el mantenimiento del orden social [...] en contextos geográficos y sociales 

tan diversos que van de grandes ciudades a extensas áreas rurales despobladas” (Llorente, 

Ortiz y Urrutia, 2008, p. 4) , por lo cual se requiere una institución robustecida y apoya-

da tanto por el Estado como por la sociedad interesada en la convivencia. Esto implica 

que las estrategias principales del Estado deben girar hacia la seguridad ciudadana, los 

problemas que afectan a la población, en especial la delincuencia, y en particular el nar-

cotráfico transnacional, la persistencia del conflicto que se caracteriza por la violencia, 

la irregularidad, el cambio continuo de los actores, las disputas de espacios donde preva-

lecen las economías ilícitas, la ausencia de reglas y el irrespeto al derecho, el empleo de 

armas ligeras, la criminalidad y el control territorial.

5. Es importante y esencial aplicar, en forma permanente, programas de evaluación y va-

loración de las estrategias de prevención del delito implementadas, en determinados pe-

ríodos y lugares, en la medida que los resultados de dicha evaluación son relevantes al 

momento de construir una política pública de seguridad ciudadana y convivencia pacífi-

ca; además, permiten proyectar resultados positivos o negativos, medir costos y beneficios 

derivados de las acciones propuestas y mejorar las estrategias actuales de seguridad.

6. El modelo de construcción de paz es una de las innovaciones y transformaciones que 
ha emprendido la Policía Nacional como un trabajo basado fundamentalmente en la 
construcción y el sostenimiento de la paz en el país, sin que se hayan alcanzado todos sus 
objetivos, por lo cual se debe continuar fortaleciendo el proceso, teniendo en cuenta la 
realidad nacional.

7. Se deben incluir, en los currículos y programas de formación y capacitación, los ele-
mentos correspondientes a la reforma y el modelo de proximidad de la policía frente a 
la ciudadanía, además de un conocimiento claro del proceso iniciado con estas transfor-
maciones, por cuanto la formación de los uniformados no debe limitarse a los elementos 
básicos de la doctrina institucional, sino que conceptos como construcción de paz deben 
trabajarse al nivel de cada miembro de la institución, de modo que así se amplíe la di-
mensión de los uniformados frente a la prestación del servicio policial.

8. La transformación del servicio de policía debe basarse en factores como gestión territorial 
de la seguridad y la convivencia, gestión de la participación política y protesta pacífica, 
enfoque de género, fomento de cultura y pedagogía de paz, tratamiento del pasado y 
defensa judicial institucional, administración del talento humano, policías víctimas y 
familias, fortalecimiento de las capacidades institucionales y alianzas internacionales.

9. La UNIPEP debe concebirse como un escalón más en el proceso que ha vivido Colombia, y 
que seguirá viviendo en los años venideros, con el fin de aportar desde la institucionalidad 
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al proceso de construcción de paz en el país y, de esta manera, dejar atrás ese contexto de 
conflicto armado que ha perdurado por décadas.

10. La UNIPEP representa uno de los esfuerzos encaminados a fortalecer el proceso de cons-
trucción de paz, con la comunidad como eje central de su actuar, y hace parte de una 
adaptación de la dimensión institucional de un proceso, en el cual se le asigna un rol 
específico a una unidad para cumplir una responsabilidad específica derivada del Acuer-
do de Paz.

11. Debido a los altos índices de criminalidad y la complejidad de los actores que intervienen 
en la afectación de la seguridad y la tranquilidad, más que replantear la estructura de 
la Policía Nacional, es importante priorizar sus funciones y competencias relacionadas 
con la lucha contra la criminalidad y la preservación de la seguridad y la tranquilidad 
mediante la prevención de los delitos, el fortalecimiento continuo en todos los aspectos 
de la personas que forman parte de la institución, teniendo en cuenta un escenario de 
posconflicto y la necesidad de contar con una policía comprometida en contra las organi-
zaciones criminales y a favor de la paz, la convivencia pacífica, la participación ciudada-
na y la armonía en la vida cotidiana en comunidad, para poder llegar a cumplir con las 
expectativas de lo que las propias definiciones de policía exigen.

Recomendaciones
1. Fomentar el fortalecimiento de las capacidades policiales con el fin de combatir las ame-

nazas nacionales por medio de un mayor control del delito, para lo cual se requiere incre-
mentar el pie de fuerza y mejorar y fortalecer los procesos de incorporación, formación y 
capacitación, lo que contribuye a la profesionalización de los policiales.

2. El uso de la fuerza debe estar subordinado al poder y a la función de policía, dado que es 
actividad material y no jurídica.

3. Fortalecer la cercanía del policía con la ciudadanía, debiendo actuar el uniformado como 
gestor y promotor de convivencia y sin limitarse a la protección física de los ciudadanos. 
Este rol de mediador es fundamental para transformar la visión del policía represivo o 
autoritario que hoy impera en algunos grupos sociales. Lo que se busca es que el policía 
sea visto como un ciudadano más, con las mismas condiciones que los otros, a fin de 
asegurar las condiciones de seguridad y convivencia ciudadana con la asignación de res-
ponsabilidades en un área específica, potencializando el conocimiento y accionar policial 
a través de un modelo integral de servicio de policía.

4. Superar las limitaciones que se han identificado en cuanto al servicio, convirtiéndolas en 
oportunidades de mejora en ámbitos como la capacidad institucional, el fortalecimiento 
tecnológico, y la actitud de servicio y cercanía de los uniformados con la ciudadanía.
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5. La Policía Nacional, debido a la injerencia en todos los aspectos de la criminalidad, per-
manecerá vinculada directamente en la lucha contra la insurgencia y el narcotráfico o la 
combinación de ambos fenómenos, pero siempre sin olvidar la misionalidad principal del 
servicio policial con enfoque preventivo respecto a la regulación de los comportamientos 
sociales, para lo cual se hace necesaria la estricta aplicación del Código Nacional de 
Convivencia y Seguridad Ciudadana, que establece los mecanismos, medios de policía 
y medidas correctivas para garantizar el cumplimiento de los deberes y las obligaciones 
ciudadanas en materia de convivencia.

6. Establecer estrategias de colaboración y participación ciudadana, con interacción, trans-
parencia, eficacia, y más y mejores servicios, a fin de conseguir el fortalecimiento de la 
confianza y la cercanía con la ciudadanía.

7. La Policía Nacional debe continuar con la naturaleza y las funciones que tiene actual-
mente, perteneciendo al Ministerio de Defensa, ajustando su estructura y mejorando las 
debilidades que se han identificado, para lo cual se hace necesario fortalecerla, incre-
mentar el pie de fuerza, con un modelo de seguridad propio de la situación colombiana 
en cuanto a los diferentes actores generadores de delincuencia en general, que requieren 
de transformaciones profundas y mejoramiento de la convivencia ciudadana, situación 
que se considera la más conveniente y viable de acuerdo con la realidad delincuencial.

8. Las soluciones a la problemática identificada en la ejecución del sistema penal acusatorio 
se deben producir con la intervención activa de todas las partes e instituciones que tienen 
participación y la Policía Nacional debe identificar sus propias debilidades y aportar al-
ternativas de solución para que haya una justicia pronta y eficaz.
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Introducción
El siglo XXI ha marcado una transformación sustancial para el entendimiento y ejercicio de 
la inteligencia en el mundo. La antigua práctica del paradigma de la información ‘clasifi-
cada’ sin explicación del trabajo de las agencias de inteligencia y las consecuencias de sus 
acciones ahora son parte del pasado y esto no es distinto para la inteligencia de defensa, ya 
que hoy se exige a todos los organismos de inteligencia rendir cuentas de su labor. Por ello, la 
que conocemos en el presente siglo como inteligencia de defensa está enfocada en combatir 
el terrorismo por medio de la militarización. Este cambio de paradigma nacido en la Guerra 
Fría llegó a su fin en 2001 con el atentado a las Torres Gemelas y no solo tocó a las agencias 
de inteligencia, sino también al espacio de la inteligencia militar, hoy llamada de defensa, 
como una forma de limitarla a su área de investigación.
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El once de septiembre marcó un antes y un después, aunque parezca contradictorio, de-

bido a los nuevos requerimientos en inteligencia por parte de los gobiernos estadounidenses 

luego de este histórico acontecimiento en materia de seguridad nacional. En el caso de Co-

lombia, fue precisamente la puesta en marcha de la Ley Patriota (Patriot Act) (The White 

House, 19 de abril de 2004), lo que abrió el debate de la protección de los derechos individua-

les de la ciudadanía y la actividad de inteligencia. En este mismo sentido, la Unión Europea 

ha tomado decisiones que han puesto freno a la actividad de inteligencia en materia de reco-

lección de datos de la ciudadanía y que eran justificados con el fin de ‘prevenir’ el terrorismo 

dentro y en los límites de las fronteras del bloque común europeo.

Hoy, ese espacio gris donde ‘todo estaba permitido’ bajo la premisa de la seguridad na-
cional deja de ser un área en la que no se pueden pedir cuentas al Estado por lo que se ha 
hecho, en especial cuando esto cause un perjuicio en los derechos de quienes afirman haber 
sido afectados por excesivas acciones de inteligencia. La regulación para esta materia puede 
analizarse en el ejemplo de la Patriot Act, que es efectivamente

La puesta en práctica de la respuesta tipo político-jurídica y buscó solucionar especialmente 

dos problemáticas que obstruían un eficiente desarrollo de la estrategia contraterrorista: 1) 

una correcta aplicación de la ley, es decir, proporcionar herramientas legales que permitieran 

garantizar la seguridad del país ante un enemigo difuso, confuso y muy resiliente; 2) mejorar 

las capacidades de interagencialidad entre las diferentes agencias de inteligencia, y desarro-

llar mejores capacidades para compartir la información con el fin de agilizar las respuestas 

a posibles ataques (Zapata, 2018, p. 33).

A pesar de esto, la evolución y clasificación de los grupos rebeldes a grupos terroristas 

tras 2001, los nuevos repertorios de poder y violencia de estos grupos, además de la evolución 

en materia de amenazas, obligó al Estado a mejorar en materia de inteligencia militar para 

enfrentar el nuevo desafío. En Colombia se presentó a finales del siglo XX un salto a la rees-

tructuración con el Comando de Inteligencia del Ejército mediante Disposición Transitoria 

No. 5 del 19 de mayo de 1995, que ordenó la conformación del Batallón de Inteligencia No. 6 

(BITE 6) para tratar la nueva necesidad estratégica (Solano, 2014). Este es quizá el inicio de 

la reestructuración que definió el futuro de la inteligencia militar en Colombia y lo que abrió 

el camino hasta la reestructuración vigente.

Con base en el anterior contexto, el presente trabajo se propone presentar y analizar las 

características de la reestructuración de la inteligencia militar en Colombia y cómo esto 

posee una incidencia estratégica en la seguridad nacional del país. La metodología empleada 

es de enfoque descriptivo y análisis documental, enfocada en los manuales del Ejército Nacio-

nal, principalmente los manuales de inteligencia y de datos históricos, donde se emplearon y 

se pusieron a prueba los elementos de la inteligencia militar en el país.
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Efectos en la reestructuración de la 
inteligencia y su incidencia estratégica 
para la seguridad nacional
Hablar de ‘seguridad nacional’ desde el prisma de un concepto sólido y que sea empleado 
por el Estado colombiano para adherirlo a su estrategia de seguridad, es de una importancia 
compleja teniendo en cuenta la complejidad de los asuntos políticos actuales. No ha sido 
una tradición en los diferentes gobiernos colombianos en la era republicana el uso de este 
concepto como base para la protección del Estado mismo. Por lo menos, no lo ha sido como 
en otros países donde el concepto es tradición inquebrantable como, por ejemplo, los Estados 
Unidos. De esta forma,

El concepto de seguridad nacional en Colombia ha tenido una construcción difusa e irregu-

lar. De tal manera, los enclaves asociados al conflicto permitieron una configuración dis-

torsionada sobre el estadio de seguridad en el país generando dinámicas complejas sobre la 

doctrina, la noción y las políticas con base en la seguridad (Badrán y Niño, 2020, p. 105).

La construcción doctrinal desde la perspectiva castrense ha estado basada en amenazas 
internas mayormente sobrevenidas del conflicto armado colombiano, pero no ha existido 
como Estado una compilación de variables con sentido académico que indiquen que el país 
históricamente se hubiera preocupado por la construcción del concepto y de su aplicación 
como política de Estado encaminada a la materialización de una doctrina inamovible, a 
pesar de los cambios de gobiernos que se han sucedido en el país. La doctrina en materia 
de inteligencia militar en Colombia no es amplia y ello hace que sus antecedentes no sean 
extensos en el tiempo, de tal manera que podemos afirmar que esta tiene su desarrollo más 
importante en el siglo XXI.

La reestructuración en materia de inteligencia militar en el siglo XXI para Colombia 
ha tenido resultados positivos, como lo registran los éxitos obtenidos con las operaciones 
militares que debilitaron la ofensiva de los grupos al margen de la ley que hasta finales del 
siglo XX llegaron a ejercer un fuerte poder criminal en extensas zonas del país. Fue a partir 
del año 2001, en el gobierno de Andrés Pastrana Arango, cuando los éxitos operacionales se 
materializaron. Posteriormente, con el fortalecimiento y la modernización del Ejercito Na-
cional en el gobierno de Álvaro Uribe Vélez, llegó la mayor cantidad de éxitos en este sector 
bajo el concepto de la Política de Seguridad Democrática, cuya naturaleza estaba proyectada 
en esencia a la salvaguardia de la seguridad nacional.

El concepto de seguridad nacional maneja una considerable complejidad. Para Holmes 
(2015), la seguridad nacional puede considerarse como esa salvaguardia de la Nación en su 
conjunto. Este concepto presenta un orden importante como la protección de la Nación y 
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su pueblo contra ataques, peligros y amenazas externas mediante el mantenimiento de las 

fuerzas armadas y la protección de los secretos de estado.

En el caso de Colombia, el concepto de seguridad nacional como política de Estado no es 

claro, al punto de que se abre un debate sobre si esta existe o no, más allá del trabajo cons-

titucional de las FF. MM. en la protección del territorio nacional, el cual es incuestionable en 

cualquier ámbito en el que se pueda entender el concepto de seguridad nacional. Ahora bien, 

en el espectro de los secretos de Estado no participan solo los ejércitos (que tal vez poco lo ha-

cen), ya que estos son más de la competencia de las agencias de inteligencia y los gobernantes 

en su conjunto pues comprenden información que es invaluable para la supervivencia del 

Estado y se traducen en la existencia de una política de seguridad nacional.

Efectos de la reestructuración de la 
inteligencia militar en Colombia
Las transformaciones en materia de inteligencia militar en Colombia han tenido efectos a 

partir de los avances que en esta materia se han conseguido. Dichos efectos han sido poste-

riores a operaciones militares exitosas llevadas a cabo en el siglo XXI y que consolidaron esta 

capacidad dentro de la fuerza. Para lograr efectos positivos en materia de la reestructuración 

de la inteligencia militar en Colombia ha sido necesaria la efectividad de la capacidad en el 

cumplimiento de la misión. En este sentido, encontramos la reestructuración más reciente 

desarrollada en el Manual Fundamental de Referencia del Ejercito 2-0. Para el Manual:

El propósito de la inteligencia y la contrainteligencia es apoyar al comandante y al estado 

mayor/plana mayor en el entendimiento de la situación sobre amenazas, terreno y clima y 

consideraciones civiles. Esta apoya el planeamiento, la preparación, la ejecución y la eva-

luación de las operaciones. Los líderes de inteligencia y contrainteligencia deben cerciorarse 

de que la FCG [funciones de conducción de la guerra] Inteligencia se realice de manera 

efectiva y eficiente. Ellos son los principales asesores del comandante en el uso y la dirección 

de los MRI [medios de recolección de información]. Además, los analistas de inteligencia y 

contrainteligencia apoyan a los comandantes y al estado mayor/plana mayor con el análisis 

y la producción de inteligencia y contrainteligencia oportunas, relevantes, completas y pre-

dictivas. Es decir, los productos de inteligencia y contrainteligencia deben ser ajustados a las 

necesidades específicas de estos (Ejército Nacional de Colombia, 2017b, p. 32).

De igual forma que se presentan los elementos y la estructuración necesaria para la apli-

cación de la inteligencia militar, también se desarrollan ciertos elementos o características 

claves en apoyo a la estructuración de la inteligencia efectiva, los cuales pueden compren-

derse en la tabla 1.
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Tabla 1. Características de la inteligencia efectiva

Exactitud

La inteligencia proporciona a los comandantes una imagen exacta, equilibrada, completa y objetiva 
de la amenaza y otros aspectos del ambiente operacional. Es decir, en la medida de lo posible, 
debe identificar con precisión las intenciones, capacidades, limitaciones y disposiciones de tales 
amenazas. Además, se debería derivar de múltiples fuentes y capacidades para minimizar la 
posibilidad de engaño o interpretación errónea, y presentar, cuando sea necesario, evaluaciones 
alternativas o contradictorias para asegurar el equilibrio y la inteligencia imparcial.

Oportunidad

La inteligencia proporcionada con anticipación apoya las operaciones e impide la sorpresa de las 
acciones de amenaza. Esta debe fluir continuamente al comandante antes, durante y después de 
una operación. Las unidades y secciones de inteligencia, las bases de datos y los productos tienen 
que estar disponibles para desarrollar apreciaciones, tomar decisiones y planear operaciones.

Usabilidad
La inteligencia debe estar en las especificaciones correctas de archivo de datos para la base de 
datos y la visualización. La facilidad de uso favorece el análisis, la producción de inteligencia, la 
integración del producto en el personal y el uso dentro de las operaciones.

Completa Los briefings y productos de inteligencia transmiten todos los componentes necesarios para ser lo 
más completos posible.

Precisión Los briefings y productos de inteligencia proporcionan el nivel requerido de detalle y complejidad 
para responder a los requerimientos.

Confiabilidad
La inteligencia evalúa y determina en qué medida la información recolectada y la que se utiliza en 
los informes y productos de inteligencia es confiable y no está corrupta ni distorsionada. Cualquier 
preocupación con la fiabilidad de la inteligencia tiene que ser informada de manera inmediata.

Relevancia La inteligencia y contrainteligencia apoyan los requerimientos del comandante.

Predictiva
La inteligencia informa al comandante acerca de las capacidades y el curso de acción más probable 
de la amenaza. Las secciones de inteligencia y su personal tienen que anticipar las necesidades de 
inteligencia del comandante.

Adaptabilidad

La información se comparte y difunde a los usuarios autorizados de acuerdo con los formatos 
establecidos por los canales de información y protocolos de seguridad. La inteligencia debe 
apoyar y satisfacer las prioridades del comandante. El personal de las secciones de inteligencia 
presenta un producto claro y conciso que satisfaga las necesidades del comandante para facilitar el 
entendimiento del ambiente operacional, la toma de decisiones u otra acción.

Adaptabilidad

La información se comparte y difunde a los usuarios autorizados de acuerdo con los formatos 
establecidos por los canales de información y protocolos de seguridad. La inteligencia debe 
apoyar y satisfacer las prioridades del comandante. El personal de las secciones de inteligencia 
presenta un producto claro y conciso que satisfaga las necesidades del comandante para facilitar el 
entendimiento del ambiente operacional, la toma de decisiones u otra acción.

Fuente: Ejército Nacional de Colombia (2017b).

La reestructuración llevada a cabo introdujo cambios en la aplicación de la inteligencia, 
así como en su marco jurídico. Estos cambios generan efectos en el desarrollo de las opera-
ciones militares tendientes a proporcionar inteligencia efectiva y acometer las operaciones 
bajo el marco legal colombiano, de tal manera que la confianza sea un pilar fundamental 
no solo dentro de la fuerza sino a nivel de la población que se ve afectada por el desarrollo 
de las operaciones.

El Manual Fundamental del Ejército 2-0 Inteligencia, aprobado según Resolución 
1649 del 5 de agosto de 2016 cambia, según se muestra en la tabla 2.
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Tabla 2. Modificaciones

1
Este cambio contiene una nueva estructura en la publicación, teniendo en cuenta que se introduce el numeral 2. 
Marco legal de inteligencia y contrainteligencia.

2 Cambia el término ‘capacidades de inteligencia’ por ‘disciplinas de inteligencia’.

3 Modifica los pasos del proceso de inteligencia.

6 El signo + identifica el nuevo material.

7 La modificación de la estructura del MFE 2-0, cambio 1, no permite remover e insertar páginas.

Fuente: Ejército Nacional de Colombia (2017a).

Tal vez uno de los cambios más significativos y que viene a mejorar la disciplina de cara 
a la sociedad está en el numeral 1, debido a que trae a colación los efectos sobre la inteligen-
cia en el desarrollo de las operaciones, pues este tema ha sido motivo de controversia en los 
últimos años. De esta forma, la base de regulación doctrinal de inteligencia para el Ejército 
Nacional puede sistematizarse en:

[2-2] Los límites y fines de la función de inteligencia y contrainteligencia están descritos en 

el artículo 4 de la Ley 1621 de 2013.

[2-3] Dicha función estará limitada en su ejercicio al respeto de los Derechos Humanos (DD. 

HH.) y en el cumplimiento estricto de la Constitución Política, la Ley y el Derecho Internacio-

nal Humanitario y el Derecho Internacional de los Derechos Humanos.

[2-4] Ninguna información de inteligencia o contrainteligencia podrá ser obtenida con fines 

diferentes de:

• Asegurar la consecución de los fines esenciales del Estado, la vigencia del régimen de-

mocrático, la integridad territorial, la soberanía, la seguridad y la defensa de la Nación.

• Proteger las instituciones democráticas de la República, así como los derechos de las 

personas residentes en Colombia y de los ciudadanos colombianos en todo tiempo y lugar 

—en particular los derechos a la vida y la integridad personal— frente a amenazas, 

como el terrorismo, el crimen organizado, el narcotráfico, el secuestro, el tráfico de ar-

mas, municiones, explosivos y otros materiales relacionados, el lavado de activos y otras 

amenazas similares.

• Proteger los recursos naturales y los intereses económicos de la Nación.

(Ejército Nacional de Colombia, 2017a, pp. 3-4).

Esta regulación traza unos límites y unas funciones que solo a ella se le otorgan, al tiem-
po que sirve de marco jurídico para la materia. Esta regulación doctrinal es la primera que 
se construye y es de carácter público, por lo que cualquier ciudadano puede acceder a ella 
sin dificultad. Anteriormente la inteligencia militar en Colombia se regulaba por el Manual 
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EJC 3-2-1 restringido, denominado Inteligencia de Combate, elaborado por la Jefatura de 

Educación y Doctrina. Este manual contemplaba brevemente que la inteligencia de combate 

tiene una naturaleza clara de generar conocimiento anticipado de los propósitos e intencio-

nes de las amenazas en las áreas de operaciones (Ejército Nacional de Colombia, 2009).

Por otro lado, del trabajo de inteligencia con calidad se derivan ciertos logros y resultados 

operacionales que son algunos de los principales hechos materiales que deja el desarrollo y 

fortalecimiento de la inteligencia. En el caso colombiano, esto se vio reflejado en el éxito de 

diversas operaciones militares que dieron una ventaja decisiva al Estado en su lucha contra 

los grupos insurgentes en el país. Las operaciones recogidas, presentadas por CICMHM y ES-

DEG (2016), muestran cómo las FF. MM. han estado fortaleciéndose y han logrado intervenir 

en aspectos y lugares donde no era posible antes el control del Estado colombiano. Las opera-

ciones a considerar son cinco y se describen a continuación.

Operación Libertad Uno (2003): el debilitamiento 
del centro de despliegue y estratégico de las 
FARC-EP frente a la capital de la Nación
Esta operación tuvo como objetivo neutralizar el plan estratégico de las FARC-EP para cer-

car Bogotá y tomarse el principal centro del orden político del país. En esta operación se da 

cuenta de los lineamientos gubernamentales y de la voluntad política que guía el accionar 

de la Fuerza Pública en el país, en tanto se subordina históricamente al poder civil. En este 

marco de legitimidad se estableció la operación Libertad Uno que, como todas las operaciones 

militares consecuentes, se adecuó al control objetivo civil.

Operación JM (Jorge Mora) (2003): la 
desestabilización de las zonas históricas de las 
FARC-EP
Las victorias de las Fuerzas Militares sobre la insurgencia y la aplicación del Plan Colombia 
en materia de fortalecimiento de las FF. MM., además del progresivo aumento de su presencia 
a lo largo del territorio nacional, dieron como consecuencia el desarrollo del Plan Patriota 
como parte de la Política de Seguridad del primer gobierno de Álvaro Uribe Vélez. Bajo estos 
lineamientos, los departamentos donde la Operación Jorge Mora ( JM) se adelantó fueron 
Caquetá, Guaviare, Meta y zonas enmarcadas en el suroriente del país. En estos departa-
mentos colindaron los esfuerzos institucionales y militares a fin de recuperar para el Estado 
colombiano este territorio neurálgico de la fuerza insurgente, no solo con el éxito del control 
territorial sino también apostar más golpes al continuo debilitamiento de las estructuras 
armadas ilegales de la zona.
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Operación Camaleón (2010): el rescate de 12 años 
de infierno
El departamento del Guaviare, ubicado en el suroriente del país, se ha constituido como una 
zona estratégica para la retaguardia del grueso de fuerzas insurgentes. Guaviare está dividido 
en cuatro municipios: San José, Calamar, El Retorno y Miraflores, los cuales se han converti-
do en regiones de control criminal y de economía ilegal, como la producción de narcóticos. 
Esta retaguardia fue asaltada por las FF. MM. para la liberación de secuestrados en el corazón 
del área de operaciones de las FARC-EP. Esta operación liberó miembros de la Fuerza Pública 
que habían estado secuestrados desde la denominada toma de Mitú, en 1998.

Operación Sodoma (2010): constancia sin límites 
contra los altos cabecillas de las FARC-EP
La comprensión y la identificación de los objetivos que pretendía la guerrilla de las FARC-EP, 
enfocados en un proceso de desestabilización del gobierno y de acuerdos de cómo obtener una 
toma del poder nacional, como de la puesta en marcha de acciones de violencia que adelan-
taron en cabeza de figuras tales como las de Mono Jojoy, genera los cimientos necesarios para 
la consolidación de la Operación Sodoma, la cual permitió al Estado colombiano generar 
un golpe decisivo a elementos que tomaban decisiones dentro del estado mayor insurgente. 
La información que fue empleada para esta operación y el conocimiento de los cabecillas de 
la organización, facilitaron los golpes y el control de las zonas ocupadas por sus fuerzas de 
seguridad.

Operación Odiseo (2011): el liderazgo y la moral 
del enemigo como meta final Guillermo León 
Sáenz, alias ‘Alfonso Cano’: legítimo blanco de 
alto valor
La Fuerza Pública llevaba tiempo haciendo un ejercicio de análisis de información para 
identificar las limitaciones y los alcances operacionales del prontuario del líder insurgen-
te Alfonso Cano, cuya localización eran las zonas rurales de los municipios entre Suárez 
y Morales, en el departamento del Cauca. El accionar guerrillero bajo su mando hace que 
pueda observarse dos aspectos a resaltar: primero, que los núcleos de poder representados en 
Cano y sus hombres significaron una serie de amenazas a la integridad nacional y el orden 
constitucional, por lo cual debieron ser intervenidos por la seguridad del Estado colombiano; 
segundo, este tipo de operaciones no responden a intereses políticos y/o ideológicos, sino al 
acatamiento legal de la Constitución nacional, que debe garantizar la protección de los civi-
les y la paz del territorio nacional.



La reestructuración de la inteligencia y su incidencia estratégica para la seguridad nacional

333 KAS - ESDEG 

Consideraciones generales en el 
desarrollo de la inteligencia en 
Colombia
En el transcurso del siglo XIX, Reino Unido y Francia eran las potencias de referencia en 
materia de inteligencia por su experiencia en las guerras europeas, las cuales hicieron que 
desarrollaran esta capacidad a niveles que posteriormente sirvieron de punto de partida a 
otros países como Estados Unidos, que durante la guerra de independencia aprende las prác-
ticas de inteligencia militar de los propios adversarios y de sus aliados franceses.

De esta manera, podemos considerar que la inteligencia militar se desarrolla con base 
suficiente de:

La recopilación de información por parte de los comandantes sobre el enemigo y el entorno 

del campo de batalla al que deben enfrentarse ha existido desde los comienzos de los ejércitos 

y de las guerras. Sin embargo, el surgimiento de organizaciones profesionales de inteligencia 

militar y la definición de las funciones que desempeñaron más apropiadamente son desa-

rrollos comparativamente recientes. Hasta el siglo XIX, la inteligencia militar se practicaba 

únicamente en tiempos de guerra, los métodos de recolección eran elementales y la conducta 

de la inteligencia militar se consideraba una función de mando, que cualquier oficial pro-

fesional podía desempeñar. Además, los comandantes tendían a ser escépticos acerca de la 

confiabilidad de la información que recibían de espías, exploradores y sus propias tropas. En 

su monumental tratado sobre la guerra, Clausewitz solo comentó que muchos informes de 

inteligencia en guerra son contradictorios, aun mas son falsos, y la mayoría son intempesti-

vos (Finnegan, 1998, p. 3, traducción propia).

Sin embargo, sobre esta disciplina encontramos que casi toda la literatura acerca de los 
antecedentes parte del siglo XX, en la Primera Guerra Mundial, aunque allí se debe hacer 
claridad en cuanto a la aparición de la inteligencia civil y las agencias de inteligencia, por 
lo que cuando hablamos de historia y antecedentes de inteligencia militar, debemos remi-
tirnos al siglo XIX. Por su parte, en el siglo pasado el personal que se empleaba para labores 
de recolectar información era reclutado durante el período de guerra, siendo licenciado al 
término de esta. La inteligencia estratégica siempre estuvo presente en el campo de batalla 
al lado de la inteligencia de combate o táctica en la guerra y en la conducción de los Estados, 
por lo que nunca antes había adquirido una importancia tal como en los últimos años de 
este siglo, precisamente en un contexto estratégico con la aparición de la tecnología pene-
trando desde grandes alturas, desde el subsuelo, desde las fronteras terrestres, hasta en la 
captación de información al interior de los edificios de gobierno y residencias, de manera 
que los conceptos estratégicos se consolidaron en los tres niveles hoy conocidos (Ministerio 
de Defensa, 2002).
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En este orden de ideas, es necesario apreciar que:

Colombia fue el primer país en consolidar el Arma de Inteligencia en Latinoamérica, me-

diante la creación de un cuerpo de apoyo que oficializó su funcionamiento desde 1991, con la 

misión de producir inteligencia a través de la combinación de esfuerzos para obtener infor-

mación y garantizar la seguridad y defensa nacional, tanto a nivel táctico como estratégico 

en medio de un contexto inquietante por el fortalecimiento de la concepción bélica a nivel 

internacional y el auge de la violencia al interior del país (López, 2018, p. 47).

Sin embargo, en materia de inteligencia no se encuentran datos precisos que lleven a 
concluir que Colombia empleó de base su inteligencia en un modelo concreto o más allá que 
el estadounidense. Colombia evolucionó rápido en esta materia durante el siglo XX, no se 
puede precisar un modelo evolutivo a diferencia de Estados Unidos. La evolución basada en 
antecedentes de inteligencia sigue siendo un sector sensible para los Estados, por lo que los 
antecedentes de Colombia deben tratarse de manera cuidadosa y analizar los eventos en que 
se han dado grandes saltos cualitativos en la materia, como por ejemplo la guerra de Corea, 
que nos presentó una avanzada doctrinal y más especializada que daría una idea al país de 
los retos a enfrentar en el contexto estratégico de la Guerra Fría (Mejía, Meza, Rodríguez, 
Saavedra y Ucrós, 2019).

Sin duda, la participación en la guerra de Corea fue fundamental para el Ejército colom-
biano, al ser un punto de inflexión en su naturaleza y la inteligencia de la fuerza. Posterior 
a la guerra, ocurrió en Colombia lo que es considerado ‘ordinario’ en estos casos de tiempos 
de paz, cuando se reestructuran los pilares y, en ocasiones, las capacidades de los ejércitos. 
Con el cambio de doctrina apoyado en Estados Unidos, que en aquel momento reestructuró 
su inteligencia militar, Colombia con el apoyo de asesores estadounidenses, se centró en su 
propia reestructuración en este campo. De esta manera, la inteligencia suele reestructurarse 
no solo en acontecimientos de esta naturaleza de cese bélico, sino también cuando ocurren 
grandes fracasos o mutan los tipos de amenaza de un Estado.

Plan Patriota
El Plan Patriota fue tal vez la operación militar más amplia en tiempo que el Estado colom-
biano con sus Fuerzas Militares y de Policía ha llevado a cabo. Creado en el año 2002 apenas 
iniciar el gobierno de Álvaro Uribe Vélez y ejecutado hasta 2007, se creó por la necesidad de 
impedir que las Fuerzas Armadas Revolucionarias de Colombia - Ejército del Pueblo (FARC-
EP) que entonces contaba con cerca de 22.000 integrantes, no tomara bajo su poder la to-
talidad del territorio nacional. El grupo revolucionario incrementó su expansión territorial 
durante el gobierno anterior, gracias al poder que le otorgó la llamada ‘zona de distención’, 
por lo que el control territorial fue columna vertebral del plan.
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Este plan estudió al detalle los logros operacionales de los grupos insurgentes en los 
últimos años, por lo que fue una especie de desmantelamiento de ese carácter clandestino, 
hermético, cerrado y de difícil acceso, debido a la imposibilidad de penetrar en la cúpula de 
las FARC-EP para poder desentrañar sus debilidades, lo que, sin duda, se consiguió. En mate-
ria de neutralización de la cúpula del grupo insurgente, los logros no solo se dieron durante 
el tiempo que duró en ejecución el Plan Patriota, ya que estos sucedieron en años posteriores 
hasta lograr por primera vez llegar a un histórico, culminando con la eliminación en 2008 
en Sucumbíos (Ecuador) de alias Raúl Reyes. Sin un trabajo de inteligencia efectiva, este 
objetivo no habría podido ser conseguido pues el enemigo fue estudiado y, con ello, reestruc-
turado su concepto.

La identificación del enemigo en términos de narco-guerrillero en Colombia llevó por su 

parte a la modificación de la concepción de amenaza que podía poner en riesgo la seguridad 

nacional, lo que resultó en una transformación a los objetivos de la inteligencia militar y a su 

relación con otras entidades encargadas de la defensa nacional, ya que si bien las guerrillas 

continuaban siendo el adversario principal, el espectro se ampliaba al introducir a quienes 

se relacionaban con los anteriores por medio del narcotráfico (Karakalpakis, 2014, p. 38).

El Plan Patriota obedeció, entre otras cosas, a esa larga espera de la toma de decisiones 
por parte de un Ejecutivo que tuviera la voluntad política de recuperar el territorio nacional 
después de cuatro años de desidia, en los que a las FF. MM. se les pidió que bajaran los brazos 
en aras de la paz. Para ese entonces, el territorio llamado ‘zona de despeje’ se convirtió en 
un estado paralelo donde el Estado legítimo no tenía asiento. De allí se derivó un poder sin 
precedentes por parte de las FARC-EP que después hubo que enfrentar con los recursos del 
Plan Colombia, que también necesitó una pequeña reestructuración, pues su objetivo no era 
perseguir el terrorismo hasta que sucedieron los actos terroristas del 11S y Colombia solicitó 
al gobierno de EE. UU. un giro estratégico dentro de dicho plan que le permitiera usar los 
recursos para combatir al ‘nuevo’ enemigo.

El Plan Patriota descansó sobre tres pilares fundamentales que mencionaremos, toda vez 
que creemos deben ser conocidos en aras de recordar cómo fue todo el engranaje que llevó a 
acorralar por primera vez a las FARC-EP:

Primera fase: Alistamiento y despliegue. Definida en el tiempo y el espacio, básicamente 

consistía en el esfuerzo sostenido que neutralizara la escalada terrorista mientras se com-

pletaba el proceso de adquisición, dotación, incorporación y entrenamiento de las Fuerzas. 

Segunda fase: debilitamiento. Se dividía en dos subfases: la primera, acción ofensiva li-

mitada sobre un área seleccionada con el objetivo de liberarla de amenazas narcoterroris-

tas. La segunda, acción ofensiva continuada que lograra tal nivel de debilitamiento que 

obligara a las FARC a desmovilizarse o negociar con el Gobierno Nacional. Esta parte final 

de la segunda fase no se limitó en el tiempo. Tercera fase: consolidación. Le permitiría al 
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Gobierno Nacional el desarrollo de las negociaciones, el objetivo militar era contribuir a la 

desmovilización y garantizar la seguridad y convivencia nacional al término del conflicto 

(Mora, 2008).

Plan Victoria
Creado como Plan Estratégico de Consolidación y Estabilización Victoria, se diseñó para esta-

bilizar y consolidar el territorio nacional, una vez firmado el Acuerdo de Paz con las FARC-

EP y una posterior iniciación de diálogos con el Ejército de Liberación Nacional (ELN). Según 

apreciaciones del general Juan Pablo Rodríguez Barragán, el fin del conflicto armado con las 

FARC-EP significaría avanzar en un proceso de estabilización y consolidación del territorio 

nacional y desarrollar estrategias interinstitucionales que permitan mitigar un conjunto de 

factores que generan inestabilidad e inseguridad. Con base en esto, la principal estrategia in-

tegral del Plan Victoria es el control institucional del territorio, al cual se llega con la acción 

unificada del Estado y el fortalecimiento de la gobernabilidad. De esta manera, el propósito 

final es la construcción de una paz estable y duradera representada en la convergencia de 

altos niveles de calidad de vida urbana y rural. Las principales características del plan hacen 

referencia a la incorporación de conceptos como: áreas de atención prioritaria, estabilización 

y consolidación, factores de inestabilidad, control institucional del territorio, acción unifica-

da, liderazgo integrado y factores decisivos, entre otros (Dussán, 1 de mayo de 2017).

El Plan Victoria iba concatenado con la consecución de la paz y la estrategia para hacerlo. 

Mientras se sucedían los diálogos en La Habana y posterior a su finalización, el Ejército se 

empleó a fondo en la distribución y consolidación de las zonas destinadas por el Gobierno na-

cional a que los desmovilizados de las FARC-EP esperasen el inicio de la implementación del 

Acuerdo que ponía fin al conflicto armado interno en el país. De esa forma, se determinaba 

que el Plan Victoria consolidaba la seguridad en todo el país (Karakalpakis, 2014).

Si bien los planes no han llevado cada uno necesariamente a reestructuración de la in-
teligencia militar, sí podemos decir que ha habido transformaciones en las políticas guber-
namentales con los sucesivos cambios de gobierno. Sin embargo, los diferentes gobiernos 
se apoyan en los planes para la ejecución de sus políticas de seguridad. Es de anotar que la 
autoridad civil se ha encargado de que exista una simbiosis entre las FF. MM. y el compromiso 
de la paz en Colombia.

En el marco de la política del sector de seguridad y defensa colombiano se reconoce el esce-

nario de postacuerdo. Actualmente, el Estado colombiano solo ha firmado el Acuerdo Final 

de Paz con la guerrilla de las FARC, situación que a luz del Plan Estratégico Militar de Esta-

bilización y Consolidación “Victoria” y “Victoria Plus 6” se reconoce al Ejército de Liberación 

Nacional (ELN), hasta tanto no firme un Acuerdo de Paz, como un Sistema de Amenaza 

Persistente (SAP). En otras palabras, las FFMM están en la obligación constitucional de 



338KAS - ESDEG 

Transición del orden mundial: impactos en las estrategias de seguridad y defensa en Colombia y la región

contrarrestar, a través de una ofensiva militar contundente, las acciones del ELN en contra de 

la población civil y la seguridad nacional. La directiva permanente No. 15 de 2016 del Minis-

terio de Defensa de Colombia, ordena a las FFMM la asistencia militar a la Policía Nacional, 

que a petición de la misma o de la autoridad civil competente, apoye con el uso de la fuerza 

letal, la lucha contra los Grupos Armados Organizados (GAO), Grupos Delincuenciales Orga-

nizados (GDO) y las estructuras disidentes de las FARC. Lo anterior, en el marco jurídico que 

otorga del Derecho Internacional Humanitario (DIH) y la Constitución Política de la nación 

(González, 2018, pág. 77).

Entendiendo que el Ejército, posterior a su transformación, no trabaja por armas, sino 

por funciones de la guerra (Manual MFE 3-0), al determinar la autoridad civil que el con-

flicto armado interno debe necesariamente finalizar y el Ejército convertirse en pilar de la 

consecución de la paz, podemos entonces inferir que si hay una reestructuración no es solo 

en el nivel de la inteligencia, sino en todas las disciplinas que conforman la Fuerza y que la 

direccionan hacia un mismo horizonte, que no es otro que la paz.

Transformaciones, retos y logros de 
la estrategia de seguridad y defensa 
nacionales
Las transformaciones del Ejército de Colombia, a partir del Plan Patriota, se hicieron eviden-

tes, dados los resultados obtenidos por el mismo. El ascenso en calidad y experticia del Ejérci-

to Nacional, al punto que hoy día el país cumple con los estándares para haber sido aceptado 

como socio global dentro de la Alianza Atlántica (OTAN), da cuenta de que efectivamente 

existe una transformación y que esta ha sido vertiginosa en el tiempo si vemos los resultados 

en su naturaleza. Ahora bien, en materia de inteligencia, vale destacar resultados como la 

Operación Jaque en 2008 y la Operación Camaleón en 2010, solo por mencionar algunos. La 

Ley 1621 de 2013 también trajo una reestructuración dentro de la inteligencia militar colom-

biana. Esta reestructuración se puede apreciar en la supervisión que se adopta por medio del 

artículo 18, que determina la supervisión y el control a las actividades de inteligencia:

Artículo 18. Supervisión y Control. Los Inspectores de la Policía o la Fuerza Militar a la 

que pertenezcan los organismos que llevan a cabo actividades de inteligencia y contrainte-

ligencia, deberán rendir un informe anual de carácter reservado tramitado por el conducto 

regular ante el Ministro de Defensa y con copia a la Comisión Legal de Seguimiento a las Acti-

vidades de Inteligencia y Contrainteligencia. Este informe verificará la aplicación de los prin-

cipios, límites y fines enunciados en esta ley en la autorización y el desarrollo de actividades 

de inteligencia y contrainteligencia; la adecuación de la doctrina, los procedimientos y méto-

dos de inteligencia a lo establecido en la presente ley; así como la verificación de los procesos 

de actualización, corrección y retiro de datos y archivos de inteligencia y contrainteligencia. 
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Para ello, estos Inspectores contarán con toda la colaboración de los diferentes organismos, 

quienes en ningún caso podrán revelar sus fuentes y métodos (República de Colombia, 2013).

Cada plan y cada operación, así como lo atinente a la parte legislativa, han tenido un 

aporte en la mejora de la inteligencia militar en Colombia. Sin duda, hay retos de acuerdo 

con la trasformación de la amenaza que hacen que pueda haber necesidad de continuar 

reestructurando esta disciplina con una mirada prospectiva, lo cual no es un indicador de 

que existan falencia, es más bien, un indicador de que las amenazas en un mundo cambiante 

también se actualizan y mutan en función de su objetivo. En consecuencia, Colombia, como 

lo hacen otras democracias, se plantea la necesidad de reestructurar a medida que las ame-

nazas y sus compromisos internacionales así lo exijan.

Conclusión
A partir del Manual de Inteligencia MFE 2-0 podemos hablar de que existe en Colombia 

un primer ordenamiento serio de la inteligencia militar en el país. Anteriormente no existía 

nada que podamos mencionar aquí como un ordenamiento legal establecido y ordenado que 

pudiera tomarse como un documento de Estado para la coordinación y ejecución de esta dis-

ciplina militar. Las características del manual hacen que este pueda tomarse como un princi-

pio de aporte a la inteligencia, a partir del cual se regulan temas sensibles para la ejecución 

de esta tarea, cuestión que tampoco existía anterior a él. De ahí que en este documento se 

concluya que por primera vez el país cuenta con un apoyo legal desde el cual el Ejército está 

respaldado para el ejercicio de esta labor.

Cualquier cuestión que refiramos sobre el Plan Patriota en materia de una aproximación 

de conclusión podría ser poca. Este plan fue ambicioso y podemos decir que dio resultados no 

solamente en los cinco años de su ejecución, sino que continuó dando resultados posteriores 

y así favoreció la labor de los siguientes gobiernos. Podríamos decir que fue un plan diseñado 

de tal manera que dio resultados a largo plazo y que hoy son notorios. Si bien pudo haber 

decepciones durante su aplicación, también se dio la consolidación de una manera de librar 

una guerra ya con un objetivo claro y con una meta especifica como la paz del país.

En cuanto al Plan Victoria, fue la primera vez que se utilizó al Ejército Nacional con fines 

pacíficos, aunque sin comprometer su responsabilidad en la consolidación de la seguridad 

del país. La consolidación de lo conseguido con el Plan Patriota estuvo siempre encima de 

la mesa. Esta participación directa en los Acuerdos de La Habana mostró al país que tiene 

un Ejército sólido y moderno, capaz de transformarse de acuerdo con las necesidades de la 

sociedad en momentos determinados y cuando la autoridad civil así lo determine, como en 

cualquier otra democracia occidental.
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En prospectiva, debemos concluir que, si bien hoy se cuenta con unas directrices legales 
claras en materia de inteligencia militar, el Estado no debe quedarse estático en esta materia. 
Además, en el mundo continúan los conflictos y hasta se presentan nuevas guerras conven-
cionales, en Colombia las amenazas también se han transformado, lo cual hace necesaria 
una obligatoria reestructuración de la inteligencia militar cuando haya lugar, de manera 
que la inmovilidad en este sentido no lleve al país a perder lo conseguido o a la incrustación 
de nuevas amenazas. Para lo anterior, debe haber una voluntad política de la autoridad 
civil para reconocer las amenazas y para tomar la decisión de combatirlas de la mano de la 
legalidad.
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Introducción
La tercera década del presente siglo llegó con retos impensados para la humanidad. Corrían 
los primeros días del año 2020 cuando nos enteramos de que una extraña enfermedad con 
mortal eficiencia se propagaba entre la población. Originalmente detectada en Wuhan (Chi-
na), rápidamente se expandió por el resto del planeta. En Colombia el primer caso se identifi-
có el 6 de marzo (Ministerio de Salud y Protección Social, 2020) y nos llevó a un aislamiento 
preventivo obligatorio a partir del 25 del mismo mes (Decreto 457 de 2020). Estábamos frente 
a una pandemia y la humanidad no se encontraba preparada para este desafío.

Esa pandemia, ocasionada por el SARS-Cov-2 o mejor conocido y en adelante referido 
como covid-19, nos encaró a los miedos más profundos del individuo y a la incertidumbre 
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sobre la vida y el futuro, situación que enfrentaron los Estados sin preparación específica. Sin 
embargo, la pandemia no sería el único reto a confrontar en 2020. Los impactos del cambio 
climático global se hacen cada vez más evidentes y sus consecuencias las estamos viviendo 
con diferentes manifestaciones de la naturaleza. Así pues, el 15 de noviembre del mismo año, 
el huracán Iota, de categoría cinco en la escala Saffir-Simpson, llegó a las islas de Providen-
cia y Santa Catalina y a su paso causó afectaciones a 98% del territorio (Findeter, 2022).

Fue así como los eventos catastróficos e inesperados nos dieron la bienvenida a la nueva 
década con una problemática global centrada en la capacidad de respuesta de los Estados a 
sus efectos sobre la desestabilización de los órdenes sanitario, económico, de seguridad y del 
sistema productivo, entre otros. Esta década quedará marcada por la pandemia y los efectos 
que causó en el planeta y en su población. Nassim Taleb (citado por Bejarano, 2013) definió 
este tipo de eventos como cisnes negros, los cuales se entienden como hechos fortuitos, im-
posibles de predecir y con capacidad de generar gran impacto.

En estas circunstancias inesperadas y catastróficas, los Estados, sin planes específicamen-
te diseñados para enfrentarlas, recurrieron a mecanismos existentes y capacidades dispo-
nibles para atender la situación en un marco generalizado de incertidumbre. Fueron las 
Fuerzas Militares las llamadas a apoyar, coordinar, gestionar y operar los planes y acciones 
que se diseñaron con el pasar de las horas y los resultados demuestran que eran las mejor 
preparadas para asumir el reto de coordinar la acción unificada del Estado. Lo anterior se 
explica en la preparación institucional que se ha surtido de manera estratégica para hacer 
frente a nuevos desafíos y roles derivados de su misión institucional. Un esfuerzo de varios 
años que arroja como producto el desarrollo de competencias institucionales para asumir 
eficazmente los retos que se han presentado por diferentes circunstancias y/o eventos.

En el caso particular de Colombia, las Fuerzas Militares demostraron no solamente una 
altísima capacidad de gestión, sino también una organización meticulosa y estructurada, 
con un componente de planeación sincronizado que permitió responder logística y operati-
vamente en los tiempos requeridos a las demandas establecidas, lo cual se explica en un largo 
proceso de modernización pensado para acoplarse a los requerimientos del siglo XXI, iniciado 
desde 2011 con la creación de los comités de revisión de estrategia e innovación, CREI, lide-
rados por el Ministerio de Defensa Nacional ( JEMPP, 2021).

En estas circunstancias cambiantes por eventos extremos con impactos de diferente mag-
nitud de escala, tanto en tiempo como en alcance, nos encontramos frente al problema de 
identificar cómo afectó la pandemia del covid-19 el accionar de las Fuerzas Militares de Co-
lombia y cómo estas respondieron frente a los eventos catastróficos e inesperados del año 
2020. Las Fuerzas Militares, cuya misión constitucional está básicamente ligada a la defensa 
del territorio y la soberanía, se han visto abocadas, cada vez con más frecuencia, a la aten-
ción de misiones de orden social en las que su participación no es solamente operativa, sino 
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de coordinación, diseño e implementación de estrategias que responden eficientemente a las 
circunstancias del momento.

En concordancia con lo arriba expresado, el objetivo central de este capítulo es identificar 
cómo la pandemia del covid-19 y el huracán IOTA afectaron el accionar de las Fuerzas Mili-
tares en Colombia. Para ello, nos centraremos en comprender cuáles fueron las condiciones 
que permitieron estructurar una estrategia de respuesta oportuna, eficiente y sostenida en 
estas misiones de carácter social y su impacto en el ejercicio misional de las Fuerzas.

Para lograr el objetivo central trazado avanzaremos a través de objetivos específicos. Pri-
mero, identificar desde la teoría cómo las Fuerzas Militares en general, pero las de Colombia 
en particular, han desarrollado un gran potencial de poder blando y poder inteligente (Nye, 
entrevistado por Villanueva Rivas, 2017) asociado a sus capacidades, formación y alcance 
territorial. Así entonces, iniciaremos el desarrollo de este capítulo abordando el concepto de 
poder, su evolución y aplicación en las circunstancias cambiantes de esta época, y en tal mar-
co revisaremos las capacidades que ostentan las Fuerzas Militares, como también su ejercicio 
y legado en el marco de misiones de orden social.

En segunda instancia, estableceremos cómo se afectó la operación normal de las Fuerzas 
Militares ante la presencia de los eventos de pandemia y huracán. Acto seguido, entraremos 
a identificar cómo se estructuró la estrategia desarrollada por las Fuerzas Militares para dar 
alcance a las necesidades de la nación en términos sociales y humanitarios, sin desatender la 
misionalidad institucional. Estudiaremos la Operación San Roque, concebida para atender 
las demandas de la pandemia de covid-19 y, de igual manera, entraremos a revisar la Opera-
ción Renacer, que se desarrolló para atender la emergencia causada por el huracán Iota, su 
implementación a lo largo del tiempo y el acompañamiento durante la reconstrucción de la 
isla de Providencia.

Para finalizar, nos detendremos en el balance de las dos operaciones a fin de entender 
cómo se afectó el funcionamiento de las Fuerzas Militares en presencia de la pandemia de 
covid-19 y del huracán IOTA.

En el desarrollo de este capítulo hacemos uso de fuentes primarias y secundarias. Las pri-
marias tendrán que ver con los documentos del Ministerio de Defensa sobre la planeación y 
ejecución de los planes Renacer y San Roque y soporte de fuentes nacionales. Las secundarias 
están asociadas a la revisión teórica que explica el proceso de transformación y moderniza-
ción de las Fuerzas Militares. El método que aplicamos es analítico-deductivo con un enfoque 
cualitativo apoyado en las cifras que se han recopilado para hacer esa evaluación.

Este capítulo está construido en cuatro partes. En la primera se aborda teóricamente el 

proceso de transformación y modernización de las Fuerzas Militares y la implicación de este 
proceso en la evolución del concepto de poder duro a poder blando y poder inteligente. En 
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la segunda parte revisaremos cómo se estructuraron las estrategias para atender los eventos 
extremos e inesperados de pandemia de covid-19 y huracán Iota. En la tercera parte exami-
naremos las operaciones San Roque y Renacer desde la estrategia y las cifras asociadas a su 
implementación. Finalmente, en la cuarta parte se establece el balance de las operaciones y 
se presentan las conclusiones y recomendaciones que arroja este estudio.

Las FF. MM., impacto y respuesta ante 
eventos críticos: covid-19 y huracán 
Iota
El 2020 será recordado como el año de la pandemia del covid-19 y de los cambios abruptos a 

los que nos enfrentó como sociedad. El dolor que trajo consigo, asociado al elevado número 

de muertes, la incertidumbre vinculada al crecimiento exponencial del contagio en todo el 

planeta y los consecuentes impactos en salud, economía y productividad, entre muchos más, 

en todos los rincones del mundo, quedarán en los anaqueles de la historia del siglo XXI.

En Colombia se confirmó el primer caso el 6 de marzo (Ministerio de Salud y Protección 

Social, 2020) y ya para el 25 del mismo mes, el país se encontraba bajo medidas de emer-

gencia dictadas desde la Presidencia de la República (Decreto 457 de 2020), entre las cuales 

se encontraba la orden de aislamiento preventivo obligatorio. Lo que sucedió en los días 

posteriores a las medidas de emergencia que se sostuvieron una tras otra por varios meses, 

mantuvo a la ciudadanía entre la incertidumbre del inmediato futuro y el seguimiento a la 

gestión del Gobierno nacional, que conjuntamente con los gobiernos locales, las instituciones 

y organizaciones de orden nacional y regional, hacían parte en diferente medida de la cons-

trucción de estrategias para enfrentar este cisne negro, que como lo definió Taleb, citado por 

Diana Bejarano, corresponde a un hecho fortuito:

La metáfora del “cisne negro” se explica como un hecho fortuito; es decir, un evento sor-

presivo cuyas probabilidades son pequeñas pero imposibles de calcular y una vez acaecido 

es racionalizado por retrospección. Es un suceso inesperado que nunca imaginamos vivir; 

ni siquiera lo contemplamos en nuestra mente, pero su acaecimiento nos provoca asombro 

y desconcierto. Posterior a ello, comenzamos a inferir sus posibles causas y la forma como se 

habría podido evitar (Bejarano, 2013, p. 229).

En Colombia, el incremento de contagios durante las dos primeras semanas registró un 
número reproductivo básico, R0, de 2,28, interpretado este como el promedio de personas que 
contagiaba cada paciente infectante (Rosselli, 2020).

El mandato del confinamiento planetario que llevó a más de siete mil millones de perso-
nas al aislamiento preventivo obligatorio, decretado en cascada por los países a nivel global 
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a medida que avanzaba el registro de incrementos incontrolados del virus, nos abocó como 
individuos y como ciudadanos a los temores más profundos del ser, y enfrentó a los Estados 
a retos no contemplados dentro de su estructura organizacional y a riesgos que amenazaban 
la estabilidad del sistema, en función de las múltiples aristas que en un solo instante se des-
plegaron, desde la crisis sanitaria hasta la crisis económica, pasando por la crisis social y, por 
supuesto, la de seguridad.

En Colombia, como bien hace referencia Rodríguez Pinzón (2020), el 47% de los trabaja-
dores se encuentra en la informalidad, aproximadamente un cuarto de la población devenga 
sus ingresos de micronegocios y siete de cada diez trabajadores no contribuyen al sistema de 
seguridad social. Adicionalmente, el país ha vivido históricamente con problemas de seguri-
dad interna asociados a temas como el narcotráfico, el contrabando, los grupos armados al 
margen de la ley y la inestabilidad social. La tasa de pobreza multidimensional para 2020 era 
de 18,1% en el total nacional, según datos publicados por el Departamento Administrativo 
Nacional de Estadística (DANE, 2 de septiembre de 2021) y la pobreza monetaria extrema 
para el mismo año fue de 15,1%, de un total de pobreza monetaria del 42,5%, (DANE, 29 de 
abril de 2021).

Con estas condiciones socioeconómicas de base, el país se enfrentó al reto de la pandemia 
que, como se ha mencionado, fue abordado desde el orden central, coordinado con los entes 
administrativos territoriales y la participación de organismos y entidades de orden nacional 
y local, esquema en el que la coordinación y la planeación estratégica aportadas por las 
Fuerzas Militares se convirtieron en la piedra angular que permitió al Estado gestionar la 
crisis, llegar a todos los rincones de la geografía nacional y atender los requerimientos de la 
pandemia, simultáneamente protegiendo su personal y cumpliendo con su misión sustantiva 
de conservar la seguridad de la nación.

Como bien lo dice Pinzón Bueno (2020, p. 216), “la pandemia puso a prueba la flexibi-
lidad y adaptabilidad del Estado a situaciones y eventos críticos” y revisando desde los resul-
tados de la gestión, encontramos que la respuesta estatal fue efectiva y altamente eficiente. 
Tanto los indicadores de pobreza, informalidad laboral y migración irregular, mencionados 
arriba, como la geografía nacional, entre otras variables, presagiaban un reto de magnitudes 
colosales, como efectivamente lo fue. Sin embargo, la participación estratégica de las Fuerzas 
Militares, que incluyó coordinación, logística y conocimiento, se constituyó en un factor dife-
renciador a la hora de planear y ejecutar el apoyo que el país requirió.

La participación de las Fuerzas Militares en operaciones de orden humanitario no es 
reciente, pero no por ello dichas operaciones son necesariamente vinculantes a la misión de 
defender la soberanía, la independencia, la integridad de territorio y el orden constitucional, 
como lo ordena la Constitución Nacional (1991, artículo 217). Su participación en operacio-
nes sociales y la efectividad de las mismas corresponde a un proceso de profesionalización y 
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transformación que se ha venido gestando en las últimas décadas en diferentes instituciones 

militares alrededor del mundo, y que en algunos países ha permitido la ampliación del ejer-

cicio militar en campos no necesariamente relacionados con la esfera de seguridad y defensa.

Lo anteriormente señalado se encuentra enmarcado en los procesos de acoplamiento y 

transformación de las Fuerzas Militares a los retos de transformación social y, consecuen-

temente, a las nuevas demandas del ejercicio de poder. En línea con esta evolución se debe 

entender la importancia de que los Estados desarrollen instituciones que integren conoci-

mientos al servicio de las necesidades del país. En el caso de la institución militar, esta ha 

desarrollado capacidades desde el conocimiento integrado a su función específica de garan-

tizar seguridad y protección al Estado y a sus ciudadanos, que a través de los procesos de 

modernización se ponen al servicio de todo un país en concordancia con el interés nacional.

A las Fuerzas Militares se les ha asociado tradicionalmente con el ejercicio del poder 

duro, entendido como el uso de la fuerza o de medios coercitivos para el logro de los objetivos 

misionales. Por la naturaleza propia de la institución militar, los ejércitos efectivamente es-

tán dotados con instrumentos para la defensa del Estado y de sus intereses. Las herramientas 

que posee todo ejército desempeñan un rol disuasivo y juegan un papel activo en el balance 

de poder frente a contradictores con capacidad militar. Para ejercer el poder que representan 

se trabaja estratégicamente en la capacitación y formación profesional de los ciudadanos 

militares, que son el componente más valioso de la institución y garantía de su eficiencia y 

eficacia.

En la modernización de las Fuerzas Militares, el uso de sus capacidades instaladas permi-

te alcanzar los objetivos del Estado, en un proceso de convergencia de intereses interinstitu-

cionales que responden a la atención de los objetivos de la nación. El conocimiento tanto en 

datos e información, como del territorio, el desarrollo profesional, la tecnología, la capacidad 

logística, el alcance operacional y la presencia en lugares apartados, convierten en ocasiones 

a las Fuerzas Militares en la única institución que representa al Estado, lo que les genera 

fuentes de otro ejercicio de poder, el poder blando o poder suave.

Como lo expresa Nye (Mattos de Abreu, 2009), el poder blando, también referenciado 

como poder suave, es aquel que implica acciones y actitudes que generan credibilidad y pres-

tigio, así como la creación de un entorno favorable para diferentes tipos de iniciativas. Esas 

acciones referidas estarán en el marco de actitudes de largo plazo, que se convierten en sí 

mismas en el poder perceptible de una nación. Sin embargo, en aras de tener elementos para 

afrontar los retos que imponen estos tiempos cambiantes que definen el siglo XXI, se requiere 

de “estrategias de poder inteligente que incluye poder suave y poder duro, pero en el cual, el 

poder suave llegará a convertirse en la parte más importante de la mezcla” (Nye, entrevistado 
por Villanueva Rivas, 2017, p. 13).



Las Fuerzas Militares de Colombia ante eventos críticos: Operación San Roque y Plan Renacer

349 KAS - ESDEG 

Las Fuerzas Militares han demostrado que sus capacidades, pero ante todo su conocimien-
to profundo del territorio y la formación profesional en diferentes campos, están también al 
servicio de la nación en la atención de emergencias y desastres naturales en particular, o en 
atención humanitaria en general. No obstante, este ejercicio puede a su vez ser considerado 
tanto una oportunidad como un desafío frente a sus funciones sustantivas.

Preparación, planeación, estrategia 
y modernización de las FF. MM.: 
elementos decisivos en la respuesta 
ante el covid-19 y el huracán Iota
La pregunta que corresponde formular en este punto es cómo se armonizan los requerimien-
tos propios que demanda la Constitución Nacional de las Fuerzas Militares con su ejercicio 
en operaciones de orden humanitario y social. La respuesta debemos buscarla justamente en 
el nivel de preparación que se ha surtido al interior de las FF. MM. colombianas para abordar 
estas demandas que son, a su vez, demandas del Estado.

En primera instancia, cabe reconocer que “la estructura organizacional, el despliegue, la 
doctrina y las aptitudes para la gestión de crisis de manera inmediata de las Fuerzas Militares 
las convierte en un actor clave para la gestión de asuntos humanitarios” (Pinzón Bueno, 
2020, p. 216). Esto es producto de un proceso de transformación y modernización, que res-
ponde a una planeación meticulosamente diseñada para tal efecto, correspondiente a una 
estrategia de adaptación, que a través del rediseño de su estructura de gestión estratégica y la 
modernización del sistema de planeación de la defensa nacional, dotó de mayor versatilidad 
a las Fuerzas Militares para “la sincronización de los procesos de generación de estructura de 
fuerza, la sostenibilidad del esfuerzo operacional y la efectiva protección de la población, el 
territorio y los intereses estratégicos de la nación” (Pinzón Bueno, 2020, p. 203). 

El logro del despliegue de capacidades del que fuimos testigos durante el año 2020 es el 
fruto del trabajo organizado que, entre 2006 y 2015, invirtió en el desarrollo de competencias 
estratégicas, que incluían operaciones especiales, inteligencia, bienestar del personal, movi-
lidad, comunicaciones y control del territorio, entre otras.

Particularmente en el Ejército Nacional, la evolución de los elementos de estrategia que 
se incorporaron en el planeamiento de los recursos asignados y la inclusión de nuevos con-
ceptos, tales como “Planeamiento por Capacidades”, “Sistema de Costos Orientado a la Fuer-
za, FOCIS” y “Costo del Ciclo de Vida, CCV”, son consecuentes con los esfuerzos implementa-
dos desde 2011, cuando se intensificaron los estudios de mejora para consolidar el proceso de 
transformación que hoy se recoge en la modernización de la institución. En 2011 se crearon 
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los diferentes comités de revisión de estrategia e innovación, CREI, liderados por el Ministerio 
de Defensa Nacional ( JEMPP, 2021).

Para el año 2012, el Ejército constituyó el Comité Estratégico de Transformación en Inno-

vación, CETI (Ejército Nacional de Colombia, 10 de febrero de 2012), cuyo estudio se centró 

en la revisión de procesos. En 2013 se crea el Comité Estratégico de Diseño del Ejército del 

Futuro, COTEF (Ejército Nacional de Colombia, 11 de febrero de 2013), el cual emitió li-

neamientos e identificó necesidades y líneas de acción para el futuro (Ejército Nacional de 

Colombia, 2016b). En esta etapa se elaboraron los diagnósticos de los sistemas del Ejército 

que permitieron su proyección, la cual se materializó en el documento Plan Estratégico de 

Transformación PETEF 1.0 (Ejército Nacional de Colombia, 2016a), elaborado por el COTEF.

De igual manera, se construyó la ruta para la planeación de resolución de problemas y 

retos venideros, en cuya elaboración han sido incluidos estudios de prospectiva y líneas de 

acción para la generación de proyectos. Esto se registra en el Plan Estratégico de Transfor-

mación del Ejército del Futuro 2042 (Ejército Nacional de Colombia, 2016b).

Al interior de estos ejercicios, el Departamento de Planeación del Ejército adelantó, entre 

otros estudios, los concernientes a la optimización de recursos, con base en los cuales se hizo 

la definición y priorización de necesidades y que facilitaron la toma de decisiones frente a la 

fuente de recursos. Entre dichos estudios se destacan Reto I: Adaptación a futuros escena-

rios presupuestales (tomos I, II, III) (Ministerio de Defensa Nacional, 2016) y Análisis del 

comportamiento de los recursos asignados al Ejército Nacional 2011-2018 (Ministerio de 

Defensa Nacional, 2017). De la misma forma, se realizaron en este período diferentes publi-

caciones cuyo objetivo fue el afianzamiento, dentro de la Fuerza, de los conceptos de ética, 

transparencia, austeridad en el gasto, como también lineamientos emitidos por los entes 

superiores y de control, tanto internos como externos.

En el marco de la pandemia, los resultados de todo el proceso de modernización adelan-

tado por las Fuerzas Militares dieron sus frutos: se demostró que contaban con preparación, 

capacidad y experiencia para actuar en eventos fortuitos, extremos e inesperados. Las diferen-

tes unidades de planeamiento sincronizadas por el Departamento de Planeación (Personal, 

Inteligencia, Operaciones, Logística, Comunicaciones, Educación y Doctrina, Control Fiscal, 

Acción Integral, Ingenieros y Jurídico Integral, así como las divisiones de Aviación, Fuerzas 

Especiales y demás unidades de apoyo) pudieron cumplir sus actividades y las unidades de 

gestión cumplieron con los diferentes ciclos de preparación y de abastecimiento.

Como resultado del proceso de modernización, en el cuatrienio 2019-2022 se gestionaron 

recursos ante el Departamento Nacional de Planeación, DNP, para las unidades de atención 

y prevención de desastres (a las que se destinó 0,10% de los recursos), fortalecimiento del 



Las Fuerzas Militares de Colombia ante eventos críticos: Operación San Roque y Plan Renacer

351 KAS - ESDEG 

equipo de ingenieros militares (1,60%) y desarrollo y sostenimiento de la aviación (23,45%) 
(DNP, 2022).

La planeación por capacidades se convirtió en el punto estratégico de partida del proceso 
de transformación institucional, que perseguía como objetivo “el desarrollo de unas Fuerzas 
Militares con la capacidad de anticipar los retos y contar con la estructura de fuerza necesa-
ria para enfrentarlos, entre ellos, el de establecer un sistema de planeación conjunta y coor-
dinada más eficiente” (Pinzón Bueno, 2020, p. 208). El fortalecimiento del pie de fuerza y el 
cubrimiento del territorio son elementos esenciales en la consolidación de la seguridad, como 
también lo son para el desarrollo de las zonas más aisladas del país, la protección del medio 
ambiente y de los activos estratégicos, de modo que generan las capacidades para atender los 
requerimientos de la misionalidad de la institución, como la disponibilidad para el apoyo en 
la atención de emergencias y desastres naturales.

Lo arriba mencionado, sumado al desarrollo del concepto estratégico conjunto, coordi-
nado e interagencial en el marco de la doctrina militar, arroja como resultado un modelo de 
Fuerza que, como lo plantea Pinzón Bueno (2020), cumple con los principios de adaptabi-
lidad, flexibilidad y sostenibilidad, que mantiene la capacidad de responder a las demandas 
del amplio espectro de misiones, haciendo énfasis en la armonización de las estructuras de 
fuerza y capacidades que habilitan el desarrollo de misiones de carácter no principal, pero 
que responden a las necesidades de los colombianos en escenarios de atención de desastres y 
gestión del riesgo.

A la pregunta formulada páginas atrás, encontramos la respuesta en este proceso de 
transformación y modernización de las Fuerzas Militares. Si bien los retos planteados por la 
pandemia fueron descomunales, la versatilidad, la preparación, pero ante todo los principios 
de adaptabilidad, flexibilidad y sostenibilidad de las FF. MM., fueron la piedra angular para 
que el Estado colombiano garantizara la protección de su territorio y soberanía frente a las 
múltiples y variadas amenazas, como también para convertir a las Fuerzas en el eslabón de 
coordinación y planeación estratégica para atender las demandas de la pandemia, llegando 
a todos los rincones de la geografía nacional con ayuda humanitaria, sanidad, protección y 
soporte estatal.

La estrategia: Operación San Roque y 
Plan Renacer
San Roque fue el nombre que recibió la operación que estratégicamente se diseñó para aten-
der a la población más vulnerable al ataque de la pandemia de covid-19 y mitigar los impactos 
de la misma en los rincones más apartados del país. San Roque, conocido como ‘el Peregrino 
Antipestífero de Montpelier’ (Lorenzo, 2017), según la tradición cristiana, fue un hombre que 
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dedicó su vida y su fortuna a la peregrinación, atendiendo en hospitales a los más necesita-

dos y a enfermos de la peste, durante la segunda mitad del siglo XIV en su Francia natal y en 
Italia; se le consagró como santo por su servicio y entrega a los enfermos y necesitados y es 
considerado el patrón de los peregrinos.

La Operación San Roque (Ministerio de Defensa Nacional, 2021a) se construye en me-
dio del desafío que representa la pandemia, con el propósito de planear estratégicamente la 
respuesta nacional que incluye la coordinación y articulación de las capacidades nacionales 
desprendidas de entidades como los ministerios, las agencias del Estado, las Fuerzas Militares 
y la Policía Nacional, además de las organizaciones y entidades de orden territorial, local 
y regional, para mitigar el impacto del covid-19, particularmente en las poblaciones más 
vulnerables.

La Operación San Roque se desarrolló entre marzo y diciembre de 2020 en tres fases: pla-
neación, ejecución y evaluación. En el diagrama 1 se presenta esquemáticamente el proceso 
constructivo de la estrategia. Durante la primera fase, se articuló la integración entre las ins-
tituciones participantes y se definió la acción unificada de las mismas. Entre las instituciones 
que hicieron parte de este proceso se encuentran los ministerios de Hacienda, del Interior y de 
Defensa, las Fuerzas Militares, la Policía Nacional, la Unidad Nacional de Gestión del Riesgo 

y las gobernaciones y alcaldías.

Diagrama 1. Fases de desarrollo de la Operación San Roque
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Fuente: Ministerio de Defensa Nacional (2021b).
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En la fase de ejecución, se integraron las operaciones logísticas del Ministerio del Interior 

y del Sistema Nacional de Gestión del Riesgo, con la contribución de las capacidades de las 

Fuerzas Militares. Finalmente, hacia el final del año 2020, se realizó la evaluación de la ope-

ración con los consolidados de los resultados de la misma.

El éxito de la Operación San Roque se centra en la capacidad de diseñar una estrategia 

unificada del Estado para responder a las necesidades, particularmente de las poblaciones 

más alejadas y vulnerables, frente al embate de la pandemia y de las condiciones de aisla-

miento preventivo obligatorio.

La flexibilidad, la adaptabilidad y la sostenibilidad, principios bandera de la moderni-

zación de las Fuerzas Militares, fueron la base sobre la cual se construyó la estrategia para 

enfrentar eficientemente el reto de la pandemia y lo que les permitió actuar en todos los fren-

tes de seguridad y protección del Estado y sus ciudadanos, articularse al mismo tiempo y en 

paralelo, para prestar apoyo efectivo a través de la unificación de la estrategia nacional que 

atendió los retos de pandemia. Así pues, se mantuvo el máximo nivel de alistamiento de las 

capacidades diferenciales de las Fuerzas, al tiempo que se cumplió con el objetivo misional de 

la institución y se llegó a los 32 departamentos y los 1.103 municipios de Colombia.

De igual manera, se destaca el esfuerzo interno de las diferentes Fuerzas que coadyuva-
ron a la población civil en el manejo de la crisis dentro de la Operación San Roque, como 
se detalla en la gráfica 1, que muestra los porcentajes de participación según las líneas de 
esfuerzo del Ejército Nacional y en la que se observa mayor presencia (62,3%) en asistencia a 
la autoridad civil, seguida de acciones comunes (18,4%), preservación de la Fuerza (16,7%), 
mantenimiento de la capacidad operacional (1,8%) y otros ítems adicionales (0,8%).

En asistencia a la autoridad civil se hace referencia a puestos de control, actividades 
sanitarias, entrega de agua potable, entrega de mercados, logística de recepción de víveres, 
carpas de alistamiento, actividades de desinfección, actividades de acción integral, volantes, 
perifoneo, escuadras de sensibilización, conferencias, cuñas radiales realizadas, piezas gráfi-
cas, impactos en medios y emisiones radiales, entre otros. En cuanto a las acciones comunes, 
se destacan horas de vuelo, medios de transporte terrestre y fluviales comprometidos, com-
bustible, transporte de carga y transporte de personal.

Respecto a la preservación de integridad de la Fuerza, se contemplaron equipo e insu-
mos de bioseguridad, adecuaciones sanitarias, raciones de campaña, adquisición de pruebas 
covid-19, adecuación de hospitales de campaña y equipo mobiliario, adquisición de equipos 
biomédicos y médicos, adquisición de reactivos de laboratorio, actividades de desinfección 
y campañas de sensibilización. En cuanto a otros ítems adicionales, se hace referencia al 
mantenimiento de la capacidad operacional y las dotaciones básicas adicionales a unidades 
comprometidas y capacitación personal (pelotones de atención y prevención de desastres).
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Gráfica 1. Líneas de esfuerzo del Ejército Nacional en la Operación San Roque 
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Fuente: Ejército Nacional de Colombia (2020).

Todo el despliegue realizado en el marco de la Operación San Roque, como ya se había 
mencionado, se desarrolló en paralelo con el cumplimiento de la misión central de las Fuer-
zas Militares y de la Policía Nacional, que de manera continua e ininterrumpida sostuvieron 
el control del territorio y la preservación del orden y protección del Estado y de todos los 
ciudadanos.

Como lo registra el Ministerio de Defensa (2021b) en los informes entregados sobre la 

operación, se realizó un control efectivo de las zonas de frontera, se gestionó el desplazamien-

to de personal de sanidad e insumos médicos a diferentes esquinas del territorio nacional, se 

realizó el acompañamiento al transporte de alimentos, la distribución de recursos básicos de 

supervivencia para hogares y la instalación de plataformas de comunicación. De igual ma-

nera, se adelantó la entrega de ayudas humanitarias de emergencia, se instalaron hospitales 

de campaña, se desarrollaron tareas de seguridad y se coordinaron los puestos de mando 

unificado interinstitucionales.

El aporte de las Fuerzas Militares en el diseño y la implementación de la estrategia se vio 
reflejado en la articulación y planeación estratégica unificada, con la implementación de un 
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Centro de Comando, Control y Coordinación de las operaciones logísticas, conocido como C4 

(2021a). De igual manera, se diseñaron los centros de abastecimiento y distribución, que se 

ubicaron en unidades militares con capacidad para gestionar las ayudas humanitarias. 

Esta operación encuentra una de sus razones de éxito en la capacidad de actuar unifica-

damente en la coordinación con los entes nacionales, para la optimización de redes, medios 

y recursos disponibles.

Para entender cómo se logra la participación de las Fuerzas Militares en esta misión de 

orden social y humanitario sin que el cumplimiento de sus objetivos misionales se debilite, 

debemos revisar lo que se denominó como líneas de esfuerzo (Ministerio de Defensa Nacio-

nal, 2021b), sobre las cuales se enfatizó desde el Comando General para lograr los objetivos 

misionales y los requerimientos impuestos por las circunstancias de pandemia. Así pues, la 

primera de ellas consistió en la preservación de la integridad de los miembros de las Fuerzas 

Militares, que tenía por objetivo la prevención de contagios al interior de las mismas y de las 

familias de los militares. El resultado de esta línea de trabajo interno se ejecutó a través de 

919 campañas de capacitación, 177 establecimientos de red de sanidad militar interna, 4.281 

profesionales de la salud de las Fuerzas Militares y 451 establecimientos contratados de red 

externa.

La segunda línea de esfuerzo consistió en mantener la capacidad operacional, contan-

do con dispositivos militares permanentes y preparados en todas las regiones del país, para 

garantizar la seguridad y la defensa nacionales. Esta línea dio cumplimiento a su objetivo a 

través del 100% de flexibilidad en los ciclos de capacitación, en los que el desarrollo y acceso 

a las herramientas virtuales fueron el apoyo tecnológico requerido para alcanzar el propósito 

trazado. Igualmente, la implementación del 100% de disponibilidad operacional fue esencial 

para el cumplimiento de los objetivos en el marco de la emergencia sanitaria.

La tercera línea se tradujo en el desarrollo de operaciones de control de fronteras que 

garantizaron el mantenimiento de la integralidad del territorio y el control en las tasas de 

contagio en esas zonas, producto de la migración irregular. Esto se cristalizó a través del in-

cremento de presencia militar en las fronteras con Venezuela, Brasil, Panamá, Perú, Ecuador 

y Nicaragua. Las cifras presentadas por el Comando General de las Fuerzas Militares (CGFM, 

2021) muestran que se cubrieron 201 pasos fronterizos formales y no formales y 27.480 hom-

bres fueron asignados a control de fronteras.

Finalmente, la cuarta línea de esfuerzo se centró en el alistamiento de capacidades de 

apoyo a la autoridad civil. Con esto se fortalecieron las coordinaciones con las entidades del 

Estado, el sector privado y la cooperación internacional, que permitieron proveer asistencia y 

ayuda humanitaria a la población más vulnerable.
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El éxito de la Operación San Roque en particular obedece a la capacidad de articulación 
que, como se presenta en el diagrama 2, demuestra la capacidad de gestión y efectividad de la 
misma, involucrando las misionalidades de cada institución.

Diagrama 2. Roles y misiones institucionales Operación San Roque
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Fuente: CGFM (2021, p. 4).

Consecuentemente con el trabajo desarrollado en el marco de la Operación San Roque, 
15.694.602 ciudadanos se vieron beneficiados de la atención humanitaria. Esta población se 
encontraba geográficamente distribuida en las zonas más vulnerables del territorio nacional, 
y para llegar a cada municipio lejano o área distante, se hizo uso de rutas marítimas y flu-
viales, rutas aéreas y terrestres; así se alcanzó un cubrimiento que de otra manera no habría 
sido posible.

Pero como lo mencionamos al inicio de este capítulo, la pandemia no fue el único evento 
catastrófico que nos afectó durante 2020. El 15 de noviembre de ese año, el huracán Iota 
golpeó de frente a las islas de Providencia y Santa Catalina, con vientos que rondaban los 
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250 kilómetros por hora, lo cual lo ubicó en la categoría cinco de la escala Saffir-Simpson, 
que clasifica los huracanes en función de la velocidad de los vientos y permite establecer un 
pronóstico de daños en edificaciones al paso de los mismos (Blanco Heredia y Llanes Burbón, 

2013).

El 2020 fue un año excepcionalmente activo en la temporada de huracanes, que abarca 

el espacio de tiempo comprendido entre el 1 de junio y el 30 de noviembre. En esta ocasión 

el número de eventos ciclónicos registrados fue de 31 e incluso agotó el listado de nombres 

previstos para cada temporada, razón por la cual los últimos nueve fueron denominados con 

letras del alfabeto griego. Así pues, la temporada se cerró con Iota, que inició su desastroso 

recorrido por el Caribe sur y suroccidental el 13 de noviembre y embistió con todo su poder, 

como ya se mencionó arriba, a las islas en la madrugada del 15 de noviembre.

Un huracán categoría cinco tiene la capacidad de generar daños catastróficos. Los árboles 

y arbustos son arrancados desde la raíz por la fuerza del viento, los techos de las edificaciones 

son desprendidos de sus bases o, en su defecto, pueden caer dentro de las mismas construc-

ciones, se registran caídas de paredes e inundaciones generales producto de marejadas que 

oscilan entre 4,2 y 5,9 metros por encima de lo normal (MARN, s.f.). Sin embargo, Iota no 

fue el único huracán que afectó a las islas en 2020, el 2 de noviembre sufrieron el coletazo 

del huracán Eta, de categoría cuatro, que arrojó un saldo definitivo de 8.000 damnificados 

en todo el archipiélago de San Andrés, lo que había llevado a la declaración de calamidad 

pública.

Con el paso del huracán Iota, la afectación en las islas fue total, “dejando el 98% de la 

infraestructura de Providencia y Santa Catalina destruida, y un resultado de 1.845 viviendas 

para reconstruir, además de colegios, escenarios deportivos y culturales, vías y el Puente de 

los Enamorados, entre otros” (Findeter, 2022, p. 72).

El 16 de noviembre y después de que se logró despejar el aeropuerto, tarea que ejecutaron 

miembros de la Armada Nacional, la ayuda empezó a llegar desde el continente. Los primeros 

en arribar a la isla fueron las Fuerzas Militares y se montó el Plan Renacer, el cual constituye 

en sí mismo “la primera operación conjunta y coordinada de esta magnitud, que se realiza 

en el territorio nacional, donde de manera real se viene consolidando la acción unificada del 

Estado” (Armada de Colombia, 1 de mayo de 2021, p. 10). La Armada Nacional fue la primera 

ayuda y presencia estatal en llegar a la isla y lo hizo por medio marítimo a bordo del ARC 

Antioquia.

El Plan Renacer consistió en la recuperación de Providencia y Santa Catalina. Comandos 

de ingenieros militares desplegaron sus capacidades y se realizaron tareas para permitir la 

movilidad en las islas. De igual manera, se ejecutaron acciones coordinadas de atención 
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prehospitalaria, remoción de escombros, búsqueda y rescate de víctimas y primeras tareas 

generales de ingeniería (Findeter, 2022). Esta acción inmediata permitió que las restantes 
entidades del Estado, las organizaciones de orden nacional y regional y el sector privado, 
pudieran rápidamente hacer presencia.

En palabras del coronel Mauricio Calvo, jefe del área técnica y supervisor del Ejército 
Nacional:

El haber llegado unas horas después del paso del huracán Iota nos permitió mostrarle a 

la comunidad de Providencia y Santa Catalina, el lado humano y social de la institución; 

en cada mirada de los habitantes al momento de iniciar el reconocimiento para comenzar 

con la remoción de escombros, notamos la esperanza y la confianza depositada en nosotros, 

factor que se convirtió en el combustible para seguir trabajando hasta el final con el mismo 

ímpetu del comienzo (Findeter, 2022, p. 79).

Al momento del paso del huracán, el país aún se encontraba bajo las medidas de emer-

gencia por la pandemia del covid-19, lo que en términos de salud representaba un reto adi-

cional. El Ministerio de Salud y Protección Social levantó un hospital de campaña, pues el 

hospital de Providencia quedó seriamente afectado. Las primeras ayudas llegaron a bordo de 

las unidades de la Armada Nacional, el buque ARC Golfo de Urabá arribó con 73,5 toneladas 

de comida y materiales de construcción para dar inicio a las actividades de reconstrucción. 

Así, fue llegando la ayuda necesaria para atender las necesidades de los habitantes de los 

isleños, entre la cual se recibió agua potable, comida, carpas y enseres (Findeter, 2022).

La coordinación estratégica del Plan Renacer a cargo de las Fuerzas Militares unificó las 

actividades de entidades como la Defensa Civil, la Cruz Roja Colombiana, la Unidad Nacio-

nal de Atención de Riesgos y Desastres, UNGRD, y las entidades de orden nacional como los 

ministerios que tenían a su cargo la responsabilidad de la reconstrucción (Findeter, 2022).

Entre otras organizaciones que fueron partícipes de la atención de la emergencia provo-

cada por el paso del huracán, pero que igualmente se unieron al proceso de reconstrucción 

e hicieron parte del Plan Renacer, se encuentra la ONG World Central Kitchen, que proveyó 

comida fresca y caliente a los damnificados y al personal de trabajo en las islas. Su partici-

pación se extendió hasta enero de 2021. El transporte de comida, insumos y personal estuvo 

a cargo de las unidades de aviación de las Fuerzas Militares y de las unidades marítimas de 

la Armada Nacional.

El Plan Renacer y su ágil respuesta ante el desastre demostraron la capacidad de las Fuer-

zas Militares de organizarse y coordinar estratégicamente sus capacidades militares para la 

atención de desastres naturales, de manera eficiente y eficaz. El direccionamiento estratégico 
llegó de la mano del Decreto 1472 de 2020, mediante el cual se trazaron los lineamientos 
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generales de acción frente a la situación de desastre en las islas con los que fue posible de-

signar acciones y responsables de cara a la remoción y limpieza de escombros, el sistema de 

transporte y logística, los servicios básicos, la atención médica y hospitalaria y, por supuesto, 

la reactivación económica.

La coordinación desde la Fuerzas Militares estuvo a cargo del Comando de la Armada 

Nacional, que consolidó la respuesta estatal como apoyo y gestión, al lado de las entidades 

nacionales encargadas del proceso de reconstrucción de las islas.

El Plan Renacer se diseñó en tres fases (Escuela Superior de Guerra, 2022) siendo la 

primera la correspondiente al alistamiento, iniciada a partir del mismo 16 de noviembre y 

que incluyó el despliegue de capacidades y la activación del Comité Regional de Gestión del 

Riesgo. En la segunda fase se hizo énfasis en la recuperación de las vías y los medios para 

lograr la asistencia de las entidades del Estado encargadas de la reconstrucción de las islas y 

la participación de las Fuerzas Militares y la Policía Nacional fue decisiva en virtud de su ca-

pacidad de desplazamiento, logística, coordinación, conocimiento y experiencia, condiciones 

fortalecidas en el proceso exitoso de la Operación San Roque.

En la tercera fase, se estructuró la reconstrucción de las Islas, lo que implicó la imple-

mentación y el desarrollo de proyectos. Durante esta fase, se trabajó en la línea de comuni-

cación aérea a cargo de la Fuerza Aérea, la Armada y la Policía. La línea de comunicación 

marítima a cargo de la Armada y el proceso de adecuación de lotes para la reconstrucción 

contaron con la coordinación del cuerpo de ingenieros del Ejército. De igual manera, se 

hicieron intervenciones para la construcción de techos, la reparación del muelle principal 

de Providencia, el dragado del canal de acceso y el restablecimiento de los servicios públicos, 

con la participación además de las Fuerzas Militares y la Policía Nacional, de entidades del 

orden nacional como la Financiera de Desarrollo Territorial, Findeter, el Fondo Nacional 

del Turismo, Fontur, y el Instituto Nacional de Vías, Invías, entre otros (Escuela Superior de 

Guerra, 2022).

De acuerdo con el Comando General de las Fuerzas Militares (CGFM, 2021) y tal como se 

muestra en la gráfica 2, la información global de transporte militar concerniente al huracán 

Iota arrojó, al final de la vigencia 2021, resultados sin precedentes que evidencian el alcance 

humanitario que permitió el trabajo conjunto. Se cumplieron 1.085 horas de vuelo y 2.475 

vuelos, en los cuales se transportaron 47.279 miembros de las Fuerzas Militares y 15.176 

civiles, se realizaron 158 evacuaciones médicas, se transportaron 48.925 toneladas de escom-

bros, se movilizaron 31.017 toneladas de carga marítima, 22.663 ciudadanos de las islas de 

Providencia y Santa Catalina y 2.880 toneladas de carga por medio aéreo.
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Gráfica 2. Resultados del transporte militar en atención al desastre causado por Iota
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Fuente: elaboración autoras con información de CGFM (2021).

El huracán Iota ha dejado de manifiesto el riesgo creciente de afectación por este tipo de 

eventos en el territorio colombiano, que según prevé el Panel Intergubernamental de Cam-

bio Climático, IPCC, en su más reciente informe (2022), el impacto adverso de los ciclones 

tropicales traerá cada vez más daños y pérdidas en las regiones del mar Caribe, asociados al 

deterioro de las condiciones socioeconómicas de las poblaciones locales.

La tropicalización de los océanos induce condiciones más favorables para la formación 

de eventos meteorológicos adversos, cada vez más fuertes y más frecuentes que serán causa 

de futuros desastres naturales que demandarán la atención de los Estados. En consecuencia, 

la asistencia de una Fuerzas Militares preparadas, versátiles, ágiles, adaptables y capacitadas, 

no será una demanda aislada, por el contrario, responderá a una condición para la que se 

deberá estar preparados.

En el contexto en el que hemos revisado el accionar de las Fuerzas Militares de Colombia 

frente a eventos catastróficos, su capacidad de respuesta y su acción eficaz y eficiente en las 

tareas de diseño y coordinación estratégica, demuestran que como país, además de un trabajo 

interno, se requiere el desarrollo de acuerdos que les permitan a las Fuerzas Militares estar en 

permanente capacitación y entrenamiento para el desarrollo y fortalecimiento de sus capa-

cidades, como también garantizar el apoyo que se requiera para hacer frente a las diversas y 
variadas amenazas a las que están y estarán expuestos los Estados.
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En este orden de ideas, cabe destacar la concreción en diciembre de 2021 de la alianza 
entre Colombia y la Organización del Tratado del Atlántico Norte, OTAN, la cual fortalece el 
diálogo y la cooperación militar para preservar la seguridad en tiempos difíciles. Esta alianza 
y las asociaciones derivadas cobran mayor importancia toda vez que se requieren mayores re-
cursos y capacidades para cumplir con las tareas principales. Los retos impuestos por eventos 
inesperados y catastróficos, o los denominados cisnes negros (Bejarano, 2013), con un eleva-
do potencial de generar inestabilidad socioeconómica, de poner en riesgo la seguridad de un 
país y su capacidad productiva, requieren del desarrollo de redes que, sobre intereses comu-
nes, permitan la construcción de acuerdos objetivos y metas compartidas de ayuda mutua.

A modo de conclusión, 2020 será recordado por décadas como el año cuando la humani-
dad sintió sus altos niveles de vulnerabilidad. La incertidumbre frente a un evento que, desde 
la teoría de las matemáticas financieras y el estudio de la probabilidad proferido por Taleb 
(2007), se ha conocido como cisne negro, puso a los Estados frente a un reto de magnitudes 
descomunales, el que se manejó desde las capacidades locales de diferente alcance, escala y 
magnitud en dependencia de cada Estado.

Para el caso de Colombia, los retos que impuso la pandemia del covid-19 estuvieron, como 
en todos los países del planeta, asociados a la protección de la vida, el control del contagio 
masivo, la protección de los medios productivos, la asistencia social a la población más vul-
nerable, pero en términos particulares, el país enfrentó la crisis sanitaria con problemas 
asociados a la inestabilidad social que traía de tiempo atrás, problemas de inseguridad refor-
zados por el tráfico de drogas, el contrabando, la presencia de grupos armados al margen de 
la ley y otras variables que reforzaban la incertidumbre del momento.

Las condiciones históricas del país han contribuido de igual manera a la construcción 
de un Estado que aprende de sus necesidades y fortalece sus instituciones. Es así como las 
Fuerzas Militares de Colombia se han convertido en un pilar de fortaleza para el Estado, no 
solamente por el cumplimiento del mandato misional que impone la Constitución Nacional, 
sino por su capacidad de brindar soporte en condiciones adversas, como lo fueron la pande-
mia y el desastre causado por el huracán Iota.

La crisis que generó la pandemia del covid-19 puso a prueba, como bien lo menciona 
(Pinzón Bueno, 2020, p. 216), la capacidad de respuesta del Estado, “demandando un esfuer-
zo logístico, de asistencia humanitaria y de control extraordinario” y, con ello, la capacidad 
de las Fuerzas Militares para generar el soporte que solo ellas podían brindar, en atención 
a su preparación, logística, coordinación, conocimiento del territorio y presencia nacional, 
entre otros aspectos, para atender las necesidades y mitigar los impactos propios de la crisis.

La pandemia, en el orden nacional, y el huracán Iota, en el orden local, pusieron a prueba 
los principios de sostenibilidad, flexibilidad y adaptabilidad sobre los cuales se construyó el 
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proceso de modernización de las Fuerzas Militares y permitieron demostrar que la estrategia 
desarrollada durante los últimos veinte años ha sido concebida con visión de futuro, a fin 
de garantizar la existencia de unas Fuerzas capaces y capacitadas para el cumplimiento de 
su misión constitucional de proteger la seguridad del Estado y la de sus ciudadanos, la sobe-
ranía, la independencia y la integralidad del territorio, como también de brindar apoyo en 
misiones humanitarias y atención de desastres, según demanden las circunstancias.

La coordinación de la respuesta unificada del Estado ante los retos que impusieron la 
pandemia y el huracán Iota, la coordinación de las operaciones San Roque y Renacer, y la 
capacidad estratégica para abordar las operaciones conjuntas y coordinadas con autoridades 
civiles y organizaciones del orden nacional, regional y local, así como la interacción con la 
empresa privada, han demostrado que contar con una institución militar con estructura de 
fuerza necesaria para enfrentar los desafíos, con capacidad de establecer un sistema de pla-
neación conjunta y coordinada, es el factor diferenciador de un sistema de respuesta eficiente 
y efectivo para atender, también, misiones de orden social y apoyar la gestión ante desastres 
naturales, que se estiman podrán ser cada vez más frecuentes.

El modelo sobre el cual se ha construido la modernización de las Fuerzas Militares colom-
bianas, ha permitido dar respuesta acertada y oportuna a los momentos de crisis de variada 
intensidad y alcance, como también las ha proyectado y posicionado como referente regional 
por los estándares de gestión sobre los cuales opera. Esto ha sido refrendado recientemente 
por la concreción de la alianza con la OTAN, que fortalece el desarrollo institucional sobre 
bases de cooperación en asuntos de interés común y de ayuda mutua.

Conclusiones y recomendaciones
• La revisión del proceso surtido frente a las demandas resultantes tanto de la pandemia 

como del huracán Iota, ha demostrado que la diferencia para llegar a la población 
más vulnerable en el territorio nacional, con ayuda humanitaria y asistencia social, 
estuvo en la capacidad de las Fuerzas Militares de adaptar su infraestructura, cono-
cimiento, desarrollo y estrategia, a las exigencias de la crisis. En consecuencia, los 
resultados demuestran que para que el Estado tenga un real soporte en sus Fuerzas, 
estas deben estar en permanente capacitación estratégica que permita de manera 
continua su adaptación al cambio.

• Lo anterior implica que los planes de inversión en el fortalecimiento de las capaci-
dades de las Fuerzas Militares deben ser constantes y acordes a las demandas cada 
vez mayores, producto de las diversas amenazas a las que está sometido el Estado. 
Fortalecer de manera continua a las Fuerzas Militares es garantía de cumplimiento de 
su misión constitucional y de atención a los ciudadanos en misiones de orden social, 
como en la atención de desastres naturales y gestión del riesgo.
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• En línea con lo mencionado arriba, se considera igualmente importante la necesidad 
de establecer alianzas y asociaciones con organismos que permitan fortalecer las ca-
pacidades de las Fuerzas Militares, así como reforzar las existentes. Particularmente 
asociaciones como la firmada con la OTAN apoyan el proceso de crecimiento y adap-
tación a nuevos retos de orden regional y global, sobre la base de intereses comunes 
y compartidos. La participación en la agenda global en seguridad y defensa, como 
en preparación ante los retos que impondrá el cambiante clima y las amenazas de 
aparición de otro cisne negro, tendrán mejor gestión siendo parte de alianzas inter-
nacionales que nos permitan adaptarnos y prepararnos más adecuadamente ante un 
mundo cambiante.

• Fortalecer las capacidades de las Fuerzas Militares, gestionar recursos y priorizar, son 
demandas de gestión ante los retos que imponen las condiciones cambiantes de la 
sociedad y del planeta.

• De igual manera, y en consideración del bagaje práctico y de conocimiento de las 
Fuerzas Militares en temas de gestión, liderazgo, territorialidad y estrategia, entre 
otros, se recomienda mantener el nivel de capacitación profesional y humana, como 
también ser un multiplicador de conocimiento que coadyuve a la construcción de 
país.

• Fortalecer las operaciones conjuntas entre las Fuerzas Militares y la Policía Nacional 
sobre la base de los resultados positivos arrojados por la gestión durante las crisis 
del año 2020, es una demanda que debe atenderse con el propósito de fortalecer esa 
capacidad que se probó genera resultados positivos del orden institucional y nacional.

• Por último y no menos importante, se recomienda documentar las lecciones apren-
didas durante estos eventos y otros momentos de crisis, con el propósito de identificar 
las fortalezas y debilidades de cada proceso y lograr mejoras que redunden en oportu-
nidades para las instituciones y para el Estado colombiano.
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Introducción
Colombia, un país con una larga historia de conflictos internos, se vio en la necesidad de 
generar unos procesos de transformación de sus Fuerzas Militares con la finalidad de hacer 
frente a estas amenazas. A través de la diplomacia de defensa se logró modernizar el aparato 
militar, no solo en equipo o material bélico, sino también en tácticas, técnicas y procedimien-
tos. Esta modernización no solo permitió dar un salto cualitativo en los resultados contra los 
grupos armados organizados (GAO), también mostró un caso de éxito que se volvió atractivo 
en la región y a nivel global, y se convirtió en referente y en preferente. En ese sentido las 
Fuerzas Armadas de Colombia han venido desarrollando unos esquemas de cooperación en 
Centroamérica, el Caribe y Suramérica. Por otro lado, Colombia ha sido acogido como socio 
global de la Organización del Tratado del Atlántico Norte (OTAN) y ha mostrado intenciones de 
participar más activamente en misiones de mantenimiento de paz de la Organización de Na-
ciones Unidas (ONU) como resultado de las decisiones del Consejo de Seguridad. Este artículo 
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pretende hacer un corto recorrido de cómo han sido esos procesos históricos y los retos y 
oportunidades que se presentan hacia el futuro.

Cobra una especial relevancia, en el punto histórico en el que nos encontramos hoy en 
día, tratar el tema de la diplomacia de defensa, lo cual no es un concepto nuevo, pero sí es 
parte de un tratado aún más amplio como lo es la diplomacia. Este último no ha sido desa-
rrollado exclusivamente durante la época moderna, aunque ha sido perfeccionado en este 
periodo. De acuerdo con De Souza y France (2008), es posible observar cómo los reinos y los 
imperios de la época antigua y de la era medieval empleaban emisores y embajadores para lo-
grar acuerdos entre diferentes pueblos ante intereses comunes; sin embargo, como lo explica 
Atkinson (2011), la diplomacia moderna tiene sus orígenes en la temprana Europa moderna, 
alrededor de los siglos XIV y XV. Aunque es difícil encontrar una definición universalmente 
aceptada, de acuerdo con Cornago (2008), la diplomacia se entiende como la conducción de 
relaciones internacionales a través de la negociación y el diálogo o empleando cualquier otro 
medio con el fin de promover las relaciones pacíficas entre los Estados.

Inicialmente muchos gobernantes entendían la diplomacia y la utilidad militar como 
elementos diametralmente opuestos; un ejemplo lo establece de una forma muy clara Núñez 
(2016) haciendo alusión a una frase célebre de Clausewitz: la guerra es la continuidad de 
la política por otros medios, entendiéndola como la necesidad de subsanar la incapacidad 
política de llegar a un acuerdo pacífico con el uso controlado de la violencia para obtener un 
objetivo nacional. Claramente esto nos muestra la errónea creencia de que un componente 
actúa cuando el otro falla; es decir, que son mutuamente excluyentes, cuando en realidad no 
lo son. En este sentido, la frase del secretario de Guerra Elihu Root durante la inauguración 
del Colegio de Guerra del Ejército de Estados Unidos en el año de 1903, “Not to promote 

war, but to preserve peace by intelligent and adequate preparation to repel aggression”1 
(United States Army War College, s.f., párr. 93), ofrece la mejor ilustración de la razón de ser 
de la diplomacia de defensa.

Es también importante entender que la diplomacia se ejerce a través de dos vías: la vía 
uno (track 1) es la adelantada por el Estado como tal, y la vía dos (track, 2) es adelantada 
por organizaciones no estatales, pero basadas en los intereses de la nación (Leguey-Feilleux, 
2009). Así mismo, la diplomacia comprende diferentes clases o tipos, y aunque al respecto se 
encuentra mucha discrepancia entre autores, Mutuku (3 de marzo de 2020) logra consolidar 
estas clases en diplomacia cultural, diplomacia económica, diplomacia de buques de guerra,2 

1  No para promover la guerra, sino para preservar la paz a través de una preparación inteligente para repeler 
la agresión (traducción propia).

2  Este término es acuñado durante los siglos XVIII y XIX a raíz del uso coercitivo de las marinas de guerra 
de los imperios estableciendo bloqueos navales sobre las colonias. 
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diplomacia a través de terceros, diplomacia digital, diplomacia pública, diplomacia médica, 
diplomacia coercitiva y diplomacia de defensa o de seguridad o militar,3 entendiendo esta 
última como la promoción de la comunicación, la cooperación y el entendimiento mutuo 

entre las Fuerzas Militares de dos o más países.

No obstante, existen autores que hacen diferenciación entre diplomacia de defensa y 

diplomacia militar; más aún, se adentran a establecer que la diplomacia militar hace parte 

de la diplomacia de defensa. Tal es el caso de las afirmaciones de Cosialls (2016) cuando 

aclara el empleo del concepto de diplomacia de defensa por primera vez en 1988 por parte 

del Reino Unido, definiéndolo como el empleo de Fuerzas bajo la dirección del Ministerio de 

Defensa para llevar a cabo diferentes actividades enfocadas a evitar hostilidades y ayudar en 

la construcción y el mantenimiento de vínculos de confianza, para así apoyar la prevención 

y resolución de conflictos. 

Algunas de las actividades que se enmarcan dentro de la diplomacia de defensa son los 

intercambios académicos, los programas de asistencia militar, los intercambios de entrena-

miento y capacitación en el ámbito militar y el adecuado empleo de los agregados militares. 

Ahondando un poco más en el tema, Bisley (2014) refuerza este concepto y demuestra la 

gran utilidad del mismo, indicando que la diplomacia de defensa es el vehículo con el que se 

logra establecer una vía para lograr la cooperación internacional en materia de seguridad 

de una manera más expedita, más fluida y con menos controversias y complicaciones que los 

métodos diplomáticos tradicionales.

En la actualidad, muchos países reconocen la diplomacia de defensa como un articulador 

más de los esfuerzos diplomáticos de la nación. Se percibe como un potencializador de las 

relaciones internacionales que se entablan a nivel global y, en algunos casos, como uno de los 

pilares fundamentales de este ejercicio. Muthanna (2011) lo aclara afirmando que la diplo-

macia de defensa ayuda a obtener y llevar aún más lejos los objetivos de la política exterior de 

una nación con respecto a uno o varios países, a través de manejar las relaciones de defensa 

con otros y apoyando las iniciativas diplomáticas de gobierno.

Para efectos de enmarcar históricamente los inicios de la cooperación de las Fuerzas 

Militares colombianas con otros países, se parte del establecimiento de la misión militar 

chilena en 1907, la cual cimentó los procesos de educación y entrenamiento de la Escuela 

Militar de Cadetes, con lo que se sentaron las bases de lo que serían las Fuerzas Armadas 

de la modernidad a través de la búsqueda de la profesionalización de las nacientes Fuerzas 

3  Muchos países utilizan los tres términos de forma intercambiable, o cuando hay distinción, se emplea el 
termino diplomacia militar como un componente de la diplomacia de defensa (Abella y Torrijos, 2019).
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Armadas (Torres del Río, 2015). En ese mismo sentido, la firma y adhesión al Tratado Inte-
ramericano de Asistencia Recíproca (TIAR) en 1947 abrió la puerta para el establecimiento 
de programas bilaterales de ayuda militar (MAP) (Beil, Wills-Otero y Borrero, 2018). Si bien 
no es una consecuencia de la firma del TIAR, indiscutiblemente este tratado contribuyó a que 
se pudiera acceder al Plan de Asistencia y Asesoría Militar (1949), al Acuerdo de Asistencia 
Militar (1952), y a la organización y el establecimiento en el país de las misiones navales 
y militares, en búsqueda de mejorar el material, la organización y el entrenamiento de las 
Fuerzas (Rodríguez, 2017). De una u otra forma, en 1950, cuando Colombia decidió partici-
par en el esfuerzo multinacional de apoyo a Corea, siendo la única nación latinoamericana 
que acudió al llamado, se envió un batallón de infantería y una fragata a la península; estos 
procesos anteriores facilitaron la estandarización de tácticas, técnicas y procedimientos, pero 
a su vez, esta oportunidad se aprovechó para reorganizar las Fuerzas en términos de doctrina 
y material, de tal manera que se volvieron un cuerpo militar más profesional y eficiente y 
que ayudaría a enfrentar el conflicto interno (Torres del Río y Rodríguez, 2008). En los años 
posteriores, a través de diferentes mecanismos de cooperación y en forma limitada, se logró 
mejorar, en parte, la capacidad operacional de las Fuerzas Militares; sin embargo, el Plan 
Colombia fue el inicio del salto cualitativo en el incremento de capacidades que hacen hoy en 
día a las Fuerzas Militares colombianas respetadas y admiradas.

Tabla 1. Actividades asociadas con la diplomacia de defensa

Contactos bilaterales y multilaterales entre oficiales o 
funcionarios civiles de defensa de alto nivel.

Contactos e intercambios entre personal y unidades 
militares, y visitas de aeronaves y embarcaciones oficiales.

Envío de agregados o comisionados militares a países 
extranjeros.

Ejercicios militares bilaterales o multilaterales con 
propósitos de entrenamiento y capacitación. 

Acuerdos de cooperación en defensa de orden bilateral.
Despliegue de equipos de entrenamiento y 
reentrenamiento táctico.

Entrenamiento de personal civil y militar extranjero. Provisión de equipos militares y demás material de ayuda.

Ofrecimiento y provisión de experticia y asesoría en 
materia de control democrático de las Fuerzas, gerencia 
de la defensa nacional, y en áreas de especialización 
técnico-militar.

Colocación de personal civil o personal militar en 
ministerios de Defensa o al interior de las Fuerzas Militares 
de países amigos (intercambios).

Fuente: elaboración propia con base en Abella y Torrijos (2019).

Otro pilar fundamental de la cooperación militar son los agregados militares. Su tarea 
consiste no solamente en actuar como asesores de los embajadores y/o las misiones diplomá-
ticas en temas relacionados con la seguridad y la defensa nacionales, facilitar las relaciones 
militares bilaterales para complementar la política exterior del Gobierno y los objetivos de las 
Fuerzas (ESDEG, 26 de agosto de 2022), sino también buscar acuerdos de cooperación técnica 
y promover las industrias militares del país. En coordinación con las diferentes Fuerzas y de 
acuerdo a la búsqueda del cumplimiento de objetivos claros y definidos, el Ministerio de De-
fensa establece dónde se ubican estas agregadurías militares, navales y aéreas.
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En el Plan Estratégico del Sector Defensa y Seguridad – Guía de Planeamiento Estratégico 
2018-2022 (MDN, 2018), las acciones de la diplomacia de defensa se constituyen en objetivos 
para alcanzar los intereses nacionales. El objetivo 1 “garantizar la defensa de la soberanía, 
la independencia y la integridad del territorio nacional” enmarca las actividades de coope-
ración técnica, los intercambios de información de inteligencia, la necesidad de incrementar 
los mecanismos de cooperación en defensa y seguridad, tanto con países amigos como con 
organismos multilaterales, y la promoción de la industria militar colombiana. Como se pue-
de apreciar, dichas actividades hacen parte del abanico amplio de las tareas de la diplomacia 
de defensa.

Transformación de las Fuerzas 
Militares e incremento de capacidades
A finales de los noventa, Colombia fue etiquetada como un cuasi estado fallido debido a los 
avances que habían logrado las FARC-EP en su proyecto terrorista en todo el país. El presiden-
te Pastrana, con la ayuda de los Estados Unidos, propuso una estrategia multicapas para en-
frentar de una manera holística las amenazas de seguridad llamada Plan Colombia. Si bien 
este plan incluía diversos componentes (social, agrícola, justicia), una parte del mismo se 
enfocó en fortalecer las Fuerzas Militares para atacar el narcotráfico, incrementar la presen-
cia del Estado en todo el territorio y aumentar el imperio de la ley. Efectivamente, el enfoque 
fue mejorar la movilidad de las tropas, incrementar el entrenamiento de unidades de fuerzas 
especiales, aumentar las capacidades de la inteligencia y crear estándares profesionales en 
cuanto a observancia de derechos humanos (Pinzón, 2016).

Un claro ejemplo de lo anterior en el Ejército fue el incremento de los helicópteros en su 
Aviación, que de 18 en 1998 pasaron a 172 a finales de 2002, lo cual incrementó la movilidad 
de las tropas terrestres, aumentó la capacidad de realizar operaciones nocturnas, tanto aéreas 
como terrestres, impulsó la creación de nuevas unidades de fuerzas especiales con capaci-
dades de reconocimiento de largo alcance e incursiones y reentrenamiento diferencial de 
las existentes, lo que permitió conducir operaciones quirúrgicas en las áreas de retaguardia 
de las FARC-EP y cambió la ecuación del conflicto. Aunado a estos esfuerzos, el sistema de 
inteligencia, vigilancia y reconocimiento (ISR)4 se reestructuró, pasando de unidades opera-
cionales a unidades con mejor capacidad de recolección de información, con sus respectivos 
sistemas, lo que mejoró los tiempos y la calidad de análisis de información e influyó directa-
mente en la ejecución de operaciones militares (Gates, 2020).

4  Intelligence, Surveillance and Reconnaissance.
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Con respecto a la Armada Nacional, la creación, la reestructuración y el reforzamiento de 
unidades fluviales con su respectivo material y equipo, generaron también una gran contri-
bución en la consolidación de corredores de movilidad fluviales, aumentaron capacidad en 
la Infantería de Marina, y facilitaron la creación de una unidad de fuerzas especiales y un 
aumento en las capacidades técnicas de las unidades de inteligencia (Sprunk, 2004).

En lo que concierne a unidades navales, si bien sus procesos de modernización no se 
dieron como un resultado del Plan Colombia, en el año 2007 y posteriormente en 2009, el 
presidente Uribe propuso un impuesto al patrimonio que facilitó modernizar las diferentes 
plataformas y capacidades de la Armada Nacional (Infodefensa, 19 de junio de 2009). A su 
vez, esto permitió continuar la participación efectiva en ejercicios y operaciones multina-
cionales como UNITAS, PANAMAX, RIMPAC, la campaña ORION (orientada al narcotráfico), 
la iniciativa DESI (Diesel Electric Submarine). En un gran esfuerzo, la Armada con la OPV 
(Ocean Patrol Vessel) “7 de agosto”, participó en 2015 de la Operación Atalanta, en el Cuerno 
de África, contra la piratería y bajo invitación de la Unión Europea (UE) y de la OTAN (NATO, 
17 de junio de 2021).5 Si bien fue iniciativa propia, en el mismo año, se envió la OPV “20 de 
julio” a la Antártida, para participar en proyectos científicos como contribución a los países 
miembros del Tratado Antártico (Armada de Colombia, 23 de marzo de 2015). La capacidad y 
experiencia operacional obtenida han permitido la participación en ejercicios y operaciones 
multinacionales que se materializan a través de la diplomacia de defensa.

Así mismo, el gran salto dado por la Corporación de Ciencia y Tecnología para el Desa-
rrollo de la Industria Naval Marítima y Fluvial (Cotecmar) ha permitido impulsar la cons-
trucción naval materializada en buques OPV, PAF (patrulleras apoyo fluvial), BAD (buque 
desembarco anfibio). Estos desarrollos navales no solo han pasado a engrosar las flotas na-
vales y fluviales, sino que a través de la diplomacia de defensa, algunos han sido adquiridos 
por Guatemala y Brasil.

En cuanto a la Fuerza Aérea Colombiana, se mejoró la capacidad de interdicción a vuelos 
ilegales a través de la actualización de los sistemas de radares, incluyendo la capacitación de 
los operarios. En cuanto a la lucha contra el terrorismo, se logró la modernización de algu-
nas aeronaves y se instalaron mejoras en los sistemas para los ataques de precisión, junto con 
un mejor entrenamiento de controles aéreos. Finalmente, el restablecimiento del programa 
Air Bridge Denial (ABD), incluyendo la entrega de aeronaves de vigilancia aérea (US GAO, 6 
de septiembre de 2005), permitió lograr un mayor impacto en la lucha contra el narcotráfico 
y mejorar las coordinaciones operacionales entre Colombia y los países de Centroamérica y 
del Caribe.

5  La operación antipiratería en el Cuerno de África es un esfuerzo doble por parte de la UE (Operación 
Atalanta) y de la OTAN (Operación Ocean Shield).
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Esta transformación a nivel de equipos y material se vio acompañada de una actuali-
zación de la doctrina militar, tanto de cada una de las Fuerzas, como de las operaciones 
conjuntas. El cambio también permitió cerrar brechas en el relacionamiento civil y militar, 
de modo que sentó bases para obtener la sinergia con diferentes agencias gubernamentales 
a fin de tratar los problemas de seguridad de una manera holística (Davis, Kilcullen, Mills y 
Spencer, 2016).

En términos generales, si bien el proceso de transformación y construcción de capacida-
des de las Fuerzas Militares tuvo como inicio el Plan Colombia, este se ha mantenido más 
allá de la terminación del plan. El esfuerzo orientado en la tarea de enfrentar el terrorismo y 
el narcotráfico les ha permitido a las Fuerzas Militares colombianas obtener una experiencia 
sin precedentes, que en últimas se convierte en un gran atractivo a nivel regional y global 
para ser transmitida.

Cooperación regional
A raíz de los logros obtenidos en el ámbito militar y el reconocimiento internacional al-
canzado, la política sectorial de defensa comenzó a reconocer como una oportunidad la 
cooperación regional hacia el exterior y así el país se transformó de recipiente a oferente. 
En los últimos doce años se han incluido objetivos enmarcados en la cooperación bilateral, 
triangular y multilateral dentro de las políticas del sector defensa y, por ende, en los planes 
estratégicos del Comando General de las Fuerzas Militares, lo cual ha permitido mantener y 
reforzar iniciativas previas y construir puentes hacia el futuro.

La cooperación Sur-Sur, tal como la define la Organización de Naciones Unidas (18 de 
marzo de 2019), es un amplio marco de colaboración entre países que se encuentran en de-
sarrollo y ubicados mayoritariamente en el sur del planeta, en el ámbito político, económico, 
social, cultural, ambiental y tecnológico, que involucra a dos o más países y que puede tomar 
la forma de cooperación bilateral, regional, subregional o interregional.

Colombia se ha caracterizado por generar una amplia cooperación militar en el ámbito 
técnico con otros países de Suramérica desde tiempo atrás, como Argentina, Brasil, Chile, 
Ecuador, Panamá, Paraguay y Perú. Las áreas de cooperación internacional de Colombia 
enmarcan: 1) desarrollo organizacional, 2) lucha contra el problema mundial de las dro-
gas, 3) prevención y control de fenómenos criminales, 4) fortalecimiento en especialidades 
militares y policiales, 5) seguridad ciudadana y convivencia, 6) industria de defensa y 7) 
misiones internacionales. Por otro lado, la experiencia le ha permitido al país puntualizar 
esa cooperación en: 1) reducción del secuestro, 2) operaciones especiales, 3) inteligencia y 
telecomunicaciones, 4) seguridad ciudadana, 5) operaciones nocturnas, 6) movilidad aérea 
y 7) operaciones conjuntas (MDN, 2013). En algunos casos y siendo más puntual, se traduce 
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en asesoramientos en materia de inteligencia, operaciones navales y operaciones de control 
fluvial; en otros, se intercambian oficiales de enlace en las unidades operativas de forma tal 
que, ante la necesidad de realizar operaciones en los límites de ambos países, la coordina-
ción sea más fluida y expedita. Otras oportunidades se materializan con los intercambios 
académicos, en los que oficiales colombianos acuden a las escuelas de educación superior 
(colegios de guerra o de estado mayor) como instructores invitados y viceversa, de tal forma 
que las lecciones aprendidas y la experiencia obtenida se puedan transmitir hacia las Fuerzas 
Armadas de países amigos.

La práctica anterior ha permitido construir vínculos tan estrechos que en 2015 se lo-
gró desarrollar una operación binacional con la Marina de Guerra del Perú que obtuvo re-
sultados efectivos en contra de la minería ilegal ya que destruyó varias dragas sobre el río 
Amazonas, solo como un ejemplo de muchas otras actividades operacionales en cooperación 
bilateral (Defensa.com, 9 de diciembre de 2015). Cabe recordar que con varios países de 
Centroamérica también existen acuerdos de cooperación militar en desarrollo institucional, 
seguridad ciudadana, interdicción y especialmente en la lucha contra el narcotráfico (Abella 
y Torrijos, 2019), como en los casos de Guatemala, El Salvador y Costa Rica (Saumeth, 21 de 
enero de 2020). La materialización de estos acuerdos y el trabajo multilateral se ha facilitado 
debido a otros esfuerzos de cooperación a través de la cooperación triangular.

La Agencia Presidencial para la Cooperación Internacional de Colombia (APC, 11 de sep-
tiembre de 2020) define la cooperación triangular como una cooperación mixta que logra 
combinar la cooperación tradicional Norte-Sur con la cooperación Sur-Sur, para beneficiar a 
un tercer país en desarrollo en el logro de sus objetivos nacionales. En este sentido, Colombia 
con sus Fuerzas Armadas ha logrado llevar a cabo un sinfín de programas militares, tanto 
con Estados Unidos como con Canadá, que buscan mejorar las capacidades de los países de 
Centroamérica y del Caribe.

La principal actividad de cooperación triangular de Colombia y Estados Unidos, deno-
minada US Colombia Action Plan (USCAP), nació como una iniciativa de los Diálogos Es-
tratégicos de Seguridad de Alto Nivel (HLSSD)6 y se oficializó con un anuncio por parte de 
los presidentes Santos y Obama en el marco de la Cumbre de las Américas, en Cartagena, en 
2012. El programa de cooperación en seguridad regional estaría enfocado a la construcción 
de capacidades en países de Centroamérica, el Caribe y, eventualmente, África Occidental 
(Tickner, 2014).

El involucramiento de las Fuerzas Militares colombianas en actividades de cooperación 
triangular comprende dos socios estratégicos: Estados Unidos y Canadá. Estos programas son 

6  High Level Strategic Security Dialogues.
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financiados por dichos países y se envían instructores colombianos de las tres Fuerzas, en 
ocasiones incluyendo a la Policía Nacional, en los temas que son requeridos. Con Estados 
Unidos se han desarrollado programas orientados a enfrentar amenazas comunes como el 
narcotráfico y la delincuencia organizada trasnacional, pero también fortalecer capacidades 
nacionales en movilidad aérea, intercambio de información, operaciones fluviales, interdic-
ción, procesos logísticos, adquisiciones, desarrollo institucional; sus principales receptores 
han sido Honduras, Guatemala, El Salvador, Panamá, Costa Rica y República Dominicana. 
Durante 2013, se adelantaron 39 actividades con 619 estudiantes preparados (MDN, 2013).

Con el apoyo de Canadá se ha venido trabajando en fortalecer capacidades en la lucha 
contra el problema mundial de las drogas y en la lucha contra el terrorismo y la delincuencia 
organizada trasnacional (DOT), mejorar la Justicia Penal Militar y la doctrina militar, y en el 
entrenamiento para participar en misiones internacionales; Honduras y Guatemala han sido 
los principales recipientes de este esfuerzo. Solo en 2013 se llevaron a cabo 75 actividades con 
un total de 1.258 miembros de diferentes Fuerzas Militares capacitados (MDN, 2013).

La cooperación triangular ha cobijado a la Escuela de Helicópteros de la Fuerza Pública 
(EHFUP), cuya misión de capacitar pilotos de aeronaves de ala rotatoria para las Fuerzas 
Militares de Colombia se ha extendido también a países amigos. Desde 1996 hasta 2021, 
la EHFUP7 ha capacitado en diferentes cursos a 930 oficiales de Brasil, Chile, Costa Rica, 
Ecuador, El Salvador, Guatemala, Honduras, México, Panamá, Paraguay, Perú, República 
Dominicana y Uruguay (Webinfomil, s.f.).

El amplio abanico de experiencia y las áreas de actividades de cooperación de las Fuerzas 
Militares de Colombia, en términos de la diplomacia de defensa, no se pueden limitar única-
mente a la cooperación triangular o la cooperación Sur-Sur. Solamente en el período com-
prendido entre 2010 y 2012, se presentaron actividades con miembros de Fuerzas Armadas 
de China, Japón, Corea del Sur, Indonesia, Francia, España, Suecia, Alemania, Suiza, Italia, 
República Checa, Bélgica, Togo, Senegal, Sudáfrica, Nigeria, Israel y Australia, para un total 
de más de 9.900 personas capacitadas en diferentes áreas (MDN, 2013). Para resaltar aún 
más este esfuerzo, entre 2011 y 2016, las Fuerzas Armadas colombianas entrenaron alrededor 
de 24.000 policías y militares de más 60 naciones alrededor del globo y así se reafirmaron 
como un socio consistente en Centroamérica, el Caribe y otras naciones fuera de la región 
(Pinzón, 2016). Los esfuerzos bilaterales y multilaterales en los que se han visto envueltas las 
Fuerzas Militares de Colombia han aportado a la reciente designación del país como “aliado 
estratégico extra OTAN de Estados Unidos” (Forbes, 27 de junio de 2022, párr. 11).

7  En el año 2022 se cambió el nombre de Escuela de Helicópteros de la Fuerza Pública (EHFUP) a Escuela 
Internacional de Helicópteros para las Fuerzas Armadas (EIHFA).
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Esta cantidad y diversificación de países y escenarios se ha mantenido a través de los años 
y ha reforzado la visión de las Fuerzas Militares colombianas en la lucha contra el terroris-
mo y la delincuencia organizada trasnacional (DOT), no solo como referentes sino también 
como preferentes para participar en ámbitos de organizaciones multilaterales, como la ONU8 
y la OTAN.

Cooperación en escenarios 
internacionales: OTAN y ONU
Organización del Tratado del Atlántico Norte 
(OTAN)
Como bien lo hemos dicho, la experiencia obtenida por las Fuerzas Militares de Colombia en 
el marco del conflicto interno permitió pasar del rol de receptor de cooperación internacional 
a ser oferente de la misma. En el año 2013 y pensando en los desafíos a enfrentar a futuro 
por parte de las Fuerzas Armadas y en su proceso de modernización, el Ministro de Defensa 
indagaba en países europeos y organizaciones multilaterales cómo compartir experiencias en 
operaciones humanitarias, emergencias civiles y en la lucha contra la corrupción, buscando 
la transparencia en procesos propios de fuerzas armadas (Banchón, 25 de junio de 2013). 
Como resultado, ese mismo año, se estableció el primer Acuerdo de Cooperación y Seguridad 
de la Información con la Organización del Tratado del Atlántico Norte. Aunque desde años 
anteriores ya se habían establecido lazos de cooperación con la OTAN en temas de educación, 
capacitación militar, seguridad marítima, buena gobernanza y construcción de integridad 
(Cancillería, 2019), este acuerdo se convirtió en el primer paso formal para incrementar esta 
cooperación bilateral.

Finalmente, en 2017, se formalizó el reconocimiento de Colombia como socio global de la 
OTAN en el marco del programa IPCP9 que permitió acceder al abanico completo de actividades 
de cooperación, lo cual ha facilitado desarrollar enfoques comunes frente a los desafíos globales 
de seguridad, como la ciberseguridad, la seguridad marítima y el terrorismo, incluyendo sus 
vínculos con el crimen transnacional organizado (Bonachera, 28 de mayo de 2018). También 
ha permitido apoyar los esfuerzos de paz y seguridad bajo el concepto de la seguridad humana. 
A través de esta iniciativa, no solo Colombia ha podido acceder a los diferentes esfuerzos de edu-
cación y capacitación ofrecidos por la OTAN; también en el país se estableció el Centro Interna-
cional de Desminado (CIDES) que hace parte de la red global de centros asociados de educación 

8  La participación de Colombia en misiones de la Organización de Naciones Unidas no es nueva, pues data 
de 1950 con el envío de un batallón de infantería y una fragata a la península de Corea.

9  Individual Partnership and Cooperation Programme: Programa Individual de Asociación y Cooperación. 
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y entrenamiento (PTEC)10 de la OTAN, con la finalidad de poder compartir las experiencias 
obtenidas tanto en desminado humanitario como en desminado militar, a través de programas 
de entrenamiento para las Fuerzas Militares de diferentes países miembros y socios de la OTAN 
(NATO, 17 de junio de 2021). Bajo esta iniciativa se han entrenado más de 100 miembros de 
diversos países pertenecientes a la OTAN (de la Hoz, 24 de febrero de 2022).

Avanzando en esta cooperación y pensando en futuras participaciones de las Fuerzas Mi-
litares colombianas en esfuerzos de paz auspiciados por la OTAN o la Unión Europea o la 
ONU, se ha venido desarrollando el programa de Certificación de Capacidades Operacionales 
(OCC)11, que busca alcanzar la interoperabilidad de unidades con una capacidad específica 
para que, a través del conocimiento de procedimientos operacionales comunes, se pueda fa-
cilitar la integración de Fuerzas para un fin especifico. En este esfuerzo de interoperabilidad 
se han incluido capacidades del Ejército Nacional, la Armada Nacional y la Fuerza Aérea 
Colombiana (CGFM, 24 de enero de 2022).

De igual forma, las conferencias de alto nivel o diálogos políticos entre la OTAN y Co-
lombia han aportado en las actividades de cooperación. La adopción de buenas prácticas del 
programa de Construcción de Integridad (Building Integrity) ha permitido mejorar la trans-
parencia de procesos en las Fuerzas Militares. Por otro lado, se han adoptado enfoques comu-
nes para la implementación de la Resolución 1325 del Consejo de Seguridad de las Naciones 
Unidas sobre Mujer, Paz y Seguridad.12 Finalmente, también se ha facilitado el intercambio de 
lecciones aprendidas en actividades de contraterrorismo, seguridad marítima e interdicción 
de narcóticos (NATO, 17 de junio de 2021).

Aunque la OTAN ha sido el principal esfuerzo del país en Europa, en el año 2014 se firmó 
un Acuerdo de Cooperación entre la Unión Europea y Colombia que permite la participación 
de las Fuerzas Militares colombianas en operaciones de crisis y mantenimiento de paz, bajo la 
bandera de la UE. Este esfuerzo complementario dio sus primeros pasos con la participación 
de una OPV de la Armada en operaciones en el Cuerno de África; posteriormente, disminuyó 
ostensiblemente la participación colombiana por temas presupuestales y, en los últimos años, 
poco a poco, se ha retomado con la presencia de oficiales de estado mayor en diversas opera-
ciones navales de la Unión Europea (Defensa.com, 8 de agosto de 2014).

Indiscutiblemente la cooperación con la OTAN ha avanzado mucho, sin embargo, se hace 
necesario mantenerla e incrementarla para poder concretar que Colombia, a través de sus 
Fuerzas Militares, sea realmente un oferente en temas de cooperación internacional y que de 
esa forma pueda ganar mayor visibilidad en el ámbito global.

10  PTEC: Partnership Training and Education Centre.

11  OCC: Operational Capabilities Certification.

12  UNSCR 1325 on Women, Peace and Security.
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Organización de las Naciones Unidas (ONU) – 
Consejo de Seguridad
El Consejo de Seguridad de la Organización de Naciones Unidas es el encargado de velar por 
el mantenimiento de la paz y la seguridad internacional en el ámbito internacional. Cuando 
percibe una amenaza que pueda generar una crisis y solo después de agotar una amplia gama 
de opciones, emite una resolución en la que plasma un mandato para generar una operación de 
mantenimiento de paz (Naciones Unidas, Mantenimiento de la Paz, s.f.b). Cuando se establecen 
las operaciones de mantenimiento de paz (PKO),13 existen diferentes formas para que los países 
miembros de Naciones Unidas puedan participar en las mismas a través de un sistema de pos-
tulación. Cualquier país miembro de la ONU puede postularse, pero en cada una las formas de 
participación se deben cumplir requisitos diferentes. Esta participación en tres niveles incluye 
expertos técnicos para la misión (oficiales observadores en el terreno), personal en el Estado 
Mayor de las misiones y unidades militares o de policía con una capacidad específica que com-
ponen el grueso de la misión (United Nations Peacekeeping, s.f.b).

En 1948 se estableció la primera misión de observadores de paz, ubicada en Oriente Medio 
y con el objetivo de vigilar el cumplimiento del Acuerdo de Armisticio entre Israel y sus veci-
nos árabes (Naciones Unidas, Mantenimiento de la Paz, s.f.c). En 1950 y frente al conflicto 
entre Corea del Norte y Corea del Sur, Colombia ofreció su participación en este esfuerzo 
multinacional de la ONU, la cual se materializó con la creación del Batallón Colombia 1, pos-
teriormente enviado a la península coreana junto con una fragata, por espacio de tres años. 
Nuevamente, en 1956, el país se sumó al llamado de la ONU y envió al Batallón Colombia 2 a 
la región del Suez, en Egipto, como parte de la Fuerza de Emergencia de las Naciones Unidas 
encargada de asegurar la paz en esta área. En 1981 se creó el Batallón Colombia 3 para par-
ticipar en el esfuerzo de paz entre Israel y Egipto (González, 2018).

La tercera iniciativa de gran escala en la que Colombia participó se dio en Oriente Medio. 
Ante la imposibilidad del Consejo de Seguridad de las Naciones Unidas de crear una fuerza 
específica para observar el tratado de paz entre Egipto e Israel, se creó una entidad por fuera 
del sistema de Naciones Unidas que pudiera garantizar este esfuerzo de paz. Nació así la 
Fuerza Multinacional y Observadores, en la que Colombia ha participado desde su creación 
en 1982 con un batallón de infantería (MFO, s.f.).

Colombia ha sido un activo participante en el transcurso de las misiones de manteni-
miento de paz de las Naciones Unidas, entre las que resaltan las misiones ONUCA en Centro-
américa, creada en 1989 (United Nations Peacekeeping, 2003), MINUSTAH en Haití, creada 
en 2004 (United Nations Peacekeeping, s.f.a), UNPROFOR en Croacia y Bosnia Herzegovina, 

13  Peacekeeping Operations.
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creada en 1992 (Consejo de Seguridad de las Naciones Unidas, 2019), por mencionar algunas. 
En la actualidad, Colombia participa con expertos técnicos para la misión y personal en el 

Estado Mayor de las misiones MINURSO (Misión de las Naciones Unidas para el referendo en 

el Sahara Occidental), MINUSCA (Misión Unidimensional Integrada de las Naciones Unidas 

para la Estabilización en la República Centroafricana) y UNIFIL (Fuerza Provisional de las 

Naciones Unidas en Líbano) (UNIFIL, 2023).

Como parte del Plan de Desarrollo 2014-2018 “Todos por un Nuevo País,” el Gobierno 

ratificó la voluntad de participar en escenarios internacionales. Esta intención se materializó 

con la firma de un Acuerdo Marco entre las Naciones Unidas y el Gobierno de Colombia el 

26 de enero de 2015.14 El Acuerdo se ratificó mediante la Ley 1794 del año 2016 y en ella se 

especificó que los despliegues de recursos militares y/o de policía serán siempre una decisión 

nacional (González, 2018).

Tal como sucede con la OTAN, en el Departamento de Operaciones de Mantenimiento 

de Paz de las Naciones Unidas existe un proceso que se debe surtir para que cualquier país 

pueda desplegarse en el momento que se requiera atender o crear una nueva misión de man-

tenimiento de paz. El proceso, de tres niveles, inicia con la inscripción de la capacidad que 

el país decide ofertar. Posteriormente, se debe preparar la unidad en las tácticas, las técnicas 

y los procedimientos propios del Departamento. Una vez se encuentra en el nivel requerido, 

se recibe una visita de una comisión de las Naciones Unidas en la cual se revisa que se haya 

alcanzado la capacidad requerida en los mismos y el equipamiento que se exige. Si los resul-

tados son positivos, la unidad queda en espera de ser empleada de acuerdo a las necesidades 

de las misiones de mantenimiento de paz, pero sujeta a la aprobación del país de origen. El 

movimiento de la unidad a su destino corre por cuenta del Departamento de Operaciones de 

Mantenimiento de Paz, así como los elementos necesarios para su sostenimiento durante su 

participación en la misión. El país de origen debe proveer todo el equipamiento necesario y 

los repuestos para el equipo que allí se vaya a emplear. Cabe aclarar que el país recibe una 

retribución económica por parte de las Naciones Unidas (Naciones Unidas Mantenimiento de 

la Paz, s.f.d).

La participación de Colombia en las misiones de mantenimiento de paz de las Naciones 
Unidas, aunque ha sido representativa, está muy por debajo de los demás países de Lati-
noamérica que aportan al sistema, a excepción de Nicaragua, Venezuela, México, República 
Dominicana y Cuba, en orden descendente y según puede apreciarse en la tabla 2.

14  Acuerdo marco entre las Naciones Unidas y el gobierno de la República de Colombia relativo a las 
contribuciones al sistema de acuerdos de fuerza de reserva de las Naciones Unidas para las operaciones 
de mantenimiento de paz.
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Existen diversas razones para la participación de fuerzas militares en escenarios inter-
nacionales. De Vergara afirma que estas pueden resumirse en dos: adherencia a los objetivos 
estratégicos de alguna potencia (Estados Unidos) o altruismo internacional, entendiéndolo 
como el deseo de un país de ponerse en un contexto favorable a sus propios intereses. Tal 
es el caso de Brasil, que en su política de defensa establece la necesidad de “participar más 
activamente en los procesos internacionales pertinentes de toma de decisiones; [y] perfeccio-
nar y aumentar la capacidad de negociación del Brasil en el plano internacional” (OEA, s.f., 
numerales 5.1.b y 5.1.c).

Aunque Colombia es un país cuyas Fuerzas Armadas gozan de un gran respeto y prestigio 
en el ámbito internacional, por la gran experiencia que han adquirido en el desarrollo de 
operaciones militares como resultado de enfrentar el conflicto interno y ser referente en áreas 
como fuerzas especiales, inteligencia, desminado y capacidades aéreas, se puede afirmar que 
la participación en misiones internacionales de diversa índole ha sido muy limitada y escasa 
con respecto a lo que podría ser, especialmente después de haberse surtido la firma del Me-
morando de Entendimiento entre el Gobierno y las Naciones Unidas. 

Conclusiones
Colombia, a través de sus Fuerzas Militares y la Policía Nacional, ha logrado abrir espacios 
importantes en temas de cooperación militar, manteniendo cuatro esfuerzos principales: la 
cooperación triangular orientada a brindar capacitación, especialmente a los países de Cen-
troamérica y del Caribe y que ha permitido incrementar la capacidad y la efectividad opera-
cional en esta zona en la lucha contra el narcotráfico; la cooperación Sur-Sur, enfocada en 
incrementar los intercambios técnicos y académicos, especialmente con países de Suramé-
rica, lo cual ha estrechado los lazos de confianza y de cooperación hasta el punto de poder 
llegar a realizar operaciones binacionales; la participación en ejercicios de carácter multina-
cional en los que la Armada Nacional y la Fuerza Aérea han jugado un papel preponderante 
desde años atrás; y el apoyo a las misiones de mantenimiento de paz de las Naciones Unidas 
con personal de expertos técnicos en el terreno y miembros del estado mayor de misiones.

La combinación de estos cuatro aspectos ha venido abriendo las puertas a recibir invita-
ciones para generar mayores aportes e intervenciones en misiones de carácter multinacional, 
como es el caso de la Organización del Tratado del Atlántico Norte, la Unión Europea y la 
Organización de Naciones Unidas. Sin embargo, Colombia ha sido muy tímida en dar este 
último paso con unidades en las misiones de la ONU.

Con la experiencia adquirida a lo largo de los años en que el país se ha visto inmerso en el 
conflicto interno, termina siendo muy interesante ampliar el abanico de intercambios técnicos 
militares que las Fuerzas Militares pueden ofrecer. Existen países que en la actualidad están 
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pasando por una situación similar a la que Colombia vivió hace muchos años con respecto 
a enfrentar el terrorismo, y esto se constituye en una oportunidad única de cooperación que 
debe ser aprovechada para aumentar su visibilidad e influencia en el ámbito internacional.

Indiscutiblemente los agregados militares juegan un rol importante en la diplomacia de 

defensa de Colombia en el exterior, sin embargo, sería importante replantear la ubicación de 

algunas de estas agregadurías con el fin de ampliar lazos de cooperación en otras latitudes, 

sobre todo si se consideran los intereses que Colombia tiene en la actualidad con respecto a 

África y sobre el Pacífico, especialmente con la participación en la Alianza del Pacífico y las 

relaciones con el Foro de Cooperación Económica Asia-Pacífico (APEC) (Maggiorelli y Cepe-

da-Ladino, 2020).

La participación de la Armada Nacional y la Fuerza Aérea Colombiana en ejercicios mul-

tinacionales ha sido visible. Para mantenerla y ampliarla, se requiere de la asignación de 

un presupuesto específico para estas actividades y que no afecte los recursos de operación 

de las Fuerzas, pues esto termina generando la disminución de capacidad operacional en el 

desarrollo de las tareas propias en el mantenimiento de la seguridad. De la misma manera, 

para la participación en las misiones de mantenimiento de paz con las Naciones Unidas, se 

requiere la inversión inicial de las unidades que se vayan a inscribir en el sistema de esta 

organización.

Recomendaciones
Con la experiencia adquirida por las Fuerzas Militares de Colombia y con el aumento de 

capacidades de las mismas, el país se encuentra en una situación privilegiada y única para 

exportar el know-how en temas de la lucha contra el narcotráfico y contra el terrorismo. 

Se debe mantener la cooperación triangular, pero con respecto a la cooperación Sur-Sur, 

debería ampliarse a países que en este momento enfrentan amenazas de grupos terroristas, 

tales como Egipto y Níger, solo por mencionar algunos. Esta iniciativa debe ser concertada 

con el Ministerio de Relaciones Exteriores, de forma tal que se pueda maximizar el esfuerzo 

diplomático que se adelanta en África y que permitiría posicionar al país en una situación 

privilegiada y de influencia en este continente. No solo debe reposar en la cooperación téc-

nica sino también en la reubicación de agregadurías militares que permitan avanzar en el 

cumplimiento de los objetivos de la política exterior colombiana. En este sentido es necesario 

pensar en una delegación militar en Países Bajos, donde llega la gran mayoría de los nar-

cóticos que entran a Europa y que permitiría obtener apoyos considerables para esta lucha. 

Teniendo en cuenta los acercamientos que Colombia ha venido realizando con los países del 

Pacífico, se debería también pensar en generar mayores acercamientos con Australia, Indo-

nesia, Filipinas y Japón, que son Estados relevantes en el contexto de esta región.
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Con respecto al punto anterior, si bien las agregadurías tienen un plan de trabajo cohe-

rente, holístico y bien diseñado para avanzar en alcanzar los objetivos de las Fuerzas, se re-

quiere de una mayor coordinación entre el Ministerio de Defensa y el Ministerio de Relaciones 

Exteriores, de forma tal que el primero actúe en apoyo del segundo, lo que generaría mayor 

coherencia entre las relaciones exteriores y la política de defensa nacional y permitiría am-

pliar la visualización y la influencia de las Fuerzas Militares de Colombia en el ámbito global.

En cuanto a las misiones de mantenimiento de paz de las Naciones Unidas, Colombia 

debería avanzar en esta participación con unidades militares en vez de hacerlo solo con 

individuos. Involucrarse en estas misiones no solo daría mayor exposición, sino que también 

ayudaría a mejorar el equipamiento de las Fuerzas y, a su vez, con las experiencias aprendi-

das, tanto propias como de terceros, permitiría mejorar la doctrina existente en las Fuerzas, 

no solo en temas de misiones de paz. Sin embargo, para dar el paso inicial se debería contar 

con unos recursos dedicados para la dotación de los elementos necesarios de las unidades que 

participen y, en el caso de la Armada Nacional, un presupuesto de operaciones para el trabajo 

mancomunado con la Unión Europea. Al Colombia dar pasos en estas direcciones, lograría 

un gran avance y se consolidaría como un preferente en temas de seguridad a nivel global.
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y sistémicas de seguridad pública. En ese sentido, la seguridad pública se convierte en la es-
tructura que permite al Estado garantizar y proteger los derechos constitucionales de toda la 
nación. Ciertamente, los niveles de criminalidad en Colombia han exigido que todas las ins-
tituciones de las Fuerzas Armadas del Estado trabajen en aras de contribuir al sostenimiento 
de la democracia de cara a los estándares constitucionales. No obstante, las amenazas y los 
riesgos para la seguridad pública tienen transformaciones constantes, lo que exige un alto 
nivel de sensibilidad y de capacidad de adaptación a los nuevos fenómenos delictivos.

Por tanto, el presente capítulo desarrolla la propuesta de vincular la perspectiva sistémica 
o el enfoque sistémico tanto para el diseño como para la implementación de las estrategias 
de seguridad pública con miras a garantizar el ejercicio de derechos ciudadanos. con ello en 
mira, parte de una caracterización del enfoque sistémico y de las características que permiten 
interpretar y comprender las complejidades de los contextos actuales. Seguidamente, desa-
rrolla una evaluación analítica sobre los resultados de las estrategias de seguridad pública de 
los gobiernos de Juan Manuel Santos y de Iván Duque. Asimismo, esboza el rol que han tenido 
las Fuerzas Armadas en Colombia para la seguridad pública. Finalmente, presenta algunos 
hallazgos y recomendaciones de política para fortalecer las estrategias de seguridad pública 
en Colombia que debe afrontar el actual gobierno del presidente Gustavo Petro.

La perspectiva sistémica de cara a las 
complejidades contemporáneas para la 
seguridad pública
En este apartado se proyecta un marco interpretativo que desarrolla la perspectiva sistémica 
y sus principales características, en aras de que los agentes y/o tomadores de decisión tengan 
una interpretación más idónea de los fenómenos sociales y de las trasformaciones políticas, 
económicas, sociales y culturales que las sociedades van acarreando y que, en consecuencia, 
tienen influencia directa o indirecta en las estrategias de seguridad pública de los Estados.

En ese sentido, se proyecta el enfoque sistémico desde Niklas Luhman, quien ha trabajado 
y desarrollado algunas variables estructurales de la teoría para su respectiva implementa-
ción. Esta perspectiva permite comprender todas las aristas y características de los sucesos 
complejos que, generalmente, conllevan afectaciones tanto para el Estado como para sus 
ciudadanos. El enfoque sistémico logra entregar las herramientas idóneas para relacionar 
las diferentes variables y conocer la multiplicidad de causas que convergen en el problema o 
hecho, lo cual facilita una mejor comprensión y estimación de los daños, amenazas, riesgos 
y recursos disponibles para el accionar de las FF. AA.

Entonces, es relevante hacer referencia a la teoría sistémica de Luhman, sobresaliente por 
presentar “la pretensión de que la disciplina social se convierta en una reflexión sistemática” 



El accionar estratégico de las Fuerzas Armadas en el marco de la seguridad pública y la convivencia ciudadana

397 KAS - ESDEG 

(Luhman, 1996, p. 3) en la cual, a partir de un estudio sociológico, se construya un estudio de 
los sistemas y las estructuras. Ciertamente, la sociedad está compuesta por distintos sistemas 
entrelazados, pero que han de desagregarse y comprenderse desde sus características a fin de 
tener capacidad de agencia frente a ellos.

La génesis de la teoría de sistemas se puede observar desde el funcionalismo estructural, 
enfoque bajo el cual se consideró posible incidir en los estudios etnológicos y la sociología, 
para aprehender las estructuras originales de la sociedad a partir de la observación metodi-
zada, teniendo en cuenta que las sociedades y las instituciones estatales están entrelazadas de 
forma compleja; es decir, no hay una monocausalidad o característica unidimensional. Por 
el contrario, la complejidad se caracteriza por la convergencia de múltiples factores en un 
mismo contexto o fenómeno.

Fundamentalmente, desde esta teoría, se debe concebir la sociedad humana a partir un 
polisistema físico, biológico, sociológico, antropológico y noético que se rige como un sistema 
autónomo que vive, intercambia y depende de entornos físicos y psíquicos complejos, a los 
que se ve sometido bajo la multidimensionalidad.

Sin embargo, existían dos problemáticas en el campo de la teorización en los estudios 
sociológicos: primero, la imposibilidad de la institución de una teoría global que responda 
a todas las áreas de la estructura y sea aplicable frente a todas las variables estructurales 
complejas, que son dinámicas y en algunos casos interdependientes; y segundo, la ausencia 
de una fundamentación teórica sobre la explicación de la preservación de las estructuras de 
los sistemas.

Por esta razón, el funcionalismo estructural “tomaba como punto de partida la existen-
cia de facto de determinadas estructuras en los sistemas sociales, a partir de las cuales se 
podría preguntar qué funciones serían necesarias para su preservación y mantenimiento” 
(Luhmann, 1996, p. 28). En nuestras sociedades la estructura se puede proyectar como las 
normas sociales; es decir, las normas, instituciones estatales y el mismo Estado representan 
la estructura en la teoría de sistemas.

Como contrapartida, los cambios que supuso la Segunda Guerra Mundial en torno a la 
reconstrucción estatal, el desarrollo, el ánimo de cooperación y establecimiento de la paz 
mundial, conllevaron a “mutaciones radicales de la estructura moderna”, donde el funcio-
nalismo estructural propone para la adaptación de la configuración del sistema “la plani-
ficación desde arriba, el control, y el concepto de sistema se convirtió en un instrumento de 
racionalización y reforzamiento de las estructuras de dominio” (Luhmann, 1996, p. 29).

Por lo tanto, se percibieron importantes transformaciones estructurales como, por 
ejemplo, la creación de diferentes instituciones a nivel global, como el sistema de Naciones 
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Unidas, para instituir las regulaciones deontológicas en pro de la protección de la humanidad. 
Asimismo, a nivel regional se comenzó a desplegar toda una serie de instituciones como la 

Comunidad Europea y el sistema interamericano para los derechos humanos, entre otros, 

que nacieron con la pretensión de fomentar la configuración de sistemas para el desarrollo 

desde la protección y garantía de los derechos humanos como eje trasversal de todas las 

instituciones y el conjunto de elementos que representan.

Es así como la teoría de sistemas abarca el estudio a partir de “realidades de gran escala 

(macrosociales)” bajo un carácter de mayor grado de abstracción (Luhmann, 1996, p. 31). 

De ahí la importancia de la agencia y de la acción para orientar y reorientar el sistema.

Parsons, por su parte, establece que “acción y sistema no podían entenderse por separado; 

o dicho de otra manera: la acción es solo posible bajo la forma de sistema” (citado en Luh-

mann, 1996, p. 31), haciendo alusión a los postulados de Durkheim, y tomando en cuenta el 

carácter moral de las sociedades, afirma que “la sociedad solo es posible cuando se alcanzan 

los suficientes consensos morales” (componente sistémico) (citado en Luhmann, 1996, p. 32).

El análisis sociológico de Parsons se establece bajo la premisa de que “la acción es una 

propiedad emergente de la realidad social” (emergent property) (Luhmann, 1996, p. 32), es 

decir que únicamente podrá ejercerse alguna acción si se es consciente del sistema en que 

se actúa y representa los retos sociales a confrontar desde los intereses del sujeto, agente o 

institución. En ese sentido, se denomina el análisis como realismo analítico, ya que es “el 

esfuerzo por descomponer los elementos intrínsecos de la acción” (Luhmann, 1996, p. 32), 

además, frente a hechos o desafíos prácticos que conlleva la implementación de regulaciones 

o instituciones misionales desde el Estado de derecho.

Por lo tanto, “una acción se lleva a cabo cuando ya está establecida la diferencia entre 

fines y medios, es decir, cuando ya existe una concatenación de valores colectivos, que se ha-

cen presentes en el momento en que el actor está decidido a actuar” (Luhmann, 1996, p. 32), 

esto es, cuando hay pleno conocimiento de todos los sistemas y variables que repercuten en 

el suceso. Entonces, la sociedad está concebida desde la forma de sistema y constituida bajo 

un carácter moral, “ya está integrada por la moral, por los valores, por los símbolos normati-

vos” (Luhmann, 1996, p. 32) y los individuos actúan bajo estas determinaciones sociales. En 

consecuencia, los ciudadanos actúan desde los lineamientos que las normas o la estructura 

pretende desplegar.

En ese orden de ideas, Parsons establece cuatro tipos de componentes básicos para que se 

ejecute una acción: componentes instrumentales y consumatorios, y componentes externos e 

internos. La combinación de los componentes producirá las disposiciones para comprender 
la concentración de funciones.
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Tabla 1. Componentes instrumentales y consumatorios de tipo interno y externo

Instrumental
Medio que conduzca al 

actuar

Consumatorio
Fin y resultado (satisfacción y 

perfeccionamiento)
de la acción

Exterior
Relaciones del sistema hacia afuera

Instrumentalización de la relación 
exterior: adaptación.
Consecuencia: estado que genera 
satisfacción a necesidades.

Consumación del objetivo perseguido y la 
relación exterior: obtención de fines.
Consecuencia: consumación del marco de 
valores sociales.

Interior
Relaciones del sistema con sus 

estructuras propias

Instrumentalización de la relación 
interna: mantenimiento de las 
estructuras latentes.
Consecuencia: estabilización 
de las estructuras, garantiza su 
disponibilidad (hasta cuando no se 
hace uso de las mismas).

Consumación de la acción y la parte 
interna del sistema: integración.
Consecuencia: se satisfacen propósitos, se 
integra lo actuado.
Sistema social

Fuente: elaboración de los autores basados en Luhmann (1996).

Teniendo en cuenta lo anterior, se construye el esquema AGIL, por sus siglas en inglés: 
adaptation (adaptación), goal attainment (obtención de fines), integration (integración) y 
latent pattern maintenance (mantenimiento de las estructuras latentes). Bajo estas cuatro 
combinaciones es posible la ejecución de la fórmula action is system.

Uno de los postulados más importantes de la teoría, utilizando el esquema AGIL, sostie-
ne que desde estas cuatro combinaciones de componentes (aspectos relativos de la acción 
social) se desarrollan cualquiera de las otras derivaciones o combinaciones que se pueden 
generar; así entonces, bajo este esquema se concibe la teoría para explicar la totalidad de la 
condición humana (Luhmann, 1996). Esto es clave tanto para la comprensión de las propias 
capacidades de cara a las amenazas y a los riesgos, como para la comprensión del enemigo 
o del agente conflictivo en el marco del sistema social instituido por la formación del Estado 
social de derecho.

En ese contexto, la teoría expone dos casos típicos para su comprensión: la versión gene-
ral del sistema de acción y el sistema social (dentro del sistema de acción).

Tabla 2. Sistemas de acción

Instrumental Consumatorio

Exterior
Adaptación
Sistema de funciones: conducta orgánica

Obtención de fines
Sistema de funciones: personalidad

Interior
Mantenimiento de estructuras latentes
Sistema de funciones: cultura

Integración
Sistema de funciones: sistema social

Fuente: elaboración de los autores con base en Luhmann (1996).
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Primero, la conducta orgánica, resultado de la adaptación, se refiere a “aquellos com-

ponentes que el organismo debe suponer para que pueda ser conductor de un comporta-

miento” (Luhmann, 1996, p. 37) y, por consiguiente, se genere una acción para conseguir 

un equilibrio. Esta acción va a estar sometida al componente exterior y al ambiente (“es-

pacio ecológico”) adecuado. Por lo que, por ejemplo, los códigos penales y de operaciones y 

los protocolos de asistencia humanitaria constituyen estructuras que pretenden fomentar la 

conducta orgánica.

Segundo, la personalidad, bajo la obtención de fines, se constituye sobre el sistema psíqui-

co que “es el que controla el que la acción se lleve a efecto, que las necesidades se satisfagan, 

que se oriente hacia la praxis […] y que se obtengan los fines” (Luhmann, 1996, p. 38). Así 

mismo, bajo el sistema psíquico se manejan las relaciones entre las variables internas y sus 

valores (conciencia) y externas (entorno). Es decir, el tomador de decisión, un comandante 

de brigada, un director jurídico o un líder político, toman decisiones partiendo de su marco 

de comprensión social, que a su vez está determinado por las instituciones y normas que 

repercutieron en su concepción moral y ética de la sociedad.

Tercero, el sistema social o sistema de comunicación, bajo la integración, permite “al-

canzar un orden interno dirigido a la satisfacción (consumatoria) de las necesidades en el 

presente […] Se coordinan diferentes sistemas personales y organismos en un entramado 

de acción” (Luhmann, 1996, p. 40). Es decir, el contexto y sus actores al margen de la ley o 

por fuera de las estructuras con pretensiones de conducta orgánica constituyen parte del fin 

u objetivo determinado para los agentes estatales (por dentro de las conductas orgánicas y 

socialmente aceptadas) y sus acciones tienen pretensión de impactar los actores con intereses 

diferentes a los delimitados por la conducta orgánica y que el sistema social absorbe como 

correctos.

El sistema social se puede entender como sistema comunitario, operando bajo la función 

de integralidad con “aproximaciones terminológicas de carácter emocional y afectivo” (Luh-

mann, 1996, p. 40). Desde una perspectiva más profunda, se encarga de integrar la economía, 

la política y la cultura para constituir la comunidad social.

Cuarto, la cultura o las instituciones culturales, bajo el mantenimiento de las estructuras 

latentes, desarrollan “la función de reactivar los modelos de comportamiento en un espa-

cio de tiempo que trasciende las situaciones, mediante la consolidación de roles, cargos o 

tipos” (Luhmann, 1996, p. 38); en síntesis, integrar el sistema de acción sobre la volatilidad 

y transitoriedad de las situaciones sometidas en las instituciones. La cultura, con el apode-

rado del mantenimiento de las estructuras latentes, se encarga de conservar los patrones de 

comportamiento que solo se llevarán a cabo cuando el sistema preserve los valores sociales. 

Sin embargo, también hay que visualizar los agentes que promueven ideas contracultura 
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quienes, ciertamente, son aquellos con intereses diferentes a los institucionalizados por el 
Estado y, generalmente, operan al margen de la ley, pues no siguen la conducta orgánica, lo 
que no permite la reproducción de la cultura del respeto y la protección, por ejemplo, de los 
derechos humanos.

Ahora bien, la noción de sistema ha evolucionado de los sistemas simples, cerrados y 
estáticos a la de los sistemas complejos que son dinámicos, abiertos, autopoiéticos y auto-
rreferentes, compuestos de elementos heterogéneos que conforman y mantienen una unidad 
sistémica, cuya emergencia es mayor que la suma de sus partes.

En principio, los sistemas cerrados no pueden recibir aportes o contribuciones, por su 
naturaleza para su conservación. Un ejemplo de los sistemas cerrados puede constituir los 
Estados que se aíslan de su región, por lo que no pueden comprender las complejidades de 
los fenómenos criminales transfronterizos y, en consecuencia, todo diseño e implementación 
de estrategia aislada no podrá afrontar y reorientar el sistema hacia lo concebido por la 
Constitución del Estado.

Por el contrario, los sistemas abiertos se conciben desde la capacidad de desarrollar1 reor-
denación o reordenamiento de sí mismos a partir de entradas en el sistema social (informa-
ción), donde la evolución es la que permite su conservación. Por ejemplo, el desarrollo de un 
sistema económico que reconozca y se articule con el sistema de protección y defensa de los 
derechos humanos de la sociedad, lo que fomentará una cultura de respeto por los derechos 
humanos como una forma estructural de conducta orgánica.

Los avances teóricos han comprendido este desarrollo bajo la formulación de la dife-

rencia: “el sistema es la diferencia que resulta de la diferencia entre el sistema y entorno” 
(Luhmann, 1996, p. 62). El reconocimiento de la disparidad de ambos es la razón social de la 
teoría de sistemas, ya que a través de este es que los sistemas pueden transformarse y evolu-
cionar. En el entorno se reconocen desde las condiciones geológicas hasta la preponderancia 
cultural e ideológica de la comunidad.

En lo esencial, se ejecutará una operación de relacionamiento o autoproceso estructural 
entre ambos lados, sistema/entorno, y evidentemente este relacionamiento se lleva a cabo 
en una estructura circular o autopoietica “que se produce a sí misma circularmente” (Luh-
mann, 1996, p. 67). Es decir que las instituciones y la estructura tienen como rol tanto el con-
trol orgánico como la reproducción cultural identitaria de la sociedad cohesionada a través 

1  La comprensión de los sistemas abiertos en el orden biológico y social se construye sobre la teoría que 
afirma que “estos sistemas distintos tendrían que ser fundamentalmente abiertos, capaces de desarrollar 
neguentropía” (Luhmann, 1996, p. 40), entendiendo la neguentropía como “la energía que el sistema importa 
del ambiente para mantener su organización y sobrevivir” (Johannsen, 1975, citado en Arnold, 1998, p. 9).
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de los sistemas. Finalmente, uno de los mayores beneficios de este enfoque sistémico es que su 
utilidad reside en la capacidad de la predicción de resultados, o sea, “a qué condiciones dadas 
los resultados pueden ser previstos” (Luhmann, 1996, p. 48).

En suma, a modo de conclusión, esta descripción del mundo conlleva a entender que 
todo sistema que observemos, específicamente los sistemas vivientes y sociales, es una unidad 
de lo diverso, una emergencia organizativa y funcional compuesta de elementos heterogé-
neos. Todo ello conduce a la paradoja de que una unidad (un sistema) es una y múltiple: 
una como emergencia de la conjunción de los elementos constitutivos y como unidad tiene 
sus interrelaciones con su entorno y los actores que tienen intereses sociales, económicos y 
políticos que ejecutan algún tipo de acción. Así pues, la perspectiva sistémica permite com-
prender las complejidades de los fenómenos sociales y de los actores que ejecutan acciones 
que representan riesgos y amenazas para las estructuras sociales determinadas por el Estado 
y su Constitución Política.

Evolución del concepto de seguridad y 
sus enfoques institucionalizados
El concepto de seguridad ha estado ligado históricamente a la ausencia de amenazas, por lo 
que se puede inferir que “la seguridad es la búsqueda de la libertad de las amenazas” (Bu-
zan, 1991, citado en Niño, 2018, p. 284) y la supervivencia del individuo, la comunidad, el 
Estado, el sistema en general o aquello que se ha determinado como objeto referente. Como 
resultado de importantes discusiones políticas, se ha generado una multiplicidad de enfoques 
desde los cuales es posible analizar la seguridad frente a diferentes categorías, que pueden ser 
examinadas por la concepción de la naturaleza de la amenaza y la propuesta resolutiva de la 
misma. En ese sentido, el presente acápite hará énfasis en las trasformaciones de las catego-
rías de seguridad nacional, seguridad internacional, seguridad humana y seguridad pública.

En adelante, la concepción de la seguridad se transforma en el contexto histórico e in-
ternacional con la necesidad de responder a las interacciones que se desarrollan sobre la 
evolución en el escenario internacional y que sugieren una amenaza a la integridad o la 
supervivencia del Estado como principal objeto referente de la seguridad tradicional.

En primer lugar, la firma de los Tratados de La Paz de Westfalia, en 1648, provocó la 
reorganización de los ordenamientos territoriales a través del reconocimiento del Estado y la 
soberanía estatal, lo cual conllevó al establecimiento del concepto de seguridad al nivel esta-
tal, también denominada como seguridad westfaliana, en la que “la seguridad, en cualquier 
sentido objetivo, mide la ausencia de amenazas a los valores adquiridos, mientras que en el 
sentido subjetivo, mide la ausencia de miedo de que dichos valores sean atacados” (Wolfers, 
1962, p. 150).
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Partiendo de una breve descripción por las dos teorías sobresalientes por sus desarro-
llos empíricos de las relaciones internacionales, la seguridad en el nivel estatal desde una 
visión tradicional es abordada en profundidad por el realismo clásico, que concibe que los 
Estados conviven en un escenario anárquico de naturaleza conflictiva por la lucha por el 
poder, de modo que la seguridad se garantiza con la “integridad del territorio nacional y sus 
instituciones” (Morgenthau, 1986, p. 562). Por otro lado, desde el liberalismo, la seguridad 
otorga primacía a los actores sociales tras el reconocimiento de que los mismos son capaces 
de crear instituciones (organizaciones y regímenes internacionales) para la cooperación y 
coexistencia pacífica, es decir, “la seguridad puede y debe construirse no tanto mediante la 
acumulación de poder militar por cada Estado sino en base a la cooperación entre Estados” 
(Arenal, 2015, p. 308).

En ese contexto, es posible describir a los Estados como ejemplo de objeto referente de la 
seguridad tradicional, pues cualquier elemento que represente una amenaza (la guerra desde 
una visión tradicional) a la supervivencia de estos puede generar situaciones de inseguridad 
estatal. Lo anterior sustentando en los postulados de Bellany: “la seguridad es en sí misma 
una relativa ausencia de guerra, unida a una expectativa relativamente alta de que la derrota 
no será la consecuencia de cualquiera guerra que pueda acaecer” (1981, p. 102).

Como contrapartida, los Estados están respaldados por sus ordenamientos jurídicos inter-
nos para el establecimiento y mantenimiento de la seguridad en el carácter interno: 

La seguridad nacional es la parte de las políticas del gobierno que tienen como objetivo la 

creación de condiciones políticas nacionales e internacionales que sean favorables a la pro-

tección o expansión de los valores nacionales vitales contra adversarios existentes y potencia-

les (Trager y Simonie, 1973, p. 36).

Por tanto, “tradicionalmente, el concepto de seguridad internacional se entendía como, 
en lo esencial, un problema de seguridad estatal” (Ramcharan, s.f., párr. 4). En el escenario 
internacional, las dinámicas de la seguridad identificaban como naturaleza de la amenaza 
a la conflictividad entre Estados (situaciones de tensión y rivalidades), por capacidad arma-
mentística (incorporando la carrera armamentística y el dilema de seguridad) y obtención o 
mantenimiento de poder.

El concepto de seguridad westfaliano se mantuvo hasta la finalización de la Primera Gue-
rra Mundial, que denotó por primera vez el interés de implementar una seguridad colectiva 
a partir de la cooperación de los Estados para el mantenimiento de la paz. Esto se vio ejecuta-
do en la Sociedad de las Naciones, lo cual conllevaba a la comprensión de la seguridad desde 
la perspectiva de la teoría liberal institucional, pero con variables realistas.

Sin embargo, el fracaso de la Sociedad de las Naciones con el estallido de la Segunda 
Guerra Mundial restableció el cambio de paradigma orientado nuevamente al realismo. El 
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avance en materia teórica, especialmente en este periodo, permitió ampliar el enfoque de 
estudio de la seguridad internacional (neorrealismo): “si la seguridad es un objetivo del Es-
tado, impondrá requerimientos en las políticas internacionales en orden a la racionalidad del 
Estado, ya que, si se distancia del modelo racional, queda en riesgo la seguridad y con ella, la 
supervivencia del Estado” (Waltz, 1979, p. 26). En este paradigma, los estudios de seguridad 
experimentaron una diversificación, “a diferencia de los anteriores ‘guerra’ y ‘defensa’ era 
más inclusivo y agrupaba aspectos militares y no militares” (Arenal, 2015, p. 305), y el reco-
nocimiento de nuevos actores, como las organizaciones internacionales.

Consecuentemente, posterior a la Guerra Fría, se fortaleció la transformación de la visión 
tradicional del concepto de seguridad por los desafíos emergentes que obligaban a los Esta-
dos a reconocer amenazas procedentes en diferentes áreas no priorizadas anteriormente. Así 
pues, se buscaba como fin de la seguridad no solo ejercer el control armamentístico (ahora 
teniendo en cuenta las armas nucleares), sino la reducción de su proliferación para la es-
tabilización y la distensión de los conflictos y especialmente la reducción de las tensiones 
internacionales (entre las potencias), para obtener la paz como meta final.

Por tal motivo, se dio un incremento en la evaluación del concepto de paz, enfatizando en 
la apertura de la comprensión de la seguridad bajo otras áreas. Por ejemplo, en 1983, Buzan 
realizó una contribución a los estudios de la seguridad en la que se refería a “colectividades 
humanas (no solo a Estados) y estaba marcada por factores en cinco sectores: militar, políti-
co, económico, social y medioambiental” (Buzan, 1983, citado en Arenal, 2015, p. 312). Por 
ende, se vería afectada también la concepción de la seguridad nacional, que ahora “incluye 
tanto la defensa tradicional como las acciones no militares del Estado para asegurar su ca-
pacidad total de supervivencia como entidad política con el fin de ejercer su influencia y de 
llevar a cabo sus objetivos nacionales e internacionales” (Louw, 1978, p. 2).

Adicionalmente, se generó una “estrategia discursiva de profundización” a través del 
“cuestionamiento del Estado como sujeto central de la seguridad, que en la mayoría de los 
casos ha sido sustituido por el ser humano como referente último”, lo cual será soportado 
principalmente bajo la teoría liberal (idealismo liberal) tras el reconocimiento de los seres 
humanos como sujetos de derechos (Arenal, 2015, p. 313).

Como resultado, denotando la nueva relevancia del ser humano y su valor como ciuda-
dano, se concibió, en el marco de las Naciones Unidas, el concepto de seguridad ciudadana 
como “el proceso de establecer, fortalecer y proteger el orden civil democrático, eliminando 
las amenazas de violencia en la población y permitiendo una coexistencia segura y pacífica” 
(PNUD, 2013, p. 1).

Ahora bien, específicamente en el siglo XXI, el avance tecnológico que contribuyó 
al desarrollo de las comunicaciones, la globalización, el incremento de las relaciones 
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de interdependencia y las interacciones transnacionales, ahora no solo de Estados sino 

de organizaciones y agentes, provocó la expansión de la comprensión de la seguridad 

internacional.

A propósito, se comenzó a visibi lizar una multiplicidad de nuevas amenazas, consecuen-

cia de nuevos actores y nuevas formas de relación entre los mismos en el sistema interna-

cional. Así mismo, se catalogaron ya no exclusivamente “la guerra y los conflictos interna-

cionales, sino los disturbios civiles, la delincuencia organizada, el terrorismo y las armas de 

destrucción en masa” (Ramcharan, s.f., párr. 2).

Consecuentemente, en el marco de la Organización de Estados Americanos (OEA), la se-

guridad pública estableció la protección del ciudadano como obligación del Estado, puesto 

que esta “fortalece el estado de derecho y tiene como fin salvaguardar la integridad y seguri-

dad de las personas y proteger el disfrute de todos sus derechos” (OEA, 2018, párr. 10).

Debe tenerse en cuenta que la seguridad internacional conserva las implicaciones del 

mantenimiento de la paz y la seguridad, pero partiendo de la premisa de reconocer “que las 

amenazas no solo pueden venir de Estados y agentes no estatales, sino que también se pueden 

cernir sobre la seguridad tanto de Estados como de personas” (Ramcharan, s.f., párr. 4), 

con lo que se dio inicio a sentar las bases o los pilares de lo que se concibe como seguridad 

pública.

En ese contexto, sobresale el papel tanto del sistema de Naciones Unidas como el de la 

Organización de Estados Americanos, los cuales han servido como principal estructura ins-

titucional para promover, mantener y restaurar la paz, en momentos de tensión o que ame-

nacen la estabilidad, ya que la seguridad internacional “supone el derecho de todo Estado a 

aprovechar cualquier sistema de seguridad pertinente, a la vez que supone la obligación jurí-

dica de todo Estado de prestar apoyo a esos sistemas” (Ramcharan, s.f., párr. 3). Así entonces, 

comenzó una ampliación del concepto de seguridad y la utilización de un enfoque sistémico 

que permita proyectar relaciones entre los diversos sistemas sociales.

Ahora bien, a través de la Carta de las Naciones Unidas, se intentó hacer equiparar el 

elemento de ordenamiento jurídico, empero, con una multiplicidad de limitaciones bajo las 

que la capacidad de la organización está sometida a la intención de cooperar de los Estados 

participantes. Especialmente en el artículo 1 se establece que la seguridad “puede promoverse 

o alcanzarse mediante medidas de seguridad colectiva y ajuste o arreglo de controversias 

internacionales” (Simma, 2012, p. 112, citado en Ramcharan, s.f., párr. 5).

En síntesis, se generó un fortalecimiento de los enfoques no tradicionales que buscaron 

dar la concepción de la naturaleza de la amenaza y la propuesta resolutiva para la seguridad 
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bajo una pluralidad de enfoques, entre los cuales sobresalen la seguridad humana y la 

seguridad pública.

Entonces, según las Naciones Unidas, la seguridad humana, permite reconocer que:

Si bien la seguridad nacional sigue siendo un elemento indispensable para la paz y la estabi-

lidad, la complejidad y la interrelación de las antiguas y las nuevas amenazas […] revelan 

nuestra vulnerabilidad común frente a un creciente riesgo de amenazas de amplia difusión 

e intersectoriales (ONU, 2012, p. 3).

El concepto de seguridad humana surgió en el marco del Programa de Naciones Unidas 
para el Desarrollo (PNUD), en 1994, y se conceptualizó en la Resolución 66/290 de la Asam-
blea General como “un enfoque que ayuda a los Estados Miembros a determinar y superar 
las dificultades generalizadas e intersectoriales que afectan a la supervivencia, los medios de 
subsistencia y la dignidad de sus ciudadanos” (ONU, 10 de septiembre de 2012, p. 2). Por lo 
tanto, a través de la seguridad humana, se presentan como propuesta resolutiva las “solucio-
nes impulsadas por las realidades locales y basadas en las necesidades, la vulnerabilidad y las 
capacidades reales de los gobiernos y las personas” (ONU, 2012, p. 5).

En esa línea, la modernidad y los intereses en proteger la especie humana de cara a sus 
principales riesgos y amenazas han logrado instituir el concepto de seguridad humana en el 
sistema ONU que, a su vez, desde la perspectiva sistémica, permite y fomenta una transver-
salización de los modelos y estrategias de seguridad pública para los Estados, orientada a la 
protección de los ciudadanos y a la garantía del ejercicio de sus derechos.

La seguridad pública en Colombia: 
avances y retrocesos
En el presente apartado se realiza un balance acerca de la seguridad y la convivencia ciuda-
danas durante el periodo de gobierno de Iván Duque (2018-2022), con el objetivo de mostrar 
sus resultados en materia de seguridad y los retos que le ha heredado a la actual adminis-
tración de Gustavo Petro (2022-2026). Sin embargo, para realizar dicho análisis también es 
de gran relevancia esbozar el manejo y los resultados que dejó el gobierno de Juan Manuel 
Santos (2010-2018), para reconocer los retos y desafíos que debía atender Duque.

Cabe resaltar que, antes de la llegada de Juan Manuel Santos a la Casa de Nariño en el año 
2010, el mandatario contó con el apoyo del Uribismo para ganar la Presidencia, bajo la pro-
mesa de seguirle dando continuidad a la política de seguridad democrática2 de su antecesor. 

2  Según el Plan Nacional de Desarrollo del gobierno del expresidente Álvaro Uribe, la seguridad democrá-
tica es el ejercicio de una autoridad efectiva que sigue las reglas, contiene y disuade a los violentos y está 
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No obstante, su presidencia se destacó por irse distanciando de la lógica gubernamental de 
Uribe Vélez (Macías y Ayala, 2019).

Con la llegada de Santos al poder y después de ocho años de gobierno, se evidenciaron 
aciertos así como desaciertos en los temas de seguridad. Ahora bien, para comprender la 
ruta establecida por el mandatario, nos enfocaremos en sus últimos cuatro años en el poder 
(2014-2018) y se analizará el Plan Nacional de Desarrollo (PND) presentado por su segundo 
gobierno, el cual se denominó “Todos por un Nuevo País”.

Este PND se estructuró sobre tres pilares: paz, equidad y educación. La primera ocupó un 
lugar fundamental en los objetivos gubernamentales de Santos al punto de convertirla en 
su política bandera, con el propósito de consolidarla y acabar con el conflicto armado en el 
territorio colombiano (una de las principales causas del subdesarrollo en el país) y así poder 
abrirle las posibilidades de crecimiento a Colombia, teniendo en cuenta que la ausencia de 
paz es causa y consecuencia de la falta de desarrollo y de la debilidad del Estado (DNP, 2014).

De esta forma, la Política Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana (PNSCC) del 
gobierno Santos se mantuvo como un elemento fundamental ante la intención de realizar un 
acuerdo de paz con las Fuerzas Armadas Revolucionarias de Colombia (FARC-EP) (Macías y 
Ayala, 2019). Al mismo tiempo, debía seguir atendiendo y fortaleciendo la seguridad pública, 
al enfocarse en la lucha contra los grupos armados al margen de la ley (GAML), las bandas 
criminales (BACRIM)3, el contrabando, la minería ilegal, la explotación ilícita de recursos, 
el tráfico ilegal de armas y de explosivos. Además, la PNSCC se estructuró con la finalidad de 
seguir bajando las cifras de los delitos de alto impacto (DNP, 2014).

Con el objetivo de analizar los resultados del segundo periodo de gobierno de Juan Ma-
nuel Santos, a continuación, en la tabla 3, se mostrarán las cifras de los años 2014 a 2018 
correspondientes a los delitos de alto impacto. Igualmente, se ha realizado la tabla 4 con las 
cifras del primer periodo de gobierno de Santos (2010-2014), para visualizar los cambios en 
los indicadores del primer periodo presidencial hasta el segundo.

comprometida con el respeto a los derechos humanos y la protección y promoción de los valores, la plurali-
dad y las instituciones democráticas. Se trató de una estrategia que buscó recuperar el control del territorio 
en Colombia, incrementando la cantidad y capacidad de las tropas y las unidades de policía, con el fin de 
desplegarlas por todo el país para combatir a los grupos al margen de la ley.

3  El término BACRIM cambió: ante “la evolución de su accionar delictivo, la Directiva 015 de 2016, dejó atrás 
el término y reclasificó a esas expresiones organizadas ilegales como grupos armados organizados (GAO) y 
grupos delincuenciales organizados (GDO). Esa nueva clasificación, que intentó diferenciar el crimen orga-
nizado según su nivel de organización, su capacidad de generar violencia armada, el control territorial que 
ejercen y el número de miembros que tuvieran, buscó determinar el involucramiento de esos grupos en la 
dinámica del conflicto armado interno, con el fin de establecer con mayor claridad los medios que la fuerza 
pública podría utilizar para combatirlos” (Macías y Ayala, 2019, pp. 19-20).
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Tabla 3. Delitos en Colombia durante el primer periodo presidencial Juan Manuel Santos
(7 de agosto de 2010 a 7 de agosto de 2014)

Delitos 2010 2011 2012 2013 2014

Homicidios comunes 15.013 15.803 16.033 14.971 12.958

Lesiones personales 53.141 62.186 82.183 82.940 82.236

Hurto a personas 61.442 67.886 82.656 93.455 94.427

Hurto a residencias 17.439 17.968 22.349 21.232 20.756

Hurto a comercio 12.948 15.295 21.475 22.543 21.723

Hurto a automotores 8.103 10.281 9.225 8.941 7.756

Hurto a motocicletas 13.553 20.447 22.661 23.218 23.946

Extorsión 1.352 1.805 2.316 4.805 4.888

Secuestro 282 305 305 299 288

Piratería terrestre 416 421 387 464 324

Delitos sexuales 6.887 8.233 11.474 11.717 12.777

Violencia intrafamiliar 23.171 27.194 32.417 33.076 48.440

Fuente: elaboración propia con datos tomados de Policía Nacional de Colombia (2010-2014).

Tabla 4. Delitos en Colombia durante el segundo periodo presidencial Juan Manuel Santos
(7 de agosto de 2014 a 7 de agosto de 2018)

Delitos 2014 2015 2016 2017 2018

Homicidios comunes 12.958 12.460 12.164 12.079 12.667

Lesiones personales 82.236 86.963 127.226 132.655 138.306

Hurto a personas 94.427 101.449 146.866 209.784 257.072

Hurto a residencias 20.756 21.164 24.190 46.550 47.373

Hurto a comercio 21.723 22.466 23.060 60.311 65.580

Hurto a automotores 7.756 7.759 8.049 9.750 8.603

Hurto a motocicletas 23.946 27.296 31.393 32.010 30.587

Extorsión 4.888 5.480 4.903 5.532 7.141

Secuestro 288 213 207 195 154

Piratería terrestre 324 295 324 443 86

Delitos sexuales 12.777 21.920 23.934 28.350 27.675

Violencia intrafamiliar 48.440 75.701 97.144 100.528 113.854

Fuente: elaboración propia con datos tomados de Policía Nacional de Colombia (2014-2018).
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Al contrastar las cifras que dejó Santos en el segundo periodo de su administración (2014 
a 2018), se observa una tendencia creciente de los indicadores de delitos de alto impacto en 
comparación con las de su primer mandato, puesto que de los 12 indicadores solo tres pre-
sentaron cifras positivas, siendo los homicidios comunes, el secuestro y la piratería terrestre 
los de mejor desempeño. Los demás indicadores mostraron tendencias negativas al aumentar 
las cifras de delitos, lo cual configuró un panorama no muy alentador.

Aspectos que quedaron pendientes y que debía 
atender el gobierno de Iván Duque en materia 
de seguridad pública
El deterioro en la seguridad ciudadana se contrastó con una disminución del conflicto en las 

zonas rurales (gracias a la firma del Acuerdo de Paz con las FARC-EP, en el año 2016). En ese 

orden de ideas, la violencia y la criminalidad aumentaron en los cascos urbanos e hicieron 

evidente una crisis en la capacidad del Estado para responder a estas amenazas puesto que 

la Fuerza Pública no contaba con la capacidad suficiente para hacerle frente a estas diná-

micas. Adicional a esto, se señala que durante la presidencia de Santos no hubo una política 

criminal clara y el sistema penitenciario ya reflejaba una crisis de hacinamiento (Noticias 

Caracol, 18 de junio de 2018).

Otro aspecto a señalar es que, después de la firma del Acuerdo de Paz, la administración 

Santos se enfocó en su implementación, con el objetivo de consolidar la paz en todo el te-

rritorio, pero priorizando las zonas más impactadas por el conflicto armado. Sin embargo, 

para lograr la tan anhelada consolidación, se debe resaltar que dicha dimensión (la paz) 

se interrelaciona con el ámbito de la seguridad, ya que esta es la encargada de brindarle a 

la población el afianzamiento de un modelo de Estado democrático, justo y equitativo, con 

mejores condiciones de vida (Cubides, Caldera y Ramírez, 2018)

Acorde con lo mencionado, se entiende que la relevancia de la seguridad se halla en que 

es considerada como un bien público, y la paz es un derecho y un deber de cumplimiento 

obligatorio, según lo estipula la Constitución Política de Colombia de 1991 (Cubides, Calde-

ra y Ramírez, 2018). Por ello, uno de los retos del Acuerdo de Paz que quedó pendiente en 

términos de seguridad pública fue, y sigue siendo, controlar la violencia ejercida contra los 

defensores de derechos humanos, así como de líderes sociales, teniendo en cuenta que si bien 

las cifras de homicidios comunes disminuyeron en el segundo periodo de gobierno de Juan 

Manuel Santos, los asesinatos a este sector siguen siendo un problema que quedó irresuelto.

Según la Fundación Ideas para la Paz (FIP), el asesinato de líderes y defensores no es una 

problemática nueva, pero sí se exacerbó con la implementación del Acuerdo de Paz, dado que 

este les dio a dichos actores mayor visibilidad en nuevos espacios de participación, donde 
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también se visibilizaron liderazgos y agendas políticas locales que no le convienen a otros 
actores tanto ilegales como legales.

Por otro lado, se comenzaron a gestar tensiones intracomunitarias respecto a la repre-
sentación de las comunidades con sus agendas y se dio una disputa territorial de los grupos 
armados ilegales por la reacomodación en varias zonas. De manera análoga, estos factores de 
riesgo influyeron en el aumento de un 11% de asesinatos a líderes en el segundo periodo de 
gobierno de Santos: en el lapso comprendido entre enero y agosto de 2018, fueron asesinados 
93 líderes (FIP, 2018).

Algunos logros de la Política Nacional de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana de Juan 
Manuel Santos
A pesar del empeoramiento de los indicadores, el gobierno de Santos consolidó una variedad 
de estrategias en la PNSCC que vale la pena resaltar. Una de estas fue la Ley de Seguridad 
Ciudadana4; al mismo tiempo, se hicieron intentos por mejorar la cercanía entre la Policía 
Nacional y la población a través del Programa Corazón Verde y se promulgó un nuevo Código 
de Policía y Convivencia, en el año 2016, que no se actualizaba desde 1970 (Macías y Ayala, 
2019).

Otro desarrollo en esta política fue la sistematización de las estadísticas de la criminali-
dad y las denuncias de la población. Ello fue un gran avance, considerando que el manejo 
que le daba la Policía Nacional a sus propios registros de criminalidad por medio del Sistema 
de Información Estadístico, Delincuencial, Contravencional y Operativo (SIEDCO) no con-
cordaba con los datos de la Fiscalía General de la Nación, a través de su Sistema Penal Oral 
Acusatorio (SPAO). Al mismo tiempo, fue evidente que la disparidad de datos era aún más 
notoria al contrastarlos con los del Instituto Nacional de Medicina Legal y Ciencias Forenses, 
por lo que en 2016 se comenzaron a unificar los datos de las instituciones en mención, para 
que fueran más acordes con la realidad (Macías y Ayala, 2019).

4  Esta ley contempló el aumento de penas para quienes portaran armas ilegales y personas que dispara-
ran al aire. Eliminaba las restricciones de horario para efectuar allanamientos y extendía los permisos para 
interceptaciones telefónicas. Buscó frenar el avance de la delincuencia en las ciudades, con el objetivo de 
llenar los vacíos de legislaciones anteriores (Colprensa, 24 de junio de 2011).
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Gestión de Iván Duque Márquez en el marco de 
la Política de Seguridad Pública y Convivencia 
Ciudadana
Con la llegada de Iván Duque al poder el 7 de agosto de 2018, la agenda política de Colombia 

dio un giro de 180 grados, no solo en el direccionamiento de la política exterior, sino que re-

tomó los ideales de su mentor Álvaro Uribe Vélez en temas como el manejo de la seguridad en 

el país y se evidenció una total indiferencia por el Acuerdo de Paz impulsado por el anterior 

gobierno. Con la entrada de Duque a la Presidencia, la estrategia que se planteó para atender 

los desafíos que presentaba la seguridad en Colombia se denominó “Política para la Defensa 

y la Seguridad para la legalidad, el emprendimiento y la equidad”.

Esta plan se estructuró bajo los tres ejes que se encuentran en el título (legalidad, em-

prendimiento y equidad), los cuales buscaban enfrentar de manera óptima varios retos en 

términos de seguridad, tales como la lucha contra el tráfico urbano, el consumo de estupefa-

cientes y el control de las zonas donde los grupos ilegales habían generado una estrategia de 

infundir miedo, así como la desarticulación de aparatos criminales urbanos, la protección a 

los ciudadanos, la reducción de la tasa de homicidios y demás delitos de alto impacto (Minis-

terio de Defensa Nacional, 2019).

Así, el Plan Nacional de Desarrollo del gobierno Duque reprodujo los pilares de la política 
implementada por Álvaro Uribe en sus dos períodos presidenciales, puesto que: i) la legalidad 
vendría a emular la “seguridad democrática”, que tenía como objetivo recrear el propósito de 
una sociedad sometida al modelo autoritario garantizado por el accionar de las instituciones 
armadas; ii) la política de emprendimiento buscó mantener la confianza inversionista, con 
base en el modelo de un Estado centrado en beneficios corporativos y gabelas a los gran-
des capitales; y iii) la equidad equivale a las políticas de asistencialismo focalizadas en los 
sectores más vulnerables de la sociedad, lo que se denominó en el gobierno de Uribe como 
“cohesión social” (Observatorio de Derechos Humanos y Derecho Humanitario Coordinación 
Colombia Europa Estados Unidos, 2019, p. 89).

De acuerdo con lo anterior, el plan de ruta de Iván Duque obtuvo en materia de seguridad 
las cifras expuestas en la tabla 5.

Es indispensable resaltar que algunas cifras se redujeron debido a la emergencia sani-
taria causada por la pandemia del covid-19, que ocurrió durante el periodo de gobierno del 
expresidente Iván Duque, exactamente entre los años 2019 y 2020.Por los efectos adversos de 
la pandemia, el expresidente expidió un decreto mediante el cual ordenó un aislamiento pre-
ventivo obligatorio a nivel nacional, con el fin de restringir la libre movilidad y así contener 
el contagio del virus. Dicha medida causó que delitos como el hurto común (incluye hurto a 
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residencias, comercio y personas) disminuyeran a nivel nacional gracias al confinamiento. 
En relación con lo anterior, el Ministerio de Defensa (citado en Ortega y Parra, 20 de abril de 
2020) destacó que:

Entre el 1 de enero y el 7 de abril el homicidio se había reducido en un 10%, pues pasó de 

3.171 casos en 2019 a 2.849 en 2020. El hurto a personas tuvo una disminución del 12%, pa-

sando de 71.208 casos en 2019 a 62.657 en 2020. Las demás modalidades de hurto (comercio, 

automotores, residencias), presentaron reducciones por encima del 20% (Ortega y Parra, 20 

de abril de 2020, párr. 6).

Tabla 5. Delitos en Colombia durante el periodo presidencial de Iván Duque
(7 de agosto de 2018 a 7 de agosto de 2022)

Delitos 2018 2019 2020 2021 2022

Homicidios comunes 12.667 12.656 12.018 13.873 13.442

Lesiones personales 138.306 119.302 82.597 105.593 110.410

Hurto a personas 257.072 306.847 203.532 280.293 352.652

Hurto a residencias 47.373 46.465 32.324 33.306 33.699

Hurto a comercio 65.580 61.650 41.618 43.109 40.124

Hurto a automotores 9.848 10.499 9.002 10.695 1.660

Hurto a motocicletas 32.733 35.713 25.941 33.971 36.476

Extorsión 7.048 8.210 6.902 8.021 8.745

Secuestro 176 92 88 137 203

Piratería terrestre 404 318 260 172 128

Delitos sexuales 36.791 38.204 28.626 34.915 32.622

Violencia intrafamiliar 99.919 116.534 113.567 128.326 133.967

Fuente: elaboración propia con datos tomados de Policía Nacional de Colombia (2018-2022).

Igualmente, la pandemia no solo causó la disminución de delitos como el hurto común, 
sino que produjo el incremento de otros como la violencia intrafamiliar, de modo que este 
indicador aumentó 16%, pasando de 7.343 casos en el primer trimestre de 2019 a 8.527 en el 
mismo periodo de 2020. En consecuencia, la pandemia trajo consigo otros retos en materia 
de seguridad como las amenazas a la salud pública, dentro de las que se incluyen las epi-
demias, las pandemias, los riesgos químicos, biológicos, radiológicos y nucleares (Ortega y 
Parra, 20 de abril de 2020).

Con relación a los indicadores expuestos, la presidencia de Duque y su política de segu-
ridad y convivencia dejaron un balance bastante insuficiente, como lo resalta un informe 
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publicado en 2022 por la Fundación Paz y Reconciliación (Pares). Acorde con el seguimiento 
que realizó Pares, son tres los puntos que representan las mayores falencias en la gestión del 
expresidente: el primero son las medidas de prevención del delito; el segundo, los mecanis-
mos de resolución pacífica de conflictos; y el tercero es la disputa por las rentas ilegales y la 
reconfiguración de la delincuencia organizada (Pares, 5 de octubre de 2022).

Con respecto al primer punto (las medidas de prevención del delito), no tuvo un impacto 
positivo en la disminución de los indicadores, sino que se observó todo lo contrario, una ten-
dencia en la recuperación de los delitos de alto impacto: a pesar de que hubo una reducción 
durante la pandemia, las cifras que dejó el año 2021 reflejan que las dinámicas violentas se 
aceleraron. En cuanto a los mecanismos de resolución pacífica, se reportó un aumento en 
el porte de armas y en las riñas como las conductas más sancionadas, las cuales mostraron 
un incremento de 59% en 2021 respecto a 2020, lo que pone en entredicho la estrategia de 
seguridad ciudadana y a la Policía Nacional para atender estos delitos (Pares, 5 de octubre 
de 2022).

Por último, la disputa por las rentas ilegales y la reconfiguración de la delincuencia or-
ganizada tuvieron una tendencia creciente luego de la pandemia y así quedó Colombia como 
el segundo país del mundo con mayor cantidad de organizaciones y mercados criminales, 
después del Congo, según el informe de la Iniciativa Global contra el Crimen Organizado 
Transnacional (citada en López, 31 de agosto de 2022). Este fenómeno se vivencia tanto en 
zonas rurales como en cascos urbanos y en fronteras, lo que demuestra que el manejo que se 
ha dado a esta problemática no ha tenido ningún éxito.

En consecuencia, el marco de ruta de Iván Duque puede analizarse como un plan que 
reproduce una lógica de “mano dura” con términos técnicos, que buscó enfocarse en estra-
tegias para atender diversas amenazas de manera multidimensional, respetando el Estado 
social de derecho. Empero, se evidencia que la gestión del mandatario reflejó una postura en 
la que, a pesar de insistir en el respeto por los derechos humanos, la realidad mostró todo lo 
contrario, no solo por las altas cifras de asesinatos de líderes sociales y defensores de derechos 
humanos, sino en el manejo que se le dio al estallido social de 2019 y 2021, cuando se movi-
lizaron centenares de personas en contra del Gobierno.

En primera instancia, respecto al tema de los derechos humanos, que se encuentra como 
un pilar fundamental dentro de la Política de Seguridad y Convivencia Ciudadana propuesta 
por la administración de Duque, se evidenció que la visión del Gobierno no concordó con el 
plan propuesto, teniendo en cuenta que Duque asumió una postura totalmente indiferente 
frente al Acuerdo de Paz, lo que derivó en la poca atención que se le brindó a la violencia ejer-
cida contra los líderes y lideresas en el país. En ese orden de ideas, las estadísticas publicadas 
en el año 2021 por la Fundación Ideas para la Paz mostraron que los asesinatos contra estos 
actores no disminuyeron, ni tuvieron un cambio importante (ver gráfica 1)
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Gráfica 1. Asesinatos de líderes y lideresas sociales en Colombia (2018-2021)
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Fuente: elaboración propia con datos del Instituto de Estudios para el Desarrollo y la Paz, Indepaz (2021).

En segunda instancia, las decisiones que se tomaron frente al paro nacional de 2021 
demostraron que la gestión de Duque mantuvo una línea dura frente al descontento genera-
lizado de la población, que se desató por medidas como la polémica reforma fiscal que pre-
tendía implementar el Gobierno con el fin de recaudar 23,4 billones de pesos para subsanar 
el hueco fiscal, gravando, por ejemplo, productos básicos de la canasta familiar (BBC, 28 de 
abril de 2021).

De esta forma, las directivas para frenar las marchas se encaminaron a utilizar a la 
Fuerza Pública para que reprimiera a los marchantes, lo que dejó un saldo de 24 fallecidos 
durante las protestas, según el Ministerio de Defensa. Sin embargo, la Fundación Ideas para 
la Paz hizo un balance de 75 asesinatos, de los cuales 44 fueron a manos de la Fuerza Pública, 
83 personas víctimas de violencia ocular, 1.468 personas víctimas de violencia física, 1.832 
personas detenidas de forma arbitraria y 28 personas que sufrieron agresiones sexuales.

Estas cifras dejaron en entredicho la labor de la Policía Nacional y los escuadrones móvi-
les antidisturbios (ESMAD) durante el paro nacional. La Política de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana del gobierno Duque planteó aumentar el número de policías a 34.000 en cuatro 
años. De igual forma, otra de las directrices pretendía fortalecer la capacidad del ESMAD, 
multiplicando su número, mejorando su respuesta e intensificando su entrenamiento y for-
mación (Semana, 20 de diciembre de 2019). No obstante, no se revisó ni se gestionó una 
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política que verificara las actuaciones de estos cuerpos en contextos de protesta, lo que llevó 
a un debate para restructurar la Policía Nacional e incluso se propuso desmontar el ESMAD, 
pero dichos cuestionamientos fueron ignorados.

Otro elemento que se integró en el marco de esta política fue el medio ambiente, consi-
derado de interés nacional, por lo que se estipuló garantizar condiciones de convivencia y 
seguridad ciudadana que preservasen las fuentes hídricas, la fauna, la flora y los ecosistemas 
de los entornos urbanos, mediante la aplicación tanto del Código Nacional de Seguridad y 
Convivencia Ciudadana, como del Código Nacional de Recursos Renovables y de Protección 
al Medio Ambiente. Para lograr lo anterior, se debían coordinar el Ministerio del Medio Am-
biente, las autoridades locales y la Fuerza Pública para efectuar el control ambiental, la 
protección y la preservación de la naturaleza (Ministerio de Defensa Nacional, 2019).

En consecuencia, Duque creó la Operación Artemisa, una estrategia principalmente mi-
litar que se redactó con tres objetivos: el primero, frenar la deforestación; el segundo, sal-
vaguardar, así como recuperar las selvas húmedas tropicales; y el tercero se centraba en 
judicializar a quienes estuvieran involucrados en la tala y quema de bosques. De este modo, 
la estrategia tendría como punto central desplegar unidades de la Policía, infantería de la Ar-
mada y la Fuerza Aérea, que tendrían la tarea de proteger las áreas consideradas como vacíos 
de Estado, donde no existe la propiedad formal de la tierra y las personas van apoderándose 
de terrenos rurales y afectando el ambiente con procesos de tala, lo que ocurre principalmen-
te en el Amazonas (Paz, 21 de mayo de 2019).

No obstante, la Operación Artemisa carecía de un enfoque integral, teniendo en cuenta 
que la problemática antes mencionada no se afronta exclusivamente con la penetración de 
las Fuerzas Armadas en zonas con alta riqueza natural en peligro, sino que el Estado debe 
llegar con campañas que fomenten la salud, la educación y oportunidades reales en la rura-
lidad. Además, el ingreso de cuerpos militares en estas regiones se percibe como un enfoque 
represivo que ha traído conflictos históricos entre el Estado y los campesinos (Paz, 21 de 
mayo de 2019).

El resultado de esta gestión no fue del todo óptimo, pese a que el reporte del Instituto 
de Hidrología, Meteorología y Estudios Ambientales (IDEAM) informó que, en el año 2021, 
la deforestación se redujo en un 34%. Empero, varios expertos, como, por ejemplo, Sandra 
Vilardy, directora de la organización civil de Parques Nacionales, afirmó que a pesar de que 
en 2018 la tasa de crecimiento de la deforestación disminuyó, sigue siendo alta y va en au-
mento (Lizarazo, 15 de julio de 2022). Dicho crecimiento se calculó alrededor de 700.000 
hectáreas deforestadas durante los cuatro años de la presidencia de Duque y esto evidencia 
que la problemática aumentó un 5% más a comparación del segundo mandato de Santos, 
por lo que la Operación Artemisa ha sido catalogada como un completo fracaso (Tarazona, 
25 de agosto de 2022).
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Para finalizar, algunos aspectos medianamente positivos que tuvo la política de seguridad 
de Iván Duque fueron los golpes que se le propiciaron a los grupos armados organizados 
(GAO), como el Clan de Golfo, el ELN o los Pelusos. Un ejemplo de lo anterior fue el desman-
telamiento de los Caparros, los Pelusos y los Puntilleros.

Sin embargo, esas estructuras criminales están lejos de acabarse, dado que este fenómeno 
criminal puede compararse con la Hidra de Lerna, una serpiente de la mitología griega a la 
cual se le cortaba una cabeza y le salían dos más. No es suficiente con propiciar duros golpes 
militares a estos grupos cuando el Estado colombiano aún no tiene el control total sobre su 
territorio y las Fuerzas Militares no cuentan con la capacidad suficiente para hacerles frente.

Además, las estrategias para luchar contra estos grupos criminales que tienen nexos con 
el narcotráfico no se pueden resolver exclusivamente dentro del territorio nacional, teniendo 
en cuenta que es una problemática transnacional que involucra fronteras porosas, como lo es 
la colombo-venezolana, que tiene una extensión de 2.200 kilómetros. De acuerdo al informe 
anual de 2021 de las Naciones Unidas, la siembra y producción de cultivos ilícitos se han 
consolidado en los límites con Venezuela y Ecuador, donde se concentra una gran parte del 
conflicto armado nutrido por el narcotráfico y la minería ilegal, tras la firma del Acuerdo de 
Paz (AFP, 29 de julio de 2021).

En ese sentido, la política de ‘cerco diplomático’ contra Venezuela del expresidente Iván 
Duque buscaba aislar al país vecino, con el propósito de generar presión internacional al 
régimen de Nicolás Maduro para que el presidente venezolano convocara elecciones libres y 
restaurar la democracia. No obstante, el controvertido ‘cerco’ demostró ser un rotundo fra-
caso que derivó en unas relaciones bilaterales destrozadas, lo que impidió ejecutar acciones 
conjuntas para resolver el problema descrito, así como otros temas que surgen entre Estados 
que comparten una frontera.

En suma, los resultados en seguridad pública del gobierno de Iván Duque dejan más retos 
que avances. La violación a los derechos humanos, las organizaciones criminales y formas 
delictivas han ido cambiando más rápido que la sensibilidad institucional para afrontar estos 
fenómenos y actores, lo que ha evidenciado la necesidad de ampliar y robustecer la meto-
dología que precede la forma como se diseñan, actualizan y operacionalizan las estrategias 
institucionales para la seguridad pública.

El rol de las Fuerzas Armadas frente a 
la seguridad pública en Colombia
El rol que han desempeñado las Fuerzas Armadas en el marco de la seguridad ciudadana en 
Colombia se ha ejercido a partir de una estrategia de militarización de la misma, que busca 
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dar respuesta a los desafíos que suponen los conflictos y la criminalidad desde un enfoque de 

mano dura (Valencia y Moreno, 2022). Teniendo en cuenta lo anterior, es indispensable com-

prender que la labor de las FF. AA. en cualquier Estado es garantizar la defensa, la soberanía, 

la independencia y la integridad del territorio nacional, sin embargo, ante la aparición de 

amenazas más difusas, que no suponen desafíos frontales, pero que sí constituyen peligros 

para los países y para el bienestar de sus ciudadanos, surge el campo de la seguridad ciuda-

dana (Sansó-Rubert, 2013).

Empero, para Estados como Colombia, donde los recursos son bastantes limitados de cara 

al abanico de necesidades y demandas sociales, las FF. AA. han tenido que atender aspectos 

que en principio no les competen. En consecuencia, en muchas regiones golpeadas por el 

conflicto armado, las FF. AA. han sido la única representación estatal, pues la oferta institu-

cional gubernamental no ha logrado llegar y administrar todo el territorio nacional. Especí-

ficamente, el Ejército Nacional y las acciones unificadas han logrado apuntalar algunos dere-

chos de la ciudadanía en las regiones donde aún el Estado no logra llegar con sus entidades.

En ese sentido, la seguridad pública se enfoca en atender el crimen organizado, el crimen 

común y la violencia criminal, pero a su vez, esta desarrolló un enfoque más integral en el 

que se comenzó a ampliar la noción de seguridad para dejar de involucrar exclusivamente al 

Estado e incorporar a los ciudadanos a fin de que actuaran en tareas de denuncia y delación. 

Asimismo, la seguridad empezó a impregnar dimensiones como los derechos humanos y la 

justicia social, para intentar reducir la brecha de desigualdad con el objetivo de frenar el 

crimen organizado (Salazar y Rojas, 2011).

En la comprensión de cómo el Estado colombiano ha abordado la delincuencia orga-

nizada, la inseguridad ciudadana y la violencia, se observa el empleo de las FF. AA. para 

combatir estas amenazas, lo cual refleja la reconfiguración que ha tenido el uso tradicional 

de las Fuerzas. Es decir, en Colombia, como en varios países de Latinoamérica, se ha usado la 

securitización de la seguridad pública (vinculación de la seguridad ciudadana con la inter-

vención militar desde una perspectiva de la seguridad tradicional), lo que implica involucrar 

a las FF. AA. en jurisdicciones que son solo de la Policía −cuya función es principalmente 

de carácter preventivo− y demuestra la urgente necesidad de los gobiernos por brindar una 

rápida solución a varias problemáticas que afectan a las ciudadanos (Salazar y Rojas, 2011).

No obstante, también es importante destacar que las FF. AA. se han desempeñado en otro 

tipo de actividades correspondientes al campo de la seguridad ciudadana, con el propósito de 

contribuir con diversos objetivos estatales más allá de la defensa del territorio y la soberanía 

nacional, ejerciendo tareas en el logro de la seguridad humana, apoyo a la ampliación de in-

fraestructura civil y a las campañas de salud y alimentación, así como a las emergencias cau-

sadas por desastres naturales y protección del medio ambiente (Vera, Prieto y Garzón, 2019).
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Aunado a lo anterior, las FF. AA. han llevado estos objetivos estatales, que trascienden sus 
labores más allá de las actividades militares tradicionales, al contexto del posconflicto en 
Colombia, luego de la firma del Acuerdo de Paz con una de las guerrillas más antiguas del 
país, las Fuerzas Armadas Revolucionarias de Colombia (FARC-EP), que logró consolidar el 
expresidente Juan Manuel Santos en 2016.

Por lo tanto, el aporte cívico-militar de las FF. AA. ha buscado contribuir al desarrollo 
económico y social en el nivel municipal, departamental y regional, a través, por ejemplo, 
del apoyo a la infraestructura física en zonas que están buscando trascender el conflicto 
(Martínez, 2014). Entonces, se evidencia cómo la seguridad pública en Colombia ha tenido 
que afrontarse desde distintas estrategias e involucrando a todos los actores e instituciones 
armadas disponibles.

Conclusiones y recomendaciones
Las sociedades modernas y sus múltiples formas de criminalidad hacen más compleja y difícil 
la comprensión de las variables que convergen en el hecho delictivo, lo que exige para los 
tomadores de decisión crear estrategias de seguridad pública más sensibles y con altísima 
capacidad de transformación. Los riesgos, las amenazas y los actores criminales cambian 
constantemente sus formas de actuar, lo que contrasta con la lentitud institucional del Estado 
para afrontar tales retos.

En ese contexto, es clave optar por o vincular una perspectiva sistémica en las metodolo-
gías para el diseño de estrategias y modelos de seguridad pública. El enfoque sistémico logra 
una incidencia organizativa y funcional compuesta de elementos heterogéneos, es decir, di-
versos y complejos, tal y como la sociedad y las formas criminales se manifiestan. El enfo-
que sistémico permite visualizar todas las interrelaciones en que se manifiestan los grupos 
delincuenciales, pues facilita comprender de forma más rigurosa los motivos, los intereses 
detrás de las acciones, las relaciones con los entornos, las capacidades institucionales y las 
transformaciones de los riesgos y amenazas, entre otros.

Así pues, la perspectiva sistémica posibilita comprender las complejidades de las formas 
delictivas, de los sucesos sociales y de los actores que ejecutan acciones que representan ries-
gos y amenazas para las estructuras sociales determinadas por el Estado y su Constitución 
Política en el marco del ejercicio democrático o para los derechos humanos. Por lo tanto, 
el presente capítulo sostiene la necesidad de vincular la perspectiva sistémica o el enfoque 
sistémico tanto para el diseño como para la implementación de las estrategias de seguridad 
pública con miras a garantizar el ejercicio de derechos humanos.

Por otro lado, la llegada de Iván Duque a la Presidencia representó un cambio en el plano 
doméstico del país. Durante el transcurso del gobierno del expresidente se evidenció cómo su 
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gestión en materia de seguridad y convivencia ciudadana se distanciaron de algunos de los 
objetivos que fueron planteados en su Política para la Defensa y la Seguridad para la legali-
dad, el emprendimiento y la equidad.

El marco planteado por Duque para dirigir la política de seguridad y convivencia ciu-
dadana en el país no reflejó acciones que respetaran los derechos humanos en la agenda de 
seguridad, considerando que Colombia tiene diversas dinámicas muy violentas y alimentadas 
en gran parte por un conflicto armado que aún está lejos de terminar, a pesar de la firma 
del Acuerdo de Paz con la exguerrilla de las FARC-EP en 2016. En este punto es importante 
resaltar cómo Iván Duque mantuvo una posición que ignoró el Acuerdo y desaprovechó la 
oportunidad que había dejado su antecesor Juan Manuel Santos de construir no solo paz, 
sino seguridad, con un enfoque que dejó de priorizar la fuerza para lograr dicho objetivo.

El expresidente Duque ejerció un gobierno que se caracterizó por replicar en gran medida 
la política de seguridad de su mentor, Álvaro Uribe Vélez. Esta fue una política que priorizó y 
legitimó la violencia para solucionar la inseguridad y el conflicto en Colombia. Un ejemplo 
de lo anterior fue la represión que utilizó el Gobierno para frenar las protestas en el contexto 
de los paros nacionales de 2019 y 2021, cuando se ignoró el descontento de la población y se 
silenciaron sus reclamos con el uso de las fuerzas de seguridad, lo que generó a su vez que 
estas se fueran deslegitimando ante el uso desproporcionado de la violencia y las violaciones 
a los derechos humanos.

Acorde a lo mencionado, se puede concluir que el gobierno de Duque, en materia de segu-
ridad y convivencia ciudadana, se caracterizó por su incapacidad de ajustar una agenda ante 
un contexto tan volátil como la pandemia del covid-19. Aunado a esto, la crisis sanitaria trajo 
consigo el confinamiento a nivel nacional, con el fin de frenar el contagio del virus, pero el 
escenario que reveló los retos más duros fue salir del encierro obligatorio que causó pérdidas 
de múltiples empleos, agudizó la desigualdad y la pobreza en el país, todo lo cual también 
generó que la inseguridad y los delitos de alto impacto se elevaran.

Esta administración tampoco fue capaz de atender los asesinatos de líderes sociales y de-
fensores de derechos humanos, víctimas de la incapacidad de un gobierno que no protegió su 
seguridad y su integridad física. Por otro lado, en el plano medioambiental, su gestión tam-
bién se vio opacada ante una estrategia como la Operación Artemisa, que no redujo signifi-
cativamente la deforestación, a pesar de los altos costos que representó y que además no tuvo 
en cuenta la creación de un nuevo registro de tierras que esclareciera la propiedad, su uso, los 
despojos a las víctimas, la formalización de las propiedades y así controlar la deforestación.

Otro aspecto a señalar fue la poca habilidad para implementar una política exterior que 
impactara positivamente en la creación de diversas estrategias para lograr atender la proli-

feración de grupos criminales en el territorio nacional, pero sobre todo en las fronteras, por 
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lo que se requería visibilizar las necesidades que se dan por la interdependencia al compartir 

una frontera como en el caso de Venezuela. No obstante, Duque tuvo una posición ideolo-

gizada frente a estos temas, por lo que no restableció relaciones con Caracas, para de ese 

modo atacar un problema que ya no es exclusivo de Colombia y que impacta fuertemente la 

seguridad de todo el territorio. Por supuesto, la visión más ideologizada representa un plano 

unidimensional en contraposición a todo lo propuesto y derivado de un enfoque sistémico 

que permita incluir y ampliar las formas de comprensión para el diseño de estrategias políti-

cas para la seguridad pública del país.

Los retos que debe abordar la administración de Gustavo Petro en materia de seguridad 

y convivencia ciudadana son: en primer lugar, elaborar e implementar una estrategia que se 

ajuste a las transformaciones de los grupos criminales que operan en las ciudades y desesta-

bilizan la seguridad en los cascos urbanos. Una de las soluciones va acompañada no solo del 

aumento de la Fuerza Pública en los sectores donde se concentran estos grupos, sino de lograr 

que los cuerpos de seguridad cuenten con las herramientas tecnológicas, como más cámaras 

o drones, para enfrentar estas amenazas (Rosanía, 27 de julio de 2022).

El segundo desafío que debe atender el presidente Petro es el hacinamiento en las cárceles 

y el enfoque punitivo que no ha llevado a que los delincuentes realmente se reintegren a la 

sociedad, sino que, por lo contrario, normalmente vuelven a reincidir. Asimismo, las cárceles 

se han convertido en bases de operaciones de criminales, los cuales siguen delinquiendo 

desde estas instalaciones. Por otro lado, la justicia clama por una reforma ante un sistema 

inoperante que captura a los delincuentes de robos menores, por ejemplo, y luego los deja en 

libertad, un sistema congestionado que está quedando obsoleto en un mundo tan cambiante 

(Rosanía, 27 de julio de 2022). Los desafíos en este sentido no solo tienen que ver con la 

congestión judicial, el hacinamiento y la impunidad, sino con un nuevo diseño legislativo 

frente a varios delitos.

El tercer desafío es lograr subsanar la inoperancia del Estado al no poder proteger a 

líderes defensores, indígenas y minorías étnicas de la muerte a manos de estructuras crimi-

nales, que normalmente se disputan el control de un territorio y tienen, a su vez, nexos con el 

narcotráfico. En este punto, el Presidente debe legitimar nuevamente el Acuerdo de Paz para 

continuar con su implementación, después de que Duque lo entorpeciera desde un inicio.

Por último, Gustavo Petro debe revisar las reformas a la Policía Nacional y al ESMAD que 

se han exigido desde hace bastante tiempo. Una de estas es trasladar a la Policía del Ministe-

rio de Defensa al Ministerio del Interior, para recuperar el carácter civil de dicha institución 

y de este modo redefinir sus funciones. O en su defecto, crear un ministerio de convivencia 

y seguridad ciudadana con un eje trasversal de derechos humanos y enfoques sistémicos 
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sociales. En este escenario de cambios planteados por el actual Gobierno al interior de la 
Policía, se espera un buen manejo que permita una transición que alivie tensiones y que 
resuelva problemáticas como la corrupción, y que eleve los estándares de cumplimiento de 
los derechos humanos y de las condiciones laborales de los policías y demás miembros de la 
institución con rangos menores.
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supervivencia de los seres humanos, tradicionalmente ha abarcado aspectos como la lucha 
contra el crimen organizado, el narcotráfico, el terrorismo, las armas de destrucción masiva, 
el tráfico de armas y las migraciones ilegales, entre otros. Por tal motivo, los gobiernos y sus 
instituciones se esfuerzan permanentemente por emplear su poder y desarrollar gobernan-
za para prevenir que estos riesgos se constituyan en factores de inestabilidad que afecten 
la tranquilidad de los ciudadanos, la democracia y las regiones (Barrero Barrero y Álvarez 
Calderón, 2022).

No obstante, con la evolución de las necesidades de supervivencia de los individuos y los 
Estados luego del término de la Guerra Fría, nuevas fuentes de inseguridad han emergido en 
la arena internacional. Por ejemplo, la consecución de recursos naturales, que garanticen la 
seguridad energética y económica de las naciones, se ha consolidado desde la década de 1960 
como una prioridad para los actores del sistema internacional. De igual forma, el crecimien-
to de la conciencia mundial sobre la importancia del medio ambiente para la supervivencia 
de la humanidad ha contribuido a que la denominada seguridad ambiental se haya consti-
tuido como un campo de estudio y preocupación por parte de la academia y organizaciones 
internacionales y supranacionales.

En efecto, la seguridad ambiental parte de la lógica de considerar el medio ambiente 
tanto como un objeto a ser protegido como una fuente de riesgo. Por una parte, el medio 
ambiente es un objeto que los Estados y las sociedades salvaguardan para asegurar su su-
pervivencia y la obtención de los fines e intereses nacionales, empleando los medios y modos 
disponibles, incluyendo las Fuerzas Armadas. Por otra parte, el medio ambiente se constituye 
como un riesgo a la estabilidad nacional y regional ya que otros actores lo pueden considerar 
como un objetivo para la solución de sus propias necesidades en detrimento del bien común. 
Así mismo, el deterioro del medio ambiente puede redundar en nuevos riesgos a la seguridad 
tales como pobreza, migraciones poblacionales no controladas y afectaciones a la salubridad 
pública (Cuñado y Enríquez-Román, 2021).

Así las cosas, la seguridad ambiental se aparta de la visión tradicional de la seguridad en 
términos de resolución militar; por el contrario, se acerca a comprender de forma transdis-
ciplinar la seguridad de los Estados y del medio ambiente, en especial del cambio climático, 
como campos que se traslapan más allá de la confrontación bélica ya que se busca mitigar 
su deterioro global a través de la colaboración. Este concepto de seguridad ambiental se pro-
fundiza a través de un entendimiento geopolítico de las dinámicas cambiantes del sistema 
internacional y sus actores (Torrijos Rivera y Pérez Carvajal, 2014), de la búsqueda de la con-
secución de intereses y necesidades nacionales más allá de las fronteras (Álvarez Calderón y 
Namen Mesa, 2019), de la interrelación de derechos humanos y medio ambiente desde el con-
cepto de la seguridad humana (Torres Guarnizo y Velandia Pardo, 2022) y de la educación 
ambiental integral en todo el territorio nacional (Berdugo Silva y Montaño Renuma, 2017).
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Para la protección medioambiental múltiples acuerdos internacionales multilaterales se 
han celebrado desde mediados del siglo pasado con el fin de garantizar la contribución de 
todos los actores del sistema internacional, incluyendo individuos, Estados, organizaciones 
no gubernamentales y empresas privadas, en la protección del medio ambiente. Ejemplos de 
lo anterior se constituyen la convención internacional de 1946 para la regulación de la pesca 
ballenera, el tratado de 1963 para la prohibición de pruebas nucleares en la atmósfera, la 
convención de 1972 para la prevención de la polución marina por el vertimiento de desechos, 
la convención de las Naciones Unidas de 1982 sobre el derecho del mar, el acuerdo interna-
cional de 1983 sobre maderas tropicales, la convención de 1992 sobre la diversidad biológica, 
el protocolo de Kioto de 1997 a la convención de las Naciones Unidas sobre cambio climático, 
el protocolo de Cartagena de 2000 en bioseguridad a la convención de diversidad biológica, 
la convención de 2013 en Minamata sobre el mercurio y el acuerdo de París de 2015 sobre 
cambio climático (Barnett y Dabelko, 2019). Todos ellos se materializan en los Objetivos de 
Desarrollo Sostenible (ODS), iniciativa de la Organización de Naciones Unidas en 2015 y que 
se esperan obtener en 2030 (Barrero-Barrero y Baquero-Valdés, 2020; ONU, 2016).

No obstante, aunque la literatura a nivel internacional se ha ocupado profusamente en 
desarrollar los aspectos más relevantes de la seguridad ambiental, el estudio de los enfoques 
y de la aplicación regional, especialmente en Latinoamérica, no ha sido objeto del mismo 
interés. Así mismo, el análisis de la utilización de toda la infraestructura estatal para la pro-
tección del medio ambiente ha tendido a interpretar con recelo a las Fuerzas Armadas y sus 
capacidades no militares como contribuyentes efectivos para garantizar la supervivencia de 
los seres humanos.

Por tal motivo, este capítulo se centra en el caso colombiano, explorando el aporte de las 
Fuerzas Armadas de Colombia y sus líneas de acción frente al cambio climático, la Amazonia 
y los espacios oceánicos. Dada esta introducción sobre la seguridad ambiental, en una pri-
mera parte se ofrecen algunos aspectos conceptuales sobre el cambio climático y los espacios 
oceánicos; a continuación, se explora la protección de la Amazonia, posteriormente se anali-
za la estrategia de las Fuerzas Armadas colombianas para la protección del medio ambiente 
y finalmente se brindan algunas conclusiones.

Aspectos conceptuales del cambio 
climático y los espacios oceánicos
El cambio climático es un fenómeno que hace referencia a las alteraciones a largo plazo de 
las temperaturas del ambiente y, por ende, de los ciclos climáticos del planeta, los cuales han 
sucedido de forma natural a lo largo de la historia. Desde inicios del siglo XX, la ciencia ha 
venido registrando y evaluando con interés estas variaciones climáticas consideradas cíclicas 



440KAS - ESDEG 

Transición del orden mundial: impactos en las estrategias de seguridad y defensa en Colombia y la región

a lo largo de su historia, pero desde los años sesenta, y con el avance de las investigaciones, 
se empezó a insinuar en el medio científico la posibilidad de que las variaciones climáticas 
naturales estuvieran siendo acentuadas por efectos antrópicos, en particular por la emisión 
de gases de efecto invernadero principalmente procedentes de la quema de combustibles fó-
siles y la deforestación.

Con la utilización de modelos matemáticos cada vez más precisos y confiables, en los años 
ochenta se hizo mucho más evidente la exacerbación de los cambios climáticos por las accio-
nes antrópicas, lo que generó preocupación respecto de los impactos que estas alteraciones 
podrían generar para la estabilidad de las dinámicas naturales del planeta. Desde 1988, la 
Organización de las Naciones Unidas (ONU) designó un grupo de expertos denominado Panel 
Intergubernamental de Cambio Climático, o IPCC por sus siglas en inglés, para que elaboren 
un informe acerca del cambio climático y sus impactos en el orden ambiental, social, econó-
mico, político, entre otros (figura 1).

Figura 1. Perturbación antrópica del ciclo mundial del carbono, 2010-2019
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Fuente: Global Carbon Project (11 de diciembre de 2020).

A partir de su primer informe, el IPCC ha continuado la evaluación de artículos científi-
cos1 de todo el mundo relacionados con el clima y ha emitido subsiguientes informes, estando 
el sexto reporte en la fase de preparación para ser emitido en el año 2022. Entre los informes 
más relevantes sobre la situación y las consecuencias del cambio climático, figura el Reporte 

1  El IPCC no genera investigación propia, sino que revisa de manera crítica la investigación mundial sobre 
las variaciones del clima y, a partir de ellas, genera conclusiones que considera las más acertadas con base 
en esas evidencias.



Las Fuerzas Armadas de Colombia y sus líneas de acción frente al cambio climático,
la Amazonia y los espacios oceánicos

441 KAS - ESDEG 

Especial generado en 2018 (Intergovernmental Panel on Climate Change, 2018), en el que se 

revisan tanto las implicaciones como las acciones, que demandaría a nivel mundial, trazarse 

una meta de calentamiento máximo promedio de 1,5 °C y las nefastas consecuencias que 

podría tener un calentamiento que alcanzara un aumento de 2 °C, que pondría en peligro el 

bienestar e incluso la pervivencia del ser humano.

Algunas de las alteraciones que se esperan son los cambios en los regímenes de precipi-

tación, los cuales generarán potenciales avenidas torrenciales e inundaciones en algunas 

regiones, con prolongadas sequías en otras; serán más probables y más extensos los incendios 

forestales; se incrementarán las tormentas tropicales, con aumento de intensidad de hura-

canes y tornados; se elevará el nivel del mar y ello afectará viviendas e infraestructura de 

playas y costas; y se alterarán los ecosistemas por desplazamiento o eliminación de especies 

animales y vegetales.

Este informe sirvió para identificar la necesidad de establecer metas de reducción, res-

pecto a las emisiones del año 2010, del 45% de emisiones netas para el año 2030, y de cero 

emisiones netas (o carbono neutralidad, como se ha venido denominando) para el año 2050. 

Las conclusiones fueron tratadas en la cumbre realizada a finales de 2021 en Glasgow (Reino 

Unido), denominada COP26, cuyas conclusiones más relevantes fueron:

• Las investigaciones confirman que los niveles de cambio climático que se están obser-

vando no han ocurrido durante cientos de miles de años en el planeta y algunos de 

los cambios como el aumento del nivel del mar no se podrán revertir en siglos o en 

milenios (Intergovernmental Panel on Climate Change, 2021).

• El informe, con modelos y evidencias aún más precisas, reporta que las actividades 

humanas son las responsables del aumento de la temperatura del planeta en 1,1 °C 

desde la época preindustrial.

• Las proyecciones derivadas del informe especial de 2018 indican que con un aumen-

to de la temperatura en 1,5 °C, se presentarán incrementos en las olas de calor y 

se modificará la duración de las estaciones, alargando las cálidas y acortando las 

frías; un aumento de temperatura de 2 °C generará situaciones de calor extremo que 

podrían alcanzar niveles críticos para la salud y para las actividades agrícolas.

• Otros cambios esperados, asociados al aumento de la temperatura, se presentarán en 

los ciclos hidrológicos, con alteración de las precipitaciones que originarán inunda-

ciones en algunas regiones y sequías en otras.

• El aumento del nivel del mar influirá negativamente sobre la erosión costera y podrá 

inundar zonas bajas de la costa; así mismo, y dadas las alteraciones a la temperatura 
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del mar y a su acidez, se presentarán afectaciones a los ecosistemas marinos que pue-
den impactar a comunidades que vivan de dicha diversidad.

Como se puede ver, el nivel de alerta que generan los reportes del IPCC es alto y el informe 

confirma de manera bastante confiable que los aportes humanos de gases efecto invernadero 

son las causantes del incremento de las temperaturas y, por tanto, las acciones humanas 

tendientes a la reducción de dichos gases aún pueden reorientar el curso del clima, si son 

inmediatas, significativas y permanentes. Sin duda, se hace necesario implementar acciones 

decididas para frenar el calentamiento del planeta, que está asociado al incremento del dió-

xido de carbono principalmente y que se deriva en su mayor medida por la quema de com-

bustibles fósiles como los hidrocarburos y el carbón, aunque acciones como la deforestación 

juegan un papel relevante en el incremento de la emisión de dióxido de carbono (CO
2
) y la 

pérdida de sumideros de este.

No obstante lo anterior, considerando que ya existen unas alteraciones climáticas que 

han venido desencadenando situaciones de riesgo para muchos países, y dado que los efectos 

benéficos de la reducción de los gases de efecto invernadero que logren los países no se-

rán perceptibles en el corto plazo, es fundamental entender que los esfuerzos no solo deben 

orientarse a detener el incremento de la temperatura, sino también, y quizás más importante 

para un país con vulnerabilidad climática como Colombia, a prepararse y adaptarse a esas 

nuevas condiciones de riesgo que existirán por largo tiempo y que, de no ser manejadas ade-

cuadamente, pueden poner en riesgo la habitabilidad de algunas regiones y la supervivencia 

de comunidades expuestas a esos rigores climáticos. La acción frente al cambio climático, 

en términos tanto de mitigación como de adaptación, debe ser interiorizada y abordada por 

los gobiernos, pero finalmente son los individuos, las comunidades y las empresas públicas 

y privadas quienes deben implementar acciones conjuntas, coherentes y persistentes para 

alcanzar los objetivos que se han establecido como urgentes.

Situación mundial de la generación de 
emisiones de GEI
Para ir entendiendo un poco el contexto internacional de la emisión de gases de efecto in-
vernadero (GEI) y la participación de Colombia en el mismo, es importante precisar que los 
aportes de país en las emisiones mundiales se estiman en alrededor del 0,4%. A 2018, China 
(26,9%), Estados Unidos (13,1%), India (7,4%) y Rusia (5,5%) constituían los mayores apor-
tantes de GEI a la atmósfera (Banco Mundial, 2018).

Por otra parte, y si se analiza la generación de GEI per cápita, se puede observar que los 
países de mayores ingresos son los de mayor emisión; en los primeros lugares se encuentran 
principalmente los países árabes de economía petrolera, siendo Catar el de mayor emisión 
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mundial, con 37,02 toneladas de CO
2
, y entre los países desarrollados, Australia, Estados Uni-

dos y Canadá son los de mayor emisión. Un informe consolidado por el Banco Mundial (ver 
figura 2) presenta una emisión per cápita en Colombia de 1,75 toneladas de CO

2
, mientras 

que en Australia es de 15,26 toneladas de CO
2
, en Estados Unidos de 14,30 toneladas de CO

2
 

y en Canadá de 14,10 toneladas de CO
2
. Esto muestra que el norteamericano o australiano 

promedio emite casi 10 veces más que el colombiano y da luces sobre en dónde se deben 
concentrar los esfuerzos, si de lograr resultados efectivos se trata.

Respecto a los sectores de mayor generación de emisión, un informe elaborado por el 
World Resources Institute (2019), con información de emisiones del año 2018, muestra cómo 
el sector de la energía es el que produce la mayor cantidad de emisiones de GEI a nivel mun-
dial, ya que es responsable de un 76% de las mismas, siendo la generación de calor y elec-
tricidad la de mayor contribución, seguido por el transporte (aéreo y terrestre), la industria 
manufacturera y la construcción (figura 3).

El comportamiento en el año 2019 y la proyección que muestran los documentos de 
la Agencia Internacional de Energía para 2020, evidencian que en general se han venido 
logrando descensos de las emisiones de GEI en los países de mayores aportes, pero estas 
reducciones, a la tasa que se plantean dichos logros, no lucen efectivas frente a las metas 
establecidas a 2030 y 2050, por lo que se requiere un mayor compromiso efectivo de todos los 
países, pero en particular de los de mayores aportes.



444KAS - ESDEG 

Transición del orden mundial: impactos en las estrategias de seguridad y defensa en Colombia y la región

Figura 2. Emisiones de dióxido de carbono per cápita

Fuente: Friedlingstein et al. (2021).
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Figura 3. Generación de GEI a nivel mundial, por sectores, 2018

Sector End Use/Activity Gas

Fuente: World Resources Institute (2019).

Colombia frente al cambio climático
Colombia no es un contribuyente significativo al calentamiento del planeta y, por tanto, sus 
acciones frente a la mitigación del problema no resultan perceptibles frente al tamaño de la 
situación. No obstante, el país ha venido asumiendo con mucha seriedad su participación 
y su contribución para enfrentar el cambio climático, en gran medida porque los impactos 
resultantes sí serán sentidos significativamente en su territorio. Un informe elaborado por el 
Centro de Pensamiento e Investigación Germanwatch (Eckstein, Hutfils y Winges, 2020) cla-
sifica a Colombia dentro de los veinte países con mayor nivel de exposición y vulnerabilidad 
a eventos climáticos extremos.

Por lo anterior, desde una perspectiva de responsabilidad, y también con visión estratégi-
ca y conveniente para el país, se ha venido trabajando en sentar las bases políticas, legales y 
administrativas para abordar de manera consistente y ordenada el aporte de Colombia a las 
acciones de mitigación, así como la preparación para las consecuencias adversas que se avi-
zoran como resultado de las alteraciones climáticas, en el marco de acciones de adaptación 
a esas nuevas realidades alteradas que se esperan.

Desde las primeras cumbres sobre cambio climático, el país ha venido vinculando los 
acuerdos y compromisos emanados de las mismas en su legislación interna, a través de las 
leyes 164 de 1994 y 629 de 2000 (República de Colombia, 1994 y 2000), respectivamente. A 
partir de estas, se han desarrollado diversos instrumentos jurídicos orientados al desarrollo 
de dichos acuerdos, siendo relevante mencionar los relacionados con la implementación de 
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mecanismos de desarrollo limpio (MDL), la formulación de planes sectoriales de mitigación 
y adaptación al cambio climático, las estrategias para la reducción de emisiones por defores-
tación y degradación forestal (REDD+), la operación del Sistema Nacional de Cambio Climá-
tico (SISCLIMA), la implementación del impuesto al carbono y de un sistema de monitoreo, 
reporte y verificación de la reducción de GEI, las acciones de mitigación, y la reciente Ley 
2169 de diciembre de 2021 (República de Colombia, 2001), en la que se establecen metas y 
medidas mínimas para alcanzar la carbono neutralidad del país, la resiliencia climática y el 
desarrollo bajo en carbono.

En la reciente Conferencia sobre Cambio Climático de la ONU (COP26), Colombia parti-
cipó activamente en las negociaciones, proponiéndose metas concretas y ambiciosas como la 
de reducir en un 51% las emisiones de GEI a 2030, lograr cero deforestación para el mismo 
año, ser carbono neutral para el año 2050 y sembrar 180 millones de árboles a 2022. Esta 
participación y contribución permitió a Colombia ser elegida para representar a América La-
tina y el Caribe ante el Comité Directivo del Mecanismo Internacional de Varsovia de Pérdidas 
y Daños, espacio en el que se discuten y abordan los riesgos y las afectaciones derivadas del 
cambio climático en los países más vulnerables.

Como se puede notar, Colombia ha realizado acciones afirmativas evidentes desde lo le-
gislativo, orientadas a contribuir con el esfuerzo mundial de lucha contra el cambio climá-
tico; y si bien se han venido materializando también acciones orientadas a la reducción de 
emisiones principalmente en el sector eléctrico con la implementación de proyectos solares y 
eólicos, es necesario que el esfuerzo se extienda a toda la sociedad, en donde cada uno de los 
actores evalúen su desempeño en emisiones, e identifiquen la contribución viable y sostenible 
que pueden hacer en pro de la reducción de la huella de carbono.

Pero adicionalmente, y quizás más importante para el país, será la implementación de 
acciones orientadas a la adaptación frente a las múltiples alteraciones que se vienen dando 
y que se esperan respecto a las condiciones climáticas y sus consecuencias indirectas en los 
sectores agropecuario, de servicios públicos, de gestión de riesgos y desastres, entre otros. 
Esto hace más relevante la participación del país en el Mecanismo Internacional de Varsovia, 
puesto que podrá llevar con mayor conocimiento y empeño las negociaciones sobre las con-
secuencias derivadas del cambio climático, buscando lograr compromisos concretos de los 
países más emisores de GEI para asumir los costos de las medidas de adaptación.

Para mencionar algunos de los impactos que ya se han manifestado en el territorio colom-
biano y que se podrían anticipar como riesgos futuros, se pueden relacionar los siguientes:

• Mayor riesgo de pérdida de bienes, infraestructura o incluso vidas por efecto del in-
cremento de huracanes, avenidas torrenciales y deslizamientos, o por el aumento del 
nivel del mar, principalmente en nuestras islas o nuestras zonas costeras.
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• Afectación del suministro de agua a la población por cambios en los regímenes hí-
dricos o por fenómenos naturales que afecten la infraestructura, tanto en las zonas 
planas como en las zonas montañosas.

• Riesgo de inseguridad alimentaria por prolongadas sequías, extremas heladas o in-
tensas lluvias que afecten la productividad agropecuaria.

• Pérdida de ecosistemas y sus servicios por los cambios de temperatura terrestre o en el 
mar, lo que afecta actividades económicas como la pesca.

• Incremento de enfermedades infecciosas y respiratorias por alteración de ecosistemas 
y contaminación.

Por todo lo anterior, y por sus significativas consecuencias tanto humanas como econó-
micas y sociales, es que la adaptación debe constituirse en uno de los enfoques de gestión más 
importantes para Colombia frente al cambio climático.

Los espacios oceánicos y su valor como activo 
crítico natural de la Nación
Colombia posee una inmejorable posición geoestratégica en América, que le permite el ac-
ceso a los dos mares más importantes del mundo y cuya extensión marítima es similar a su 
extensión terrestre. Tal como lo estima el Fondo Mundial para la Naturaleza (30 de octubre 
de 2018), los océanos representan unos activos del orden de 24 billones de dólares y una 
producción anual cercana a los 2,5 billones de dólares. Solo hasta el año 2000 existió una 
política relacionada con las áreas marítimas, a partir de la cual se ha ido avanzando y me-
jorando en la estructuración de la gobernanza y la definición más concreta de los intereses 
nacionales marítimos relacionados con la protección, el uso y el aprovechamiento de sus 
recursos naturales.

El avance más significativo se tiene recientemente con el CONPES2 3930 de 2020 que 
busca proyectar al país como una potencia bioceánica y define, dentro de los intereses marí-
timos de la nación, la protección de los ecosistemas marinos, el ordenamiento de los espacios 
marinos, costeros e insulares, la pesca y la acuicultura, la minería marina y submarina y la 
investigación científica, tecnológica y de innovación. Esto dentro de muchos otros intereses 
estratégicos relacionados con nuestras áreas marinas. 

Respecto a la protección de los ecosistemas marinos, las acciones se orientarán a la im-
plementación de herramientas efectivas para el manejo de las áreas protegidas a través de la 

2  Documento del Consejo Nacional de Política Económica y Social.
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unidad administrativa especial Parques Nacionales Naturales de Colombia, y una coordina-
ción eficaz con el Sistema Nacional de Áreas Protegidas para consolidar el Sistema de Áreas 
Marinas Protegidas.

En cuanto al ordenamiento de los espacios marinos, costeros e insulares, se trabajará 
en la planificación espacial marino-costera y se establecerán lineamientos para el ordena-
miento de playas con vocación turística y su articulación con los instrumentos de planea-
ción de los municipios o distritos implicados. Adicionalmente, se trabajará en la inclusión 
del componente de riesgo por fenómenos naturales meteo-marinos en los POT (planes de 
ordenamiento territorial) o EOT (esquemas de ordenamiento territorial) de los municipios, 
incluyendo el enfoque de adaptación al cambio climático y la consideración de los riesgos 
climáticos para construcciones costeras. 

Respecto a las actividades económicas marítimas, se impulsará el desarrollo socioeconó-
mico de las zonas costeras, mediante la promoción de la industria pesquera y el aprovecha-
miento y uso sostenible de los recursos del subsuelo marino.

Finalmente, frente a la investigación científica, tecnológica y de investigación, se prioriza 
el fomento de expediciones oceánicas para generar mayor conocimiento de los océanos del 
país que permita unas mejores acciones de protección y conservación de los recursos, así 
como una mayor confiabilidad sobre el uso y aprovechamiento sostenible de los recursos 
naturales marinos y submarinos.

Protección de la Amazonia
Teniendo claro que un medio funciona como instrumento, se hace necesario verificar cuáles 
son las medidas a nivel público que se han tomado en Colombia para salvaguardar el hábitat 
natural de la Amazonia y su preservación contra el deterioro y la contaminación, así como 
los modos que buscan la reforestación, el ahorro de agua, el reciclaje y la reutilización (eco-
nomía circular).

Para ello se requiere, desde lo público, la implementación de actividades de protección 
ambiental con miras a prevenir y mitigar los efectos de la contaminación ya que la selva 
amazónica alberga:

427 especies de mamíferos, 1.300 especies de aves, 378 especies de reptiles y más de 400 espe-

cies de anfibios. Algunos de los animales que viven en la selva amazónica incluyen jaguares, 

perezosos, delfines de río, guacamayos, anacondas, ranas de cristal y ranas dardo venenoso 

(Fundación Aquae, 22 de septiembre de 2021).

La cuenca amazónica genera entre “el 16% al 20% del agua dulce del planeta, contiene 
el 25% de la biodiversidad terrestre, más especies de peces que cualquier otro sistema fluvial, 
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6.000 especies de animales y al menos 40.000 especies de plantas” (Gómez-García, 6 de 
septiembre de 2019). Así mismo, en la Amazonia se encuentra la selva tropical húmeda 
más grande del mundo, que deriva su nombre por encontrase precisamente en el trópico de 
Capricornio.

Figura 4. Selva amazónica colombiana
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Fuente: Proyecto Monitoreo Amazonas Andina (2020).

Teniendo claro entonces el límite entre modo y medio, lo primero es revisar en la nor-
matividad nacional qué papel juega la Amazonia colombiana, pero se encuentra que solo es 
mencionada una vez, en el artículo 309 de la Constitución Política (República de Colombia, 
1991) y no como bioma, sino que se refiere a ella enunciándose que deja de ser una inten-
dencia y se erige como unidad administrativa departamental.

En este punto podría indicarse que no es posible enmarcar dentro de la norma fundamen-
tal cada parte del país, lo cual es válido pues la Constitución debe ser de general aplicación, 
pero si en gracia de discusión se aceptara esa afirmación, resulta llamativa la preponderancia 
de los temas de población, migración, régimen fiscal, administrativo, financiero y de comercio 
exterior con la que sí se favoreció al departamento Archipiélago de San Andrés, Providencia y 
Santa Catalina. Esto toda vez que en el artículo 310 constitucional se discriminó positivamente 
a San Andrés frente a los nuevos departamentos recién creados por la Constitución de 1991. 
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Sin advertir la razón, los departamentos de Guaviare, Guainía, Vaupés, Vichada y Amazonas 
no fueron favorecidos en la normatividad, a pesar de que presentaban singularidades y com-
plejidades similares al archipiélago, y por tanto, se les privó de dejar fijados en la Constitu-
ción estándares de protección indiscutibles y de obligatorio cumplimiento.

La legislación colombiana frente a la protección 
de la Amazonia
Como se indicó antes, en el caso del Amazonas la Constitución solo se refiere a la unidad te-
rritorial como departamento, el cual en su mayoría lo habita población indígena, distribuida 
en diferentes etnias. No obstante, frente a su protección se cuenta la Ley 21 de 1991, la cual 
establece que “los pueblos indígenas y tribales deberán gozar plenamente de los derechos hu-
manos y libertades fundamentales, sin obstáculos ni discriminación. Las disposiciones de este 
Convenio se aplicarán sin discriminación a los hombres y mujeres de esos pueblos” (art. 3).

Dentro de las áreas protegidas en el Amazonas colombiano se encuentran los parques 
nacionales naturales Cahuinarí, Serranía de Chiribiquete, Río Puré y Yaigojé Apaporis. Sin 
embargo, más allá de estas figuras jurídicas no se cuenta con legislación que procure la 
protección y el desarrollo del bioma en el Amazonas colombiano, aun a pesar de las peculia-
ridades que esta zona del país representa frente a su difícil accesibilidad, el respeto por las 
formas de vida ancestrales y la navegabilidad sostenible en el río.

Tabla 1. Legislación colombiana sobre temas ambientales

Norma Año Incidencia

Ley de Protección Forestal 1959 X

Código Nacional de Recursos Naturales y Protección al Medio Ambiente 1974 X

Ley de Concesión de Agua 1978 X

Ley de Protección de Fauna 1978 X

Constitución Política de Colombia 1981

Estatuto Nacional de Protección de los Animales 1989 X

Estatuto General de Pesca 1990 X

Reglamento de la Ley de Pesca 1991 X

Ley de creación del Sistema Nacional Ambiental de Colombia, SINA 1993 X

Ley de Comunidades Negras 1993

Decreto de tierras de comunidades negras 1995

Ley de Reservas Indígenas 1995 X

Decreto de uso forestal 1996 X

Ley de Protección de la Flora 1996 X

Ley del Uso del Suelo 1997
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Norma Año Incidencia

Inclusión de determinantes ambientales en la planificación territorial 1997 X

Ley de Consulta Previa a las Comunidades Indígenas y Negras 1998 X

Reglamentos para los planes de ordenamiento territorial 1998 X

Código de Minas 2001 X

Decreto de gestión de residuos peligrosos 2005

Reglamento de emisiones 2008

Política de plantaciones forestales 2008 X

Reglamento para la exploración y explotación de hidrocarburos 2009 X

Ley de Uso del Agua 2010 X

Reglamento del Sistema Nacional de Áreas Protegidas 2010 X

Resolución para la sustracción de áreas en las reservas forestales 2011 X

inclusión de determinantes ambientales en los planes de gestión de cuencas 2012 X

Decreto de manejo de residuos sólidos 2013

Criterios y procedimientos para la exploración y explotación de hidrocarburos en 
yacimientos no convencionales 

2013 X

Ley Integración de las Energías No Convencionales al Sistema Energético Nacional 2014

Resolución de actividades permitida en una reserva forestal 2014 X

Resolución sobre la zonificación de la reserva forestal del Amazonas 2014 X

Reglamento licenciamiento ambiental 2014 X

Lista de especies amenazadas en Colombia 2014 X

Decreto Único Reglamentario del Sector Administrativo Agropecuario, Pesquero y de 
Desarrollo Rural. 

2015 X

Reglamento de aguas residuales 2015 X

Decreto Único Reglamentario del Sector Ambiente y Desarrollo Sostenible 2015 X

Fuente: elaboración propia con base en la revisión de la Gaceta del Congreso de la República de Colombia.

La tabla 1 permite identificar que Colombia cuenta con abundante legislación para la 
protección del medio ambiente, cuya incidencia alcanza las problemáticas que enfrenta la 
Amazonia como la protección forestal, la fauna, el agua, la pesca y los resguardos indígenas. 
Otro aspecto que evidencia este análisis legislativo tabulado es que desde el año 2015 no se 
legisla en materia ambiental, salvo el contenido del Plan Nacional de Desarrollo 2018-2022.

Dicho lo anterior, se podría concluir que Colombia sí cuenta con los medios jurídicos para 
la protección de la Amazonia; no obstante, se requiere identificar si cuenta con los modos y 
políticas para que sean aplicados. Para ello se hace necesario revisar el Plan de Desarrollo 
2018-2022, en el que no la Amazonia como tal, sino el departamento del Amazonas, estuvo 
incluido en la inversión de 34,6 billones de pesos en programas gubernamentales. Dentro 
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de sus apartes se estableció el “Pacto por la sostenibilidad” que dispuso como objetivo que 
Colombia sería:

Un país comprometido con la gestión ambiental y la mitigación del cambio climático, con 

una institucionalidad ambiental moderna, donde la biodiversidad se conserva y genera nue-

vas oportunidades de ingreso. [Además], sería un territorio resiliente ante los riesgos y los 

impactos de los desastres naturales [ya que tendría un desarrollo ambientalmente sostenible 

por una Amazonia viva] (Departamento Nacional de Planeación, 2018, p. 1).

Por el momento resulta imposible examinar el próximo Plan Nacional de Desarrollo 

2022-2026 del gobierno del recientemente elegido presidente Gustavo Petro Urrego; empero, 

dentro de las propuestas de campaña se proyectó que Colombia tendría una mayor producti-

vidad, innovación y neutra emisión de carbono. También se sugirió la necesidad de llevar a 

cabo la transición energética, pasando de un sistema que depende del carbón y del petróleo 

a uno basado en energías renovables, y la no construcción de más hidroeléctricas de embal-

se. Así mismo, se mencionó la prohibición de la exploración y explotación de yacimientos 

no convencionales y detención de los proyectos piloto de fracking, así como el desarrollo 

de yacimientos costa afuera (Petro Urrego, 2022). Todas estas propuestas resultan bastante 

amigables, sobre todo cuando uno de sus puntos se refiere al “Pacto por la naturaleza y para 

afrontar la crisis climática”, el cual incluye a la Amazonia colombiana, objeto de análisis en 

el presente capítulo.

La Amazonia y sus perspectivas de desarrollo
La responsabilidad en la protección de la Amazonia corresponde a todos los países que la 

comparten. Este compromiso se encuentra por fuera del tiempo y del espacio. Si bien la 

responsabilidad principal de articular esta tarea a nivel nacional recae en el Ministerio de 

Ambiente y Desarrollo Sostenible, que contribuye con información técnica, las demás institu-

ciones estatales deben aportar a la salvaguarda de esta área natural, implementando estra-

tegias y acciones diferenciales según sus capacidades y realizando veedurías a las medidas de 

conservación ambiental que requieren la utilización de recursos del erario.

Ciertas amenazas a la seguridad ambiental de la Amazonia colombiana, como la mine-

ría ilegal y el narcotráfico, tienen un impacto negativo frente a la conservación del medio 

ambiente y requieren la utilización de la acción unificada del Estado (Barrero Barrero y 

Velásquez Fandiño, 2022). En efecto, las zonas donde se presenta deforestación en la Amazo-

nia son áreas de pobreza extrema sin intervención integral del Estado, por tal motivo estos 

espacios vacíos de poder son aprovechados por grupos ilegales para perpetuar rentas cri-

minales con un alto costo que en materia ambiental (Trujillo Quintero, Losada Cubillos y 

Rodríguez Zambrano, 2017; Molina-Orjuela, Chavarro-Ospina y Guzmán-Alvarado, 2022). 
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Mantener los compromisos del Plan Nacional de Desarrollo 2018-2022, como el de mantener 

la selva amazónica, complementados con su futura versión para 2022-2026, permitirá tener 

una estrategia longitudinal en el tiempo que sea efectiva para la mitigación de los riesgos a 

la seguridad ambiental.

Las actividades ilegales, la explotación de la tierra sin títulos y la limitada presencia ins-

titucional en la Amazonia favorecen la existencia de economías ilegales que giran en torno a 

los cultivos de uso ilícito, la minería ilegal, el tráfico de armas, el contrabando de especies y la 

migración ilegal de personas. Este escenario requiere medidas integrales que complementen 

el cumplimiento de la ley, en la medida que estimulen proyectos de economía sostenible que 

interpreten y protejan a la biodiversidad como activo estratégico de la Nación.

Aunque la ley de delitos ambientales aumentó las penas para frenar el fenómeno de la 

deforestación de la Amazonia, no existen datos ciertos sobre cuántas personas se judicializan 

y logran ser condenadas por estos delitos ambientales. Por tal motivo, es necesario establecer 

herramientas que permitan mitigar la deforestación, la invasión de parques naturales y la 

explotación de los recursos naturales en forma indiscriminada; así mismo, se requiere un 

diálogo con los pueblos indígenas y demás pobladores de la región como primeros contribu-

yentes a la protección del medio ambiente.

La jurisprudencia de la Corte Constitucional y de la Corte Suprema de Justicia indica que 

la preservación de la Amazonia es un compromiso integral de todos los colombianos y, por 

ello, la Corte Constitucional reconoció al río Atrato como sujeto de derechos con especial pro-

tección para evitar el daño que produce el vertimiento de sustancias toxicas por la minería 

ilegal. En igual sentido se resolvió en la sentencia de tutela ST4360 de 5 de abril de 2018, la 

cual da a entender que, vía interpretación constitucional, un esfuerzo similar se debe realizar 

para proteger los ríos del bioma amazónico.

Por dicho motivo, es fundamental un mayor compromiso regional para controlar el cam-

bio climático y para proteger la Amazonia y los espacios oceánicos, toda vez que lo que suceda 

en los países de la región afecta de manera directa los intereses nacionales de Colombia. En 

este aspecto es fundamental una política de fronteras ágil que permita afrontar estas nuevas 

amenazas a la seguridad y la defensa nacionales (Peña Chivatá, Sierra Zamora y Hoyos Rojas 

2019).

Aunque los países con territorios en el bioma amazónico junto con Colombia crearon la 

OTCA (Organización del Tratado de Cooperación Amazónica) en 1978, con el fin de articular 

políticas de protección y “promover la cooperación, el desarrollo sostenible/sustentable de 

la región amazónica y el bienestar de sus habitantes con el propósito de disminuir las asi-

metrías existentes entre los países miembros y en su interior” (Organización del Tratado de 
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Cooperación Amazónica, 2021, p. 1), mayores esfuerzos en la implementación de políticas 

transnacionales son requeridos (Velázquez Gutiérrez, 2014).

Las Fuerzas Armadas de Colombia y la 
protección del medio ambiente
Para Colombia, la protección del medio ambiente se constituye en uno de sus principales 
retos a fin de garantizar el bienestar de su población en términos de la seguridad humana, a 
través no solo de un ambiente sano, sino de maximizar el uso y aprovechamiento sostenible 
de los recursos naturales para el desarrollo social y económico del país.

Las Fuerzas Armadas de Colombia han venido vinculándose de manera activa en la dis-
cusión y acción nacional sobre la protección, la conservación, el uso y el aprovechamiento 
sostenible de los recursos naturales, realizando acciones para garantizar la sostenibilidad 
ambiental de sus instalaciones y sus operaciones, aportando investigación meteo-marina y 
oceánica y enfrentando decididamente las amenazas que se ciernen sobre los recursos natu-
rales del país.

Dentro de las muchas acciones ambientales que realizan las Fuerzas Armadas, existen dos 
que cobran relevancia actualmente para la seguridad humana de los colombianos: la gestión 
del cambio climático, y la protección, el uso y el aprovechamiento sostenible de los espacios 
oceánicos. La primera porque constituye un riesgo para el bienestar de muchos colombianos 
que se pueden ver afectados por las consecuencias de este fenómeno, y la segunda porque es 
una oportunidad para el desarrollo sostenible de la Nación.

En efecto, a través de la implementación de una política pública integral que incluya 
la utilización de las capacidades de las Fuerzas Armadas, se puede mitigar efectivamente 
el cambio climático, así como lograr la protección efectiva de la Amazonia y los espacios 
oceánicos (Erazo Patiño y Coronado Camero, 2022). Esta interpretación holística comenzó 
en mayo de 2019 con la Operación Mayor Artemisa de las Fuerzas Militares de Colombia, que 
busca la protección de parques nacionales, enfocándose en la prevención de la deforestación 
y la persecución de quienes cometen ese delito ambiental. Este plan tiene tres objetivos 
principales con un eje transversal pedagógico para que se fortalezca un sentido de apropiación 
de la riqueza natural: 1) detener la deforestación en todo el país, 2) recuperar la selva tropical 
húmeda y 3) judicializar a los responsables de la afectación del medio ambiente (Presidencia 
de la República, 28 de abril de 2019). Al respecto, en el caso del Ejército Nacional, se estableció 
que desde sus capacidades técnicas y operacionales, llevará a cabo:

Actividades de apoyo a las autoridades civiles para el control de la deforestación en el país, 

por lo que se ha tomado como eje de trabajo principal el control a la deforestación, teniendo 
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en cuenta que por este fenómeno confluyen diversos delitos como son la explotación ilícita 

de yacimientos mineros, el establecimiento de cultivos ilícitos, el aprovechamiento ilegal de 

madera, el tráfico de especies silvestres (fauna, flora), la ejecución de proyectos de infraes-

tructura ilegal, la usurpación de tierras y la expansión ilegal de la frontera agropecuaria 

(Ejército Nacional de Colombia, 2020, párr. 3).

Para el Gobierno nacional, el empleo de las capacidades de las Fuerzas Armadas frente 

al cambio climático, la Amazonia y los espacios oceánicos, cobra cada vez más relevancia, 

comprendiendo que además de contribuir al cumplimiento de la ley, se constituyen en ele-

mentos fundamentales para la prevención de los daños ecológicos y medioambientales. En 

efecto, para 2021 se había logrado “la captura de 2.000 personas que han cometido delitos 

ambientales; 33.813 incautaciones de metros cúbicos de madera; 12.376, de fauna; 195, de 

flora; 91, motosierras, y más de 200 maquinarias empleadas para este tipo de operaciones 

ilícitas” (Ejército Nacional de Colombia, 28 de septiembre de 2021, párr. 1). Para 2022, la 

Operación Mayor Artemisa había logrado recuperar 21.480 hectáreas de bosque en diferentes 

regiones del país, había desarrollado “13 fases en colaboración con la Fiscalía General de la 

Nación, el Escuadrón Móvil de Carabineros de la Policía Nacional y los ministerios de Defensa 

y de Ambiente y Desarrollo Sostenible” (Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible, 29 

de enero de 2022, párr. 5) y había realizado la siembra de más de 100.000 árboles con las 

comunidades locales de regiones afectadas por delitos contra el medio ambiente (Comando 

General de las Fuerzas Militares, 20 de junio de 2022).

Así mismo, en el marco de la seguridad humana, el presidente Gustavo Petro Urrego 

recientemente impartió órdenes a las Fuerzas Armadas para “capturar a quienes él califica 

como ‘depredadores’ de la Amazonía colombiana porque no solo están cometiendo un delito 

ambiental, sino que además, están perjudicando a los seres humanos” (El País, 18 de agosto 

de 2022, párr. 2). Así mismo, propuso a la general Laura Richardson, comandante del Co-

mando Sur de los Estos Unidos de Norte América, la “construcción de una fuerza militar, con 

helicópteros, pero destinada a apagar los fuegos de la selva amazónica, que es el principal 

problema de seguridad de la humanidad de hoy” (El Tiempo, 7 de septiembre de 2022, párr. 

6). Este entendimiento de la importancia de las Fuerzas Armadas en la protección del medio 

ambiente no es reciente y se ha consolidado a través de los años desde diversas políticas de 

defensa y seguridad, como se relacionan a continuación.

Las Fuerzas Armadas como parte de las 
estrategias para enfrentar el cambio climático
El país ha venido insertando el cambio climático en su legislación desde el año 1994. En sus 

inicios, las acciones fueron totalmente articuladas por el Ministerio de Ambiente y Desarrollo 
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Sostenible y orientadas a mecanismos de desarrollo limpio. A medida que se fue entendiendo 

la transversalidad que requieren las acciones para enfrentar el cambio climático, fueron vin-

culándose de manera activa carteras ministeriales que resultaban estratégicas para el logro 

de los objetivos planteados.

El Gobierno nacional recientemente expidió dos documentos, denominados Portafolio de 

Metas de Adaptación al Cambio Climático (República de Colombia, 2020b) y Portafolio de 

Medidas Sectoriales de Mitigación del Cambio Climático (República de Colombia, 2020a), 

en los que se enumeran una serie de objetivos en esta materia para cada uno de los sectores 

representados en las carteras ministeriales. Sin embargo, llama la atención la no participa-

ción del Ministerio de Defensa como actor en ambas estrategias, en las que, desde el criterio 

del autor, se considera que puede jugar un papel importante para el cumplimiento de las 

metas del país.

En una revisión documental sobre las políticas del Ministerio de Defensa a lo largo de 

los últimos años, se encuentra que, a partir de 2015 en el documento Política de Defensa 

y Seguridad - Todos por un Nuevo País (Ministerio de Defensa Nacional, 2015), aparece 

mencionada de manera explícita y como uno de los nueve objetivos estratégicos de la polí-

tica, el apoyo que puede prestar la Fuerza Pública a la mitigación de los efectos del cambio 

climático. La visión que se tuvo en esta política fue netamente de apoyo a otros sectores tanto 

en la prevención de la contaminación y en general el deterioro de la base natural en aquellos 

lugares donde los grupos al margen de la ley desarrollan actividades relacionadas con culti-

vos y extracción ilícitos de recursos minerales, como en la de soporte al Sistema Nacional de 

Gestión del Riesgo de Desastres.

Si bien se consideran acertados los enfoques planteados, el de protección ambiental y la 

gestión de riesgos, es posible y además necesario mostrar con mayor claridad el gran apor-

te que pueden tener las Fuerzas Armadas en las estrategias de adaptación y mitigación del 

cambio climático, e incluso abordar algunas otras acciones que se vienen adelantando o que 

podrían realizarse a fin de insertar al sector defensa como un jugador activo para enfrentar 

esta problemática.

Para el país, dada su baja incidencia en la generación de GEI y, por tanto, la poca relevan-

cia que pueden tener sus acciones frente a una problemática mundial que debe ser afrontada 

más enérgicamente por los países desarrollados y de mayores emisiones, sus esfuerzos deben 

estar encaminados principalmente en las acciones de adaptación a los efectos del cambio cli-

mático. Esto no significa que diversas acciones de mitigación no deban asumirse, sobre todo 

cuando ellas llevan al país a un mejor aprovechamiento de los recursos naturales y a una 

mayor eficiencia energética, que siempre será responsable y sana, y que pueden desarrollarse 

paralelamente a las primeras.
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No cabe duda de que el conocimiento que tiene Colombia sobre la dinámica, las poten-

cialidades, riquezas y amenazas en sus espacios marinos ha sido provisto casi totalmente por 

sus Fuerzas Armadas, las cuales han tenido una visión mucho más allá de las tareas relacio-

nadas con la defensa nacional, de modo que han abarcado la generación de conocimiento 

climático, de dinámica costera, de proyección hacia el antártico colombiano y de protección 

de los recursos naturales marinos y costeros, sin contar todo lo relacionado con el control y la 

regulación marítima, tan estratégica para la proyección económica y turística que ha tenido 

el país en sus puertos y playas.

Lo anterior ha permitido a las Fuerzas Armadas, en particular a la Armada Nacional, 

desarrollar unas capacidades estratégicas para el país, que resultan ahora pilares para la 

proyección que Colombia ha definido dentro de su objetivo de convertirse en potencia bioceá-

nica. Las capacidades de conocimiento del Centro de Investigaciones Oceanográficas e Hidro-

gráficas (CIOH) de la Dirección General Marítima (DIMAR), las de investigación y desarrollo 

de la Corporación de Ciencia y Tecnología para el Desarrollo de la Industria Naval Marítima 

y Fluvial (COTECMAR), el conocimiento de la dinámica costera y la capacidad de gestión 

de tráfico marítimo de la DIMAR, por mencionar algunas, resultarán de suma importancia 

para lograr los intereses nacionales que se ha trazado el país en relación con sus espacios 

oceánicos.

A partir de los potenciales roles que pueden cumplir las Fuerzas Armadas en relación con 

el cambio climático y la gestión de las riquezas oceánicas naturales, es posible proponer las 

siguientes líneas de acción que serían desarrolladas por dicho estamento, contribuyendo así 

al Gobierno nacional en diversos campos. El objetivo principal de esta acción unificada sería 

proveer las herramientas necesarias que permitan la implementación de acciones efectivas 

por parte de las Fuerzas Armadas para una mejor adaptación al cambio climático, las accio-

nes costo-eficientes orientadas a la mitigación de este y a la gestión adecuada de las riquezas 

naturales de los espacios oceánicos del país.

Una primera línea de acción sería desarrollar investigación, generar conocimiento y obte-

ner información climática, hidrológica y ambiental en los ecosistemas marinos, que permita 

la adecuada caracterización de las amenazas naturales, el planteamiento de las alternativas 

de solución viables y la prevención oportuna de los riesgos derivados del cambio climático. 

Este permitiría alcanzar tres objetivos: 

1) Impulsar la investigación y el conocimiento sobre las variables naturales mari-
no-costeras y las potenciales amenazas generadas por ellas, orientadas a una mejor 
caracterización de los riesgos naturales. Configuración de un sistema de informa-
ción nacional oceánico y costero. Las entidades llamadas a estas acciones son el 
Instituto de Hidrología, Meteorología y Estudios Ambientales (IDEAM), el Centro de 
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Investigaciones Oceanográficas e Hidrográficas (CIOH) de la DIMAR y la Comisión 
Colombiana del Océano, con el concurso de las corporaciones autónomas regiona-
les que tengan competencia en las áreas costeras y la Unidad de Gestión de Riesgos 
tanto local como nacional. 

2) Incrementar esquemas de monitoreo climatológico, hidrológico y ambiental y sis-
temas de alertas tempranas marino-costeras, que permitan la protección de las po-
blaciones y la generación de información útil para la toma de decisiones frente al 
cambio climático. Las entidades llamadas a estas acciones son el IDEAM, la DIMAR 
(CIOH) y la Comisión Colombiana del Océano. 

3) Promover y soportar expediciones científicas marinas y de la Antártida que permi-
tan el conocimiento de las riquezas naturales para su protección, y la existencia de 
recursos naturales para su extracción sostenible.

Una segunda línea de acción busca contribuir al ordenamiento de los espacios marinos, 
costeros e insulares, con cuatro objetivos: 

1) Promover y apoyar la construcción de guías para el ordenamiento espacial marino-
costero y su implementación, para poder contar con este importante instrumento 
de gestión. Las entidades llamadas a estas acciones son el Ministerio de Ambiente 
y Desarrollo Sostenible y su unidad administrativa especial de Parques Nacionales 
Naturales, las corporaciones autónomas regionales, la DIMAR (CIOH) y la Comisión 
Colombiana del Océano. 

2) Promover y apoyar la construcción de guías para el ordenamiento de playas con vo-
cación turística en los municipios y distritos costeros, junto con su implementación, 
para contar con este importante instrumento de gestión. Las entidades llamadas a 
estas acciones son el Ministerio de Comercio, Industria y Turismo, las secretarías de 
Turismo de los departamentos costeros, las corporaciones autónomas regionales, la 
DIMAR (CIOH) y la Comisión Colombiana del Océano. 

3) Proveer información meteo-marina apropiada para una adecuada inclusión de esta 
variable en los planes de gestión del riesgo de los municipios y distritos costeros, 
con enfoque de adaptación a los riesgos climáticos. Las entidades llamadas a estas 
acciones son el IDEAM y la DIMAR (CIOH). 

4) Apoyar la definición y la protección de las áreas marítimas protegidas. Las entidades 
llamadas a estas acciones son el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible y su 
unidad administrativa especial de Parques Nacionales Naturales, las corporaciones 
autónomas regionales, la Armada Nacional y la DIMAR (CIOH).

Una tercera línea de acción gira en torno a fortalecer la lucha contra la deforestación 
generada principalmente por actores ilegales que se benefician de los cultivos ilícitos y de la 
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ampliación de la frontera agrícola, a través de mayor inteligencia, recursos y coordinación de 

las capacidades institucionales y legales para salvaguardar los activos naturales nacionales 

de actores ilegales. Las entidades llamadas a estas acciones son las gobernaciones y alcaldías 

de los departamentos y municipios involucrados, los ministerios de Ambiente y Desarrollo 

Sostenible, de Agricultura y del Interior, las corporaciones autónomas regionales, las Fuerzas 

Armadas de Colombia y la Fiscalía General de la Nación.

Una cuarta línea de acción se ocupa de recuperar, conservar y promover el uso sostenible 

de los ecosistemas terrestres y marinos. Esta tiene cuatro objetivos: 

1) Fomentar los proyectos de recuperación y uso sostenible de los ecosistemas terres-

tres afectados por la deforestación y marinos, que faciliten la adaptación de los 

territorios a los riesgos generados por el cambio climático. Las entidades llamadas a 

estas acciones son las gobernaciones y alcaldías de los departamentos y municipios 

involucrados, los ministerios de Ambiente y Desarrollo Sostenible, de Agricultura 

y de Comercio, Industria y Turismo, las corporaciones autónomas regionales, la 

Armada Nacional y la DIMAR. 

2)  Fortalecer las acciones de conservación y uso sostenible de los recursos natura-

les marinos y costeros, que contribuyan a la captura de CO
2
 y a la mitigación del 

cambio climático. Las entidades llamadas a estas acciones son las gobernaciones y 

alcaldías de los departamentos y municipios involucrados, los ministerios de Am-

biente y Desarrollo Sostenible, de Agricultura y de Comercio, Industria y Turismo, 

las corporaciones autónomas regionales, la Armada Nacional y la DIMAR. 

3) Regular y controlar las actividades económicas marítimas autorizadas, de manera 

que no afecten los recursos naturales. Las entidades llamadas a estas acciones son 

la Armada Nacional y la DIMAR. 

4) Controlar las actividades ilícitas que se realicen dentro de los espacios oceánicos 

de la Nación, tanto por actores nacionales como por internacionales. Las entidades 

llamadas a estas acciones son la Armada Nacional, la DIMAR y el Ministerio de Re-

laciones Exteriores.

Una quinta línea de acción busca brindar asistencia humanitaria y apoyo en situaciones 

de desastres de áreas insulares y costeras relacionadas con eventos marinos. Las entidades 

llamadas a estas acciones son la Unidad Nacional para la Gestión del Riesgo de Desastres y 

todas las demás vinculadas al Sistema Nacional para la Gestión del Riesgo de Desastres, y en 

particular la Armada Nacional y la DIMAR. Finalmente, una sexta línea de acción promueve 

la eficiencia energética en las instalaciones y en los medios de transporte de las FF. AA., de 

manera que se optimice el uso de la energía y así se reduzca la generación de GEI del sector 

defensa. La entidad llamada a esta acción es el Ministerio de Defensa Nacional.
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Conclusiones
Este capítulo analizó el aporte de las Fuerzas Armadas de Colombia y sus líneas de acción 

frente al cambio climático, la Amazonia y los espacios oceánicos, explorando el concepto de 

la seguridad ambiental, los aspectos conceptuales sobre el cambio climático y los espacios 

oceánicos, la protección de la Amazonia y la estrategia de las FF. AA. colombianas para la 

protección del medio ambiente, a fin de contribuir a la solución de los vacíos de conocimiento 

existentes en la región de Latinoamérica sobre la utilización de las capacidades no bélicas de 

las Fuerzas Armadas en la protección medioambiental.

La seguridad ambiental, como un campo nuevo de estudio en los estudios de seguridad, 

busca entender en una forma holística la interrelación de la seguridad de los Estados y del 

medio ambiente, como escenarios concurrentes alejados de la simple confrontación bélica y 

buscando mitigar el deterioro ambiental global a través de la colaboración. Este concepto se 

ha consolidado desde 1960 debido al desarrollo de una cultura medioambiental a nivel mun-

dial, a los cambios en las circunstancias estratégicas después de la Guerra Fría, al creciente 

reconocimiento de los riesgos medioambientales y su impacto en la seguridad humana y a 

la negociación de diversos acuerdos multilaterales (Barnett y Dabelko, 2019). La seguridad 

ambiental se fortalece a través de la compresión geopolítica de las trasformaciones del sis-

tema internacional y sus actores, de la obtención de los intereses nacionales más allá de las 

fronteras, de la interrelación entre derechos humanos y medio ambiente y de la educación 

ambiental integral para todos los ciudadanos.

Aunque Colombia no es un responsable mayor en el cambio climático, sus acciones han 

sido evidentes desde la normatividad para contribuir a la mitigación de este y a la reducción 

de la huella de carbono. No obstante, a pesar de la existencia de normatividad nacional para 

combatir los delitos ambientales, aún se requiere de acciones transversales en el tiempo y de 

una mayor contribución de todos los estamentos gubernamentales y de los ciudadanos para 

reducir la ganadería extensiva, la minería ilegal, los cultivos ilícitos y la tala de bosques, 

como causas principales de la deforestación y el cambio climático. Así las cosas, el Gobierno 

nacional y los gobiernos regionales deben priorizar las acciones de gestión ambiental del país 

en orden a la magnitud de los problemas que ya se encuentran identificados: la deforestación, 

la extracción ilícita de minerales, la contaminación de los ríos por inadecuado tratamiento 

en los centros urbanos y la calidad del aire, entre otros. Son acciones que atacarán aque-

llos factores más críticos que afectan la seguridad ambiental del país. Así mismo, se deben 

promover acciones integrales en los territorios en los que el Estado, las empresas privadas, 

la academia y la sociedad civil, en conjunto, impulsen la implementación de proyectos de 

desarrollo que hagan más viable la presencia permanente del Estado y la legalización de las 
actividades económicas en las regiones.
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En el marco de la participación de las Fuerzas Armadas en la protección del medio am-
biente, la Operación Mayor Artemisa, como estrategia militar para luchar contra la defores-
tación, a favor de la recuperación de la selva tropical húmeda así como la protección de los 
océanos y la biodiversidad y lograr la judicialización de los responsables de la afectación del 
medio ambiente, se ha consolidado como una estrategia efectiva para la utilización de los 
medios y modos estatales para enfrentar la amenaza común contra el medio ambiente. Por 
tal motivo, las Fuerzas Armadas deben seguir fortaleciendo la inteligencia para identificar 
de manera detallada las estructuras que promueven las actividades que afectan la seguridad 
ambiental del país, en particular en las actividades ilícitas que se desarrollan en los territo-
rios, para facilitar la desarticulación de las estructuras y hacer más viable la recuperación de 
los territorios. Así mismo, deben consolidar la coordinación con las autoridades competentes 
sobre las acciones que permitan atacar todos los soportes de las estructuras criminales que 
afectan la seguridad ambiental (económico, logístico, de ideología, de liderazgo, de comer-
cialización) para hacer más viable la eliminación de esas amenazas.

Finalmente, los actores privados deben contribuir a la construcción y al fortalecimiento 
de los territorios más apartados y con mayores problemáticas en la seguridad ambiental, a 
través de la disposición a instalar operaciones en esas áreas, buscando copar los espacios de 
la ilegalidad con actividades económicas que brinden opciones de empleo e ingresos legales 
a las comunidades, y para que así consoliden la seguridad ambiental y social en esos terri-
torios. De igual manera, los ciudadanos deben brindar sus conocimientos territoriales y sus 
capacidades sociales, culturales y ancestrales para construir la visión de futuro de los territo-
rios junto con todos los otros actores (Estado, academia, empresas privadas), y fomentar un 
desarrollo sostenible social y ambiental de las regiones.
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Introducción
La victoria sonríe a quienes anticipan el cambio

en el carácter de la guerra, no a quienes esperan para adaptarse
después de que ocurren los cambios.

Giulio Douhet

La cuarta revolución industrial, o revolución informática y digital, y las nuevas tecnologías 
derivadas de la misma están cambiando significativamente la forma en que se relacionan, 
interactúan, comunican, perciben y sienten las personas, lo que permite un cambio en el 
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carácter de la guerra y, por ende, la aparición de un nuevo tipo de guerra: la guerra cognitiva. 
Aunque las estrategias de propaganda e influencia siempre han existido, la sofisticación de 
las nuevas tecnologías digitales y el uso cada vez más generalizado de las redes sociales han 
hecho posible que actores estatales, no estatales e independientes, lleguen a audiencias más 
amplias con contenido personalizado y en tiempo real. La guerra cognitiva lleva enfoques 
conocidos y novedosos dentro de la información, la cibernética y la guerra psicológica a un 
nuevo nivel, al intentar no solo alterar la forma en que piensan las personas, sino también 
cómo reaccionan ante la información. Además, los métodos de guerra cognitiva desdibujan 
las líneas entre objetivos civiles y militares y podría decirse que cambian la aplicación de la 
fuerza de los dominios físicos a los virtuales.

Así las cosas, las líneas de la guerra en el siglo XXI se están volviendo cada vez más del-
gadas. Los desafíos a la seguridad y a la defensa de los Estados no solamente incluyen gue-
rras entre ellos, conflictos de contrainsurgencia, terrorismo y combinaciones de estos, sino 
también guerras en el dominio cognitivo. La superioridad militar convencional de un país, 
al menos en el futuro inmediato, no garantizará vencer en este nuevo tipo de guerra y estos 
desafíos no se pueden enfrentar únicamente a través del uso del instrumento de poder militar 
de una nación. Lo ideal sería lograr anticipar el cambio del carácter de la guerra y diseñar 
la estrategia adecuada por medio de la articulación tanto de los instrumentos (diplomático, 
informacional, militar y económico) y elementos de poder nacional (capital humano, indus-
tria, economía, tecnología, investigación y desarrollo, infraestructura, cultura, gobernanza, 
deseo nacional y reputación internacional) para mantener a salvo los intereses nacionales.

Puesto que el contexto estratégico nos muestra que la guerra cognitiva ya está siendo 
empleada por diferentes actores, se hace imperativo que los estrategas en defensa y seguridad 
entiendan que la guerra se puede librar en un nuevo dominio, el cognitivo, y que esto los 
obliga a identificar los nuevos roles y desafíos que este tipo de guerra representa para las 
naciones. Por lo anterior, deben establecer las medidas necesarias para hacerle frente, de 
manera tal que, en un conflicto enmarcado dentro del dominio cognitivo, los Estados y sus 
fuerzas militares desempeñen un papel esencial en la defensa de los intereses de una nación 
frente a este tipo de guerra.

En este orden de ideas, el presente capítulo se desarrollará en cuatro grandes segmentos. 
El primero aborda los marcos conceptuales y teóricos relacionados con la descripción de 
las guerras de quinta generación, la guerra cognitiva y sus diferentes componentes. En el 
segundo, se analiza la guerra cognitiva y las nuevas amenazas para la seguridad y la defensa 
nacionales. El tercero aborda el impacto de la guerra cognitiva en Colombia, una posible 
estrategia para combatirla y la descripción de las capacidades con que cuentan las Fuerzas 
Militares para combatir este tipo de guerra. Y el cuarto y quinto corresponden a las conclu-
siones y recomendaciones, respectivamente.



469 KAS - ESDEG 

La guerra cognitiva y nuevas formas de amenazas a la paz y a la seguridad y la defensa nacionales

El nuevo carácter de la guerra: la guerra 
cognitiva, determinando el problema

La primera y más importante evaluación y precisión que tiene que hacer un 
comandante es determinar qué tipo de guerra está emprendiendo.

Carl von Clausewitz

En su magistral obra sobre la guerra, el teórico militar prusiano Carl von Clausewitz (1989) 
escribió: “la guerra es más que un verdadero camaleón que adapta ligeramente sus caracterís-
ticas según sea el caso” (p. 89). Y continuó afirmando que las características de la guerra están 
directamente relacionadas con las condiciones políticas, económicas, sociales y militares, las 
cuales le imprimen un carácter único a cada conflicto. Mas recientemente, los estudiosos de 
los conflictos modernos como Álvarez, Santafé y Urbano (2017) coinciden con Clausewitz, pero 
proponen que el nuevo cambio en el carácter de la guerra obedece al impacto de las nuevas 
tecnologías y cómo estas influyen en las ideas de las personas.

Teniendo en cuenta lo anterior, para que los líderes civiles y militares puedan determinar 
el carácter o tipo de guerra que representa la guerra cognitiva, se hace necesario, en primer 
lugar, definir qué son las guerras de quinta generación.

Las guerras de quinta generación, G5G
El concepto de las generaciones de la guerra fue creado por un equipo de analistas de los Estados 
Unidos, que incluyó a William S. Lind, y tuvo como propósito argumentar que el carácter de 
la guerra es cambiante y se deriva de factores como los dominios1 , las tácticas, las técnicas, el 
armamento y los objetivos a alcanzar (Lind, Nightengale, Schmitt y Sutton, 1989).

En 1999, los coroneles Qiao y Wang, del Ejército Popular de Liberación Chino, pronostica-
ron en su obra Guerra sin restricciones, el advenimiento de un nuevo tipo de guerra, carac-
terizada por el aumento de violencia política, violencia económica y tecnológica que, según 
los autores, podría ser más devastadora que una guerra convencional (Qiao y Wang 1999). Es 
decir, los coroneles ya dilucidaban el surgimiento de la guerra de quinta generación (G5G).

Después, Abbott (2010) ratificó el pronóstico de los coroneles chinos y estableció una primera 
aproximación al concepto de G5G al definirla como aquella que se ejecuta principalmente a 
través de acciones militares no cinéticas, como la ingeniería social, la desinformación y los 

1  Se conoce comúnmente como dominio de la guerra al espacio en el cual esta se desarrolla. Los domi-
nios pueden ser terrestres, marítimos y aeroespaciales, pero recientemente se han incorporado el dominio 
ciberespacial y el cognitivo.
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ataques cibernéticos, apalancada por tecnologías emergentes como la inteligencia artificial y 
los sistemas totalmente autónomos, es decir, una guerra de información y percepción.

Más adelante, Schmid (2013) amplió este concepto y estableció que la G5G se caracteriza 
por su omnipresencia y el hecho de que las personas que participan en ella no necesariamen-
te usan la fuerza militar, sino que emplean una combinación de fuerza cinética y no cinética.

Por su parte, Álvarez et al. (2017) afirmaron que las nuevas guerras han dejado su estilo 
tradicional para transformarse en un estado de conflicto colectivo y organizado, que puede 
desarrollarse a través de hostilidades violentas y no violentas, es decir, guerras de quinta 
generación.

Del mismo modo que las diferentes definiciones acerca de la G5G, la tipología de la guerra 
también nos ayuda a definir este concepto, por medio de la clasificación de los diferentes tipos 
de guerras y con base en factores tales como las tácticas, las técnicas, la doctrina, el equipo, 
los recursos humanos y técnicos, el mecanismo de derrota, el objetivo que persiguen y el 
dominio en que se desarrollan las guerras. Una mejor clasificación de los tipos de guerras fue 
la planteada por Álvarez et al. (2017), quienes establecieron cuatro ejes sobre los cuales se 
categorizan las guerras.

La figura 1 describe, en primer lugar, el eje A, correspondiente a los escenarios en donde se 
desarrollan las G5G, los cuales son del orden físico, de información y cognitivo. El escenario 
físico incluye los dominios terrestres (con énfasis en las ciudades), marítimo y aeroespacial; 
el escenario de la información que incorpora el dominio cibernético; y el escenario cognitivo 
y social que abarca también el dominio político. En segundo lugar, el eje B describe la na-
turaleza del adversario consistente en supracombinaciones de actores estatales, no estatales 
e independientes2, quienes desarrollan acciones de fuerza (cinéticas) y de no fuerza (no ci-
néticas) en los ya mencionados escenarios físico, de información y cognitivo, buscando una 
ventaja táctica o estratégica. En tercer lugar, el eje C, correspondiente a los objetivos que 
persiguen las G5G que pretenden hacer que el adversario colapse internamente por la inercia 
de sus organizaciones, a través de la implosión como mecanismo de derrota3. Finalmente, 

2  El Departamento del Ejército de Estados Unidos (2010) clasifica los actores en estatales y no estales y, 
dentro de estos últimos, incluye a los actores independientes. Los actores estatales están conformados por 
los Estados plenamente reconocidos por la comunidad internacional, mientras que los actores no estatales 
son aquellos que no representan a una nación en particular tales como grupos guerrilleros, terroristas y cri-
men organizado, entre otros. Los actores no estatales incluyen un subgrupo denominado actores indepen-
dientes, que incluye a las ONG, las compañías transnacionales y los medios de comunicación, entre otros.

3  De Cheg (citado en Álvarez, 2017) plantea analizar las redes y supracombinaciones como procesos, en 
lugar de instituciones o estructuras, y de esta manera atacar sus subprocesos, incluyendo el desarrollo del 
liderazgo; la construcción de alianzas; el alcance público e ideológico; la adquisición de fondos, material y 
apoyo; el reclutamiento; el adoctrinamiento y la capacitación del personal; la planificación y focalización; la 
movilización y las operaciones; las comunicaciones; y la explotación de los resultados. Por lo tanto, el ataque 
contra los subprocesos de un ejecutor de G5G podría llevarse a cabo por cualquier medio, sea este militar 
o no militar, letal o no letal, cinético o no cinético, lo cual conlleva a que los esfuerzos del oponente sean 
irrelevantes, hasta el punto de que se vuelva vulnerable a la implosión por inercia o parálisis.
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el eje D establece el carácter de la guerra de las G5G, que se caracteriza por ser una guerra 
irrestricta, que emplea fuerza cinética (violencia) y no cinética (no violencia).

Figura 1. Ejes de categorización de las guerras

Carácter de guerra
Guerra sin restricciones
Emplea:
• Fuerza cinética
 (violenta)
• Fuerza no cinética
 (no violenta)

Escenarios
• Físico
 (tierra, mar, aeroespacio)
• Información
 (incluye ciberespacio) 
• Cognitiva
 (incluye dominios políticos)

Objetivos
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 de las organizaciones
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Fuente: adaptado de Álvarez et al. (2017).

Una vez definidas las G5G y su componente cognitivo, podemos continuar con el marco 
conceptual y teórico de la guerra cognitiva, sus componentes, su relación con el ambiente 
urbano y los objetivos que esta persigue.

Entendiendo la guerra cognitiva
Las razones que favorecieron la aparición de la guerra cognitiva están estrechamente 

relacionadas con la convergencia de internet, la informática, la telefonía móvil y las redes 

sociales, las cuales representan la perfección de una maquinaria de comunicación de tal 

universalidad, omnipresencia y agilidad, que brinda la posibilidad de manipular el discurso 

público a la velocidad de un jet. Esto aumenta las apuestas en la batalla de las narrativas 

estratégicas que se libran entre actores estatales, no estales e independientes, de modo que 

proporcionan las condiciones necesarias para el surgimiento de este tipo de guerra. 

Aunque no existe un consenso para la definición de la guerra cognitiva, a continuación, 

abordaremos algunas definiciones tanto de estudiosos de los conflictos modernos, como de 

algunas organizaciones e instituciones.
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Para Ottewell (7 de diciembre de 2020), la guerra cognitiva intenta alterar las percep-

ciones de las personas, las cuales se manifiestan ya sea en acciones o reacciones. Las percep-

ciones son un producto de la cognición, las cuales se convierten en el objetivo que la guerra 

cognitiva pretende manipular. Así mismo, el autor define la cognición como:

El proceso mental de adquirir y comprender conocimiento, que implica el consumo, la in-

terpretación y la percepción de información. En consecuencia, el dominio cognitivo consiste 

en la percepción y el posterior razonamiento, los cuales pueden ser modelados, mediante la 

manipulación de la información, para influir en la interacción entre las creencias, los valores 

y la cultura de los individuos, grupos y sociedades (párr. 1, traducción propia).

En este mismo sentido, para Álvarez et al. (2017), el escenario cognitivo es:

Donde residen la intención, la doctrina, las tácticas, las técnicas y los procedimientos; es el 

dominio donde surgen los conceptos decisivos. Por su parte, el escenario social comprende 

los elementos necesarios de cualquier empresa humana; es donde los seres humanos inte-

ractúan, intercambian información, forman conocimiento compartido y entendimientos, y 

toman decisiones colaborativas. A su vez, es el ámbito de la cultura, la religión, los valores, las 

actitudes y las creencias, y donde se toman decisiones políticas relacionadas con la voluntad 

de la comunidad (p. 192).

De igual manera, como lo mostró Álvarez (2022), en las diapositivas, en la guerra cog-

nitiva el campo de batalla es la mente de las personas y su objetivo principal es modificar 

no solo lo que la gente piensa, sino la forma en cómo piensan y cómo actúan. Este tipo de 

guerra desarrolla operaciones de información (diplomacia pública, propaganda, operaciones 

psicológicas, subversión política y cultural, engaño o interferencia), a través de redes infor-

máticas, para interrumpir, dañar o modificar lo que una audiencia objetivo “sabe” o “piensa 

que sabe” sobre sí misma y el mundo que la rodea, promoviendo movimientos de disidencia 

u oposición (p. 22).

Para Hung y Hung (2022), el concepto de guerra cognitiva se refiere a:

Las actividades realizadas para manipular los estímulos ambientales y de esta manera 

controlar los estados mentales y los comportamientos tanto de los aliados como de los 

adversarios, en cualquier tipo de conflicto, enfocándose en la entrada (flujo de información), 

al igual que en el sistema cognitivo y su salida (comportamientos) (p. 2, traducción propia).

Otros estudiosos como Rosner y Siman-Tov (8 de marzo de 2018) afirman que la guerra 
cognitiva es la manipulación del discurso público por parte de elementos externos que buscan 
socavar la unidad social o dañar la confianza pública en un sistema político. Bernal, Carter, 
Singh, Cao y Madreperla (2020) sostienen que la guerra cognitiva es la militarización de la 
opinión pública, por parte de una entidad externa, con el propósito de influir en la política 
pública y gubernamental y desestabilizar a las instituciones públicas de una nación. Backes 
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y Swab (2019) entienden la guerra cognitiva como una estrategia que se enfoca en alterar, a 
través de los medios de información, cómo piensa una población objetivo y, a través de eso, 
moldear sus actuaciones.

Según lo expresa la OTAN en su revista online, la guerra cognitiva es:

El conflicto en el que la mente humana se convierte en el campo de batalla y cuyo objetivo 

es el de cambiar no solamente lo que la gente piensa, sino también cómo actúa, que, llevada 

a cabo con éxito, moldea e influye en las creencias y los comportamientos individuales y 

grupales para favorecer los objetivos tácticos o estratégicos de un agresor. En su forma ex-

trema, la guerra cognitiva tiene el potencial de fracturar y fragmentar a toda una sociedad, 

de modo que ya no tenga la voluntad colectiva de resistir las intenciones de un adversario, de 

manera tal que un oponente puede llegar a someter a una sociedad sin recurrir a la fuerza 

o la coerción directas ( Johns Hopkins University e Imperial College London, 20 de mayo de 

2021, párr. 1, traducción propia).

Por su parte, un trabajo colaborativo entre la Universidad John Hopkins, la Universi-
dad Técnica Checa de Praga, el Colegio Imperial de Londres y el Instituto de Tecnología de 
Georgia, define la guerra cognitiva como un nuevo tipo de conflicto consistente en la milita-
rización de la opinión pública por parte de entidades externas, cuyo propósito es influir y/o 
desestabilizar una nación. 

Acorde con las anteriores definiciones, se podría decir que la guerra cognitiva es aquella 
que se libra en la mente y busca no solamente influir en lo que piensan, sino también en 
cómo actúan las personas, y cuyos propósitos principales son la influencia en las políticas 
públicas y la desestabilización de las instituciones de una nación. De modo que, para cum-
plir con sus propósitos de influenciar y desestabilizar, la guerra cognitiva tiene una serie de 
componentes de tipo no cinético, tales como operaciones psicológicas, operaciones de infor-
mación y operaciones cibernéticas, que se ejecutan en un ambiente cada vez más urbano.

Componentes de la guerra cognitiva
Para Claverie, Prébot, Buchler y Du Cluzel (2022), en la guerra cognitiva todos los elementos 
de la guerra de información, incluidas las operaciones psicológicas, se combinan para la ac-
ción militar. Así mismo, estos académicos afirman que en la guerra cognitiva convergen dos 
campos operativos que hasta ahora se gestionaban por separado: operaciones psicológicas y 
operaciones de influencia (poder blando), por un lado; y operaciones cibernéticas destinadas 
a degradar o destruir activos de información física, por el otro lado.

Operaciones psicológicas y guerra cognitiva
Las operaciones psicológicas han existido desde tiempos ancestrales y buscan efectos tales 
como imponer la voluntad política, mitigar intelectual y moralmente, local y universalmente 
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al adversario, mediante la acción psicológica (Costa, 2018). En este sentido, el Ejército de 
los Estados Unidos (2005) persigue, a través de este tipo de operaciones, influir en el com-
portamiento de las audiencias objetivo para apoyar los objetivos nacionales, lo que hace por 
medio de la transmisión de información seleccionada para injerir en las emociones, los razo-
namientos y, en última instancia, en el comportamiento de la población objetivo. Así mismo, 
relaciona las operaciones psicológicas con el uso de productos o propaganda blanca, gris y 
negra, ejecutada por los diferentes servicios de las Fuerzas Armadas.

En cuanto a los productos blancos, los define como aquellos que son oficiales, abiertos 
y se identifica fácilmente que provienen de los EE. UU., mientras que los productos grises 
tienen un elemento de origen ambiguo, encubierto y su origen es difícil de identificar, y los 
productos negros deben parecer como si se originaran en una fuente hostil (Headquarters, 
Department of the Army, 2005).

Por medio de la ejecución de operaciones psicológicas, la guerra cognitiva persigue el 
control de la mente y de las emociones, apalancándose en la cuarta revolución industrial, y 
emplea principalmente productos o propaganda gris, que son más fáciles de difundir a gran-
des audiencias y cuya autoría queda en el anonimato. 

En este contexto, las operaciones psicológicas combinan acciones que involucran infor-
mación y emociones colectivas que pueden dirigir el comportamiento de una población o, 
al menos, de una parte de ella. La misma lógica se puede aplicar a un grupo específico de 
personas tales como estudiantes, profesores, trabajadores, incluso y más peligroso aún, a las 
fuerzas militares de una nación.

Operaciones de información y guerra cognitiva
Las operaciones de información se emplean para controlar el flujo de información y la in-
formación pura en todas sus formas. Están encaminadas a influir, interrumpir, corromper o 
usurpar la toma de decisiones humana y automatizada del adversario, mientras se defienden 
la información y los sistemas de información propios (Headquarters, Department of the Army, 
2016). Así mismo, las operaciones de información incluyen la recopilación de información 
táctica sobre un adversario, como también la difusión de propaganda en busca de una venta-
ja competitiva sobre este (Rand Corporation, 2022).

Operaciones cibernéticas y guerra cognitiva
Las operaciones cibernéticas se incluyen como componente de la guerra cognitiva, en razón a 
que comparten el mismo modus operandi o, peor aún, pueden emplear los mismos canales 
para la ejecución de sus acciones. En este sentido, las operaciones cibernéticas pueden em-
plear virus informáticos, los cuales se propagan a través de las redes sociales y están dirigidos 
a los contactos de la víctima, de manera tal que los agentes de guerra cognitiva utilizan la 
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información de los contactos de la persona afectada para difundir una cantidad abrumadora 
de información falsa o engañosa, a través de cuentas que se ven e interactúan de forma hu-
mana (Bernal et al., 2020).

La guerra cognitiva y la prevalencia del 
ambiente urbano
La guerra cognitiva tiene una relación muy estrecha con el fenómeno de la urbanización de 

las naciones, que permite a las grandes urbes conectarse con las ciudades medianas y peque-

ñas, en lo que algunos autores clasifican como megaciudades. De esta manera, millones de 

personas se concentran en espacios reducidos y así se convierten en blancos potenciales de 

la guerra cognitiva. Si en el pasado los objetivos militares implicaban la conquista de vastos 

territorios, hoy las grandes ciudades y sus poblaciones, especialmente en los países en desa-

rrollo, son el foco de atención de todo tipo de actores (Hoffman, 2007). Por consiguiente, tal 

concentración de población favorece un mayor alcance de las operaciones psicológicas y, por 

ende, de la guerra cognitiva. 

En resumen, en un ambiente cada vez más urbano, las operaciones psicológicas persi-

guen controlar lo que sienten las personas, las operaciones de información intentan contro-

lar lo que ve la población objetivo y las operaciones cibernéticas pretenden interrumpir las 

capacidades tecnológicas de la mencionada población. Es decir, todas en conjunto aportan a 

la guerra cognitiva, la cual se enfoca en influir sobre cómo piensa y actúa la población obje-

tivo, para finalmente desestabilizarla. Para un mejor entendimiento, la tabla 1 muestra las 

características de los componentes de la guerra cognitiva y su convergencia en esta. 

Tabla 1. Componentes de la guerra cognitiva

Características Operaciones 
psicológicas

Operaciones 
cibernéticas

Operaciones 
de información

Guerra 
cognitiva

Usos masivos de datos y tendencias X X X

Dirigida a influir en el pensamiento 
y modificar la conducta

X X

Capacidad para alcanzar grandes 
audiencias

X X

Enfocada en la circulación de la 
información

X X X

Empleo de propaganda gris X X

Fuente: adaptado de Bernal et al. (2020).
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Objetivos de la guerra cognitiva
Para Clausewitz (1989), la naturaleza de la guerra es siempre la misma y consiste en impo-
nerle la voluntad a un adversario. Así mismo, el teórico militar sostiene que la guerra es una 
trinidad compuesta por la violencia y el odio, el azar y la probabilidad, y las consideraciones 
políticas, elementos que se desarrollan a través de la interacción de las personas, las fuerzas 
militares y los gobiernos. Siendo consecuentes con lo anterior, podríamos afirmar que la na-
turaleza de la guerra cognitiva es diferente a cualquier otro tipo de guerra, ya que, en lugar 
de obligar a nuestro adversario a hacer nuestra voluntad, el objetivo es lograr que el enemigo 
se destruya a sí mismo desde adentro, dejándolo incapaz de resistir, disuadir o desviar nues-
tros objetivos (Bernal et al., 2020).

De igual manera, podríamos afirmar que la trinidad de Clausewitz sigue cobrando vi-
gencia en el contexto estratégico actual, que nos muestra cómo las dinámicas políticas, eco-
nómicas, sociales y militares, son altamente vulnerables a cualquier ataque en el dominio 
cognitivo. Ello podría llegar a alterar la dinámica y la forma en que interactúan las personas, 
las fuerzas militares y el gobierno, y así se causaría una ruptura en la trinidad al generar an-
tagonismos y animosidades entre estos grupos de interés, de modo que una sociedad o nación 
pueden llegar a implosionar. En este sentido, Bernal et al. (2020) manifiestan que la guerra 
cognitiva pretende que los adversarios se destruyan a sí mismos de adentro hacia afuera y 
esto se hace por medio de la influencia en la política pública y gubernamental y la desesta-
bilización de las instituciones. La figura 2 muestra la trinidad de Clausewitz, la interacción 
entre los grupos que la conforman y la ruptura que puede generar la guerra cognitiva.

Figura 2. El impacto de la guerra cognitiva en la trinidad de Clausewitz (1989)
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Fuente: elaboración propia.
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De otra parte, para Bernal et al. (2020), la guerra cognitiva se puede visualizar en una 
matriz en la que se contemplan la población objetivo y el propósito. En cuanto a la población, 
esta puede variar desde sociedades enteras, hasta elementos individuales tales como líderes 
en los campos político, económico, social, militar, religioso y académico, entre otros. En tér-
minos de propósito, la guerra cognitiva tiene dos objetivos principales: la desestabilización 
y la influencia. La figura 3 ilustra los objetivos y la población a quien va dirigida la guerra 
cognitiva. 

Figura 3. Matriz población y objetivos de la guerra cognitiva

Influenciar

Desestabilizar

SociedadIndividuos

Fuente: adaptado de Bernal et al. (2020).

Desestabilizar
El primer objetivo fundamental de la guerra cognitiva es desestabilizar a las poblaciones 
objetivo. Según Bernal et al. (2020), la desestabilización se realiza al interrumpir la orga-
nización y la unidad de los sistemas y personas de una población (trinidad de Clausewitz). 

Esto da como resultado una caída drástica de la productividad y una pérdida de cooperación, 

ya que esa población ahora está abrumada por problemas internos y menos enfocada en 

alcanzar objetivos comunes (intereses nacionales). Los perpetradores interrumpen la orga-

nización y la unidad de sus poblaciones objetivo, acelerando las divisiones preexistentes o 

introduciendo nuevas ideas, pretendiendo el enfrentamiento entre los diferentes grupos que 

conforman una sociedad y el aumento de la polarización (p.12). 

En el nivel individual, los líderes pueden ser considerados objetivos de desestabilización 
cuando son la fuente de ideas polarizadoras. En el ámbito grupal, los atacantes también 
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pueden apuntar a la población en general para introducir ideas divisivas, las cuales chocan 
con sus creencias, sus principios y sus valores (cultura de una sociedad o nación) (Bernal 
et al., 2020). Así mismo, los atacantes pueden impulsar narrativas falsas contra la cultura o 
contra grupos específicos de personas. Para los mencionados autores, algunas estrategias de 
guerra cognitiva que se alinean con los objetivos de desestabilización incluyen (p. 13):

• Aumentar la polarización

• Promover movimientos y problemas

• Deslegitimar el gobierno y su liderazgo

• Deslegitimar las instituciones

• Aislar a individuos o grupos

• Interrumpir actividades económicas claves

• Distorsionar la información

Como ejemplo de que la guerra cognitiva a menudo busca dividir a una población, au-
mentar la polarización y aprovechar las divisiones existentes en su interior, podemos exami-
nar el caso de las filtraciones de los correos electrónicos de la Convención Nacional Demó-
crata de los Estados Unidos (DNC, por sus siglas en inglés) ocurridas en 2016. Según Yuhas 
(citado en Bernal et al., 2020, p. 16):

En abril de 2016, las unidades cibernéticas rusas obtuvieron acceso a los servidores inter-

nos del DNC, lo que les permitió robar correos electrónicos y documentos confidenciales, los 

cuales varios meses después, se filtraron en WikiLeaks. Fue en este punto cuando los eventos 

pasaron de una operación cibernética, a un ataque de guerra cognitiva, en razón a que las 

campañas desviaron su atención y la división comenzó a crecer dentro del partido demócrata. 

Producto del ataque, se reveló que el DNC estaba favoreciendo a Hillary Clinton en el tiempo 

previo a la selección de un candidato presidencial de ese partido. Esto puso a los demócratas 

progresistas y los demócratas moderados unos contra otros. La ruptura dentro del partido 

demócrata resultó en un cambio en el apoyo de los candidatos. En lugar de centrarse en el 

ataque ruso en sí, las figuras políticas estaban mucho más preocupadas por el contenido y 

lo que podría significar para sus carreras. Los votantes comenzaron a cambiar debido a los 

problemas planteados por estos nuevos documentos y publicaron declaraciones de descon-

tento. La campaña de Hillary Clinton admitió que este ataque tuvo un efecto significativo 

en el resultado de la elección general. Y esto no quiere decir que no hubo un mayor impacto 

polarizador a lo largo de las líneas partidarias. La campaña del presidente Trump también se 

centró en el contenido de los ataques, en lugar del ataque ruso en sí. En un momento en que 

el país no podía darse el lujo de reaccionar de manera partidista, los dos partidos principales 

se enfrentaron entre sí, lo que resultó en una de las etapas más polarizadas de la política 

estadounidense (traducción propia).
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Influenciar
El segundo objetivo fundamental de la guerra cognitiva es influir en las poblaciones objetivo. 
Para Bernal et al. (2020), este objetivo se logra:

Manipulando la interpretación y comprensión del mundo o el entorno que tiene la población 

objetivo sobre estos y la intención final es que un grupo determinado tenga ideas afines sobre 

un tema propuesto por los atacantes. En su mayor potencial, los perpetradores tienen como 

objetivo generar consenso entre una población con suficiente poder para efectuar un cambio 

de paradigma. Para influir en cómo piensan poblaciones enteras o segmentos de poblaciones, 

los perpetradores pueden apuntar a líderes políticos, económicos, académicos, sociales, reli-

giosos y militares como vectores para llegar a una audiencia más amplia. Alternativamente, 

los perpetradores pueden simplemente divulgar información falsa, lanzando una amplia red 

con la esperanza de llegar a suficientes personas para provocar el cambio. De otra parte, la 

influencia puede utilizarse como medio de desestabilización, cuando se alienta o coacciona 

a ciertos sectores de la población, para que adopten y promuevan puntos de vista específicos, 

dirigidos contra los de otros grupos de la población (p. 19).

Según estos autores (Bernal et al., 2020, p. 20), la influencia se puede llevar a cabo por 
medio de:

• Promover ideologías extremistas

• Manipular las creencias de una sociedad

• Controlar actividades económicas claves

• Deslegitimar las acciones gubernamentales

• Influir o deslegitimar las elecciones

• Deslegitimar a los grupos de oposición

• Reclutar adeptos a una causa

Continuando con el ejemplo de las elecciones presidenciales de los Estados Unidos en 
2016, se evidencia que la interferencia del Kremlin fue compleja e insidiosa y apuntó a múlti-
ples aspectos de la política estadounidense. En este sentido, las agencias de inteligencia esta-
dounidenses determinaron que el Gobierno ruso había ordenado que se filtraran los correos 
electrónicos de la campaña de la candidata Hillary Clinton y que se crearan bots de redes so-
ciales para propagar puntos de vista extremistas y noticias divisivas. Después de casi tres años, 
el 18 de agosto de 2020, el Senado de los EE. UU. publicó un informe en el que se afirmaba que 
el Comité descubrió que el Gobierno ruso participó en un esfuerzo agresivo y multifacético 
para influir o intentar influir en el resultado de las elecciones presidenciales de 2016 (The 
Senate, 2020). Así las cosas, Rusia, con su experiencia en guerra cognitiva y por medio de la 
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influencia, logró explotar las divisiones de los estadunidenses para influir en su pensamiento 
y en su voluntad de voto. Del mismo modo, Rosner y Siman-Tov (2018) afirmaron que Rusia:

Por medio de la influencia trató de convencer a los estadunidenses de que los conciudadanos 

de un partido político contrario son peligrosos y la integridad de las elecciones no se podía 

garantizar. Tal ha sido el impacto del ataque ruso, que los sentimientos de división se han 

mantenido hasta el presente. Los votantes de ambos lados del espectro político se han pola-

rizado cada vez más, perpetuando una mentalidad de nosotros contra ellos. Ya existen tanto 

demócratas como republicanos que creen que el otro partido traiciona los ideales de la nación 

y esta situación ha sido exacerbada por el uso de trols y bots rusos (párr. 3, traducción propia).

***

En suma, podríamos decir que, a diferencia de los otros tipos de guerras cuyo objetivo es 
imponerle nuestra voluntad a un adversario, la guerra cognitiva pretende que el enemigo se 
destruya a sí mismo desde adentro, lo que podría interrumpir la dinámica de la trinidad de 
Clausewitz y, de esa manera, hacer implosionar a una sociedad entera. En este sentido, la gue-
rra cognitiva persigue dos objetivos principales: primero, influir en la manera como piensan 
las personas individual o colectivamente y así manipular sus actuaciones; segundo, desestabi-
lizar a un grupo o a toda una sociedad al punto de quebrantar su voluntad de lucha, de modo 
que el agresor pueda someterles sin recurrir al uso de fuerza cinética o a la coerción directa.

La guerra cognitiva y las nuevas 
amenazas para la seguridad y la 
defensa nacionales

Cuanto más se desvíe una sociedad de la verdad,
más odiará a aquellos que la proclaman.

George Orwell

Como se describió antes, las nuevas tecnologías combinadas con las redes sociales y los me-
dios de comunicación permiten que la revolución tecnológica y digital se dé a gran escala, 
sea simultánea y tenga un alcance global y omnipresente. Por esta razón, el alcance de dicha 
revolución facilita que millones de personas se conecten a través de sus dispositivos móviles 
o de sus computadores, con un poder de procesamiento, una capacidad de almacenamiento y 
un acceso a la información sin precedentes. 

Si bien es cierto que las características de las nuevas tecnologías enunciadas ofrecen la 
posibilidad a la sociedad en general de conectarse y compartir información, estas condiciones 
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también pueden ser utilizadas por actores estatales, no estatales e independientes para eje-

cutar guerra cognitiva y de ese modo es posible que se conviertan en una amenaza para las 

personas, los grupos sociales, las naciones e incluso los sistemas democráticos; es decir, una 

amenaza para la seguridad y la defensa nacionales. Así entonces, las principales herramien-

tas por medio de las cuales se materializan las amenazas dentro de la guerra cognitiva son la 

desinformación, las noticias falsas y la posverdad.

Desinformación. Hasta hace poco, el término más utilizado en el discurso político para 

identificar cuestiones relacionadas con la manipulación de la información era desinforma-

ción, de la palabra rusa dezinformatsiya, que deriva del título de un departamento de pro-

paganda negra de la KGB responsable de producir información falsa con la intención de 

engañar a la opinión pública ( Jackson, 17 de octubre de 2017). La desinformación es una 

práctica relativamente reciente en comparación con la propaganda, que se originó en el siglo 

XVII y generalmente connota el uso selectivo de información destinada a producir algunos 

efectos políticos deseados ( Jackson, 17 de octubre de 2017).

Si bien la desinformación debe interpretarse como el producto de la construcción de una 

falsedad intencional, este fenómeno conlleva a la propagación de información incompleta, 

vaga, engañosa o ambigua. La desinformación puede estar compuesta en su mayoría de he-

chos verdaderos, pero desviados del contexto real o mezclados con falsedades para respaldar 

un mensaje deliberado, que generalmente hace parte de un plan o una agenda más amplia 

( Jackson, 17 de octubre de 2017).

Es decir, la desinformación busca manipular o influir en la opinión de grupos para apo-

yar una causa o creencia en particular, a menudo promoviendo los beneficios y las virtudes 

de una idea o un grupo, al mismo tiempo que distorsiona la verdad o suprime el contraar-

gumento. Por ejemplo, desde su agresión militar contra Ucrania, Rusia ha emprendido una 

campaña de desinformación sostenida y coordinada, controlada por el Estado y dirigida a la 

población rusa, sus países vecinos y el resto del mundo, con el objetivo particular de influir 

en la opinión pública. De esta manera, los medios de información pro-Kremlin se han encar-

gado de insistir en que había pruebas de que Ucrania estaba cometiendo atrocidades contra 

su población de habla rusa en el este del país, lo que justifica que Rusia tenía la obligación 

de intervenir en esta situación, sobre todo porque Ucrania y Rusia son una sola nación. Este 

mensaje repetitivo ilustra el intento del Kremlin de difundir desinformación y manipular 

información para justificar su agresión militar contra Ucrania.

Noticias falsas. De otra parte, según Giusti y Piras (2021), las noticias falsas son una 

versión avanzada y tecnológica de la desinformación, ya que con este término se hace refe-

rencia a piezas de información manipuladas intencionalmente, las cuales se propagan a tra-

vés de las redes sociales. De acuerdo con estos autores, en un principio la difusión de noticias 
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falsas estuvo ligada a la vida política en sus momentos más sensibles, como las elecciones y 
las crisis internacionales. Actualmente, el uso de noticias falsas se ha expandido rápidamente 
y hoy día hacen parte de la mayoría de los aspectos de la política y de la vida común (Giusti 
y Piras, 2021).

De otra parte, la construcción de una realidad falsa, alternativa o alterada y su difusión 
a través de los medios y/o el boca a boca no es un fenómeno nuevo en la política, como sí lo 
son el uso masivo a nivel mundial de las nuevas tecnologías de la cuarta revolución indus-
trial y el extenso alcance de las redes sociales (Fuller, 2018), que pueden difundir noticias o 
mensajes falsos a un ritmo tan vertiginoso que los pueden convertir en tendencia hasta llegar 
a ser virales. 

De igual manera, las redes sociales y las aplicaciones de mensajería instantánea han 
demostrado ser extraordinarios amplificadores de noticias falsas y, por lo tanto, han adqui-
rido un papel político estratégico mucho más allá de su función inicial como plataformas 
de recreación y socialización. De hecho, se están convirtiendo en poderosas herramientas 
políticas.

Por tanto, la combinación de noticias falsas y redes sociales es especialmente adecuada 
para producir efectos subliminales que pueden llegar a los estratos más profundos y emo-
cionales de la mente de las personas, con mayores posibilidades de persistencia y persuasión 
en comparación con la desinformación difundida por otros medios. Un ejemplo evidente de 
noticias falsas se dio durante la pandemia de covid-19. Al inicio de esta, las redes sociales y de 
mensajería se vieron saturadas de mensajes que afirmaban que tomar abundante agua, ha-
cer gárgaras con sal y agua caliente o aplicar ungüentos en la nariz, eran métodos efectivos 
para eliminar la enfermedad. Una vez inventadas las vacunas, las redes se volvieron a saturar 
de información que afirmaba que estas hacían parte de una conspiración para reducir la 
población de la Tierra. Otros mensajes afirmaban que a través de la vacuna se implantaban 
chips, mientras que otros aseguraban que la vacuna podría causar efectos secundarios graves 
para la salud o incluso la muerte.

Posverdad. Hannan et al. (citado en Giusti y Piras, 2021)emplean la expresión posver-
dad para describir la compleja relación contemporánea en la que realidad, falsedad y poder 
interactúan y se mezclan en el mundo de los medios y las redes sociales. Para los menciona-
dos autores, la posverdad:

Revela una fase política en la que las personas se inclinan a aceptar argumentos basados   

en sus propias emociones y creencias más que   en hechos y realidades. En consecuencia, 

decisiones políticas tan importantes como votar para elegir a sus gobernantes o la toma 

de decisiones colectivas como un referéndum, están más relacionadas con impulsos emo-

cionales, ideológicos e impresiones superficiales más que a la selección racional basada en 

evaluaciones de políticas. El debilitamiento de la relevancia del razonamiento racional se 
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abre a la fácil instalación de información falsificada. En esta perspectiva, una mentira no 

es necesariamente algo que se opone a la verdad; es más bien un derivado de una versión 

distorsionada de la misma, de modo que los límites entre la verdad y la mentira se difuminan 

(Giusti y Piras, 2021, p. 6, traducción propia).

Como lo explica Bufacchi (24 de enero de 2020), mientras que una mentira subvierte una 
verdad específica, la posverdad intenta subvertir la verdad misma y el prefijo pos se refiere a 
la afirmación de que una idea específica se ha vuelto redundante y, por lo tanto, puede des-
echarse de forma segura. La posverdad es la creencia de que la verdad ya no es esencial, que 
la verdad se ha vuelto obsoleta. En este mismo sentido, Keller, Schoch, Stier y Yang (2020) 
añaden que las noticias falsas son una excelente herramienta para allanar el camino hacia la 
posverdad, ya que estas no necesariamente niegan los hechos o lo que se puede definir como 
verdad, sino que sugieren interpretaciones engañosas o inventan hechos que no existen pero 
que, sin embargo, son plausibles o cercanos a lo que el público podría esperar.

De otra parte, Polyakova y Meserole (2019) afirman:

Los Estados se han convertido en cuna de políticas divisorias a través de sus discursos y polí-

ticas populistas, la deslegitimación de la competencia, las políticas de odio y resentimiento, 

la demonización, la enemistad de sus adversarios políticos, y todos estos elementos se han 

vuelto rasgos comunes tanto en regímenes democráticos como autocráticos (p. 4, traducción 

propia).

En este sentido, un dirigente político podría usar la posverdad para dominar el escenario 
político o para deslegitimar a un oponente, sus ideas, la historia e incluso toda una ideolo-
gía o cultura. Estas acciones las llevaría a cabo por medio de técnicas de política divisiva, 
empleando la combinación de tecnologías de la información, las redes sociales, las noticias 
falsas y la desinformación, de tal suerte que intoxicaría no solamente el ambiente político, 
sino también el social, para que los ciudadanos se vuelvan partidistas de un grupo en espe-
cífico y se enfrenten al contrario (Polyakova y Meserole, 2019). Un ejemplo de cómo se ha 
aplicado la posverdad lo podemos tomar del mandato del expresidente Donald Trump y su 
política “América grande otra vez”. A través de esta política, el exmandatario daba a entender 
a sus seguidores que Estados Unidos estaba en decadencia y él sería su salvador. Así mismo, 
esta política polarizó al país y exacerbó los sentimientos hacia los inmigrantes y las tensiones 
raciales en los Estados Unidos.

***

Con todo lo anteriormente expuesto, se podría decir que las nuevas tecnologías sumadas a 
las redes sociales han permitido la aparición y propagación de fenómenos como las noticias 
falsas, la desinformación y la posverdad, las cuales se convierten en nuevas amenazas para la 
seguridad y defensa nacionales, de las que Colombia no ha estado exenta.
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La guerra cognitiva y su impacto en 
Colombia
Colombia no ha estado exenta de las nuevas amenazas de la guerra cognitiva, ya que desde 
la implementación de los acuerdos de paz entre las Fuerzas Armadas Revolucionarias de Co-
lombia - Ejército del Pueblo (FARC-EP) y el Estado colombiano, a partir de 2017, diferentes 
actores (estatales, no estatales e independientes) han venido ejecutando diversas acciones de 
este tipo de guerra en contra del país.

Como señala Stent (27 de enero de 2022), en los últimos años, un actor estatal, Rusia, ha 
venido adelantando operaciones de información a través de redes sociales y de sus canales de 
televisión y también estaría interfiriendo en las campañas electorales de algunos países. Es 
decir, Rusia, a través de acciones no violentas, emplea un modelo de guerra cognitiva con el 
propósito de desestabilizar la unidad nacional de otros países.

Para Global Americans (18 de noviembre de 2021), China, Rusia y otros actores anti-
democráticos son muy activos en la promoción de la desinformación y la propaganda en 
América Latina. A través de sus medios de comunicación estatales, como Russia Today (RT), 
Telesur, Sputnik Mundo y Xinhua Español, al igual que por medio de las redes sociales Twit-
ter y Facebook. Así mismo, O’Grady (30 de enero de 2022) indica que los canales de televisión 
rusos RT y Sputnik han adelantado campañas de desinformación para favorecer tanto las 
narrativas del eje Rusia-Cuba-Venezuela-Nicaragua-Bolivia, como las de algunos partidos 
políticos de la región.

Consecuente con lo anterior, Global Americans (18 de noviembre de 2021) señala que:

Los mensajes chinos en Colombia se centran en su papel como un socio comercial importante 

y, por lo tanto, la narrativa proyectada es una asociación mutuamente beneficiosa entre los 

dos países. Por el contrario, los medios estatales rusos en Colombia se han involucrado más 

activamente durante los momentos de descontento social y esos mensajes se centran, en gran 

medida, en temas de conversación antigubernamentales (párr. 1, traducción propia).

La investigación de Global Americans también concluye que los actores políticos venezo-
lanos igualmente se han involucrado en esfuerzos agresivos de desinformación contra el go-
bierno colombiano, debido en parte a la voluntad de Bogotá de albergar a un gran número de 
refugiados venezolanos y miembros de la oposición venezolana (18 de noviembre de 2021).

Con referencia a actores no estatales, según Davis, Kilcullen, Mills y Spencer (2016), las 
extintas FARC-EP, después de haber firmado el Acuerdo de Paz en 2017, estarían dedicadas 
a desarrollar una estrategia de aplicación de todas las formas de lucha, incluyendo guerra 
cognitiva, cuyo objetivo sería la toma del poder a través del uso de acciones no cinéticas (no 
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violentas), tales como manipulación de la protesta social, propaganda internacional y esfuer-

zos por destruir la legitimidad de las Fuerzas Militares colombianas.

Asimismo, Ellis (2021) plantea que el Ejército de Liberación Nacional (ELN) también 

estaría empeñado en el empleo de la protesta social como medio para apoyar sus objetivos 

estratégicos de deslegitimizar y desestabilizar al Gobierno colombiano. De otra parte, Begue 

(10 de mayo de 2021) afirma que las noticias falsas provenientes de diferentes actores han 

contribuido a que las manifestaciones que se han venido presentando en Colombia, durante 

los últimos años, se tornen más violentas, en especial contra los miembros de la Policía 

Nacional.

Como ya se mencionó, actores estatales seguirán ejecutando acciones de guerra cognitiva, 

a través de hostilidades no violentas. Para Humire (2022), los mencionados actores recono-

cen que el mejor armamento contra Colombia es la desinformación. Por lo tanto, Rusia y 

otros actores estatales, a través de las redes sociales, seguirán tratando de erosionar la narra-

tiva democrática de Colombia, fomentando la protesta social violenta.

Según se ha visto, la guerra cognitiva ya está presente en Colombia, por lo tanto, el Estado 

colombiano y las FF. AA. deberán establecer una estrategia para combatir este nuevo tipo de 

guerra. Dentro de dicha estrategia, un primer paso puede ser identificar las amenazas, las ca-

pacidades institucionales y las posibilidades de enfrentamiento; un segundo paso consistiría 

en establecer las dimensiones en que se podrían generar acciones para enfrentar amenazas 

y ataques de tipo cognitivo.

Desarrollando una estrategia para combatir la 
guerra cognitiva
Para desarrollar una estrategia coherente, los estrategas militares y civiles deberán establecer 
cuáles son las amenazas que pueden poner en peligro los intereses nacionales y, por ende, la 
estabilidad del país. Así mismo, contrastar las amenazas con las capacidades institucionales 
y las acciones para combatirlas. La tabla 2 presenta un resumen ejemplificativo de cómo es-
tructuras ya existentes en las instituciones militares de Colombia tienen capacidad de actuar 
como elementos claves en el enfrentamiento de las amenazas en el campo cognitivo.

La resiliencia de las instituciones militares puede ser evaluada por la confrontación entre 
acciones u operaciones a nivel cognitivo (características señaladas en la literatura especia-
lizada) y las capacidades existentes. Además, es imprescindible generar en los gobernantes y 
comandantes militares la consciencia acerca de los riesgos silenciosos de las amenazas cog-
nitivas e informacionales, y también del conjunto de las capacidades no cinéticas que tienen 
a su disposición para hacer la prevención y el enfrentamiento de tales amenazas.
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Tabla 2. Confrontación ejemplificadora entre algunas amenazas cognitivas y capacidades institucionales 
de las Fuerzas Militares

Amenazas cognitivas Capacidades institucionales Posibilidades de 
enfrentamiento (ejemplos)

Fragmentación del tejido social
Sistema de comunicación social y 
sistemas de gestión y protección del 
patrimonio cultural e histórico

Campañas de fortalecimiento de 
la identidad nacional y los valores 
culturales

Desestabilización de las 
instituciones

Sistema de educación 
Fortalecimiento de la cultura de 
legalidad y apoyo a las instituciones

Manipulación de las emociones 
colectivas 

Sistema de comunicación social y 
sistemas de asistencia social

Fortalecimiento de comunicaciones 
estratégicas, creación de una 
sección dedicada a contrarrestar 
noticias falsas, posverdad y 
desinformación

Miedo de actuar por inseguridad 
jurídica 

Sistemas de doctrina militar y asesoría 
jurídica

Ampliación y actualización de los 
manuales de procedimiento

Noticias falsas Comunicaciones estratégicas Creación de un noticiero institucional

Fuente: elaboración propia.

En caso de que tales capacidades no tengan ningún efecto, o sean por demás débiles, en su 
esfera de responsabilidad, tal condición necesita ser reportada a niveles adecuados como 
riesgo o fragilidad interna a ser corregida, en el mismo nivel de importancia que las demás 
condiciones críticas operacionales, logísticas, financieras, entre otras.

Estas y otras capacidades críticas pueden ser replicadas o inducidas en otras institucio-
nes (públicas y privadas) consideradas esenciales para mantener la institucionalidad y la 
estabilidad política de la sociedad en su conjunto. Sin embargo, para que las FF. MM., tengan 
las capacidades necesarias para hacer el enfrentamiento y logren la resiliencia deseada para 
proteger una nación tan compleja como Colombia, es necesaria una concientización mayor 
y una articulación interinstitucional.

Logrado el nivel de percepción de riesgos y capacidades de enfrentamiento, es posible 
empezar la formulación de una estrategia institucional para detección y enfrentamiento de 
las amenazas cognitivas.

Los ejemplos citados arriba representarían una cuarta dimensión, de prevención y con-
tención de daños, que complementarían la estrategia propuesta por Álvarez et al. (2017, p. 
257-258): “por ende, una estrategia de “astucia” se podría caracterizar por tres dimensiones: 
1) concientización; 2) detección y exposición; y 3) descubrimiento y penetración”.

Si desarrollamos un conocimiento profundo de la guerra cognitiva, podremos establecer 
componentes fundamentales del adversario como su estrategia y su centro de gravedad. Así 
mismo, será posible aprovechar sus debilidades y atacarlas a través de operaciones de infor-
mación, estableciendo narrativas propias o contranarrativas para contribuir a la construcción 
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de la verdad institucional. En otras palabras, se podría emplear el modelo presentado por 
Sharp (2010) que consiste en identificar la estrategia del adversario, no trabajar dispersa-
mente, atacar los pilares de apoyo, emplear la lucha no violenta, y aprovechar los errores del 
contrario y explotarlos.

En este sentido, la tabla 3 establece una concepción un poco más ampliada de una posible 
estrategia de preparación y enfrentamiento de las amenazas de los campos de información 
y cognitivos.

Las acciones de protección de la fuerza, como parte de funciones básicas de conduc-
ción de la guerra, en los planeamientos conjuntos de paz y de guerra, necesitan también 
considerar las amenazas cognitivas que pueden afectar significativamente las capacidades 
operacionales, logísticas y administrativas. El ambiente de fragmentación política y social 
que caracteriza a las sociedades hoy día lleva a un contexto operacional altamente complejo, 
de modo que genera incertidumbre en todos los niveles de mando de las fuerzas militares y 
de seguridad.

Tabla 3. Concepción de estrategia de enfrentamiento institucional en ambiente de guerra cognitiva

Dimensión Características

Concientización o monitoreo

El Estado colombiano debería animar a sus ciudadanos para que desarrollen su 
propia resiliencia personal frente a los ataques cognitivos. Lo ideal sería que los 
ciudadanos tomaran medidas para protegerse de los ataques que provienen de 
la conectividad provocada por nuestra dependencia de la tecnología.

Marco y criterios de 
reconocimiento de amenazas

Primero, se debe considerar agregar la guerra cognitiva al marco de las 
amenazas, y segundo, desarrollar un conjunto de criterios para determinar 
cuándo se está produciendo un ataque cognitivo. Por esta razón, el Estado 
colombiano y sus FF. AA. deben trabajar para desarrollar un conjunto de reglas 
o un marco que permita definir los actos de guerra cognitiva y responder 
adecuadamente a ellos.

Enfoque proactivo
Antes de que el Estado y sus FF. MM. puedan tomar medidas para combatir 
los efectos de la guerra cognitiva, deben adoptar un enfoque proactivo para 
descubrir los ataques en tiempo real y así poder contrarrestarlos.

Prevención
Identificación y fortalecimiento de las capacidades institucionales adecuadas 
para hacer el enfrentamiento de las amenazas cognitivas antes de cualquier 
operación o campaña detectada.

Análisis de vulnerabilidades

Descubrir las vulnerabilidades propias, por medio de la detección de 
cualquier división o fracción que un enemigo pueda explotar para debilitar o 
desestabilizar. Esto podría contribuir al diseño de planes de mitigación y a la 
elaboración de contranarrativas que prevengan un caos a gran escala antes de 
que comience.

Detección y exposición

Implicaría actividades de recopilación y análisis de inteligencia que tendrían 
como objetivo determinar lo que el adversario estaría tratando de hacer creer y, 
como resultado, lo que quisiera que el otro hiciera. En esencia, el objetivo sería 
reconstruir con precisión la historia de engaño del engañador a partir de los 
datos y la información disponibles.
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Dimensión Características

Análisis de riesgos

Se enfocaría en revelar lo que sería real. En este caso, los activos de recopilación 
y análisis de inteligencia se utilizarían para separar lo relevante de lo irrelevante 
y lo real de lo falso, con el propósito de determinar cuáles serían las verdaderas 
capacidades y la intención del adversario.

Ajustes organizacionales e 
institucionales

Se deben establecer unidades de tipo cognitivo dentro de las FF. AA., que tengan 
canales de comunicación con otras instituciones. Las responsabilidades de 
estas unidades se deben enfocar, en primer lugar, en establecer las capacidades 
actuales que se tienen para enfrentar la guerra cognitiva, desarrollar marcos 
de acción y realizar una evaluación de vulnerabilidad del Estado y sus FF. MM. 
Segundo, prepararse para ataques cognitivos antes de eventos importantes, 
como elecciones y protestas, en todo el país. Tercero, investigar los ataques 
cognitivos para determinar quién es el perpetrador y así poder elaborar 
una respuesta adecuada. Cuarto, se deben establecer enlaces o canales de 
comunicación eficientes con los conglomerados de medios como Meta, Google y 
Microsoft, para definir reglas y jurisdicciones sobre casos de ataques cognitivos, 
especialmente cuando la difusión de información errónea en las plataformas 
de redes sociales puede amenazar potencialmente la seguridad y la defensa 
nacionales. Por último, se debe generar un marco normativo que procure 
contener la desinformación en línea y la difusión de contenido falso.

Acciones de respuesta ofensivas

Hay ciertos factores que se pueden utilizar para crear un marco que guíe el 
desarrollo de estrategias ofensivas. El primero de ellos es establecer si la guerra 
que se está librando es principalmente de cognición y cuáles son sus objetivos. 
El segundo es entender el estado geopolítico del adversario para encontrar 
puntos de presión, tales como sus centros de riqueza y poder, su infraestructura, 
el diseño de su industria, sus líderes y medios de comunicación, entre otros. 

Fuente: elaboración propia a partir de Álvarez, Barón y Monroy (2019).

De otra parte, dada la prevalencia del ambiente urbano, en donde la tropa está en mayor 
exposición a múltiples influencias, los comandantes necesitan estar atentos para establecer 
que están siendo víctimas de un ataque en el campo cognitivo. Por tal razón, se hace necesa-
rio evaluar la pertinencia o viabilidad de incluir aspectos de nivel cognitivo e informacional 
entre los protocolos de protección de las Fuerzas. 

Formulado el desarrollo de una posible estrategia para enfrentar la guerra cognitiva, 
continuaremos con a una reflexión del papel de las fuerzas militares en este entorno.

Las Fuerzas Militares y la guerra cognitiva
El mapeo o monitoreo del clima organizacional dentro de las instituciones militares no es 
aún un acto de gestión, pero sí de verdadera seguridad interna. La correcta identificación de 
las emociones prevalentes en los varios estamentos que constituyen las fuerzas militares y 
de policía no es tarea fácil, pero puede permitir la percepción de movimientos de influencia 
externa directa o indirecta.

Extrapolando el entorno interno puramente organizacional, también es necesario prestar 
atención a las indicaciones emocionales de la sociedad en su conjunto. En tal sentido, Moisi 
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(2009) toma esta preocupación como una responsabilidad de la dirección máxima en el 
campo político de las naciones:

Es deber de los gobiernos examinar las emociones de sus respectivas poblaciones, sacar prove-

cho de ellas si son positivas o intentar modificarlas o subyugarlas si son negativas (“sabiduría 

oriental”). Este deber no puede ser realizado si no se intenta diagnosticar antes el estado 

emocional de la población (p. 53).

En este contexto, el primer desafío de las Fuerzas Militares es protegerse de cualquier 
campaña psicológica o cognitiva que pueda afectar negativamente al propio efectivo, con el 
fin de generar resiliencia y, en consecuencia, mantener sus capacidades.

Las tropas, acostumbradas a actuar y luchar en las selvas, sabanas y montañas, lejos de 
los núcleos de población, estaban relativamente protegidas de las acciones cognitivas debido 
a la dificultad de acceso a los medios de comunicación. Con el aumento de la incidencia 
mediante una prevalencia potencial, en algunos años, de las operaciones militares en las 
zonas urbanas, todo el personal estará más expuesto a diversos tipos de influencias sociales, 
por medios presenciales o tecnológicos. Esto genera la necesidad de hacer un seguimiento 
más constante de las condiciones psicológicas e identificar posibles campañas organizadas 
de operaciones psicológicas contra los militares.

Si los objetivos de las campañas cognitivas incluyen la influencia y la desestabilización de 
la población objetivo, las fuerzas militares deben representar la imagen de unión, legitimidad 
e institucionalidad de un país. El fenómeno de la fragmentación de la identidad nacional en 
identidades sectoriales, de género, étnicas, locales y de otro tipo, en el cual cada grupo busca 
satisfacer sus intereses específicos o incluso sus emociones colectivas, representa un riesgo 
real para la sociedad en su conjunto.

En este sentido, Moisi (2009) advierte claramente de la importancia que ha adquirido 
el tema de la identidad en la sociedad actual afirmando que “en la atmósfera ideológica del 
siglo XX, el mundo fue definido por modelos políticos conflictivos tales como el socialismo, el 
fascismo y el capitalismo. En el mundo actual, la ideología ha sido reemplazada por la lucha 
por la identidad” (p. 34).

Desde la implementación del Acuerdo de Paz en 2017, el Gobierno colombiano junto 
con sus Fuerzas Militares y de Policía o Fuerzas Armadas, han venido enfrentando, de parte 
de actores estatales y no estatales, una serie de desafíos que reflejan el nuevo carácter de la 
guerra o guerra cognitiva.

Incluso la existencia y el alcance de las actividades de las fuerzas militares se cuestionan 
a medida que cambia el escenario nacional e internacional. En el caso específico de las 
Fuerzas colombianas, en el período llamado posacuerdo, este importante debate puede ser 
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fácilmente el foco de las operaciones cognitivas, de modo que afecte significativamente las 
capacidades y los recursos asignados a las instituciones, desde la influencia en la población o 
los grupos de toma de decisiones en una campaña de mediano y largo plazo.

Los desafíos que representa la guerra cognitiva obligan a que las FF. AA. asuman nuevos 
papeles para la defensa y la seguridad nacionales. Uno de estos papeles está directamente re-
lacionado con el restablecimiento de una sociedad cada día más resquebrajada (Universidad 
a Distancia de Madrid, 2015).

Para conseguir este propósito, se deberían fortalecer las relaciones civiles-militares, en el 
entendido de las relaciones entre el estamento militar con el poder político y la ciudadanía. 
En esta relación, factores como la confianza y el respeto del uno por el otro son fundamenta-
les. El estamento civil debe poseer la confianza suficiente y estar convencido de la importan-
cia que juegan sus FF. AA. para combatir una guerra cognitiva. En términos de respeto, tanto 
FF. AA. como estamento civil deberán propender por un profundo respeto mutuo en el enten-
dido que, según Rousseau y su contrato social (Ratto, 2015), deben existir deberes y derechos 
tanto para el Estado como para sus ciudadanos. Así las cosas, les corresponde al Estado y a 
sus FF. AA. reconstruir las narrativas que sus adversarios han tratado de edificar, alrededor de 
la institucionalidad y la legitimidad colombianas.

Según Moisi (2009):

Dado que el mundo en que vivimos solo puede volverse más complejo, las culturas y naciones, 

tanto como los individuos, se obsesionan cada vez más con sus propias identidades. Esta 

obsesión solo puede afianzar el peso de las emociones en la política internacional (p. 229).

Las Fuerzas Militares pueden ser el punto de concentración de la confianza de la pobla-
ción en las instituciones, incluso en tiempos de duda y desorden. Representan un depósito 
de valores, tradiciones y memoria histórica de la Nación y así contribuyen decisivamente al 
mantenimiento de la identidad nacional, factor de gran importancia para el mantenimiento 
del tejido social. En las filas de las Fuerzas Militares, se encuentran representantes de todos 
los grupos sociales, de modo que también son un camino de movilidad social en Colombia.

En complemento de su composición social diversa, está su distribución geográfica en 
todo el territorio colombiano, lo que configura a la Fuerza Pública como el mayor conjunto 
institucional de carácter nacional. En varios rincones del país, especialmente los fronterizos, 
las unidades militares o policiales son la única presencia física del Estado y, por tanto, repre-
sentan a la institucionalidad en esos lugares.

La capacidad de agregar diferentes grupos sociales, con sus respectivas identidades colec-
tivas, permitió la construcción de confianza entre las instituciones militares y la población 
en general, a lo largo de la historia. Dichos vínculos de confianza entre los diversos grupos 
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sociales y las instituciones públicas son esenciales para la formación de una identidad nacio-

nal, la cual permite la gobernabilidad en las áreas donde hacen presencia las FF. AA.

Pastrana, Reith y Cabrera (2020) explican la correlación directa entre la identidad y los 

intereses nacionales. Estos académicos identifican en la Fuerza Pública colombiana, forma-

da por las Fuerzas Militares más la Policía Nacional, uno de los factores formativos de la 

identidad nacional.

Figura 4. Relación entre FF. MM., intereses nacionales y acciones cognitivas

Fuerzas adversas Intereses
nacionales

Estado 
colombiano

Fuerzas Militares colombianas

ACCIONES 

Identidad institucional

Acciones
cognitivas

Fuente: elaboración propia.

La figura 4 muestra la importancia de las FF. MM. como factores de formación de la identi-

dad nacional, que por su turno sustentan la gobernabilidad del Estado colombiano (conjunto 

de toda la institucionalidad pública) y son un importante referente para el establecimiento de 

los intereses nacionales. Tales intereses naturalmente pueden confrontar intereses de fuerzas 

políticas y económicas adversas (nacionales o extranjeras). Dentro del marco conceptual de 

las guerras cognitivas, las fuerzas adversas pueden generar acciones cognitivas para influir o 

debilitar las bases de sustentación de los intereses nacionales.

Bilal hace un aporte importante al afirmar que la confianza entre la población en el Es-

tado es un blanco constantemente amenazado en el ámbito de las guerras cognitivas y tales 

ataques pueden ocurrir bajo el desconocimiento o percepción del país atacado. También la 

confianza interna dentro de sociedad puede ser erosionada o destruida. Este autor presenta 

como remedio para combatir tales acciones, el mantenimiento de redes de confianza mutua 

entre todos los actores de la sociedad (Bilal, 30 de noviembre de 2021) y sostiene que:

Construir, reconstruir y fortalecer la confianza sigue siendo fundamental para crear una re-

siliencia duradera frente a las amenazas cognitivas que ponen en grave peligro la seguridad 

a nivel estatal y social. La construcción de confianza dentro y entre las comunidades debe ser 
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el eje de los esfuerzos para neutralizar la guerra cognitiva y las amenazas que esta presenta 

(párr. 1, traducción propia).

Para recomponer la sociedad desquebrajada que nos presenta el contexto actual, las FF. 
AA. deberán desempeñar un papel más preponderante en la forma como el Estado se comuni-
ca con la opinión pública. Para este propósito, es necesario crear equipos de comunicaciones 
estratégicas capaces de entregar un mensaje directo y efectivo, que influya en la voluntad y 
en el pensamiento de los colombianos.

Un último papel y no menos importante para las FF. AA. es el de servir como articuladores 
de toda la institucionalidad, dentro de un contexto de seguridad multidimensional. Traba-
jando de una forma articulada FF. AA. e instituciones lograrían alterar las condiciones de 
todo orden que afectan al individuo y que, a la postre, sostienen las narrativas de los grupos 
armados ilegales y los populistas.

Pero antes de ser un referente de identidad y estabilidad nacional, las Fuerzas Militares 
deben crear o identificar mecanismos (capacidades) diseñados para asegurar su propia co-
hesión y resiliencia en un escenario de creciente complejidad.

Las capacidades inherentes de las Fuerzas 
Militares
Las Fuerzas Militares constituyen el único conjunto de instituciones que cuentan interna-
mente (y articuladamente) con todas las capacidades materializadas en diferentes servicios 
y sistemas para realizar la detección y el afrontamiento de múltiples amenazas en el campo 
cognitivo. Otras instituciones en la sociedad, a nivel público y privado, tienen estructuras 
similares por separado, pero no el conjunto completo y articulado. Entre las capacidades con 
las que cuentan las FF. MM. se encuentran las siguientes.

Los servicios de inteligencia
Los servicios de inteligencia y contrainteligencia realizan un monitoreo constante del flujo de 
información, incluso parcialmente, por lo que permiten identificar posibles interferencias en 
la institución y sus áreas de responsabilidad. El establecimiento de doctrinas y procedimien-
tos de información sensible reduce la exposición externa de la institución. En este sentido, 
Álvarez et. al (2017) proponen:

Para enfrentar este desafío, la contrainteligencia colombiana necesitará de una estrategia 

integral que identifique las amenazas emergentes en los dominios cognitivo e informativo 

que integre conocimientos y actividades de las diversas entidades de inteligencia, como el 

Departamento Nacional de Inteligencia, la Inteligencia Militar, la Dirección de Inteligencia 

de la Policía Nacional y el Ministerio de Defensa Nacional (p. 257).
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Los sistemas de educación

Un sistema adecuado de educación y formación permite alinear y nivelar las visiones del 
mundo, reforzar valores culturales, establecer un lenguaje común, imprimir un fuerte senti-
do de legalidad e institucionalidad y, en definitiva, estructurar a cada individuo integralmen-
te dentro de su colectivo.

Al considerar todos los cambios sociales, políticos y del escenario operacional, tenemos 
como consecuencia la evolución en los aspectos doctrinarios en relación con el manejo de 
informaciones en todas las fases de las operaciones militares, lo cual exige adaptaciones en 
las escuelas de formación y entrenamiento en todos los niveles.

Por tal razón es necesario desarrollar la doctrina y la formación de todo el personal para 
actuar en un entorno volátil, incierto, complejo y ambiguo, como el desarrollado en la dé-
cada pasada durante los tiempos más difíciles del conflicto armado. También es primordial 
que el mando estratégico reconozca las operaciones psicológicas o campañas en el campo 
cognitivo en su contra. Las nuevas amenazas pueden provenir de las interacciones entre 
las Fuerzas Militares con las instituciones públicas y privadas de la sociedad civil, o incluso 
de grupos poco conocidos de diferentes partes del mundo. Así mismo, percibir la amplitud 
de todas estas posibles interacciones y relaciones es una habilidad personal importante por 
desarrollar en los líderes de hoy y mañana.

En este orden de ideas, Malamud (2014) explica la necesidad de entrenamiento y forma-
ción de personal militar con características de rendimiento flexible y adaptable a un entorno 
externo cada vez más complejo, donde los enemigos no siempre son visibles o fácilmente 
identificables. A esto se suma la realidad del aumento en la variedad de misiones realizadas 
y los roles desempeñados por las FF. AA. con la sociedad, donde las crecientes interacciones 
sociales y políticas requieren nuevas habilidades por parte de estas.

Barrera, Hernández y Ramírez (2021) hacen significativas contribuciones al debate sobre 
la importancia de la educación en las instituciones militares en el entorno de las guerras 
cognitivas, incluyendo propuestas teóricas de reestructuración con un enfoque en la ética 
militar. Los autores aportan a la discusión, conceptos relevantes como la formación intelec-
tual en el cuerpo de instituciones militares y policiales, con el consiguiente mantenimiento 
de la capacidad de ejercer el liderazgo cultural en la sociedad. En este sentido, los autores 

sostienen que:

Reformar el primer momento educativo en torno a la reestructura de los intelectuales orgá-

nicos ya tiene consigo una ventaja, y es que las Fuerzas Armadas no tienen que deliberar el 

liderazgo cultural, dado que ya forman parte de él (Barrera et al., 2021, p. 198).

Tener su propio grupo de intelectuales dentro de la organización, capaces de interpretar 
el ambiente social y político volátil, y después generar conocimiento y doctrina de actuación 
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para las FF. AA., abre la posibilidad de adaptación rápida de la institucionalidad para 
enfrentar las diversas amenazas. Es posible generar, entonces, un discurso único y coherente 
para las fuerzas, lo que permitirá la cohesión de ideas y de percepciones del ambiente social, 
político y económico. Tales percepciones bien alineadas y actualizadas son condición 
esencial para la elaboración de estrategias para enfrentar los retos que presenta la guerra 
cognitiva.

De otra parte, en las guerras cognitivas es esencial identificar, desde muy temprano, las 
primeras acciones del adversario, aprender rápido, difundir el nuevo conocimiento, adaptar-
se y hacer el enfrentamiento de amenazas en el ambiente complejo de nuestros días. En este 
sentido, las Fuerzas tienen un sistema de educación propio, que puede realizar estas tareas y 
mejorar sus respuestas cinéticas y no cinéticas, incorporando nuevos conocimientos que las 
hacen capaces de fortalecerse ante cada ataque.

Los sistemas de comunicación social
El sistema de comunicación interna puede actuar rápidamente y alcanzar ampliamente lo 
efectivo, de modo que se pueda refutar información falsa con el potencial de influir negati-
vamente en la moral de la tropa. Los mismos canales comunicativos pueden ser utilizados 
para difundir y mantener actualizada la narrativa establecida por la institución en alinea-
ción con las políticas estatales para el sector (Giraldo y Cabrera, 2020).

Las campañas internas para fortalecer el liderazgo en sus diversos niveles y la confianza 
mutua entre los funcionarios ayudan a prevenir (o al menos reducir) los efectos de las ac-
ciones externas destinadas a desestabilizar las instituciones.

Los sistemas de apoyo y asistencia social

Los servicios de apoyo y asistencia social, destinados a asistir a los militares y sus familias, 
ayudan a reducir los niveles de insatisfacción en el personal, y así facilitan que estos sean 
menos vulnerables a las acciones de guerra cognitiva que persigan crear división interna. De 
igual manera, permiten acciones en el campo psicosocial del personal, con las cuales se logra 
el fortalecimiento de los vínculos entre los individuos y sus instituciones para así reducir las 
influencias externas que pueden amenazar la cohesión interna o hasta la misma voluntad de 
luchar de los hombres y mujeres que componen las FF. AA. 

En este sentido, para Fukuyama (2019), la concepción de lo que es la dignidad humana ha 
ido cambiando a lo largo de los años en la cultura occidental, adoptando enfoques religiosos, 
filosóficos o psicológicos, según el grupo social al que pertenezca o se sienta vinculado el 
individuo. Fue utilizada como soporte de argumentación o justificación de diferentes corrientes 
políticas e ideológicas en diferentes países. Está directamente relacionada con conceptos 
importantes como el reconocimiento (personal y colectivo), la identidad y el resentimiento.
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El mantenimiento de la percepción de los individuos cerca de su condición de dignidad, de 
ser apoyado y acogido por las instituciones, es un factor preventivo muy fuerte ante las tenta-
tivas externas de crear fracturas y divisiones que puedan quebrantar la unidad y cohesión de 
las Fuerzas.

En este orden de ideas, los servicios organizados de asistencia social, a través de organiza-
ciones públicas o privadas, pueden representar la materialización de la legítima intención de 
los comandantes de generar acciones de apoyo efectivo a los integrantes de las FF. AA. o a sus 
familiares. Este reconocimiento del valor y la importancia del individuo, especialmente en los 
momentos de mayor necesidad o fragilidad social, puede representar el fortalecimiento de los 
vínculos personales (emocionales) entre la institución y sus integrantes.

Las oficinas y asesorías jurídicas institucionales
El fenómeno del activismo jurídico, una realidad demostrada por Mejía y Pérez (2015), junta-
mente con el litigio estratégico, constituyen amenazas u obstáculos a la normal actuación de los 
agentes públicos. Los dos fenómenos, sumados a la excesiva judicialización de litigios de cual-
quier naturaleza, generan una verdadera guerra jurídica en contra de las FF. AA. en Colombia.

Todo este conjunto crea un ambiente de disuasión parcial contra las acciones estatales 
destinadas a mantener el orden público, en la medida que tanto militares como policiales, 
podrían reducir sus iniciativas debido a la sensación de inseguridad jurídica o no protección 
frente a constantes cuestionamientos legales. Padilla (2012), al hacer un análisis de la reali-
dad colombiana, declara que:

La guerra jurídica se está convirtiendo rápidamente en un factor clave en un intento de des-

truir la voluntad de lucha del Estado al socavar la legitimidad de las autoridades y el apoyo 

popular requerido para mantener un gobierno efectivo y emplear el poder militar (p. 136).

Un punto importante del enfrentamiento de esta amenaza es el mantenimiento de una 
cultura institucional de regulación constante de las acciones operativas y administrativas, con 
el fin de crear referencias más seguras para las diversas actividades de los miembros de las 
FM. MM. Como buenas prácticas ya existentes, podemos mencionar los sectores de doctrina y 
lecciones aprendidas en funcionamiento, que transforman experiencias vividas y observadas 
en estandarización. Tales normas o reglamentos, debidamente ajustados al marco jurídico 

vigente, contribuyen directamente a aumentar la sensación de seguridad de los funcionarios 

públicos (militares y civiles).

Las autoridades civiles y militares necesitan hacer la correcta preparación legal del 
campo de combate. Los conflictos se están volviendo muy legalistas y complejos, con grande 
exposición en diversos canales de comunicación, por lo que los comandantes deben tener 
en cuenta que el concepto de la operación planificada se limita dentro del marco legal. La 
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disponibilidad de asesoramiento legal en tiempos oportunos es extremadamente necesaria 
para mejorar la adherencia de los procedimientos a las normas vigentes (Padilla, 2012).

Los sistemas de gestión y protección del patrimonio 
cultural e histórico

Moisi (2009) nos habla de la importancia de la llamada localización emocional como factor 
de gran influencia en las actitudes colectivas, con efectos directos en el posicionamiento 
político de países y grupos de influencia. Regiones, monumentos, templos y espacios físicos 
con imagen conocida y posición geográfica de influencia innegable y valor en el imaginario 
colectivo, tienen potencial para uso político. Vandalizar un templo de cierta religión, destruir 
la estatua de un personaje ícono de la historia, ocupar una plaza que es un punto de encuen-
tro de los ciudadanos de una ciudad, entre otras acciones, tienen el potencial de lograr influir 
o incluso provocar los valores colectivos de la sociedad. El simple abandono de sitios con 
valor histórico y cultural puede representar, a mediano y largo plazo, una forma de reducir 
la percepción del sentido colectivo de identidad común.

Por lo tanto, identificar y preservar las ubicaciones emocionales puede ser un paso impor-
tante hacia el fortalecimiento de las identificaciones culturales y los sentidos de pertenencia 
y, por lo tanto, reducir los riesgos de fragmentación social. Puesto que las Fuerzas Militares 
tienen una rica colección histórica de monumentos performáticos y arquitectónicos, resul-
tado de su estabilidad y continuidad a través de los siglos como instituciones permanentes 
del Estado, el mantenimiento y la difusión interna y externa de dicha colección puede ser un 
factor crítico para el fortalecimiento de su identidad como instituciones, con un efecto en la 
identidad de la Nación en su conjunto.

Del mismo modo, el registro histórico de los hechos, circunstancias, acciones y demás 
información relevante relacionada con las Fuerzas Militares y policiales necesita una aten-
ción especial. Actualmente hay buenas iniciativas en marcha, como los museos militares y 
policiales, al igual que los centros de memoria histórica. Estos programas sistémicos de tala 
histórica deben incorporarse definitivamente en las políticas de alto nivel de las FF. AA. como 
una forma de protección contra la creación y manipulación de narrativas por parte de grupos 
de interés que tienen cualquier objetivo de atacar la legitimidad y la imagen institucional. 
Según Garzón (2022):

Ciertamente, no existe un modo correcto que permita distinguir de antemano los buenos y 

los malos usos del pasado, lo cual nos previene contra dos formas de instrumentalización de 

la memoria: primero, que “el culto a la memoria no siempre sirve para las buenas causas”; y 

segundo, que “el culto a la memoria no siempre sirve a la justicia”. Las políticas de la memo-

ria, como cualquier política, pueden estar al servicio de fines mezquinos como la posverdad, 

el partidarismo electoral o el odio tribal (p. 26).
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Tener la estructura para crear y mantener su propia política de memoria a nivel insti-
tucional es una gran ventaja estratégica de las FF. AA., en la medida que permite acciones 
planeadas y coordinadas en términos de largo plazo, evitando las oscilaciones de visión y 
los partidarismos y teniendo disponibilidad de recursos, entre otros factores inherentes a los 
cambios naturales de gobiernos dentro de la realidad política colombiana.

***

Hecha una revisión propositiva acerca de las capacidades no cinéticas inherentes a las fuer-
zas de seguridad de Colombia, se puede aterrizar en las siguientes conclusiones que nos per-
miten comprender el posible papel de las FF. AA., considerando el análisis basado en factores 
observables y literatura disponible.

Conclusiones
El presente trabajo establece que la guerra cognitiva es aquella que se libra en la mente y 
busca no solamente influir en lo que piensan, sino también en cómo actúan las personas, y 
cuyos propósitos principales son la influencia en las políticas públicas y la desestabilización 
de las instituciones de una nación. De modo que, para cumplir con sus propósitos de influen-
ciar y desestabilizar, la guerra cognitiva tiene una serie de componentes de tipo no cinético 
tales como operaciones psicológicas, operaciones de información y operaciones cibernéticas, 
que se ejecutan en un ambiente cada vez más urbano.

En ese ambiente crecientemente urbano, las operaciones psicológicas persiguen contro-
lar lo que sienten las personas, las operaciones de información buscan controlar lo que ve 
la población objetivo y las operaciones cibernéticas intentan interrumpir sus capacidades 
tecnológicas. Es decir, todas en conjunto aportan a la guerra cognitiva, la cual se enfoca en 
influir cómo piensa y como actúa la población objetivo, para finalmente desestabilizarla. 

A diferencia de los otros tipos de guerras cuyo objetivo es imponerle nuestra voluntad a un 
adversario, la guerra cognitiva pretende que el enemigo se destruya a sí mismo desde adentro, 
lo que podría interrumpir la dinámica de la trinidad de Clausewitz y haría implosionar a 
una sociedad entera. En este sentido, la guerra cognitiva persigue dos objetivos principales: 
primero, influir en la manera como piensan las personas individual o colectivamente y así 
manipular sus actuaciones; segundo, desestabilizar a un grupo o a toda una sociedad, al 
punto de quebrantar su voluntad de lucha, para así permitir que el agresor los someta sin 
recurrir al uso de fuerza cinética o a la coerción directa.

En el campo individual, la guerra cognitiva busca: a) alterar las percepciones de las per-
sonas y así modificar cómo piensan, sienten y actúan; b) controlar sus estados mentales; 
c) modificar lo que estas saben o piensan que saben; d) moldear o cambiar sus creencias. 
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A nivel grupal o de la sociedad, la guerra cognitiva persigue: a) manipular el discurso público; 

b) socavar la unidad social; c) dañar la confianza en un sistema político o una ideología; d) 
desestabilizar instituciones o, incluso, una nación entera.

De otra parte, las nuevas tecnologías sumadas a las redes sociales han permitido la apari-
ción y propagación de fenómenos como las noticias falsas, la desinformación y la posverdad, 
las cuales se convierten en nuevas amenazas para la seguridad y defensa nacionales, en razón 
a que contribuyen a la consecución de los objetivos que la guerra cognitiva persigue: influir en 
las personas y desestabilizar a las sociedades. 

Con la implementación del acuerdo de paz con las FARC-EP en 2017, actores estatales y no 
estatales le han declarado una guerra cognitiva a Colombia, con la cual, a través de acciones 
no violentas, buscan influenciar en el pensamiento de las personas y la desestabilización de 
la Nación y sus instituciones. Finalmente, las FF. AA. colombianas y sus diferentes capacidades 
deberán asumir los desafíos de la guerra cognitiva por medio de una estrategia para combatir 
este nuevo tipo de guerra. Dentro de dicha estrategia, un primer paso puede ser identificar las 
amenazas, las capacidades institucionales y las posibilidades de enfrentamiento. Un segundo 
paso consiste en establecer las dimensiones en que se podrían generar acciones para enfrentar 
amenazas y ataques de tipo cognitivo.

El conjunto de capacidades y estructuras existentes en la composición de las instituciones 
militares del país les permite tener la resiliencia suficiente para enfrentar las nuevas amenazas 
que supone la guerra cognitiva. Sin embargo, se debe realizar un amplio estudio para detallar 
posibles nuevas amenazas y establecer una correlación acertada con las capacidades existentes.

Las inversiones en las capacidades no cinéticas que consoliden la identidad institucional 
son hoy un factor crítico para posibilitar la resiliencia en un entorno de guerra cognitiva. La 
suma que implica la importancia institucional de las Fuerzas Militares para el mantenimiento 
de la estabilidad nacional, con su resiliencia frente a los ataques en los campos de la informa-
ción y cognitivos, hace de las FF. AA. un pilar esencial en el apoyo al país en un ambiente de 
guerra cognitiva.

Las observaciones y reflexiones contenidas en este trabajo deben ayudar a los responsables 
de la preparación y el empleo de las FF. MM. y de otras fuerzas de seguridad del Estado, respecto 
a la necesidad de adaptarlas a los nuevos roles que estas desempeñarán, ante el nuevo tipo de 
amenazas que plantea la guerra cognitiva. 

La confianza mutua entre los elementos esenciales de la trinidad de Clausewitz (Estado, 
pueblo y fuerzas militares) es un blanco en constante riesgo en tiempos de guerra cognitiva, 
cuando la verdad es atacada y la democracia sigue amenazada. El momento de prepararse es 
ahora y todo el mundo está observando.
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Recomendaciones
Como consecuencia del presente estudio, se podrían presentar las siguientes recomendacio-
nes:

• A la Escuela Superior de Guerra: evaluar la posibilidad de implantar una línea de es-
tudios acerca de la dimensión cognitiva de los conflictos con afectación en la defensa 
y la seguridad nacionales.

• Al Comando General de las Fuerzas Militares: evaluar la posibilidad de incluir en sus 
políticas una mayor atención al acompañamiento y monitoreo de las condiciones 
sicológicas, de opinión y de sentimientos colectivos de los integrantes de las FF. MM., 
cuando se presenten ataques de tipo cognitivo. Así mismo, incluir en sus políticas una 
nueva visión más amplia e integrada acerca de las capacidades no cinéticas de las ins-
tituciones militares y de policía, considerando las nuevas amenazas del campo cogni-
tivo en los ámbitos externo e interno. El arte y diseño operacional podría brindarles a 
las FF. MM. la oportunidad para conocer más a fondo este nuevo tipo de guerra y así 
establecer las medidas para combatirla.
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Introducción
La guerra es tan antigua como la misma humanidad. Gracias a ella han nacido los imperios 
más impresionantes en cuestión de años o décadas y también ha sido la razón por la que 
se han desmoronado en días o meses. A lo largo de nuestra historia, la manera de hacer la 
guerra y las transformaciones en las sociedades han estado siempre de la mano. La tecnología 
ha encontrado puntos de unión entre estos dos niveles para desarrollar armamentos cada vez 
más modernos, eficientes y precisos, que han permitido disminuir progresivamente los estra-
gos de la guerra en términos de vidas humanas y cantidad de conflagraciones interestatales. 

Sin embargo, la naturaleza humana es conflictiva y, a pesar de la constante evolución 
tecnológica y social, seguiremos presenciando enfrentamientos armados entre los diversos 
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actores del sistema internacional como mecanismo para alcanzar sus objetivos. Por tal mo-
tivo, es fundamental seguir estudiando el pasado, presente y futuro de la guerra para com-
prender estos sucesos y, así, evitar que se repitan. En palabras de san Agustín, “el propósito 
de toda guerra es la paz” (Verbal, 14 de septiembre de 2018) y aprender de ella nos permitirá 
construir un mejor futuro para las generaciones presentes y venideras.

Colombia no ha sido ajeno a estas dinámicas, pues a través de los años ha ido cambiando 
sus estrategias de seguridad y defensa para hacer frente a las nuevas amenazas en los planos 
doméstico e internacional. No obstante, nuestros posibles adversarios evolucionan con tal 
rapidez que resulta menester evaluar constantemente nuestras capacidades y los modos como 
podemos robustecer las FF. MM. para poder efectuar una disuasión creíble. En ese orden de 
ideas, el objetivo del presente artículo es identificar la evolución en las estrategias militares a 
nivel global para evaluar el modo en que Colombia puede enfrentar estos nuevos desafíos de 
seguridad nacional en los próximos años.

Para cumplir con lo enunciado, se comienza por proponer un marco teórico en el que se 
desarrollan los conceptos de dilema de seguridad y disuasión para posteriormente realizar un 
recorrido histórico de las Revoluciones Militares y las Revoluciones en los Asuntos Militares. 
Con dicho contexto, se procede a discutir sobre los Conceptos Estratégicos de la Organización 
del Tratado del Atlántico Norte (OTAN) y las estrategias de compensación estadounidenses, 
lo que permite entender la evolución militar desde el fin de la Segunda Guerra Mundial de 
nuestros aliados más importantes. 

Luego se abordan los conceptos que están modificando las estrategias bélicas del presente 
y moldearán las del futuro a nivel global como la zona gris, la guerra multidominio, la gue-
rra mosaico y la guerra en enjambre. Finalmente, tras entender el ayer, el hoy y el mañana de 
la guerra, se evalúa el caso colombiano, tanto sus desafíos como las oportunidades para las 
FF. MM. Ello da como resultado que los limitados recursos destinados al sector defensa no van 
a permitir una modernización de los aviones caza en los años venideros y, por lo tanto, la in-
versión en sistemas no tripulados e inteligencia artificial permitirán que el país se encuentre 
a la vanguardia de los avances a nivel mundial y pueda asegurar una disuasión creíble en el 
futuro ante sus contrincantes.

Dilema de seguridad
Con el propósito de precisar el interés de este capítulo, es fundamental comenzar por entender 
que los Estados como organización política han dominado la esfera internacional como los 
actores de mayor relevancia durante los últimos tres siglos. Gracias a estos, los individuos se 
encuentran cobijados por instituciones que velan por su bienestar y el cumplimiento de la ley 
y el orden. De ahí que Thomas Hobbes haya afirmado que el Estado debe ser capaz de proveer 
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protección y seguridad a su población tanto de amenazas internas como externas, teniendo 

en cuenta que el sistema internacional es anárquico. Y, por lo tanto, la supervivencia depen-

de de las capacidades con las que cuenta cada Estado en un ambiente caracterizado por la 

desconfianza y la búsqueda permanente de mayor poder (Ávila, Castellanos y Triana, 2016).

Teniendo en cuenta lo anterior, el académico alemán John Herz, a principios de 1950, 

acuñó el término dilema de seguridad, como la situación generada cuando un Estado A 

adopta medidas para mejorar su seguridad, que llevan a que un Estado B se sienta amena-

zado y reaccione al respecto, lo que termina perjudicando la seguridad del Estado A. Así, los 

esfuerzos estatales por lograr mayor protección generan que los demás se sientan inseguros y 

se preparen para lo peor. De esta manera se genera un ciclo vicioso de acumulación de poder 

y seguridad, puesto que ningún Estado se podrá sentir completamente seguro en un mundo 

de unidades en constante competencia (Herz, 1950, citado por Sørensen, 2005).

Asimismo, vale la pena mencionar que otros autores han realizado aportes importantes 

a la conceptualización de dicho término. Por un lado, Butterfield (1951), aseguró que el di-

lema de seguridad es la causa fundamental de los conflictos humanos y puede llevar a que 

los Estados se declaren la guerra, aunque no tengan intenciones de causar daño al otro, ya 

que la fuente de la inseguridad surge principalmente del miedo ante la incertidumbre de las 

intenciones del contrincante, que generan un fuerte sentimiento de angustia y pueden des-

encadenar un ataque armado. Por otro lado, Jervis (1976), negó que el dilema de seguridad 

sea la razón de todos los conflictos, sino que se fundamenta en acciones defensivas que deri-

van en resultados contraproducentes. Esto debido a las características anárquicas del sistema 

internacional, pues no hay manera de estar seguros de que un Estado que es pacífico hoy, sea 

agresivo en el futuro y pueda representar una amenaza para los demás Estados.

Circunstancias que generan el dilema de 
seguridad
Ahora bien, Shiping Tang (2009), en su texto The Security Dilemma: A Conceptual Analysis, 

recopila las definiciones de los tres autores mencionados anteriormente para desarrollar una 

conceptualización rigurosa y completa del dilema de seguridad. Para lograr este objetivo, 

Tang identificó los elementos en común dichos por los tres, adicionó aspectos que fueron re-

conocidos como parte integral del entendimiento general y eliminó las inconsistencias para 

añadir precisión. Del análisis concluyó que existen ocho aspectos fundamentales para com-

prender el dilema de seguridad resumidos en la tabla 1.
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Tabla 1. Aspectos fundamentales para el desarrollo del dilema de seguridad

1. La principal fuente del dilema de seguridad es la naturaleza anárquica de la política internacional.

2.  En la anarquía, los Estados no pueden estar seguros de las intenciones presentes y futuras de los demás, por lo que 
suelen temer de sus intenciones.

3.  El dilema de seguridad tiene un origen no intencionado y solo puede existir entre dos Estados que simplemente 
desean la seguridad sin pretender amenazar al otro.

4.  Debido a la incertidumbre, los Estados recurren a la acumulación de poder o capacidades como medio de defensa y 
estas capacidades contienen inevitablemente algunas capacidades ofensivas.

5.  La dinámica del dilema de seguridad a menudo conduce a espirales como el empeoramiento de las relaciones y las 
carreras armamentísticas.

6.  El dilema de seguridad tiende a hacer que algunas medidas para aumentar la seguridad por parte de los Estados 
sean contraproducentes: más poder, pero menos seguridad.

7.  El círculo vicioso derivado del dilema de la seguridad puede conducir a resultados trágicos como la guerra.

8.  La intensidad del dilema de seguridad puede ser regulada tanto por factores materiales como factores psicológicos.

Fuente: elaboración propia.

De los factores descritos, tres son esenciales para que una situación se pueda considerar 
como un genuino dilema de seguridad: la anarquía, la ausencia de intenciones amenazantes 
por ambas partes y la acumulación de poder. Los demás factores no son suficientes ni necesa-
rios para que se consolide un dilema de seguridad, sino que son reguladores o consecuencias 
de este. Así pues, el hecho de que algunos reguladores (percepciones erróneas, nivel de temor 
presente, entre otros) estén exacerbando una espiral, no significa que la situación sea consi-
derada como un dilema de seguridad (Tang, 2009).

Conviene enfatizar que dos de los tres factores considerados como necesarios, la anarquía 
y la acumulación de poder, son en mayor o menor grado permanentes en las relaciones in-
ternacionales. Por consiguiente, la falta de intenciones amenazantes es el elemento crucial 
para determinar la existencia de un genuino dilema de seguridad. A modo de ejemplo, si dos 
Estados con relaciones deterioradas desarrollan políticas de seguridad defensivas, se estaría 
hablando de un dilema de seguridad, pero si al menos uno mantiene una política hostil, 
se trataría de una espiral ofensiva. Es fundamental comprender esta clasificación, puesto 
que la estrategia para afrontar cada situación es significativamente diferente y, asimismo, la 
relación entre Estados que se perciben mutuamente como rivales puede responder, en deter-
minados momentos, a la lógica del dilema de seguridad, y en otros, al de la espiral ofensiva. 
En todo caso, el dilema de seguridad no se aplica a los contextos en los que el conflicto de 
intereses es objetivo e irreconciliable, puesto que dichas tensiones suelen aplicar las lógicas 
de la espiral ofensiva ( Jordán, 24 de mayo de 2014). Este aumento de capacidades defensivas 
ha llevado a amplios debates por parte de los académicos de las relaciones internacionales 
sobre el concepto que será explicado a continuación: la disuasión.
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Disuasión
La disuasión es la doctrina política y militar que pretende evitar que un adversario realice 
una acción no deseada, a través de la amenaza, tácita o explícita, que supone la capacidad de 
infligir daño. Representa un comportamiento que ha sido practicado por casi todas las socie-
dades y culturas a lo largo de la historia de la humanidad, pero que adquirió protagonismo 
durante la Guerra Fría, pues la amenaza de un conflicto nuclear puso esta doctrina en el 
centro de discusión de los tomadores de decisión, como medida ejercida por Estados Unidos y 
la Unión Soviética durante la segunda mitad del siglo XX. 

La disuasión no se asegura con la superioridad en fuerzas militares, ya que las percepcio-
nes juegan un rol fundamental en el éxito de estas acciones. Por lo tanto, una buena estra-
tegia disuasoria debe contar con los siguientes elementos: los medios militares necesarios 
para llevar a cabo la negación o la represalia; la credibilidad por parte de los tomadores 
de decisiones de llevar a cabo las acciones necesarias en caso de un ataque; y, finalmente, 
la comunicación para dar a conocer el nivel de capacidades y de resolución política de los 
Estados (Morgan, 2003).

La literatura ha logrado distinguir dos tipos de disuasión, dependiendo del enfoque que 
se maneje en las políticas de defensa. Así, las estrategias de disuasión por negación, por un 
lado, se caracterizan por impedir la agresión de un actor al convertir la consecución de los 
objetivos en inviables o con poca probabilidad de éxito; por ejemplo, un escudo antimisiles 
que deje obsoletos a los misiles del contrincante. La disuasión por represalia, en cambio, 
maximiza los costos al amenazar con consecuencias severas en caso de que un ataque llegue 
a ocurrir, lo que da como resultado la posibilidad de una escalada nuclear o duras sanciones 
económicas (Mazarr, 2020).

Aunado a lo anterior, la disuasión puede ser utilizada en el marco de dos tipos de circuns-
tancias. La disuasión directa consiste en los esfuerzos realizados por el Estado para prevenir 
un ataque en su propio territorio, mientras que la disuasión ampliada incluye desincentivar 
ataques a terceros. Tal como lo hizo Estados Unidos durante la Guerra Fría, pues no sola-
mente buscó asegurar la integridad de su territorio, sino que también proveyó de estrategias 
disuasorias a los Estados europeos apoyado en el artículo 5 de defensa colectiva del Tratado 
del Atlántico Norte de 1949. 

Por último, la disuasión también se puede clasificar dependiendo del periodo temporal en 
el que se efectúe, si se trata de un esfuerzo continuo de prevenir ataques a largo plazo y en 
situaciones que no son de crisis, se cataloga como disuasión general, mientras que las ac-
ciones a corto plazo, en las cuales se realizan esfuerzos urgentes para prevenir ataques inmi-
nentes durante una crisis, se denominan estrategias de disuasión inmediata (Mazarr, 2020).
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Ahora bien, el siglo XXI ha traído diversos desafíos para la ejecución de las políticas de 
defensa y disuasión. El protagonismo de la tecnología y la dimensión cibernética representan 
dos de los cambios más importantes para el Estado a la hora de reconocer sus amenazas y 
garantizar su supervivencia. Por esta razón, surge el término de ciberdisuasión, que se define 
como el uso de capacidades de piratería cibernética para amenazar con atacar la informa-
ción tecnológica del contrincante. De esta manera, se puede observar cómo las estrategias 
disuasorias no se limitan a las armas nucleares que pusieron en jaque al mundo en el siglo 
pasado, sino que han ido evolucionando a medida que van surgiendo mayores avances y, 
por lo tanto, es menester estudiarlas para comprenderlas y hacer frente a los desafíos de las 
próximas décadas (Gaycken y Martellini, 2013).

Limitaciones de la disuasión
Como se mencionó anteriormente, toda estrategia disuasoria tiene un componente psicoló-
gico muy importante, ya que requiere convencer al adversario de no realizar determinada 
acción por las consecuencias que pueda acarrear. De ese modo, el éxito de la disuasión surge 
a partir de la racionalidad, entendida como las actuaciones basadas en los costos y beneficios. 
Sin embargo, no toda acción se ejecuta desde lo que un actor puede considerar como racio-
nal, pues existe el problema de la mente de los otros que impide conocer con exactitud las 
motivaciones y los intereses de los decisores rivales ( Jordán, 24 de mayo de 2014). Así pues, 
la racionalidad se puede ver afectada por los siguientes factores:

1. Comprender los valores, intereses y percepciones del oponente: un actor deter-
minado no tendrá la intención de tomar una decisión irracional, a pesar de que 
sus oponentes lo consideren como tal. Esta disparidad en la comprensión de las 
acciones puede ser fruto de diferencias culturales y morales, especialmente cuando 
el proceso disuasorio se ejecuta hacia un Estado no occidental. Por tanto, el mayor o 
menor valor que un actor le otorgue a determinados intereses se puede ver influen-
ciado por el significado dado por parte de su cultura, religión o etnia (Kavka, 1978).

2. Interpretación errónea de los datos disponibles o falta de información: no con-
tar con todos los datos del adversario en determinada situación es una caracterís-
tica propia de la interacción entre Estados que desconfían los unos de los otros, lo 
que puede llevar a decisiones poco acertadas, especialmente cuando los tomadores 
de decisiones se encuentran en una situación de estrés o bajo dinámicas de pensa-
miento de grupo. Sin embargo, hay información que los servicios de inteligencia 
deberían tener clara antes de la disuasión. Por ejemplo, los intereses que el ad-
versario considera como vitales, puesto que, si un Estado se encuentra motivado 
por la necesidad, es posible que ningún nivel de daño alcanzable por medios con-
vencionales sea suficiente para disuadirle de una acción determinada. En cambio, 
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los Estados que se encuentran motivados por la oportunidad no concederán tanta 
importancia a determinada acción y será más probable que cedan ante la disuasión 
(Sánches, 2016).

3. Elevada tolerancia al riesgo: cuando los procesos disuasorios se buscan ejercer so-
bre gobernantes que aceptan el riesgo, existe mayor incertidumbre incluso mante-
niéndose en parámetros de racionalidad considerados como normales. En este tipo 
de casos, aplica la lógica del ‘juego de la gallina’, que se ejemplifica mediante dos 
vehículos que se dirigen uno contra el otro a toda velocidad y el primero que gire 
pierde, pero en caso de que ninguno de los dos lo haga, ambos colisionan. En con-
secuencia, un actor con alta tolerancia al riesgo puede estar dispuesto a que se den 
situaciones límite, bajo la lógica de que el otro se echará atrás antes de embarcarse 
en una guerra costosa y de resultados impredecibles ( Jordán, 24 de mayo de 2014).

4. Dificultad para incluir los nuevos medios de interacción: la disuasión suele 
ser pensada en términos materiales, pero la dimensión cibernética ha generado 
un nuevo campo en el que disuadir es todo un desafío. De ahí que el ciberespacio 
haya ocasionado un campo asimétrico en el que los datos y sistemas de defensa de 
los Estados pueden ser atacados por hackers de grupos o entidades que no poseen 
capacidades convencionales, pero que sí pueden llegar a poner en jaque la seguri-
dad de un país. Disuadir estos actores es complejo, ya que cualquier contraataque 
rápido podría golpear el objetivo equivocado, pero demorarse en responder podría 
conducir a una mayor vulnerabilidad que no suele ser atribuida en los cálculos 
convencionales de costo/beneficio de los tomadores de decisiones (Trujillo, 2014).

En lo transcurrido del capítulo, se han mencionado la definición e importancia del dile-
ma de seguridad y la disuasión como elementos propios de la interacción entre los Estados. 
Ahora, se explicará cómo el hombre ha ido cambiando el modo de plasmar las acciones 
defensivas y ofensivas y, en general, la forma en que se desarrolla la guerra.

Revoluciones militares
En el transcurso de la historia humana, los cambios en el entendimiento de la paz y la guerra 
han sido tan diversos e innovadores que se han considerado como verdaderas revoluciones 
(Baqués, 2013). Es indudable que estos perfeccionamientos obedecen a múltiples factores 
cuidadosamente planeados y proyectados que los han hecho factibles y que no son exclusivos 
del ámbito estrictamente militar; sin embargo, su influencia determina en alguna medida 
el quehacer de las fuerzas armadas. Entre los múltiples factores que han contribuido a estas 
revoluciones, podemos señalar: las innovaciones tecnológicas que verbigracia han sido fun-
damentales para el desarrollo de las estrategias de compensación de los Estados Unidos a las 
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que nos referiremos más adelante, los cambios doctrinales, los cambios en las organizaciones 
militares y los asuntos de las esferas sociológicas e ideológicas.

A pesar de que la guerra, como lo señala Baqués (2014), ha estado presente a lo largo 
de la historia de la humanidad siendo objeto de múltiples estudios, solo recientemente su 
análisis se ha enmarcado en el modo de revoluciones. Igualmente, el autor encuentra la 
génesis de esta conceptualización en la conferencia dada, en el año de 1955 en la Queens 
University of Belfast, por el profesor Michael Roberts. Si bien es cierto que momentáneamente 
no trascendieron sus ideas relacionadas con la incidencia en la política y en funcionamiento 
del Estado producto de las innovaciones tecnológicas y doctrinales militares, fueron la base 
motivacional para desarrollar investigaciones posteriores.

Transcurrirían veinticuatro años para que las Revoluciones Militares volvieran a adquirir 
relevancia en los círculos académicos, hecho que ocurrió gracias a los planteamientos del 
matrimonio de los futuristas Heidi y Alvin Toffler y su obra La tercera ola (1979). Para los 
Toffler, la manera en que se plasma la guerra depende de la manera como se genera la ri-
queza, por lo que han existido tres olas o periodos, cada una con un orden social, económico, 
político y militar específico. La primera se remonta a las sociedades agrícolas premodernas 
que luchaban por el control de los recursos naturales, típico de sociedades altamente estrati-
ficadas que se enfrentaban en el teatro de operaciones mediante un combate cuerpo a cuerpo 
con armas simples. La segunda ola comienza con la Revolución Industrial en el siglo XVIII, 
que llevó a la producción industrial masiva y estandarizada. En el campo de los conflictos, 
durante este periodo surge la guerra total, que se caracteriza por la movilización de todos los 
recursos demográficos, económicos y sociales en pro de la obtención de las metas militares 
del Estado. Por último, la tercera ola emerge con la Guerra del Golfo de 1991, enfrentamien-
to en el que el ejército estadounidense demostró tener armas de gran letalidad y precisión, 
pequeñas, eficientes y flexibles, frente al ejército de segunda ola iraní, con armas diseñadas 
para la destrucción en masa. Precisamente el éxito de la operación Tormenta del Desierto, 
sumado a los cambios que la sociedad estaba presentando, como la llegada del internet, de-
mostrarían la consolidación de un nuevo periodo basado en la tecnología y el conocimiento.

Más adelante, en 2001, los historiadores militares Williamson Murray y MacGregor Knox 
desarrollarían lo expuesto por los Toffler de manera más operativa en su escrito The Dyna-

mics of Military Revolution, para definir la revolución militar como una transformación de 
alcance global que modifica la relación entre el Estado, la sociedad y la guerra. Para estos dos 
académicos, desde el fin de la Edad Media se han desarrollado cinco periodos de Revoluciones 
Militares, empezando por la creación del Estado moderno en los siglos XV y XVI, periodo en el 
que se consolida esta nueva forma de organización política como la predominante en Europa 
al concentrar el monopolio de la violencia legítima y facilitar la construcción de los ejércitos 
modernos. En segundo lugar, la Revolución Francesa y la Revolución Industrial representaron 
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el siguiente periodo por los drásticos cambios sociales, económicos y militares que ocurrieron 
a finales del siglo XVIII e inicios del XIX. La primera introdujo el nacionalismo y la ideología 
en la ecuación de la guerra moderna bajo el concepto de nación en armas, mientras que la 
segunda proporcionó una gran cantidad de recursos productivos, económicos y financieros 
para las labores militares. 

La tercera revolución militar, según Murray y Knox, ocurrió en la Primera Guerra Mun-
dial, considerada como la más revolucionaria en términos militares, ya que demostró la 
culminación de la cultura armamentística europea basada en la destrucción en masa y la 
producción industrial, gracias al desarrollo de nuevos sistemas de armas, como el portaavio-
nes o el carro de combate. La cuarta revolución militar coincidió con la revolución nuclear; 
tras evidenciar la capacidad destructiva del arma atómica, se generaron cambios a nivel 
global, debido a que estos sistemas militares cambiaron el entendimiento de la guerra y 
alteraron el equilibrio entre los fines del Estado y los medios con los que cuenta a su disposi-
ción. Finalmente, la revolución militar actual comienza en 1991 y está en auge gracias a la 
consolidación de la sociedad de la información, los medios de comunicación de masas y la 
llegada de los drones autónomos inteligentes, que cambian el entendimiento de la guerra, su 
relación con el Estado y la sociedad (Colom Piella, 2008).

Por otro lado, en la década de los ochenta y durante el ocaso de la Unión Soviética, el ma-
riscal Nikolai Ogarkov, jefe mayor Conjunto de la URSS y célebre por la rueda de prensa del 
9 de septiembre de 1983 en la que defendió a la Fuerza Aérea Soviética por el derribo, el 1 de 
septiembre de 1983, del vuelo de pasajeros 007 de Korean Airlines, un Boeing 747-230B, fue 
un convencido protector de la reconstrucción de la maquinaria militar soviética (Burt, 3 de 
agosto de 2022). El mariscal, mediante los escritos realizados para la época, definió la Revo-
lución Técnico-Militar (MTR) sosteniendo la necesidad del empleo de las nuevas tecnologías 
sobre sensores, información, reconocimiento electrónico y su integración en la consolidación 
de las armas nucleares, en la militarización del espacio y en la proliferación de armas guia-
das de mediano y largo alcance (Granda Coterillo y Martí Sempere, 2000).

Revolución de asuntos militares (RMA)
En 1993, Andrew Marshall, a quien se ha considerado como el padre de este nuevo concepto, 
fue consciente de que la tecnología, a pesar de ser un componente significativo, no era el 
único para producirse una revolución militar. En complemento, Marshall también consideró 
la necesidad de desarrollar nuevas doctrinas y nuevos procedimientos de empleo, tácticas, 
técnicas y formas de organización, para que las nuevas armas pudieran demostrar su alcan-
ce en el marco del teatro de la guerra. Por tanto, y a diferencia del antecedente soviético, se 
concibió el concepto de revolución de asuntos militares (RMA) sustituyendo la T de los ele-
mentos tecnológicos e incluyendo componentes doctrinales y de organización (Colom Piella, 



514KAS - ESDEG 

Transición del orden mundial: impactos en las estrategias de seguridad y defensa en Colombia y la región

2008). En la gráfica 1, se ilustran los distintos niveles entre las RM, las RMA y las MTR, que 
permiten entender de manera visual las características de cada variante y el modo en que se 
relacionan entre sí.

Gráfica 1. Características de las RM, las RMA y las MTR

Política, económica,
industrial, social,
cultural, estratégica

Revolución
militar 

Revolución
técnico-militar 

Revolución en
los asuntos

militares 

Sistema de sistemas: 
unidades, armas,
logística, tropas 

Fuente: elaboración propia.
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Gráfica 2. Fases de las Revoluciones Militares y las Revoluciones en los Asuntos Militares

stealth 

Sociedades agrícolas premodernas, sociedad estraticada, 
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sistema productivo industrial masivo y elevada capacidad
técnico-cientíca.

Armamento inteligente y tecnológicamente avanzado, 
formaciones pequeñas, �exibles y heterogéneas, tropas
altamente adiestradas, Guerra del Golfo.
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Fuente: elaboración propia con datos de Pulido (2021).

La esencia de la RMA es la integración de tropas, armas, sensores y plataformas, en un 
sistema de sistemas capaz de proporcionar a las fuerzas conjuntas una capacidad abrumadora 
para reunir significativos volúmenes de información sobre el campo de combate, y explotarla 
de inmediato para atacar y destruir cualquier medio adversario con gran rapidez, efectividad 
y determinación. Por esto, en 1991, tras la apoteósica victoria aliada en la Guerra del Golfo 
Pérsico, políticos, militares y académicos de todo el mundo se convencieron de que el nuevo 
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armamento de los arsenales estadounidenses, y específicamente las armas de precisión, los 
sistemas C4 e ISTAR y los aviones furtivos, podrían transformar la guerra (Colom Piella, 2008).

Aunado a lo anterior, la relación entre las RM y las RMA radica, según Murray (1997), 
en que “si las Revoluciones Militares pueden ser comparadas con terremotos, se podría decir 
que las RMA son los temblores anteriores y posteriores” [traducción propia]. Por ello, las RM 
tienen un alcance global, mientras que las RMA tienen un enfoque limitado al sector militar, 
que permite optimizar la manera como se llevan a cabo estas operaciones en un contexto so-
ciopolítico determinado (Colom Piella, 2006). Así, a lo largo de la historia, se han presentado 
diversas RMA que han cambiado la manera en que se realiza la guerra, como el desarrollo 
del cañón, la presencia del ferrocarril o la implementación del armamento guido, que se han 
visto profundamente relacionados con las RM, ya sea como un antecedente o como una con-
secuencia de estas (Colom Piella, 2008). Sería objeto de otro artículo desarrollar cada una de 
las RMA, pero para el actual texto se mencionarán brevemente, en la gráfica 2, junto con las 
interpretaciones de RM de Toffler y Murray y Knox para entender de manera visual la relación 
de causalidad y consecuencia de las RMA con las RM. 

Para finalizar, Estados Unidos no ha sido ajeno a las RMA, al contrario, desde el fin de 
la Segunda Guerra Mundial ha sido el principal exponente de estos cambios que alteran el 
modo de comprensión de la guerra a nivel global, razón por la cual, los principales avances 
a nivel militar han sido liderados por el país norteamericano en el marco de lo que se ha de-
nominado estrategias offset o de compensación, que será explicado en el siguiente acápite.

Estrategias de compensación
Las estrategias de compensación, según Colom Piella (2015), consisten en “las capacidades 
tecnológicas estadounidenses para resolver los problemas estratégicos que el país debe afron-
tar en la actualidad” (p. 71). Entonces, estas estrategias representan los cambios necesarios 
en las competencias defensivas del país para intentar mantener el liderazgo global en un 
contexto militar y tecnológico de constante evolución.

Estas transiciones de la cultura militar norteamericana han sido desarrolladas en tres 
grandes estrategias que surgen como respuesta a la aparición de nuevas amenazas y/o nuevos 
desafíos a nivel internacional. La primera estrategia surge en la década de los cincuenta con 
la consolidación de la Guerra Fría entre EE. UU. y la URSS. Los estadounidenses presentaban 
una notable desventaja en términos de armamento convencional frente a los soviéticos y 
esto generó preocupación frente a una eventual confrontación entre las dos potencias, por 
lo que se planteó una estrategia “en la que la tecnología nuclear, así como la capacidad de 
misiles y bombarderos de largo alcance” (Simón, 2015, p. 2) fueran la base fundamental de 
la disuasión estadounidense. Este hecho se materializó con la política New Look de 1955, 
que redirigía una fracción importante del presupuesto hacia el Ministerio de Defensa para 
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aumentar notablemente las cabezas nucleares como armas de combate táctico. El presidente 
de ese entonces, Dwight D. Eisenhower, afirmó lo siguiente como muestra de la importancia 
de la producción masiva de armas nucleares: “en cualquier combate en el que estas cosas 
puedan usarse en objetivos estrictamente militares y con fines estrictamente militares, no 
veo ninguna razón por la que no deban usarse exactamente igual que se usaría una bala o 
cualquier otra arma” (Eisenhower, 16 de marzo de 1955).

Esta situación llevó a que las dos superpotencias, en medio de una carrera armamen-
tística desenfrenada, aumentaran drásticamente el número de cabezas nucleares durante 
las dos décadas siguientes hasta 1970, momento en el que EE. UU. cambiaría su orientación 
militar con la implementación de la segunda estrategia de compensación. Este planteamien-
to reconsidera la costosa carrera que se estaba llevando a cabo en términos de cantidad de 
armas nucleares, por la calidad del armamento que surgiría gracias a la ventaja tecnológica 
estadounidense, pues la URSS había alcanzado la cantidad de ojivas norteamericanas y la 
tendencia indicaba que iba a superar su arsenal nuclear. Por tal motivo, se desarrollaron las 
armas de precisión, las tecnologías de sigilo (stealth) y los sistemas de comunicación pre-
decesores del GPS para compensar cualquier tipo de desbalance en relación con las cabezas 
nucleares de los soviéticos (Cabrera y Alarcón, 2021).

Finalmente, la tercera estrategia offset tiene su origen en los planteamientos del exsecre-
tario de Defensa Chuck Hagel, quien en 2014 aseguró que se estaba entrando en una nueva 
era en la que el dominio de mares, cielos, espacio y ciberespacio no se podía dar por sentado 
y se necesitaba ampliar, de nuevo, la brecha tecnológica entre Estados Unidos y sus adversa-
rios. En consecuencia, el Pentágono desarrolló dos líneas de acción para enfrentar las nuevas 
amenazas que pueden comprometer el logro de los objetivos de seguridad nacional: en pri-
mer lugar, se reducirá la presencia avanzada para disminuir costes económicos, operativos 
y políticos que conlleva arriesgarse ante los modernos sistemas A2/AD de los contrincantes; 
en segundo lugar, se explotará la supremacía en capacidades tecnológicas como sistemas no 
tripulados, vigilancia global en tiempo real con satélites y la priorización de la inteligencia 
artificial mediante internet y big data. De este modo, se asegura que EE. UU. continúe con 
superioridad militar en las próximas décadas del siglo XXI, mediante un ejército mucho más 
flexible, económico y coordinado, que le permita garantizar la capacidad de proyectar su 
poder en cualquier punto del planeta (Colom Piella, 2015 y 2016).

Conceptos estratégicos de la OTAN 
Como se mencionó previamente, las estrategias de compensación de EE. UU. no solo han mar-

cado el rumbo del accionar militar estadounidense, sino también el de aliados y contrincan-

tes que aprenden para coordinar o disuadir a la superpotencia. Por parte de los aliados, los 

Conceptos Estratégicos (CE) de la OTAN representan un excelente ejemplo de la manera como 
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se han ido articulando las tres estrategias offset (armamento nuclear, armamento novedoso 

y armamento inteligente) con las políticas macro de la organización de defensa común, que 

también ha ido evolucionando a lo largo del tiempo. 

En los setenta y tres años desde su fundación, la OTAN ha ido modificando su pensamien-

to estratégico de acuerdo con las necesidades y amenazas percibidas por sus miembros. Adán 

García (2019) lo resume así:

De una manera genérica, la evolución estratégica de la OTAN tiene cuatro fases. Durante la 

década de los cincuenta, tuvo una aproximación puramente defensiva; en la década de los 

sesenta, se buscó una mayor distensión con el Pacto de Varsovia que duró hasta los noventa; 

tras la caída del Muro de Berlín, se evolucionó hacia una estabilización de Europa del Este y la 

expansión de la Alianza; y la cuarta fase, ya en el siglo XXI, pasó a valorar nuevas amenazas 

y constituirse en actor global internacional (p. 1).

Asimismo, cada una de las fases descritas ha tenido hitos claves que representan los CE. 
En la fase defensiva, se enmarcaron los primeros tres conceptos orientadores de la organi-
zación, empezando por la creación de la OTAN en 1950, que surgió ante la presencia de un 
enemigo en común por parte de sus miembros: la Unión Soviética. Por ello, se puso énfasis 
en lograr disuadir el enemigo y, de esta manera, evitar al máximo la intervención militar 
armada, de modo que se recurriría a esta solo como la última instancia. Posteriormente, en 
1952, la Guerra de Corea plasmó cómo el sistema internacional estaba evolucionando de tal 
manera que había dejado obsoleto al primer concepto. De ahí que el segundo lineamiento 
surgió como respuesta ante la expansión de la ideología soviética que podía llegar al corazón 
de Europa y no solamente al entorno geográfico más cercano a la URSS. Esta estrategia se 
enmarca como la reorganización interna que puso sobre la mesa la cuestión del porvenir de 
Alemania y su papel en la Alianza. El último CE de esta fase tiene como antecedente la promo-
ción de la primera estrategia de compensación en 1955 por parte del presidente Eisenhower, 
que condujo a que la OTAN adoptara el concepto de represalias masivas en 1957, el cual giró 
en torno al desarrollo de capacidades adecuadas para dar una respuesta nuclear inmediata 
a cualquier ataque de la misma naturaleza proveniente de territorio soviético (Vázquez, 6 de 
junio de 2022).

El cuarto CE de la OTAN, planteado en 1968, sería el último desarrollado durante la Gue-
rra Fría y el único de la fase conocida como distensión con el Pacto de Varsovia, que duraría 
hasta los años noventa. El concepto surgió luego de que la Alianza se percatara de que la 
estrategia de represalia masiva no podía aplicarse tan fácilmente a todos los conflictos, por lo 
que la disuasión ya no estaría basada únicamente en demostrar capacidad y determinación 
de responder, sino también flexibilidad para que el agresor no pueda predecir la respuesta 
de la OTAN. En 1991, apareció el quinto CE tras el fin de la Guerra Fría, que respondía a la 
reconfiguración de poder en el sistema internacional y a hechos como la Guerra del Golfo y 
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el desmembramiento de Yugoslavia. Junto con el sexto CE de 1999, que buscaba plasmar a la 

Alianza como un actor promotor de la cooperación y el diálogo, se conforma la III gran fase 

de la OTAN descrita por García (2019), momento en el que se estabiliza Europa del Este y ya 

no se evalúan las amenazas militares del Pacto de Varsovia, sino que se aborda una amenaza 

difusa que el CE no logra concretar.

Con la llegada del siglo XXI también llegarían nuevas amenazas como el terrorismo, 

que se convertiría en el principal desafío para la OTAN tras los trágicos atentados del 11 de 

septiembre de 2001. El entorno de seguridad ya no se encontraba limitado geográficamente a 

Europa, por lo que se establece en 2010 el séptimo CE que plasma a la OTAN como actor glo-

bal capaz de gestionar las crisis para garantizar la estabilidad en situaciones posteriores a los 

conflictos. Este concepto constituye la cuarta y última fase descrita por el profesor García en 

el análisis de la evolución estratégica de la OTAN que realizó hasta la fecha de la publicación 

de dicho artículo en 2019. Sin embargo, el pasado 29 de junio de 2022, se aprobó en Madrid 

el octavo CE ante el contexto de la invasión rusa a Ucrania, el aumento del protagonismo del 

cambio climático y los conflictos en el ciberespacio (LISA News, 29 de junio de 2022). De esta 

manera, la Alianza plantea un enfoque de 360 grados que recoge los resultados de todos los 

conceptos previos para definir como sus tareas principales: “disuasión y defensa, prevención 

y gestión de crisis y seguridad cooperativa” (LISA News, 29 de junio de 2022, párr. 14). 

Por esta razón, consideramos pertinente poner sobre la mesa si este nuevo CE se puede 

encasillar dentro de la cuarta fase analizada anteriormente. Luego de evaluar las caracterís-

ticas de cada periodo estudiado, proponemos como ejercicio de continuación al trabajo del 

profesor García (2019), que el octavo CE sea el origen de una nueva fase en la evolución de 

estos conceptos en la OTAN. Esta quinta fase debería ser considerada puesto que las dinámi-

cas de poder en el sistema internacional han cambiado drásticamente desde la anterior fase 

en 2010. Eventos como la crisis social, económica y política generada por la pandemia del 

covid-19, el aumento de capacidades militares por parte de potencias grandes y medias y el rol 

fundamental del ciberespacio, plantean un escenario muy distinto al que se tenía planteado 

en la primera década del siglo XXI, dado que se proyectaba que los principales desafíos para 

la OTAN en las décadas posteriores serían el terrorismo y los conflictos fuera de sus fronteras. 

No obstante, la invasión rusa ha llevado a que la Alianza vuelva a mirar hacia el interior del 

espacio europeo como posible objetivo de un ataque en lo que hemos denominado la fase de 

defensa avanzada. De esta manera, vuelve el principio fundacional de la defensa colectiva 

ante el retorno del gigante euroasiático como la mayor amenaza, hecho que se evidencia en 

la comparación cronológica de los CE de la OTAN y sus fases con las estrategias de compensa-

ción estadounidenses en la gráfica 3. En breve, el escenario actual incorpora elementos como 

el dominio del ciberespacio y los sistemas no tripulados que, junto a la zona gris explicada 

a continuación, prometen cambiar las lógicas disuasorias en la primera mitad del siglo XXI. 
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Zona gris
Todo lo descrito en los apartados anteriores nos permite evidenciar cómo nos encontramos 
ante el regreso de un sistema internacional multipolar marcado por el resurgimiento de la 
realpolitik, el aumento de competencia entre diversos Estados y un retroceso gradual del 
multilateralismo. El entorno estratégico a nivel global de las últimas décadas se ha caracte-
rizado por que el orden internacional basado en reglas se encuentra en declive. Solo basta 
con observar la ofensiva de Rusia en Ucrania mencionada anteriormente o las pretensiones 
expansionistas chinas en el mar del Sur de China, para evidenciar que se está violando de ma-
nera desenfrenada el Derecho Internacional y lo pactado en la Carta de las Naciones en 1945. 
Además, las recientes retiradas de las instituciones y los acuerdos internacionales, como la 
salida de Burundi de la Corte Penal Internacional y la renuncia de Estados Unidos al acuerdo 
nuclear de Irán, sugieren que el multilateralismo como medio para solucionar disputas y 
conflictos se encuentra cada vez más impotente (Sari, 2020).

En este contexto, surgen las estrategias de zona gris, caracterizadas por ser muestras de 
poder a nivel militar, político, económico e informacional que no alcanzan el nivel de una 
agresión militar a gran escala. Estas intervenciones suelen tener amplias justificaciones le-
gales y políticas, a menudo basadas en reclamaciones históricas, y no tienden a amenazar los 
intereses vitales o existenciales del defensor. Asimismo, se evidencia cómo la globalización ha 
impactado este tipo de dinámicas, pues no solamente interactúan los actores estatales sino 
también los no estatales, mediante una mezcla de armas convencionales y no convencionales 
para lograr su objetivo estratégico, mientras se mantienen por debajo del umbral de una 
respuesta efectiva por parte del defensor (Mahmood y Waqas, 2020; Jha, 2021). Estas disputas 
en la zona gris han sido aprovechadas a nivel global por actores como Rusia y China, que han 
reducido el margen de superioridad militar y política que poseía Estados Unidos en los años 
noventa. De ahí que EE. UU. haya desarrollado los conceptos de guerra multidominio y gue-
rra mosaico, en el marco de la tercera estrategia de compensación, para reducir la eficacia 
de las estrategias militares asimétricas adversarias de competición de salvas (Pulido, 2021).

Guerra multidominio 
El término guerra multidominio fue acuñado en el informe Multi-Domain Battle: Evolution 

of Combined Arms for the 21st Century del Comando de Adiestramiento y Doctrina del Ejér-
cito de Estados Unidos de América (TRADOC, por sus siglas en inglés), como la doctrina mili-
tar que guiará a EE. UU. y sus aliados en el periodo 2025-2040. En este documento, se define 
a la guerra multidominio como el concepto operativo mediante el cual se entremezclan todos 
los dominios −espacio, ciberespacio, aire, tierra y mar− para competir y combatir contra los 
adversarios en la primera mitad del siglo XXI (TRADOC, 2017).
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Esta doctrina surge como respuesta al desarrollo de estrategias antiacceso y negadoras 
de área (A2/AD) por parte de los rivales del país norteamericano, que desafían su capacidad 
para alcanzar objetivos militares y políticos a nivel global. Lo que se traduce en que cada vez 
se les dificulta más, a las Fuerzas Armadas de EE. UU. y sus aliados, tener acceso al teatro 
de operaciones. Entonces, el surgimiento de estos nuevos escenarios crea la necesidad de re-
plantearse los combates tradicionales centrados en fuerzas mecanizadas y de infantería para 
dar respuesta a las complejidades actuales y futuras de un ambiente multidominio (TRADOC, 
2017; Pulido, 2021).

Ahora bien, se debe mencionar que las operaciones realizadas en el marco de esta nueva 
doctrina presentan importantes diferencias frente a su predecesora, la batalla aeroterrestre, 
en cuanto las primeras presentan mayor complejidad a nivel operacional que la segunda, al 
integrar los dominios del espacio y el ciberespacio. Así pues, la guerra multidominio incorpora 
tareas ofensivas y defensivas en el espectro electromagnético como dimensiones de acción sin 
límites físicos ni geográficos. Esto permite que las operaciones multidominio (MDO) operen 
en la zona gris, la cual emplea principalmente el ambiente de la información y el ciberespacio, 
a diferencia de la batalla aeroterrestre que solo se circunscribe al conflicto armado (Alaniz 
Miranda, 2021).

Luego de mencionar algunas características de la guerra multidominio, es menester com-
prender las fases de este tipo de conflictos, empezando por la fase de competición, que es previa 
a las confrontaciones y mediante la cual se espera disuadir a un potencial enemigo antes de que 
estalle el conflicto. En caso de que no sea efectiva la disuasión, se prosigue a la etapa de pene-
trar, por lo que se busca neutralizar los sistemas antiacceso y negadores de acceso del enemigo, 
como defensas aéreas, sistemas de misiles y artillería de largo alcance, para facilitar el acceso 
de las tropas al teatro operacional. De ahí que lo crucial en esa fase sea la presencia de lo que 
se conoce como Multidomain Task Force (MDTF), que se constituye de una base de brigada de 
artillería a la que se le añaden capacidades como artillería antiaérea, inteligencia ciber, entre 
otras, para poder acceder a todos los dominios. De esta manera, se logra acceder a toda la infor-
mación procedente de la multitud de sensores y plataformas desplegadas para tener ventaja ante 
el adversario en todas las otras fases que serán explicadas a continuación (Gaitán Monje, 2020).

Una vez se haya logrado penetrar las defensas antiacceso del contrincante, se procede a 
desintegrar estos sistemas A2/AD mediante la convergencia de los distintos dominios, que 
permiten que los misiles de largo alcance interrumpan o destruyan estas barreras y, así, pre-
paren el terreno para que las maniobras tácticas y operacionales de las Fuerzas Armadas sigan 
su curso. Posteriormente, sigue la fase de explotación, en la que se aprovecha la libertad de 
maniobra recuperada para alcanzar los objetivos operacionales y estratégicos y derrotar al 
enemigo al coordinar de manera simultánea todos los dominios. Finalmente, la fase de recom-
petir ocurre cuando se regresa a la competición tras haber obtenido los resultados deseados y 
se consolide la disuasión a largo plazo (Congressional Research Service, 2021). 
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El gráfico 4 ilustra la convergencia entre los cinco dominios que operan de forma per-

fectamente coordinada y precisa para generar una kill chain que supere las capacidades de 

defensa del contrincante. Ahora bien, dentro del paradigma de las MDO, se ha implementado 

el concepto Mosaic Warfare o guerra mosaico, como medio que proporciona las infraestruc-

turas y tecnologías para el desarrollo de este tipo de operaciones. En el próximo apartado, se 

explicará la manera como la fuerza mosaico representa un elemento novedoso en el teatro de 

operaciones que podría llegar a cambiar las relaciones de combate entre los distintos actores.

Guerra mosaico
Al referirse al término guerra mosaico, se debe comenzar mencionando que consiste en desa-

gregar funciones de plataformas monolíticas multifunción como los F-35, carros de combate 

o las fragatas −cuyos mantenimiento y modernización son costosos−, por cadenas de piezas 

uni o bifunción, que se asemejan a las teselas de un mosaico. Esto mediante una red de nodos 

de comando y control multidominio, sensores de bajo costo y sistemas cooperativos tripulados 

y no tripulados, que permiten mayor flexibilidad a la hora del combate (López Díaz, 2020).

Además, según el coronel de Infantería de Marina española (R) Juan Ángel López (2020), 

la filosofía de la guerra mosaico es que sea barata, rápida, letal y escalable, ya que las plata-

formas dentro del diseño mosaico son capaces de generar una red que ataca simultáneamente 

desde múltiples direcciones, lo cual provoca una serie de dilemas irresolubles que generará el 

colapso de las fuerzas enemigas. En vez de seguir priorizando complejas plataformas mono-

líticas en las que se efectúan ahí mismo los pasos de detección, decisión y ejecución, cada 

vez habrá más elementos simples y en mayores cantidades que permitirán una distribución 

en la que unas plataformas actúen como sensores, mientras otros actúan como decisores y/o 

ejecutores. Es decir, el ciclo de OODA (observar, orientar, decidir y actuar) de la estrategia mi-

litar para la toma de decisiones ya no recaerá exclusivamente en una plataforma monolítica, 

sino que se dividirán las acciones del ciclo entre las diversas teselas del mosaico. 

A modo de ejemplo, la gráfica 5 muestra en la parte superior dos ejemplos de la evolución 

de las plataformas hacia una fuerza mosaico. El primero ejemplifica cómo el ciclo OODA, que 

solía estar todo asociado a un solo avión de combate, ahora se encontrará distribuido entre 

diversas plataformas: un dron está encargado de observar, otro dron orienta la misión, el pi-

loto del caza decide desde una distancia que corre menos riesgo y la bomba inteligente actúa 

alcanzando el objetivo. El segundo ejemplo deja ver cómo se necesitarán cada vez menos pla-

taformas monolíticas en combate, pues de tres cazas costosos que se solían utilizar, ahora se 

puede reducir a uno acompañado de múltiples sistemas no tripulados más económicos y que 

realizan operaciones más precisas gracias a la coordinación entre los elementos humanos y 

los autómatas. 
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Por otro lado, en la parte inferior de la gráfica, se ilustran dos escenarios de confronta-
mientos armados en los que se enfrentan plataformas monolíticas contra ejércitos mucho 
más tecnológicos y que cuentan con gran cantidad de drones. Tanto en el escenario terres-
tre como en el marítimo, es notorio que la cuestión de cantidad, que será explicada a pro-
fundidad en el próximo segmento de la guerra en enjambre, generará múltiples dilemas al 
contrincante y pondrá en desventaja al que otrora hubiese sido el vencedor indiscutible por 
poseer las plataformas más grandes y complejas.

Todas estas novedades se siguen consolidando día a día como elemento fundamental de la 
guerra tanto del presente como del futuro, y no se hubieran podido ejecutar en periodos pre-
vios a nuestros días por el nivel de desarrollo en materia de tecnología, telecomunicaciones 
y ataques de precisión a larga distancia que requieren para su cumplimiento. De hecho, los 
avances en inteligencia artificial (IA) son los que permiten concebir este tipo de maniobras, 
pues el mosaico utiliza sistemas tripulados o no tripulados, interconectados y capaces de 
ajustar los planes de ataque con rapidez en función de las amenazas inciertas, reorganizar 
las cadenas de ataque y cambiar ágilmente de táctica. Estas operaciones, entonces, suelen 
estar dirigidas por un equipo mixto humano-IA. La parte humana define los objetivos y eva-
lúa riesgos, mientras que la máquina considera todas las líneas de acción para elegir la más 
favorable bajo los criterios de la persona encargada. De esta manera, la toma de decisiones 
se vuelve la esencia de la guerra, ya que el ciclo de decisión-acción con mosaico se vuelve 
más rápido que el del enemigo y esto, a la vez, genera dificultades para seguir el ritmo de la 
innovación táctica militar (Zhang, Zhu y Gou, 2020; López Díaz, 2020). Dentro de estas inno-
vaciones, la guerra en enjambre, que será explicada a continuación, surge como uno de los 
mayores avances en la modernización de las fuerzas estadounidenses, que responde a hechos 
como los grandes costos de las plataformas monolíticas y la baja disponibilidad de recursos 
humanos y económicos.

Guerra en enjambre
Se debe comenzar por resaltar el trabajo realizado por Sean J. A. Edwards, uno de los aca-
démicos que más ha desarrollado la guerra en enjambre. En su trabajo Swarming and the 

future of warfare (2005), asevera que el enjambre ocurre cuando varias unidades convergen 
rápidamente en un objetivo, atacan y luego se dispersan de nuevo. De esta manera, los nuevos 
escenarios, oportunidades y limitaciones permiten que los drones en enjambre se conviertan 
en el arma del futuro que impactará en la disuasión, la estabilidad estratégica y la seguridad 
nuclear global.

Para ilustrar, un solo dron puede que no represente una amenaza significativa para una 
plataforma como el F-35 estadounidense, pero un enjambre de drones puede superar las 
capacidades de defensa del adversario e incluso interferir los sistemas de comunicaciones o 
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generar confusión en los sensores de la aeronave. También estos enjambres pueden realizar 
misiones ofensivas al atacar lanzadores de misiles nucleares y no nucleares y sus instalacio-
nes de apoyo ( Johnson, 2020), lo que evidencia cómo el desarrollo de este tipo de tecnologías 
cambiará el entendimiento de la guerra, al consolidar fuerzas más rápidas, numerosas, pre-
cisas y coordinadas que en combate plasmarán una nube siempre cambiante, que no puede 
ser inmovilizada y reacciona al instante ante los cambios en el terreno. En ese orden de ideas, 
los enjambres beneficiarán a países pequeños como Israel, Singapur y Corea del Sur, que ga-
nan capacidades respecto a aquellos Estados que cuentan con más recursos, pero pone sobre 
la mesa nuevos debates como el riesgo de que esta tecnología llegue a manos terroristas o 
criminales, o el grado de autonomía que se le pueda otorgar a estos drones letales. La manera 
como se aborden este tipo de interrogantes será determinante para establecer la hoja de ruta 
en los combates del mañana y el futuro de una humanidad cada vez más interconectada y 
globalizada (Scharre, 2018).

Importancia de la disuasión para la 
defensa de Colombia
Teniendo en cuenta los conceptos descritos anteriormente, es importante reconocer, en pri-

mer lugar, que la disuasión sigue siendo una herramienta fundamental para la defensa y 

supervivencia de los Estados, a pesar de que haya terminado el periodo del auge de los estu-

dios de la disuasión con el fin de la Guerra Fría. Así pues, las estrategias disuasorias permiten 

garantizar la soberanía, la independencia estatal y la integridad territorial, como una de las 

opciones que tienen los gobernantes para defender el orden constitucional. De esta manera, 

las estrategias estatales de defensa suelen incluir a la disuasión como parte de las líneas 

de actuación para alcanzar sus objetivos estratégicos dentro y fuera del territorio nacional 

(González y Molina, 2020).

En el caso de Colombia, se definió en la Política de Defensa y Seguridad (PDS) del año 

2019, que se deben robustecer las capacidades militares para avanzar hacia un sistema de 

competencias disuasivas creíble, integrado e interoperable, de manera que se puedan disuadir 

eventuales agresiones externas y emplear una política de diplomacia que fortalezca las alian-

zas con países con intereses comunes, a fin de inhibir, impedir y/o hacer desistir a cualquier 

factor potencial de perturbación de la integridad territorial y la soberanía del Estado colom-

biano (Ministerio de Defensa Nacional, 2019). 

Ahora bien, al analizar las características de las Fuerzas Militares colombianas, se debe 
mencionar que las seis décadas de conflicto interno que tuvo el país derivaron en que se poten-
ciaran las capacidades en materia de guerra asimétrica o irregular, pero se desatendieran las 
estrategias ante amenazas externas convencionales, lo que generó una paradójica situación, 
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en la que se cuenta con el personal mejor entrenado y en mejor situación de alistamiento de 
toda Latinoamérica y, a la vez, unas fuerzas de las menos equipadas del continente con miras 
a hipotéticas confrontaciones bélicas interestatales (Cardona, 2011).

Para ilustrar, el mar territorial colombiano, y en especial el mar Caribe, ha sido el espacio 
principal por donde ha circulado la mercancía ilícita de actores armados como las extintas 
FARC-EP y los grupos delincuenciales organizados (GDO). Por esa razón, la Armada Nacional 
centró sus esfuerzos en desarrollar sus estrategias disuasorias para atacar dicho flagelo en los 
espacios marítimo, fluvial y terrestre bajo su responsabilidad, tal como lo demostró con el Plan 
Orión Fase I, que permitió impulsar e iniciar la recuperación de la capacidad estratégica de los 
submarinos oceánicos y las fragatas misileras de Colombia y, a la vez, fortaleció la respuesta 
disuasoria frente a la lucha contra el narcotráfico (Durán, 2019; Acevedo y Díaz, 2021). 

Sin embargo, dichas capacidades no han sido exitosas a la hora de disuadir las pretensio-
nes expansionistas de Nicaragua en el mar Caribe, país al que mediante un fallo a su favor en 
la Corte de la Haya se le concedieron 75.000 kilómetros de mar territorial colombiano. Así, las 
capacidades militares de Colombia presentes en el Caribe han tenido que redimensionar las 
estrategias disuasorias en la zona para proteger los recursos naturales estratégicos propios y 
velar por la integridad territorial, que se ve amenazada por las pretensiones de construir un 
canal interoceánico en territorio nicaragüense con apoyo de China y Rusia. Este proyecto do-
blaría la capacidad del canal de Panamá, lo que fortalecería la capacidad económica del país 
centroamericano y afectaría los equilibrios de la región. Por lo tanto, Colombia debe aumentar 
la disuasión frente a Nicaragua por medio del fortalecimiento de sus capacidades navales, así 
como las alianzas bilaterales y multilaterales en aspectos como seguridad, diplomacia, econo-
mía y tecnología, para evitar mayores desequilibrios en la región (Grautoff, 2022).

Aunado a lo anterior, la frontera terrestre que Colombia comparte con Venezuela es la más 
extensa para ambas naciones con 2.200 kilómetros y, a lo largo de la historia, han surgido 
diversos momentos de tensión en los que un conflicto bélico parecería estar a la vuelta de la 
esquina entre los dos Estados. Esto se vuelve aún más crítico si se consideran las ambiciones 
extraterritoriales venezolanas plasmadas en la constitución política de dicho país, que son 
altamente hostiles para la soberanía e integridad territorial colombianas. De ahí que se deben 
estudiar las relaciones de poder con Venezuela, especialmente teniendo en cuenta que posee 
las siguientes capacidades militares: 22 cazas de combate Su-30MK2 de fabricación rusa; 5.000 
sistemas de defensa aérea (MANPADS) SA-24 y Talash; más de un centenar de tanques T72-B1 
de fabricación rusa; por lo menos 80 tanques AMX-30V de fabricación francesa que entraron 
en proceso de modernización en 2014; sistemas de artillería pesada S-300VM y BM-21 Grad; y 
tres satélites que sirven para dar cobertura de inteligencia sobre la estructura crítica colom-
biana (Grautoff, 2022).
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Oportunidades para la Estrategia de Defensa 
Nacional colombiana con las operaciones 
mosaico
Es menester poner sobre la mesa las diferencias entre las capacidades de Colombia y Vene-
zuela, especialmente en una coyuntura en la que los aviones de combate Kfir quedarán téc-
nicamente inoperativos en 2023. No porque se tengan las intenciones de atacar a otro Estado, 
pues Colombia históricamente ha tenido vocación defensiva y no ofensiva, sino porque se debe 
contar con capacidades disuasivas creíbles para que los potenciales adversarios se abstengan 
de realizar cualquier tipo de ataque que atente contra el territorio colombiano. Por lo tanto, 
Colombia presenta potencial en términos de radares, sensores y armamento inteligente, pero 
la antigüedad de las plataformas monolíticas aéreas de combate podría llegar a generar en el 
futuro escenarios con menos ventajas para el país. De ahí que renovar los caza no es un ca-
pricho, sino una necesidad para la defensa colombiana que requiere de una inversión impor-
tante, cuyo valor es elevado, pero sería menor que el necesario para continuar con los actuales 
aviones a largo plazo.

No obstante, se deben considerar variables que dificultan la adquisición de estas platafor-
mas en el futuro cercano, como la crisis económica generada por el covid-19, la inflación que 
ha azotado al país durante los últimos meses y el precio del dólar que ha llegado a máximos 
históricos en octubre y noviembre de 2022. Sumado a lo anterior, administraciones previas 
como las de Uribe, Santos y Duque han intentado incluir en el presupuesto nacional esta com-
pra, pero no han tenido resultados por la falta de aprobación del Congreso. En la actualidad, el 
gobierno de Gustavo Petro y sus mayorías en el Congreso buscan aumentar la inversión en el 
sector social, lo que descarta que se priorice esta compra en los próximos cuatro años.

Teniendo este panorama en cuenta, las operaciones mosaico, explicadas anteriormente, 
podrían llegar a representar una oportunidad para las Fuerzas Militares colombianas, ya que 
la adquisición de drones con mejores capacidades podría ayudar a garantizar la superioridad 
que se pone en duda con los Kfir que tiene el país en este momento. De esa manera, la inver-
sión sería menor y se podrían generar sistemas más eficientes, económicos y flexibles ante 
una eventual confrontación. No remplazarían de ninguna manera las plataformas monolíti-
cas, pero contribuirían a la construcción de capacidades de disuasión creíbles. 

Conclusiones
• La disuasión, entendida como la doctrina que pretende que el adversario desista de 

realizar una acción por los efectos que eso generaría y el consecuente dilema de segu-
ridad, que se define como la situación que ocurre cuando los esfuerzos estatales por 
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lograr mayor protección generan que los demás se sientan inseguros, siguen siendo 
conceptos relevantes para lograr la paz y la estabilidad mundiales. De ahí que los 
Estados siguen siendo los actores más importantes del sistema internacional en el 
siglo XXI, pero se han añadido nuevos factores que han modificado la manera en 
que se percibe la balanza. Para muestra, un botón: en décadas pasadas, las capacida-
des de un Estado enemigo que se pudieran considerar como amenazantes eran todas 
cuantificables y relativamente fáciles de ubicar; actualmente, el auge del ciberespacio 
dificulta conocer con exactitud el potencial de los sistemas que se puedan desarrollar 
en este medio y el lugar de origen de un ciberataque. Por esta razón, los Estados se 
ven obligados a continuar fortaleciendo las capacidades disuasorias convencionales y, 
además, comenzar a proyectar métodos de ciberdisuasión creíbles.

• Aunado a lo anterior, los postulados de la tercera ola de los Toffler permitieron conso-
lidar la definición de revolución militar como los grandes cambios que ocurren entre 
la sociedad, el Estado y las FF. MM. en determinado periodo. Del mismo modo, Murray 
y Knox profundizaron este concepto para plantear que han existido cinco RM, ini-
ciando por la creación del Estado, pasando por la revolución nuclear hasta la actual 
guerra de la información. Por otro lado, las RMA son exclusivas del ámbito militar y 
denotan cambios en la tecnología, doctrina y organización de la fuerza. Ambos con-
ceptos nos permiten evidenciar el modo como la guerra ha evolucionado como causa 
y/o consecuencia de los avances que las sociedades han tenido.

• En tercer lugar, al analizar los CE de la OTAN y las estrategias de compensación esta-
dounidenses, se pudo evidenciar cómo ambas rutas de acción se retroalimentan entre 
sí. Lo anterior debido a que los dos han logrado responder de manera complementaria 
a los cambios geopolíticos que han ocurrido en Europa y en el mundo desde la década 
de los cincuenta del siglo pasado. Así pues, la resiliencia estratégica evidenciada per-
mite que logren adaptarse para enfrentar nuevos desafíos, se proyecten a nivel inter-
nacional y alcancen sus objetivos en materia de seguridad y defensa. En la actualidad, 
tanto la tercera estrategia de compensación como el octavo CE plasman a Rusia como 
la principal amenaza y a China como un peligro para los intereses de cada actor. 
Asimismo, consideran los avances tecnológicos en materia de sistemas no tripulados 
y los drones como grandes oportunidades, pero también representan un gran desafío 
si provienen de parte de Estados adversarios.

• Asimismo, la zona gris, entendida como toda aquella muestra de poder contra un 
adversario debajo del umbral de agresión militar a gran escala, ha ido adquiriendo 
mayor protagonismo en el sistema internacional debido a que resulta mucho más 
económico realizar este tipo de operaciones que enfrentarse abiertamente con otro 
Estado, especialmente si hay capacidades nucleares de por medio que puedan suponer 
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la destrucción mutua. Por tal motivo, se ha evolucionado hacia un tipo de conflicto 

que sea más efectivo y preciso como la guerra multidominio, que combina las fuerzas 

de aire, mar, tierra, espacio y ciberespacio para superar obstáculos como los sistemas 

A2/AD de los adversarios, que dificultan alcanzar los objetivos en materia de seguridad 

y defensa. Además, los avances tecnológicos han facilitado la llegada de doctrinas 

como la guerra mosaico, que desagrega plataformas monolíticas por cadenas de pie-

zas unifunción, y la guerra en enjambre, que se basa en el ataque rápido y coordi-

nado de varias unidades sobre un objetivo para dispersarse posteriormente. Ambas 

presentan un componente muy importante de inteligencia artificial y sistemas no 

tripulados que permiten evidenciar cómo este tipo de operaciones se convertirá en el 

protagonista de los conflictos del mañana por su precisión, efectividad y disminución 

de costos en términos de vidas humanas y recursos económicos.

• Para terminar, al incluir los elementos analizados a lo largo del capítulo en la Es-

trategia de Defensa colombiana, se evidencia que las capacidades disuasorias repre-

sentan una herramienta no solamente útil, sino vital para lograr mantener el orden 

constitucional, la integridad territorial y la soberanía estatal del país. Las posibles 

amenazas para Colombia han ido evolucionando sus capacidades convencionales y 

cibernéticas y, por lo tanto, el país debe seguir estando a la vanguardia en términos 

militares, como lo ha estado durante las últimas décadas. Por ende, el desarrollo de 

sistemas tecnológicos propios y la anexión a la OTAN como socio global son claves 

para fortalecer las capacidades colombianas de disuasión que contribuyen a mante-

ner la paz y estabilidad a nivel nacional y regional.

Recomendaciones
1. Es interesante que el nuevo Gobierno nacional considere el recorte de 800.000 mi-

llones de pesos en el área de seguridad y defensa que se está proponiendo para el 

año 2023 (Semana, 17 de septiembre de 2022), puesto que, en la actualidad, el 

país presenta múltiples necesidades sociales que requieren de una gran inversión 

y que se han reflejado en el aumento del protagonismo de la seguridad humana, 

que desplaza al Estado por el individuo como el objeto principal de protección. Sin 

embargo, no se puede pasar por alto el hecho de que los cazas de combate colom-

bianos ya deberían ser remplazados el próximo año y su mantenimiento alcanzará 

cifras astronómicas que a largo plazo representarán un costo superior a la posible 

renovación de la flota. En dicho contexto, el Ejecutivo deberá afrontar este dilema 

tan importante en los cuatro años que tiene por delante, ya que contar con una ca-

pacidad disuasiva creíble contribuye a la construcción de la paz y estabilidad dentro 

y fuera de las fronteras nacionales.
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2. Asimismo, al Gobierno también se le plantea realizar mayor inversión en las in-
dustrias enfocadas en la innovación tecnológica de las capacidades militares, como 
la Corporación de Ciencia y Tecnología para el Desarrollo de la Industria Naval, 
Marítima y Fluvial (COTECMAR), la Industria Militar Colombiana (INDUMIL) y la 
Corporación de la Industria Aeronáutica Colombiana (CIAC), para que el país pue-
da mejorar, por medio de la tecnología, las plataformas con las que cuentan las FF. 
MM. actualmente. Incluso se podría impulsar este sector para que pueda generar 
sus propios drones y sistemas de inteligencia artificial. Lo anterior le permitiría 
al país continuar a la vanguardia de las Revoluciones en los Asuntos Militares y 
plantear como posibles opciones en los enfrentamientos del futuro las operaciones 
mosaico y la guerra en enjambre. Por esta razón, dentro del punto de vista doctri-
nal, se deberían fomentar tanques de pensamiento de investigadores que permitan 
explorar las posibilidades de una doctrina mosaico planteada específicamente para 
el caso colombiano, en la que se tengan en cuenta variables como sus capacidades 
económicas y su entorno cultural. Esto nos permitiría aumentar la precisión de las 
operaciones, al tiempo que se disminuirían los costos humanos y económicos por 
incluir diversas plataformas unifunción en escenarios donde otrora solo se hubiera 
pensado una plataforma monolítica, como una fragata, un tanque o un caza.

3. Las FF. MM. han venido realizando esfuerzos ingentes para lograr la interoperabi-
lidad y la combinación de fuerzas que lleven a alcanzar una mayor eficiencia en 
la estrategia militar general. En este empeño, deben mantenerse con el propósito 
de aumentar la sinergia y cohesión entre las distintas fuerzas para presentar re-
sultados cada vez más certeros y precisos. Por consiguiente, la doctrina de guerra 
multidominio permitiría alcanzar dicho objetivo, al integrar estos tres dominios 
tradicionales con el ciberespacio y el espacio. De esta manera, se esperaría una 
mejor sincronización, desde los niveles tácticos hasta los estratégicos, para contar 
con el mejor rendimiento posible en la coyuntura actual del país, cuando la socie-
dad colombiana les ha puesto la lupa a nuestros militares y espera que se realicen 
cambios significativos en la institución.
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Introducción
Pensar en fronteras es pensar en líneas divisorias imaginarias que dan cuenta de la existencia 
de alguna entidad política. Colombia existe, según esto, hasta donde comienzan a –o termi-
nan de– existir sus vecinos, pero adicionalmente, Colombia existe porque no es algún otro 
Estado. Las fronteras son, entonces, puntos geográficos altamente estáticos que posibilitan la 
existencia a partir de la diferencia frente a otras entidades. De esa manera se suele entender y 
definir la frontera y a partir de allí se han gestionado las políticas de seguridad que implican. 
Sin embargo, dicha lectura responde a una mirada clásica que en la actualidad ha recibido 
diversas críticas.

En este escrito, mediante revisión de literatura, se llevará a cabo un recorrido teórico 
sobre seguridad, con énfasis en la seguridad respecto de las fronteras, que permita ampliar el 
panorama sobre el tema en cuestión. Además, el recorrido teórico posibilitará entender que 
las aproximaciones más tradicionales resultan limitantes y reproductoras de violencias y, 
por ello, obsoletas para atender los fenómenos dinámicos y complejos que significa analizar 
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la frontera. Posteriormente, se explorará el caso colombiano en detalle para evidenciar que 
tanto desde la academia como desde los ámbitos políticos y sociales se han priorizado los en-
foques convencionales, lo que ha generado efectos nocivos para seres humanos categorizados 
como anormales. Finalmente, se desarrollará una conclusión y una recomendación puntual 
en la que se invita a propiciar nuevas lecturas sobre la seguridad respecto de las fronteras, 
con el objetivo de evitar reproducir violencias que a hoy son poco exploradas.

La definición de fronteras desde la 
mirada convencional
Tradicionalmente la seguridad se ha trabajado como un fenómeno acorde a las lógicas enar-
boladas durante la Guerra Fría. Si bien la disciplina de las relaciones internacionales ha 
encontrado en el concepto en cuestión la razón de ser de sí misma1, su desarrollo se ha 
concentrado en los principios clásicos cuyas preocupaciones gravitan sobre la defensa del 
territorio nacional. En el contexto de la confrontación entre el bloque soviético y el occiden-
tal, académicamente rigieron las argumentaciones de orden realista acerca de la política 
mundial, bajo las que se suponía un orden internacional configurado según los principios de 
la anarquía en el sistema (Banks, 1985; Guzzini, 2002). Con esa situación, los estudios refe-
rentes a la seguridad nacional revistieron importancia dentro de los debates disciplinarios, 
por más de que en dichas deliberaciones se abordaron, de manera excluyente, las perspectivas 
y problemáticas de regiones específicas, en las que sobresale Estados Unidos (Neuman, 1998). 
En lo referente a agentes con inquietudes sustentadas en otro tipo de experiencias y comple-
jidades, tales como la presencia de autoridades imperiales y coloniales, o una mixtura entre 
dichos fenómenos y las preocupaciones habituales del momento (Kwon, 2010), los enuncia-
dos del enfoque realista y la atención convencional al tema de la seguridad tenían poco que 
brindar (Escudé, 1992).

Sin embargo, debido al rol predominante de los enfoques estadounidenses (Krippendorf, 
1987; Hoffmann, 1991), las aproximaciones a la seguridad se generaron con un perfil pun-
tual definido por las lecturas desarrolladas en la potencia norteamericana. Dos libros de 
Kenneth Waltz (1979; 2001) se establecieron como piedra angular para que la atención sobre 
la seguridad radicara en la seguridad del Estado, con supuestos que abordan a dicha entidad 
como una unidad cerrada, en la que sus dinámicas internas no son objeto de estudio. En ese 
sentido, un fenómeno tan complejo como el de seguridad se redujo al análisis de las amena-
zas que un sistema internacional regido por la anarquía significa para los países (Baldwin, 
1995). Puntualmente, para el centro –en términos de la dicotomía centro/periferia–, pero 

1  De hecho, el origen de tal campo de estudio suele ubicarse temporo-espacialmente en 1919, en Gales, 
bajo premisas de lograr mejor entendimiento de la política mundial por parte de élites y población, para 
conseguir mayor seguridad en el escenario internacional (Knutsen, 2018).
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sobre todo para Estados Unidos, el peligro que simbolizaba la Unión Soviética desde el ámbito 
militar, pero también desde la economía y la ideología, se entendió como el punto de atención 
para los académicos que se preguntaron acerca de seguridad.

Lo anterior, debido a la preocupación que forjó la carrera armamentista –con el agravan-
te de la tecnología nuclear–, se circunscribió a lecturas enmarcadas netamente en el aspecto 
militar (Buzan, 1997). Es más, como indica David Baldwin (1995), varios académicos que se 
preguntaron por temas políticos –esencialmente en el marco de la disciplina de las relaciones 
internacionales– desde el espectro militar, han aceptado que a partir de 1955 se inadvirtieron 
elucidaciones basadas en índoles de otra naturaleza –no militares–, para concentrarse en 
los aspectos concernientes a la seguridad nacional. Bajo esa misma idea, Marc Trachtenberg 
(1989) sustenta que en Estados Unidos no se evidenció mayor interés en las huestes académi-
cas por los estudios de seguridad sino hasta ya avanzada la década de los cincuenta, cuando 
se aceleró la doctrina de destrucción masiva debido a los desarrollos armamentistas.

En este punto, resulta importante traer a colación una investigación realizada por Ole 
Wæver (2012), en la que el académico danés diferencia la relación entre los estudios de se-
guridad y las relaciones internacionales dada en Europa y en Estados Unidos. Según Wæver, 
resulta interesante observar cómo los enfoques acerca de la seguridad estructuraron debates 
diferentes en los dos lados del Atlántico, incluso cuando emergieron de un campo de estudio 
dominado por el Estado norteamericano. El autor argumenta que las aproximaciones esta-
dounidenses estudian la seguridad con centralidad en el aparato estatal y según los modelos 
del positivismo, lo que significó una concentración excluyente en la idea de la seguridad na-
cional, mientras que en Europa –señala Wæver– se desarrollaron lentes más críticos que son 
contradictorios y complejizan las problematizaciones reducidas a las amenazas del Estado a 
la hora de abordar la seguridad. No obstante, y a pesar del génesis de estas aproximaciones 
críticas, el contexto de la Guerra Fría precipitó un interés denotado respecto de los estudios 
de seguridad –razón por la cual el interludio entre 1955 y 1965 se entiende como la época 
dorada de los estudios de seguridad– en los marcos dictaminados por los principios de la 
seguridad nacional desarrollada en la escuela estadounidense (Buzan y Hansen, 2009).

A manera de ejemplo de la consolidación de la seguridad nacional como elemento único 
para los estudios de seguridad, basta con rememorar el artículo que fue publicado de forma 
anónima en la revista Foreign Affairs (1947)2, en el que se advertía sobre la política expan-
sionista soviética. En el manuscrito, Kennan subrayó que dicha intención expansionista se 
transformaría en una amenaza a la seguridad estadounidense, desde una mirada absoluta-
mente centrada en el Estado. Por esa razón aconsejaba a Washington instaurar medidas de 

2  Años más adelante se conoció que George F. Kennan, quien para ese entonces laboraba en la embajada 
de Estados Unidos en Moscú y quien, además, previamente había intentado convencer a las élites políticas 
de su país respecto de los mismos puntos desarrollados en el artículo, fue el autor del texto.
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vigilancia a la Unión Soviética en pro de la prevención. Frente a ello, Melvyn Leffler (2003) 
evidenció que las advertencias señaladas por Kennan resultaron por ser anexadas en el infor-
me 68 del Consejo de Seguridad Nacional (NCS 68, por sus siglas en inglés)3, lo que resulta 
demostrando la primacía de los estudios de seguridad centrados en el Estado y propiciados 
por la academia en Estados Unidos.

De esa manera, tal y como sustentan tanto Stanley Hoffmann (1991) como Immanuel 
Wallerstein (1996), el aumento a nivel mundial de programas universitarios propagó la lec-
tura estadounidense del fenómeno de la seguridad –y varios otros–, dado que particularmen-
te allí se desarrolló el ejercicio académico-investigativo que revistió mayor legitimidad. Por 
ese motivo, las aproximaciones al concepto de seguridad se redujeron a los estudios centrados 
en la preocupación por la seguridad del Estado, al menos hasta la caída del muro de Berlín 
(Hough, 2004) cuando, en Estados Unidos, hubo una reconfiguración de sus amenazas (Wæ-
ver, 2012).

En ese entramado, la priorización de la seguridad nacional, al estar sustentada en la teo-
ría realista de las relaciones internacionales, ha recogido idearios singulares sobre lo que sig-
nifican las fronteras. Dichos idearios pueden encontrarse en diversas fuentes clásicas como 
los aportes de Tucídides, Nicolás Maquiavelo, Thomas Hobbes, etcétera. Allí, particularmente 
para la concepción de frontera, se resalta la conceptualización de lebensraum atribuida a 
Friedrich Ratzel, pero que según Matus Halas (2014) se produjo a partir de aportes de varia-
dos pensadores. De cualquier manera, el concepto en cuestión fue definido por Ratzel como 
la superficie geográfica necesaria para mantener viva a una especie, según su tamaño de po-
blación y modo de existencia en ese momento. En esa definición, la selección natural descrita 
por Charles Darwin cobraba importancia ya que el éxito se materializa en la consecución de 
elementos que permitan una mayor superficie geográfica, es decir, un mayor lebensraum.

En palabras de Woodruff Smith (1980, p. 53):

La adaptación de una especie a su entorno total conducía al éxito evolutivo y a la tendencia 

a la propagación. Sin impedimentos, una especie y su lebensraum se expandirían hasta 

cubrir el área de un círculo cada vez más amplio, pero en realidad la naturaleza y la direc-

ción de la expansión estaban determinadas por la geografía de la superficie, los cambios 

ambientales y la confrontación con otras formas de vida. En cada uno de estos casos, se 

requería una mayor adaptación, y en el último caso tenía lugar la conocida lucha darwinia-

na por la existencia si la especie recién enfrentada requería los mismos recursos físicos. La 

historia de cualquier especie, incluida la del hombre, es, por tanto, la historia de sus patrones 

cambiantes de adaptación a su lebensraum. El principal medio de adaptación del hombre 

era la cultura, que Ratzel consideraba como tecnología, rasgos intelectuales y organización 

3  Según Leffler, el NCS 68 es el documento de estrategia occidental más importante durante el periodo de 
la Guerra Fría.
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social. Un Estado, por ejemplo, era simplemente el resultado de la adaptación de un pueblo 

concreto a un entorno. Por tanto, la forma que adoptaba un Estado o toda una cultura es-

taba condicionada por la relación con el lebensraum y la lucha por él. Ratzel apoyó estas 

conclusiones sobre los seres humanos citando lo que denominó procesos similares entre lite-

ralmente cientos de otras especies.4

Bajo tales principios –cuyo reconocimiento fue tan amplio que resultaron siendo la co-
lumna vertebral del discurso de la Alemania nazi–, la definición de frontera cobró un perfil 
particular. La frontera se equiparó al límite. Ello es, la concepción de que la frontera limita, 
es el punto final y define hasta dónde llega la existencia de lo propio –en este caso, del Estado 
propio–. Lo anterior es agravado por la necesidad –y justificación– de crecimiento territorial, 
que implica la reducción geográfica de un Estado más débil. A partir de dichas interpretacio-
nes geopolíticas, y dada la primacía otorgada al realismo en las lecturas acerca de la política 
mundial, diversos Estados han venido definiendo sus estrategias fronterizas comprendiendo 
la existencia de los otros5 Estados como enemigos que limitan el crecimiento propio, en cir-
cunstancias que incluso pueden llegar a plantearse como una constante búsqueda por redu-
cir y hasta hacer desaparecer al otro6.

Enfoques de transición
La concepción de seguridad nacional como fuente principal para entender las amenazas que, 
como se ha venido señalando, implican un entendimiento particular respecto de lo que sig-
nifica frontera, ha venido sufriendo una serie de críticas una vez culminó la Guerra Fría. El 
informe sobre desarrollo humano de 1994 elaborado por el Programa de las Naciones Unidas 
para el Desarrollo (PNUD) se reconoce como uno de los primeros documentos mediante los 
cuales se pretende virar la comprensión de la seguridad para atenderla más desde lo humano 
y menos desde el Estado. Tanto es así que en el documento se presenta la siguiente argumen-
tación (p. 25):

El concepto de seguridad se ha interpretado en forma estrecha durante demasiado tiempo: 

en cuanto seguridad del territorio contra la agresión externa, o como protección de los in-

tereses nacionales en la política exterior o como seguridad mundial frente a la amenaza de 

un holocausto nuclear. La seguridad se ha relacionado más con el Estado-nación que con la 

gente. Las superpotencias estaban trabadas en una lucha ideológica, librando una guerra 

fría en todo el mundo. Los países en desarrollo, que habían logrado su independencia sólo 

4  Las traducciones de textos referenciados fueron realizadas por el autor de este capítulo.

5  Para discusiones centradas en la problemática que implica la diferenciación entre “otros” y “yo”, ver Todo-
rov (1998), Inayatullah y Blaney (2004), y Peña-Galindo y Toca-Camargo (2021).

6  Los casos entre Israel y Palestina o Corea del Norte y Corea del Sur pueden tomarse como ejemplo de ello.
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recientemente, tenían sensibilidad respecto de cualquier amenaza, real o percibida, a su frá-

gil identidad nacional. Se dejaban de lado las preocupaciones legítimas de la gente común 

que procuraba tener seguridad en su vida cotidiana. Para muchos, la seguridad simbolizaba 

la protección contra la amenaza de la enfermedad, el hambre, el desempleo, el delito, el con-

flicto social, la represión política y los riesgos del medio ambiente. Al disiparse la penumbra 

de la Guerra Fría, puede verse ahora que muchos conflictos surgen dentro de los países más 

que entre ellos.

La invitación a transformar las lógicas con las que se venía entendiendo la seguridad 
implicó nuevas preguntas acerca de lo que significa una frontera. Los nuevos fenómenos en 
consideración resquebrajaron los límites propios del Estado-nación como entidad unitaria, 
para presentar problemáticas que una división geopolítica no puede contener. El hambre, 
las enfermedades, el desempleo, el delito, la represión política, el medio ambiente, etcétera, 
empezaron a ser estudiados como amenazas que se reproducen –entre otras cosas– mediante 
interconexiones que superan las fronteras de los Estados. Se resaltó, en esta nueva aproxima-
ción a la seguridad conocida como ‘seguridad humana’, la libertad no solo frente al miedo 
–que las perspectivas tradicionales atendieron desde la seguridad nacional– sino también 
frente a la necesidad, en cuyo análisis las fronteras estatales se hacen borrosas e incluso, para 
algunos autores7, desaparecen.

En ese sentido, desde diferentes sectores se han propiciado incentivos para relegar el res-
peto de las fronteras a la protección de los individuos. Principios como el de la “responsa-
bilidad de proteger” (R2P, por sus siglas en inglés) que se caracterizan por sobreponerse a 
elementos como la soberanía de los Estados –factor incuestionable desde la óptica clásica de 
seguridad– han logrado resonancia a nivel mundial (Thakur y Weiss, 2009). Incluso dicha 
R2P ha llegado a ser catalogada como uno de los grandes avances a la hora de encontrar un 
camino concreto para abordar y prevenir las situaciones atroces contra la humanidad, otor-
gándole una “nueva”8 responsabilidad a los Estados (Staunton y Glanville, 2022).

Sin embargo, la seguridad humana también ha recibido críticas. En un principio, la 
pretensión fue ampliar el espectro de lo que significa seguridad, lo que implica –entre otras 
cosas– una reconceptualización de los fenómenos fronterizos, presentando cuestiones con 
mayor carácter global. Por tal motivo, desde perspectivas más convencionales se acusó a 
esta corriente de excederse en amplitud, es decir, de tratar un sinnúmero de problemáti-
cas como temas de seguridad, lo que resulta en obstaculizar lecturas profundas sobre el 
concepto. Paralelamente, desde enfoques más recientes, la crítica a la seguridad humana 

7  Por ejemplo, autores como Immanuel Wallerstein (1974; 1979; 2005) argumentan que la pobreza vivida 
en el tercer mundo se debe a la conexión fluida con los países del primer mundo -el autor llama a estas 
categorías periferia y centro, respectivamente- en la división internacional del trabajo.

8  Los autores acá citados critican el carácter novedoso de la R2P, de allí que la palabra aparezca entre 
comillas.
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–y a las lecturas tradicionales– ha girado en torno a la construcción misma del concepto 
de seguridad. Tanto las aproximaciones más clásicas como la seguridad humana toman los 
fenómenos de seguridad como factores ya dados, sin preguntarse por el proceso mediante el 
cual un elemento se transforma –o no– en un problema de seguridad, lo que puede conver-
tirse incluso en la legitimación del dominio del Norte global sobre el Sur global al priorizar 
unas amenazas sobre otras (Duffield, 2007).

A partir de lo anterior, pero manteniendo la consigna de superar las limitaciones acerca 
de la conceptualización de seguridad emanada en el contexto de la Guerra Fría, en la que las 
fronteras se redujeron al punto geográfico divisorio entre Estados, surgieron nuevas aproxi-
maciones sobre dicha conceptualización respecto de la seguridad. De esa manera, emanó la 
securitización en la escuela de Copenhague, mediante la cual se transformó la concepción 
de seguridad como elemento dado –propio de las aproximaciones tradicionales desarrolladas 
en el contexto de la Guerra Fría y la seguridad humana– para analizarlo como un proceso 
(Wæver, 1995). Ese proceso –que es descrito por Barry Buzan, Ole Wæver y Jaap de Wilde, 
quienes son los autores creadores de la securitización–, consiste en que el actor securitizador 
–que hace parte de la élite política– identifica y atribuye una amenaza a un objeto referente 
particular que previamente era un asunto apolítico o una preocupación no política; poste-
riormente, se enarbola una narrativa que conecta amenaza y objeto, pretendiendo eliminar 
la amenaza; para que, finalmente, el mensaje llegue a la audiencia. Si algún sector acepta 
el mensaje, la securitización es efectiva y se autorizarán las medidas excepcionales. Si no 
se acepta el mensaje, las medidas excepcionales pretendidas no tendrán legitimidad y no se 
efectuará la securitización (Buzan, Wæver y de Wilde, 1998).

Como se puede detallar, uno de los aportes irruptores del enfoque en cuestión radica en el 
lenguaje como estructurador de los fenómenos de seguridad. En palabras de Arlene Tickner 
(2020, p. 10):

Los discursos o actos del habla constituyen el vehículo principal mediante el cual un fenó-

meno específico se securitiza. Al pronunciar la palabra “seguridad”, un actor securitizador, 

generalmente un representante del Estado, declara que este plantea un riesgo excepcional y 

reclama el deber y el derecho de hacer todo lo que sea necesario para confrontar la amenaza. 

El “movimiento securitizador” se da entonces cuando un asunto que no se pensaba en clave 

de la seguridad comienza a ser referido como tal por parte de actores políticos relevantes.

El énfasis recae, entonces, en la idea de que el lenguaje no describe –la seguridad y sus 
fenómenos– sino que el lenguaje crea –la seguridad y sus fenómenos–9.

9  Esa premisa es el argumento central que desde la filosofía del lenguaje defienden pensadores como John 
Austin y Ludwig Wittgenstein, en contraposición a las ideas positivistas del Círculo de Viena. Para más sobre 
ese tema, ver Austin (1990).
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No obstante, más allá del aporte que significó la securitización, en términos de abordar 

la seguridad como una construcción y no como elementos dados, también fue receptora de 

críticas. Desde variadas aproximaciones, pero con contundencia desde el feminismo (Hansen, 

2000), se señaló la idea de que el proceso de securitización partiera exclusivamente de las 

élites como un vacío en los análisis acerca de lo que el concepto engloba y significa. Dar por 

sentado que dichas élites son el actor principal en el proceso, reduce la posibilidad de gestar 

lecturas críticas que cuestionen cuáles actores han gozado de la legitimidad a la hora de de-

finir la seguridad y por qué. En ese sentido, si bien la concepción de frontera gozó de mayor 

diversidad, tal diversidad se mantuvo ligada a las pretensiones de las élites políticas. Es decir, 

por más de que el abordaje a la frontera –gracias a estas nuevas aproximaciones– trascendió 

del simple punto geográfico limítrofe, su alcance estuvo reducido a los elementos que desde 

las élites políticas optaron por incluir en las agendas nacionales.

Nuevas aproximaciones: la frontera 
como fenómeno complejo
Efectivamente, a partir de las críticas tanto a la seguridad humana como a la securitización 

–y, lógicamente, a las perspectivas más convencionales– emergieron diversos enfoques con 

nuevas miradas acerca de la seguridad. Dentro de estos se destacan el poscolonialismo (Bar-

kawi y Laffey, 2006), interesado en señalar la marginalización de las voces no occidentales a 

la hora definir los elementos de la seguridad y denunciar que dicha definición, al estar exclu-

yentemente en manos occidentales, ubica a lo no occidental como amenaza (Said, 1995). Así 

mismo, la escuela de Aberystwyth (Booth, 2007), que asemeja la seguridad a estar emancipa-

do en cuanto concibe que la seguridad se logra cuando el individuo se libera de las diversas 

coerciones –de variadas naturalezas– que lo aquejan. Igualmente, desde el feminismo (Hut-

chings, 2008) se han esgrimido críticas al carácter masculinizado con el que se ha entendido 

la seguridad. En definitiva, han sido numerosos los enfoques críticos que se han preocupado 

por revisar la manera en que se ha venido estudiando la seguridad y sus cuestiones.

Sin embargo, es la escuela de París la que se ha encargado de analizar la seguridad con 

un hincapié particular en los asuntos sobre frontera y sus complejidades. La mencionada 

escuela de París, junto con varias otras aproximaciones críticas contemporáneas, parten de 

ideas posestructuralistas, cuya piedra angular radica en el principio del lenguaje como cons-

tructor de realidad que también se rescata en la securitización de la escuela de Copenhague. 

En palabras de Columba Peoples y Nick Vaughan-Williams (2021, p. 96):

En las últimas cinco décadas, los estudiosos de la seguridad crítica, inspirados en el pensa-

miento posestructuralista, han puesto de relieve la política del lenguaje, la interpretación y 

la representación en la construcción de las nociones de peligro, amenaza e identidad en la 
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seguridad internacional, y han prestado especial atención a los modos de violencia y exclu-

sión provocados por estas prácticas. Tras los atentados del 11 de septiembre de 2001 contra el 

World Trade Center y el Pentágono […], estos trabajos han proliferado en muchas direccio-

nes, incluyendo el análisis de los discursos sobre el excepcionalismo y el riesgo, los debates 

sobre “libertad” y “seguridad”, las prácticas de seguridad como técnica de gobierno, el fun-

cionamiento contemporáneo del poder soberano, la producción de subjetividades políticas 

racializadas y la cuestión de la materialidad de la seguridad. En el mismo periodo, también 

se ha desarrollado un enfoque de la seguridad más orientado a la sociología –a menudo re-

lacionado con los teóricos asociados al “giro posestructural”– que sigue generando agendas 

de investigación vivas y estimulantes dentro de los estudios críticos de seguridad. Mientras 

que el posestructuralismo, en su día, se consideraba marginal para el estudio de la seguridad, 

ha ido adquiriendo cada vez más importancia a nivel internacional, aunque no ha estado 

exento de críticas.

En términos generales, el posestructuralismo es una corriente de pensamiento que 
engloba un gran número de autores (Fagan, 2013) preocupados por el poder inmaterial que 
se naturaliza mediante representaciones de ideas universalistas. En ese sentido, el interés 
desde el posestructuralismo radica en estudiar el lenguaje y la construcción de significados 
como productores de realidades que suelen naturalizarse –y en ello, universalizarse– 
marginalizando otras perspectivas. La lógica reside en comprender que los discursos –que no 
se limitan a los actos del habla, sino que trascienden a la producción de prácticas advertidas 
como legítimas– están dotados de la capacidad de construir subjetividades y, en ello, ejercer 
poder (Tickner, 2020).

Obviamente, el lenguaje resulta ser un punto central para los análisis posestructuralistas, 
por lo que tanto Austin como Wittgenstein –autores referenciados previamente– reaparecen 
con fuerza. Junto a esos pensadores se rescatan los aportes de otros cuantos como, por ejem-
plo, el lingüista, semiólogo y filósofo suizo de mediados del siglo XIX Ferdinand de Saussure 
(1916)10, quien plantea una separación entre significante –sonido que se genera– y signifi-
cado –la idea del objeto al que se referencia con el significante–, en la que tal significado 
cobra sentido dado que es diferente a otros en la estructura de la lengua. Por su lado, Jacques 
Derrida parte de la diferencia del significado expuesta por Saussure, pero desarrolla la (in)
estabilidad que le otorga el pensador suizo. Para Derrida (2018), los significados son menos 
concretos, puesto que pueden variar según los contextos e interpretaciones.

La carencia de precisión que Derrida encuentra en los significados es lo que, según el au-
tor, llevó a Occidente a propiciar binarios, ya que estos dotaban de mayor estabilidad a la es-
tructura lingüística (Attell, 2009). No obstante, tales binarios, sustenta el filósofo francés, son 

10  Su famoso texto Curso de lingüística general fue recopilado y publicado por algunos de sus estudiantes 
después de su muerte.



546KAS - ESDEG 

Transición del orden mundial: impactos en las estrategias de seguridad y defensa en Colombia y la región

presentados jerárquicamente, lo que significa que por más que un término dependa de otro 
para su misma existencia, uno de los dos va a gozar de un estatus superior. De hecho, más allá 
de la supremacía, el término que reviste de superioridad depende de su ‘opuesto’ marginali-
zado. Lo anterior se traduce en implicaciones éticas y políticas (Peoples y Vaughan-Williams, 
2021), sobre todo por la identidad creada para los agentes definidos –en binarios– como 
inferiores tras la normalización y aceptación de algunas conductas en detrimento de otras 
(Butler, 2004). En ese marco, la seguridad se entiende como un proceso discursivo en el que, 
dentro de otras cosas, se le da una identidad particular, diferenciada e inferior –sobre todo 
desde la perspectiva del Norte global– al agente que las fronteras delimitan como exterior, 
pero esto se hace también para que lo propio –intrafronterizo– tenga sentido.

Además de Saussure y Derrida, Michel Foucault resulta fundamental para los estudios 
posestructurales sobre la seguridad (Bonditti, 2017; Aradau y Neal, 2018). El filósofo, histo-
riador, sociólogo y psicólogo francés, también atendió el problema de las normalizaciones. 
Según él (2014, p. 82), la “verdad” depende del contexto social, económico e histórico, así que 
lo que se forma son regímenes de verdad en los que lo que se considera cierto no lo es en sí 
mismo, sino por una aceptación y validación externa determinada por relaciones de saber y 
poder, en donde los discursos –entendidos como una serie de prácticas y representaciones de 
poder– juegan un papel predominante. En ese sentido, en Occidente, dada la modernidad, se 
han establecido regímenes de verdad sustentados en la ciencia –precisamente, ciencia occi-
dental– que han terminado por definir la identidad propia de cada individuo y lo han conver-
tido en un sujeto obediente (Lorenzini, 2016). La propuesta desde Foucault radica, entonces, 
en develar los elementos subyugados en el régimen de verdad dominante que, en términos 
de seguridad, implicaría formas alternativas de abordar conceptos como el de las fronteras.

A partir de los aportes señalados, el posestructuralismo sirvió de fuente para análisis 
propios de las relaciones internacionales y la seguridad. Académicos como Richard Ashley 
(1981; 1984), James Der Derian (1989; Der Derian y Shapiro, 1989), Simon Dalby (1988) y 
R. B. J. Walker (1993) se encargaron de vincular las aproximaciones posestructuralistas a la 
disciplina. Principalmente, las críticas se dirigieron a los enunciados del realismo estructu-
ral –teoría central para la comprensión de las fronteras desde la mirada tradicional expuesta 
anteriormente–, para demostrar el uso de dicotomías que pretendieron dar cuenta de un 
sistema internacional inmutable. Bajo ese orden de ideas, el posestructuralismo sirvió para 
redefinir las lógicas con las que las fronteras se habían venido abordando.

Poco tiempo después de la finalización de la Guerra Fría, David Campbell publicó el texto 

Writing security: United States foreign policy and the politics of identity (1992) en el que 
resalta, desde el posestructuralismo, el papel de la diferencia en la construcción de identi-
dades y la construcción del riesgo o el peligro a partir de ello. Para Campbell, la diferencia 
se ha convertido en un asunto ineludible en los procesos mediante los que se configuran las 
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identidades y allí las fronteras cumplen un rol determinante, ya que sirven para definir un 
‘interior’ gracias a la contraposición de un ‘exterior’, lo que se resume en la creación de un 
‘yo’ compuesto por la creación de un ‘otro’ diferente. En ese entramado, adicionalmente, 
se construyen las nociones de peligro según las identidades que se establezcan sobre ‘otros’ 
diferentes. Campbell, en el libro reseñado, realizó un estudio sobre cómo Estados Unidos, en 
su rol dominante, ha sido capaz de configurar a nivel mundial distintas identidades de ‘otros’ 
para definirlos como peligrosos –entendiendo que el peligro es de diversas naturalezas–.

A partir de lo anterior, durante la Guerra Fría tanto el comunismo como la Unión Soviéti-
ca se asociaron a la categoría de peligro. En ese sentido, fenómenos locales que no tenían ma-
yor relación con el bloque antagonista, como el desempleo, las demandas de los movimientos 
sociales y los bajos salarios se equipararon a las amenazas reconocidas en el exterior para 
deslegitimarlos bajo el señalamiento de ‘rojos’, ‘sucios’, ‘subversivos’, ‘extranjeros’, etcétera. 
Las amenazas a la seguridad y la seguridad misma, entonces, más que elementos dados son 
una construcción en la que el discurso juega un rol fundamental, tal y como se argumentó 
desde la escuela de Copenhague con la securitización, pero en este caso –dentro de otras 
cosas– de una manera más descentralizada y con una concentración particular acerca de lo 
que significa ser un ‘otro’ reproducido por ideas de frontera.

En consonancia con la propuesta crítica de Campbell, el autor R. B. J. Walker también 
hace un aporte significativo al tema puntual de las fronteras en el estudio de la seguridad 
desde el posestructuralismo. Peoples y Vaughan-Williams (2021, p. 103) lo resumen de la 
siguiente manera:

En su obra Inside/Outside: International Relations as Political Theory (1993), R.B.J. 

Walker sostiene que las teorías de las relaciones internacionales son menos interesantes por 

los análisis que proporcionan que como reflejo de las formas en que intentamos dar sentido 

–e intentamos resolver– los misterios de la existencia humana. En el centro de estos inten-

tos de resolución en la teoría de las relaciones internacionales se encuentra el concepto de 

soberanía. Para Walker, la soberanía no es un hecho natural. Más bien, es una construcción 

histórica que surgió en el siglo XVII como un principio para organizarnos políticamente. En 

concreto, resuelve la paradoja de nuestra doble identidad, como ciudadanos de una huma-

nidad común universal y como ciudadanos de estados nacionales particulares. El principio 

de soberanía, según Walker, se basa en una distinción espacial y temporal entre el interior 

y el exterior. Espacialmente, se traza una línea entre el interior de la comunidad política, 

asociada a la seguridad y la amistad, por un lado, y el exterior de lo internacional, asociado 

a la anarquía, la inseguridad y la enemistad, por otro. Temporalmente, esta demarcación 

proporciona la condición de posibilidad para las aspiraciones hacia la justicia, la democracia 

y el “progreso” dentro de los límites del Estado, en comparación con la perspectiva inmutable 

del conflicto, la barbarie y la guerra entre Estados. A través de diferentes prácticas discursivas, 

por ejemplo, en el ámbito de la política exterior y el derecho internacional, se reproduce la 
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dicotomía dentro/fuera, creando así el efecto de la soberanía y la sensación de estabilidad. 

Según Walker, las teorías convencionales de las RR. II. se basan en esta lógica de dentro/

fuera, pero no la reconocen, lo que sirve para rearmar los límites de la imaginación política 

moderna.

Por su parte, William Walters (2006) se encargó de traer los argumentos de Foucault para 
el estudio de las fronteras como un tema de seguridad. Walters aduce que Foucault es útil 
para abordar el gobierno de las fronteras en términos no estructurales o institucionales limi-
tados a la idea de Estado, que son propios de las aproximaciones convencionales, sino desde 
prácticas, esquemas y espacios concretos. En ese sentido, y en concordancia con el análisis 
realizado por Walker, la centralidad en el abordaje de las fronteras no recae en los territorios 
controlados por los Estados que reclaman su soberanía, sino por los regímenes de movilidad 
que se gestan sobre ellas, las formas de comprender la libertad y sus restricciones como, por 
ejemplo, se da en las políticas de visados (Bigo, 2017). La contribución desde Foucault se 
encuentra en las formas de gobierno modernas que trascienden tanto la prohibición directa, 
como el disciplinamiento de los cuerpos, para concentrarse en la producción de libertades. El 
movimiento transfronterizo resulta ser una de esas libertades producidas que invita a pensar 
en el control sobre ‘dejar pasar’ como una nueva herramienta marginalizante para quienes 
no cumplen con estándares particulares impuestos, normalizados y universalizados.

Bajo esa línea, Didier Bigo (2008) reconceptualiza las fronteras. El autor se aleja de la 
división tradicional que delimita un orden interno establecido bajo términos hobbesianos, 
en el que el control y uso legítimo de la fuerza recae sobre las instituciones estatales –allí se 
consolida un modelo en el que la figura de la policía cumple un papel particular y fundamen-
tal– y un orden internacional caracterizado por la anarquía, en el que se resalta el equilibro 
de poder de los ejércitos (Mearsheimer, 2001). Bigo se refiere, entonces, a una deconstrucción 
–en términos de Derrida– del concepto de frontera, en el que instituciones gubernamentales 
y no gubernamentales, policía, ejército, profesionales privados, conforman un gremio trans-
nacional de burócratas, en un campo globalizado, que trastoca las lógicas adentro/afuera, 
para establecer ciudadanos mundiales normalizados y –con ello– otros identificados como 
anormales. Lo anterior, según el autor, se materializó con contundencia después del 11 de 
septiembre de 2001, cuando los actores de seguridad comenzaron a infundir inseguridades 
como técnicas de gobierno. Así, los regímenes liberales logran justificar y hacer ver como 
necesarias ciertas medidas antiliberales, sobre todo en la contención de extranjeros que no 
cumplan con el estándar de ciudadano ‘normal’.

En su explicación, Bigo subraya que la seguridad siempre tiene que ver con el sacrificio, en 
cuanto la seguridad de algunos implica necesariamente la inseguridad de otros. Por tal moti-
vo, seguridad e inseguridad no son polos opuestos, pero sí elementos interdependientes sobre 
los cuales no se puede esperar la eliminación absoluta de alguno. En ese sentido, la decons-
trucción de las fronteras presenta una nueva dicotomía sustentada en la globalización, en la 
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que la diferencia ya no se da entre interno/externo, sino entre ciudadano normal –que puede 
provenir de varias partes del mundo, pero que se encarna mayoritariamente en el hombre 
occidental– y anormal. Ello implica repensar las fronteras en cuestiones de seguridad, tal 
y como se viene haciendo con otros fenómenos como la violencia (Chenoweth y Lawrence, 
2010; Jara Marlés y Reyes Guzmán, 2017), la paz (Hinton, Shani y Alberg, 2019; Ware y Ware, 
2022), la guerra (Mcsorley, 2015), etcétera.

Así las cosas, esta nueva conceptualización de frontera se aparta tanto de las miradas más 
tradicionales como de la securitización, para llamar la atención sobre fenómenos vigentes 
que no gozan de la atención suficiente, lo que termina por reproducir efectos nocivos hacia 
algunos seres humanos. Frente a la securitización, invita no a pensar en la producción de 
seguridad sino en las inseguridades que el discurso securitizador crea. Es decir, se trata de 
una propuesta ‘insecuritizadora’ que pretende dar cuenta de los daños causados en el pro-
ceso. Respecto de las lecturas más convencionales, se distancia del Estado-centrismo para 
darle prioridad a una gama más amplia de actores –y de manera mucho más fluida– sobre 
los que el mismo Estado y también los actores de la sociedad civil pueden llegar a ser fabri-
cantes de inseguridad. La pregunta por atender, entonces, no gira en torno a un elemento 
dado, sino que se puede plantar como ¿quién está produciendo discursos de seguridad –que 
por la naturaleza misma del fenómeno repercuten en inseguridad–, hacia quién, con qué 
consecuencias?

En palabras de Tickner (2020, p. 13):

En el periodo posterior a los ataques terroristas del 11 de septiembre de 2001 en Estados 

Unidos, los estados de excepción han sido otro de los tópicos de mayor atención posestruc-

turalista. Basándose en los análisis de Giorgio Agamben11 se ha buscado mostrar cómo los 

estados de excepción se han vuelto la norma en el mundo contemporáneo para hacer frente 

a distintos retos de seguridad. Estos consisten en la generación de discursos y narrativas por 

parte de autoridades estatales que ponen a distintos grupos humanos en una situación de 

indeterminación en relación con la normativa internacional y nacional […]. Ejemplo de 

ello son los centros de detención como Guantánamo y los campamentos de refugiados que 

han aparecido en toda Europa, en los cuales tanto prisioneros acusados de terrorismo como 

migrantes carecen de estatus político y legal. Empero, los presos políticos, desaparecidos, 

víctimas de tortura y desposeídos evidencian la misma condición de indeterminación y am-

bigüedad. Agamben describe estas situaciones en términos de nuda vida (bare life) o una 

forma de vida reducida a su simple hecho biológico sin consideración alguna de su calidad.

Las condiciones de nuda vida que referencia Tickner de Agamben no suelen ser tan recu-
rrentes en el Norte global, más allá de su creciente exposición desde los atentados de septiembre 

11  La autora cita puntualmente: (Agamben, 1998).
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de 2001. No obstante, las condiciones de los Estados del Sur global, en donde sobresalen las 

carencias institucionales y pululan nudas vidas, hacen de esas zonas unas que requieren 

aproximaciones particulares para ser estudiadas. Sobre ello, resulta necesario no perder de 

vista que, si bien Agamben se centra en los discursos y narrativas de agentes estatales para 

describir la producción de nudas vidas, las complejidades propias del Sur global invitan a 

pensar en que tal creación se da desde una gran diversidad de actores, incluso –en algunos 

casos– combatidos por el mismo Estado.

De cualquier manera, lo que salta a la vista es la necesidad de generar lecturas acordes a 

las realidades del Sur global, ya que tales regiones se suelen analizar con los enfoques desa-

rrollados en el Norte que no terminan por ser propicios (Neuman, 1998; Ayoob, 2019). Tal es 

el caso para los temas de frontera en el ámbito de seguridad, en los que los enfoques conven-

cionales vienen gozando de centralidad. De allí la importancia de cambiar de paradigma a 

la hora de estudiar las fronteras y sus implicaciones en seguridad en países como Colombia, 

para priorizar enfoques como los posestructuralistas que dan cuenta de fenómenos propios 

de tal país12.

Seguridad de fronteras en Colombia
En Colombia, las fronteras se han entendido desde los prismas más convencionales. Tanto 

es así que en un estudio realizado por Oscar David Melo Estrada y Ángela María Hernández 

Moreno (2020), se proponen dos modelos posibles sobre el manejo de las fronteras en el tema 

de migración13. El primero de dichos modelos es la gobernabilidad migratoria, en el que se 

hace referencia a una lógica centrada en el Estado, la cual responde a los supuestos enarbo-

lados desde las aproximaciones convencionales de frontera. Por su parte, el segundo modelo 

es la gobernanza migratoria, representada en una multiplicidad de actores de la sociedad 

civil, del mercado y públicos, irruptora del Estado-centrismo y de visión más compleja. Sin 

embargo, más allá de la irrupción reseñada, no se trata de un modelo que pueda asemejarse 

a los postulados posestructurales del estudio de la frontera, sino que a lo sumo encontrará 

coincidencias con la aproximación de la seguridad humana.

Lo que resulta más llamativo de la investigación de Melo Estrada y Hernández Moreno 

es que frente a un par de modelos de corte tradicional para entender la frontera, concluyen 

que Colombia ha priorizado el menos convencional de los dos –gobernanza migratoria–, 

12  Sobre Colombia ya se han adelantado trabajos que indagan acerca de las particularidades de los fenóme-
nos gestados en dicho país, sobre todo en temas de construcción de paz y manejo de violencia (Jara Marlés 
y Reyes Guzmán, 2017; Medina y Özmen, 2020).

13  El texto en cuestión aborda de manera puntual la migración venezolana.
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pero lo hace no por actualizar las medidas en búsqueda de responder a problemas propios 

y vigentes del país, sino por la incapacidad de efectuar el primero. En su explicación, los 

autores argumentan que el desuso de la gobernabilidad migratoria se debe a las debilidades 

institucionales del país. Por más de que Colombia tiene experiencia con procesos de migra-

ción, dicha experiencia radica en migración interna –ya que hay un fenómeno recurrente de 

desplazamiento internado forzado (Camargo, Sampayo, Peña-Galindo, Escobedo, Carriazo y 

Feged-Rivadeneira, 2020)–, mientras que en las dinámicas actuales de migración venezolana 

sale a relucir aquella debilidad institucional, que resulta, entonces, respondida desde el mo-

delo de gobernanza migratoria. En ese sentido, las denuncias enarboladas desde el posestruc-

turalismo –materializadas en los argumentos de la escuela de París– no recaen de manera 

exclusiva sobre el aparato estatal y sus instrumentos, sino también en una multiplicidad de 

actores legales e ilegales.

En la actualidad, tal y como ocurre con el trabajo de Melo Estrada y Hernández Moreno, 

las relaciones con Venezuela y especialmente la migración hacia Colombia han revestido 

gran importancia dentro de los análisis sobre frontera en el segundo de esos países. Este 

fenómeno, atendido desde los análisis convencionales de frontera, termina por reproducir 

violencias estructurales que miradas posestructuralistas denuncian. Así que, a simple vista, 

se hace evidente la necesidad de virar hacia nuevos enfoques. Sin embargo, a pesar de lo evi-

dente de la situación, Colombia –sobre todo desde el ámbito académico– parece enfrascada 

en modelos obsoletos que, como se subrayó previamente, no solo no responden a las especi-

ficidades del país, sino que además reproducen violencias propias de los ejercicios de otredad 

y de marginalización.

Muestra de la falta de recursos novedosos y del enfrascamiento en miradas obsoletas que, 

en últimas, lejos de solucionar las problemáticas resulta reproduciéndolas, es el señalamien-

to que Viviana García Pinzón y Jorge Mantilla (2021, p. 266) realizan:

En el marco de la tensa relación bilateral, acciones como el cierre de fronteras y los bloqueos 

al flujo transnacional de bienes y personas forman parte del repertorio de herramientas em-

pleadas por los gobiernos nacionales. Es así como, en una decisión que sigue vigente, el 

gobierno bolivariano de Venezuela decidió cerrar la frontera en una supuesta maniobra de 

seguridad nacional contra los paramilitares colombianos y las bandas de contrabandistas en 

2015. El control fronterizo por parte del Estado venezolano tuvo un impacto marginal en la 

disuasión de la inmigración irregular y la dinámica delictiva. Por el contrario, contribuyó a 

canalizar aún más los flujos de personas y mercancías a través de vías ilegales controladas 

por grupos armados no estatales. Estos grupos, a su vez, aprovecharon la oportunidad para 

reforzar su poder de regulación de las actividades transfronterizas y de control sobre la pobla-

ción migrante; todo ello con efectos directos y profundos sobre las prácticas socioespaciales y 

la (re)producción de la frontera.
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La implicación del crimen organizado en las prácticas fronterizas y las complejidades de 

su relación con las particularidades espaciales de las tierras fronterizas son aspectos que 

siguen siendo poco explorados. Por un lado, las tierras fronterizas han sido marginales en 

la literatura sobre el crimen organizado. Las perspectivas canónicas plantean que los grupos 

de delincuencia organizada –GDO– erosionan las fronteras, amenazan al Estado y ponen 

en juego la soberanía territorial, por lo que deben considerarse una amenaza global para el 

orden mundial contemporáneo […]. Por el contrario, otras investigaciones han demostrado 

que los GDO y otros actores armados no estatales, como las redes de contrabando, pueden 

desempeñar un papel clave en el proceso de construcción del Estado y en las capacidades de 

gobernanza a través de las fronteras […], o incluso ser considerados proveedores de servicios 

dignos de confianza por quienes viven de los mercados ilegales […]. A pesar de los avances 

en el análisis de la delincuencia organizada en los contextos de las zonas fronterizas, esta 

corriente de estudios carece de herramientas para teorizar sobre el análisis del espacio y las 

fronteras.

En esos marcos, la preocupación limitada al tema de seguridad nacional ha ganado la 

mayor atención. Así lo dejan ver Cipriano Peña Chivatá, Paola Alexandra Sierra-Zamora y 

Juan Carlos Hoyos Rojas (2019), al advertir que las fronteras se han convertido en un campo 

de acción para el terrorismo y el narcotráfico, lo que ha configurado a los espacios limítrofes 

como nichos para las nuevas amenazas que atentan contra la soberanía, el territorio y la se-

guridad del Estado. Los autores señalan que los procesos descritos se sufren en la actualidad, 

sobre todo, en la frontera que Colombia tiene con Venezuela, e invitan al uso de instrumentos 

de poder y defensa nacional para enfrentarlos. En su estudio, toman un fenómeno tan com-

plejo, diverso y heterogéneo, y lo limitan a la visión Estado-céntrica, habitual en las miradas 

tradicionales, incluyendo un panorama descalificador hacia los gobiernos de izquierda a los 

que acusan de ejecutar políticas en búsqueda de la desestabilización.

Lo anterior no es más que una mirada obsoleta y reproductora de violencias sobre cuerpos 

marginalizados que se categorizan como ‘otros’ diferentes e inferiores, sustentada en el con-

texto de la Guerra Fría, pero traída a la actualidad bajo discursos encasillados en la prioriza-

ción de la seguridad nacional. Los autores comprenden al migrante como el individuo ‘otro’ 

–ajeno al ciudadano colombiano– que implica la inestabilidad misma y la problemática 

social fronteriza, incluso señalan que desde Caracas se gestan estrategias de adoctrinamiento 

ideológico de comunidades indígenas, en lo que se revitaliza la idea de un ‘otro’ inferior que, 

por más de no ser de nacionalidad diferente, se caracteriza como ajeno por no cumplir con el 

estándar de ser humano establecido. La fiscalización de la frontera, entonces, se hace fluida, 

se aleja del espacio geográfico estático y se usa como fuente de marginalización y violencia 

sobre individuos perfilados como ‘otros’. Más delicado aún, la respuesta que Peña Chivatá, 

Sierra-Zamora y Hoyos Rojas instan, se encamina a fortalecer el poder material para enfren-

tar las amenazas surgidas de los procesos migratorios. La dificultad en ese aspecto radica en 
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que dichas amenazas corresponden a la visión limitada previamente descrita, pero agudizan 
la inseguridad sobre ciudadanos que Bigo cataloga como anormalizados14.

El trabajo referenciado es tan solo una muestra de una perspectiva dominante en el abor-
daje de las fronteras en Colombia. Tanto desde la academia, como desde el sector político, la 
primacía de la visión hobbesiana de la seguridad nacional ha implicado discursos y medidas 
que producen “insecuritización” sobre seres humanos ya marginalizados –migrantes, in-
dígenas, etcétera–. Desde la Política de Defensa y Seguridad Nacional de Colombia de 2019 
se hace evidente la situación. Dicha política indica que “se busca preservar y potenciar los 
intereses nacionales ante actores foráneos, al tiempo que promover la cohesión de la sociedad 
colombiana”15 (Ministerio de Defensa Nacional de Colombia, p. 5); los apartados subrayados 
dan cuenta del enemigo extranjero, es decir, del otro peligroso que no hace parte de la socie-
dad colombiana, sobre el que se crea una nueva frontera para presentarlo como diferente, 
anormal y enemigo. No obstante, es necesario resaltar que la crítica no invita a eliminar las 
acciones de seguridad desarrolladas en la frontera, sino a complejizar su abordaje para evitar 
reproducir otras problemáticas.

Para retomar el punto crítico, Mauricio Palma-Gutiérrez (2021) evidencia cómo –en el 
periodo 2015 a 2018– el discurso oficial en Colombia respecto de la migración venezolana se 
gestó en tres pilares relacionados entre ellos. El primero fue mostrar la dinámica migratoria 
como una actividad precaria, para lo que resultó importante el uso de imágenes de mujeres, 
viejos, niños y niñas en condición de absoluta vulnerabilidad. El segundo –central para los 
argumentos del presente capítulo– se trató de la irregularización del migrante venezolano, 
que lo estableció como sujeto de vigilancia y control. Finalmente, el tercero se gestó en los 
discursos de generosidad por parte del Estado colombiano. La irregularización expuesta en 
el segundo pilar es el ejercicio que el posestructuralismo invita a estudiar en detalle –sobre 
todo desde los debates académicos–, para dar cuenta de la violencia habitualmente ignorada 
a la hora de pensar en frontera.

Conclusión y recomendaciones
En Colombia, el abordaje al tema de frontera, en términos de seguridad, se ha llevado a cabo 
desde miradas tradicionales en las que se ha priorizado la lógica de seguridad nacional. La 
concentración en la defensa del Estado ha guiado a que, tanto desde análisis académicos, 
como desde políticas gubernamentales y relaciones de la sociedad, se construyan imaginarios 

14  Si bien Bigo no emplea el término “anormalizado”, sí describe la construcción de una dicotomía entre 
normales y anormales –atendida anteriormente en este escrito–. Así que, al ser una construcción, no es 
problemático referirse a ese ámbito de la dicotomía en cuestión como una dinámica que anormaliza.

15  Subrayado por el autor de este capítulo.
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particulares sobre algunos seres humanos, que terminan por producir el efecto contrario al 
buscado: incrementar su inseguridad. Se trata de procesos de anormalización, en los que se 
identifica a un otro como peligroso y sobre el cual –en aras de mantener la seguridad propia– 
deben recaer la vigilancia y el castigo del aparato estatal o de las acciones tradicionalmente 
conocidas como ‘justicia a mano propia’, auspiciado por la burocracia de seguridad que ex-
plica Bigo. La comprensión convencional de frontera termina por desnaturalizar a todo aquel 
que se considere diferente, incluso si es connacional –tal como se vio en el artículo de Peña 
Chivatá, Sierra-Zamora y Hoyos Rojas con los indígenas, pero incluso hacia miembros de la 
fuerza pública– pues la seguridad pasa a entenderse como la protección de quienes compar-
ten unos valores y responden a una forma de ser y estar en el mundo que goza de legitimidad. 
Quienes viven sin dicha legitimidad son –en términos de Bigo– sacrificados.

Con lo anterior en mente, se hace necesario un cambio de paradigma. Ello implica que 
desde la academia se gesten debates acerca de la frontera a partir de ópticas vigentes, que 
permitan dar cuenta de las problemáticas y los daños que los enfoques convencionales repro-
ducen, pero además que posibiliten nuevas lecturas, menos trasgresoras, del mismo concepto 
para la formulación de políticas con un componente ético. 

La recomendación puntal dirigida a los académicos es, entonces, renovar los lentes analí-
ticos para el estudio de la frontera puesto que, tal y como evidencia la investigación realizada 
por Palma-Gutiérrez, al estudiar la cuestión fronteriza desde aproximaciones posestructura-
les, surgen nuevos elementos a ser atendidos, como lo es el control político de los cuerpos. 

En segunda instancia, la recomendación recae en la sociedad en general, para salir del 
enfrascamiento en la seguridad nacional, puesto que en Colombia –para presentarlo en con-
traposición con los argumentos de la securitización– no solo las élites han securitizado ex-
clusivamente desde la otredad, lo que resulta en el proceso de anormalización denunciado. 
En definitiva, abordar la frontera de manera dinámica, fluida y compleja, será el primer paso 
para resolver los problemas que el entendimiento convencional del concepto –sustentado en 
la lógica de seguridad nacional– crea.
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Introducción 
El 24 de noviembre del año 2016, el Gobierno colombiano y las Fuerzas Armadas Revolucio-
narias de Colombia – Ejército del Pueblo (FARC-EP) firmaron el Acuerdo Final de Paz para 
la Terminación del Conflicto y la Construcción de una Paz Estable y Duradera. Dicho acuerdo 
recoge acciones y compromisos de las partes en seis puntos: reforma rural integral, partici-
pación política, fin del conflicto, solución al problema de las drogas ilícitas, acuerdo general 
sobre las víctimas del conflicto e implementación, verificación y refrendación. En particular, 
el tercer punto del Acuerdo Final de Paz recoge los compromisos adquiridos por las partes 
para la dejación de armas, la desvinculación de los combatientes, la reincorporación política, 
social, económica y jurídica de los miembros de las FARC-EP que se acogieran al proceso, 
entre otros. 
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Este proceso es reconocido internacionalmente por las Naciones Unidas como desarme, 
desmovilización y reintegración (DDR)1 de combatientes a la vida civil, el cual tiene como 
objetivos centrales: 1) contribuir a la seguridad y estabilidad en escenarios de posconflicto, 
garantizando el avance efectivo de programas de reconstrucción y desarrollo de los territorios 
más afectados por el conflicto armado; y 2) combinar el abordaje de dimensiones complejas 
en términos políticos, militares, humanitarios y socioeconómicos para los combatientes en 
tránsito a la vida civil (Fisas, 2011). Sin embargo, aunque el proceso adelantado con las 
estructuras de las FARC-EP es reconocido internacionalmente como exitoso, no todos los 
actores vinculados inicialmente se han mantenido en la ruta de reincorporación. Incluso 
algunas estructuras decidieron abandonar el proceso de implementación del Acuerdo en sus 
primeras etapas. 

Para Stedman (1997), la creación de spoilers o detractores es propia o natural en los 
procesos de negociación de paz, a pesar de que no todos los actores necesariamente buscarán 
afectar o entorpecer el proceso de implementación de los acuerdos alcanzados. Las afirma-
ciones del autor están asociadas a los procesos de negociación, la concertación de agendas y 
la multiplicidad de intereses de los actores involucrados. De hecho, aunque los actores bus-
can concertar puntos comunes hacia el interior de sus estructuras u organizaciones, pueden 
surgir facciones o disidencias que estén distanciadas del consenso general. Por ende, diversos 
actores que consideren que sus intereses o agendas no están suficientemente representados, 
pueden optar por apartarse o generar estrategias que afecten los acuerdos colectivos alcanza-
dos. Esto, como establece Stedman, permite la aparición de detractores de los procesos.

Este tipo de actores representan un reto para las organizaciones, los grupos o las estruc-
turas comprometidos con el proceso de negociación y posterior implementación. También 
se constituyen como un reto adicional para el Estado en términos de control y disuasión, 
así como para los garantes y veedores nacionales e internacionales, debido a la importancia 
que adquieren dichos actores externos en el proceso de negociación e implementación de 

1  Fisas (2011), realizando una revisión de los lineamientos establecidos y promovidos por las Naciones 
Unidas, establece: “la definición de las diferentes etapas del DDR es la siguiente: Desarme: recogida, docu-
mentación, control y eliminación de armas pequeñas, ligeras y pesadas, municiones y explosivos de com-
batientes. Es una etapa que necesita de observadores militares, proporcionados a veces por la comunidad 
internacional (Naciones Unidas, países amigos, etc.). Desmovilización: liberación oficial y controlada que se 
da a combatientes activos de las fuerzas armadas u otros grupos armados. La primera etapa de la desmo-
vilización puede extenderse desde el acantonamiento de los combatientes en centros temporales, hasta la 
concentración de tropas en campamentos habilitados para ello (lugares de acantonamiento, campamen-
tos, zonas de concentración o cuarteles). Reinserción: asistencia ofrecida a los ex combatientes durante la 
desmovilización, previa al proceso de reintegración. Se trata de una forma de asistencia transicional para 
cubrir las necesidades básicas de los ex combatientes y sus familias y que puede incluir prestaciones para 
la seguridad, alimentos, ropa, servicios médicos, educación a corto plazo, formación, empleo y herramien-
tas. Reintegración: proceso por el que los ex combatientes adquieren la condición de civiles y obtienen un 
empleo sostenible e ingresos regulares. Es esencialmente un proceso social y económico que se produce 
en primer lugar en las comunidades. La reintegración es una etapa que suele durar tres años, en cuanto a la 
asistencia oficial” (p. 6).
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los acuerdos pactados. Por eso, este capítulo busca analizar los intereses expresados por los 
grupos rearmados tras la desmovilización de las FARC-EP, bajo la propuesta teórica de Sted-
man (1997) y la noción de gobernanza para la seguridad, a partir de Hameiri, Jones y San-
dor (2018), quienes, analizando las concepciones tradicionales de seguridad, afirman que la 
internacionalización de ciertos problemas, como terrorismo, migración irregular, lavado de 
dinero, entre otros, sobrepasa la autoridad y capacidad de los actores nacionales. Esto obliga 
no solo a la consolidación de arreglos y estructuras supranacionales de cooperación, sino a 
la colaboración y articulación con actores locales; es decir, la seguridad vista como asunto 
de la gobernanza.

A partir de las dos propuestas conceptuales descritas, esta contribución buscará responder 
la siguiente pregunta: ¿de qué manera los grupos armados posdesmovilización de las FARC-
EP se han consolidado como spoilers del proceso de implementación del Acuerdo Final de 
Paz? Para esto, el documento se estructura así: 1) precisiones conceptuales sobre la creación 
y consolidación de spoilers o detractores; 2) análisis de los actores en función de las agendas 
o temas propuestos para negociar con el Gobierno nacional; 3) conclusiones y recomenda-
ciones para instituciones del orden nacional. Es importante aclarar que el análisis de los 
intereses de los actores se realiza en el marco de la posible negociación amplia propuesta por 
el gobierno del presidente Gustavo Petro, sin detallar las implicaciones de la “Paz Total” en 
términos institucionales y sociales. 

Marco de referencia 
Los spoilers desde la perspectiva de Stedman: 
tipología y estrategias
Los procesos de paz crean spoilers. Stedman (1997) afirma que los procesos de negociación 
de paz conllevan al surgimiento y a la consolidación de detractores, en tanto los acuerdos no 
permiten recoger la totalidad de los intereses, necesidades y expectativas de los grupos invo-
lucrados. Los procesos de negoción obligan a realizar concesiones y, por ende, las expectativas 
de algunos actores pueden ser perjudicadas. Incluso los actores que valoran positivamente la 
paz raramente convergen en sus posiciones (Wilson, 2017). Por tal razón, Stedman (1997) 
afirma que los acuerdos de paz dejan grupos, facciones o actores que se consideran perdedo-
res. Así, los acuerdos – representados en la institucionalidad vigente y generada por los mis-
mos – deben blindarse de la violencia ejercida por líderes y organizaciones que no expresan 
interés en participar o adecuar su compartimiento a los compromisos pactados. 

En este escenario, Stedman (1997) afirma que los garantes de los procesos de paz deben 
confrontar diferentes problemas asociados a los spoilers. Primero, la posición del spoiler con 
relación al acuerdo: interno o externo (Wilson, 2017). Segundo, el número de spoilers; es 
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decir, su tamaño. Tercero, el tipo de spoiler: limitado, codicioso o total. Finalmente, la jerar-

quía o el lugar del spoiler con relación al grupo u organización que respalda sus intereses, de 

modo que este puede ser: líder, seguidor o ambas. 

Los spoilers internos son facciones o actores que inicialmente se comprometen con los 

procesos de negociación e incluso con los acuerdos alcanzados, sin embargo, “fallan” o in-

cumplen con las condiciones pactadas en la fase de implementación de los acuerdos. Ahora 

bien, los spoilers externos son grupos u organizaciones excluidos de los procesos de nego-

ciación, por decisión propia u obligados por los actores que deciden negociar, y utilizan la 

violencia para atacar el proceso.

En cuanto a las estrategias, los spoilers internos prefieren el sigilo, en tanto permite que 

su verdadera agenda se mantenga oculta. Por ende, avanzan con los compromisos pactados, 

siempre y cuando no afecten su capacidad de respuesta militar. Los spoilers externos utilizan 

la violencia indiscriminada para atacar el proceso de negociación e implementación de los 

acuerdos. Pospieszna y DeRouen Jr (2017) afirman que la violencia en contra de la población 

civil puede concebirse como una estrategia para afectar la confianza y credibilidad en los 

procesos de negociación. Esto incluye el asesinato de personas y grupos que respaldan los 

compromisos pactados, masacres o acciones de violencia masiva que puedan afectar la vo-

luntad de los actores para negociar, así como construcción de alianzas con actores políticos, 

grupos ilegales o militares que busquen sabotear los procesos. Es decir, la violencia como 

mecanismo de control. Galtung (2016) discute sobre las implicaciones que trae consigo la 

violencia y la conceptualiza así:

La violencia puede ser vista como una privación de los derechos humanos fundamentales, en 

términos más genéricos hacia la vida, eudemonía, la búsqueda de la felicidad y prosperidad, 

pero también lo es una disminución del nivel real de satisfacción de las necesidades básicas, 

por debajo de lo que es potencialmente posible. Las amenazas son también violencia (p.150).

Con relación a los tipos de spoilers, Stedman (1997) enuncia dos factores diferenciales: 

a) los objetivos primarios perseguidos; y b) el compromiso y esfuerzo destinado para conse-

guir los objetivos. Los spoilers con objetivos limitados buscan reconocimiento, reparación de 

agravios, compartir el poder o ejercerlo bajo los mandatos constitucionales, y condiciones 

idóneas de seguridad. La connotación de spoilers limitados no está asociada al compromiso 

de los actores para alcanzar los objetivos, por el contrario, estos pueden considerarse como 

inamovibles. Sin embargo, los spoilers podrían llegar a renunciar o sacrificar algunos obje-

tivos. Ahora, el spoiler total busca el control absoluto del poder, exclusividad en su ejercicio y 

preferencias inmutables. Por consiguiente, los objetivos perseguidos no están sujetos a cam-

bios. Este tipo de spoiler no está dispuesto a negociar y busca implantar una visión única de 

la sociedad y el ejercicio del poder. 
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Desde la teoría de juegos no cooperativos se puede afirmar que este último tipo de spoi-

ler asume los procesos como un juego de suma-cero. Es decir, alcanzar la totalidad de los 

intereses, necesidades y expectativas, dejando a los otros actores sin nada. Esto, como afirma 

Stedman (1997), se basa en propuestas ideológicas radicales que puede conllevar a transfor-

maciones mediadas por la violencia. En una visión o aproximación intermedia, el spoiler 

codicioso cambia su postura en función de los costos y riesgos que debe asumir para alcanzar 

sus intereses. Permanentemente está evaluando el contexto para adoptar una posición que 

permita maximizar sus ganancias con relación a sus objetivos. 

La naturaleza y el tipo de los spoilers representan un reto para los garantes de los proce-

sos de negociación. El tamaño y el tipo de liderazgo también representan un factor diferencial 

para el diseño de estrategias de intervención. Stedman (1997) afirma que las condiciones 

de un spoiler pueden cambiar en función de la postura de los líderes y seguidores. Es de-

cir, un spoiler total puede cambiar su disposición con respecto a los objetivos perseguidos y 

convertirse en uno limitado. Esto se puede lograr con mayor facilidad cuando los líderes de 

estos grupos u organizaciones representan la facción más radical de la estructura. Por ende, 

un cambio de liderazgo puede solventar la posibilidad de encontrar opciones viables para 

atender sus intereses y necesidades. Sin embargo, cuando el grupo o colectivo en conjunto 

representa la postura más radical y totalitaria, el cambio de liderazgo no será una alternativa 

viable para desactivar el riesgo que puede constituir para el proceso de negociación o, en caso 

de alcanzar acuerdos, durante el proceso de implementación. 

Así, Stedman (1997) establece una tipología de estrategias para contener o desactivar el 

riesgo que representan los spoilers. Estas estrategias son: a) estímulos, b) socialización y c) 

coerción. Los estímulos buscan conceder a los actores demandas en términos de necesidades, 

intereses y exigencias. Por tanto, estos actores o grupos pueden insistir o argumentar que su 

comportamiento puede estar asociado a: 1) el miedo: demandando mayor protección y segu-

ridad; 2) lo justo: con relación a los beneficios esperados; y 3) justicia: buscando legitimidad 

y reconocimiento en sus posturas.

Ahora bien, con respecto a la estrategia de socialización, los garantes deben establecer 

normas y reglas que permitan condicionar el comportamiento de los spoilers. Esto permite 

juzgar o validar sus demandas, ¿son legítimas?, y sus comportamientos, ¿responden a los 

límites establecidos? En conjunto, afirma Stedman (1997), esta estrategia se fundamenta 

en dos componentes que permiten obtener un comportamiento normativamente aceptado: 

material e intelectual. 

El componente material obliga a los garantes a utilizar de forma oportuna ‘las zana-

horias y los garrotes’ para recompensar o castigar los comportamientos de los actores. Y 

el componente intelectual requiere mecanismos de persuasión permanentes sobre el valor 
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de las reglas como medios para reducir los costes sociales, políticos, económicos, etcétera. 
Los estándares normativos que promueven los garantes pueden estar asociados a la especial 
protección de los derechos humanos y el respeto por los mecanismos democráticos. También, 
bajo el componente intelectual, se puede llevar a las elites de los grupos u organizaciones a 
promover valores que fomenten la cooperación, la colaboración y el respeto por los arreglos 
normativos establecidos. 

Finalmente, la estrategia coercitiva está asociada al uso –o amenaza–  de diferentes alter-
nativas para condicionar el comportamiento de los actores y, en casos excepcionales, puede 
conllevar a la utilización de fuerza. Stedman (1997) presenta dos variantes de la estrategia 
coercitiva. El Departing Train busca que los actores asuman y valoren las potenciales pérdi-
das vinculadas o asociadas a su negativa a negociar y, por ende, participar en el proceso de 
implementación de los acuerdos pactados. Es decir, como la metáfora del tren, una vez salga 
de la estación, no hay vuelta atrás. Quienes estén fuera de los vagones no podrán participar y 
beneficiarse de los aspectos pactados.

Por otro lado, la retirada o Withdrawal ofrece un escenario que puede perjudicar a los 
actores que han participado del proceso y, por consiguiente, han cumplido con los acuerdos o 
acciones de negociación pactados. Esta estrategia asume que el spoiler desea la presencia in-
ternacional o externa en los procesos internos y, así mismo, puede verse obligado a cooperar 
en caso de plantearse la posibilidad de perder dicho acompañamiento o apoyo. En todo caso, 
esta opción puede generar resultados adversos para quienes han cumplido o requieren de 
apoyo y protección internacional. Es decir, puede generar nuevos ciclos de violencia directa, 
entendida como:

La violencia manifiesta es el aspecto más evidente de esta. Su manifestación puede ser por 

lo general física, verbal o psicológica […] La gran complejidad de los problemas, peligros y 

oportunidades que emergen de la violencia en general y de la guerra en particular requiere 

de respuestas igualmente complejas y multidimensionales, Galtung propone la reconstruc-

ción (tras la violencia directa), reconciliación (de las partes en conflicto) y más que nunca, 

resolución (del conflicto subyacente) (Concha, 2009, p. 75). 

Estas connotaciones sobre la violencia permiten comprender la complejidad y el impacto 
que trae consigo la consolidación de detractores o spoilers en los territorios con alta conflic-
tividad y, en particular, con la diversidad de agendas que pueden surgir como consecuencia 
de los procesos de negociación. Más aún, con detractores que asuman el uso de la violencia 
como mecanismo de presión y herramienta de negociación contra el Estado. 

El concepto de gobernanza para la seguridad 
Rosas-Ferrusca, Calderón-Maya y Campos-Alanís (2012) afirman que la gobernanza “es el 
proceso en el que los ciudadanos resuelven colectivamente sus problemas y responden a las 
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necesidades de la sociedad, empleando al gobierno como el instrumento para llevar a cabo 

su tarea” (p. 118). Esta aproximación asume cuatro grandes implicaciones: 1) la ciudadanía 

se configura como el sujeto principal de gobierno, en tanto tiene la posibilidad de incidir y 

cooperar en la solución de problemas de carácter público; 2) los gobiernos deben repensar 

las estructuras organizacionales verticales, buscando operar en red con diferentes actores 

(públicos, privados y mercado) que tienen intereses en los diversos espacios y territorios; 3) 

las decisiones de los gobiernos y, en consecuencia, las intervenciones públicas tienen como 

escenario central los territorios, de modo que es necesario rescatar los espacios regionales 

como eje central de la acción de gobierno (Rosas-Ferrusca et al., 2012) ; y 4) la complejidad 

de las demandas sociales obliga a la apertura de espacios colectivos de decisión para el diseño 

y la implementación de políticas públicas de desarrollo. 

La concepción de Rosas-Ferrusca et  al. (2012) para el concepto de gobernanza es co-

herente con los desarrollos propuestos por Hameiri et al. (2018) sobre la seguridad como 

problema o asunto de interés en campo de la gobernanza institucional, asumiendo que la 

complejidad de los problemas públicos que afectan la multidimensionalidad de la seguridad 

sobrepasa los límites institucionales (públicos), obliga a repensar la labor de los territorios y 

propende por la articulación entre diversos actores públicos, privados y sociales. Esto en tanto 

la interdependencia de los problemas públicos, desde una perspectiva de gobernanza, permite 

repensar la noción de seguridad.

Hameiri et al. (2018), analizando las concepciones tradicionales de seguridad, afirman 

que la internacionalización de ciertos problemas como terrorismo, migración irregular y 

lavado de dinero, entre otros, sobrepasa la autoridad y capacidad de los actores nacionales. 

Esto obliga no solo a la consolidación de arreglos y estructuras supranacionales de coope-

ración, sino a la colaboración y articulación con actores locales, entendiendo la dimensión 

local como el escenario donde confluyen intereses políticos, sociales y económicos, actores 

estatales y no estatales, así como actores ilegales de diverso tipo. Esta multiplicidad de acto-

res, intereses y problemas puede analizarse a partir de la propuesta teórica de gobernanza de 

la seguridad (Hameiri et al., 2018). 

La gobernanza para la seguridad, bajo la perspectiva de Hameiri et al. (2018), se explica a 

través de tres postulados. El primero, escalar y re-escalar los problemas a partir de las dimen-

siones políticas, sociales y económicas en los territorios. Este postulado asume la existencia 

de estructuras de diverso tipo y origen que explican las realidades en términos de seguridad, 

y la conexidad entre las realidades y problemáticas de los territorios. Es decir, problemas que 

pueden trascender de la competencia de los entes territoriales. En suma, este primer postula-

do obliga a repensar de forma permanente el alcance “escala” de las potenciales intervencio-

nes, asumiendo la importancia de los espacios subnacionales. 
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El segundo postulado plantea la posibilidad de consolidar buenas prácticas, normas y 
reglas aplicables a diferentes contextos y, en conjunto, procesos de carácter transversal que 
puedan ser implementados en los ámbitos nacionales y territoriales (Hameiri et al., 2018). 
Desde la perspectiva de la gobernanza para la seguridad, los autores discuten sobre las difi-
cultades que se plantean en términos teóricos y prácticos para la creación de órganos supra-
nacionales que ofrezcan alternativas para atención de problemas complejos y comunes. Por 
esto, acuerdos con relación a regulaciones, políticas públicas o proyectos de intervención, 
administrados por los entes nacionales y territoriales, ofrecen menor resistencia. Bajo esta 
alternativa, Hameiri et al. (2018) afirman que los Estados más débiles pueden recibir acom-
pañamiento (cooperación) internacional, sin remplazar sus obligaciones y responsabilidades 
de orden constitucional. Esto es, una apuesta por la construcción de capacidades para la ges-
tión de diversos problemas que afectan la seguridad desde una perspectiva multidimensional.

El tercer postulado asume que las condiciones de cambio afectan los intereses de diversos 
actores. De ahí que la implementación de nuevas visiones sobre la concepción de la seguridad 
puede encontrar resistencias, en tanto los procesos de cambio institucional generan ruptu-
ras y cambios de paradigmas. Asumiendo la existencia de tales resistencias, Hameiri et al. 
(2018) plantean que la colaboración y cooperación con diversos actores en los territorios, 
bajo condiciones de re-escalamiento, permiten comprender las alternativas más oportunas 
para los variados problemas contemporáneos que afectan la seguridad de los Estados. En 
dicho escenario, la colaboración con el sector privado puede generar dinámicas oportunas 
para superar condiciones adversas, sin desconocer la responsabilidad estatal. Esto, sin duda, 
presupone la voluntad política de diversos actores, quienes asumen que la complejidad de los 
problemas que pueden afectar los territorios sobrepasa la capacidad estatal, no en términos 
operativos, sino en la concepción misma de los problemas. La gobernanza para la seguridad 
no se remite exclusivamente a dificultades de orden operacional, por el contrario, se remite a 
la concepción y delimitación de las amenazas. 

Análisis y discusión 
El Estado colombiano, como resultado del proceso de desmovilización de las antiguas FARC-
EP, ha debido afrontar las problemáticas surgidas con las facciones o los grupos que deciden 
no abandonar las armas. También con los grupos que deciden rearmarse y abandonar el pro-
ceso de reincorporación a la vida civil. En cuanto a las facciones que deciden no ingresar al 
proceso de desmovilización, desarme y reincorporación (DDR), Stedman (1997) afirma que 
son un resultado natural o propio de cualquier proceso de negociación2. De ninguna manera 

2  Con respecto a otras experiencias internacionales, Vanegas et al. (2018) afirman: “los casos de Irlanda 
del Norte, Burundi, RDC y Sudán, muestran que puede haber una combinación de factores internos y 
externos. La personalidad, identidad, las ambiciones personales de los integrantes del grupo o los cambios 
en los liderazgos y las estrategias pueden hacer la diferencia a nivel interno; mientras que el apoyo de la 
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pueden concebirse como fracaso del proceso de negociación e implementación de los acuerdos. 
Adicionalmente, la posibilidad de contar con nuevos grupos después de la desmovilización de 
los combatientes es propia de procesos que pueden o no incorporar todas las expectativas de 
las facciones o los grupos internos, y puede emerger como resultado de las dificultades que 
surjan durante la implementación de los compromisos pactados. Esto, en conjunto, permite 
comprender las realidades de los diversos actores y, además, estudiar sus implicaciones bajo 
concepciones de seguridad que asuman la complejidad de los procesos para las instituciones 
del orden nacional y territorial.

De acuerdo con datos del Instituto de Estudios para el Desarrollo y la Paz (Indepaz), al me-
nos cinco estructuras, entre grupos rearmados y disidencias, disponen de presencia territorial 
y tienen definida una agenda de carácter político. Es decir, una definición de los intereses que 
pueden explicar su decisión de rearmarse o no vincularse al Acuerdo inicialmente pactado. 
Estas estructuras están representadas en la figura 1, así como sus intereses con relación a una 
posible alternativa para establecer diálogos con el Gobierno nacional. Es importante aclarar 
que, en la actualidad, el Gobierno liderado por el presidente Gustavo Petro ha planteado la 
posibilidad de iniciar diálogos de paz con la diversidad de los grupos armados que tienen pre-
sencia a nivel nacional. No solo con grupos guerrilleros (disidencias, grupos rearmados, entre 
otros), sino con estructuras criminales de diverso tipo. 

Estas estructuras pueden considerarse, bajo la propuesta de Stedman (1997), como spoilers 
del proceso de implementación del Acuerdo Final de Paz. Primero, porque deciden alejarse de 
los compromisos pactados, argumentando diferencias con el texto del Acuerdo firmado entre el 
Estado colombiano y las FARC-EP en el año 2016, o debido a potenciales incumplimientos en los 
compromisos pactados. En cuanto a su tipología, en la actualidad estas estructuras son externas 
a quienes han decidido mantenerse en el proceso de implementación del Acuerdo, pero en el 
pasado han fragmentado internamente a un grueso de exguerrilleros que decidieron acogerse a 
todos los compromisos pactados. Es decir, en el algún momento han ejercicio presiones internas 
que han afectado la cohesión al interior de las nuevas formas de organización que surgieron 
posdesmovilización, como el partido político Comunes. De hecho, Vanegas, Calderón y Vélez 
(2018), con relación a las motivaciones de los spoilers, afirman:

Es cierto que los factores económicos y criminales juegan un papel muy importante en la 

continuidad de estos grupos; no obstante, también lo es que, en ocasiones, la persistencia de 

captar rentas ilícitas no representa un fin en sí mismo, sino que se convierte en un medio 

para garantizar el sostenimiento de sus estructuras y alcanzar objetivos de tipo político y 

militar que prolongan la confrontación armada (p. 19). 

comunidad, las presiones internacionales, la existencia de políticas contrainsurgentes o de paz o de un 
contexto institucional frágil con las expresiones armadas y las economías ilegales, así como una presencia 
débil o diferenciada del Estado, pueden ser decisivos a nivel externo. Estos factores no son excluyentes; por 
el contrario, presentan grandes ventajas analíticas si se relacionan entre sí” (p. 18).
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La agenda de intereses o propuestas para un posible diálogo es diversa entre los grupos 
rearmados y las disidencias. Solo el Frente 33 Bloque Magdalena Medio ha propuesto la posi-
bilidad de establecer un cese al fuego (ver Figura 1), por consiguiente, los procesos de nego-
ciación podrían adelantarse en medio de las confrontaciones. Este tipo de posturas son pro-
pias de los spoilers totales, quienes buscarían utilizar la violencia para impulsar sus intereses 
y agendas (Stedman, 1997). Sin duda, tal posibilidad deberá ser evaluada por el Gobierno 
nacional, en tanto la diversidad de agendas e intereses pueden obstaculizar la consolidación 
de estrategias comunes para desactivar las amenazas que suponen este tipo de actores, sin 
olvidar que esas estructuras han utilizado la violencia directa como mecanismo de presión e 
incluso han afectado las condiciones de seguridad3 de las personas que singuen vinculadas 
con el proceso de reincorporación. 

Con relación a las estrategias para su atención y posible desarticulación, Stedman (1997) 
propone al menos tres. La coerción parece improbable en la actualidad, ya que la postura 
del Gobierno nacional está asociada al diálogo y la concertación. Ahora, respecto a los po-
sibles incentivos, asociados a las demandas o los intereses recogidos por Indepaz (2022), el 
Gobierno nacional deberá establecer una agenda interna de posibles temas o factores sobre 
los cuales estaría dispuesto a negociar y, eventualmente, ceder en el proceso de negociación. 
Procesos de restructuración de las Fuerzas Militares pueden ser temas álgidos, en tanto el 
Gobierno nacional ha planteado modernizar procesos y procedimientos de estas estructuras, 
buscando fortalecer la especial protección de los derechos humanos. Este tema aparece re-
flejado en la agenda del Frente 36 y del Comando Coordinador de Occidente (Indepaz, 2022) 
y, si bien apareció reflejado en la agenda con las antiguas FARC-EP, es importante reconocer 
las dificultades que traen consigo los cambios paradigmáticos en las instituciones públicas, 
particularmente en las Fuerzas Armadas. Primero, porque las demandas de los grupos ar-
mados ilegales no reconocen los procesos de cambio que se han planteado hacia el interior 
de las Fuerzas Armadas, quienes, asumiendo la multidimensionalidad de la seguridad, han 
adelantado importantes cambios. Por ejemplo, el Ejército Nacional, en su reciente Doctrina 
de Damasco, incorpora aspectos que amplían la noción de seguridad y sus posibles amenazas, 
sin olvidar el principio constitucional de garantizar la supervivencia y la soberanía del Esta-
do. Y segundo, debido a la resistencia que puede surgir hacia el interior de las fuerzas, más 
aún cuando los procesos de cambio surgen de la negociación con actores armados ilegales.

3  “Sin restarle importancia a los resultados operacionales de la fuerza pública contra estos grupos, el 
fenómeno persiste e, incluso, tiende a evolucionar hacia un nivel de organización, capacidad armada y coor-
dinación, con todo lo que esto implica para la transición que vive el país. Por lo que cabría preguntarse sobre 
cómo el mismo Estado los está moldeando sin que necesariamente eso se traduzca en un verdadero des-
monte. La presencia de estos grupos constituye un enorme desafío que se suma a la persistencia de otras 
expresiones armadas y saboteadores con una alta capacidad de coerción para desestabilizar o competir 
directamente contra la implementación del Acuerdo y la acción del Estado en general” (Vanegas et al., 2018, 
p. 20).
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El reclamo por mayor participación de la sociedad y los territorios puede cristalizarse con 

la estrategia de socialización propuesta por Stedman (1997). Todos los grupos rearmados 

proponen establecer mecanismos de participación con la sociedad civil, a través de diálogos 

vinculantes o similares, así como la intermediación de la Iglesia y otros actores sociales. 

Esto permitiría al Gobierno nacional desactivar posibles violencias en contra de la población 

civil, debido a los compromisos previos que adquieran los actores armados ilegales en los 

territorios. Ello en tanto, como se afirmó previamente, el uso de la violencia es un rasgo de 

los spoilers externos. También, en términos de legitimidad, veedores nacionales y acompa-

ñantes internacionales pueden supeditar su compromiso con el proceso al cumplimiento de 

los acuerdos o reglas de juego pactados para la negociación.

En términos de la gobernanza para la seguridad, propuesta discutida por Hameiri et al. 

(2018), las condiciones y características de los actuales spoilers pueden generar condiciones 

idóneas para materializar importantes cambios sobre la concepción de seguridad en la di-

mensión territorial. Debido a la dispersión de los actores y la multiplicidad de agendas, esca-

lar las intervenciones estatales en los territorios será un factor clave en el posible proceso de 

negociación (Hameiri et al., 2018). Esto obligará la construcción de agendas de negociación 

diferenciadas, buscando reconocer las particularidades sociales y económicas de los territo-

rios4, aspectos evidentes en la agenda de intereses del Comando Coordinador de Occidente o el 

Bloque Suroriental, quienes deciden establecer como punto de diálogo los asuntos asociados 

a la producción y comercialización de cultivos de uso ilícito (Indepaz, 2022). Es decir, aun 

cuando existen coincidencias con respecto a algunos intereses, diversos puntos de las agendas 

serán particulares con relación a sus zonas de influencia. 

Con relación a las buenas prácticas o mecanismos que puedan implementarse a nivel 

territorial, la experiencia previa adelantada con las FARC-EP puede configurarse como punto 

de partida para establecer procesos como la dejación de armas o la reincorporación. En pri-

mer lugar, la Agencia Nacional para la Reincorporación y la Normalización (ARN) dispone de 

la experiencia para fomentar la construcción de arreglos colectivos para los procesos de DDR, 

incluso con las FARC-EP se construyeron lineamientos de política pública específicos para la 

población que decidió acogerse al proceso a finales de 2016. Además, como resultado de la 

negociación, se estableció un proceso de orden colectivo y territorializado. 

4  “El hecho de que un grupo armado actúe con altos niveles de disciplina y cohesión durante el conflicto 
no es suficiente garantía para que se mantenga unido después. Cohesión no necesariamente significa menor 
probabilidad de experimentar divisiones. Así como es posible que los principios de disciplina y lealtad se 
mantengan, también lo es que se rompan en un momento determinado. Ejemplos son el IRA, en Irlanda del 
Norte, y el Rassemblement Congolais pour la Démocratie (RCD-Goma), grupos que, si bien se caracterizaron 
por tener un alto nivel de cohesión, terminaron fragmentándose durante y después de procesos de paz, 
dando origen a facciones disidentes”(Vanegas et al., 2018, p. 20).
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También es importante mencionar que, según el análisis realizado por el Instituto KROC, 
la dejación de armas y cesación del fuego bilateral y definitivo con las FARC-EP se cumplió 
con algunas falencias que no afectaron la continuidad del proceso de implementación del 
Acuerdo. Durante alrededor de ocho meses que duró el proceso de dejación de armas, la 
Misión de Verificación de las Naciones Unidas recibió y almacenó “8.994 armas, 1.765.862 
cartuchos de munición, 38.255 kg de explosivos, 11.015 granadas, 3.528 minas antipersonal, 
46.288 fulminantes eléctricos, 4.370 granadas de mortero y 51.911 m de cordón detonante” 
(Echavarría Álvarez et al., 2022, p. 21). Este proceso, como referente de los procesos y acti-
vidades para la dejación de armas, también se constituye como una buena práctica y expe-
riencia institucional acumulada para afrontar procesos similares con otros actores armados. 

En cuanto a los mecanismos de justicia, el Estado colombiano dispone de mecanismos 
de justicia transicional con la creación del Jurisdicción Especial para la Paz ( JEP), reco-
nocida por su estructura y funcionamiento a nivel internacional. Sin embargo, dadas las 
condiciones y la presencia de actores armados en el territorio, el Estado colombiano deberá 
diseñar mecanismos que vinculen de forma más clara la participación efectiva de los actores 
institucionales locales, pues las amenazas que pueden surgir como resultado de los procesos 
de negociación se materializarán con relación a las condiciones de los territorios y, por ende, 
su capacidad de respuesta ante posibles amenazas. En este escenario, la colaboración entre 
diversos actores públicos, sociales y comunitarios, será clave para repeler la consolidación de 
nuevos detractores o spoilers. 

Ahora bien, aunque buenas prácticas se pueden recoger de los procesos actuales, también 
mecanismos y decisiones de política pública, vinculados al Acuerdo Final de Paz entre el 
Estado colombiano y las FARC-EP, no han conllevado resultados favorables. De acuerdo con 
el informe de la Contraloría General de la República (2021), la Comisión Nacional de Garan-
tías de Seguridad ha no adoptado una política pública y un plan de acción que permitan el 
desmantelamiento de organizaciones criminales, factor que afecta la posibilidad de atender 
amenazas en los territorios derivadas de la presencia de actores ilegales en diferentes lugares 
del país. Esta problemática también fue reportada por la Procuraduría General de la Nación 
(PGN) (2021), en tanto arreglos internos de la Comisión no han sido resueltos, particular-
mente, el reglamento interno. Sin embargo, según los datos reportados por la Oficina del Alto 
Comisionado para la Paz (OACP) y registrados en el Sistema de Información para el Conflicto 
(SIIPO), en la sesión del 7 de marzo de 2022 se aprobó el reglamento interno. Esto no repre-
senta un salto significativo con respecto a los aspectos gruesos que debe atender la Comisión, 
pero resuelve temas operativos necesarios para su correcto funcionamiento. 

En cuanto a las medidas especiales de protección, la Contraloría General de la Repú-
blica (2021) reconoce los obstáculos que afronta la Unidad Nacional de Protección (UNP) 
en términos de represamiento de solicitudes, baja cobertura de las medidas en aprobación, 
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reducido presupuesto y falta de personal. Las medidas de protección son vitales para personas 

que ejercen liderazgo en las regiones, integran el proceso de reincorporación o son recono-

cidos(as) por su labor en la protección de los derechos humanos. Estas dinámicas sin duda 

afectan la consolidación de redes de apoyo a los procesos de cambio en los territorios bajo 

concepciones amplias de seguridad, ya que impiden la consolidación de nuevas formas de 

resolver los conflictos. También representan un riesgo a la supervivencia de personas y colec-

tivos, debido a la presencia de spoilers totales que pueden ejercer la violencia directa como 

mecanismo para demostrar poder o fortaleza en los procesos de negociación. 

Conclusiones 
Esta contribución planteó como pregunta orientadora ¿de qué manera los grupos armados 

posdesmovilización de las FARC-EP se han consolidado como spoilers del proceso de imple-

mentación del Acuerdo Final de Paz?, indicando la posibilidad de analizar estos grupos desde 

la propuesta de spoilers de Stedman (1997) y la noción de gobernanza para la seguridad de 

Hameiri et al. (2018). En primer lugar, fue posible demostrar que la connotación de detrac-

tores o spoilers es aplicable a estos grupos, en tanto han emergido como consecuencia de las 

diferencias que surgieron en la negociación y, ahora, con la implementación del Acuerdo 

Final de Paz. Consecuencia natural y posible debido a la imposibilidad de agregar todos los 

intereses o agendas de los grupos o facciones que integraban las antiguas FARC-EP. Además, 

con la posibilidad de negociar con el Gobierno nacional bajo la propuesta denominada “Paz 

Total”, se han conocido los intereses de las diversas estructuras posdesmovilización. Este es 

un segundo argumento que, bajo la perspectiva de Stedman (1997), permite conocer esas 

múltiples agendas que se consolidaron después de la firma del Acuerdo y que reafirman su 

condición de spoilers. Es decir, existen diversas agendas detrás de los procesos de rearme de 

los integrantes de las antiguas FARC-EP. 

Con respecto a la posibilidad de consolidar nuevas formas de atender las amenazas y, 

además, configurar la seguridad desde una perspectiva de gobernanza, las condiciones ac-

tuales posiblemente permitirán realizar importantes avances para desarticular la presencia 

de spoilers en los territorios, a través de estrategias diferentes a la coerción. Sin embargo, la 

diversidad de agendas puede obstaculizar la creación de consensos aplicables a diferentes 

territorios. Esto implica la necesidad de escalar y particularizar las intervenciones en materia 

de seguridad en los territorios. Dichos aspectos fueron analizados en este documento, a partir 

de la aproximación de agendas e intereses realizada por Indepaz (2022).

En síntesis, la consolidación de spoilers posdesmovilización de las FARC-EP es eviden-

te; no obstante, estas condiciones pueden permitir la consolidación de nuevos arreglos en 

materia de seguridad desde una perspectiva de gobernanza y multidimensional. Sin duda, 
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algunos retos de seguridad sin resolver se han mantenido y consolidado después de la firma 
del Acuerdo Final de Paz entre el Estado colombiano y las FARC-EP, como la producción y 
comercialización de cultivos de uso ilícito. Así, aunque la existencia de actores detractores o 
spoilers ha significado importantes retos en materia de seguridad a nivel nacional, y sin duda 
ha condicionado el proceso de implementación de los acuerdos pactados, la existencia de 
agendas relativamente delimitadas permitirá establecer estrategias de interlocución, diálogo 
y desarticulación. 

Recomendaciones 
• El Gobierno nacional deberá establecer una agenda de mínimos y máximos, con res-

pecto a los posibles temas y factores que está dispuesto a negociar con los grupos 
posdesmovilización de las FARC-EP, asumiendo la existencia de diversas agendas.

• Al tratarse de “spoilers” de orden total, el ejercicio de violencia es factible como meca-
nismo de presión en la negociación. Por ende, el Gobierno nacional deberá coordinar 
acciones con las Fuerzas Militares y la Policía Nacional, buscando proteger a la pobla-
ción civil en los diversos territorios. Es decir, negociar en medio de las confrontaciones 
(sin acuerdos de cese al fuego), presupone riesgos que deben ser atendidos. 

• Desde la perspectiva de la gobernanza para la seguridad, el Estado colombiano deberá 
establecer arreglos de cooperación y apoyo, no solo de entes internacionales, sino 
garantes locales de los procesos de diálogo y negociación. Esta dinámica de cola-
boración permitirá generar condiciones favorables para la consolidación de nuevas 
formas de proveer seguridad multidimensional en los territorios.
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Los órdenes internacionales de 
las potencias modernitarias y los 

Estados liberales

Eduardo Velosa Porras*

Introducción
El orden internacional puede definirse como la configuración de “patrones de conducta, 
principios y normas que les otorgan a las relaciones internacionales un cierto grado de es-
tabilidad y previsibilidad” (Pastrana Buelvas y Velosa, 2022, p. 24). Dichos elementos son 
resignificados y renegociados de manera constante entre los distintos actores internacionales, 
con y sin capacidades materiales o inmateriales superiores (Goh, 2008). Esto, en sí mismo, se 
constituye en la gran paradoja del orden internacional: la idea de estabilidad y previsibilidad 
se contrapone con el carácter fluido de los factores que permiten generar expectativas frente 
al comportamiento de los demás actores internacionales. Por esta razón, percibimos como 
trascendentales los eventos de los últimos años: el enfrentamiento entre Rusia y Europa y 
Estados Unidos, incluida la invasión de Rusia a Ucrania en febrero de 2022; la competencia 
económica y estratégica entre Estados Unidos y China; los desarrollos nucleares de países 
periféricos (Irán, Corea del Norte, incluso de India y Pakistán a finales de los años noventa); 
el denominado Brexit; la nula respuesta multilateral a la pandemia del covid-19; el ascenso 
de nacionalistas de derecha en Europa o de gobiernos de izquierda en América que recha-
zan los efectos de la globalización, entre otros. Cada uno de ellos nos mueve a pensar, por 
distintas razones, que estamos en un periodo de transición o crisis, en donde estos patrones, 
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estas reglas, están siendo renegociados, incluso por la fuerza. Más aún, la palabra crisis, 
ampliamente utilizada en la literatura de relaciones internacionales, ha sido instrumenta-
lizada desde Occidente para buscar soluciones dentro del mismo orden internacional liberal 
(Peoples, 2022).

En este escenario, se ha planteado que:

El fracaso de Occidente para llevar sus instituciones liberales al resto [del mundo] tiende a 

culpar a algunos ‘caballeros negros’, como Rusia, China y Arabia Saudita, que despliegan el 

suficiente poder duro y blando para dañar los intentos occidentales de promoción internacio-

nal de la democracia (Börzel, 2015, pp. 519-520, traducción propia).

Por esta razón, cobra plena vigencia la pregunta sobre la manera en que algunos Estados 
en ascenso o resurgimiento, como Rusia, China, Turquía e Irán (a partir de acá, las potencias 
modernitarias), entran a replantear algunos de los elementos que consideramos básicos del 
orden internacional. De ahí que las siguientes páginas intenten esbozar una respuesta que 
ahonde en las conductas de estos Estados y su posible efecto sobre las estructuras del sistema 
internacional.

Con base en el análisis de redes, abordo tres dimensiones fundamentales del orden in-
ternacional: la económica, la de seguridad y la normativa. En las dos primeras, además de 
indagar por los socios que estas potencias tienen, hago un cruce de variables con sus sistemas 
políticos, a fin de dilucidar si sus comportamientos, comerciales y en transferencias de armas, 
han tenido alguna implicación en la ola iliberal que sacude al mundo. En la tercera, analizo, 
desde el escenario multilateral por excelencia, la Organización de Naciones Unidas (ONU) y 
las bases normativas que apoyan en la construcción del orden internacional.

De acuerdo con este análisis, propongo que las potencias no plantean un cambio radical 
del orden internacional liberal. Sí existen algunos elementos que son reconsiderados, pero 
no implican una resignificación profunda de los valores que se han instaurado en el sistema 
internacional. Esta proposición sigue la línea de Newman y Zala, pues ellos proponen que 
estas potencias “no necesariamente buscan resistir o desafiar los principios básicos del orden 
internacional […], pero buscan mayor acceso a y representación en las instituciones y los 
procesos que definen, administran y defienden las reglas internacionales” (2018, p. 871, tra-
ducción propia).

En este sentido, el texto sigue con el análisis del orden económico internacional, con 
un énfasis en el plano comercial. Luego, se abordan las dinámicas de seguridad a partir de 
la transferencia de armas. A continuación, se indaga por el orden normativo en disputa a 
través de los copatrocinios de resoluciones en la Asamblea General (AG) de la ONU. El texto 
finaliza con algunas conclusiones y recomendaciones. Estas últimas son de carácter empírico 
y analítico.
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El orden comercial
El tamaño de la economía mundial se ha multiplicado casi por tres en lo que va del siglo 
XXI. Para 2000, de acuerdo con el Banco Mundial (2022), el producto interno bruto (PIB) 
mundial, medido en dólares corrientes, era de 33,83 billones y, para 2021, había crecido hasta 
llegar a los 96,1 billones de dólares. De estos totales, la participación de Estados Unidos, aun-
que se dobló al pasar de 10,25 a 23 billones, bajó del 30 por ciento a comienzos de siglo al 23,9 
por ciento el año pasado. Por el contrario, la economía de China se multiplicó por 15, al pasar 
de 1,21 billones a 17,73. Esto le representó un importante incremento en su participación, al 
ser en 2000 solo un 3,6 por ciento de la economía mundial a un 18,45 por ciento en 2021. Este 
incremento contrasta con el de Japón, la otrora segunda economía del mundo, pues vio perder 
su posición al pasar de una participación del 14,69 por ciento a tan solo un 5,14 por ciento, 
de 2000 a 2021. Esta disminución fue mayor a la de Alemania, que pasó de tener un 5,76 por 
ciento a un 4,39 por ciento en ese mismo periodo.

El aporte a la economía global de actores no occidentales no solo se refleja en sus propios 
tamaños, sino también en su participación en el comercio mundial. El Fondo Monetario Inter-
nacional (FMI) (2022b), reporta que en 2000 los cinco principales exportadores fueron Estados 
Unidos (con 18,46 por ciento del total del valor de las exportaciones), Alemania (7,6 por ciento), 
Japón (5,33 por ciento), el Reino Unido (5,28 por ciento) y Francia (5,06 por ciento). Entre 
estos cinco Estados –la antigua triada de la Unión Europea, Estados Unidos y Japón– sumaron 
el 41,73 por ciento de todas las exportaciones realizadas ese año. Sin embargo, veintiún años 
después, el primer lugar lo ocupa China (si se incluyen las exportaciones de su región autónoma 
especial Hong Kong) con una participación del 13,85 por ciento, seguida por Estados Unidos 
(13,16 por ciento), Alemania (6,65 por ciento), los Países Bajos (3,41 por ciento) y Francia 
(3,39 por ciento), para un total del 40,46 por ciento de las exportaciones globales en 2021.

En cuanto a las importaciones, las dinámicas son muy similares. En 2000, el principal 
mercado del mundo fue Estados Unidos al recibir el 12,74 por ciento del valor de los pro-
ductos que se importaron a lo largo y ancho del planeta. Alemania fue el segundo, con una 
participación del 8,46 por ciento, seguido por Japón (7,81 por ciento), China (6,22 por ciento) 
y Francia (4,55 por ciento), para un total agregado de 39,78 por ciento. Para 2021, los princi-
pales cinco mercados fueron, en orden descendente, China (14,5 por ciento), Estados Unidos 
(7,93 por ciento), Alemania (7,33 por ciento), Japón (3,64 por ciento) y los Países Bajos (3,38 
por ciento)1. Estos mercados representaron el 36,78 por ciento del total de las importaciones 
mundiales.

1  Vale la pena mencionar que, en la lista de principales importadores, figuran también la República de Corea 
y la República de China Taiwán, en sexto y séptimo lugar, respectivamente. Dicho de otra manera, para 2021, 
salvo Estados Unidos, Alemania y los Países Bajos, los principales mercados del mundo se ubicaron en el 
este de Asia.
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Esta breve descripción del comportamiento de la economía mundial durante el siglo XXI 
muestra cambios significativos en el orden económico internacional. Si bien, en términos 
generales el centro de la economía sigue girando alrededor de países occidentales, en las 
dinámicas comerciales, en especial en las importaciones, algunos países del este de Asia han 
ocupado el lugar de las potencias europeas o se han unido al núcleo fundamental de los 
procesos económicos. Lo anterior corrobora el proceso de traslación del epicentro económico 
mundial hacia el Pacífico (o, al menos, muestra la necesidad de incluir al este de Asia en él).

Ahora bien, D’Agostino, hace una década, planteó que si Estados Unidos y su capacidad 
de ordenamiento global estaba decreciendo, “no lo est[aba] en un sentido militar, pero [sí] 
en su posición como la cabeza de la economía mundial” (2012, p. 489, traducción propia). 
La trayectoria económica impulsada por el Partido Comunista Chino muestra que, en algu-
nos renglones, Pekín ha desplazado a Washington o ha recortado la distancia entre los dos 
centros de poder.

Hoy, por supuesto, Estados Unidos sigue siendo un actor económico central. Basta para 

comprobarlo revisar la fortaleza e importancia de su moneda en las transacciones interna-

cionales. Por ejemplo, el dólar estadounidense se utilizó, durante el periodo 1999-2019, en el 

“96 por ciento de las transacciones en el continente americano, en el 74 por ciento en Asia 

Pacífico, y en un 79 por ciento en el resto del mundo. La única excepción es Europa, en donde 

el euro es dominante” (Bertaut, Beschwitz y Curcuru, 2021, párr. 6, traducción propia). Sin 

embargo, la participación del dólar ha caído durante las últimas dos décadas, aunque se 

mantiene como la principal divisa en las reservas extranjeras globales (Arslanalp, Eichen-

green y Simpson-Bell, 1 de junio de 2022). De hecho, de acuerdo con datos del FMI (2022a), el 

dólar representaba en 2000 el 71,8 por ciento de las reservas globales, mientras que en 2021 

pasó al 59,17. A manera de referencia, el renminbi chino, en 2017, solo representaba el 1,13 

por ciento de estas reservas, mientras que en 2021 subió al 2,8 por ciento.

Estos datos parecen pequeños, pero marcan algunas tendencias de la economía mundial. 
Aunque la preeminencia del dólar continúa, algunos Estados están tratando de alejarse de 
esta divisa. Por ejemplo, China y Rusia se comprometieron a usar la moneda china en sus 
transacciones comerciales (Simes, 6 de agosto de 2020), al igual que Pekín y Riad (Said y 
Kalin, 15 de marzo de 2022) en las compras de petróleo que hace el primero al segundo. Es 
decir, algunos actores no occidentales están buscando alejarse del dólar como una manera de 
no estar sujetos a las decisiones macroeconómicas de Washington y su capacidad de ejercer 
presión en el sistema internacional, como le ocurrió a Japón a mediados de los años ochenta 
con los “Acuerdos del Plaza”. Aquellos fueron motivados para bajar el valor del dólar, al tiem-
po que se acusaba a Japón de manipular el yen (Nymalm, 2020, pp. 83-84). En este sentido, 
las iniciativas de transar en divisas diferentes al dólar indican intentos de cambio en el orden 
económico internacional.
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En adición, la deslocalización de procesos productivos y el paulatino cambio en la jerar-
quía económica global implican “una competencia por el mundo, por mercados, por acceso 
a bienes primarios, por el petróleo que maneja todas las economías del mundo” (D’Agostino, 
2012, p. 492, traducción propia). De la misma forma, Burgos Cáceres y Ear afirman que “hay 
cada vez menos y menos recursos claves que los viejos y nuevos poderes quieren, y por eso 
una competencia emerge entre ellos para obtener la mayor porción de lo que queda, sea gas, 
petróleo, minerales, madera o agua potable” (2013, p. 12, traducción propia). Así las cosas, 
por ejemplo, en materia de recursos minerales, fundamentales para el desarrollo de diversos 
componentes tecnológicos, Estados Unidos y China potencialmente compiten en África (Su-
ráfrica, Ruanda y la República Democrática del Congo) y en Suramérica (Chile y Brasil) por 
recursos que alimentan sus cadenas de producción (Gulley, Nassar y Xun, 2018).

En resumen, la estructura de la economía mundial ha estado cambiando y esto puede 
tener efectos significativos en el orden político internacional. Una de las razones para que se 
genere este impacto político se deriva de la capacidad comercial de un Estado. Al ser aquella 
una de otras tantas fuentes de poder, un Estado puede utilizarla para adelantar sus intereses. 
Ross (2019), por ejemplo, argumenta que, si un Estado recibe un porcentaje significativo de 
las exportaciones de otro, en comparación con un tercero, este primero ejerce una mayor 
influencia sobre el segundo que el tercero. De hecho, una concentración del comercio en un 
solo socio puede llevar a la manipulación política o económica (Lake, 2009). En este sentido, 
Paterson, al referirse al crecimiento chino, plantea que “la reorientación de las lealtades po-
líticas entre los países en desarrollo hacia China es una función de la importancia de China 
tanto como socio comercial y como una fuente potencial de capital de desarrollo” (2018, p. 
124, traducción propia, énfasis añadido).

En este sentido, vale la pena examinar las relaciones comerciales que China, Irán, Rusia y 
Turquía sostienen con el mundo y utilizarlas como punto de partida para evaluar su impacto 
político. Para ello, con los datos del FMI (2022b), utilicé el análisis de redes con el criterio de 
establecer vínculos comerciales si ellos superaban un porcentaje particular del total de las 
exportaciones o importaciones que hicieron estos Estados2 en dos momentos: 2000 y 2021. La 
determinación de este porcentaje3 tiene fuertes implicaciones en la estructura de la red y lo 

2  Para el caso de China, excluí de los cálculos las cifras de exportaciones hacia o las importaciones desde 
su zona administrativa especial Hong Kong. Dado que desde 1997 esta isla hace parte de la República Popular, 
no tiene mucho sentido ahondar en el comercio doméstico, aunque el FMI reporte estas transacciones de 
manera separada.

3  En la literatura no hay un consenso para determinar la regla con la que se establecen los vínculos. Por 
ejemplo, en un texto clásico, Snyder y Kick (1979) definieron que cualquier valor diferente a cero era suficiente 
para establecer el vínculo entre Estados. Por su parte, Maoz (2011) lo estableció si el valor de la transacción 
era igual o superior al 0,1 por ciento del PIB del Estado exportador. Kali y Reyes (2007) decidieron utilizar dos 
puntos de corte: 1 por ciento y 2 por ciento del total exportado por cada Estado, con el fin de analizar los 
cambios en las redes comerciales.
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que nos muestra del sistema económico internacional a partir de una mirada egocéntrica4 de 
él. Por ejemplo, al establecer la barrera del 3 por ciento, que pretende resaltar solo las rela-
ciones comerciales más significativas que tienen, se reduce la red a un promedio de 8,4 socios 
en ambas direcciones de comercio y en los dos años observados. Sin embargo, este número 
limitado de socios representa un 59,6 por ciento de las importaciones y un 58,6 por ciento de 
las exportaciones que realizaron las potencias en aquellos momentos de observación. Ahora, 
si se baja este punto de corte hasta un 1 por ciento, el número de socios, como se puede prever, 
sube a 19,25 en exportaciones y a 22 en importaciones. Los porcentajes dedicados a cada una 
de estas relaciones suben también: 77,79 por ciento en las exportaciones y 83,11 por ciento 
en las importaciones.

En las figuras 1 y 2, a continuación, se muestran las redes comerciales de las cuatro po-
tencias examinadas (representadas por nodos negros mientras que sus socios comerciales lo 
están en gris), tanto en 2000 como en 2021, respectivamente. Estas redes contienen aquellos 
vínculos –exportaciones o importaciones– que superaron el punto de corte del 1 por ciento 
del total de los flujos comerciales en cada una de las direcciones5. El tamaño de cada nodo 
refleja el logaritmo de su grado (el número de vínculos que sostienen, sin importar su di-
rección; si no están presentes los nodos, pero sí su nombre6, es que solo tienen un vínculo y 
log(1) = 0). Por último, el grosor de los vínculos corresponde al peso de la relación dividido 
por tres y las flechas muestran la dirección de la relación (en las exportaciones, las cabezas 
de las flechas apuntan a los socios comerciales, mientras que en las importaciones apuntan 
a las potencias).

La primera característica que vale la pena resaltar es que las redes comerciales que sostu-
vieron las cuatro potencias en 2000 constaban de 53 socios distintos, mientras que, en la red 
de 2021, este número se redujo a 49. Sin embargo, el número total de vínculos comerciales 
solo descendió en 2, al pasar de 165 a 163. Esto quiere decir que, si bien concentraron un 
poco su comercio, lograron que algunas de estas transacciones fueran de doble vía. Además, 
algunos socios fueron remplazados. Por ejemplo, para 2021, van a aparecer ocho Estados que 
no eran relevantes para las potencias a inicio del siglo: Vietnam, Irak, Afganistán, México, 
Chile, Azerbaiyán, Bulgaria y Armenia. Los que desaparecen en esta misma red son: Chipre, 
Estonia, Letonia y Lituania, Hungría, Suecia, Dinamarca, Austria, Portugal, Turkmenistán, 
Argelia y Siria.

4  La construcción de las redes comerciales se hizo desde las relaciones que tejió cada uno de los Estados 
analizados. Por ello, las redes no son una mirada general del comercio internacional; son, sí, la manera en 
que cada uno de ellos se inscribe dentro del sistema global.

5  En el caso del comercio entre las potencias, cuando la relación en exportaciones reportada por una se 
repetía en las importaciones que reportaba la otra, decidí eliminar la primera para evitar el conteo doble de 
la misma relación.

6  Las etiquetas de los nodos corresponden a la abreviación de sus nombres, de acuerdo con el proyecto 
Correlates of War (2022).
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Figura 1. Relaciones comerciales de las potencias, 2000
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Fuente: elaboración propia con datos del FMI (2022b).

Figura 2. Relaciones comerciales de las potencias, 2021
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Fuente: elaboración propia con datos del FMI (2022b).
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Ahora bien, para ambos casos existe un grupo de Estados que se encuentran en el centro 
porque reciben productos o servicios de las potencias o los envían a ellas (nodos grises de 
mayor tamaño). En el primer punto de observación (2000), este núcleo está conformado por 
Alemania, Italia y Francia, que tienen un grado de 8 (esto es, exportaron e importaron de 
todas las potencias), seguidas de los Países Bajos, el Reino Unido y Japón, con un grado de 
7. Para 2001, este núcleo había cambiado hasta cierto punto: Alemania e Italia continuaron 
con un grado 8, y el Reino Unido, Francia y la India tuvieron un grado 7.

Una tercera característica interesante es el cambio en el número de relaciones comer-
ciales que pudieron establecer, al igual que el cambio en la cantidad de socios con los que 
las sostuvieron. China y Turquía incrementaron su grado (el número de intercambios, bien 
sea exportaciones o importaciones) al pasar de 35 y 41 en 2000 a 53 y 47, en 2021, respecti-
vamente. Además, lograron incrementar el número de socios. China pasó de tener 20 socios 
a tener 32, mientras que Turquía pasó de 28 a 31. El incremento del grado de China y el 
número de países con los que comercia reflejan, precisamente, el espacio que ha ocupado en 
el comercio mundial.

Los casos de Rusia e Irán, por el contrario, muestran la pérdida de relaciones y la con-
centración de su comercio. Rusia perdió 10 relaciones, al pasar en este periodo de 53 a 43, 
mientras que la pérdida de Irán fue de 13 relaciones, pues contaba en 2000 con 46 y en 2021 
con 33. De igual forma, los dos países interactuaron con menos socios en 2021 que en 2000. 
Irán pasó de tener un total de 32 socios comerciales a tener 24. Por su parte, Rusia tenía 35 
socios y quedó, en 2021, con tan solo 26.

Por último, cada una de las cuatro potencias ha consolidado una red de socios de manera 
exclusiva o satélites. Estos son países que, desde la perspectiva de las potencias, comercian 
con solo una de ellas con valores superiores al 1 por ciento de las exportaciones o impor-
taciones. Sin embargo, estas redes cambiaron en el transcurso del siglo. Al igual que en el 
punto anterior, China y Turquía ampliaron el número de satélites, mientras que Irán y Rusia 
perdieron algunas contrapartes comerciales. En el caso chino, Pekín pasó de contar con 2 
satélites a sostener relaciones con 7. Ankara incrementó esta red en un país, al pasar de 6 a 7. 
Irán perdió socios, pues en 2000 contaba con 6 y en 2001 tuvo solo 4. El caso más dramático 
fue el de Rusia, pues Moscú tenía 12 satélites con los que comerciaba sin la presencia de las 
demás potencias en 2000, y pasó a tener solo 4 en 2021.

Ahora bien, con los datos de Freedom House (2022)7, elaboré la tabla 1, a continuación, 
para contrastar los sistemas políticos de los principales socios comerciales de las potencias. 

7  Freedom House clasifica los sistemas políticos en tres categorías con base en un puntaje sobre los de-
rechos políticos y las libertades civiles: libres, parcialmente libres y no libres. De manera simple, la primera 
categoría se refiere a las democracias, la tercera a los sistemas autoritarios y la segunda a regímenes que se 
encuentran a medio camino entre los extremos.
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Como punto de partida, las cuatro potencias fueron consideradas como no libres en 2021, 
y solo Turquía y Rusia, en 2000, eran clasificadas como parcialmente libres. Un elemento 
que vale la pena resaltar es que en los dos periodos de observación estos cuatro Estados han 
privilegiado sostener relaciones comerciales con democracias, sobre las otras categorías. Sin 
embargo, ha habido una reducción de los socios democráticos de estos Estados y, simultá-
neamente, ha habido un incremento, en promedio, de los socios que cuentan con sistemas 
autoritarios durante este periodo, al pasar de un 17 por ciento a un 32 por ciento. De hecho, 
salvo Turquía, las demás potencias han multiplicado el porcentaje de estos regímenes en 
términos de la composición de sus redes comerciales egocéntricas.

Tabla 1. Sistemas políticos de los socios comerciales de las potencias

2000 2021

Libre Parcial libre No libre Libre Parcial libre No libre

Rusia 26 (74%) 3 (9%) 6 (17%) 16 (62%) 2 (8%) 8 (31%)

China 13 (65%) 5 (25%) 2 (10%) 17 (53%) 6 (19%) 9 (28%)

Turquía 18 (64%) 2 (7%) 8 (29%) 18 (58%) 4 (13%) 9 (29%)

Irán 22 (69%) 6 (19%) 4 (13%) 10 (42%) 5 (21%) 9 (38%)

Promedio 20 (68%) 4 (15%) 5 (17%) 15 (54%) 4 (15%) 9 (32%)

Sistemas reportados FH 86 (45%) 58 (30%) 48 (25%) 83 (43%) 56 (29%) 56 (29%)

Nota: los porcentajes no necesariamente suman 100 debido al redondeo.

Fuente: elaboración propia con datos de FMI (2022b) y Freedom House (2022).

Antes de llegar a algunas conclusiones preliminares sobre la naturaleza de los sistemas 
políticos de los socios comerciales de las potencias y de las posibles líneas causales entre el 
comercio y el tipo de régimen privilegiado, es importante detenerse en la última fila de la 
tabla. Allí se encuentra el número de Estados reportados por cada una de las categorías en los 
dos años de observación. El número de países considerados libres (y su participación sobre el 
total) ha bajado, mientras que la cantidad de países clasificados como no libres ha aumenta-
do. De hecho, las pérdidas de las dos primeras categorías (libres y parcialmente libres), más 
el aumento de 3 países en la evaluación de 2021, se han sumado a la tercera categoría. Con 
base en estos datos, se puede afirmar que el mundo se ha vuelto un poco menos democrático. 
Esta apreciación coincide con el reporte del Instituto de Variedades de Democracia (V-Dem, 
por sus siglas en inglés), que afirma que “los últimos diez años han devuelto al mundo 32 
años” (Boese et al., 2022, p. 12, traducción propia) en términos de la pérdida de derechos y 
libertades asociados con el sistema democrático. Dicho de otra manera, el retroceso que ha 
tenido la democracia como opción de los regímenes políticos ha hecho que el mundo haya 
vuelto a la distribución política de la Guerra Fría.
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En relación con el comportamiento individual de cada una de las potencias, en 2000 solo 
Turquía comerciaba con Estados no libres en una proporción que superaba el porcentaje 
reportado por Freedom House para el mundo. En 2021, la potencia que se desvía es Irán, pues 
con el 38 por ciento está muy por encima de los otros y, además, también se encuentra alejada 
de la proporción de Estados no libres que compusieron todo el sistema internacional en ese 
año. Este cambio puede obedecer, en parte, a las sanciones que le ha impuesto Estados Uni-
dos. Los distintos presidentes estadounidenses han firmado 26 órdenes ejecutivas imponiendo 
o levantando estas sanciones desde 1979 hasta 2020 (U.S. Department of the Treasury, 2022), 
con lo que han disuadido a miembros de Occidente de no comerciar de manera amplia con 
Teherán. Estas sanciones han orientado a Irán a “conducir sus actividades económicas con 
actores que se encuentran por fuera del bloque Occidental liberal” (Sune, 2020, p. 369, tra-
ducción propia). A pesar de ello, sigue comerciando de manera significativa, desde su propia 
perspectiva, con países como Francia, Alemania y Canadá.

Como se puede observar también en la tabla 1, en 2000 las cuatro potencias comerciaban 
de manera mayoritaria con países catalogados como libres. Si bien esa tendencia continuó en 
2021, la proporción bajó, aun cuando China fue el único país que incrementó el número, al 
pasar de 13 socios a 17 considerados libres. Acá es importante resaltar que los países del norte 
global (o centro, desde una perspectiva centro-periferia), como aquellos que pertenecen al 
Grupo de los 7 (G7), suelen puntuar muy alto en los índices que miden la democracia. En 
este sentido, al ser estos socios parte fundamental de la estructura comercial internacional, 
las potencias no pueden escapar a su capacidad de atracción.

Estas relaciones se alinean con los hallazgos de Risse y Babayan (2015). Si bien estos 
autores indagan sobre la respuesta de los gobiernos denominados como iliberales a los es-
fuerzos de la promoción de la democracia llevados a cabo por Occidente, llegan a la siguiente 
conclusión que puede servir de base para la discusión:

[Los gobiernos iliberales está obligados a responder] si perciben estos esfuerzos como desafíos 

a sus intereses geoestratégicos en la región o a la supervivencia de sus regímenes […] los 

poderes regionales no democráticos no están inclinados a promover de manera 

intencional la autocracia, aunque el ‘fortalecimiento de la autocracia’ puede ser una 

consecuencia de su comportamiento. En algunos casos, los regímenes iliberales incluso pro-

mueven la democracia si esto se ajusta a sus intereses geoestratégicos (Risse y Babayan, 2015, 

p. 384, traducción propia, énfasis añadido).

A manera de extensión de estas conclusiones, lo que muestran los datos es que no existe 
una tendencia clara por parte de China, Irán, Rusia o Turquía a privilegiar (o ser privilegia-
dos) por un determinado tipo de régimen político. No obstante, hace algunos años, Leichtova 
afirmaba que Rusia ha buscado “incrementar su influencia en el sistema internacional al for-
talecer lazos con países que son importantes pero que, al mismo tiempo, han sido condenados 
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al ostracismo del sistema” (2014, p. 144, traducción propia), como Irán, Corea del Norte o, 
incluso, Venezuela. Sin embargo, esto no ha hecho que corte sus lazos con otros Estados que 
hagan parte del círculo democrático. De hecho, Salzman afirma que Rusia ha perseguido 
la “globalización soberana”. Este objetivo busca “la suficiente integración en la economía 
global para disfrutar de los beneficios del crecimiento económico y para ejercer el poder 
económico en el extranjero sin sacrificar el control doméstico a actores foráneos” (Salzman, 
2019, p. 15, traducción propia). Es decir, que el establecimiento de socios en los dos extremos 
del continuo político ha satisfecho las necesidades económicas y políticas de Rusia.

Es más, en el caso de Moscú, de sus socios importantes que se encuentran en ambas 
ventanas de observación, 18 Estados no cambiaron su denominación, uno solo la mejoró 
(Brasil) y 2 la empeoraron (India y Turquía). De los 5 Estados que son nuevos socios para 
2021, 3 son no libres y 2 son libres. Pekín sigue, más o menos, la misma tendencia. De los 
Estados que repitieron, 15 permanecieron estables, 3 bajaron su denominación (Tailandia, 
Rusia y Turquía) y ninguno subió su categoría. En cuanto a las nuevas economías que apa-
recen en 2021, 4 son no libres, 3 son parcialmente libres y 7 son libres. Dado lo anterior, el 
comercio con China no ha tenido una incidencia significativa en la orientación política de 
sus contrapartes. Es más, los nuevos socios importantes para el régimen conducido por el 
partido comunista se distribuyen de manera equitativa (si se unen los Estados no libres con 
los parcialmente libres) entre democracias y no democracias.

Turquía tiene 20 socios que no cambiaron de rótulo y solo uno bajó (Rusia). De los Esta-
dos que entraron a ser significativos para Ankara, 2 son no libres, 3 son parcialmente libres 
y 5 son libres, con lo cual comparte la tendencia con China. Por último, Irán tuvo 13 socios 
que permanecieron estables, 3 bajaron (Turquía, Rusia y la India), mientras que solo aparece 
Brasil con una mejoría en su denominación. De los 7 nuevos socios, 4 son no libres y 3 son 
parcialmente libres. Teherán no logró incorporar nuevos Estados libres para el último año 
de observación.

Bajo estas dinámicas, no se podría hablar de una influencia por parte de las potencias 
para determinar un tipo de régimen político específico. Las tendencias propuestas por Ross 
(2019) y Lake (2009) no se ven reflejadas acá. Además, si la tendencia del mundo es volverse 
menos democrático, la consecuencia natural es que la participación de regímenes autorita-
rios en el comercio mundial se incremente. Dicho de otra manera, desde una línea causal, 
no se puede afirmar que los 4 Estados analizados (que para 2021 son denominados como 
no libres) hayan tenido un efecto directo negativo sobre los cambios en los tipos de sistemas 
políticos de sus socios. Si se agregan los datos, se puede ver que, en la mayoría de los casos, 
los vínculos que establecieron (66) en ambos años se dirigieron a Estados que mantuvieron 
su régimen (58 por ciento), mientras que tan solo 9, que representan el 8 por ciento, fueron 
a Estados que se volvieron más autoritarios. Ahora, de los 36 socios nuevos, 13 fueron a 
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regímenes no democráticos (36 por ciento), mientras que 14 (39 por ciento) se dirigieron a 
Estados democráticos.

El orden de seguridad
En los albores de la década de los noventa del siglo pasado, el expresidente George H. W. Bush 
planteó, en una sesión conjunta del Congreso de los Estados Unidos llevada a cabo el 11 de 
septiembre de 1990, ante la invasión de Irak a Kuwait, que:

Una nueva asociación de naciones ha comenzado […] De estos tiempos turbulentos […] un 

nuevo orden mundial puede emerger: una nueva era –más libre de la amenaza del terror, 

más fuerte en la persecución de la justicia y más segura en su búsqueda de la paz– (Bush, 

1990, párr. 22, traducción propia).

Este “nuevo orden” dio pie para discusiones académicas y acciones políticas concretas 
en materia de seguridad. Por ejemplo, en el ámbito académico surgió el debate sobre la 
naturaleza de ese orden y sus condicionantes para una paz mundial. Desde una perspectiva 
liberal, se hablaba de la tercera ola de democratización (Huntington, 1991) y, en la relación 
de este sistema político con el orden internacional, se habló de la pax democrática (Russett, 
1993). En la práctica, la política exterior de Estados Unidos, bajo el presidente Bill Clinton, 
esbozó la idea de la ampliación de la democracia (Chollet y Goldgeier, 2008). Así las cosas, 
la premisa fundamental que guio el comportamiento de Occidente, liderado por Washington, 
fue cómo hacer del mundo un lugar más seguro a partir de unos valores políticos y civiles li-
berales. Estos propósitos políticos fueron complejizados con la violencia de la desintegración 
de Yugoslavia, de un lado, y algunos conflictos en África, como el de Ruanda. En este orden 
de ideas, en materia política, por ejemplo, la Organización del Tratado del Atlántico Norte 
(OTAN) tuvo que adaptarse al cambiante escenario geopolítico de Europa y la incertidumbre 
frente a emergentes amenazas a la seguridad de sus miembros ( Johnston, 2017). Además, 
cobró vigencia la idea de la responsabilidad de proteger como un mecanismo para atender 
los conflictos internos y, así, seguir avanzando las ideas liberales en el mundo.

El final de esa década y el comienzo del siglo XXI no lograron eliminar las incertidum-
bres. Los ataques terroristas a Estados Unidos de 2001 pusieron el foco de la seguridad en 
amenazas transnacionales y empezaron a relativizar algunos supuestos del orden internacio-
nal como, por ejemplo, el concepto de soberanía. Con los rápidos desarrollos normativos que 
se dieron tras estos ataques, se desprendió que:

La fuerza podía ser usada contra el territorio de un Estado que alberga este tipo de organi-

zaciones [terroristas]. Esta violación a la soberanía de ese Estado está legalmente justificada 

por su ayuda al o promoción del terrorismo o, en otras palabras, por violar su ‘deber’ interna-

cional planteado en varias resoluciones de la ONU (Cassese, 2001, p. 997, traducción propia).
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Además, como parte del arsenal jurídico para la invasión de Estados Unidos a Irak en 
2003, se lanzó la idea de la “defensa anticipatoria”, mejor conocida como los ataques pre-
ventivos. De hecho, en su Estrategia de Seguridad Nacional de 2006, que recoge los elementos 
básicos de la de 2002, Washington esgrime su derecho a “usar la fuerza antes de que el ataque 
ocurra, incluso si hay incertidumbre sobre el tiempo y lugar del ataque enemigo” (en Terry, 
2013, p. 12, traducción propia).

En la segunda década del siglo, a la precaria situación mundial de seguridad derivada de 
organizaciones no estatales se le añadieron comportamientos estatales que impactaron de 
manera negativa la idea de una comunidad de Estados sintonizados en la identificación de 
las amenazas internacionales. El comportamiento de Rusia, que se desviaba de las expectati-
vas creadas por Occidente, fue uno de ellos. El conflicto entre Georgia y Rusia por Osetia del 
Sur en 2008, aunado a la promesa de la OTAN de aceptar a Ucrania y Georgia en la alianza 
(Kofman, 17 de agosto de 2018; Seskuria, 21 de septiembre de 2021), señaló un quiebre en las 
relaciones entre Moscú y Occidente. De hecho, la posterior invasión de Rusia a Ucrania por 
Crimea, en 2014, hizo que se comenzara a hablar de una “Nueva Guerra Fría”, y se señalara a 
Rusia “como el principal desafío al orden internacional liberal” (Karaganov, 2018, p. 85, tra-
ducción propia). A esta denominación hecha por Occidente se le unió China. Estados Unidos 
considera a Pekín como una fuente de inseguridad y la principal amenaza a su modo de vida 
(Yao, 2021). Por su parte, China considera que Washington puede provocar el fin del mandato 
del Partido Comunista (Friedberg, 2011) que guía los destinos de 1.400 millones de personas.

Si bien las relaciones de Occidente en general, y Estados Unidos en particular, con Irán 
han sido conflictivas desde la Revolución de 1979, su inclusión en el “Eje del Mal” por parte 
del gobierno de Bush a la luz de los ataques terroristas de 2001, y el posterior plan de desa-
rrollar armas nucleares por parte de Teherán, han hecho que la conflictividad geopolítica del 
Medio Oriente, de por sí exacerbada por la tensión entre grupos islámicos radicales y Occi-
dente, haya aumentado. De hecho, desde los círculos políticos y mediáticos de Washington, 
se denominó a Irán como un “Estado terrorista nuclear” y como “la mayor amenaza para la 
comunidad internacional” (Farhadi y Reisinezhad, 2020, p. 334, traducción propia).

Por último, Turquía no ha significado, a lo largo de las últimas dos décadas, un desafío 
permanente en materia de seguridad para Occidente. De hecho, Ankara es miembro de la 
OTAN. Más aún, ha vivido etapas en su política exterior muy cercanas a Europa en particular 
(Akkoyunlu, 2021). Sin embargo, su crecimiento económico ha motivado una política exte-
rior que asume el rol de “nueva potencia global” y, con ello, “ha surgido una creencia de que 
los poderes occidentales están tratando de contener a Turquía” (Arin, 2015, p. 22, traducción 
propia). Esta aparente contradicción y su dinamismo en las relaciones con Occidente pueden 
tener raíces estructurales de los subsistemas regionales en los que Turquía se encuentra, en 
los que Ankara trata de balancear a Estados Unidos y Rusia, de un lado, y a Estados Unidos e 
Irán, de otro (Martin, 2022).
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Este breve (y por supuesto no exhaustivo) recorrido por las dinámicas de seguridad en 
las últimas décadas que involucran a los Estados analizados indica la necesidad de abordar 
esta dimensión del orden internacional. Para hacerlo, se puede acudir a distintas aristas: 
la formación o las dinámicas de alianzas (Cranmer, Desmarais y Kirkland, 2012; Cranmer, 
Desmarais y Menninga, 2012; Schweller, 1997; Walt, 1987), las transferencias de armas (Aker-
man y Seim, 2014; De Soysa y Midford, 2012; Kinne, 2016), las comunidades de seguridad 
(Adler y Barnett, 1998; Adler y Greve, 2009; Chau, 2008), entre otras varias. Para este análisis, 
he decidido concentrarme en las transferencias de armas, pues, de un lado, se sigue la lógica 
de la construcción de redes egocéntricas (a quiénes les proveen armas Rusia, China, Turquía 
e Irán) y, de otro, proveen mayor “movimiento” que las propias alianzas o comunidades de 
seguridad (aunque ellas pueden estar estrechamente relacionadas).

Además, las alianzas, como lo plantean Kegley y Raymond, son “acuerdos formales entre 
Estados soberanos para el propósito aceptado de coordinar su conducta en el evento de con-
tingencias especificadas de naturaleza militar” (en Sorokin, 1994, p. 423, traducción propia). 
Bajo esta óptica, la construcción de una alianza requiere la formalización de los deberes (y 
los derechos) de las partes firmantes. De lo contrario, como lo afirma Sorokin, los acuerdos 
informales “son más fáciles de violar [… y] permiten a los Estados mayor libertad política” 
(1994, p. 423, traducción propia). Esta formalidad, por ejemplo, va en contravía de la política 
exterior de China desde 1983 (Velosa, 2021), con lo que las alianzas no serían instrumentos 
útiles para evaluar su impacto sobre el orden internacional.

En cambio, “las transferencias de armas son más que simples ventas para obtener una 
ganancia” (D’Orazio, 2012, p. 11, traducción propia). Si bien el factor económico puede ser 
un motivo de la transacción, un presupuesto razonable que diluye esta condición y resalta su 
naturaleza política es que las transferencias son “indicativas del compromiso del proveedor 
a la seguridad del receptor” (Kinsella, 28 de agosto de 2003, p. 14, traducción propia). Como 
extensión, este compromiso puede devenir en influencia: “la manipulación de la relación de 
transferencia de armas [por parte del proveedor] para coartar o inducir a un Estado receptor 
para que ajuste sus políticas o acciones a los deseos del Estado proveedor” (Wheelock, 1978, 
en Sislin, 1994, p. 667, traducción propia). Lo anterior pone a la transferencia de armas en la 
misma lógica que la del comercio explicitada arriba y sirve, entonces, como una medida del 
alcance que han tenido las potencias en el orden internacional contemporáneo.

El Stockholm International Peace Research Institute (SIPRI) (2022) reporta que nueve 
países han transferido, en el periodo 2000-2021, el 86,5 por ciento de las armas totales en el 
mundo. Como lo muestra la figura 3, los principales exportadores de armas han sido Estados 
Unidos, seguido por Rusia. Estos dos Estados representan el 56,2 por ciento de todas las tran-
sacciones. De igual forma, se puede observar que este grupo de exportadores está compuesto 
por Estados que pertenecen a Occidente, salvo Rusia y China. De hecho, entre los cinco países 
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principales están, en orden descendente, Estados Unidos, Francia, Alemania y el Reino Unido. 
La sexta plaza la ocupa, precisamente, China. La lista la cierran Italia, Israel y Países Bajos. 
Con esta información, se puede afirmar que el orden de seguridad es mantenido, principal-
mente, por los Estados liberales.

Figura 3. Principales exportadores de armas, 2000-2021
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Fuente: elaboración propia con datos de SIPRI (2022).

Más allá de estos datos generales, es importante conocer a quiénes venden estas armas 
tanto las potencias como los principales Estados liberales, pues acá vale la pena la compa-
ración entre estos dos grupos. Por ello, acudí nuevamente al análisis de redes. Ahora, para 
elaborar estas redes egocéntricas de transferencia de armas, utilicé los datos del SIPRI (2022) 
a partir de las exportaciones que hacen los proveedores. Sin embargo, a diferencia de la red 
de comercio, no utilicé puntos de observación longitudinales, sino que agregué los datos del 
2000 al 2021. Esto se debe a que los flujos no son regulares (hay años en los que el valor de 
las transacciones es cero) y, además, pueden presentar picos y valles que pueden magnificar 
(o reducir) la importancia de determinados socios si solo se observa un año particular. Para 
seleccionar los Estados que reciben las armas convencionales de los proveedores, utilicé la 
misma regla del 1 por ciento de valor total de las transacciones. Por supuesto, esto elimina de 
la red a algunos Estados, pero permite ver las relaciones más importantes de una manera cla-
ra. De hecho, esta reducción no afecta de manera importante las tendencias de cada uno de 
los proveedores. En promedio, la red de las potencias que se presenta a continuación (figura 
4) contiene el 90,5 por ciento de su venta de armas, mientras que, para el caso de los Estados 
liberales (figura 5), representa un 87,9 por ciento. El tamaño de los vértices de estas redes, al 
igual que en la red comercial, obedece al logaritmo del número de relaciones que sostienen. 
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De la misma forma, el grosor de las flechas, que reflejan los vínculos unidireccionales de la 
red, corresponde al porcentaje de la transacción sobre el total de relaciones de los Estados 
analizados en cada una de ellas.

Figura 4. Red de transferencia de armas de las potencias, 2000-2021
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Fuente: elaboración propia con datos de SIPRI (2022).

En la red de las potencias, la mayor cantidad de receptores de armas (grado de salida) la 
tiene China, con un total de 16 socios. Rusia y Turquía comparten el mismo número (14), 
mientras que Irán solo exportó a 3 Estados8. De hecho, llama la atención la relación que ha 
sostenido Irán con Siria en este periodo, pues el régimen de Damasco es el destino del 75,7 
por ciento de las armas iraníes.

Ahora bien, esta red de transferencia de armas logra reflejar algunas de las dinámicas 
geopolíticas entre las potencias. El 40 por ciento de las armas que ha vendido China han 
tenido como destino Pakistán, mientras que India ha recibido cerca del 30 por ciento de las 
ventas de Rusia. El conflicto limítrofe entre Pekín y Nueva Delhi, que data de la Guerra Fría, 
se agudizó en el verano de 2020 con una serie de enfrentamientos militares entre ambos 
Estados (Deutsche Welle, 16 de junio de 2020). Con el ánimo de desescalarlo, han llevado a 

8  En la base de datos de Irán se encuentran, en total, siete destinos de sus armas. Dos de ellos son actores 
no estatales (Hezbollah, en el Líbano, y los rebeldes Houthi, en Yemen), por lo cual decidí eliminarlos de la 
red. El sexto destino es desconocido y, el séptimo, Venezuela. Esos dos últimos no lograron superar este 
punto de corte. Sin embargo, es importante resaltar que Venezuela sea uno de esos pocos destinos a los 
que Irán les vende armas.
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cabo una serie de encuentros que terminaron con un acuerdo parcial que contiene un re-
pliegue militar en sus fronteras (Hussain, 25 de octubre de 2022). Esta relación, no obstante, 
ha sido ambivalente. De un lado, ambos Estados hacen parte de los BRICS (Brasil, Rusia, 
India, China y Sudáfrica) y, en ese marco, han celebrado acuerdos, por ejemplo, en materia 
de cooperación espacial. De otro lado, y de manera paralela, la India hace parte del Diálogo 
Cuadrilateral de Seguridad (QUAD, por sus siglas en inglés), del que también son miembros 
Australia, Japón y Estados Unidos, que busca contener a China en la región del Indo-Pacífico 
(Singh, 14 de junio de 2022).

En esta red, Rusia, Irán y China están conectados de manera directa, mientras que Tur-
quía solo tiene un vínculo con Pekín. Sin embargo, Ankara sí sostiene vínculos militares 
con Arabia Saudita e Irak, rivales históricos de Teherán. A pesar de ello, Turquía ha venido 
acercándose a Irán (en áreas diferentes al comercio), especialmente después del intento de 
golpe de Estado a Erdogan en 2016, lo que convierte al primero en un balanceador entre Irán 
y Arabia Saudita (Barzegar y Divsallar, 2017).

Figura 5. Red de transferencia de armas de los Estados liberales, 2000-2021
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Fuente: elaboración propia con datos de SIPRI (2022).

Como se puede apreciar, todos los socios de las potencias pertenecen al Sur Global. Esto 
contrasta con la red (figura 5) de los Estados liberales seleccionados. La composición de esta 
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segunda red cubre una mayor porción del mundo, toda vez que los Estados liberales sostie-
nen más vínculos con más países, por lo cual incluye tanto países del Norte como del Sur. 
De hecho, en esta red aparecen Turquía y China como receptores de sus armas. El primero, 
al ser socio de la OTAN, ha recibido armas de los cuatro Estados liberales seleccionados; el 
segundo, solo de Francia y el Reino Unido, aunque los porcentajes son significativos: 7,6 y 
5,1, respectivamente.

Ahora bien, dentro de las características básicas, el mayor exportador, en número de vín-
culos, es Alemania, con 26 socios, seguido de Estados Unidos (24), Francia (20)9 y el Reino 
Unido (19). Uno de los receptores más importantes para estos Estados ha sido Arabia Saudita. 
Es el principal destino de las armas estadounidenses (11 por ciento del total) y británicas (22 
por ciento) y es el cuarto de Francia (7,5 por ciento). Del Medio Oriente, también son recep-
tores importantes Emiratos Árabes Unidos, pues es el principal destino de las armas francesas 
(12,5 por ciento), y Omán, el tercero del Reino Unido (5,7 por ciento). En el Asia Pacífico, 
Corea del Sur es el primer destino para Alemania (10,9 por ciento) y el segundo destino para 
Estados Unidos (8,8 por ciento), mientras que Australia es el tercer destino de Washington 
(6,9 por ciento).

Ahora, un punto crucial para el análisis de estas páginas es que las redes también se 
distinguen por el tipo de régimen al que le envían armas. Con los datos de Freedom House 
(2022), clasifiqué el sistema político de cada uno de ellos10, y crucé esta clasificación con la 
venta de armas. La conclusión general más importante es que las potencias privilegian los 
Estados no libres, pues su promedio es de 2,6, mientras que los Estados liberales dirigen sus 
exportaciones hacia regímenes más liberales, dado que sus socios obtuvieron una puntua-
ción de 1,63.

La tabla 2 presenta la distribución de los regímenes políticos de los socios de las potencias 
y de los Estados liberales analizados. Rusia es la única potencia que provee armas a un Estado 
libre (India, que solo en 2020 y 2021 es clasificado como parcialmente libre), aunque privile-
gia a los Estados no libres, al igual que Turquía e Irán. China, mayoritariamente, destina sus 
armas a los Estados parcialmente libres.

9  Al igual que Irán, Francia tuvo un socio de naturaleza distinta a los Estados (la OTAN), acá considerados. 
Por esta razón, fue eliminado de la red.

10  Como se recordará, esta red de armas es el agregado de 22 años (2000-2021). Dada la clasificación anual 
de Freedom House, le asigné a cada régimen 1 punto, si eran Estados Libres; 2 puntos, si estaban clasificados 
como Estados parcialmente libres; y, finalmente, 3 puntos a aquellos reportados como Estados no libres, 
para cada año. Luego, promedié este resultado, de tal forma que obtuve una puntuación general en una es-
cala entre 1 y 3 para cada Estado que da cuenta de los movimientos que tuvo (si los hubo). Su reasignación 
a las categorías respectivas siguió el redondeo de su puntuación.
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Tabla 2. Sistemas políticos de los receptores de armas, 2000-2021

  Libres Parcial libres No libres

Rusia 1 (7,7%) 1 (7,7%) 11 (84,6%)

China 0 (0%) 10 (62,5%) 6 (37,5%)

Turquía 0 (0%) 6 (42,9%) 8 (57,1%)

Irán 0 (0%) 0 (0%) 3 (100%)

Estados Unidos 13 (54,1%) 5 (20,8%) 6 (25%)

Reino Unido 13 (68,4%) 3 (15,8%) 3 (15,8%)

Alemania 18 (69,2%) 4 (15,4%) 4 (15,4%)

Francia 8 (40%) 7 (35%) 5 (25%)

Sistemas reportados FH (promedio) 87 (45%) 58 (30%) 48 (25%)

Sistemas reportados FH (promedio) 87 (45%) 58 (30%) 48 (25%)

Nota: los porcentajes no necesariamente suman 100 debido al redondeo.

Fuente: elaboración propia con datos de SIPRI (2022) y Freedom House (2022).

El caso de los Estados liberales es distinto. Estos, de manera significativa, envían sus ar-
mas a Estados libres. Sin embargo, el caso de Francia se desvía un poco de esta conducta, pues 
si se compara con el promedio general de Freedom House, le vende armas a Estados libres en 
menor proporción que las democracias reportadas, mientras que lo hace en mayor propor-
ción a Estados parcialmente libres. París y Washington, por último, destinan una cuarta parte 
de sus armas a Estados no libres, justo en el promedio del número de gobiernos autoritarios 
reportados en el mundo.

Con base en estos datos, a diferencia de las redes comerciales, en las redes de transferencia 
de armas sí hay una diferencia entre las potencias y los Estados liberales. En primer lugar, 
los Estados liberales son los protagonistas en las configuraciones de seguridad internacional. 
A ellos se les suman Rusia y, en menor medida, China. Turquía e Irán, por el contrario, no 
juegan un rol preponderante acá, a pesar de sostener algunas relaciones significativas con 
Estados del Medio Oriente o Asia Central: Turquía las tiene con Turkmenistán (19 por ciento 
de sus ventas totales), Arabia Saudita (13 por ciento) y Emiratos Árabes Unidos (11 por cien-
to); Irán las sostiene, como se mencionó, con Siria. En adición, los países liberales doblan en 
alcance a las potencias, pues cuentan con una red más extendida que, en promedio, incluye 
22,25 socios, mientras que las potencias exportan, en promedio, a 11,75 socios.

En segundo lugar, los receptores de armas de las potencias tienen un sistema político 
distinto a aquellos que reciben las armas de Estados liberales. Si bien estos venden a través 
del espectro político, las potencias lo hacen a Estados parcialmente libres y no libres. Esto, en 
parte, va en contravía con los hallazgos de de Soysa y Midford (2012). Ellos encontraron que 
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en las transferencias de armas que hacían Estados Unidos y China a África Subsahariana, Pe-
kín tenía una tendencia a establecer vínculos con democracias, mientras que Washington lo 
hacía hacia regímenes autoritarios. Esta discrepancia puede obedecer al diseño distinto de in-
vestigación, lo que obliga a, de un lado, tener cautela con las conclusiones y, de otro lado, in-
dagar por regiones de manera longitudinal para determinar estas orientaciones. Además, dos 
conjuntos de variables que no se consideran en estas páginas también pueden jugar un rol: 
el “vacío” de Occidente (esto es, si ha habido algún tipo de veto o desinterés por parte de los 
Estados liberales que ha sido aprovechado por las potencias) y las condiciones geopolíticas, 
históricas y de recursos con las que cuentan estos receptores de las armas de las potencias. Sin 
embargo, a pesar de estas discrepancias, el análisis hecho coincide con una observación más 
general: de parte de las potencias iliberales no existe la promoción del autoritarismo, pero sí 
el apoyo al autoritarismo (Yakouchyk, 2019).

El orden normativo: la ONU como 
escenario de contestación
Durante la apertura de la septuagésima sexta sesión ordinaria de la Asamblea General de 
la ONU, de 2021, se pudieron apreciar, de manera clara, férreas posiciones frente al orden 
internacional liberal. De un lado, el presidente iraní afirmó que su nación “ha convertido 
su país en el más progresista del sistema político basado en elecciones en Asia Occidental” 
y, más adelante, resaltó que “no solo lo hegemónico y la idea de hegemonía han fracasado 
estrepitosamente, sino también el proyecto de imponer la identidad de Occidente” (Asam-
blea General de Naciones Unidas, Sesión 76, Sesión Plenaria 3, 2021, p. 59, énfasis añadido). 
Así mismo, el presidente chino recordó que “la evolución reciente de la situación mundial 
demuestra una vez más que la intervención militar desde el exterior y la denominada trans-

formación democrática no generan más que perjuicios” (Asamblea General de Naciones 
Unidas, Sesión 76, Sesión Plenaria 3, 2021, p. 72, énfasis añadido).

De otro lado, el presidente estadounidense fue enfático al afirmar que:

Al tiempo que ejercen la diplomacia en todos los ámbitos, los Estados Unidos defenderán los 

valores democráticos que están en el corazón mismo de lo que somos como nación y como 

pueblo: la libertad, la igualdad, la oportunidad y la creencia en los derechos universales 

de todas las personas […] El autoritarismo y las personas autoritarias del mundo tal vez 

intenten proclamar el fin de la era de la democracia, pero se confunden. La realidad es que el 

mundo democrático está en todas partes (Asamblea General de Naciones Unidas, Sesión 76, 

Sesión Plenaria 3, 2021, pp. 15-16, énfasis añadido).

Estas tres declaraciones, realizadas el mismo día, muestran las posiciones de los respec-
tivos gobiernos de Irán, China y de Estados Unidos frente a la estructura general del sistema 
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internacional. Los dos primeros dejan ver que la globalización, con sus valores liberales, y la 
promoción de la democracia, especialmente aquella realizada bajo la idea de la democratiza-
ción “desde afuera”, han sido fenómenos que hoy no tienen cabida en el orden internacional. 
Por su parte, el último plantea la permanencia de esos procesos y, de hecho, hacen parte de 
su propia seguridad ontológica.

Esta breve caracterización de las posiciones refleja una de las maneras en que hoy el 
orden internacional está siendo contestado: la construcción discursiva de una realidad que 
surge de sus propias cosmovisiones (ideas) y que determina unos intereses que deben de-
fender. Aquellos países que se han manifestado, de una u otra forma, contra Occidente han 
hecho una evaluación negativa de la trayectoria del sistema internacional. Esta realidad que 
construyen no es compatible con algunos de los pilares que sostienen el orden internacional 
liberal y, por ello, buscan crear alternativas que puedan satisfacer sus necesidades. Desde la 
otra orilla, por supuesto, la realidad que construyen es distinta y abogan por la necesidad de 
seguir profundizando o expandiendo estos valores liberales.

Por esta razón, la ONU es un escenario para aproximarse a la visión que tienen los Esta-
dos sobre el sistema internacional y sus roles en él. A partir de las distintas actividades que 
realizan allí, esta organización se convierte en un espacio de contestación de los órdenes in-
ternacionales, pues se manifiestan las preferencias de sus miembros. Por ejemplo, se pueden 
analizar los discursos pronunciados en la Asamblea General (AG) (Baturo, Dasandi y Mikha-
ylov, 2017) para entender cuáles son sus ideas, intereses y roles (Velosa, 2020). También se 
puede acudir a las votaciones de las resoluciones en la AG (Abb y Strüver, 2015; Pang, Liu y 
Ma, 2017; Pang y Wang, 2018; Strüver, 2016) o a los copatrocinadores de las resoluciones (Lee 
y Stek, 2016; Velosa, 2021). Para este análisis, decidí acudir a la tercera estrategia (copatro-
cinio de resoluciones) para aproximarme a las ideas que sobre el orden internacional tienen 
tanto las potencias como los Estados liberales, así las resoluciones no sean vinculantes. A 
pesar de ello, el respaldo a un borrador de resolución implica una decisión activa por parte 
del Estado y muestra la orientación general de su política exterior.

Volví al análisis de redes pero, esta vez, la red es de dos modos (o de afiliación) (de Nooy, 
Mrvar y Batagelj, 2011; Everett, 2016; Everett y Borgatti, 2013). Esta red está compuesta por 
dos conjuntos de vértices cuya naturaleza es distinta y los vínculos van de un conjunto al 
otro, mientras que al interior de ellos no existen (o no se definen) relaciones. En este sentido, 
el primer conjunto es el de los Estados y el segundo son las resoluciones que copatrocinan. 
Para elaborarla, acudí a la base introducida por Seabra y Mesquita (2022a), en la que co-
difican todas las resoluciones de las sesiones 55 a 74 (2000-2020)11. Allí se encuentran 

11  Esta base fue actualizada, pues en el artículo mencionado solo están las resoluciones de las sesiones 64 
a 73 (2009-2019). La base actualizada se encuentra en Seabra y Mesquita (2022b).
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5.010 resoluciones presentadas ante a la Asamblea General o sus respectivas comisiones. 
Las figuras 6 y 7, a continuación, muestran el número de resoluciones copatrocinadas por 
los Estados analizados sobre el comportamiento del mundo. Frente a las potencias, China es 
el que más ha participado en esta construcción colectiva del orden internacional, pues ha 
copatrocinado 1.797 resoluciones en este periodo. En el otro extremo se encuentra Rusia, 
con solo 1.090 respaldos, mientras que Irán (1.668) se encuentra cerca de China, y Turquía 
(1.419) en la mita de ambos polos. Alemania y Francia, dentro del grupo liberal, se com-
portan de manera distinta a Estados Unidos, pues Berlín y París han apoyado 1.713 y 1.719 
resoluciones, respectivamente, en contraste con las 1.051 resoluciones de Estados Unidos. 
Reino Unido, si bien no es tan extremo como Estados Unidos, sí se separa de sus pares euro-
peos con 1.555 resoluciones.

De acuerdo con estos datos, es importante resaltar que Estados Unidos y Rusia se compor-
tan de manera muy parecida: son reacios a respaldar un número de resoluciones semejante a 
sus pares en cada uno de sus grupos. Por el contrario, China, de un lado, y Alemania y Fran-
cia, de otro, actúan de manera similar, pues tan solo los separan 84 y 78 resoluciones durante 
este periodo, respectivamente, y se encuentran muy cerca de la media (1.758) y mediana 
(1.746) que tienen en cuenta a todos los Estados.

Estos números generales muestran el involucramiento de los Estados en un trabajo coo-
perativo en la construcción del orden internacional. Sin embargo, no es posible afirmar que 
sea el mismo orden internacional. De hecho, al hacer un análisis de contenido cuantitativo 
de los títulos de las resoluciones, se pueden develar algunas diferencias en los órdenes que 
cada uno de los Estados busca defender. En primer lugar, si se indaga por la frecuencia de las 
palabras12 que aparecen en estos títulos (tabla 3), se observa que la palabra (o conjunto de 
palabras) más frecuente para todos los Estados, salvo para China e Irán, es ‘Naciones Unidas’, 
lo cual no es de extrañar. Para Pekín y Teherán, la palabra más frecuente es ‘desarrollo’. En-
tre las 20 palabras más frecuentes, las ‘armas’ (bien sea weapons o arms) y ‘seguridad’ solo 
aparecen en los Estados liberales y Turquía. A pesar de que Rusia es el segundo exportador de 
armas y China se encuentra en la sexta plaza, como se mencionó arriba, estos temas no son 
recurrentes en las resoluciones que apoyan. De otro lado, la palabra ‘paz’ solo aparece en las 
resoluciones de las potencias. Por último, un caso particular que vale la pena resaltar es que 
las frecuencias y el orden de las palabras son casi idénticas para los países europeos. Además, 
Alemania, Francia y el Reino Unido apoyaron de manera importante las resoluciones que 
versaron sobre refugiados, palabra que no aparece en ninguno de los otros casos.

12  Eliminé las palabras más usadas en inglés, denominadas stopwords, como artículos y algunos verbos 
básicos que no añaden valor en el análisis. Además, como la unidad de análisis es la palabra individualmente 
considerada, en algunos casos uní dos palabras seguidas que solo juntas tienen sentido, como United Na-
tions, United Sates, Human Rights, entre otras.
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Figura 6. Histograma de copatrocinios de las potencias, 2000-2020
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Fuente: elaboración propia con datos de Seabra y Mesquita (2022b).

Figura 7. Histograma de copatrocinios de los Estados liberales, 2000-2020
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Fuente: elaboración propia con datos de Seabra y Mesquita (2022b).
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Esta tabla de frecuencias muestra algunas diferencias, pero no provee un panorama claro 
sobre las preferencias de los Estados analizados en cuanto al orden internacional que apoyan. 
Esto se debe a que el formato de titulación de las resoluciones puede amplificar algunas pala-
bras que no son relevantes (como el caso de ‘Naciones Unidas’) u oscurece dinámicas que pue-
den marcar diferencias entre ambos grupos de países, e incluso al interior de ellos. De hecho, 
al revisar cuáles resoluciones copatrocinaron ambos grupos de manera conjunta, se encuentra 
que las potencias copatrocinaron solo 146 resoluciones (2,9 por ciento del total de resolucio-
nes), mientras que los Estados liberales actuaron juntos en 738 resoluciones (14,7 por ciento). 
Por tanto, se puede afirmar que no existe una unidad en las potencias frente a qué tipo de re-
soluciones apoyar, toda vez que, por ejemplo, este número de resoluciones solo corresponde al 
13,9 por ciento de las que copatrocinó Rusia. Esta cifra baja, por supuesto, en la medida en que 
se aumente el denominador (las resoluciones totales copatrocinadas por las demás potencias) 
que, en el caso de China, llega a solo el 8,1 por ciento. En el caso de los Estados liberales, sus 
gobiernos sí intentan actuar de manera concertada, pues Estados Unidos tuvo una coincidencia 
con sus pares del 70,2 por ciento, mientras que Francia lo hizo en un 42,9 por ciento.

De hecho, estas miradas sobre el copatrocinio son corroboradas por un análisis de corres-
pondencia (Faust, 2005; Nenadic y Greenacre, 2007) en el que se busca identificar “la mejor 
representación de la similitud de la estructura de las filas y las columnas en una tabla” (Abdi 
y Williams, 2010, p. 267, traducción propia), que en este caso corresponde a los países en las 
filas y las raíces de las palabras de las resoluciones en la columna. La figura 8 presenta los 
resultados de este análisis en dos dimensiones, que representan el 75,62 por ciento de la inercia 
del modelo (varianza) (dimensión 1: 59,88 por ciento; dimensión 2: 15,74 por ciento).

Figura 8. Análisis de correspondencia del copatrocinio de resoluciones, 2000-2020
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Nota: abajo y hacia la izquierda de Estados Unidos, en posiciones muy cercanas, están Alemania, Francia
y el Reino Unido (DEU, FRA y GBR, respectivamente).

Fuente: elaboración propia con datos de Seabra y Mesquita (2022b).
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Como se puede observar en la figura 8, los países europeos son casi indistinguibles y 

tienen muy cerca a Estados Unidos. Turquía se encuentra un poco más alejado, pero orbita 

también alrededor de este núcleo liberal. El resto de las potencias se ubican un poco más 

lejos, tanto de este núcleo como entre ellas.

Con el ánimo de indagar de manera más profunda estas similitudes y diferencias, gene-

ré 8 redes de coocurrencias de palabras en los títulos de las resoluciones que cada Estado 

copatrocinó (una por cada uno). Estas redes, construidas a partir de matrices N x N en las 

que cada palabra aparece tanto en las filas como en las columnas, muestran el número de 

veces que aparecen en un mismo título. A partir de esto, utilicé las 50 palabras más usadas 

para construirlas. Sin embargo, dados los resultados arriba mencionados, no profundizaré 

en todas en estas páginas, sino en aquellos elementos que distinguen y unen a las potencias, 

tanto como grupo como con los Estados liberales.

Los órdenes internacionales que apoyan las potencias y los Estados liberales tienen varios 

elementos (ver anexos con las redes de los Estados no incluidas en el cuerpo del texto). Pri-

mero, si se toma el caso de Rusia como base (figura 9) existe un conjunto aislado de palabras 

vinculadas al conflicto que tuvo con Georgia en 2008. Dado lo efímero del conflicto (no 

así sus consecuencias), estas palabras no se conectan con otras en las resoluciones. El otro 

Estado que cuenta con comunidades de palabras separadas es Estados Unidos. De hecho, su 

red está bastante desconectada, con cinco núcleos que hacen referencia a temas puntuales: 

‘Afganistán’, ‘pesca’, ‘cooperación’, ‘libertades’ y ‘conflicto’.

Segundo, hay un grupo de palabras que apuntan a combatir un fenómeno que ha sido, de 

cierta manera, incorporado en su política exterior: la rusofobia, con las palabras ‘xenofobia’, 

‘intolerancia’, ‘discriminación’ y ‘racismo’. De hecho, ya en el “Concepto de Política Exterior 

de la Federación Rusa” de 2000, se establecía que Rusia debía:

Salvaguardar los derechos e intereses de los ciudadanos rusos y de los compatriotas en el 

extranjero basándose en el derecho internacional y en los acuerdos bilaterales vigentes. La 

Federación Rusa realizará esfuerzos para conseguir las adecuadas garantías de los derechos 

y libertades de los compatriotas en los Estados donde residan permanentemente, apoyando y 

desarrollando los correspondientes contactos con ellos y con sus organizaciones (en Ivanov, 

2002, p. 242).

Estos elementos los comparte con Irán y China, pues para estos países son importan-

tes las palabras ‘intolerancia’ y ‘Durbán’ (ciudad sudafricana donde se realizó, en 2001, la 

Conferencia Mundial contra el Racismo), mientras que ningún Estado liberal incluye estas 

palabras en sus redes.
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Tercero, en el núcleo de ‘derechos’ y ‘derechos humanos’, Rusia los asocia con la ‘auto-
determinación’, al igual que China, mientras que Irán los relaciona de manera ambigua con 
‘defensores’ y con ‘protección’. Turquía los asocia con la ‘situación’ en ‘Afganistán’ (evento 
que comparte con los Estados liberales y con Rusia; China e Irán no lo abordan). En contras-
te, ninguno de los Estados liberales tiene entre sus redes las palabras ‘derecho’ o ‘derechos 
humanos’. Sin embargo, sí tienen la misma triada de las palabras ‘protección’, ‘libertades’ 
y ‘fundamentales’, salvo el caso de Estados Unidos, en donde no aparece la primera de ellas.

Cuarto, el tema ‘nuclear’ asocia a Rusia, Irán, Turquía, Alemania, Francia y Reino Unido. 
China y Estados Unidos no tienen ninguna palabra asociada con este tema en sus respectivas 
redes. Quinto, para los Estados liberales es muy importante la ‘pesca’ y palabras relacionadas, 
pues en los cuatro casos aparecen núcleos asociados con esta actividad en el mar. Ninguna 
de las potencias lo incluye.

Sexto, el concepto de ‘desarrollo’ tiene varias miradas. El Reino Unido tiene varios cami-
nos conectados con este concepto: ‘desarrollo sostenible’, ‘desarrollo humanitario’, ‘promo-
ción del desarrollo’ y su ‘implementación’. La relación más fuerte que hace Francia es entre 
el ‘desarrollo’ y la palabra ‘sostenible’, aunque también lo conecta con ‘implementación’ y 
con la palabra ‘social’. Alemania también se centra en el ‘desarrollo sostenible’, y además de 
las anteriores palabras, incluye el concepto de ‘asistencia’. Estados Unidos no incluye esta 
palabra en sus redes. Por su parte, las potencias, en general, siguen las rutas de los liberales. 
Sin embargo, Rusia es el único que no cuenta con la palabra ‘desarrollo’ en el “centro” de 
su red, y la une con las palabras ‘humanitario’ y ‘paz’ (que comparte con China e Irán). De 
hecho, esta última condición, la paz, solo es nombrada por estos tres Estados. Por último, 
solo Turquía hace referencia al conflicto entre Palestina e Israel, al hacer alusión al ‘Golán’, 
conectado con la palabra ‘ocupado’.

Conclusiones y recomendaciones
El análisis sobre la manera como las potencias modernitarias afectan el orden internacional 
cubrió tres dimensiones fundamentales del sistema: el orden económico, el orden de seguri-
dad y el orden normativo. El orden económico fue abordado a través de las relaciones comer-
ciales que sostuvieron las potencias en dos momentos del nuevo siglo: 2000 y 2021. Si bien, el 
ruido del ascenso de China en esta dimensión ha hecho preguntarse por un reordenamiento 
de la estructura económica internacional, el análisis de redes egocéntricas hecho muestra 
que las potencias incluyen a Estados liberales (o del Norte Global) tanto en sus exportaciones 
como en sus importaciones. Dicho de otra manera, el centro económico mundial todavía tie-
ne un peso significativo dentro de la forma en que estas potencias se relacionan con el mun-
do. También suelen comerciar con Estados del Sur Global, tanto liberales como autoritarios. 
Por lo tanto, no se refleja ninguna tendencia a privilegiar un “lugar” del mundo sobre otro.
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Este análisis fue ahondado con el cruce de variables comerciales con variables políticas 
(los sistemas políticos de los socios de las potencias). El resultado tampoco arroja luces sobre 
patrones conductuales generales de las potencias. De hecho, las potencias tienden a comer-
ciar más con Estados libres que con otros sistemas, aun cuando este porcentaje bajó en el 
último punto de observación. Dos reflexiones se desprenden de esto: primero, el núcleo del 
sistema económico internacional se encuentra en Occidente (a pesar de la existencia de otros 
actores), por lo que las potencias privilegian el comercio con este centro el cual, precisamen-
te, suele puntuar muy alto en los índices que miden la democracia; el mundo se ha vuelto 
menos democrático, por lo que el aumento en el comercio con regímenes autoritarios o 
semiautoritarios puede deberse a este cambio. De hecho, la relación causal entre el comercio 
de las potencias y los cambios en el régimen político no se pudo establecer en este análisis.

El orden internacional en seguridad, a diferencia del comercial, sí muestra un compor-
tamiento particular. Al revisar la transferencia de armas e incluir cuatro Estados liberales 
representativos (Estados Unidos, el Reino Unido, Francia y Alemania), se puede ver que las 
potencias privilegian Estados del Sur Global, mientras que los Estados liberales le venden ar-
mas tanto al Sur como al Norte. Además, si se cruzan estas dinámicas con el tipo de régimen 
de los receptores de armas, se consolidan aún más las diferencias entre estos dos grupos de 
Estados. Las potencias venden armas a regímenes autoritarios y semiautoritarios por encima 
del promedio de Estados en el mundo con este tipo de sistemas políticos. Además, salvo Rusia 
en su relación con Brasil, ninguna potencia le vende armas de manera significativa a Estados 
libres. Por el contrario, los Estados liberales sí transfieren armas principalmente a Estados 
libres, aun cuando también lo hacen a los otros regímenes. Si bien no se hizo una profundi-
zación en las razones de estas diferencias, sí se puede lanzar la hipótesis de que las potencias 
han encontrado estos mercados para sus armas porque en algunos casos los Estados liberales 
han buscado sancionar a estos países, precisamente, por sus sistemas políticos. Es decir, el 
acercamiento se debe más a la ocupación de un espacio vacío que a un cambio intencional 
por parte de los socios de las potencias.

Por último, el copatrocinio de resoluciones de Naciones Unidas también revela preferen-
cias interesantes, al ser comparados estos grupos de Estados. En primer lugar, es de resaltar 
que tanto Rusia como Estados Unidos se comportan de manera muy similar, pues tienen un 
volumen de copatrocinio mucho menor que el de sus pares en los grupos y, además, sus nú-
meros son muy parecidos. En el otro extremo se encuentran China, en el grupo de las poten-
cias, y Alemania y Francia, en el grupo de los Estados liberales. En segundo lugar, de acuerdo 
con el análisis de frecuencias de las palabras que componen los títulos de las resoluciones, 
se puede ver que los ocho Estados tienen mucho en común. Sin embargo, existen pequeñas 
diferencias, como la inclusión de las palabras ‘armas’ y ‘seguridad’, que son compartidas 
por los Estados liberales y Turquía, mientras que la palabra ‘paz’ solo es compartida por las 
potencias. En tercer lugar, el análisis de correspondencia muestra que los Estados liberales 
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tienen muchos elementos en común, que hacen que las preferencias sean compartidas. No 
ocurre lo mismo con las potencias. Ellas tienen diferencias no solo con el grupo de liberales, 

sino, más importante aún, no tienen entre ellas unas preferencias que permitan hablar de un 

solo orden impulsado por este grupo.

Finalmente, las resoluciones que privilegian las potencias y los Estados liberales tienen 

muchos elementos en común, pero también se separan en aspectos claves del orden inter-

nacional. La asociación que hacen de los ‘derechos’ es un punto importante, como se señaló 

arriba. China y Rusia tienen una concepción estatocéntrica de los ‘derechos humanos’ (la 

inviolabilidad del principio de ‘autodeterminación’), para los liberales el foco está en las 

‘libertades individuales’. Esta diferencia, por ejemplo, fue resaltada por Larson y Shevchenko 

hace un poco más de una década, cuando afirmaron que “Rusia determinará su propio ca-

mino a la democracia, libre de interferencia foránea o presiones normativas” (2010, p. 92, 

traducción propia). En otro lugar (Velosa, 2022), analicé las declaraciones del Ministerio de 

Asuntos Exteriores de China y encontré, también, que China comparte esta visión centrada en 

el Estado en relación con el orden internacional.

En temas de seguridad internacional, dos elementos resaltan: la ‘situación’ en ‘Afganis-

tán’, en la que Estados Unidos, tras veinte años, finalizó su participación en agosto del año 

pasado (The White House, 31 de agosto de 2021), y los asuntos ‘nucleares’. Ambos temas 

involucran a seis de los ocho Estados analizados, aun cuando son distintos: China e Irán no 

mencionan el primero, mientras que Pekín y Washington no le dan la misma importancia al 

segundo que el resto de los Estados. Podría entonces afirmarse que, para China, los asuntos de 

seguridad mencionados pasan por otras esferas diferentes a las resoluciones de la Asamblea 

General, y Estados Unidos atiende el tema nuclear también por fuera de Naciones Unidas.

Estas conclusiones permiten plantear algunas recomendaciones en dos sentidos: aca-

démicas y empíricas, que, por supuesto, están entrelazadas. Primero, es necesario ahondar 

aún más en la naturaleza del comportamiento tanto de las potencias, como de aquellos que 

construyeron y defienden el orden internacional liberal. ¿Cuáles son las normas del orden 

internacional que apoyan y cuáles son las que rechazan? ¿Cuál ha sido la trayectoria de 

estas normas y de qué manera han sido resignificadas por ambos grupos de países? ¿Cuáles 

pueden ser las implicaciones para el sistema internacional, en su conjunto, del abandono de 

esas normas que rechazan? ¿Por qué rechazan o apoyan esas normas? Todas estas pregun-

tas extienden la invitación a tratar de trazar líneas causales entre su comportamiento y el 

funcionamiento del sistema internacional. Dicho de otro modo, al establecer la manera en 

que las potencias entienden las normas y se espera que ejerzan algún tipo de influencia para 

cambiar el orden internacional, esta influencia debe dejar algunas “huellas” en el comporta-

miento de otros Estados. Hallar este cambio se convierte, entonces, en un reto para el diseño 

de investigaciones futuras en los planos ontológico, metodológico y empírico.
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Segundo, es perentorio hacerse la pregunta que recomendaba Rosenau hace unas déca-
das: “¿de qué es esto un ejemplo?” (1997, p. 108). Más allá de los titulares o los comentarios 
políticos que un evento pueda generar, es importante buscar su relación con otros procesos, 
tanto anteriores como paralelos. A partir de allí se pueden identificar tendencias o patrones 
que nos muestren la dirección de los movimientos en las estructuras que componen el siste-
ma internacional. Para esto, la creatividad es fundamental, pues permite sacudir el polvo de 
las investigaciones inmediatistas y ahondar en la relación entre acciones y efectos.

Por último, como se puede advertir de las conclusiones de estas páginas, las propuestas 
de órdenes internacionales no operan en blanco y negro, en relaciones binarias o juegos de 
suma cero. De hecho, algunas preferencias que se desprenden del comportamiento de las 
potencias en Naciones Unidas, por ejemplo, son continuidades del sistema internacional, 
mientras aquellas de los Estados liberales obedecen a sus propios intereses y no a las “reglas 
de juego” construidas por ellos mismos. Del mismo modo, no se trata en estas páginas de 
absolver comportamientos que van en contra de ciertos valores que para nosotros pueden ser 
legítimos y naturales. Se trata, sí, de entender la manera en que se están negociando estas 
preferencias para poder entrar en la discusión.
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La obra colectiva analiza, en lo general, aquellos 
impactos de las trasformaciones globales, 
regionales y nacionales sobre las estrategias de 
seguridad y defensa de los países, en el marco de 
los cambios geopolíticos y de cara a las amenazas 
contemporáneas. Además, da cuenta, en lo 
particular, de las incidencias que tales 
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ejecución de las estrategias de seguridad y defensa 
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